
ACTA 040/2014

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO E TATAL
DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA TREINTA D JUNIO
DE DOS MIL CATORCE. _

Siendo las trece horas con once minutos del día treinta de junio d dos mil
catorce, se reunieron los integrantes del Consejo General del Instituto statal de

Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Contado Público
Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, Ingeniero Civil, Víctor Ma .uel May

Vera, y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la asis encia de
la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara,

para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron ca vacados

conforme al primer párrafo del artículo 31 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en tér inos del
artículo 17 de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General de Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permanecer en silencio, guardar orden y respeto y no solicitar el uso de I I palabra,
ni expresar comentarios durante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la Secretaria Ejecutiva, atendiendo a I previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, procedi ..al pase
de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes t dos los
Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum
reglamentario, por lo que en virtud de lo señalado en los ordinales 4, incisos d) y

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró
legalmente constituida la sesión, acorde al segundo punto del Orden del ía.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar
Icuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendléndo a lo

expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Inf~rmación
Pública, dio lectura del mismo en los siguientes términos:

1.- Lista de Asistencia.



I
I
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11.- Dfclaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.- L..lctura del Orden del Día.
1

.1
IV.- Asuntos en cartera:

I
I
I

a) \Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 515/2013.

b) lAprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

¡llnconformidad radicado bajo el número de expediente 544/2013.

e) [AProbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

¡Inconformidad radicado bajo el número de expediente 550/2013.

d) IAProbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Ilnconformidad radicado bajo el número de expediente 571/2013.
1

e) IAprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

'1lnconformidad radicado bajo el número de expediente 574/2013.

f) lAprobaclón, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

¡Inconformidad radicado bajo el número de expediente 575/2013.

g) '¡APrObación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

\,Inconformidad radicado bajo el número de expediente 576/2013.

h) 'jAProbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Ilnconformidad radicado bajo el número de expediente 578/2013.

i) IAprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Ilnconformidad radicado bajo el número de expediente 579/2013.

j) IAProbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso d
¡Inconformidad radicado bajo el número de expediente 580/2013.
I

k) IAprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
1

Ilnconformidad radicado bajo el número de expediente 581/2013.

1) IAProbación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Ilnconformidad radicado bajo el número de expediente 582/2013.
i

m !Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 584/2013.

n), Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
\1
[lnconformidad radicado bajo el número de expediente 589/2013.

ñ) ~probación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso

Ilnconformidad radicado bajo el número de expediente 595/2013.

o) }A.probación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 597/2013. "p
-:
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p) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso ded
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 598/2013.

q) ~probación, en'~'L caso; 'dei proyecto de resolución relativo al Recurso de

I~conformidad radicado bajo el número de expediente 600/2013., I

r) A~robación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

I~conformidad radicado bajo el número de expediente 602/2013.I
s) }\Jprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

I
lnconformídad radicado bajo el número de expediente 606/2013 .. I

t) ~probación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de.; I

I~conformidad radicado bajo el número de expediente 611/2013.

u) ~probación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso deI

I~conformidad radicado bajo el número de expediente 612/2013.
I

v) Aiprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

I,tconformidad radicado bajo el número de expediente 616/2013.

w) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
I

frconformidad radicado bajo el número de expediente 20/2014.

x) '4probación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
!
Rrocedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
I€ixpediente 33/2013.
I ' ' ";'" '-',' =:

y) Aprobación;t en su caso, del proyecto de resolución relativo alI
,rocedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expedtente 42/2013., I

I
N.' Asrntos Generales:

VI.- CI~usura de la sesión y orden de la redacción del acta.
I

En 101 atinente al quinto punto del Orden del Dia, el Consejero Presidente,
i

previa c9nsulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General, indicó

que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para ~ar inicio a los asuntos contenidos en el Orden del Día, se dio paso a~
asunto cbntenido en el inciso al, siendo el referente a la aprobación. en su caso, .\r
del proYlcto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el l\
número'fe expediente 51512013, Acto seguido, concedió el uso de la voz a la " r
secretarij Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villarnil, ;r \
quien a s!u vez, con fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento \

~~Yucatán',IVigente, presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

.:>: 11 '
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"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. _

VISTOS, Psre resolver " recurso d. incontormidea interouesto por et c. , meaisnter cuet impuqn "

tz:z: ::,,~'_"'d do ~,:,:,,,, e te"","",,,,~ ~:~_~ ::~:::t'"r:Y",'M'~r: t,"'¡"'d_m,~_od'_","
PRIMERO.- En fecha ocho de agosto de dos mil trece, el C.••••••••••••• realizó una solicitud de formación ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"DOCUMENTO QUE CONTENGA TODAS LAS SOLICITUDES ATENDIDAS Y BENEFICIADAS
COMISARfAlSUBCOMISARIA (SIC) DE susuLA RESPECTO DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA

LA
IAL

MUNICIPAL PRESENTADAS EN LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL U OTRAS DEPENDEN lAS

MUNICIPALES. PROPORCIONO USB PARA EL CASO EN QUE LA INFORMACiÓN EXISTE (SIC) EN FOR+ TO
DIGITAL. ME REFIERO... DE SEPTIEMBRE DE 2012 A LA FECHA. Asf MISMO (SIC) ME PERMITO SEÑA~RLE
QUE NO CUENTO CON INFORMACiÓN O CUALQUIER OTRO DATO QUE FACILITE LA LOCALIZACiÓN DE:LA
INFORMACiÓN SOLICITADA." l

SEGUNDO.- El dla dos de septiembre del afio próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolu Ión a través de la
cual determinó sustancialmente lo siguiente' l.

:~GUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAr LA
INFORMACiÓN SOLICITADA Y LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DEPARTAMENT~ DE

PROMOCiÓN Y ASIGNACiÓN DE OBRAS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y Dk LA

DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, POR MEDIO DEL OFICIO DDS/DEO/0703/13, INFORMÓ QU.el NO

ENCONTRÓ EL... TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTR~TIVAS NO HAN RECIBIDO, GENERlDO,
TRAMITADO, OTORGADO, AUTORIZADO O APROBADO, ALGUN DOCUMENTO QUE CONTENGA I LA

INFORMACiÓN SOLICITADA. POR LO SEÑALADO ANTERIORMENTE ... DECLARÓ LA INEXISTENCIA D! LA
INFORMACiÓN SOLICITADA ...

RESUELVE

I
~~;:::;~C::o::::';,;;,S:~~~: ::'::: SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA tNFORMA1 o

TERCERO.- En fecha cinco de septiembre de dos mil trece, el C. a través del Sisteta de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Infor1ación Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAfDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO LA
INFORMACiÓN. "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dia diez de septiembre del año próximo pasado, se acordó tener por presenta \ al C. ••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, Itoda vez que se
cumplieron con los requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artí¡' lo 49 B de la Ley
en cita, se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticinco de septiembre del afio dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida, el aeu rdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles
Isiguientes al de la notificación del citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sefla/ado en el articulo 48 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particulalla notificación se
realizó en misma fecha a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 31, 453.

ISEXTO.- El dla dos de octubre del afio inmediato anterior, el Titular de la UnidadAcceso constreñiae, mediante oficio marc¡dO con el número
CMlUMAIPI745/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia de acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

I
:~GUNDO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HA~ER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATfAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRiCE,

DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, TODA VEZ QUE LAS UNIDAtES
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS. NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORG" 00,

AUTORIZAOO O APROBADO ALGUN OOCUMENTO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN%
I



TERJRO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBL1CA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. " ..

SÉPTIMO.- M~iante provefdo de fecha siete de octubre del año próximo pasado, se tuvo por presentado al TItular de la Unidad de Acceso

recurrida con e~oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la e~istencia del acto reclamado; asimismo, de los documentos que adjuntara al Informe de referencia, se coligió que la conducta de

la autoridad CO~sistióen emitir una respuesta que tuvo como efectos declarar la inexistencia de la información, y no en negar el acceso a la
misma como adujera el impetrante, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa sería con base en la

fracción /{ de/i.'....·•.rtfculo 45 de la Ley de la Materia; ulteriormente, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del
Informe JUstifi. do y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábIles manifestare lo que a su
derecho convin ere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por preclufdo su derecho.

OCTAVO.- El ~ía veintinueve de octubre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con e,¡número 32, 478, se notificó a las partes, el provefdo descrito en ef antecedente SE;PTfMO.

I
NOVENO.- POl'lautode fecha siete de noviembre def año próximo pasado, en virtud que el C. , no realizó

manifestación ~/gUnade la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha siete de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término de

tres días hábilJ~ concedidos para tales efectos habfa fenecido, se declaró precluído su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las

partes su OPOlf~lnidad~.araformular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del mencionado provefdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con erlnúmero 32,505, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCfMO.- ~ través del provefdo de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento '/gff" por medio aet cuet tindieren eteaeto«,y toa« vez que ~ térmmo concedido pere tetes etectos Ieo_ "d"',rootectukio ~
derecho de am~.•as; de igual manera, atendiendo al estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado, si bien lo que procederfa en la
especie serte •ar vista a las partes que el Consejo General de este Organismo Autónomo resolverfa el presente medio de impugnación, lo

cierto es, que' al circunstancia no aconteció, ya que no se contaban con los elementos suficientes para mejor resolver, y toda vez que el

período de P'l" ba para el juez nunca concluye, ef Consejero Presidente consideró oportuno requerir al Titular de la Unidad de Acceso
obligada, a fin' ue en el término de tres días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del auto que nos ocupa, remitiera: el
oficio de resp . sta marcado con el número DDSlDEO/0703/13 inserto en el considerando SEGUNDO de la determinación de fecha dos de

septiembre def~ño próximo pasado, bajo el apercibimiento que en caso de no hacerfo se acordarfa conforme a las constancias que integraran
el expediente .¡~rubro citado.

,1

DUODÉCIMO.•!LOSdlas once y doce de marzo del año en curso, se notificó mediante cédula a la autoridad, y mediante el ejemplar del Diario
Oficial del Goqierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,566 al particular, respectivamente, el acuerdo descrito en el
antecedente U~Dt;CIMO .

. 1

DECIMOTERCIFRO.- Mediante acuerdo de fecha veinte de marzo del año dos mil catorce se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de

Acceso recurri~.;rrcon el oficio marcado con el número CM/UMAIP/214/2014 de fecha once del propio mes y año, y anexo, remitido a la Oficialla
de Partes de 'fste Instituto en misma fecha, dando cumplimiento al requerimiento que se le hiciere mediante proveIdo descrito en e

antecedente U~Dt;CIMO; asimismo, se le dio vista al C. , de las constancias que remitiera la autoridad
para que en ef/¡érmino de tres días hábiles siguientes a la notificación del auto que nos ocupa manifestara lo que a su derecho conviniera, bajo
el apercibimienlo que en caso de no realizar manifestación alguna se tendrla por preclufdo su derecho. r

DECIMOCUAl~o.- El dla veintiuno de mayo del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcaho con el número 32, 614, se notificó a las partes, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

DECIMOQUINJO.- En fecha veintinueve de mayo del año dos mil catorce, se hizo constar que el término de tres dlas hábiles que le fuere
.]

otorgado al pa~icular por acuerdo de fecha veinte de marzo del propio año, feneció sin que realizara manifestación alguna respecto de la vista

que se le dieraj por lo que se declaró precluldo su derecho; ulteriormente, se le dio vista a las partes que el Consejo General d Instituto
emitiere resoluqión definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

I
DECIMOSEXT.Q.- El día veinticinco de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con é/lnúmero 32, 639, se notificó tanto a la parte recurrente como al particular el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

I
CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Our de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estat'o/!deAcceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propIo, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- ole el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que geAeren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los _pI _
que la legislacíQnreconozca como entidades de Interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y aitundienao la cultura del

seceso e te"t''''' oúbtic«. /

•



TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto ontra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada ~n el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acces a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIPI74512013,de conformi· ad al traslado que
se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha ocho de agosto de dos mil trece, marcada con

el número de folio 7094713, se advierte que la información peticionada por éste consiste en el documento que contenga tdeas las solicitudes
de la Sub-comisarla de Susulá, que fueron atendidas y beneficiadas por el Fondo de Infraestructura Social Municipal, ['es entadas en la
Dirección de Desarrollo Social u otras Dependencias Municipales, inherente al período comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al
ocho de agosto de dos mil trece.

Al respecto, la autoridad obligada el dla dos de septiembre del afiopróximo pasado, emitió respuesta mediante. a cual, a juicio del
impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que éste inconforme con la respuesta de la Unidad de Acce o en cuestión, en

fecha cinco de septiembre del afio inmediato anterior, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), int rpuso recurso de
inconformidad contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública d Ayuntamiento de

Mérida, '}15#t.~n,ia.t;lJ!A1re:wlf(lptQCede'1té"i!licialmenteen términos de la fracción I del ordinal 45 de la Ley deAcceso a la I formación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil trece, se ordenó orrer traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C .

del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según ,ispone el artIculo
48 de la Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marca o con el número
CMlUMAIPI745/2013, lo rindió aceptando su existencia; resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, qu la conducta de la
autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de la información peticionada por el t. currente, y no en

negar el acceso a la misma como adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que n s ocupa serIa con
base en la fracción 11del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé: "

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚB~/CA'
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGI IMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO NTE

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA UE

PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMA' IÓN

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADE DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN I LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OB.. L.IGAD..O PARA POSEERLE Y C.UALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUEJON
SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; •

EL RECURSO DE INCONFORM~D PEBERA. /f'ITERp~S8tDENTRO DE LOS QUINCE DIAS HAB LES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMI.ITO
DEL ACTO RECLAMADO. \

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA D LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el marco jurl ico aplicable y la
competencia de la autoridad.

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece:

"ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES
EJERCIDAS POR EL CABILDO:
A) DE GOBIERNO:

VI.- CONVOCAR A ELECCIÓN DE COMISARIOS MUNICIPALES Y SUBCOMISARIOS, AsI COMO DESIGN
LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS COMUNITARIOS;



ART/JULO 68.- LAS AUTORIDADES AUXILIARES SON AQUELLAS QUE COLABORAN CON EL AYUNTAMIENTO,

CONIJoRME A ESTA LEY Y LOS REGLAMENTOS GUBERNATIVOS, CON EL FIN DE ATENDER LAS FUNCIONES

Y ~ fRESTAC/ÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLlC~S. DE IGUAL MODO, COADYUVARÁN PARA GARANTIZAR LA
TRA~pUILlDAD, LA SEGURIDAD YEL ORDEN PUBLICO EN EL MUNICIPIO.

ARTi~ULO 69.- SON AUTORIDADES AUXILIARES:
l.- LOf COMISARIOS;

:',~LIT SUBCOMISARIOS,

, I

ART(qULO 70.- TODAS LAS AUTORIDADES AUXILIARES SERÁN ELECTAS POR EL VOTO UNIVERSAL, LIBRE,

DIREdTO Y SECRETO, MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO ORGANICE EL CABILDO, DURARÁN
EN sJ CARGO TRES AÑOS, NO PUDIENDO SER RATlFICADOS PARA EL PERIoDO INMEDIA TO.

DICitls AUTORIDADES PODRÁN SER REMOVIDAS POR EL CABILDO, POR CAUSA JUSTIFICADA YI
CONFORME AL REGLAMENTO QUE SE EXPIDA.

.: i

I
Por ~u parte, la Ley de Coordinación Fiscal, prevé en sus ordinales 25 y 33, lo siguiente:

I«: : I
ART14uLO 25.- CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LOS CAPíTULOS I A IV DE ESTA LEY,

\ RESP~CTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y EL DISTRITO FEDERAL EN LA

REC~~DAC/ÓN FEDERAL PARTlCIPABLE, SE ESTABLECEN LAS APORTACIONES FEDERALES, COMO

RECI)RSOS QUE LA FEDERACIÓN TRANSFIERE A LAS HACIENDAS PÚBLICAS DE LOS ESTADOS, DISTRITO

FED~~AL, Y EN SU CASO, DE LOS MUNICIPIOS, CONDICIONANDO SU GASTO A LA CONSECUCIÓN Y
CUMP,LIMIENTODE LOS OBJETIVOS QUE PARA CADA TIPO DE APORTACIÓN ESTABLECE ESTA LEY, PARA
LOs:10NDOS SIGUIENTES:

:~;:-~1NDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL;

ART/duLO 33.- LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INF~~ESTRUCTURA SOCIAL RECIBAN LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN
EXCL~SIVAMENTE AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE

BENE~/CIEN DIRECTAMENTE A SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE
REZÁfO SOCIAL YPOBREZA EXTREMA EN LOS SIGUIENTES RUBROS:

\ 1

A) ¡:qNDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL: AGUA POTABLE,

ALCAt'TARILLADO, DRENAJE Y LETRINAS, URBANIZACIÓN MUNICIPAL, ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE
cOLb'NIAS POBRES, INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD, INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCA TlVA,

M~JPrAMIENTO DE VIVIENDA, CAMINOS RURALES, E INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL, Y

... : I
, I

\ La;ty de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán,preceptúa:

"ART/pULO 1.-ESTA LEY ESTABLECE Y REGULA EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE
YUCA;rÁN CON SUS MUNICIPIOS, Y TIENEPOR OBJETO:

. i
l.- COORDINAR EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE YUCATÁN CON SUS MUNICIPIOS Y

FIJARILAS REGLAS DE COLABORACIÓN ADMINISTRA TlVA.ENTRE ESAS AUTORIDADES;

~~TJduLO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SON PARTICIPACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS,

LAS'AbIGNACIONES QUE CORRESPONDAN A ÉSTOS DE LOS INGRESOS FEDERALES, ESTABLECIDOS EN EL
CAP¡t~LO I DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL.

, I

ARTiJ,ULO 7.- EL IMPORTE TOTAL DEL MONTO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 5° DE ESTA LEY SE
DETF;kMINARÁ PARA CADA EJERCICIO FISCAL., i

I
LA S,S,CRETARIADE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PUBLICARÁ LAS ASIGNACIONES ESTIMADAS A CADA

MUN,dIPIO Y LA CALENDARIZACIÓN PROYECTADA PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS, EN CADA
EJERJ/CIO FISCAL. DICHA PUBLICACIÓN LA DEBERÁ EFECTUAR, A MÁS TARDAR, QUINCE DIAS DESPUÉS

DE a1E LA SECRETARfA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO PUBLIQUE EL CALENDARIO DE ENTREGA,
PORCENTAJE Y MONTO ESTIMADO DE LAS PARTICIPACIONES CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES
FEDÉ4A TIVAS.

I
PAR> I LA DETERMINACIÓNDEL MONTO FEDERAL SE ESTARÁ A LO QUE ESTABLECE LA LEY ,~= "7
C-rINAClÓN F/SCAL FEOERA~ Y PARA LA DETERMINACIÓNDEL MONTO ESTATAL SE APUCAR/

,1 "

I
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CRITERIOS SIMILARES DE CALCULO A LAS PREVISTAS EN DICHA LEY, UTILIZANDO LOS MEDlos.t LA
INFORMACiÓN DISPONIBLE EN EL ESTADO.

LA DETERMINACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO TENDRA EFECTOS DE REFERENCIA Y IILOS
IMPORTES RESULTANTES SE AJUSTARAN EN LOS MESES DE ABRIL, JULIO, OCTUBRE Y ENERO CON LOS

RESULTADOS REALES DE LA RECAUDACiÓN Y LOS AJUSTES QUE REALICE LA FEDERACiÓN ENfOS
TÉRMINOS DEL ARTIcULO 7 DE LA LEY DE COORDINACiÓN FISCAL FEDERAL, DE LOS TRES M SES
ANTERIORES A AQUEL EN QUE SE REALICE EL AJUSTE, PROCEDIENDO LA SECRETARIA DE
ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS A PAGAR LA DIFERENCIA RESULTANTE DE LOS AJUSTES POSITIVOS E EL

PAGO CORRESPONDIENTE AL MES EN QUE SE REALICE EL AJUSTE O A MAs TARDAR EN EL [DEL
SIGUIENTE MES, SI EL PAGO YA SE HUBIERE REALIZADO.

EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL AJUSTE TRIMESTRAL RESULTARA NEGATIVO, ÉSTE SE APLld RA

EN EL MES SIGUIENTE, SIN IMPORTAR SI EL PAGO SE HA REALIZADO O ESTA PENDIENTE DE REALlZ R A

FIN DE NO MODIFICAR EL IMPORTE ESPERADO PARA EL MES CORRESPONDIENTE AL AJUSTE, PARA TAL
EFECTO, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS AVISARA POR ESCRITO AL AYUNTAMl ',¡TO

QUE EN EL PAGO DEL MES SIGUIENTE SE HARA EL AJUSTE CORRESPONDIENTE, DISMINUYENDO EN ESE
MES EL IMPORTE DEUDOR.

PARA ESTE EFECTO, LOS AYUNTAMIENTOS DEBEN PROYECTAR CON CAUTELA LOS MONTOS ~UE

RESULTEN DE LA ESTIMACiÓN ANUAL A FIN DE PROVEER LO CONDUCENTE PARA EVITAR CONTR1ER
OBLIGACIONES CON CARGO A ESTE MONTO QUEDESPUÉS NO PUEDAN SER SOLVENTADAS.

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS, UNA VEZ IDENTIFICADA LA ASIGNACiÓN MENJUAL

PROVISIONAL QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LE~ DE

COORDINACiÓN FISCAL FEDERAL, PAGARA MENSUALMENTE LA PARTICIPACiÓN FEDeRAL
I

CONJUNTAMENTE CON LA ESTATAL DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE REflBA
LAS FEDERALES.

LA ENTREGA DE LAS CANTIDADES QUE LE CORRESPONDAN A CADA MUNICIPIO POR CONCEPT4 DE
PARTICIPACIONES RELATIVAS A CONTRIBUCIONES RECAUDADAS DIRECTAMENTE POR EL GOBIErNO
FEDERAL, SE HARA DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A AQUÉL EN EL QUE EL ESTADO ¡LAS

RECIBA. LOS IMPORTES QUE CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DONDE EL ESTADO PARTICIPA Eo/ LA

RECAUDACiÓN, TALES COMO LOS IMPUESTOS SOBRE TENENCIA O USO DE VEHlcULOS Y SdfRE
AUTOMÓVILES NUEVOS, SE ENTREGARAN DENTRO DE LOS QUINCE DIAS SIGUIENTES, UNA VEZ
FINALIZADO EL PERIoDO MENSUAL DE RECAUDACiÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, EL RETRASO DARA LUGAR AL PAGd\, DE
INTERESES A LA TASA DE RECARGOS QUE ESTABLECE EL CONGRESO DE LA UNiÓN PARA LOS CAsok DE

PAGO A PLAZOS DE CONTRIBUCIONES, A MENOS QUE EL ATRASO SEA IMPUTABLE A LA FEDERAC/óJ, EN

CUYO CASO, LOS RECARGOS QUE PAGUE AL ESTADO, SERAN PRORRATEADOS DE MA~rRA
PROPORCIONAL ENTRE LOS MUNICIPIOS. I

I
LAS ENTREGAS ANTES REFERIDAS SERAN CUBIERTAS POR LA SECRETARIA DE ADMINISTRAC/dN Y
FINANZAS, MEDIANTE CHEQUE O DEPÓSITO EN CUENTA BANCARIA A NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS. I

I

Asimismo. el Reglamento de Comisar{asy Sub-comisarias del Municipio de Mérida, Yucatán, estipula:

"ARTIcULO 2.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA SE ENCUENTRA DIVIDIDO TERRITORIALMENTE EN COMISARIAS Y

SUB-COMISARIAS, PARA LOS EFECTOS DE SU ADMINISTRACiÓN EN LAS POBLACIONES UBICADAS FJ.ERA

I
ARTIcULO 3.- EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO ANTERIOR, SE ENCUENTRA

DE SU CABECERA MUNICIPAL.

DIVIDIDO EN LAS SIGUIENTES COMISARIAS Y SUB-COMISARIAS:

A.- COMISARIAS:

B.- SUB-COMISARIAS:
...susuLA...

1\

ARTIcULO 7.- LOS HABITANTES, VECINOS, VISITANTES O TRANSEÚNTES DE LAS COMISARIAS O tUB-
COMISARIAS, TENDRAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCiÓN POL/'rtCA

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCiÓN POLITlCA DEL ESTADO DE YUCATAN, LAILEY
DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EL REGLAMENTO DE POBLACiÓN IDEL
MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTE REGLAMENTO YDEMAs DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES, Y:

I
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A.- DERECHOS.

;1
111.-EJfRCER EL DERECHO DE PETICIÓN ANTE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES.

~~TíJULO 8.- LAS COMISARIAS y SUB-COMISARIAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, TENDRAN UNA

AUTdflDAD AUXILIAR DENOMINADO: COMISARIO O SUB-COMISARIO RESPECTIVAMENTE, QUIENES
RECI$IRAN UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA POR EL EJERCICIO DE SU ENCARGO y NO PODRAN OBTENER

BENE~/CIOS ADICIONALES, SEAN PARA ÉL, SU CÓNYUGE, PARIENTES CONSANGUINEOS O POR AFINIDAD
HASi~ EL CUARTO GRADO.

... I
ARTlduLO 11.- LOS COMISARIOS Y SUB-COMISARIOS, TENDRAN LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

1

1
J

IX.- PRESTAR A LOS HABITANTES DE SU LOCALIDAD, EL AUXILIO QUE NECESITEN O SOLICITEN, DANDO'1
AVISq OPORTUNO A LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES.

X.- CÓMUNICAR AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, A TRAVÉS DE LOS REGIDORES O DELi
DEPARTAMENTO CORRESPONDIENTE, CUALQUIER ANOMALlA QUE OCURRA EN LA COMISARIA O
SUBqpMISARIA A SU CARGO, INCLUYENDO:

A) FuyAS DE AGUA POTABLE EN LA VIA PÚBLICA;

B) EXPENDIOS CLANDESTINOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS;d
C) LU9ARES DONDE SE EJERZA LA PROSTITUCIÓN;
D) DA~OS AL ALUMBRADO PÚBLICO;

E) SB~ALES INCORRECTAS DE TRANSITO O DE NOMENCLATURA;
F) O~A PÚBLICA DEFICIENTE;

G) BA~URA EN LA VIA PÚBLICA;
H) COf.tERCIOS ILlcITOS;

1) PR(j,BLEMAS DE SALUD EN LA COMUNIDAD;

J) DE,f/CIENCIA EN LOS CEMENTERIOS;
K) TERRENOS BALDlos;

'i .
L) TR1NSPORTE PUBLICO COLECTIVO; Y

M) TápAS LAS DEMAs QUE OCURRAN EN EL AREA DE SU JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA."

El BLdO de Policla y Gobie~o del Municipio de Mérida. indica:
1
;1

"ARTICULO 12. EL MUNICIPIO DE MÉRIDA, PARA SU GOBIERNO Y ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, POLíTICA Y,1
ADMINISTRATIVA, ESTA INTEGRADO POR UNA CABECERA MUNICIPAL, COMISARIAS, SUBCOMISARIAS,
COLÓ~/AS Y FRACCIONAMIENTOS:

I
;;;. SQ~ SUBCOMISARIAS: ... SUSULA ...

~~Tí~ULO 17. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS HABITANTES, VISITANTES O TRANSEÚNTES Y DE

LOS yECINOS DEL MUNICIPIO SERAN LOS QUE ESTABLECEN LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS

ESTAJ?OS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLlTICA DEL ESTADO DE YUCATAN, LA LEY DE
GOBI'6RNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, EL REGLAMENTO DE POBLACIÓN DEL
MUN;¿IPIO DE MÉRIDA, ESTE BANDO YDEMAs DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS APLICABLES.,1
... 1

'1
ARTIc,ULO 28. PARA EL DESPACHO DE ASUNTOS ESPECIFICOS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EL'1
AYUNTAMIENTO SE AUXILIARA CON LAS SIGUIENTES AUTORIDADES MUNICIPALES:!
l. CO~/SARIOS;
11.SU~COMISARIOS;

11 '1... I

ASi~ismo, este Órgano Colegiado en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral B del Reglamento Interior I
Instituto Estata/lde Acceso a '~ Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consUlt,óla págma de mtemet del Ayuntamiento de Méflda, Yucatán, en especifico el apartado de 'Actas y Sesiones', y de un análisIs¡
exhaustivo se fJtJvirtióque el Cabildo mediante sesión de fecha treinta de octubre de dos mil doce, creó el 'Comité de Participación Ciudadana!
de las Obras fe Fondo de Infraestructura Social Municipa/", como un órgano consultivo para analizar y priorizar las necesidades y

problemáticas 1elMunicipio, en lo atinente a las obras que se realicen con cargo al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y tendrá entre ~""
sus funciones vigilar la integración y funcionamiento de los Comités de Obra que se constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada;

dicho órgano ~tá integrado por un Presidente, que será el Presidente Municipal, un Secretario Ejecutivo, quien será el Director de Desarrollo
Social, divers1 Regidores integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Regidores integrantes de la Gran Comisión,
diversos asescrss del Comité, entre otros más, cuyas facultades y obligaciones, se encuentran, entre otras: recibir y revisar las solicitudes que
la dependencia ~uniciPal encargada de dichas obras le haga llegar respecto de éstas, y las acciones que reciba de la población en general, y

1

que para su realización requieran recursos provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y emitir un dictamen en el que se señale '''(,.,ij
con cla~idadCU,á: les son las obras y acciones, que a juicio del Comité, se deben llevar a cabo de manera prioritaria y someterla al C7aildOpar. , , ~
su aprobación dmodificación en su caso.

I\1
!.»:



De igual forma, continuando con el ejercicio de la atribución sellalada lineas previas, este Órgano Colegiado i gresó a todos los
organigramas de las Unidades Administrativas que integran el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, advirtiendo que en el e la Dirección de

Desarrollo Social, se ubica el Departamento de ComisarIas, visible en la página oficial de internet de dicho Sujeto Oblig do, en concreto la
dirección electrónica hltp: :www.mlirido.goh.mx.•nU/liciplO/portal/gohierno.·imgs·Órgamgramas:des.wc.gif:mismo que se inserta a c ntinuación:

MUNICIPIO DEMI!'UOA, YUCArÁN
Olrecclón de 0.10"0110 SocIal

Organigrama

DIRECCION DEDESARROLLOSOCIAL
Antrop, JuDo.Enrlc¡UQ Sauma Co$lillo

c;---f:>o.-P. ..... ''''rfll''··-ot ...

.. ...::..,;.;;- o;' J.. .¡.
c:.w.,.s..t ... ~

Finalmente, se realizó un análisis integral a los trámites y servicios del Ayuntamiento en cuestión, disponibles pala la ciudadanía en
su sitio web, advirtiendo la existencia de dos trámites denominados "ATENCIÓN DE SOLICITUDES'; y 'CONSENT/MIEN O PARA FIESTA

TRADICIONAL EN COMISARIAS Y SUBCOM/SARIAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA", ubicables en los links siguientes:
hllp:,;·Islo.menJa.Kob.mx·'serVlciosÚ,femef··tr<lmites."php"phpl/l(o¡,'om'fesWliBOO~.php?¡d7l'omife 107, '. Y
hllp:..:isla.meriJa.gob.mx,serviciosinternef',ramlles/php/phpIn(ol'ramifesWEB004.php?iJTramite"99, respectivamente, cuyo objeto rlncipal radica, el

primero, en canalizar las solicitudes de servicios diversos para su atención de las comisarIas y sub-comisarlas del Municipi de Mérlda, según

las necesidades que se requieran, y el segundo, en dar el consentimiento para la realización de la fiesta tradicional en Idichos centros de
Ipoblación, siendo que en ambos casos el área responsable es el Departamento de ComisarIas de la Dirección de Desarrollo Social del citado

Ayuntamiento; al igual, del mismo sitio de consulta se observó un trámite diverso que se efectúa ante otra Unidad Administra iva de la Dirección

de Desarrollo Social, a saber, el Departamento de Promoción y Asignación de Obras, denominado ·CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA",

que se refiere a la recepción de solicitudes de obra por parte de la ciudadanla para ampliar la red eléctrica, de agua potabl , pavimentación y
construcción de escarpas, y todas las obras que necesiten de recursos provenientes del ya citado fondo; en la constituc ón de los comités
respectivos; asl también, tiene como finalidad priorizar la obra pública municipal y entregar la obra al comité una vez que ha ido construida

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente:

Para efectos de administrar las poblaciones que se encuentran ubicadas fuera de la cabecera del Municipio de Mérid Yucatán, éste se
dividió territorialmente en ComisarIas y Sub-comisarIas, siendo que entre las Sub-comisarlas que le integran se halla la denÓ inada Susulá.

Que los referidos centros de población tendrán una autoridad auxiliar denominada Comisario o Sub-comisario, segú sea el caso, que
serán electos por el voto universal, libre y secreto, y tendrán entre sus obligaciones prestar a los habitantes de su local dad el auxilio que
necesiten, dando aviso a las autoridades municipales, asl como comunicar al Ayuntamiento, a través del Departament correspondiente,
cualquier anomalla que ocurra en la circunscripción territorial que represente, como lo es el caso de obra pública d ficiente, daños al

alumbrado público, fugas de agua potable en la vía pública, deficiencia en los cementerios, problemas con el transporte púb 'co colectivo, entre
otros,

Los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarlas y Sub-comisarlas, entre los derechos que pos n, se halla el de
petición que podrán ejercer ante las autoridades municipales.

Que existe un Fondo de Aportaciones de Recursos Federales que reciben los Municipios para efectos de llevar él abo obra pública

relacionada con agua potable, drenaje, alcantarillado y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pob es, infrafilstructura
básica de salud y educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva anual, la cual se d nomina Fondo de
Infraestructura Social Municipal,

• Que el Ayuntamiento para la revisión y vigilancia de las solicitudes de obra que se realicen con cargo al referido Fon f Federal, creó un
órgano consultivo para analizar y priorizar las necesidades y problemas del Municipio, denominado Comité de Partic/pac ón Ciudadana de

las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal, que vigilará la integración y funcionamiento de los Comité de Obra que se

constituirán por los miembros de la comunidad beneficiada y que se encargarán de comprobar la correcta aplicación de los r cursos asignados;
asimismo, una vez recibidas y revisadas las solicitudes de referencia, esto es, las de ejecución de obra con cargo al Fond de Infraestructura
Social Municipal, emitirá el dictamen correspondiente en el que se seflale cuáles son las que a su juicio deban 1 varse a cabo, y
posteriormente lo someterá al Cabildo para su aprobación o modificación en su caso; resultando que una vez aprobadas las obras, también les
dará seguimiento.

Que el ComIté de Participación CIudadana de las Obras del Fondo de Infraestructura Social Municipal,
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servidores púWfcos,como lo es el caso del Director de Desarrollo Social, quien desempeña la función de Secretario Ejecutivo.

• Que la refi.rida Dirección de Desarrollo Social, cuenta con diversas Unidades Administrativas, como lo son el Departamento de
Comisarias y ~I de Promoción y Asignación de Obras; siendo que el primero se encarga de atender y canalizar los reportes de atención de
servicios pÚblitPs de las Comisarias o Sub-comisarias del Municipio de Mérida, Yucatán, asl como de resguardar los expedientes de cada una

de aquéllas; y~1 segundo nombrado, recibe las solicitudes de obra con cargo al Fondo de Infraestructura Municipal, verifica su ejecución, y las
entrega una vét que han sido finalizadas.

ES~blecido lo anterior, se advierte que territorialmente hablando, el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se divide en Comisarias y
Sub-comisarla~ que no son otra cosa sino los centros de población ubicados a las afueras de la cabecera Municipal, como lo es el caso de

Susulá que es luna de las Sub-comisarías que le integran, y ésta como todas las restantes, es administrada por un SUb-comisario, que se
encarga de atéhder las funciones y la prestación de los servicios públicos municipales, asl como de comunicar al Ayuntamiento citado, a través

de los Regidor~s o Departamento respectivo, de cualquier anomalía que se suscite en los mismos; resultando que, atento al derecho de
petición que 1seen los habitantes, vecinos, visitantes o transeúntes de las Comisarias y Sub-comisarias, éstos también se encuentran en

aptitud de rep~far a las citadas autoridades auxiliares cualquier circunstancia relevante que precise atención por parte de las autoridades, para
que en uso de\~us atribuciones las informen al Ayuntamiento, o bien, peticionar a través de los trámites la atención de sus solicitudes.:1

En. ~irtud de lo anterior, se deduce que las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub-comisarios ante el Departamento
Municipal c0mjspondiente, pueden ser de aquéllas que en ejercicio de sus funciones públicas elaboran, pueden emanar de una solicitud

ciudadana, SietPre y cuando estén vinculadas y beneficien directamente a la circunscripción territorial de la Comisaria o Sub-comisaria,
verbigracia, cú ndo un habitante o vecino de la Comisaria o Sub-comisarIa solicite la pavimentación de una calle, reporte una fuga en las
tuberlas de a~ a potable, o cualquier otra cuyos resultados sean benéficos para la población de la localidad en donde se ejecute, o bien, las

realizadas c0'1 motivo de un trámite; por lo tanto, atendiendo a la solicitud marcada con el número de folio 7094713, se advierte que la
intención del q. es conocer las solicitudes que traigan consigo un beneficio a la Comisaria o Sub
ComisarIa en d~nde se efectúe, ya que las obras a las que hizo referencia el hoy inconforme en su solicitud (las elaboradas con cargo al Fondo
de InfraestruciJ,.a Social Municipal), se llevan a cabo con la intención de beneficiar y dar atención a los centros de población que se encuentren

en situación de!rezago, como es el caso de las Comisarias o Sub-comisetíes, sin importar si provienen de una solicitud ciudadana, en ejercicto
de las atribuciohes de los comisarios o por la presentación de un trámite.

ES!1bleCidOcon exactitud a qué tipo de solicitud se refirió el impetrante, conviene precisar cuáles son las Unidades
Ad",;,I"",,,,,, aue resulten competentes oere aetenter ,. 1""",,_, oue es aet 1,,,,,,,d. P""""''', M rszon " ., tunciones que
desempeñan. ¡ I

En pfiJnera instancia, se encuentra el Director de Desarrollo Social como integrante del Comité de Participación Ciudadana de las
Obras del FonJo de Infraestructura Social Municipal, en su carácter de Secretario Ejecutivo; se afirma lo anterior, pues el referido Comité,

acorde, a las f1nciones y atribuciones que le fueron conferidas, es quien recibe las solicitudes para realizar obra pública con recursos
provenientes del Fondo de Infraestructura Social Municipal, y el encargado de emitir los dictámenes correspondientes de los cuales se

deriven qué 0U.••'~ s deben priorizarse y efectuarse antes que cualquier otra, y una vez emitido el dictamen correspondiente, enviarlo al Cabildo
para efectos q e lo aprueben o modifiquen, según se consiaere; por tal motivo, es la autoridad que pudiere detentar un documento que

contenga tod las solicitudes de la Sub-comisaria de Susulá, que fueron atendidas y beneficiadas por el Fondo de Infraestructura Social

Municipal, pre~•••tntadas en la Dirección de Desarrollo Social u otras Dependencias Municipales, inherente al periodo comprendido del mes de
septiembre de os mil doce al ocho de agosto de dos mil trece, ya que al elaborar el dictamen correspondiente y posteriormente conocer
sobre la eprot: ción o modificación que realizare el Cabildo respecto del que le remitiese, pudiere señalar cuáles son las obras que deben

efectuarse, y prende, elaborar un documento que contenga, reporte y enliste todas las obras que si se van a efectuar, y las que se
encuentran COn~/uidas,

A~' ambién, el Departamento de Promoción y AsignacIón de Obras de la Dirección de Desarrollo Social resulta competente en
~el,presentfl" .' to,'" que es el encargado de recibir las solicitudes de obra con cargo al fondo de Infraestructura Social Muni~a/; ..dtJf!fls

sequimientoyl ,_ ttes uns vez ',,' tz«des; por .M., pudiereresqu•.,., Msus_I~,un documento que ptesme toaes tes sotiatuae«
que fueron pre~entadas, atendidas y llevadas a cabo.

F'4mM/o' • D.... rtemento do C"ro'"." ae te Y' multicned«DI_"", tsmbién lo es, " .". " bum • ''''''".' '"'
especifico al ifl~icar que únicamente deseaba obtener un documento que contenga todas las solicitudes de la Sub-comisaria de Susulá, que
fueron atendid,Jsy beneficiadas por el Fondo de Infraestructura Social Municipal, presentadas en la Dirección de Desarrollo Social u otras
DependenCias.tuniciPales, inherente al periodo comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al ocho de agosto de dos mil trece, esto
es, que la info~mación se refiere al Fondo de Infraestructura Social Municipal, y éste no es el departamento encargado de recibirlas de

manera directa,¡es decir, no es quien genera la información de manera mediata, lo cierto es que en virtud que resguarda archivos de las
Comisarias y $yb-comisarlas, también pudiere detentar información relativa a las solicitudes que se presentaren para la realización de obras
con cargo al FPfdO de Infraestructura Social Municipal, una vez finalizados los trámites relativos.

SÉPT'MO.- E'....' blecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del AYIJ tamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7094713.

De' 'rs constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha dos de octubre del año próximo
pasado, se adv~rte que el dla dos de septiembre de dos mil trece, con base en la respuesta emitida en conjunto por el Director de Desarrollo

Social y el Jert de Departamento de Promoción y Asignación de Obras (mediante el oficio marcado con el número DDS/DEO/0703/13 de
fecha veintisieh de agosto del año próximo pasado), emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada
o document1ón que corresponda al ·'Documento que contenga TODAS las Solicitudes Atendidas y Beneficiadas de la

.'



••••• por lo que dictar medidas adicionales para su búsqueda serIa ocioso. con efectos dilatorios y a nada p ctico conducirla.
resultando aplicable lo previsto en el Criterio emitido por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto el cual ha sido compartido y ralidado por este
Consejo General. cuyo rubro es "EVIDENTE INEXISTENCIA SU DECLARACIÓN NO PRECISA DEL DICTADO DE MEDlpAS PARA SER
LOCALIZADA... I

Ahora bien. no obstante la información no se encuentra en los archivos del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en I,OS términos en
los que fue peticionada. lo cierto es que ésta pudiera encontrarse de manera disgregada de cuya compulsa pudiera desprenderse la que es
del interés del ciudsdsno; por lo que. el proceder de la obligada debió consistir, una vez agotada la búsqueda de la infdrmación en los

términos peticionados. como aconteció en la especie. en requerir a las Unidades Administrativas competentes para efectos Jue realizaren la

búsqueda de información que a manera de insumos pudiere detentar la información que pretende conocer el hoy inconform~. pues éste no

adujo que únicamente deseaba obtener la información como lo solicitó. por lo que permite a la autoridad aplicar la sUPlenciade la queja y ~f
entregarle información que de manera disgregada detente la que es de su interés. siendo que la conducta de la responsable. consistió

solamente en declarar la inexistencia de la información peticionada. toda vez que no se habla recibido. generado. tramjtado. otorgado.
autorizado o aprobado. algún documento que contuviera dicha información; resultando aplicable lo expuesto en el Critefi~ emitido por la

Secretaria Ejecutiva del Instituto. marcado con el número 1712012. el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Ofi.~aldel Gobiernoq ",
del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 205 el dla dos de octubre del eño dos mil doce. mismo que ha sido com"lrlido y=> ,

/ I

ComisarlalSubcomisaria (sic) de Susulá respecto del Fondo de Infraestructura Social MuniCipal presentadas en la Direccrn de Desarrollo

Social u otras Dependencias Municipales, Proporciono usb para el caso en que la información existe (sic) en formato digital .. , t~eseptiembre de
2012 a la fecha, .. '. toda vez que la Dirección de Desarrollo Social. el Departamento de Promoción y Asignación de Obras. y '1Subdirección de

Infraestructura Social. no han recibido, generado. tramitado. otorgado. autorizado o aprobado. algún documento que contenga la información
solicitada." .. I .

Al respecto. es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de Acceso a la Información Pública par~ el Estado y los
Municipios de Yucatán. vigente. prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la itl.'rormaciónque se
encuentre en su poder. situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma. en los casos que asl lo ameritfn.

!
IEn este sentido. si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de la información. para proceder de erO manera deberá

seguir los lineamientos que prevé el citado artIculo 40. asl como la interpretación armónica de los numerales 8. fracción VI. '.•6. 37. fracciones
111y VY42 de la Ley invocada. y cumplir al menos con:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente,

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la info ación solicitada.
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular,

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada. explicando 1 impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma,

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva, I

Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 02/2~09 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Institut1 en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la In 1 rmación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validado por el presente Órgano cOleq:ado. mismo que
versa literalmente en lo siguiente: I"

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN S~GUIR LA,S UNIDADES DE ACCES~ A

LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A 40S
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACióN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLA~AR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO'ILA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNI,'AD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HA ER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO. LA

INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUC1óN
DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMAClf.N,
EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D)ILA

UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS
DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTAC1óN
DE LA SOLICITUD. I

!

En el presente asunto. se desprende que la autoridad cumplió con el procedimiento previsto en la normativldad. pues si bien
únicamente requirió a la Dirección de Desarrollo Social. asl como al Departamento de Promoción y Asignación de 0rras. y no asl al
Departamento de ComIsarias. lo cierto es que no resulta indispensable que la última de las Unidades Administrativasl se pronuncie al
respecto. ya que al haber declarado la inexistencia de la información en los términos peticionados por el impetrante por las aJtoridade~ que se

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

encargan directamente de recibir. tramitar y gestionar las solicitudes que presenten los Comisarios o Sub-comisarios. es nconcuso que la
información es evidentemente inexistente en los archivos del sujeto obligado. tal como fuera requerido por el C. • ••••••• a



I
TERCERO.- e1 virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que el recurrente no designó domicilio a fin de otr y recibir las notificaciones
que se deriven pon motivo del procedimiento que nos atafle; por lo tanto. con base en lo establecido en el ordinal 34, fracción I de la Ley de la
Materia, el Co~sejo General, determina qUIl.1anotNlcacfón rqJ:f1ctiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los

preceptos legk/~s 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de Acceso a la ¡InformaCiónPública para el Estado y los Municipios de Yucatán; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las

oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el
i

dla primero d1 julio de dos mil catorce de I~S.~cho ~ 1a..:: ..die~L$ÍiÍf horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la
Licenciada en~erecho, Elma Cristi Dzib Duarte, Auxiliar "A"de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado

no se presente¡en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Dzib Duarte, las notificaciones

correspondientJs se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los preceptosI

legales 34 y 35.•¡Id_elreferido Código, facultando para tales efectos a la Pasante de la Licenciatura en Derecho, Lidia Carolina Solis Ruiz, Auxiliar
"A" de la refe~ SecretarIa. /

CUARTO.- o« k"fonn~'d, to previsto O" 01ettlcuto ". "'_ 1de " Loy en dio. el consejo G,"~.'.onien« que 1, "o/"",,"" ae ,. ~
presente deter+inación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36

I

parte in fine d~lCódigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la
Información Pdrca para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúm~/ase."

I
El C~nsejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

!
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a I~_.
InfOrmaCrn Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV {J>

I /~

I /

por este consto General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN
PETICIONADA! SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

COIjsecuentemente, resultó acertada la resolución de fecha dos de septiembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso

a la Informadi..•.

tl
n Púbica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, únicamente en lo que respecta a la declaratoria de Inexistencia de la

Información!! los términos peticionados por el Impetrante, a saber, el documento que contenga todas las solicitudes de la Sub

comisaria de Susulá, que fueron atendidas y beneficiadas por el Fondo de Infraestructura Social Municipal, presentadas en la
Dirección d~ !Desarrollo Social u otras Dependencias Municipales, lo anterior inherente al perIodo comprendido del mes de
septiembre ~ dos mil doce al ocho de agosto de dos mil trece.

OCTA·VO.- cJl todo, se procede a modificar la determinación de fecha dos de septiembre del afio dos mil trece, emitida por la Unidad de',1
Acceso a la Ir,l'formaCiónPública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se instruye a la Unidad de Acceso en cita para que realice lo
siguiente: • 1

-j
Ré¡'uiera a la Dirección de Desarrollo Social, y a los Departamentos de Promoción y Asignación de Obras y de ComisarIas, con el
fin: ue realicen la búsqueda exhaustiva de la información de manera disgregada, de cuya compulsa puedan desprenderse los

da! s que son del interés del impetrante, y la entreguen, o en su caso, declaren la inexistencia de la información; resultando que
en el caso del Departamento de ComisarIas únicamente procederá requerirle si la inexistencia que declarasen las dos
Priteras no fuera en razón que la información no fue generada.

MOdifique su resolución para efectos que ordene la entrega de la información que a manera disgregada le hubieren remitido las·1
Uríi(JadesAdministrativas referidas en el punto que precede, o bien, declare formalmente su inexistencia.

I
Notifique al recurrente su determinación. Y

E'l~/e al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la
prHente definitiva.

, I
!

Porflo antes expuesto y fundado se:

I
PRIMERO.- cJr fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

!
de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha dos de septiembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información p!Í~lica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolució1 que nos ocupa.

i
SEGUNDO.- l?~conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento ~e Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ

dlas hábiles cdfltados a partir de que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil

siguiente al it~ la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado, I
procederá conf?rme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias cofrespondientes.

I
I

RESUELVE



10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Accrso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los nurrierales 4,
1,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
Idel Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vdtación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad! bajo el
número de expediente 515/2013, siendo aprobado por unanimidad de vo os de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer pártafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este OrganismO

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente: .

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inco formidad

radicado bajo el número de expediente 515/2013, en los términos ante iormente
presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso b), sii'ndO este
el inherente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 544/2~13. Acto

i
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licen¡ciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a prerentar el
asunto en cuestión. I

I

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en IJ fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de ACrSO a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el pro~ecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -t - _
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. , mediante el cual impugnó I " resolución emitida por
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recetae a la solicitud marcada con el núm ro de folio 70103513.--

ANTECEDENTES I \
PRIMERO,- En fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, el C. presentó una solicitud de informLión ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través de la cual requirió lo siguiente: 11.

"MANUALES, POL1TICAS y LINEAMIENTOS VIGENTES PARA LA ASIGNACIÓN DE VIATlCOS y PASAJES ÉREOS.
IPROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASr DE NO

EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE.

ME REFIERO AL PERIODO DE SEPTIEMBRE DE 2012 A LA PRESENTE FECHA." I

SEGUNDO.- El día seis de septiembre del año próximo pasado, la Unidad de Acceso a la Información Pública del AYUntamierto de Mérida, Yucatán,
emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: .

i
CONSIDERANDOS I

oo.TERCERO: CON FUNDAMENTO EN LOS ART1~ULOS... y CERC!ORANDOSE PREVIAMENTE ESTA. IUNIDA~ 1;
MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, DE LA BUSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS AiCHIVO/

",/
l',!!'"



.1
FfSIC1S y ELECTRÓNICOS DE LA DIRECCiÓN DE GOBERNACiÓN, EN LOS ARCHIVOS DEL DESPACHO DE LA

DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, DEL DESPACHO Y LA OFICINA DE LA SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS,
ADSC~/TAS A LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, ss! COMO EN LOS ARCHIVOS DEL DESPACHO DE LA
DIRECCiÓN DE OFICIALfA MAYOR, SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN QUE

COR~6sPONDA A ••. EN VIRTUD, QUE LA DIRECCiÓN DE GOBERNACiÓN, LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, LA
SUBQ{RECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, LA OFICINA DE LA SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS, Y LA

DIREqCIÓN DE OFICIALfA MAYOR, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO O

AUTÓklZADO, NINGÚN DOCUMENTO QUE CORRESPONDA A LA INFORMACiÓN SOLICITADA ...

I RESUELVE

... P~}MERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTfcULOS ... SE DECLARA LA
INEX'.;TENCIA DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA A LOS.•• EN VIRTUD, QUE LA
DIREdclÓN DE GOBERNACiÓN, LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN, LA SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS

HUMA~OS, LA OFICINA DE LA SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS HUMANOS, Y LA DIRECCiÓN DE OFICIALfA MAYOR,
: 1

NO HfN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO O AUTORIZADO, NINGÚN DOCUMENTO
QUEC,ORRESPONDA A LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

!
TERCERO.- Ef1 fecha seis de septiembre del año inmediato anterior. el C. • interpuso recurso de inconformidad contra la
Unidad de Acc;1soobligada. aduciendo:

I
"NO' fSTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCiÓN RECAfDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFQRMACIÓN. "

I
CUARTO.- Mliqiante proveido dictado el once de septiembre del año dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. con

el recurso de' ¡"conformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), contra la Unidad de Acceso constreñida;
1

asimismo, tOdrlvez que se cumplieron con los requisitos previstos en el articulo 46 de la Ley de la Materia, y no se actualizó ninguna de las causales
de improcede"yia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la referida Ley, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fJcha veinticinco de septiembre del año próximo pasado, se notificó personalmente a la parte recurrida, el acuerdo de admisión descrito

en el anteced~hte que precede, y a su vez, se le corrió traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación delI
aludido prove~o, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el

Estado y los M~nicipios de Yucatán, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, se acordarla de conformidad a las constancias que integran
,1

el expediente :8.1 rubro citado; de igual forma. respecto a la parte recurrente, la notificación se efectuó en la misma fecha, a través del ejemplar del
Diario Oficial1tGobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 453.

SEXTO.- El d/~ldos de octubre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán,mediJnte oficio marcado con el número CM/UMAIPn7412013 de misma fecha, y anexos respectivos rindió Informe Justificado, declarandoI

.,'"'t::~';:r::'::FUNDAMENTO EN El ARTICULO ••• EST~ UNtDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
, i

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES
ADM,/ÁI/STRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO• 1

DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA ...

TERCkRO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE, I
EL AOTO RECLAMADO, EN VIRTUD QUE DENTRO DEL TÉRMINODE LOS DIEZ (SIC) HABILES SIGUIENTES A AQUEL

1
(SIC) ¡EN QUE SE RECIBiÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EMITIÓ LA RESPUESTA A LA INFORMACiÓN
SOLlOITADA ... "

i
SÉPTIMO.- ph)¡ acuerdo de fecha siete de octubre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso compelida, con el oficio

y anexos señd,ados en el punto que precede. mediante los cuales rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto
reclamado; aS¡~ismo, toda vez que de las constancias adjuntas al Informe Justificado, se coligió que los efectos de la determinación fueron declarar la
inexistencia della información requerida; por lo tanto. se determinó que la procedencia del recurso lo seria con base en el artículo 45, segundo
párrafo, fraccióh 11,de la Ley de la Materia; finalmente, a fin de patentizar la garantla de audiencia, contenida en el numeral 14 de la Constitución

!
Política de los [fstados Unidos Mexicanos, se ordenó dar vista al recurrente de las constancias remitidas por la constreñida, con la finalidad que en el

término.de tre.s,Idías hábiles siguientes a la notificación del auto en comento, manifestara lo que a su derecho conviniera, bajo el aperCibimient:1
en caso contrano se tendrla por precluldo su derecho.. I

OCTAVO.- EI.,fta veintinueve de octubre del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yuc n

marcado con eilnúmero 32, 478, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO. X.
NOVENO.- Me!1 iante acuerdo de fecha siete de noviembre del año inmediato anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con .
motivo de la vis a que se le concediera a través del proveido antes descrito, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento
de las partes s oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido auto.

I
DÉCIMO.- El d(a nueve de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el '
número 32, 50d( se notificó, tanto a la parte recurrida como al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede. " ~ \

UNDÉCIMO.- ••~ediante auto dictado en fecha diecinueve de diciembre del año inmediato anterior, en virtud que ninguna de las partes remitió A\J
documental alg~na mediante la cual rituiieren alegatos, y toda vez que el término de cinco dfas hábiles conceaiao para tales efectos habfa fenecidog , .
se declaró precrufdo el derecho de ambas, ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General, dentro del término de cinco dfas hábiles contad07

I /
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partir de la notificación del proveIdo en cuestión, emitiría resolución definitiva sobre el presente asunto.

DUODÉC/MO.- El dla veinticinco de junio del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno ~el Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 639, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la presente defiriva.

CONSIDERANDOS f
PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los M 'nicipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con person~lidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. '

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso]la la información pública
que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la
legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo I cultura del acceso a la
información pública. I
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra Vosactos y resoluciones

dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción " 45, 48, ten último párrafo y 49 F
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del ,Gobierno del Estado de
Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece. I
CUARTO.- La existencia del acto reclamad,o",qU"e,dó acre,d,itada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a IBoj',nformaCiónPública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIPI77412013,de conformidad al trasla o que se le corriera con
motivo del presente medio de impugn_,,: . , -.,. " '.. "'1' '.~

QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud realizada por el impetrante, se deduce que éste requirió a la Unidad de Acce~o obligada, lo siguiente:tzi::« y ."~"""""" per« " ,"'"- do viéticos y ",,,j~ aéreos. concemient« " perlodo tie "p"mI're de dos mil doce a la

,~;cili't!'." .. ~' ":"11-~~cto, conviene resaltar, que en cuanto a la información solicitada por el impetrante, se determina que al ha, er señalado éste que el
Iperlada de la información que es de su interés conocer es el que abarca desde el mes de septiembre de dos mil doce rl la presente fecha, se

considera que la que colmaría la pretensión del inconforme serIa el comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al dl~ de la realización de su

solicitud de acceso a la información; es decir, diecinueve de agosto del año próximo pasado, quedando la información del int~rés del tecutrent« de la

siguiente manera: los manuales, pollticas y lineamientos para la asignación de viáticos y pasajes aéreos, concerniente al Jerlodo comprendido e
septiembre de dos mil doce al diecinueve de agosto de dos mil trece. I

!Asimismo, es dable precisar que de la propia solicitud se desprende que la información del interés del ciudada10 puede constar en n
manual, manuales, pollticas, lineamiento, lineamientos o cualquier otro documento, pues en ella en el apartado denomjnado "Descripción de
Información Solicitada'; señaló "Manuales, pollticas y lineamientos... ", coligiéndose que sin atender al tipo de constancir (manual o manuales,

pollticas, lineamiento o lineamientos, o cualquier otro documento), será suficiente que la Unidad de Acceso compelida le pr?POrCionecualquiera de
ellas para considerar que su pretensión estará satisfecha, toda vez que la petición del impetrante fue en relación a dichas documentales.

Una vez establecido lo anterior, conviene precisar que admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fechJ once de septiembre de
dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C.•••••••••

para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto=r= según dispon el

artIculo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio ",arcado con el número

CM/UMAIPI774/2013, lo rindió aceptando su existencia; resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la Jonducta de la autoridad
consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de la información peticloneds por el recurrente, y nd en negar el acceso a la

misma como adujera éste, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con Jase en la fracción 11del
numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente pre~é: I

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBt'CA, EL

SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU t..:EGITlMO ~
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ~NTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORq)ONE EL •

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DELISUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEY. I

,
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE A~CESO A \(
LA INFORMACIÓN PÚBLICA: I

I11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPf:TENCIA

DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE CON SUS EFECTO~ TENGA
COMORESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA; I \

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIG~/ENTES
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO. I

1/ I
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QU1 A FA VDR OEL SOUClTANTE OE LA 'NFORMAClÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." .

Ad"flidO el recurso. en fecha veinticinco de septiembre del allo inmediato anterior se comó traslado a la Autoridad para que dentro del
término de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado. siendo el caso que dentro del término legal
otorgado para t41esefectos. la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Plan~eadaasila controversia. en el siguiente Considerando se analizará la publicidad y la naturaleza de la información peticionada.

SEXTO.- La Le.~ de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. aplicable a la fecha de la emisión de la presente
definitiva. establece:

,
"ARTi~ULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICiÓN DE
LOS 41UDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA INFORMACiÓN PÚBLICA
SIGUlfNTE:

1.- LA~ LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TlVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS QUE LES
RESuLTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN PÚBLICA;

I
I

LA INfORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTicULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90, I
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ.I

i
LOS fUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA
INFOFlMAC/ÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORkbsPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AfiO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACiÓN;

CON-EXCEPCiÓN DE LAS FRACCIONES 1, 11,111,IV, V, VI, VII, XI, XIII Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA DEBEN

PER~~rNECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO
TENGJl.NLA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA INFORMACiÓN AL INSTITUTO
PARAIQUE A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA."

cabf precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. hay que distinguir
entre la informafión que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna. y las solicitudes
de acceso a infrrmación que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido en el
citado Ordenamientojurldico.

I
porJpa parte. en lo que atalle a la información del interés del impetrante se observa que versa en el supuesto sellalado en la fracción I del

articulo 9 de lal Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es decir, encuadra de manera directa en

supuesto aludid". ya que corresponde a información pública obligatoria que comprueba el legal actuar del Sujeto Obligado en ejercicio de su funci n
pública a travé~ de la Unidad Administrativa que en su caso se la proporcionare; por lo tanto. se trata de información pública obligatoria r

!
dispOSición eXf'esa de la Ley. y por ende. debe garantizarse su acceso.

Ello ~unado a que. de conformidad al ordinal 2 de la Ley de la Materia. son objetivos de la Ley. entre otros. garantizar el derecho de tod
persona al acc~so a la información pública que generen o posean los sujetos obligados. transparentar la gestión pública mediante la difusión de
información qud éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. de manera que puedan valorar su desempello.I

Esta~/ecido lo anterior. es posible concluir que la información solicitada reviste naturaleza pública. por ministerio de Ley. en razón de
encuadrar de mpnera directa en la fracción I del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatá

I
Por otre parte. conviene establecer el alcance de las acepciones relativas a manual, polftica y lineamiento; lo anterior. con la finalidad de. I époder determ"'f qu es lo que desea obtener el particular.

,1
Por ranual se entiende: la colección sistemática de los procesos que indique al personal de la empresa las actividades a ser cumplidas y

1: forma como 1ebenser realizadas; la Real Academia de la Lengua Espallola define el término polftlca como "el arte o traza con que se conduce un
asunto o se emplean los medios para alcanzar un fin determinsac"; asimismo. es de explorado derecho. que un lineamiento es "el programa o plan

de acción que ~ige a cualquier tnsmucton: De acuerdo a esta aceptación. se trata de un conjunto de medidas. normas y objetivos que deben
respetarse dentJude una organización.

I
En ~te sentido. se arriba a la conclusión que la información que el particular desea obtener, versa en un documento inherente al manua •

polltica o linearl¡iento. del cual se puedan colegir las normas y procedimientos administrativos de aplicación general para todas las Dependencias

Entidades que,donforman el Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, esto es, el procedimiento o los pasos a seguir para la asignación de viáticos y pasajes

I
aéreos.

I
SÉPTlMO.- UI)1 vez asentada la publicidad y la naturaleza de la información peticionada, en el presente considerando se analizará el marco jurldico
aplicable, asl c9mo la competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiere detentar/e.

I
I

La dOnstítuci6n Polltica del Estado Libre y Soberano de Yucatán, expone:
I

:~TIC~LO 77.- LOS MUNICIPIOS SE ORGANIZARAN ADMINISTRATIVA Y POLlTICAMENTE, CONFORME.7AS0
~~sE1 SIGUIENTES.'

,1
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iQUINTA.- EL AYUNTAMIENTO, ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO POR EXCELENCIA EN EL MUNICIPIO Y CRE'¡ARALAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NECESARIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, h[RA EL
CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES.

ARTIcULO 79.-LOS AYUNTAMIENTOS ESTARAN FACULTADOS PARA APROBAR, DE ACUERDO CON Ll; BASES
NORMATIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLlclA Y GOBIE NO, LOS

REGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SUS
RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGUI.EN LAS
MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE SU COMPETENCIA, Y ASEG&REN LA

IPARTICIPACiÓN CIUDADANA Y VECINAL, MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERAN SER PROMI)LGADAS

POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN LOS CASOS ENI QUE EL
MUNICIPIO NO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

I

Asl también, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,prevé: I
"... I
ARTIcULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADO~ UNIDOS

MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS E:JERCERA
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA IDIRECTA

MEDIANTE EL VOTOPOPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL EsfADO.

I

SECCiÓN SEGUNDA

DE LA INTEGRACiÓN Y COMPOSICiÓN

YLOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTIcULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE AS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO Y SIEMPRE QUE SE TRATEDE:

1.-ASUNTOS CUYA DISCUSiÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

1/.- CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO

1,
ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA RFLACIÓN

SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA DE ¡MANERA

VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA QE DICHA

ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE CONFOR,j,ARA UN
VOLUMEN CADA AÑO. 1
UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES SE LES
ENTREGARA COPIA CERTIFICADA, A QUIENES AsI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE t. ,ES DíAS

~~~ I

I
I

• IARTIcULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERAN EJERClfAS POR
EL CABILDO: I

B) DE ADMINISTRACiÓN: I

;;;/1.. CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENT~ DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; I

I
ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLfTICO DEL AYUNTAMIt$NTO, LE

¡
1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITlCA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASt~, ESTA
REPRESENTACiÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO

•

I
I

XI/.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y ÓRDENES, RELATIVAS A LOS DfSTINTOS

óRGANOS. OF/CINA~ DEPENOENCIAS yENTIDADES OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, I

SECCiÓN SEGUNDA

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

CORRESPONDE:

SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

1/.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL;

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

11/.- ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

VII/.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

!_.
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ARTICLLO 80.- PARA LA SATISFACCiÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, CADA
AYUNt,AMIENTO ORGANIZARA LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA CORPORACiÓN DE
NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA ADMINISTRACiÓN PUBLICA MUNICIPAL, CUYO
FUNC;eNAMIENTO CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL EN SU

CARA[TER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRA DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCIONARIOS

BAJO 'SU CARGO, EN ATENCiÓN AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES
CONF~RIDAS AL AYUNTAMIENTO.

I
.~E L1 ADMINISTRACiÓN PARAMUNICIPAL

ART/duLO 121.- CORRESPONDE AL CABILDO APROBAR LA CREACiÓN, MODIFICACiÓN O EXTINCiÓN DE LAS

ENTlJ~DES U ORGANISMOS PARAMUNICIPALES. EN CASO DE EXTINCiÓN, SE ACORDARA LO
CORR¡ESPONDIENTEA SU LIQUIDACIÓN.

I
ARTICULO 122.- LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES GOZARAN DE AUTONOMIA DE GESTiÓN, PERSONALIDAD

JURld/CA Y PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA Y ESTRUCTURA LEGAL QUE SE ADOPTE
PAR-4IEL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE SUOBJETO Y CONFORMEAL ACUERDO DE CREACIÓN.

LA~ 1UNCIONES DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, NO EXCEDERAN AQUELLAS QUE PARA EL CABILDO
SENAtE LA LEY.

I
ARTlqULO 123.- LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL COMPRENDE:

t.: LOl ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CREADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS CON LA APROBACiÓN DEL
CABJ,O;

I
11.-LA~ EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA, EN LAS QUE EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON EL
CINCUrNTA YUNO POR CIENTO O MAs DEL CAPITAL SOCIAL;

111.-L~k EMPRESAS EN LAS QUE EL MUNICIPIO PARTICIPE MINORITARIAMENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL

CABILtO; .

IV.-Uf FIDEICOMISOS PARA FINES ESPECIFICOS, Y

~:- LOt DEMAs ORGANISMOS QUE SE CONSTITUYAN CON ESE CARAcTER.

ART/~ULO 125.- EN TODOS LOS CASOS RECAERA EN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DE G;9BIERNO O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS PARAMUNICIPALES;

SIEM~RE Y CUANDO NO SE TRATE DE AQUELLAS EN LAS QUE NO CUENTE CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA.
EL D'fECTOR O SUS SIMILARES, AsI COMO EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO O LOS COMISARIOS, EN SU

CASO.ti SERAN DESIGNADOS A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CON LA APROBACiÓN DEL CABILDO, O

POR'., L ÓRGANO DE GOBIERNO, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, COMITÉ TÉCNICO O SUS EQUIVALENTES,
CUAN O AsI LO SEÑALE EXPRESAMENTE EL ACUERDO DE SU CREACIÓN YEL REGLAMENTO RESPECTIVO.

'1
I

I
ARTIC'~LO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES CREADAS POR ACUERDO DEL

CABILpO, PARA LA ATENCIÓN DE UNA FUNCIÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O

SEGl.ff'DAD SOCIAL, CONTARAN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA
LA ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN. DICHO ACUERDO, CONTENDRA:

I
PorLparte. el Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Mérida. dispone:

I
"ART/1ULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON DE OBSERVANCIA GENERAL YY
OBLlGr TORIA EN TODO EL MUNICIPIO DE MÉRIDA Y TIENE POR OBJETO, REGLAMENTAR:

~: LA tSTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL ~
MUNICIPIO DE MÉRIDA.

l
i

APARTADOB
I DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO

I .-; ,"" ... bEf.'MUN/~:;~~;~ MÉRIDA

\1 CAPiTULO I

ORGANIZACiÓN ADMINISTRA TlVA

~~TIC~LO 78.- EL AYUNTAMIENTOEMmRA LOS REGLAMENTOSINTERIORESDE LAS DEPENDENCIAS,LO/
ACUlDOS' CIRCULARES y DEMAS DiSPOSICIONESDE CARAClER OBUGATORlO, PARA REGULAR;

I

I

SECCiÓN SEGUNDA
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

,g



TITULO 11

DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

CAPiTULO I

GENERALIDADES

FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

!'.
ARTIcULO 81.- PARA EL ESTUDIO. PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMIN/~1'RAC/ÓN

PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE AUXILIAR1 DE LAS

DEPENDENCIAS CONFORME AL ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL YAPROB¡4DO POR
EL CABILDO DEL TRIENIO CORRESPONDIENTE. I

CAPíTULO 11 '1

DE LAS A TRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS

ARTIcULO 85.- LA COMPETENCIA DE CADA DIRECCIÓN SERA DETERMINADA POR LOS ACUERDOS Y M1NUALES

!

Que por manual se entiende la colección sistemática de los procesos que indiquen los pasos a seguir por pa.fle de una organización,
UnidadAdministrativa, Administración Pública Municipal, etcétera,

Que la Real Academia de la Lengua Española, define el término polftlca como la forma con que se conduce un sunto o se emplean los
medios para alcanzar un fin determinado, ya sea de una Unidad Administrativa, entidad paramunicipal, entre otros

Que la acepción lineamiento, hace referencia al con,ifuntode medidas, normas y objetivos que deben retpetarse dentro de una
organización, Administración Pública Municipal, eteceterá.

Que la Administración Pública de los Ayuntamientos se conforma por entidades paramunicipales y organls,Jos centralizados, cuya
administración le corresponde al Presidente Municipal. I
Que la Administración Paramunicipal se encuentra integrada por: organismos descentralizados, emp4!sas de participación
mayoritaria. empresas en las que el Municipio participe mlnoritarlamente. fideicomisos y los demás Organitmos que se constituyan
con ese carácter. I
Que los Ayuntamientos para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesitan la existencia de un órgajo Colegiado que lleve a
cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el cablo, el cual deberá actuar

;;::;~e S;:~:~:: Públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artículo 36 de la Ley de Gobi , I o de los Municipios de

Que el resultado de las Sesiones de Cabildo deberá asentarse en actas, las cuales deberán contener todos y Icada uno de los puntos
tratados y aprobados, realizándose de manera veraz e Imparcial, preservándose en un libro encuadernado Yifoliado.

Que el Ayuntamiento es el encargado de emitir los Reglamentos Interiores, acuerdos, circulares, manuales. Pfllticas. lineamientos y

disposiciones de carácter obligatorio del sector centralizado y de las entidades paramunicipales, asl como de compilar dichas

normatividades, mismos que son aprobados o autorizados en Sesiones Públicas por el Cabildo (sector centrtizadO), o bien, por los
Órganos de Gobierno (paraestatales).

Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo se encuentra el Presidente unlclpal, al cual como

Órgano Ejecutivo y Polltico del Ayuntamiento le corresponde representarlo legalmente y dirigir el tunctonemiet to de la Administración
Pública Municipal. l
Quepara el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Administración Pública del Ayuntamiento. el Municipio de Mérida,
el Presidente Municipal se auxiliará de las dependencias conforme al organigrama propuesto por el Alcalde y apfbado por el Cabildo del
perlado respectivo. I
Que entre las funciones y atribuciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas lar Sesiones, elaborar las
correspondientes actas, estar al cuidado y resguardo del archivo Municipal, y compilar las Leyes, Decretos, R glamentos, circulares y

órdenes, correspondientes a los distintos órganos, oficinas, dependencias y entidades de la Administración Públic Municipal.¡
De lo antes esbozado, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en uso de sus atribuciones, e/abí::a manuales, polfticas.

lineamientos y disposiciones de carácter obligatorio, para regular el funcionamiento administrativo y la competencia del sec r centralizado asl como

de las entidades paramunicipales, siendo que para el caso de las centralizadas los manuales, pollticas y lineamientos son ap .obadospor el Cabildo, y

en lo que atañe a las paraestatales son generados y aprobados por los órganos de gobierno, por lo que se colige que la info~tación peticionada por el
impetrante; a saber, los manuales, pollticas y lineamientos para la asignación de viáticos y pasajes aéreos, concerniente al,'rrlodo comprendido de

septiembre de dos mil doce al diecinueve de agosto de dos mil trece, pudiere existir en los archivos del Sujeto Obli9jdO, en especifico en la
Secretaria Municipal del propio Ayuntamiento, esto es asi, pues dicha documentación pudiere obrar en el cuerpo de las actfs y sus anexos que con

motivo de las Sesiones de Cabildo se levantan, o bien, como resultado de la compilación normativa que se efectúa, amba4 funciones que corren a
cargo del Secretario Municipal; asimismo, cabe mencionar que la información que desea obtener el recurrente pudiere tamd/én encontrarse en los

archivos del Presidente Municipal, toda vez que es la autoridad ejecutora del Ayuntamiento encargada de dirigir t' funcionamiento de la .
administración pública municipal, por lo que se colige que tiene conocimiento de las distintas normas que son emitidas por el fector centralizado y por ~
las entidades paramunicipales, entre las que se encuentran los manuales, polfticas y lineamientos respectivos, resultando intuestionable que pudiere .
detentarles, y por ende, poseerles. i.

Consecuentemente, se desprende que al ser el deseo del C. obtener la informalión consistente en: los .
manuales, pollticas y lineamientos para la asignación de viáticos y pasajes aéreos, concerniente al per¡Od~comprendido J¡ septiembre de dos mil

I 'YI/J
t,
I

QUEEXPIDAN EL AYUNTAMIENTO.

Del marcojurldico previamente expuesto, se desprende lo siguiente:



doce al diecinu ve de agosto de dos mil trece. las Unidades Administrativas que resultan competentes en la especie para detentar dicha información

resultan ser el iecretarlo y el Presidente Municipal, ambos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

A,'¡,m~,",conviene precissr que " intormectoninnerente e tes A." do S"ro" ,,"''''', po: su propI' netursteze. "No cienes
excepciones. p~..es transparenta las qesticnes efectuadas por el AyuntamIento en cn« permitiendo a los c/Ud~danos estar en aptItud de conocer y
valorar si la aut~ridad cumple correctamente con las funciones de Gobiemo, HaCIenday Planeaclón en el MUniCIpIo.

De lual forma. a manera de ilustración es de hacer notar que de conformidad al artfculo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado los Municipios de Yucatán. son objetivos de la Ley. entre otros. garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información

pública que ge .•...ren o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que se genere y favorecer
la rendición de uentas a los ciudadanos. de manera que puedan valorar el desempeño de las Autorideties comoenaes, pues es posible determmar SI
las autoridade cumplieron con sus atribuciones y funciones que le confieren las Leyes; siendo que en la especie. la entrega de las actas

peticionadas. p~rmitirfa conocer al inconforme los acuerdos que se tomaron en las sesiones de referencia. lo anterior, siempre y cuando no actualice
ninguna de las ~ausales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

ROb~'stece lo antes expuesto. el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar denominado Criterios
Jurfdicos de ,;r Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de~•....••ucatán. Primera Edición. el cual es compartido y validado por este Consejo General. cuyo rubro es el siguiente: "ACTAS DE
CABILDO SO DE CARÁCTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS D L ESTADO DE YUCATAN."

OCTAVO.- Un~ vez establecida la naturaleza de la información y la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones pudieran
detentarla. en r presente apartado se procederá al estudio de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento dr Mérida. Yucatán. para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 70103513.

De Ifs constancias que la responsable adjuntara a su informe justificado que rindiera en fecha dos de octubre del año dos mil trece. se
advierte que elWfa seis de septiembre del propio año. emitió resolución con base en la respuesta que le proporcionaron en conjunto la Directora de

Gobernación. ejDirector de Administración. la Subdirectora de Recursos Humanos y la Jefa de la Oficina de Recursos Humanos (la primera a través

del oficio marcaro con el número DG/378/2013. y las últimas mediante el diverso ADM/2239/08/2013). a través de la cual declaró la inexistencia de la

información ati1.,rrntea los manuales. polfticas y lineamientos para la asignación de viáticos y pasajes aéreos. concerniente al perfodo comprendido de

septiembre de ,~os mil doce al diecinueve de agosto de dos mil trece. en los términos siguientes: "se declara la inexistencia de la información o
documentación¡que corresponda a los ... en virtud. que la Dirección de Gobernación. la Dirección de Administración. la Subdirección de Recursos

Humanos. la Q..,ficina de la Subdirección de Recursos Humanos.... no han recibido. realizado. tramitado. generado. otorgado o autorizado. ningú
documento que ¡correSpondaa la información solicitada ..»

I
Al ~specto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura. que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de YUCa~án.Vigrlnte, prevé en el artículo 40: la obligaciónde los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su
poder. sltuaclÓ;j que permite a la autofldad mvocar la inextstenct« de la mIsma. en los casos que asf lo ameriten.

En ~~te sentido. si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de la información. para proceder de esa manera deberá segu
los lineamiento~ que prevé el citado artfculo 40. así como la interpretación armónica de los numerales 8. fracción VI. 36. 37. fracciones 111y V Y 4 de

la Ley invocad",1toda vez que no existe un procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para declarar formalmente la
inexistencia deJa información la Unidad de Acceso debe cumplir almenos con:

e) Req~erir a la Unidad Administrativa competente.

f) La 4nidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada. motivando la
inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

g) La ~.,Inidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada. explicando al impetrante las razones y
motiros por los cuales no existe la misma.

h) La qnidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apo'}a lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar denominado

Criterios Jurfdiqt..s de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Esta s
Municipios de' ucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado. cuyo rubro es el siguiente:
"INEXISTENCi DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN. PARA S
DECLARA TORA."

'" J, presente esunto, se aesprenae que • eutotided, I",~p¡;ó 00" .1 proceatmtemo previsto en re, etticulos ,"" invocedos, pues ~\.,
para efectos de ~ocalizarla información. en vez de dirigirse al Secretario o al Presidente Municipal. ambos del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán.
Unidades Administrativas que en la especie resultaron competentes. acorde a lo expuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente definitiva.

pues el primej'f es el encargado de levantar las Actas de Sesiones de Cabildo. y de compilar las diversas normatividades de la Administración
Pública MuniCi;l; y el último de los nombrados. como Órgano Ejecutivo de dirigir el funcionamiento de la Administración Pública Municipal. se
dirigió a la Diti cción de Gobernación, la Dirección de Administración, la Subdirección de Recursos Humanos y a la Oficina de Recursos

Humanos. toda pertenecientes al Ayuntamiento en comento. las cuales de manera conjunta declararon la inexistencia de la información arguyendo ~
que no han re9ibido. realizado. tramitado. generado, otorgado o autorizado. ningún documento que corresponda a la información solicitada. sin \\
justificar con d~cumental alguna la competencia de éstas Unidades Administrativas para detentar la información que desea obtener el impetrante. . \ I
pues no obra e1 autos del expediente del recurso de inconformidad al rubro citado documento alguno que asf lo acredite. .~ ':
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Por lo tanto, de lo antes expuesto se discurre que la resolución de fecha seis de septiembre del aflo dos mil trec~ se encuentra viciada de
origen, toda vez que la Unidad de Acceso compelida declaró la inexistencia de la información con base en la respuesta que en su caso le fue

Iproporcionada por las aludidas Unidades Administrativas, sin comprobar con documental alguna su competencia para poseer la información que

desea obtener el inconforme, causando asl incertidumbre al particular y coartando su derecho de acceso a la información, p~es con sus gestiones no

puede acreditarse que no existe la información peticionada en los archivos del Sujeto Obligado; aunado a que de confO~~I.dada lo asentado en el

apartado que precede, este Consejo General precisó atento a las,atribuciones ya sellaladas del Secretario y del Preside. te Municipal, ambos del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que en caso de haberse aprobado y generedo los manuales, polfticas y lineamientos de sector centralizado y de
las entidades paramunicipales del referido Ayuntamiento, éstos pudieren obrar en los archivos de dichas Unidades Administl:ivas.

No se omite manifestar, que la responsable en adición a los requerimientos efectuados a las Unidades Administrativas antes aludidas,
instó a la Dirección de Oficialla Mayor, la cual, tal y como se vislumbra de la resolución que emitiere la recumde en fecha S~iSde seftiembre del aflo
inmediato anterior, mediante el oficio marcado con el número OM1710/2013le propinó a ésta la contestación respectiva, declarando la inexistencia de

Ila tntormecñn del interés del recurrente, en razón de no haber recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, o autorizado documento alguno al
Irespecto; empero, lo anterior resulta ser una mera afirmación sin sustento legal alguno, toda vez que no obra en autos del e~cpedienteque nos ocupa

el oficio en cuestión que asl lo acredite; máxime que la compelida tampoco justificó con algún documento la compJtencia de dicha Unidad

Administrativa en el presente asunto para poseer la info~ación que desea obtener el inconforme, por lo que este órganol Colegiado se encuentra

impedido para pronunciarse al respecto, pues de las constancias que se encuentran en el expediente del recurso de inconformidad al rubro citado, no

se advierte alguna que asIlo justificase, y en consecuencia, que pudiere desprenderse que lo argOidopor la autoridad si se aksta a derecho.

En consecuencia, se colige que no resulta acertada la resolución de fecha seis de septiembre de dos lit trece, emitida por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatiln, pues no resultó ajustado a de~cho la declaración de
InexistencIa de la Información peticionada por el recurrente en los archivos del Sujeto Obligado, en los tértninos vertidos por la

constrellida, ya que no Justificó con documental alguna la competencia de la DireccIón de Gábernac/ón, la Dlreccióh de Administración, la
ISubdirección de Recursos Humanos y de la Oficina de Recursos Humanos, para detentar la Información en *Ita; aunado a que de

conformidad a la normativldad planteada en el considerando que antecede, el Secretario y el Presidente Municipal, afbos del Ayuntamiento
de Mérlda, Yucetén, resultaron ser las autoridades competentes que pudieran poseer la información en sus archlvos.1

I

NOVENO.- Con todo, se revoca la determinación de fecha seis de septiembre del allo próximo pasado, emitida por lal Unidad de Acceso a la

IRequiera al Secretario Municipal, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la información relativa a 11s manuales, polfticas y

lineamientos para la asignación de viáticos y pasajes aéreos, concemiente al periodo comprendido de Septie11brede dos mil doce al

diecinueve de agosto de dos mil trece, y la entregue, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia, y sflo en el.s.upuesto que la
búsqueda sea en sentido negativo por razones distintas a no haberse aprobada, ni compilado por no haber si o generado documento
alguno atinente a la información peticionada, la Unidad de Acceso debe~ requerir al Presidente Municipal, ca I el objeto que ea e la
búsqueda exhaustiva de la información aludida, y la entregue, o en su caso, declare su inexistencia. 1
Emita resolución a través de la cual ordene poner a dispOSiCióndel particular, la información que le hubie ,e remitido el S cret rio

IMunicipal, o bien, el Presidente Municipal, o en su caso, declare su inexistencia de conformidad al procedimient1 previsto en la L d la
Materia.

Notifique al impetrante su determinación conforme a derecho. y

Remita a este Órgano COlegiadOlas documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto. I

i
I

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para efectos que:

RESUELVE

Por lo antes expuesto y fundado se:

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Es ado y los Municipios de

Yucatán, vigente, se Revoca la determinación de fecha seis de septiembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Accesol a la Información Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO 'pe la resolución que nos

I
SEGUNDO.- Acord« a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información pÚblica del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ ~Ias hábiles, contados a
partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenza~ a correr a partir del dla hilbll siguiente al.fl e la notificación de la
presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al se undo pérreto del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias corresponaiemes. ...

ocupa.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por1recurrente a fin de olr y
recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio 'fgal del inconforme para
la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información ¡Públicapara el Estado y

los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de

conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente d~ conformidad al diverso
I49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión
ide la presente resolución, dentro del horario cotrespondtente, es decir, el dla primero de julio del allo dos mil catórce de las ocho a las
IdiecIséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Annette Affifa Berquet 'Ieniche, Auxiliar "A" de la

Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes sefla/adas, previa constancia de
inasistencia que levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones corresponaientes se efectuarán a través del Diario tOficial del Gobierno del

Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulas 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos ¡J la Pasante en Derecho,

1/
I j
l



Lidia Carolina 10lls Ruiz. Auxiliar "A" de la referida Secretaria.

CUARTO.- COl' fundamento en el articulo 34. fracción I de la Ley de la Materia. este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación, herente a la Unidad de Acceso responsable. se realice de manera personal. de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del

Código de Pro'l dimientos Civiles de Yuceten,aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los ~unicipios de Yucatán. vigente.

!

QUINTO.o Cú1"~o
El Cl!nsejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haber a, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Informao ón Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y. 1

10, fracéión 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
\1

Informaclón Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) r 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado bajo el

número de expediente 544/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejerps. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

I
Ley de I~ Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomb, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

,1 " '... .. "'.el siguiente: ' .

I
ACU~RDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad!

.' . ra~adQ¡fbajo el número de expediente 544/2013, en los términos transcritos con
anteriOri~ad.

Para bontinuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso e), siendo este
el concejnlente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso ~e Inconformidad radicado bajo el número de expediente 550/2013. Acto

I
seguido,lle concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

I
Derecho" María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a present el
asunto et cuestión.

I

En mrrito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción ~
XXVI del] artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la .
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

'1
ti .

"Mérida. Yucat.r a treinta de junio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - ,,(

VISTOS: Para·tesotver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. . mediante el cual impugnó la resolución emitida (" \~~~~:1~n:~~~_~I'A~.Wo'l. '"~M'~Ó"o"'"kaod~A"'.""~·""o~·'": r: ore,,~o'o'o"o=:om·~od'000"0~o=:d.o";r . \
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PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. presentó una solicitud de lntor. ación ante la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través de la cual requirió lo siguiente:

ANTECEDENTES

I
"DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS TITULARES DE CADA UNA D~ LA (SIC)

DEPENDENCIAS Y OFICINAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL TALES COMO REGL~MENTOS
INTERIORES, ACUERDOS, CIRCULARES O MANUALES QUE ESTABLEZCAN SUS RESPECTIVAS COMPE ENCIAS.

(SIC) USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO E ISTIR EN
ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE. t
ME REFIERO AL DOCUMENTO QUE ESTÉ VIGENTE PARA LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DE G081 •. NO, E'
DECIR, ADMINISTRACIÓN DE SEPTIEMBRE DE 2012 A 2015." •

SEGUNDO.- El dla veintisiete de agosto del allo próximo pasado, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntami~nto de Mérida, Yucatán,

I
•.• SEGUNDO: DESPÚES DE HABER REALIZADO LOS TRAMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCA4/ZAR LA

INFORMACIÓN SOLICITADA y LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DEL DESPACHO DE LA DfECC/,ÓN
DE ADMINISTRACIÓN, DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE LA D'RE'T/ÓN DE
ADMINISTRACIÓN, Y DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y ATENCIÓN AL PERSONAL DE LA SUBDIREdc/ÓN DE

1,
RECURSOS HUMANOS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO ADM/2199/08/20~1" y CON
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTA O Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATAN, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DEL... TODA VEZ QUE ESTA (SIC) UNID D (SIC)

ADMINISTRATIVA (SIC), NO HA (SIC) RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OTORGADO, AUTORIZADO
I

O APROBADO, DOCUMENTO ALGUNO QUE CORRESPONDA CON LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... CUA1TO: DEL

ANALlSIS EFECTUADO A LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRAf/ÓN, SE
CONCLUYE QUE SE ENTREGARA CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS... I

RESUELVE 1

.•. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE, QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS •.. SE DEcLARA LA

INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA AL... EN VIRTUD, .IQUE LA

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS, Y EL DEPARTAMJNTO DE
SELECCIÓN Y ATENCIÓN AL PERSONAL, NO HAN RECIBIDO, REALIZADO, TRAMITADO, GENERADO, OT¿'RGADO,

1AUTORIZADO O APROBADO, DOCUMENTO ALGUNO QUE CORRESPONDA CON LA INFORMACIÓN SOLlCITfDA ... "

TERCERO.- En fecha diez de septiembre del allo inmediato anterior, el C. interpuso recurso de11inconformidadcontra la
Unidad de Acceso obligada, aduciendo: I

I"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN." I

emitió resolución a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

CUARTO.- Mediante proveído dictado el trece de septiembre del allo dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.•••••••••
con el recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), contra la Unidad de Acceso constrellida;

asimismo, toda vez que se cumplieron con los ffiquisitos previstos en el artículo 46 de la Ley de la Materia, y no se actualizó inguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnaCión establecidas en el ordinal 49 B de la referida Ley, se admitió el presente rec 1'so.

QUINTO.- En fecha veinticinco de septiembre del allo proximo pasado, se notificó personetment« a la parte recurtide, el acue~dode admisión descri o
en el antecedente que precede. y a su vez, se le corno traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguiente$ al de la notificación del

aludido proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Infdrmación Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, se acordarla de conformidad a las donstancias que integran
el expediente al robra citado; de igual forma, respecto a la parte recurrente, la notificación se efectuó en la misma fecha, J través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 453. I

ISEXTO.- El dla dos de octubre del allo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de/4yuntamiento de Mérida,

Yucatán, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIPn79/2013 de misma fecha, y anexos respectivos rindió Inform4 Justificado, declarando
sustancialmente lo siguiente: i

I
SEGUNDO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFOt'MACIÓN

PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS U IDADES

ADMINISTRA TIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO EL AÑO
DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA... I
TERCERO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES E11STENTE
EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS DIEZ (SIC) HABILES SIGUIENTES .A AQUEL

(SIC) EN QUE SE RECIBiÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EMITIÓ LA RESPUESTA A LA INFo1MAC/óN
SOLICITADA .....

SÉPTlMO.- Por acuerno de fecha siete de octubre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Umdad de Acces compelida, con el oticio

y anexos sellalados en el punto que precede, mediante los cuales nnd,ó Informe Justificado aceptando expresamentl' la existencia del acto ,

.,." "., •••e- •• ' - ., \.~ .>
I '~ .
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reclamado; as¡+smo, a fin de patentizar la garantla de audiencia, contenida en el numeral 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, se fdenó dar vista al recurrente de las constancias remitidas por la constreilida, con la finalidad que en el término de tres días hábiles
siguientes a la '.10tificacióndel auto en comento, manifestara lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla
por precluldo su derecho,

\1

OCTAVO.- El Jla veintinueve de octubre del ailo próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con e+úmero 32, 478, se notificó a las partes el proveido descrito en el antecedente SE:.PTIMO.

:1
I

NOVENO.- Me4iante acuerdo de fecha siete de noviembre del ailo inmediato anterior, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con

motivo de la vis¡a que se le concediera a través del proveido antes descrito, se declaró precluído su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento
de las partes s~ oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del referido auto.·1

i
DÉCIMO.- El dla nueve de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el

númer~ 32, 5051se notificó, tanto a la parte recurrida como al recurrente, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO.- Mediante auto dictado en fecha diecinueve de diciembre del ailo inmediato anterior, en virtud que ninguna de las partes remitió
documental alJ~na mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término de cinco dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido,

se declaró preirluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General, dentro del término de cinco dlas hábiles contados a
partir de la not),jcación del proveido en cuestión, emitirla resolución definitiva sobre el presente asunto.

DUODÉCIMO.-IEI dla veinticinco de junio del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con et\número 32, 639, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO de la presente definitiva.

'1

I
I
I

PRIMERO.- QVr de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatáj de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- ¿le el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública

que generen ;ique tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la.1
legislación recorozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información púJ:J,lica.

I
>.1

TERCERO._~, e el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones
dictados por la Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1,45, 48, penúltimo párrafo y 49 F
de la Ley de A ceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La!Jxistencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento ~FMérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/779/2013, de conformidad al traslado que se le corriera con
motivo del pres~nte medio de impugnación.

QUINTO.- De IJ exégesis efectuada a la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha veintinueve de julio de dos mil trece, se desprende

que éste sOlic/N: los reglamentos interiores, acuerdos, circulares o manuales que acrediten las facultades y obligaciones de los titulares de cada una
de las depender,rciasy oficinas de la Administración Pública Municipal, vigentes al perlado comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al dos

mil quince. '1

Al r~specto, la autoridad obligada el dla veintisiete de agosto del ailo próximo pasado, emitió respuesta a través de la cual, a juicio del
impetrante neg4 el acceso a la mformación requenda, por lo que el ciudadano, mconforme con la respuesta de la Unidad de Acceso en cuestion, en

fecha diez deJ; eptiembre del propio eño, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la
determinación. ,escrita en el párrafo que precede, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la

cual resultó prrJcedente inicialmente en términos de la .fracción I del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los·1
Municipios de ~ucatán, y una vez admitido el recurso de inconformidad, el dla veinticinco de septiembre del ailo próximo pasado, se corrió traslado a
la Unidad de Alcesorecurrida de éste, para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o
no del acto reclamada, según dispone el artIculo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos,
mediante oficioimarcado con el número CM/UMAIP/779/2013, lo rindió aceptando su existencia; resultando del análisis efectuado a las constancias·1
remitidas, que', conducta de la autoridad consistió en declarar la inexistencia de la información en los términos peticionados por el particular y no en
negar el accesq a la misma como adujera el impetrante; por lo tanto, en el presente asunto se determina enderezar la litis, coligiéndose que e
reclamado en ~aespecie versa en la resolución que declaró la inexistencia de la información peticionada, por lo que resulta procedente
conformidad a'/~ fracción 11del artIculo 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

¡
"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ELI
SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRksENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL
CONSFJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO
I

OBUGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROC~DE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INkoRMAC/ÓN PÚBLICA:

I

CONSIDERANDOS



¡

;;.~LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA INCOMJETENCIA

DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON SUS EFECTorl TENGA
COMORESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

... i
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HABILES SI9UIENTES
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO

~~CLAMADO. I
EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENC/r DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO." i

Ahora bien. conviene resaltar, que de la propia SOlicitud'se desprende que la información del interés del CiUdad~1o puede constar en un
reglamento interior, acuerdo, circular, manual, reglamentos interiores, acuerdos, circulares, manuales o cualquier ot o documento, pues en

ella en el apartado denominado "Descripción de la Información Solicitada", sellaló "Documento que acredite las facultad y obligaciones de los

titulares de cada una de la (sic) dependencias y oficinas de la administración pública municipal, .. ': yen el diverso "Datos Adicl sneles", lo siguiente: "...

al documento que esté vigente para la presente Administración de Gobiemo.¿"; coligiéndose que sin atender al tipo de Iconstancia (reglamento

interior, acuerdo, circular, manual, reglamentos interiores, acuerdos, circulares, manuales, o cualquier otro documento), será bUficienteque la Unidad
Ide Acceso compelida le proporcione cualquiera de ellas para considerar que su pretensión estará satisfecha, toda vez que 11) petición del impetrante

fue en relación a dichas documentales. I
Una vez establecido el alcance de la solicitud, conviene precisar que admitido el recurso de inconformidad al rubro citado, en fecha

veinticinco de septiembre de dos mil trece se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del término de cinco dlas ~ábiles rindiera Informe

Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectr's, la Unidad de Acceso
compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada asila controversia, en el siguiente Considerando se analizará la publicidad y la naturaleza de la informaqión peticionada,

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, aplicable a la fecha de la[ emisión de la presente
definitiva, establece: I

I"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, ~EBERAN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPO~/C/ÓN DE

LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA INFORMACiÓN ¡PÚBLICA
ISIGUIENTE: t

1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TIVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS UE LES
RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN PÚBLICA;

~~ INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUI1NTES 90
i'OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 1"

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTAj VIA LA

INFORMACiÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU PUB~CAC/ÓN;

CON EXCEPCiÓN DE LAS FRACCIONES " 11,111,IV, V, VI, VII, XI, XIII Y XIV, QUE POR SU NATURALEZ~ DEBEN
PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS IQUE NO
TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA INFORMACiÓN AL '1STlTUTO
PARA QUEA TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA." I

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YUc~tán, hay que disting ir
entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud blguna, y las solicitudes

de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad ~on lo establecido en el
Icitado ordenamiento jurldico. I

Por una parte, en lo que atañe a la información del interés del impetrante se observa que versa en el supuesto sell+lado en la fracción I del

artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es decir, encuadra ~e manera directa en el
isupuesto aludido, ya que corresponde a información pública obligatoria que comprueba el legal actuar del Sujeto Obligado e1 ejercicio de su función

pública a través de la Unidad Administrativa que en su caso se la proporcionare; por lo tanto, se trata de información 11ública obligatoria por
disposición expresa de la Ley, y por ende, debe garantizarse su acceso.

IEllo aunado a que, de conformidad al ordinal 2 de la Ley de la Materia, son objetivos de la Ley, entre otros, garanrizar el derecho de toda
persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la gestión pública m1diante la difusión de la
información que éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su deserfJ,?ello. ~ .

Establecido lo anterior, es posible concluir que la información solicitada reviste naturaleza pública, por ministeJo de Ley, en razón de(~I
encuadrar de manera directa en la fracción I del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MrniciPioS'de Yucatán

Ahora, en lo que eteñe a la naturaleza de la información, como primer punto conviene establecer el alcance de 18f ecepaones reletives a

",,'.monto I_~,ecuerdo, ,I~""y m.nu",; " .. 1M,,, '00" I'n,"'" de poaer.g.b1~,quees lo que aesee ""'"," P'> ~
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Po; r,anual se entiende: la colección sistemática de los procesos que indique al personal de la empresa las actividades a ser cumplidas y

la forma como reben ser realizadas; asimismo, la Real Academia de la Lengua Española define los términos atinentes a reglamento, acuerdo y
circular de la 'Arma siguiente: el primero como la colección ordenada de reglas o preceptos, que por la autoridad competente se da para la ejecucián
de una Ley o ¡Jra el régimen de una corporación, una dependencia o un setvicto; el segundo, como la reunión de una autoridad gubernativa con uno

o algunos de ~¿s inmediatos colaboradores o subalternos para tomar conjuntamente decisiones sobre asuntos determinados, o bien, el documento

donde consten ~iversas consideraciones sobre un tema en parlicular; y el tercero de los nombrados, como la orden que una autoridad superior

dirige a todos o ¡granparle de sus subalternos, luego entonces podemos concluir que un manual reseña las obligaciones o facultades, verbigracia, de

una organizacMn, de una Unidad Administrativa, la Administración Pública Municipal, etcétera; el reglamento Interior, las reglas o preceptos legales
que señalan o'Jontienen las atribuciones de una dependencia, Administración Pública Municipal, entre otras; el acuerdo, es el documento en dondeI
se establecen 'Variasconsideraciones como resultado de una reunión de una autoridad, ejemplo, las Sesiones de Cabildo, entre otros; y circular, es
una orden diriákta por una autoridad superior, verbigracia, el Ayuntamiento, a sus subalternos, como es el caso de las entidades paramunicipa/es o
centralizadas, etCétera,

1

SÉPTIMO.- Ul)~ vez asentada la publicidad y la naturaleza de la información peticionada, en el presente considerando se analizará el marco jurfdico
aplicable, as! ~mo la competencia de las Unidades Administrativas que por sus atribuciones y funciones pudieren aetemene.

La ~onstitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Yucatán, expone:
I

11 !.•. ,,1
ARTíCULO 77.- LOS MUNICIPIOS SE ORGANIZARÁN ADMINISTRATIVA Y POLlTlCAMENTE, CONFORME A LAS
BAS~$ SIGUIENTES:

i
J!

QUlNrf'- EL A YUNTAMIENTO, ES EL ÓRGANO DE GOBIERNO POR EXCELENCIA EN EL MUNICIPIO y CREARÁ LAS
DEPE~DENCIAS y ENTIDADES NECESARIAS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, PARA EL
CUMPt/MIENTO DE SUS ATRIBUCIONES.

~~T/~~LO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARÁN FACULTADOS PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES
: I

NOR"''(I.TIVAS QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLIcíA Y GOBIERNO, LOS; i

REGL.4MENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SUS
RES,;JCTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS

I •
, MATERIAS, PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PUBLICOS DE SU COMPETENCIA, Y ASEGUREN LA\ i
PARl.,./fIPAC/ÓN CIUDADANA Y VECINAL, MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERÁN SER PROMULGADAS
POR 'iL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN LOS CASOS EN QUE EL

:~N1PI0 NO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

As' iembién, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, prevé:

..... ¡ 1

ARTíC~LO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEX/~NOS y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA
MEm1NTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL ESTADO.

, I

I
, I

~~Tíd"fULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERC RAS PARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUE SE TRATE DE:

1.- ASJNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA AL TERAR EL ORDEN, O

11.-CU~STIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO
YLOSIMUNICIPIOS DE YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.
... I
ARTICULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA RELACiÓN

SUC"JTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ DE MANERA
VER~,t E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA

ACTAtY LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE CONFORMARÁ UN
VOLU EN CADA AÑO.

UNA: EZ APROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTFf GARÁ COPIA CERTIFICADA, A QUIENES AsI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATUrALES.

I SECCiÓN SÉPTIMA

I DE LAS ATRIBUCIONES YOBLIGACIONES

I ;JARTICULO 40.- EL AYUNTAMIENTO TENDRÁ FACULTADES PARA APROBAR EL BANDO DE POLlclA Y GOBIERNO,
LOS 1EGLAMENTOS, CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO

I /

I

SECCiÓN SEGUNDA

DE LA INTEGRACiÓN Y COMPOSICiÓN

r

\



IXI/.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y ÓRDENES, RELATIVAS A LOS DISTINTOS

Ó . IÓRGANOS, OFICINAS, DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACI N PUBLICA MUNICIPAL; I

I
SECCiÓN ÚNICA DISPOSICIONES GENERALES I

IARTIcULO 77.- CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR Y PRECISAR LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN ESTA LEY,
EL CABILDO ESTÁ FACULTADO PARA APROBAR EL BANDO DE POLlclA Y GOBIERNO, LOS REGLAkENTOS,

CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL, DENTRO DE SUS RES4ECTlVAS
JURISDICICIONES, CON EL FIN DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REG~LAR LA

i
I

ARTIcULO 80.- PARA LA SATISFACCiÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS DE LOS HABITANTEf' CADA

AYUNTAMIENTO ORGANIZARÁ LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA CORPORAiClÓN DE

NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL!'. CUYO
FUNCIONAMIENTO CORRESPONDE ENCABEZAR DE MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE MUNICIPAt EN SU

CARÁCTER DE ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ DELEGAR SUS FUNCIONES Y MEDIOS EN FUNCI, NARIOS

BAJO SU CARGO, EN ATENCIÓN AL RAMO O MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS FACULTADES Y ATRIB ClONES
CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. ¡

I
I... I

ARTIcULO 121.- CORRESPONDE AL CABILDO APROBAR LA CREACiÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓNi DE LAS ~.

ENTIDADES U ORGANISMOS PARAMUNICIPALES. EN CASO DE EXTINCiÓN, SE ACORD1RÁ LO ~'
CORRESPONDIENTE A SU LIQUIDACIÓN. I

ARTIcULO 122.- LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES GOZARÁN DE AUTONOMIA DE GESTIÓN, PERSO~ALlDAD
JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA Y ESTRUCTURA LEGAL QUE SEIADOPTE

PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO OE SU OBJETO Y CONFORMEAL ACUERDO DE CREACiÓN. I //

1/

[¿ J
1'.

I

iDE SU RESPECTIVA JURISDICCiÓN, CON EL FIN DE ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS PÚB~/COS DE
COMPETENCIA MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCiÓN POLITlCA ¡DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS LEYES APLICABLES. .1

LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, ENTRARÁN EN VIGOR EL DIA SJGUIENTE

AL DE SU PUBLICACiÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, SALVO DISPOSICiÓN EXPRESA QUE ORDENE EL ACUERDO
IRESPECTIVO, Y SERÁN COMUNICADAS EN UN TÉRMINONO MAYOR DE QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE

¡\

IARTIcULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERÁN EJERCiDAS POR

I... I
VIII.- CREAR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTp DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS; i

IARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMlkNTO, LE
CORRESPONDE: I
1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU caso, ESTA

REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESéNTARLO
SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO; I

!
1/.- FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL CABILDO ... LOS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSlclpNES DE
OBSERVANCIA GENERAL, AsI COMO PUBLICARLOS EN LA GACETA MUNICIPAL; 1'.

SU PUBLICACIÓN, AL CONGRESO DEL ESTADO PARA EFECTOS DE COMPILACiÓN YDIVULGACiÓN.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

EL CABILDO:

B) DE ADMINISTRACiÓN:

1/.- DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL;

ARTIcULO 56.- SON OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL:

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES Y ELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

VIII.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

CAPITULO VI/

DE LA FACULTAD REGLAMENTARIA

PRESTACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

DE LA ADMINISTRACiÓN PARAMUNICIPAL



I
LAS ¡.UNC/ONES DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, NO EXCEDERÁN AQUELLAS QUE PARA EL CABILDO
SEÑA. E LA LEY.

ARTt ULO 123.- LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL COMPRENDE:

1.- LO~ ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CREADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS CON LA APROBACIÓN DEL

\ CABIlDO;

11.-LA,' EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA, EN LAS QUE EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON EL
"CINCI),ENTA Y UNO POR CIENTO O MÁS DEL CAPITAL SOCIAL;

111.-LA~ EMPRESAS EN LAS QUE EL MUNICIPIO PARTICIPE MINORITARIAMENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL

CABIL.rO; \

IV.- LqS FIDEICOMISOS PARA FINES ESPECIFICOS, Y

I
~:- Lar DEMÁS ORGANISMOS QUE SE CONSTITUYAN CON ESE CARÁCTER.

ARTICULO 125.- EN TODOS LOS CASOS RECAERÁ EN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA¡
DE GOBIERNO O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS PARAMUNICIPALES;I
SIEM"tRE Y CUANDO NO SE TRATE DE AQUELLAS EN LAS QUE NO CUENTE CON PARTICIPACiÓN MAYORITARIA.
EL DirECTOR O SUS SIMILARES, AsI COMO EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO O LOS COMISARIOS, EN SU

CAsar SERÁN DESIGNADOS A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CON LA APROBACIÓN DEL CABILDO, O

POR :f:L ÓRGANO DE GOBIERNO, CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, COMITÉ TÉCNICO O SUS EQUIVALENTES,

CUAf/po AsI LO SEÑALE EXPRESAMENTE EL ACUERDO DE SU CREACIÓN YEL REGLAMENTO RESPECTIVO.

'1

I
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ART/OULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES CREADAS POR ACUERDO DEL

CAB/~DO, PARA LA ATENCIÓN DE UNA FUNCiÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O

SEG1r'DAD SOCIAL, CONTARÁN CON PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA
L~, E~TRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN. DICHO ACUERDO, CONTENDRÁ:

Po,t" pett•. ~ -,~". deG_= '"""'''''lAy""''mioo.'' "''''''. dispon

"ART~ULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL. PRESENTE REGLAMENTO SON DE OBSERVANCIA GENERAL Y
OBLl1ATORIA EN TODO EL MUNICIPIO DE MERIDA Y TIENE POR OBJETO, REGLAMENTAR:
••• I

B. LA}STRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL
MUN,J,P,O DE MÉRIDA.

I

I
¡

ARTICIJLO 78.- EL AYUNTAMIENTO EMITIRÁ LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS, LOS

SECCIÓN SEGUNDA
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

APARTADOB

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO

DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA

TITULO I
CAPíTULO I

ORGANIZACIÓN ADMINISTRA TlVA

ACUE~DOS, CIRCULARES Y DEMÁS DISPOSICIONES DE CARÁCTER OBLIGA TORIO, PARA REGULAR EL
I

FUNC/¡ONAMIENTOADMINISTRA TlVO DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

,1 TíTULO 11

\ I DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES

1 CAPITULO I

I GENERALIDADES

ARTIC~LO 81.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLlbA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE AUXILIARÁ DE LAS

I
DEPENDENCIAS CONFORME AL ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y APROBADO POR
EL CA~/LDO DEL TRIENIO CORRESPONDIENTE.

I
CAPITULO 11

I DE LAS A TRIBUCIONES DE LAS DEPENDENCIAS

ART/duLO 85.- LA COMPETENCIA DE CADA DIRECCIÓN SERÁ DETERMINADA POR LOS ACUERDOS Y MANUALE/~7)
QUE ~XPIDAN EL AYUNTAMIENTO.

I
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Finalmente, el Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Mérida, establece:

ARTIcULO 2.- LA "GACETA MUNICIPAL" ES EL ÓRGANO OFICIAL DE PUBLICACiÓN Y DIFUSIÓN DEL MUN(CIPIO DE

MÉRIDA, DE CARAcTER PERMANENTE, CUYA FUNCIÓN CONSISTE EN DAR PUBLICIDAD A LAS DlSPO~'CIONES
QUE SE ENCUENTRAN ESPECIFICADAS EN ESTE PROPIO ORDENAMIENTO Y EN LA NORn,ffTIVIDAD
CORRESPONDIENTE, A FIN DE DIFUNDIRLAS ENTRE LA POBLACiÓN Y QUE SEAN APLICADAS Y OBSERVADAS

IDEBIDAMENTE. I

ARTIcULO 5.- EN LA "GACETA MUNICIPAL" SE PUBLICARAN: ,

DISPOSI,CIONESl. LOS BANDOS DE POLICIA Y DE GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y
ADMINISTRA TlVAS DE OBSERVANCIA GENERAL; I

~~TICULO 13.- PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO DE LA "GACETA MUNICIPAL", EL TITULAR DEt MISMA
SERA EL RESPONSABLE DE VIGILAR LO SIGUIENTE: 1
t. CREAR Y CONSERVAR EL ARCHIVO DE LAS PUBLICACIONES QUE SE REALICEN;

11.ESTRUCTURAR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSULTA DE LOS ARCHIVOS Y ORGA IZAR EL
ACCESO A LOS MISMOS, Y

111.VIGILAR LA ADECUADA ACTUALIZACiÓN DE LOS ARCHIVOS A SU CARGO.

Del marco jurldico previamente expuesto, se desprende lo siguiente:

Que un manual describe las obligaciones y facultades de una organización, Unidad Administrativa, Administ 'oCiónPública Municipal,
etcétera,

Que la Real Academia Española, define el término reglamento Interior, como las reglas o preceptos legales qUj señalan',o contienen las
atribuciones de una dependencia, Administración Pública Municipal, entre otras; la acepción acuerdo, alude a jqUél que se toma como

resultado de una reunión de una autoridad, como acontece en las Sesiones de Cabildo, o bien, es el documentJ donde consten diversas
consideraciones sobre un tema en particular; y el término circular, como la orden que es dirigida por una jutoridad superior a sus
subalternos, como sucede con el Ayuntamiento a las entidades paramunicipales u organismos centralizados de la Administración Pública
Municipal. I

IQue la Gaceta Municipal, es el Órgano Oficial de publicación y difusión del Municipio de Mérida, de carácter prrmanente, cuya función

consiste en dar publicidad a disposiciones que se encuentran relacionadas dentro del propio ordenamienf y en la normatividad

correspondiente, a fin de difundirlas entre la población para que sean aplicadas y observadas debidamente, omo es el caso de los

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, mismos que para tener vigencia eben ser publicados por

el Presidente Municipal y difundidos en la referida Gaceta, y solo en los casos en que el Municipio no cuente co ésta a través del Diario
Oficial del Gobierno del Estado.

Que el Ayuntamiento de Mérida cuenta con un Órgano Oficial denominado Gaceta Municipal, el cual contará coh un Titular, quien es el
Iencargado de crear y conservar el archivo de las publicaciones que se realicen, estructurar sistemas y procedimientos para la consulta de

los archivos, y organizar el acceso a los mismos, y vigilar la adecuada actualización de los archivos a su cargo. I
Que la Administración Pública de los Ayuntamientos se conforma por entidades paramuniclpales y OrganlS~Os centralizados, cuya
administración le corresponde al Presidente Municipal. I
Que la Administración Paramunicipal se encuentra integrada por: organismos descentralizados, emprrsas de participación

mayoritaria, empresas en las que el Municipio participe minoritariamente, fideicomisos y los demás organi1mos que se constituyan
con ese carácter. f
Que los Ayuntamientos para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesitan la existencia de un Órgat Colegiado que lleve a
cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el cabn1o, el cual deberá actuar

mediante Sesiones Públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36 de la Ley de Gobier. o de los Municipios de
Estado de Yucatán.

Que el resultado de las Sesiones de Cabildo deberá asentarse en actas, las cuales deberán contener todos y pada uno de los puntos
tratados y aprobados, realizándose de manera veraz e imparcial, preservándose en un libro encuadernado y rOliado.

Que el Ayuntamiento es el encargado de emitir los reglamentos Interiores, acuerdos, circulares, manuales y diSPOSiCionesde carácter
obligatorio del sector centralizado y de las entidades paramunicipales, así como de compilar dichas normas, mismbs que son aprobados o
autorizados en Sesiones Públicas por el Cabildo (sector centralizado), o bien, por los Órganos de GObie1o(paraestatales), para

posteriormente, en el caso de los reglamentos interiores, acuerdos y circulares ser publicados por el Presidente Municipal en la Gaceta
Municipal, a excepción de los manuales cuya difusión no es de carácter imperativo. ,

Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo se encuentra el Presidente )"unicipal, al cual como

Órgano Ejecutivo y Polllico del Ayuntamiento le corresponde representarlo legalmente y dirigir el funCionamie10 de la Administración
Pública Municipal. .

Que para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Admini:¡¡traciónPública del Ayuntamiento el Municipio de Mérida, ~'
el Presidente Municipal se auxiliaffi de las dependencias conforme al organigrama propuesto por el Alcalde y eor. bado por el Cabildo del
periodo respectivo. I
Que entre las funciones y atribuciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas lai Sesiones, elaborar las
correspondientes actas, estar al cuidado y resguardo del archivo Municipal, y compilar las Leyes, Decretos, R Iglamentos, circulares y
órdenes, correspondientes a los distintos órganos, oficinas, dependencias y entidades de la Administración PÚbliCi Municipal.

Do lo entes""'''''10, se '"",reo', 'o, " A",""m.o"a ",00" vucetsn, enusoae 'o, 'lri"O'''r ,1"',,,,"/
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reglamentos i~teriores, acuerdos, circulares y disposiciones de carácter obligatorio, para regular el funcionamiento administrativo y la competencia

del sector ce4alizado, así como de las entidades paramunicipales, siendo que para el caso de las centralizadas los acuerdos, circulares,
reglamentos in{friores y manuales deben ser aprobados por el Cabifdo a propuesta del Presidente Municipal, con la diferencia que los tres primeros

Obligatoriamenft deberán ser publicados en la Gacetarr: a excepción de los manuales cuya difusión no es de carácter imperativo; ahora, en lo
que atañe a la~lparaestatales aquéllos son aprobados y difundidos de la misma forma pero a proposIción de los órganos de goblemo; en ese sentido,

puede colegirs~ que la información peticionada por el impetrante; a saber, los reglamentos interiores, acuerdos, circulares o manuales que acrediten

las facultades ~ obligaciones de los titulares de cada una de las dependencias y oficinas de la Administración Pública Municipal, vigentes al perlado
comprendido d~1mes de septiembre de dos mif doce al dos mil quince, pudiere existir en los archivos del Sujeto Obligado,

i
Se ~firma lo anterior, pues los manuales, reglamentos interiores, acuerdos y circulares podrlan encontrarse bajo la custodia del Secretario

Municipal al ~rar en el cuerpo de las actas y sus anexos que con motivo de las Sesiones de Cabildo se levantan, o bien, como resultado de la
compifación nonnativa que se efectúa, ya que ambas funciones corren a cargo del Secretario en cita; asimismo, cabe mencionar que la información
que desea obteher el recurrente pudiere también encontrarse en los archivos del PresIdente MunicIpal, toda vez que al ser la autoridad ejecutora delI

Ayuntamiento ~hcargada de dirigir el funcionamiento de la Administración Pública Municipal, asl como de formular y publicar los cuerpos normativosI

de dicha Adl1iihistración, se desprende que tiene conocimiento de las normas que son emitidas por el sector centralizado y las entidades
paramuniciPa/~, entre las que se encuentran los manuales, reglamentos interiores, acuerdos y circulares; finalmente, los reglamentos interiores,

acuerdos y Cir~rlares, a excepción de los manuales, podrlan obrar en los archivos del TItular de la Gaceta MunIcipal, ya que al encargarse de la

creación y contrrvación del archivo de las publicaciones que se realizan, asl como de vigilar la actualización de los archivos a su cargo, pudiere tener

conocimiento d~ los cuerpos normativos que han sido difundidos a través de la Gaceta Municipal del propio Ayuntamiento, resultando incuestionable
que pudiere detbntarles, y por ende, poseerles,

I
coHsecuentemente, se desprende que al ser el deseo del C obtener la información consistente en: los

reglamentos int~riores, acuerdos, circulares o manuales que acrediten las facultades y obligaciones de los titulares de cada una de las dependencias,1
y oficin'as de lalAdministración Pública Municipal, vigentes al perlado comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al dos mil quince, las
Unidades adn1ihistrativas que resultan competentes en la especie para detentar dicha información resultan ser el Secretario y el PresIdente
MunIcIpal, asr;~tomo a excepción de los manuales, el Titular de la Gaceta Municipal, todos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

:1
As' rambién, conviene precisar que la información inherente a las Actas de Sesión es pública por su propia naturaleza, salvo ciertas

excepciones, ptes transparenta las gestiones efectuadas por el Ayuntamiento en cita, permitiendo a los ciudadanos estar en aptitud de conocer y
valorar si la auNridad cumple correctamente con las funciones de Gobierno, Hacienda y Planeación en el Municipio.

De ¡¡Lal forma, a manera de ilustración es de hacer notar que de conformidad al articulo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado ~ los Municipios de Yucatán, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información

pública que ge~eren o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que se genere y favorecer

la rendición di: tuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de las Autoridades compelidas, pues es posible determinar si
las autoridade.s!cumplieron con sus atribuciones y funciones que le confieren las Leyes; siendo que en la especie, la entrega de las actas
peticionadas, p~rmitirla conocer al inconforme los acuerdos que se tomaron en las sesiones de referencia, lo anterior, siempre y cuando no actualice. I
nmguna de las,aausales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

,1

Roblstece lo antes expuesto, el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios
I

Jurldicos de la$ Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de: ~ucatán, Primera Edición, el cual es compartido y validado por este Consejo General. cuyo rubro es el siguiente: "ACTAS D

CABILDO SoN DE CARÁCTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE L S
MUNICIPIOS Q~L ESTADO DE YUCATÁN."

I
OCTAVO,- U~ vez establecida la naturaleza de la información y la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones pudieran
detentarla, en'~1 presente apartado se procederá al estudio de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento d~ Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7070913.

\1
De lfs constancias que la responsable adjuntara a su informe justificado que rindiera en fecha dos de octubre del año dos mil trece, se

advierte que el tia veintisiete de agosto del propio año, emitió resolución con base en la respuesta que le proporcionaron en conjunto el Director de

Administraciátl, la Subdirectora de Recursos Humanos y el Jefe de Selección y Atención al Personal (mediante el oficio marcado con el¡ ,
número ADM/2f99/08/2013 de fecha veintitrés de agosto del año inmediato anterior), a través de la cual declaró la inexistencia de la información
atinente a los rfjglamentos interiores, acuerdos, circulares o manuales que acrediten las facultades y obligaciones de los titulares de cada una de la, 1

dependencias ~ oficinas de la Administración Pública Municipal, vigentes al perlado comprendido del mes de septiembre de dos mil doce al oos mil

quince, en los tfrminos siguientes: "... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda et., en virtud, que la Dirección

de AdministracI~n, la Subdirección de Recursos Humanos, y el Departamento de Selección y Atención al Personal, no han recibido, realizado,
tramitado, genetado, otorgado, autorizado o aprobado, documento alguno que corresponda con la información solicitada ... "

1

Al ~specto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, Vigtnte, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que se encuentre en su
poder, situación,que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

'1
1 \

En e}stesentido, si la Unidad de Acceso determmare declarar la mexistencia de la tntormecton, para proceder de esa manera deberá seguir " .

los Imeamlento1que prevé el Citadoartículo 40, así como la mterpretación armónica de los numerales 8, trsccion VI, 36, 37, ttecciones fII y VY 42 de '~~j
la Ley mvocada¡ toda vez que no existe un procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino que para declarar formalmente la
inexistencie de ¡a intormecián la Unidad de Acceso debe cumplir al menos con "7

a) i Requertr a la Unidad Admmistratlva competente /

I /I '.

\1
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b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de ta información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurldica al particular. '1

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, eXPlicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misme. I

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudedsno su resolucion a través de la notifIcacIón respectiva

Apoya lo antenor, en lo conducente el Critetio 0212009 sustentado por la Secretaria Ejecuiiv« del tnstltuto, el el ejemplar denommado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información P btic« para el Estado y los

Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cujl rubro es el sigUIente
"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA I FORMACiÓN, PARA SU
DECLARA TORIA."

En el presente asunto, se desprende que la autoridad, incumplió con el procedimiento previsto en los artlcults antes invocados, pues
para efectos de localizar la información, en vez de dirigirse al Secretario, Titular de la Gaceta MunIcipal o al Presidet1te Municipal, todos del

',!Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, Unidades Administrativas que en la especie resultaron competentes, acorde a lo exptesto en el Considerando

S~PTIMO de la presente definitiva, pues el primero es el encargado de levantar las Actas de Sesiones de Cabildo, asl CO/+ de compilar las normas
de la Administración Pública Municipal, y del cuidado y resguardo del archivo municipal; el segundo, de crear y c01servar ei archivo de las
publicaciones que se efectúen, asl como de vigilar la adecuada actualización de los archivos a su cargo; y el último d~los nombrados, como

Órgano Ejecutivo de dirigir el funcionamiento de la Administración Pública Municipal, asl como de formular y publicar los cudrpos normativos de dicha
Administración, se dirigió a la Dirección de Administración, Subdirección de Recursos Humanos y al Jefe de Je/ección y Atención al

Personal, todas pertenecientes al Ayuntamiento en comento, las cuales de manera conjunta declararon la inexistencia =ra información arguyendo

que no han recibida, realizado, tramitado, generado, otorgado, autorizado o aprobado, documento alguno que corres~onda con la información
solicitada, sin justificar con documental alguna la competencia de estas Unidades Administrativas para detentar la informa~ión que desea obtener el
impetrante, pues no obra en autos del expediente del recurso de inconformidad al rubro citado documento alguno que asilo ~credite.

IDe igual manera, se dilucida que la compelida no obstante haber orientado correctamente al impetrante proporcionándole el link siguiente:
http://www.merida.qob.mx/municipitltletfStJiJ.l!enci.IJ.tJtmt.1-eI-iipartado denominado "Fracción I Marco Jurldico" para ubicar IJ información que pudiera

Iser de su interés, la conducta desplegada por la autoridad no resulta acertada, pues no garantizó cuál de los cuerpos nor1ativos que se encuentran

en dicho link, así como los articulas que éstos contienen hacen referencia a la información que desea obtener el incontorme, esto es, debió precisar

las normas y los preceptos legales que contuvieran las atribuciones y facultades del sector centralizado y de las entida~es paramunicipales que
integran la Administración Pública Municipal. I

Por lo tanto, de lo antes expuesto se discurre que la resolución de fecha veintisiete de agosto del año dos mil t!ece se encuentra vicia
de origen, toda vez que la Unidad de Acceso compelida: a) declaro la inexistencia de la información con base en la respue~ta que en su caso le ue

Iproporcionada por las aludidas Unidades Administrativas, sin comprobar con documental alguna su competencia para :¡seer la información q e
desea obtener el recurrente, y b) omitió precisar los cuerpos normativos y los artículos que hicieren referencia a lo peticionad por el impetrante, por

que causó incertidumbre al particular y coartó su derecho de acceso a la información, pues con sus gestiones no puede a editarse que no existe la
!información peticionada en los archivos del Sujeto Obligado, asl como tampoco que la información señalada en el link e1 'cuestión pudiere ser del

interés del impetrante; aunado a que de conformidad a lo asentado en el apartado que precede, este Consejo General precisó atento a las

atribuciones ya señaladas del Secretario, del Presidente Municipal y del Titular de la Gaceta Municipal, todos del Ayuntam,"fJnto de Mérida, Yucatán,
que en caso de haberse aprobada y generado los reglamentos interiores, acuerdos, circulares y manuales del sector centr. lizado y de las entidades
paramunicipales del referido Ayuntamiento, pudieren obrar en los archivos de las dos primeras Unidades Administrativas en ita, y que a excepción de
los manuales, también pudieren encontrarse en los archivos del Titular de la Gaceta Municipal. I

!
En consecuencia, se colige que no resulta acertada la resolución de fecha veintisiete de agosto de dos Inil trece, emitida po la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, pues no resultó ajustado a derecho la declaración de

inexistencia de la información peticionada por el recurrente en los archivos del Sujeto Obligado, en los términos vertidos por la

constreñida, ya que no Justificó con documental alguna la competencia de la Dirección de Administración, S,,!~direcc/ón de Recursos
Humanos y Jefe de Selección y Atención al Personal, para detentar la información en cita, asl como tampoqo precisó los cuerpos

normativos y los artlculos que contuvieren la información del interés del recurrente; aunado a que de confot:llidad a la normatividad
planteada en el considerando que antecede, el Secretario, el Presidente Municipal y el Titular de la Gacet Municipal, todos del

Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, resultaron ser las autoridades competentes que pudieran poseer la información e sus archivos.

:=:::m::::::;.,:::::::,d:'::::",:":::'~::;'::,::::~:~:::q::' proximop,,,'" emitios por 'I U,~,dae Acceso , "

Requiera al Secretario Municipal y al Titular de la Gaceta Municipal a fin que el primero realice la búrqUeda exhaustiva de la
información relativa a los reglamentos interiores, acuerdos, circulares o manuales que acrediten las facultades y obligaciones de los

titulares de cada una de las dependencias y oficinas de la Administración Pública Municipal, vigentes al perlodol comprendido del mes de

septiembre de dos mil doce al dos mil quince, y la entregue, o en su defecto, declare motivadamente su inexistebcia, y el segundo de los (f
nombrados efectúe lo mismo a excepción de los manuales, y del resultado de la búsqueda, entregue la inforJáción, o bien, declare su
inexistencia, y sólo en el supuesto que la búsqueda de ambas autoridades sea en sentido negativo por razon~s distintas a no haberse
aprobado, ni compilado, por no haber sido generado documento alguno atinente a la información peticionada, I~ tnidad d~ Acceso deberá

requerir al Presidente Municipal, con el objeto que realice la búsqueda exhaustiva de la información aludida, y}¡¡' entregue, o en su caso,
declare su inexistencia. I
Emita resolución a través de la cual ordene poner a disposición del particular, la información que le hubieren remitido el Secretario

"",,,,,,l.o " Titulerae te G."" M""""",. o bien, " ""'-'lo M"'klpol. e en su caso. aectsr« su '''''to, oe 'MI~?
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I

pJJedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notffique al impetrante su determinación conforme a derecho. Y

Remita a este Órgano Colegiado las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

RESUELVE

Por o antes expuesto y fundado se:

.1
PRIMERO.- CO~fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigen~e,se Revoca la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del AYU(ltamientode Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la resolución
que nos ocupa.I

!
SEGUNDO.- A40rde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatáp, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles, contados a
partir que caus+ estado la misma, esto es, el plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la

presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por IQ~ue deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

¡
TERCERO.- 61virtud que d~~c:.~~;p'::.d,el.~~;ri~!.~iSialNi.~i{:t.ii que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de olr y
recibir las notificaciones 'fru'~se'deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,
cruzamientos, .rlúmero o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme para
la práctica de I~s notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los MuniciPioi..!de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de

conformidad a ~s preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso

49, de la Ley~1cita; lo anterior, SO!;r;'~~~~~~.~I ~upue~to ql{!t,.~,\t~~~da a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión
de la present~ resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa primero de julio del aiJo dos mil catorce de las ocho a las

dieciséis horal por lo que se comisiona para realizar dicha notificación ~ la Licenciada en Derecho, Annette Affifa Barquet Peniche, Auxiliar "A" de la
Secretaría Téc~ica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de
inasistencia qU~ levante la citada Barquet Peniche, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del

Estado de YUc4tán,en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a la Pasante en Derecho,
Lidia Carolina 8,olls Ruiz, Auxiliar "A"de la referida Secretaria.

CUARTO.- CO~ fundamento "e,..NfffGiYl13{:.fracct8,tt'(Je i~"i.eY'(1ela Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presenteI
determinaciónJ~herente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine del

Código de PrCicbdimientosCiviles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los AAuniciPiosde Yucatán, vigente.

I
QUINTO.- Cúmplase."

I
El G~nsejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

i
no habena, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
lnformacfón Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y, ¡

1O, fra~iión 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Informaci:ón Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) i 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
I

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación ely
proyecto i de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número eleexpediente 550/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los ~
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los articulas 30, primer párrafo de la

Ley de 11 Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

I
el siguiente:

i
1

ACU~RDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
i .<7

radicado Ibajo el número de expediente 550/2013, en los términos previament:,f}
presentados, /

J (/

I
I
I



I
Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema imPIt¡citoen el

apartado d), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
iresolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
Iexpediente 571/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
I

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el

Il,En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en 1" fracción
, I

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Atceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el pr¡ yecto de

i
resolución siguiente: l'

I
"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. - 1 _

i
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, mediante ¡el cual impugnó la

negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcadal con el número de
. Itotio 965. -. - - - - - - - - - - ¡- _

1I1

ANTECEDENTES

I
PRIMERO.- En fecha seis de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• presentó una SOliCitudde información

.1"COPIA CERTIFICADA DEL CONTRA TO SUSCRITO POR MI PERSONA CON LA FOPROYUC CON NUMERO
I

2559/R/2008, AsI COMO LOS 3 PAGARÉS VENCIDOS, ACREDITARÉ MI PERSONALIDAD EN EL MOMENTO ~UE
ME LO REQUIERAN. SOLICITO ME NOTIFIQUEN AL DOMICILIO PROPORCIONADO." I

I
SEGUNDO,- El dla cuatro de octubre del allo próximo pasado, el C. a través del Si$tema de Acceso a

!la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, aduciendo: i

f
"LA NEGATIVA FICTA QUE SE CONFIGURO (SIC) EL DIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2013, SIN EMBARGO~' LA
FECHA DE LA PRESENTACIÓN DEL RECURSO NO SE HA EMITIDO RESOLUCIÓN, POR LO QUE SOLICITO SE

REVOQUE LA NEGATIVA FICTA y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN QUE CORRESPON~E A
UNA SOLICITUD DE DATOS PERSONALES", I

TERCERO,- Por acuerdo de fecha nueve de octubre del allo inmediato anterior, se tuvo por presentado al particular ~on el recurso de
inconformidad descrito en el antecedente SEGUNDO; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que establece el a)¡ículo 46 de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se actualizó ninguna ~e las causales de
Iimprocedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la citada Ley, se admitió el presente recursp.
!;

CUARtO.- El dla diez de octubre de dos mil trece, se notificó personalmente a la recurrida, y a su vez, se le corrió trasla~o a la Unidad de

Acceso obligada para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado

de conformidad con lo seflalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPids de Yucatán, con

el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se acordarla conforme a las constancias que integraran el expediente al rubr~ Citado;asimismo,
en cuanto a la parte recurrente se le notificó mediante cédula el dla quince del propio mes y aflo. I

i
QU/NTO.- En fecha dieciocho de octubre del eño próximo pasado, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Inforfr,ación Pública del

Poder Ejecutivo, mediante oficio marcado con el número RI/INF-JUSl095113de fecha diecisiete del propio mes y eño, yanekos, rindió Informe
Justificado, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: I

1

I

asunto en cuestión.

ante la Unidad deAcceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en la cual requirió losiguiente:

PRIMERO,- ME PERMITO MANIFESTAR QUE RESPECTO AL CITADO RECURSO DE INCONFORMIDAd ES
ICIERTO EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE POR UNA IMPRESICIÓN NO SE PUSO A DISPOSIC/ÓNIPEL

CIUDADANO LA INFORMACIÓN SOLICITADA RELATIVA A SU SOLICITUD DE ACCESO MARCADA pON
NÚMERO DE FOLIO 965-DP... i '
SEGUNDO,- QUE EL CIUDADANO MEDIANTE ESCRITO DE INCONFORMIDAD MANIFIESTA: "LA NEGArIVA: '1
FlCTAQUESE CONFIGURÓELDlA23 DESEPTIEMBRE,SINEMBARGOA LAFECHADELA PRESENTAr/

t .:--

I



I
I

I

DEL ~ECURSO NO SE HA EMITIDO RESOLUCiÓN, POR LO QUE SOLICITO SE REVOQUE LA NEGATIVA FICTA
y SE IORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN QUE CORRESPONDE A UNA SOLICITUD DE DATOS
PERSbNALES ... "; ASEVERACiÓN QUE RESULTA CIERTA TODA VEZ QUE DEBIDO A UNA IMPRESICIÓN NO SEI

puSOIA DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA RELATIVA A LA SOLICITUD QUE
NOSíCUPA y PROPORCIONADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO
RURAL. QUE EN VIRTUD DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y CON LA FINALIDAD DE REVOCAR LA
NEGA~/VA FICTA EL DIA 10 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO ESTA UNIDAD DE ACCESO MEDIANTE
RESoluCiÓN MARCADA CON EL NÚMERO RSJDPBUNAIPE: 027/13 PUSO A DISPOSICiÓN DEL PARTICULAR
LA VfRS/ÓN PÚBLICA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA POR EL PARTICULAR ENVIADA POR LA
SEC~~TARíA DE DESARROLLO RURAL, DEPENDENCIA COMPETENTE PARA CONOCER DEL CASO EN
CONdRETO.
... " \1

SEXTO.- Por atto dictado el dfa veintitrés de octubre de dos mil trece. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso

recurrida. con el oficio descrito en el antecedente que precede, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe

Justificado. aCeftando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantfa de audiencia, se le corrió traslado de unas

constancias adtntas al informe justificado, y dio vista de las restantes al recurrente, para que en el término de tres dfas hábiles siguientes al en

que surtiera efeftos la notificación del provefdo que nos atañe, manifestara lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso
contrario, se le lendría por preclufdo su derecho.

SÉPTIMO.- Me.¡~ianteprovefdo de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, derivado de la continuación al análisis efectuado al
informe justific1dO y anexos señalados en el antecedente que precede, se advirtió la existencia de datos personales que podfan revestir
naturaleza confidencial, en términos del artfculo 8 fracción I de la Ley de la Materia, de conformidad a la fracción I del ordinal 17de la citada

Ley, y atento a fue la finalidad de este Organismo Autónomo, consiste no sólo en salvaguardar la garantfa de acceso a la información pública,

sino tambien e1 patentizar la protección de datos personales, acorde al numeral 6· Constitucional, se ordenó por una parte, la expedición de
una copia simple de las constancias que ostentaban tales datos, para proceder a la eliminación de los mismos y una vez suprimidos obrasen
en autos; y po~ otra, la permanencia de la versión fntegra de las mismas en el secreto de este Consejo General, por lo menos en la etapa

procesal, y sin 4cceso a la parte recurrente, esto, hasta en tanto se emitiera la resolución definitiva que en su caso decidiese la publicidad de la

información en tuestió: .....' •• \ W ", __ a-, ..., '" ..• ~.' _c..,. "'tJ!4
I ~,' -'. ~.... ,
!

OCTAyO.- En 'fchas veintiuno y veintisiete de noviembre del año inmediato anterior, mediante cédula, ya través del ejemplar del Diario Oficial
del Gobierno dF' Estado de Yucatán marcado con el número 32,497, se notificó al particular y a la autoridad el acuerdo descrito en el
antecedente S~fTO.
NOVENO.- Meiiante auto de fecha veintinueve de noviembre del año próximo pasado, por una parte, se hizo constar que el término de tres

días hábiles CrCedidO al recurrente a través del proveIdo de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece, feneció sin que realizara

manifestación a1gunarespecto de la vista y traslado que se le otorgasen del Informe Justificado y constancias de Ley, por lo que se declaró
precluldo su de{echo; asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

I
DÉCIMO.- El dlp dieciocho de febrero del presente año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número:12. 551, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

I
. I

UNDECIMO.- A !través del proveIdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó documento

alguno por meJo del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho

de ambas; iguatente, atento al estado procesal que guardaba el expediente al rubro citado, si bien lo que hubiera procedido era dar vista a las
partes, para qu dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, el Consejo General resolverla el medio de

impugnación q e nos ocupa, lo cierto es que dicha circunstancia no aconteció; toda vez que, de la exégesis que se realizara al informe

justificado y coJstancias de ley, se desprendió que existfan elemento suficientes para facilitar la resolución del presente asunto; por lo que se
consideró citar t' recurrente para efectos que se apersonare el dla miércoles veintiuno de mayo de dos mil catorce a las once horas, en el
Edificio de este: Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública (INAIP), para ponerle a la vista las documentales con las cuales la
autoridad comp~lida intentó satisfacer su pretensión; diligencia de mérito que se determinó fuese desahogada por la Secretaria Técnica de este
Instituto. I

DUODÉCIMO.-,~os dlas quince y veinte de mayo del año en curso, se notificó a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el!número 32, 609, Y personalmente, a la recurrida y al recurrente, respectivamente, el acuerdo descrito en el antecedente que
precede. 1

DÉCIMOTERCJRO.- En fecha veintiuno de mayo del allo dos mil catorce, se llevó a cabo la diligencia acordada en el auto que se describe en
el antecedente ~NDE!:CIMOde la presente definitiva, en la cual se hizo constar la asistencia del recurrente; seguidamente, le fueron exhibidas
las constanciasl de ley remitidas con el informe justificado, a través de las cuales la Unidad de Acceso compelida intentó satisfacer su
pretensión, sien~o que al concedérsele el uso de la voz al impetrante, éste manifestó que si corresponde a la información peticionada por loI
que se encontr1ba conforme y satisfecho con la misma, ya que su intención era obtener sus datos personales en su integridad y los de
naturaleza pÚbllfa vinculados con servidores públicos; de igual forma, solicitó en el acto copias simples del informe justificado y anexos en4,
cuestión, ante I~ cual le fue informado que la autoridad competente para conocer de dicha solicitud lo es el Consejero Presidente del Instituto, __f/
por lo que dicht circunstancia seria acordada en el momento procesal oportuno; finalmente, se precisó que acorde a lo establecido ey(

.»: I /
I



acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil catorce el particular contaba con un término de tres dlas hábiles SigUientek a la celebración
de la referida diligencia para, de asl considerarlo agregara manifestaciones al respecto. I

DÉCIMOCUARTO.- Mediante proveido de fecha veintidós de m~yo de dos mil catorce, se tuvo por agregada a los alltos del presente

expediente la diligencia descrita en el antec~dente que.precede; siendo el caso que al haber acreditado el impetrante ca "la credencial de
elector del Instituto Federal Electoral ser ouién suscnbló los pagarés, asl como el contrato, y en razón que ésta autorida ( al momento de
recibir las documentales por parte de la recurrida, no contaba con elementos suficientes para conocer si el particular era o 10 el titular de los
datos personales contenidos en dichas documentales, ordenó efectuar la versión pública respectiva; por lo que con la finaii ad de poner a la
vista del recurrente el pagaré en cuestión, se determinó requerir a la Directora General de la Unidad de Acceso a la lntor. ación P¿blica del

Poder Ejecutivo para que en el término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en comento, remitiera este Instituto, el
pagaré correspondiente en su integridad, en la modalidad de copia certificada; bajo apercibimiento que en caso de no hacprlo, se acordarla
conforme a las documentales que integraran el expediente que nos ocupa I

DÉCIMOQUINTO.- Los dlas veintiséis y veintisiete de mayo del afio en curso, se notificó personalmente, y a través dJDiariO Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 618, a la recurrida y al recurrente, respectivamente, el acuerdo descrito en el
antecedente DÉCIMOCUARTO. I

I
DÉCIMOSEXTO.- Por acuerdo de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, se determinó que se accedla a la peticióh realizada por el

recurrente en la diligencia practicada el veintiuno del propio mes y afio, relativa a la solicitud de copias del informe justific}ldo rendido por la
recurrida; de igual manera, se tuvo por presentado al particular con su escrito de fecha veintiuno de mayo del afio en curso a través del cual
sefla/ó nuevo domicilio para oir y recibir notificaciones; asimismo, se tuvo por exhibido el oficio marcado con el número UAIP 1024/14 de fecha

veintisiete de mayo de dos mil catorce y anexos, mediante el cual diera cumplimiento al requerimiento que se dictare el dla veintidós del

referido mes y afio, y remitiera el pagaré solicitado, mismo que se tuviera por agregado a los autos del expediente que nos rtafle; finalmente,
se comisionó a la Licenciada en Derecho, Hilen Nehmeh Marfil, Coordinadora de Proyectos de la Secretaria Técnica, con e objeto que el dia
veintinueve de mayo del afio en curso, se apersonare al domicilio del impetrante, para efectos de remitirle las copias que petcionara mediante

la diligencia referida; asl como también se le autorizó para que en su caso hiciere constar el desistimiento del recurso de in¡nfOrmidad citado
al rubro, que el particular informase. I '

DECIMOSÉPTIMO.- Los dlas veintinueve y treinta de mayo del afio en curso, se notificó personalmente, y a través dellbario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 621, al impetrante y a la recurrida, respectivamente, el aCUerdades~rito en el
antecedente que precede.

DÉCIMOCTAVO.- Mediante acta de fecha veintinueve de mayo de dos mil catorce, se hizo constar la realización de la dililncia ordenada a
través del acuerdo referido en el antecedente DÉCIMOSEXTO, en la que le fueron entregadas las copias simples del inforre justificado que
remitiera la autoridad obligada y los anexos respectivos, siendo que el C. manifeFtó expresamente

estar conforme con la documentación proporcionada y su deseo de desistirse en el presente recurso de inconformidad, por encontrars
satisfecho con la información suministrada. I

DÉCIMONOVENO.- Por auto dictado el dla tres de junio del afio en curso, se hizo constar que el término de tres dlas h4biles que le fuere

otorgado al recurrente, a través del proveido descrito en el antecedente UNDÉCIMO había fenecido sin que hasta la pres~nte fecha hubiere

realizado manifestación alguna. por lo que se declaró precluldo su derecho; finalmente, se les dio vista a las partes que el Consejo General
emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo que nos ocu,a.

VIGÉSIMO.- En fecha veinticinco de junio del afio que transcurre, mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del ~tado de Yucatán
marcado con el número 32, 639, se notificó, tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el proveido citado en el antecede1te anterior.

CONSIDERANDOS I
i

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici~ioSde Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con persfnalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 1'-.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el accesp a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundi~ndo la cultura del

ITERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto pontra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, Ifracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada len el Diario Oficial

del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece I ~

CUARTO.- De la lectura efectuada a la soliCitudmarcada con el número de folla 965, se observa que el ciudadano peticlon9 ante la Unidad de ,
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la información inherente a la "COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATeD SUSCRITO POR

• I
MI PERSONA CON LA FOPROYUC CON NUMERO 2559/RI2008, AS! COMO LOS TRES PAGARÉS VENCIDOS. IACREDITARÉ MI

PERSONALIDAD EN EL MOMENTO QUE ME LO REQUIERAN SOLICITO ME NOTIFIQUEN AL DOMICILIO PROPORClorOO"· /'7;7
I / I' r

acceso a la información pública.



Al respecto, la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez días 1~biles que marca

el artfculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén; en tal virtud, el S~iCitante en fecha
cuetrodo octubred. do. mit trece, medlenie et Sisteme "A~", e te tntormecion(SA/J.tmerpuso et recurso "¡"~.~¡d d '00 nos OC.'"
contra la negativa ficta por parte de la Untdad de Acceso a la tntormecion Publica del Poder Ejecutivo, el cual resultó proce ~nte en térmmos
de la fracción IV del artIculo 45 de la Ley en cita, que en su parte conducente establece lo siguiente: I ' ,

I"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLlt=A,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPHNER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITi~o
REPReSENTANTE, EL RECURSO DltINCONFORMID4!?; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE-POR ESCRITO ANTE'

EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA ~UE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMAciÓN

IPÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE ESTA LEy!

IPROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADESr lE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

lV.- LA NEGATIVA FICTA; I

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABltbS
ISIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENtO

i
I
IEN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTfCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDfD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A A
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

I
IEN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE ffl

QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." I

i
I ,

Admitido el recurso de inconformidad, en fecha diez de octubre de dos mil trece se corrió traslado a la Unidadlde Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, del medio de impugnación que hoy se resuelve interpuesto por el C. 4111••••• 1 ••••••

•••• para efectos que dentro del término de cinco dlas h~biles rindiera el Informe Justificado sobre la eXistenci~ o no del acto
reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley previamente invocada, siendo el caso que la obligada remitió el Infom¡e Justificado, y
anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, - en la especie _la negativa ficta argüida por el ciudadano. I

QUINTO.- Por cuestión de técnica jurfdica, toda vez que se trata de una cuestión de previo y especial pronunciamiento, Ien el presente
apartado se analizar~ si en el asunto que nos ocupa, se surte una causal de sobreseimiento !

No obstante que se acreditó la extstena« del acto reclamado, y por ende, lo que procederfa serfa analizar la Jaturaleza de la
información y estudiar el marco normativo jurldico aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia d~ las Unidades

IAdministrativas que por sus funciones pudieran detentar la información peticionada, lo cierto es, que en autos consta que en feqha veintiuno de

mayo de dos mil catorce, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo dictado el dla veintiocho de febrero del año en curs6, en el que se
!estableció que se contaban con los elementos suficientes para facilitar la resolución del medio de impugnación que nos atañe,-y en virtud de

los principios de prontitud y expeditez previstos en los numerales 6, fracción IV y 17 de la Constitución Política de los kstados Unidos

Mexicanos, se llevó a cabo una diligencia a través de la cual la Secretaria Técnica de este Instituto, hizo constar que al impetra~e le fue puesta
a la vista la información siguiente: 1) impresión a color de la solicitud de acceso marcada con el número de folio 965, efectuada ¡porel C. _

••••••••• a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, el dla seis de septiembre del añ~ que antecede,
,constante de dos fojas útiles, 2) impresión a color del documento inherente a la pantalla correspondiente a la Unidad de Acces~ compelida, en

cuya parte superior se observa la denominación siguiente: ·SOLlCITUDES DE CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALE~l': misma que

"
contiene diversos detalles de la solicitud de acceso número.965, y que en su parte inferior izquierda obra la dirección de inte'rilet que sigue:

1hftP:l/www.transparencia.vucatan.gOb.mx/xv3rw41t3r/ver.detalles.PhP. constante de una foja útil, 3) impresión en blanco r negro',de la
determinación emitida por la Directora q3~eral,d~ la,enidad de Acceso recurrida, en fecha veintitrés de septiembre del año qpe preced , en
cuya parte superior se advierte la leyenda siguiente: "Que el día 23 de Septiembre del año 2013 se notifica al ciudadano la pres~nte resoluc

emitida por esta Autoridad, la cual es del tenor literal siguiente:~ constante de tres fojas útiles, 4) copia simple del oficio marcadJ con el número

IDJ/0330/2013 de fecha doce de septiembre del año próximo pasado, dirigido a la referida Directora General de la Uni~ad de Acceso

constreñida, signado de manera conjunta por el Lic. Sergio Alberto Martfnez Cachón. M.A.P. Director Jurldico, y el Lic. felipe Cervera

Hern~ndez, Secretario, ambos de la SecretarIa de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Yucat~n, constante de una foja útil, 5) copia
isimple de la documental de fecha doce de septiembre del año pasado, que contiene inserto el sello de la Secretarfa de DesatTOlloRural del

Gobierno del Estado de Yuceten, constante de una foja útil, 6) copia_,simple,envérSiónpÚblíéa de.'fa certificación del pagaré 1úmero 1/3, de
fecha diecinueve de diciembre del año dos mil ocho, suscrito por el C. a la orden del Fondo ¡deApoyo a la

Productividad Agropecuaria del Estado de Yucatán (FOPROYUC), por la cantidad de $40,000.00 pesos, constante de dos fojas ftiles, 7) copia
simple en versión pública de la certificación del pagaré número 2/3, suscrito por el referido la orden del Fonda!de Apoyo a la

Productividad Agropecuaria del Estado de Yucetén (FOPROYUC), por la cantidad de $45,000,00 pesos, el dla diecinueve de diqiembre de dos
'''mi,ócti~, ;~;;¡ante de dos fojas útiles, 8) copia simple en versión pública de la certificación del pagaré número 3;lsu~~fto por ;i'hoy//"}

recurrente a favor del Fondo de Apoyo a la Productividad Agropecuaria del Estado de Yucetén (FOPROYUC), por la cantidad ,de$50'000'OO"~l)'
pesos, el dla diecinueve de diciembre de dos mil ocho, constante de dos fojas útiles, 9) copia simple en versión pública de la cfrtificación dy
contrato de apertura de crédito refaccionario, marcado con el número 2559/R/2008, celebrado entre la SecretarIa de Haci~nda en í!-Iftíel

1//./~~ '/
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DEL ACTO RECLAMADO.
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entonces, pt,r conducto del Fondo de Apoyo a la Productividad Agropecuaria del Estado de Yucatán, representada por el Ing. Mario Alfredo

Bojórquez 'fé, en su carácter de Vocal Ejecutivo, y el señor constante de nueve fojas útiles, 10) copia simple
del docum~eo inherente a la nota de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Instituto de Seguridad Jur/dica
Patrimonial ~e Yucatán, realizada en fecha once de mayo del año dos mil doce, signado por la Lic. Lizbeth de los Angeles Cruz Salazar,
constante d~ una foja útil, y 11) copia simple de la documental en la cual consta la certificación de fecha once de septiembre de dos mil trece,

efectuada *r la Contadora Público, Maria Fernanda González Garcla, Directora del Fondo de Apoyo a la Productividad Agropecuaria del
Estado de ~ucatán; documentación de mérito que el ciudadano precisó si corresponde a la peticionada, misma con la que indicó encontrarse
conforme y fatisfecho; siendo que posteriormente, acorde a lo ordenado mediante proveido de fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce, la
Licenciada tn Derecho, Hilen Nehmeh Marfil, Coordinadora de Proyectos de la Secretaria Técnica de este Instituto, asentó en el acta que

levantara c9n motivo de la diligencia que realizara el d/a veintinueve del propio mes y año, en el domicilio del recurrente, ubicado en la cal/e

:::~~=~~~~~~:::::::::::::=~~!~~!!~~~:::~:~:=:~del municipio de__ Yu atán, que el C. informó expresamente su deseo de desistirse en el recurso de
ineonformi' ad marcado con el número 571/2013, impulsado contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo, reca/do a la solicitud marcada con el número de folio 965, en virtud que se encontraba satisfecho con la

informaciónlproporcionada, misma que anteriormente en la diligencia de fecha veintiuno de mayo de dos mil catorce, tal y como quedara

reseñado, p~ntualizó que sí corresponde a la requerida, y colma su pretensión; por lo tanto, se tuvo por desistido al impetrante.

t
' \
e lo expuesto, resulta evidente que en la especie se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en el artIculo 49 C, fracción "

de la Ley d Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que el inconforme manifestó expresamente
que su intebción versaba en desistirse del recurso de inconformidad al rubro citada, por encontrarse plenamente satisfecho, y por el/o, no,
deseaba cOftinuar con el trámite del recurso interpuesto; causal de referencia que a la letra dice:

"A~TíCULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:
.1
I

l. 'CUANDOEL RECURRENTE SE DESISTA;
I

..·T
1
i
$irve de apoyo a lo antes expuesto el Criterio marcado con el número 10/2012, emitido por la Secretaría Ejecutiva de este Instituto
I

y publicado 'el día tres de julio del año dos mil doce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
i

número 32, !139, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, que a la letra dice:

I
"D'FSISTlMIENTO EXPRESO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ORIGINA EL SOBRESEIMIENTO. LA

AtJDICAC/ÓN EXPRESA EFECTUADA EN CUALQUIER MOMENTO PROCESAL ANTERIOR A LA EMISIÓN DE LA
R4S0LUC/ÓN RESPECTIVA, POR COMPARECENCIA EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO
A ~A INFORMACIÓN PÚBLICA, O BIEN MEDIANTE ESCRITO RATIFICADO ANTE EL CITADO ORGANISMO, POR

P~~RTEDEL ACCIONANTE DEL ALUDIDO MEDIO DE IMPUGNACIÓN POR NO TENER MAs INTERÉS EN
C6NTINUAR CON LA TRAMITACIÓN DEL MISMO, CON INDEPENDENCIA DE LOS MOTIVOS QUE ORIGINEN EL

1

DESISTIMIENTO, ACTUALIZA LA CONFIGURACIÓN y ACREDITAMIENTO PLENO DE LA CAUSAL DE

S~BRESEIMIENTO ESTABLECIDA, PREVIA A LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS A LA LEY DE
AqCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, PUBLICADAS EN
ELl DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN EL DíA SEIS DE ENERO DE DOS MIL' DOCE,

E1 LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO 100 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A

L~ INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATAN, y CON MOTIVO DEL INICIO DE VIGENCIA DE LAS
ClrADAS REFORMAS, EN LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 49 C DE LA LEY REFERIDA.

I
A~GUNOS PRECEDENTES:

RItCURSO DE INCONFORMIDAD: 107/2011, SUJETO OBLIGADO: CHOCHOLA, YUCATAN.

R~CURSO DE INCONFORMIDAD: 226/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.

R~CURSO DE INCONFORMIDAD: 189/2011 YACUMULADO 190/2011: PODER EJECUTIVO."
I
i

SEXTO.- cpmo colofón, no se omite manifestar que mediante acuerdo de fecha veintitrés de octubre del año dos mil trece, el Consejero
Presidente pe éste Instituto, determinó que las documentales consistentes en: a) copia simple de la certificación del pagaré número 1/3, de
fecha dieci~ueve de diciembre del año dos milocha, suscrito por el C. a la orden del Fondo de Apoyo a la

Productivid4d Agropecuaria del Estado de Yucatán (FOPROYUC), por la cantidad de $40,000.00 pesos, constante de dos fojas útiles, b)
copia Simple de la certificación del pagaré número 2/3, suscrito por el referido a la orden del Fondo de Apoyo a la

Productivid~d Agropecuaria del Estado de Yucatán (FOPROYUC), por la cantidad de $45,000.00 pesos, el d/a diecinueve de diciembre deI
d01 mil ochp, constante de dos fojas útiles, e) copia simple de la certificación del pagaré número 3/3, suscrito por el hoy recurrente a favor del
Fondo de ,~POyo a la Productividad Agropecuaria del Estado de Yucatán (FOPROYUC), por la cantidad de $50,000.00 pesos, el d/a

'1
diecinueve\'de diciembre de dos milocha, constante de dos fojas útiles, y d) copia simple de la certificación del Contrato de Apertura de

Crédito Re~CCiOnariO,marcado con el número 2559/RI2008, celebrado entre la Secretar/a de Hacienda en aquel entonces, por conducto delI
Fondo de fpOYO a la Productividad Agropecuaria del Estado de Yucatán, representada por el Ing. Mario Alfredo Bojórquez Aké, en su
carácter dé!Vocal Ejecutivo, y el señor constante de nueve fojas útiles. que la autoridad adjuntara al rendir su
Informe JU~tificado con motivo del medio de impugnacíón al rubro citado, fueran enviadas al Secreto del Consejo hasta en tanto no se

emitiere la Rresente definitiva, toda vez que el análisis efectuado a las mismas arrojó que contienen datos personales, en términos del ordinal
8, fracción 'I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que podrían revestir naturaleza
confidencia, como son: los domicilios que obran en los pagares, las firmas del Garante Hipotecario, asl como del testigo

)
.)



¡
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I
i
Ial rubro copia de las mismas, eliminándose de dichas constancias los elementos referidos; y si bien, este es la etapa procesa{oportuna, y por
1;el/o, deberla resolverse sobre la publicidad o no de los datos en comento, lo cierto es que, en razón que tal y como s~ reseñara con

antelación, en el presente asunto se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en el artfculo 49 C, fracción " de la LeY¡de Acc~so a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que el recurrente manifestó expresamente su desfo de desistirse

del presente recurso de inconformidad, ya que la documentación previamente enlistada versa en la información que peticionb y satisface su
pretensión, misma que le fuera proporcionada con los elementos enlistados suprimidos, por lo que serfa ocioso entrar a su e~tudio, toda vez

Ique en virtud de las manifestaciones vertidas por el ciudadano respecto a su deseo de desistirse del presente medio de impo/gnación,la litis
en la especie quedó insubsistente, y por ende, el estudio de la publiCidadde los datos aludidos ha quedado sin materia; confecuentemente,

el suscrito Órgano Colegiado considera procedente la permanencia de los documentos originales en el expedientillo que al respecto obra en
Iel citado recinto administrativo, y de las copias a las que se les eliminaron los datos en cuestión, en los autos de este expediente.

I
. SE RESUELVE I

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estad~ y los Municipios

de Yucatán,y por las razones esgrimidas en el Considerando QUINTO de la resolución que nos ocupa, se sobresee en el pre~ente recurso de

inconformidad interpuesto por el C. contra la negativa ficta por parte de la unida~ de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sobreseimiento prevista e1/a fracción I del
ordinal 49 C de la Ley en cita. !

.. I

I

Por lo antes expuesto y fundado:

SEGUNDO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificació1 de la presente
determinación. se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artfculos 25 y 36 del Código de Procedim)fntos Civiles de

Yucatán. aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado Y'?'S Municipios de

::::::m~"". I .
i
IEl Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
!
Ino haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
1

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
I10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
I

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del ConsejolGeneral
Idel Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votacíón el
I

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicadoi bajo el

número de expediente 571/2013, siendo 'aprobado por unanimidad de votos de los
I

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Ortanismo
I

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del lnstltuto tomó
el siguiente: I

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incon)prmidady
radicado bajo el número de expediente 571/2013, en los términos anteriF1rmente ~
plasmados. v\,

IContinuando con el orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
i ',.r ,-- ""0'. l"

inicio al asunto incluido en el inciso e), siendo este el relativo a la aprobación, en
Isu caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado (q~

bajo el número de expediente 574/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la ~oz aJ~k~.r/
I //
I 'f/
!,



Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
1

que prqcediera a presentar el asunto en referencia.
I
!

I
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

!

XXVI dieI artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Információn Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluJión siguiente:

\ I
"Mérida. YlIcatán. a treinta de junio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _q
VISTOS: pAra resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución

i
dictada por (a Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recaída a la solicitud marcada con el número

Ide folio 701r9413.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¡,- - - - - - - - - - - - - - - _ - _

I

I
PRIMERO) En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece. la C. • realizó una solicitud a la

Unidad de ~cceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió lo siguiente:

I
"oo.¡ COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS
D~ LA PARTIDA 30003400341 (SIC), SERVICIOS FINANCIEROS, Y BANCARIOS POR UN MONTO DE

$890,844.30 CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN

D~ LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL, SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO,
RE;QUlEROCOPIA SIMPLE".

I
i

SEGUNDO.~El dia ocho de octubre del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida. emitió resolución recalda a la
solicitud de ~cceso descrita en el antecedente que precede. a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

I

...:.\ CONSIDERANDOS
!

... ISEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS;1
N~1CESARIOSPARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

A~CHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

F/~ANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

C9NTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CQNTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1068/13, PROPORCIONÓ
LAI DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LA (SIC) FACTURAS O SU
EdulVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.341

SgRVICIOS FINANCIEROS, y BANCARIOS POR UN MONTO DE $890,844.30 CORRESPONDIENTE AL MES DE
F~BRERO DE 2013... CONTENIDA EN CINCUENTA COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS

ANTECEDENTES

A~CHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA...
,1

i
!
I

...~RIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC)
COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

i
DEi LA PARTIDA 3000.3400.341 SERVICIOS FINANCIEROS, Y BANCARIOS CORRESPONDIENTE AL MES DE

I

FEBRERO DE 2013 ... "
I

TERCERO.{En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C, ••••••••••••••• a través del Sistema de
Acceso a ta, Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Púplica de/lAYUntamiento de Mérida. Yucatán. recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70119413, aduciendo lo
siguiente: i '

!I
-. :) ME INCONFORMO DE ,LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70119413 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PR,OPORCIONARÁEN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.-,!Mediante auto .emitido el día diecisiete de octubre del, año dos mil trece. se acordó tener por presentada a la C. __

RESUELVE

............ con el recurso de inc.onformidaddescrito en el antecedente TERCERO.:y toda vez que reunió los requisitos

~\

(J
que estable'ce el érttcuto 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública,para el Estado y tos Municipios de Yucatán. y no se actualizó

ninguna de I'as causales .de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral :49 B de la Ley en cita. se admitió el. "q:""'7-
. l' , /

! " ./"
i /
i ' (
I
I
I
i

I
I
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Ipresente recurso. I '
QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveldO¡descrito' en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la rotificaCión del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Inforl,naciónPública

Ipara el Estado y los Municipios de Yucatán; finalmente, en lo que atafle a la impetrante, la notificación se realizó personalmente el dla cuatro
de noviembre de dos mil trece. I

1
ISEXTO.- El dla cinco de noviembre del afio inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio ~arcado con el

número CMIUMAIP/890/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando e~presamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABEh

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVA~
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRE¿~!

ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN

LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.341 SERVICIOS FINANCIEROS, t
' IBANCARIOS, CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013... I

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓ1
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " . i

1,
SÉPTIMO.- Por auto dictado el dla ocho de noviembre del año inmediato anterior. se tuvo por presentado al Titular de la uni~~d de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo inf01mejustificado
• Iaceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista a la: particular del

informe justificado y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifesta~e lo que a su

IOCTAVO.- El dla trece de diciembre del año inmediato anterior. se notificó personalmente a la recurrente el acuerdo descrito en el apartado

que precede: asimismo, la notificación relativa a la autoridad. se efectuó el dla diecisiete del mes y año en cuestión a través dJI ejemplar del

I
NOVENO.- Por auto de fecha ocho de enero del año en curso, por una parte, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad+Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, con el oficio marcado con el número CM/UMAIP/1160/2013 de facha trece de

diciembre del afio dos mil trece, y anexos; y por otra, en virtud que la recurrente no realizó manifestación alguna con motivo 1ela vista que

se le otorgase mediante proveido de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término de tres días hábiles concedido
para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecnc; siendo que del análisis efectuado a las documentales adjuttas remitidas

por la recurrida, se desprendió que aquélla emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión de la recuf'ente; motivo

por el cual, se corrió traslado a la impetrante de las documentales en cuestión, a fin que en el término de tres dlas hábiles siguientes a la
notificación del proveido en comento, manifestara lo que a su derecho correspondiere, bajo el apercibimiento que en caso dpntrario se le
~~~~w~~ I

IDÉCIMO.- El dla siete de abril de dos mil catorce, se notificó personalmente a la recurrente el acuerdo descrito en el anttcedente que
precede; asimismo, en lo que respecta a la recurrida, la notificación se efectuó el dla once del propio mes y año a través del..,ejemPlardel
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,588. l'

UNDÉCIMO._A través del proveido dictado el dla quince de abril del año en curso, en virtud que la impetrante no realizó enttestecián
Ialguna con motivo del traslado que se le corriere y de la vista que se le diere mediante acuerdo de fecha ocho de enerol del afio que

Itranscurre. y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo s~derecho; de
igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes
al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto. . i

I
DUODÉCIMO.- El dla cuatro de junio del año dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estad1 de Yucatán

marcado con el número 32, 624 le fue notificado tanto a la autoridad como a la particular, el proveido descrito en el antecedente ¡NDtCIMO.

iDECIMOTERCERO._ Mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio del año en curso. en virtud que ninguna de las pa1es presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declrró precluldo
el derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitira dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. I

I
DECIMOCUARTO._ El dla veinticinco de junio del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno dfl,¡./I Estado d.e~.__'_.' "'( Ij-
Yoc'M' mercea« 00'et número ". '''. "00",", .1" penes et euto oescritoen et entecedente que precea« "_ , ~

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPio,srbeYucatán,

I
¡ ~,fli

derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

Diario Oficial del Estado de Yucatán marcado con el número 32,513.



j
I

•: I
el Instituto Efstatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y palrimoniOpropio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

i
SEGUNDO.JQue el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

I
pública que veneren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legis/fción reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la }pformación pública.,

I
TERCERO.-IQue el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resolucion~~ dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

, I
penúltimo p~rrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gbbierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.

i
CUARTO,- ta existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública de'1yuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

1, i
QUlNTO.- ~el análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada cc,~el número de folio 70119413, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a

I .
través de lalpartida 3000.3400.341, Servicios Financieros y Bancarios por un monto de $890,884.30 correspondiente al mes de febrero de

2013. Prop~rciono USB para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia
isimple. .!

Al ., la autoridad emitió resolución en fecha ocho de ~ctubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
de la impetrfnte la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través
de la partirla 3000.3400.341, correspondiente al mes de febrero de 2013, en la modalidad de copia simple.

I
lrícpnforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, el recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a

través del SIstema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de 4cceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en
!

modalidad.diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artículo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a
la InformaCi~nPública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

·1, I
"A~TICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

P~BLlCA. EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU \
L~~/TIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
I

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA! INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTícULO 32 DE ESTA LEY.

,1
PflOCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

!

0·f LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO

ILiGIBLE; \

.. ·1 .
EL! RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SI'fUlENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
D~L ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
IN~ONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

I •
ACjCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA

I
CqRRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

AALlCARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ

", ~E~ RECURSO." , . '

ldmitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
I

Acceso a lal Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera
ellnforme-JpStifiCadOcorrespondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo
el Informe ¡}(l cuestión y anexos. aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

I
SE«TO.- ctmo primer punto. conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos ~
mil trece, ~'fitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que la

particular "'.',frtió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo
General, e~ cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y /01 Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer
la legalidadldel acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la,

entrega de t información peticionada, pues dicha cuestión será analiiada en el considerando subsecuente. 7~
I .
1

I -,
1



I
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a r,aque aludió la

ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del

Ayuntamiento referido, en especifico el link: hit ://www.merida.ob.mx/co lademiJ ortallfinanzaslcontenidoiJ dfsldescri cion cuentas13. df
que contiene el Clasificador por Objeto del Gasto 2013, de cuyo análiSISse deduce que en efecto, la partida señalada ptr la C. _

a saber' 3000.3400.341, si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula' 'Servicios r,enerales': que
el concepto 3400, se denomina: "Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales", y que la partida 341, es conociae cpmo 'Servicios
Financieros, Bancarios y Comercietes", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios financierps y=r=
tales como: el pago de comisiones, intereses por adeudos de los entes públicos, descuentos e intereses devengados cdn motivo de la

colocación de empréstitos, certificados u otras obligaciones a cargo de la Tesorerla, de acuerdo con tratados, contratos, con~enios o leyes.
Incluye los gastos por la realización de avalúo de bienes muebles e inmuebles o por justipreciación. i

I

IConocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70119413 se qesprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la factura, equivalente, o cualquier otro documento que se suministre sean de aquéllos qué tengan como

objetivo respaldar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el mes de febrero de dos mil trecelcon cargo a la
partida 3000.3400.341, pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que la sumatoria de todas y c4da una de las

facturas o su equivalente debe arrojar la cantidad de ochocientos noventa mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 30/100 ~.N.; 3) que la
impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adqUirite durante su

tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO", y 4) que la recurrente prescindif de señalar el

concepto o la descripción que las facturas peticionadas o su equivalente contienen y respaldan, empero manifestó a la Unid~d de Acceso,
que su deseo versa en obtener los documentos que ajuicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.34Op.341.

!
I

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentJtes que fueran
puestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas, dquiValentes, o
cualquier otro documento que a juicio del Ayuntamiento de Méri~a, Yucetén, respaldan los gastos efectuados con cargb a la partida

3000.3400.341 en el mes de febrero del año dos mil trece por la cantidad de ochocientos noventa mil ochocientos ochenta J cuatro pesos

30/10~ M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) que en efecto se trate de facturas o equivalentes que acrediten y co~prueben que
el SUjeto Obligado realiZÓpagos en el mes de febrero de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3400.341, puesto que ~ara ello este

Organismo Autónomo si cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto, b) cerciorado lo anterior, que la in~'rmaCión sea
sumi~istrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es aquélla que a juicio ,de la
autortdad se utiuzo para respaldar los gastos efectuados en el mes de febrero de dos mil trece con cargo a la partida 300 ;.3400.341, e)
posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la presunción que la información dorresponde al

Iperlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO" con fecha diversa a la indicada fn la solicitud,

que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquier otro dato que deSVirtÚji/Oaludido por
la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se empleó per. respaldar los

pagos con cargo a la partida 3000.3400.341, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello, y d) finalmente, efectu '( la sumatoria

de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por la ciu~adana en su

solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la que el Sujeto Obligado utilizó para respaldarl/os gastos de
la partida correspondiente. 1

1
En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso e) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolut~ra no cuenta

con la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las facturas o equivalentes proporcionados por la Unidad ~dministrativa
competente, se precisa que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos e11as facturas
proporcionadas, encuadran en las previstas en la partida 3000.3400.341, toda vez que dicha circunstancia deriva dj un proceso
interpretativo que únicamente al Sujeto Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que

este Organismo Autónomo, no cuenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la infamación, aunado a q1e la situación
en cuestión de realizarse causarla la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que¡la C. _ .

al efectuar su solicitud hubiere 'indicado de manera expresa que deseaba obtener 'l's facturas o
equivalentes que tuvieran el sello de 'PAGADO': y que en adición señalara con precisión el concepto por el cual se emitiero . verbigracia,

que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo conocer la factura con el sello de 'PAGADO" en el mes de diciemb e de dos mil

trece, por la compra de un vehículo marca NISSAN, modelo TSURU, del año dos mil catorce, de color azur, ya que en este sup~~esto, i bien
se etectuerte una interpretación, ésta serfa derivada de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la tmple lectu~

realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y espeffficos, oque
ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferidas. t

En primera instancia, a fin de establecer si en la especie se surten los extremos reseñados en el inciso a), se proce ió al análisis
de las facturas o equivalentes que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMlUMAIPI890/2 13, a saber:

cuarenta constancias contenidas en cincuenta fojas útiles, discurriéndose que quince de éstas no versan en documentares qu acrediten el

pago realizado a un tercero, por el Sujeto Obligado en el mes de febrero del año dos mil trece con motivo de la partida 3000.3 00.341, toda
vez que trece de dichas documentales versan en memorandos que reportan erogaciones e ingresos obtenidos por cobros efect~ados en las

Icajas de la empresa denominada 'O)o(O~ una consiste, acorde al señalamiento que ostenta en su parte inferior derecha, en ~na póliza de
diario, y otra recae en un documento que informa petticipeciones a liquidar; es decir, conforme a ras cerecterlstices descritas, seiobserva que A

, '(1la infamación en cuestión fue elaborada por el propio Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y por ende se discurre que la finalida1.de la cit~da

documentación, se encuentra encaminada a respardar egresos, Ingresos y movtmtentas de tnoote contebte. y no es! en j' ustiñcsr los
respectivos pagos con motivo de la partida 3000.3400.341, por lo que las constancias sujetas a estudio, no guardan rel =» la

información peticionada por la impetrante, pues la naturaleza de éstas no corresponde con lo solicitado por la particular, esto es, :?túra o su

I
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equivalente 9ue justifiquen los pagos del Sujeto Obligado efectuados a un tercero, con motivo de la referida partida; máxime que no se

advierte doc~mento alguno que reporte elementos para adminicularles; por consiguiente de las cuarenta constancias enviadas, veinticinco si
cumplen CO~/Overtido en el inciso a).

, ltableCidO lo anterior, respecto al extremo planteado en el punto b), de las facturas o equivalentes que obran en autos del
expediente itsdo al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el

intorme jo" estivo do Loy, ...- " oticio sin número d, tecne ""'''.00 ae seotiembr« tie! eño .""'10" entetior, '00" 'o, josIific(j
t,t'p'!!J¡.t¡rrequerida a la Unidad Administrativa competente; a saber. la Dirección de Finanzas y Tesorerla;.•.fWi~jlcOrde. ¡¡,.::Io..~ ef!,¡el

numeral 12 ~e la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el
articulo 88, faCCiones 111,VII y VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece.'

"Articulo 88.!' Son obligaciones del Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativost
del ingreso, [egresos e inventarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el

proyecto de!Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los
programas Aprobados;... ", consisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los

gastos se a~iqUen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante

un lapso d~¡cinco años para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del
Reglamento[ae la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con

el número qFTMlSCAlDC 0f.1068/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de
cuarenta dtumentales contenidas en cincuenta fojas útiles para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa, siendo que solamente
veinticinco dpnstancias contenidas en treinta y cinco fojas útiles, serán tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en párrafos

anteriores, Jresumiéndose por dicha circunstancia, que aquéllas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el

mes de febkro de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3400.341; máxime, que acorde a lo previsto en el punto cJ, del estudio
pormenorizJpo efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron

utilizadas P<\rasolventar los gastos en el perlado precisado por la particular. es decir. ninguna de las documentales en cita contiene un sello
que indique ¡que la fecha de pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una
posterior a/\.p¡esseñalado por la impetrante.

, i.,para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por

los que se 1m.•, itieron los documentos comprobatorios, sea idéntico etmonto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y que por
ende, no dfestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la
multicitada hartida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente en catorce documentales, de las veinticinco que se

!

establecieror acorde a lo expuesto con antelación como aquéllas que acreditan los pagos del Sujeto Obligado en el mes de febrero de dos
mil trece COII cargo a la partida 3000.3400.341, ya que once de éstas, a saber: los documentos que detallan consultas de movimientos de

cuentas de ~heqUeS,no se encuentran insertas las cantidades totales que éstas amparan o justifican los pagos referidos; esto es asl, toda
vez que dictas documentales carecen de señalamiento que permita identificar los montos totales en cuestión que respaldan, y a su vez
tampoco eX'lite documento alguno que indique un dato adicional que permita conocerlos, por lo que, hasta en tanto no se cuente con un

elemento qJe los denote y posibilite adicionarlos a la operación aritmética en cuestión, este Consejo General está imposibilitado para tomar
dichas constancias en consideración, y en consecuencia, para valorarlas; siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la

tabla en la fe están descritas las catorce documentales que comprueban los pagos aludidos, vinculadas con el total, que obra en su parte
inferior derel:ha, que cada una de ellas respalda.

rr¡ FECHA DE PAGO (SEGÚN
I

SELLO DE LAI
! CONSTANCIA DENOMINADA: EXPEDIDO TESORERíA MUNICIPAL

POR LA!

f POR:
DE MÉRIDA, YUCATAN,

CANTIDAD DE:

I\ l QUE OSTENTA)
1

r
1.

C:pM/S/ONESPOR USODE TPV MEDIANTE PAGOS CON
BANORTE 8-FEBRERO-2013 $67.16¡ TARJETAS

f (CUENTA DE CHEQUES 0172524153)
--,,-.~ I ... .~ '- . .~,

~OMISIONES POR USO DE TPV MEDIANTE PAGO CON
2. TARJETA BANCOMER 8-FEBRERO-2013 $55,512.44I (CUENTA 0449646787)

10MISIONESPOR USODE "'V MEDIAN'" PAGO CON
3. TARJETA BANORTE 8-FEBRERO-2013 $20,683.48

(CUENTA 0172524162)
,

4.
40M/SIONES POR USO DE TPV MEDIANTE PAGO CON

BANORTE 8-FEBRERO-2013 $15,051.66TARJETAI (CUENTA 0172524153)
¡

CbM/S/ONES POR USODE TPV MEDIANTE PAGOS CON
5. í TARJETAS BANAMEX 11-FEBRERO-2013 $23,228.36I (CUENTA 6996995)

r

I
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I



I
- 'Ji. pela lipmatoria de las cantidades inmersas en la quinta columna de la tabla previamente inserta, que corresponde1, am,«¡.
plasmados en cada una de las facturas o equivalentes descritos que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra' los mismos,
se obtuvo como resultado la cifra de doscientos sesenta y dos mil ciento ochenta y cuatro pesos 98/100 MN., que resulta sfr menor a la
sella/ada por la ciudadana, coligiéndose un faltante por la cifra de seiscientos veintiocho mil seiscientos noventa y nueve pesOS!321100 MN;

Ien este sentido, se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera incompleta a la ciudadana, causándole pn perjuicio y

coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la información quel satisface su
pretensión. I

Sin embargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrfa de fa sumatoria que debiere efectuarse a Js veinticinco
fconstancias que fueron proporcionadas por la autoridad, toda vez que tal como quedara asentado en párrafos previos, once 10cumentales

no fueron consideradas para realizar la operación matemática correspondiente, en razón que no fueron suministradas de man+ra completa,

ya que no poseen de sellalamiento que permita identificar los montos totales que respaldan, ni existe en autos del expediente CitadOal rubro,
algún elemento que hubiere sido proporcionado por la recurrida del cual se pueda desprender cual es el total que amparan, y. en su caso,
qué parte de cuáles facturas corresponden a la información que peticionó la particular; por lo tanto, hasta en tanto la responsa~/e no re /ice
las precisiones correspondientes, este Órgano Colegiado se encuentra,impedido para determinar cuál es la cifra final que reS!!,ta faltante
realizar la suma de todas las facturas o equivalentes que se ordenaron poner a disposición de la recurrente. .

\
.~.. ' , ' , ... I

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trec~, emitida por
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamfento de Mérida, Yucatfm, se encuentra viciada de origen, ya que, no

!entregó de manera completa la información toda vez que de la sumatoria efectuada a las cifras de los totales por lo~" que fueron

ISÉPTlMO,- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interpon~r el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamien~o de Mérida,

Yucatán, en fecha trece de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. '11 f)' -r-:

. ,Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de /
inconformidad que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad +dicaba en I

modalidad en la que le fue proporcionada por la aut~ridad, toda vez que manifestó esencia/m~nte lo siguiente: 'por este medioie7'ncont mo
de la resolución en la que se sellala que se proporcionará en la modalidad de copias simples. I

f

I
i
I

L

6. COMISIONES POR USO DE TPV
BANCOMER 11-FEBRERO-2013 $60,234.99

COMISIONES POR USO DE TPV MEDIANTE PAGOS CON
7. TARJETAS BANCOMER 18-FEBRERO-2013 $29,814.57(CUENTA 0449646787)

iCOMISIONES POR USO DE TPV MEDIANTE PAGOS CON
8. TARJETAS BANORTE 18-FEBRERO-2013 $1,472.74(CUENTA 0172524162)

9. CUENTA 6996995 BANAMEX 18-FEBRERO-2013 I $14,854.76
\

COMISIONES POR USO DE TPV MEDIANTE PAGOS CON

I10. TARJETAS BANORTE 18-FEBRERO-2013 $5,240.62(CUENTA 0172524153)

1
ICOMISIONES POR USO DE TPV MEDIANTE PAGOS CON I11. TARJETAS BANCOMER 20-FEBRERO-2013 I $15,645.44(CUENTA 0449646787)

I
12. CUENTA 6996995 BANAMEX 19-FEBRERO-2013 $10,953.35

COMISIONES POR USO DE TPVMEDIANTE PAGOS CON
13. TARJETAS BANORTE 20-FEBRERO-2013 $6,746.31(CUENTA 0172524153)

COMISIONES POR USO DE TPV MEDIANTE PAGOS CON
14. TARJETAS BANORTE 18-FEBRERO-2013 $2,679.10(CUENTA 0172524162) \

TOTAL [" 262, 184.98

emItidas las catorce facturas o equivalentes descritos en la tabla que precede, se advirtió una faltante,



En o referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de
la simple le ture efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó

entregar a I particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito
Órgano Col iado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al recurrente, ya que sería ocioso, con efectos dilatorios y

a nada prác. leo conduciría, toda vez que la autoridad, en lo referente a las catorce facturas o equivalentes descritos en el cuadro inserto en el
consideran que antecede, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la
esfera de s s derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en
párrafos su ecuentes.

I respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberle realizarse el análisis de la determinación de fecha
trece de dic mbre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar

satisface el terés de la particular; lo cierto es que en virtud del principio de economía procesal, previsto en el articulo 17 de la Constitución

Polltica de lOs Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la
obligada+consistido en poner a disposición de la ciudadana información que en su integridad no corresponde a la solicitada,

p01/0 tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreilida, en
cuanto a la rOdalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, son
suñcientes~ra cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la mOdalIdadde la tntormecton se refIere.

in autos consta la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70119413, el

anexo cons tente en el disco magnético integrado por un archivo POF, que contiene las catorce facturas o equivalentes, descritos en el

cuadro inseko en el considerando que antecede, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de
fecha trece ~e diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70109413,pdf'~ documentos de::~:opresintados a la Oficialía de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/1160/2013 de misma

\ r-

C)elestudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la

recurrida pi} una parte, comprobó a través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mir trece, haber modificado la modalidad en
que puso a [disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que

plasmara e1'dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho

de octubre 4el eño dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio

70119413 en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico,
acreditó qU~ las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan
del contenidDdel medio magnético en cuestión.

I

Entieste sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas, se
determinó qüe la información fue proporcionada a la particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas conducentes, se
coligió un f~tante entre la cifra obtenida y la seila/ada por la impetrante, y las catorce constancias que nos ocupan si corresponden a la
información ~ue es del interés de la particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para

efectos quei una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición de la C.••••••••••••
••• ~/a~ catorce facturas o equivalentes analizados en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue
efectuado ~.través de la resolución de fecha trece de diciembre de dos mil trece.

1
I
1simismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha trece de diciembre de

dos mil trecf' del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA7019413.pdf", se desprende que la Unidad de Acceso compelida
justificó hab~r hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el trece diciembre del eño próximo pasado, pues dicha
documenta/~ndicaque en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

1
I1';

\ ~on todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las catorce facturas o equivalentes relacionados en la tabla
inserta en ,,1 segmento que antecede, en modalidad electrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información

Pública d~1"Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante determinación de fecha trece de diciembre de dos mil trece, sr resulta
acertada.

I
OCTAVO.- finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y StPTIMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta Je fecha trece de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucbtán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

la pretensidh de la C. , toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas o
eqUivalente*-se determinó que la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre
la cifra indiJda por la impetrante y la obtenida de la sumatoria de cada una de las documentales, se coligiÓun faltante; apoya lo anterior, la
tesis emitid~ por la Segunda Sala r;le la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Époce,

Jurispruden~ia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59199,Página
I

38, cuyo ruto es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO

TODOS LOr EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por
analogía en,este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No, de Registro: 172743, Novena

1:
Épocs, Instt..•..ncia: Segunda Sala, Tesi.s..A.islada.,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): ,~
Común, Tefs: 2a,XXXI12007,~qp.,p.~ ~"'P,.trarISItrmri''fIilIfrontinuación:"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE 7' - .
JUSTICIA qE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO
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I1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la InformaGiónPública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que: I

1. Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesoreria a fin que: a.1) en cuanto a las once facturas o eqUivalenteJ que no fueron

tomados en cuenta para realizar la sumatoria correspondiente, esto es, los documentos que detallan consultas re movimientos

de cuentas de cheques, que no contienen insertas las cantidades totales que éstas amparan o justifican los pafos efectuados
por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con cargo a la partida 3000.3400.341, precise cuáles son los m6ptos totales en
cuestión, a considerar en cada una de ellas, o realice las manifestaciones y remisión de documentales que considere necesarias,

según sea el caso, a.2) realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente a la constancia o constanciaJ que respalden
el monto que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $890,884.30, esto es, una o vJrias facturas o
equivalentes de cuya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de $628,699.3~ M.N., Y la (s)

entregue, o en su caso, declare su inexistencia; y a.3) indique el número total de documentales que debenl ser puestas a
disposición de la solicitante. \ I

2. Entregue a la impetrante, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla. I
2. Se convalida la diversa de fecha trece de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega ¡de las catorce
constancias descritas en la tabla reseflada en el considerando SEXTO. ¡,
3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que e~/ia una nueva

Ideterminación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a), y b) del punto t, y las
[ ,precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2. I

4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda. Y I' En.,.. este Consejo GM~II" ="","" que ecretiiten sus .... "" I

Por lo antes expuesto y fundado se:!¡ I[

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para ej,Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, semodifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida la di rrsa de fecha

trece de diciembre d:/,aflo inme~iat~,.a~~~rior.en té_:,~':',o.sd~.IOestablecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTA¡. y NOVENO
de la resolución que'tlbs oeup«. .• ..

¡
SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCiPiO!de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, d.eberá dar cumplimiento al Reso utivo Primero

de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, e plazo antes

aludido comenzará a correr a partir d_,el,dia h~~i'..s¡gMlrw!~.aJp nO,titicaclón de la presente determinación; apercibiéndo/~ que en caso
de no hacerlo, el SUscritJ1h,ga"'n"'oco/~~i¡jdO procederá confotme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deber~ informar su
~m"'m""" , este ConsejcG,~",.~,,,,,,,.,="'.0"ro""poml,""t" j

1,TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación dr la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de procedimien10s Civile,sde
Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y Ifs Municipios
de Yucatán, vigente. I

I

IEl Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto;
Ino haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acc~so a la

10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acce~o a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numefrales4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo peneral

[del Instituto Estatal de Acceso a la Inf~rmaciónPública,sometió a vottción el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado [bajo el

I .:::1número de expediente 574/2013, siendo aprobado por unanimidad de votan de los&"_)

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer Párral~'o de_.A6
/\Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Orgarfismo

II

I

EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

CUARTO,- Cúmplase.•
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I

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
,1

el siquiente:

,1

AciliERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
I

radicado bajo el número de expediente 574/2013, en los términos antes
i

transcr,tos.

Ult~riormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la I letra f) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
!

aprobación, en su caso, del proyectó de resolución relativo al Recurso de
I

lnconformidad radicado bajo el número de expediente 575/2013. Luego, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
I
.1

Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.
I

I
En ~irtUd de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Inform~ción Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
I

resolución siguiente:
I
!
I"Mérida, YUfatán, a treinta de junio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _
,
I

VISTOS: A~ra resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C, contra la resolución

dictada porra Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud marcada con el número
de folio 70i~0113.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

!

I
I
I

PRIMEROJ En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil trece, la C , realizó una solicitud a laI
Unidad de 4cceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

i
....] COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

I
Dt LA PARTIDA 30003400343 (SIC), SERVICIOS DE RECAUDACiÓN, TRASLADO y CUSTODIA DE VALORES

I
Pi.'R UN MONTO DE $107,939,62 CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013. PROPORCIONO USB
P RA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN
E TE FORMA TO REQUIERO COPIA SIMPLE".

i
SEGUNDOj- El d/a ocho de octubre del año próximo pasado, el Titu/ar de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución reca/da a la

solicitud delacceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:
I

I
I

ANTECEDENTES

U·~t
I CONSIDERANDOS

.. ·1 SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
N~CESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, yDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
AI~CHIVOS FíSICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
F¡~ANZAS y TESORERíA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CbNTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CbNTABILlDAD y ADMINISTRACiÓN ... POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 976/13, PROPORCIONÓ
LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS (SIC) O SU EQUIVALENTE QUEI
A~PARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.343 SERVICIOS DE
R*CAUDAC/ÓN, TRASLADO y CUSTODIA DE VALORES POR UN MONTO DE $107.939.62

~RRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013... CONTENIDA EN UNA COPIA SIMPLE. CONFORME OBRAN
Et.JLOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA...,¡

I

I
I
í

I

\
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I

•.•PRIMERO, ENmÉGUESE A LA SOLICITANTE. ::::U:ENTACIÓN QUE CORRESPONOE A LA COPIA ol~
LAS FACTURAS 'SIC} O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN (SIC) LOS PAGOS REAUZAOOS A TRAVÉS DEJ
PARTIDA 3000.3400.343 SERVICIOS DE RECAUDACiÓN, TRASLADO Y CUSTODIA DE VALOREf'
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013•.. "

ITERCERO.- En fecha catorce de octubre del eño inmediato anterior, la C. . a través ael Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a ~a Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 701201131 aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 701201131 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE

PROPORCIONARA EN LAMODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA •.. " f
i

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del eño dos mil trece, se acordó tener por presentada aj la C. _

•••••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunk los requisitos
que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y o se actualizó

Ininguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita se admitió el
presente recurso.

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del eño próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido escrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la otificación del
citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la tntor. ación Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que eteñe a la impetrante, la notificación se realizó .: el dla cuatro
de noviembre de dos mil trece. .

\SEXTO.- El dla cinco de noviembre del eño inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio arcado con el

número CMIUMAIP189112013de fecha cuatro del mes y eño en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando ex resamente la
existencia del acto reclamado, declarnndo sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABE

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVA

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LA COPIA DE LAS FACTURAS (SIC) O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000,3400.343 SERVICIOS DE RECAUDACiÓN, TRASLAD
yCUSTODIA DE VALORES CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013...

TERCERO._EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓ
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.- Por auto dictado el dia ocho de noviembre del eño inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular de la Unid d de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo intor, e justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, toda vez que,del análisis efectuado a las constancias remitidas por I obligada, se
coligió que ésta omitió remitir la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, asl como la notificación respectiva, po lo que, se le
requirió para efectos que dentro del plazo de tres dlas hábiles siguientes, las enviara a los autos del expediente citado al rubro.

OCTAVO.- El dla once de diciembre del eño inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucatán mercedo con
el número 32,507, se notificó al particular el acuerdo descrito en el apartado que precede; asimismo, la notificación relativa a I
efectuó el dieciséis del mes y eño en cuestión, a treves de cédula.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha nueve de enero del eño que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acc so ob I a,

con los oficios marcados con los números CMlUMAIPI116112013y CMIUMAIPI117312013,de fechas dieciséis y diecinueve de iciembre del

allo inmediato anterior, respectivamente; siendo que a través del primero remitió la copia simple de la resolución de toen~dieCiSéiSde
diciembre del eño inmediato anterior, asl como la copia simple del documento del Sistema de Acceso a la Información (SA del cual se
advierte que adjuntó el archivo "UA70120113.pdf', y el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF; y a través del egundo, dio

cumplimiento al requerimiento que se le efectuare mediante el proveido citado en el apartado SEXTO de la presente resolu ion; de igual

forma, en rezán que se advirtió la existencia de nuevos hechos, con fundamento en el articulo 14 Constitucional, se determinó I ar vista a la
particular del informe justificado y de las constancias remitidas por la autoridad que se tuvieron por presentado en el expedi nte citado el

rubro por acuerdo de fecha ocho de noviembre del eño que antecede, asl como de los oficios descritos en el proemio del prese te apartado,
para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en cas contrario se
tendrla por precluldo su derecho.

/f
a~c:~~::7:/
"

DÉCIMO.- Los dlas once y doce de febrero del eño dos mil catorce, se notificó personalmente al particular, ya través del ejem
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 546, a la autoridad, respectivamente, el proveido
antecedente que precede.

l'

I
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UNDÉCIMO} A través del proveido dictado el dla diecinueve de febrero del año en curso, en virtud que la impetrante no realizó
manifestacióp alguna con motivo de, la vista de las diversas documentales que se le diere mediante acuerdo de fecha nueve de enero del

año que tra¡ •••5,,' curre, y toda vez que el término de tres días hábiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaró precluído su
derecho; de tgual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas
hábiles sigui ntes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DUODÉCIM .- El dla siete de abril del año dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado coI'" el número 32, 584 les fue notificado tanto a la autoridad como a la particular, el proveIdo descrito en el antecedente
UNDÉCIMO.

DECIMOTE 'CERO.- ACafff'e "acué;d6;'d~"'te~¡;a v~~~~~ri~'e abril del aílo en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento guno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído
el derecho ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de c· co dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOCU RTO.- El dla veinticinco de junio del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

ado con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CON S ID'ER A ND O S

PRIMERO.- ue de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Est1tal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio prOPiO,encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO. ,Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que eneren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legisl. ción reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la formación pública.

TERCERO. Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resolucione dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción " 45, 48,

penúltimo p rrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobiern del Estado de Yucatán, el día' veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO. L existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayunta 'ento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO OA TRAVÉS
DE SU LEGfTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ
INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VfA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO
CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

QUINTO.- h I análisis efectuado a la solicitud que realizara del particular, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual

a con el número de folio 70120113, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos

realizados través de la partida 3000.3400.343, Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores por un monto de $107,939.62
nte al mes de julio de 2013.

specto, la Autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición
del impetra te la documentación que corresponde a la copia de la factura o su equivalente que ampara el pago realizado a través de la

partida 300 3400,343, Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores correspondiente al mes de julio de 2013, en la modalidad de
copia simpl

I conforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a
través del S tema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de cceso a la Información del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a I requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la
Información ública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA,
FORMATO ILEGIBLE;



I

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS
HABILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD

DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE ¡.,
MOTIVÓ EL RECURSO." 1 '

Adm_ • presen: medio oe impuqnecián,Mtectie veinttocnode 0."" tie tios mlt trece, se como ."'''0 j " UO;"d de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera
el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Matena, siendo el caso que la obligada retitió en tiempo
el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existenCiadel acto reclamado.

I
SEXTO. Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho dejoctUbre de dos
mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no bstante que la

particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitad ; este Consejo

General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información FÚblica para el

Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fi~ de establecer
la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la qJe se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. l

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a " que aludió el
ciudadano en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especIfico el I link:

hNp:llwww,merida,gob.mXlcoplademlportallfinanzaslcontenidolpdf sld~scripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

3000.3400.343, si existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: "SERVICIOS GENERALES", que el concepto 3400, se denomina:

·SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES", Y que la partida 343, es conocida como 'SERVICIOS DE R]CAUDAC/ÓN'

TRASLADO y CU,STODIA DE VALORES", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir el pago de serviCiOS,''nancier()spor
guarda, custodia, traslado de valores y otros gastos inherentes a la recaudación.

\

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70120113 se esprentten las
isiguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento siete mil novecientos treinta

y nueve pesos 62/100 M.N.; 2) que el impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no boseen y que
pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAG1DO., y 3) que

el recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la
Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida
~~~ I

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disposición del impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas q+ a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3400.343 en el mes de julio del año dos mil

itrece por la cantidad de ciento siete mil novecientos treinta y nueve pesos 62/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en
Iprimera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede prestmirse que en

efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece!' on cargo a la
partida 3000.3400.343; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la pre unción que la

información corresponde al perlado que indicó el partiCUlar,verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO" con" ,cha iversa a
Ila indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquie~otro d que

desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es 01 ha la que s

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3400.343, el Consejo General no cuenta con atribuciones p~ra ello; y c)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final se~ idéntica a fa
indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso. l' .

i \
En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora 10cuenta'con

la jurisdicción para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa
Ique el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en fas facturas proporcionadas, fncuadran en

las previstas en la partida 3000,3400.343, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicam9nte al Sujeto
Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autón010' no cuenta
con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizars,ecausarla la
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. 4, al

efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener ~asconstancias que tuvieran el sello de ."PAGAdo", y :ue en(~..,
adiCión señalara con precIsión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sehtldo: deseo/
conocer la factura con el sello de ·PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NIS~N, =»
TSURU, del año dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta sería d1rivad~OéÍos

1/

I



I
Del'a compulsa efectuada entre el monto reportado en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que alude a la cantidad por

la cual fue ~' p.edida la factura en cuestión, y el referido por la particular en su solicitud de acceso; a saber, ciento siete mil novecientos treinta
y nueve pe s 62/100 M.N., se observa que dichas cifras son idénticas y coinciden, y por ende permanece la presunción que la información

\
proporciona: Íl por la autoridad si corresponde a la requerida por el recurrente.

D~ligual manera, se observa que la recurrida el dla ocho de octubre de dos mil trece emitió resolución, de cuyo análisis se

desprende 1¡¡e acreditó haber puesto a disposición de la recurrente información que si corresponde a la solicitada; toda vez que, incorporó

los motivos rnvocados por la Dirección de Finanzas y Tesorería, ordenando suministrar a la ciudadana la factura previamente descrita y
analizada, que tal y como se expusiera corresponde a lo peticionado, y a su vez de la documental consistente en la copia simple de la
notificación ~ la determinación aludida, efectuada el propio dla de su emisión, se advierte que a través de la misma, la recurrida justificó
hacerla del dónocimiento de la solicitante.

I
6t>nsecuentemente, se colige que la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de

Acceso a lal Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 70120113,

resulta ace~"da en cuanto a que la información que ordenara poner a disposición de la particular; a saber, la factura descrita en la tabla
inserta con ttelación, acorde a lo expuesto previamente, corresponde a la requerida.

SÉPTIMO. t)¡ lo que respecta al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar ~
que de la sImple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad

determinó ertregar al particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el .

suscrito ór~no Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que sería ocioso, con efectos
dilatorios y ~ nada práctico conduciría, toda vez que la autoridad cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio de la
ciudadana 'r: causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos. en específico. la prerrogativa de acceso a la información pública
gubername11;l/;situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

l'\ to autos consta la resolución de fecha dieciséis de diciembre del año inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de

Acceso a. la.l.lnform.a.ció.n.PÚb.licadel Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio (1
701j1J¡.1J},14~o ~WI$~,f1n' __ 'J71agnéticointegrado por un archivo en formato PDF, que contiene una factura expedida a favor t·

1 .

I
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elementos q~e se encuentran a la vista, y quese desprenden de la simplelectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar
una exéges~ en la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta denve de la ejecución de facultades concretas
conferidas. 1"

I
~$tablecido lo anteríor, respecto al extremo planteado en el inciso aj, de las constancias que obran en autos del expediente citado

al rubro, se f'lige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió~!oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Administrati~~ competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del MuniciPif' de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería, que de conformidad a lo establecido en el artIculo 88, fracciones 111,VIIY VIII,

de la Ley da <Gobiernode los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Artículo 88.- Son obligaciones del

Tesorero:···lw- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios,

de conformitad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos;

VIII.- EjerceTel Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ", consisten en llevar
la contabili d del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas
aprobados, :conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser

verificada P~f la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la
Cuenta PÚb#cadel Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC Of.976/13 de fecha

I
veintisiete df·septiembre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo una factura para dar contestación a la solicitud que nos
ocupa. prestOmiéntios« por dicha circunstancia, que ésta es la que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio
de dos mil t 'ce con cargo a la partida 3000.3400.343, máxime, que acorde a lo previsto en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado

a la factura...etmtid«, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que ésta fue utilizada para respaldar los gastos en el período precisado
por el impetr,nte. es decir, dicha documental no contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de julio de dos mil trece,
ni muchom'ros tiene como fecha de emisión una posterior al mes señalado por el particular.

AS/~ismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el Inciso cj. es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los

que se emitlrron los documentos comprobatorios. sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y que por ende,
no desestimr la presunción de que la información sí es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada
partida, est~ eutonae« en virtud que únicamente le fue remitida una factura, procedió a visualizar el total por el cual fue expedida, siendo que
para mayor t/aridad, a continuación se insertará la tabla en la que está descrita la misma, vinculada con el total que respalda.

[' FECHA DE PAGO (SEGUN1,
¡:'A,c¡;,uRAlR ~' 1~,.;".M :.'~_:. SELLO DE LA TESORERIA POR LA CANTIDAD~·I'!· . EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:

I ECIBO MUNICIPAL DE MÉRIDA. DE:
I YUCATÁN, QUE OSTENTA

1l
Servicio Pan Americano

Factura FEAB MunicipIo de
$107,939.62de Protección, S.A. de 11-Jullo-2013

588751 Mérlda, Yucatán.l. C.V.

I
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diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70120113.pdf"; documJtos de mérito,
presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIPI116112013de fe+a dieciséis de
diciembre de dos mil trece. I

1Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la reéurna« por una
parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad ~n que puso a
disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos q$ plasmara en

dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha C/fhOde octubre
del allo dos mil trece, ordenando entregar a la particular la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el=« 70120113, en

Imodalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copia simple; y por otra, con el medio electrónico, ~creditó que la

factura que fue valorada en el Considerando que precede como aquélla que corresponde a la solicitada y satisface la PTtensión de la
recurrente, ya obra en versión electrónica, pues la misma se visualiza del contenido del medio magnético en cuestión. ' I

1Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciséiJ; de diciembre
de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70120113.pdf", se desprende que la uni1ad de Acceso

compelida justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el propio dla, pues dicha dOC~\mentalindica
que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita. .1 '1,

í
Consecuentemente, se desprende que la autoridad al haber emitido determinación a través de la cual ordenó la Ientrega de la

Iinformación que sí corresponde a la peticionada en la modalidad solicitada; a saber, en modalidad electrónica, y hecho del conocimiento de
la impetrante dicha determinación, cesó total e incondicionalmente los efectos de la parte del acto reclamado que a conlideraCión de

la recurrente le causaban un perjuicio; máxime que la particular no realizó manifestación alguna respecto al traslado que se Ile corriere por
iacuerdo de fecha nueve de enero de dos mil catorce. Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Epoce, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la F~deración y su
!Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59199,Página 38, cuyo rubro cuyo rubro dispone: "CESACIÓN DEJEFECTOSEN
IAMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la d¡versa emitida
por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena t=:poca,Instancia: Segunda Sala, Tesis Aid/ada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007,Página 560; fUYOrubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE CWEEN ÉSTA

INO SEHAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PArA ESTIMAR
SU INAPLlCABILlDAD." I

IEn mérito de lo anterior, al haberse acreditado que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamienro de Mérida,
Yucatán, satisfizo la pretensión de la particular, es procedente sobreseer en el recurso por actualizarse la causal prevista en e/iartículo 49 C,

' Ifracción 111,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que a la letra dice: I

i~
1,

l'

I

I
IPRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el,~stado y los

.- ,. ;-'. " ,,~:¡.,

"ARTiCULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

o.. _', _' .", '_"_,-'!!r., _~' '~_:;~"'W1';',1~r.~r":-",r

111.-CUANDhL su.Jlito ~LlGADO HAYA SATISFECHO LA PRETENSIÓN DEL RECURRENTE;

Por lo antes expuesto y fundado se:

Municipios de Yucatán, vigente, se sobresee en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.

, contra la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 70120113, de conformidad a lo se1alado en los

Considerandos SEXTO y St=:PTIMOde la presente determinación, por actualizarse en la tramitación del mismo la causal de sdbreseimiento
Iprevtste en " treccián 111 de! oroinet " e d, le Coy " '" M"t,ri". .1

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 34, fracción I de la Ley invocada, el Consejo General, ordena que la tl¡'tificación de
!la presente determinación, se realice de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legale~ 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a I~ Información

i

I
{

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto: al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Accbso a I~
I (-~

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracci?n XV 'fY
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acce~o /la

V
I

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
TERCERO. Cúmplase."



I
lnformacíón Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

j

inciso i)!y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
I

!
del lnsñtuto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyectb de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
!

númerol de expediente 575/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
.1

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
I

Ley de:lla Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
,1

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el sigui~nte:

I
!

ACli)ERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
i

radicado bajo el número de expediente 575/2013, en los términos anteriormente
:1

plasrnatíos.
i

,1
.¡
'1

posieriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado g) inherente

a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recursos de

Inconfotmidad radicado bajo el número de expediente 576/2013. Ulteriormente, dio

el uso :be la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
,1

Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
:1

21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a ladel artífulo

lnformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de'!
resolución en comento, en el tenor siguiente:

el
1
I

"Mérida. Yuc~tán. a treinta de junio de dos mil catorce. - _
'1

I
VISTOS: Pete resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución

dictada por ~ Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de f~lio 701Zk913.- - - - - - - - - - - - - - - _

'1
'1
,1
'1
1

PRIMERO.-·tn fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. , realizó una solicitud a la

Unidad de 1ceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:
,[

ft'(. "'''",tbOPIA BELAS,<¡:ACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS .••. '.'"; A /
D~ ~A PARTIDA 30003400345 (SIC), SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES POR UN MONTO DE $908, 777.45 ~ /
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA

!
INF9RMAC/ÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO
CO~/A SIMPLE". ,

I
[

SEGUNDO"IEI día nueve de octubre del año proximo pasado, el TItular de la Unidad de Acceso compelida, emitio resotucion recalda a la
soltcitua de apcesodescnis en el antecedente que precede, a través de la cual determmó sustancialmente lo sIgUIente

1

i

ANTECEDENTES

" ... 1

I
1 CONSIDERANDOS
t

... $EGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS )
NE~ESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS /1'
ARf;HIVOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE L(-_;;/ j', y
FlNfNZAS y TESORERíA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DY"
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

,1 )

I "- \)
!
.[

.1



I

CONTABILIDAD yADMINISTRACIÓN ... POR MEDIO DEL OFICIO DFTMISCAlDC OF. 1016/13, PROPORCIONÓ

LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS (SIC) O SJ1
EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.3,5
SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES POR UN MONTO DE $908,777.45 CORRESPONDIENTE AL MES Df
MAYO DE 2013.•. CONTENIDA EN UNA COPIA SIMPLE, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE ~
UNIDAD ADMINISTRA TlVA... I

RESUELVE I
...PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC)

COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN (SIC) LOS PAGOS REALIZADOS +
TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES CORRESPONDIENTE At

ITERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C. , a través ~el Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida po~ la Unidad de Acceso a ra Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el numero de tolio 70122913¡ eouaenao lo

I

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre dei año dos mil trece, se acordó tener por presentada al la c...
•••••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reuni~ los requisitos
que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y n~ se ~ctualizó
ninguna de las causales de improcedencia de losmedios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en+admitió el
presente recurso.

I
QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo bescrito en el

. .I
antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco ates hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Infor~ación Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que atañe a la impetrante, la notificación se realizó personalmentf el dla cuatro
de ,,,,,,_ de dos mü trece. I

SEXTO.- El diocincod, novtembr« do/eño "m"",. entetior, " Tltuter oe " U,~'" "" A,",,~ oom""d" mediente0_ mr~"'o con "
número CMIUMAIP/89212013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando exresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: I

I
!SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABERI

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS I
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL I
TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA COPIA DE LAS FACTURAS (SIC) O SU EQUIVALENTE QUE AMPARANl

LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.345 SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES
CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013...

TERCERO._EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

MES DE MAYO DE 2013.:»

siguiente:

<: ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70122913 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOL/CITADA .....

1"
SÉPTlMO.- Por acuerdo de fecha ocho de noviembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Abceso r. currida

con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado aceptan a
Iexistencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista a la particular del informe justificado y

de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho 40nviniere, bajo
el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho. I

IOCTAVO.- El dla once de diciembre del año práximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Esta~o de Yucatán
marcado con el número 32, 507, se notificó a la autoridad el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que atañel al particular la
notificación le fue realizada por cédula el dla dieciséis del referido mes y año. ,

INOVENO._Por auto de fecha nueve de enero del año en curso, se tuvo por presentado por una parte, al Titular de la Unidad (le Acceso a la
IInformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CMIUMAIPI116212013 de fecha dieciséis de

diciembre del año dos mil trece, y anexos, y por otra, en virtud que la recurrente no realizó manifestación alguna con motivo de ra vista que se
le otorgase mediante provefdo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término de tres dfas hábiles 90ncedido para
tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; siendo que del análisis efectuado a las documentales adjuntas remitidas por la
recurrida, se desprendió que aquélla emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión de la recurrentej motivo por.
cual, se corrió traslado a la impetrante de las documentales en cuestión, a fin que en el término de tres dfas hábiles siguientes ~ I~ cación

del provefdo en comento, manifestara lo que a su derecho COrrespondiere,bajo apercibimiento que en caso contrario se ~e.lendrla por
""""do" -o. ' ¡

¡
1,
I
I
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DÉCIMO.- E~cuatro de abril del presente año le fue notificado personalmente a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente que
precede; aSit.ismo, en cuanto a la recurrida la notificación le fue realizada el siete del referido mes y año, a través del ejemplar del Diario
Oficial del G~blerno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 584.

'. '1\ .
UNDÉCIMO,i Por acuerdo dictado el dla catorce de abril del año dos mil catorce, en virtud que la impetrante no realizó manifestación alguna
con motivo+ traslado que se le corriere de diversas documentales mediante proveido de fecha nueve de enero del presente año, y toda vez
que el térmiif de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del
conocimienta de las partes su oportumdad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos
la notificacióij del mencionado auto.

I

DUODÉCIM!.,.•.•••- E' tectie cuetro dejunto '" eñoen curso e trevésde!oj.mpl,n'.' Distia 06,,,,d.' Gobierno do' E,"do ae Y,,,,," merced
con el núme. 32,624 les fue notificado tanto a la autoridad como a la particular, el proveIdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

DECIMOTE, CERO.- Mediante acuerdo emitido el dia diecinueve de junio del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por lIt'? q;.I¡ual r(lldierilfJ:Il/egatos/y,~ez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido el
derecho de .~mbas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del

'j
término de ci!Jcodlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

I
DECIMOCUARTO.- En fecha veinticinco de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

1

Yucatánmarrado con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

1

! CONSIDERANDOS

';" :>t .;, I . _,~l""'",A>: :#t'; ..:-.~.~''')!lf
PRIMERO,-,bue de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estdb' y los Municipios de Yucatán, el

'1
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
petttmonio *PiO, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

, )1
SEGUNDO·fl Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que ~eneren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legisklción reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la ¡rformación pública. "

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo p~rrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del GObiern"ldel Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

I
CUARTO. l..i. existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del Ayuntam. nto de Mérida, Yucetén, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

'1
QUINTO.-Df la lectura efectuada a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada co~ el número de folio 70122913, se observe que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados
!

a través dela partida 30003500345, Seguros de bienes patrimoniales por un monto de $908,777.45 correspondiente al mes de mayo de

2013. I
i

Al I,especto, la Autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a
disposición ~e la impetrante la documentación que corresponde a la copia de la factura o su equivalente que ampara el pago realizado a

través de léI¡partida 3000.3400.345, Seguros de Bienes Patrimoniales por un monto de $908,777.45 correspondiente al mes de mayo de
I

201:3,en la 10dalidad de copia simple.

;1
l'{conforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a

través del s4tema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de A.,.~cesoa la Información del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad
diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del erttcuto 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a la
Información! ública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

II "ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

1 PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS

I DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ
I/NTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA

,1 ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL
i TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO
I CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

!
I
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES
, DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

I
,

i
,1
"1~I
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L

:~~F~:~~D;: P~D:;:~~~:N~::S~~:/::A~:U~~:~:~~~~~/::;~:~~U:~::~~::~D~: ,"

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA I
CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE ill
MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado 1/a Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles Sig~ientes rindiera
el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada+ en tiempo
el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. '1

SEXTO. Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resoluCiónde fecha nueve de bctubre de dos

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no Jbstante que la

particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la sOlicitad.~;este Consejo

General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información fÚblica para el

Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fi1 de establecer
la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la qd,ese ordenó la

Ientrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. 'j
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a 1 que aludió la

ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la Jáginaweb del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el : 1" link:

hit :/lwww.merida.ob.mx/co ladem;' ortal/finanzas/contenido": dfs/descri cion cuentas 13. df que contiene el Clasificador 'ar Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

3000.3400.345, st existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: 'SERVICIOS GENERALES", que el concepto 3400, se denomina:
I'SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES~ y que la partida 345, es conocida como "SEGURO~ DE BIENES

PATRIMONIALES', la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra robok, incendios, y
Idemás riesgos o contingencias a que pueden estar sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores Iregistrados en

los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el concepto: Servicios de instalación, reparación, mantenimiento, y coAservación, asl
como los seguros de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el caprtulo 1000 Servicios Personales. I

IConocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitua marcada con el número de folio 70122913 se desprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de novecientos ocho ~il setecientos

setenta y siete pesos 45/100 M.N.; 2) que la impetran te indicó elementos para identificar los documentos que originalmente nolposeen y que
pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAG4DO', y 3) que

la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la

Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida

IEn este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentalfs que fueran
puestas a dispOSiCiónde la impetrante corresponden a la informaci6n solicitada, esto es, que se refieren a las facturas q~e a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3400.345 en el mes de mayo de, año dos mil

trece por la cantidad de novecientos ocho mil setecientos setenta y siete pesos 45/100 M.N., deberán surtirse los siguientes eJtremos: a) en
primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presJmirse ~e en

efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trecb con cargo a

la partida 3000.3400.345; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la preJunción q'uela
Iinformación corresponde al perrada que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO" con f~cha diversa a
Ila indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquie~otro dato que

desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es 0ino la que se

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3400.345, el Consejo General no cuenta con atribuciones p~ra ello; y c)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final se~ idéntica a la
indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso. . i ~

I . ~.
En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora tO cuenta ca

la jurisdicción para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancia.sproporcionadas por la Unidad Administrativa competen e, se p~ isa
que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de SI los conceptos descntos en las facturas proporctoneaes. InCl,lliGranen
.las previstas en la partida 3000.3400.345, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicam1nte al SUjeto
Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta

I
I

I
I
I
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VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN
FORMATO ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DlAS
HABILES SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

3000.3400.345.



Dei I~ compulsa efectuada entre el monto reportado en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que alude a la cantidad por

la cual fue ~Jledida la factura en cuestión, y el referido por la particular en su solicitud de acceso; a saber, novecientos ocho mil setecientos

setenta y siefe pesos 45/100 M.N., se observa que dichas cifras son idénticas y coinciden, y por ende permanece la presunción que la
informaciónproporcionada por la autoridad si corresponde a la requerida por la recurrente.

I

D~ ~ual manera, se observa que la recurrida el dla nueve de octubre de dos mil trece emitió resolución, de cuyo análisis se
desprende q4e acreditó haber puesto a disposición de la recurrente información que sí corresponde a la solicitada; toda vez que, incorporó

los motivos/fvocados por la Dirección de Finanzas y Tesorerla, ordenando suministrar a la ciudadana la factura previamente descrita y
analizada, q4e tal y como se expusiera corresponde a lo peticionado, y a su vez de la documental consistente en la copia simple de la

I
notificación pe la determinación aludida, efectuada el propio día de su emisión, se advierte que a través de la misma, la Unidad de Acceso
compelidaj~,ftifiCÓhacerla del conocimiento de la solicitante.

'1
c~nsecuentemente, se colige que la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de

Acceso a l<i tnformación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 70122913,

resulta acert~da en cuanto a que la información que ordenara ponere disposición de la particular; a saber, la factura descrita en la tabla
inserta con aftelación, acorde a lo expuesto previamente, corresponde a la requerida.

I

SÉPTIMO. E.~~lo que respecta al agravio vertidoparla impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar
que de la s.l,pple lectura efectuada a la determmaclón de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad
determinó El1tregara la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el

I
suscrito Órg~no Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que sería ocioso, con efectos
dilatorios yt~ nada práctico conducirla, toda vez que la autoridad cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio de la (/)~.
ciudadana I~ causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la información pública r,"bom'~rt/ .",,"" que se oemostreréMpétrsio« subsecuemes. //

: I ./
•

,1

I
!

con atribuciOrirSpara ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causaría la
invasión de e.feras por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. al
efectuar su sdlicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO', y que en

adición señalJra con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo

conocer la fadtura con el sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo

TSURU, del J;¡O dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuaría una interpretación, ésta seria derivada de los

elem~ntos qU~se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar
una eXégeSiSIen la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas

conferidas. ¡I
EJtablecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso aJ, de las constancias que obran en autos del expediente citado

al rubro, se ~/ige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de

Ley, remitió~loficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
AdministratiJt;0mpetente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

del MuniciPiJ1e Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracciones 111,VIIY VIII,
de la Ley de!pobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- Son obligaciones del

Tesorero:... ¡)(- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios,

de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos;
,1 .. .

VIII.- Ejercer $1Presupuesto de Egresos y CUidarque los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ", consisten en llevar

la contabilidll~ del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

aprobados, ~ ¡conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser
;1

verificada p01/a Auditorla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la

Cuenta públi~a del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC 0f.1016/13 de

fecha treinta,~e septiembre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo una factura para dar contestación a la solicitud que
nos ocupa, "Jesumiéndose por dicha circunstancia, que ésta es la que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de

,1
mayo de doslmil trece con cargo a la partida 3000.3400.345; máxime, que acorde a lo previsto en el punto bJ, del estudio pormenorizado
efectuado a 14 factura remitida, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que ésta fue utilizada para respaldar los gastos en el perlado
precisado po~el impetrante, es decir, dicha documental no contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de mayo de

'1
dos mil trecé'lni mucho menos tiene como fecha de emisión una posterior al mes señalado por la particular.

1, ~ I

AS¡Jismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emit¡'~on los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y que por ende,

no desestimfl1/apresunción de que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada

partida, esta tutoridad en virtud que únicamente le fue remitida una factura, procedió a visualizar el total por el cual fue expedida, siendo que

para mayor rrridad, a continuaciónse insertará la tabla en la que está descrita la misma, vinculada con el total que respalda.

•~~ j, ,""'" ',.,,', ~"",.~~11,,~
: I FECHA DE PAGO (SEGUN SELLO DE POR LA

FACfURAlR
EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: LA TESORERíA MUNICIPAL DE CANTIDAD

f;~/BO
MÉRIDA. YUCATÁN, QUE OSTENTA DE:i

1. actur, FSMEX- MUNICIPIO DE MERIDA,

1ot3414
~BA SEGUROS S.A. DE C.v:

YUCATÁN.
20-MAYO-2013 $908,777.45



Municipios de Yucatán, vigente, se sobresee en el presente Recurso de Inconformidad interpuesto por la C.•••••••••••
••• , contrs la resolut;iÓ/1de fecha nueve ce octubre dtrdOl!I mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada COnel número de folio 70122913, de conformidad a lo sehalado en los

ICoo'''ffl",'' SEXTO Y S'PTlMO oe te presente d,,,~;,,dó,, IX>'ectuelizerseen " tremiteaon d~ mtsmo1, "~'I d, "Ib~."""I,
prevista en la treocicn nt del ordinal 49 C de la Ley de la Materia. .1 ~
SEGUNDO,. De contormided , lo previsto en et numeret 3<, treccion 1ae te Leyinvoceos "C""" Generet, ottien« que "~.. tificación de . •
la presente determinación, se realice de manera personal a las partes, con base en lo establecido en los preceptos legalei 25 y 36 del

CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a '1 Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. I

fTERCERO. Cúmplase." 1\

I
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al res I cto; al ~\

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de AC1esoa la ~\
I

I

1

1\

IEn autos conste la resolución de fecha dieciséis de diciembre del allo inmediato anterior, emitida por el Titular1ela Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el ~úmero de folio

70122913, el anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene una factura elcpedidaa favor
del Ayuntamiento referido, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecta dieciséis de

diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70122913.pdf'; documetifos de mérito,
presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIPI89212013 de fecha dieciséis de

IDel estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la r1Urrida por una
parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad rn que puso a
disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos qJe plasmara en

dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nubve de octubre

del allo dos mil trece, ordenando entregar a la particular la informaci~n que requiriera mediante la solicitud marcada con el fOIi! 70122913, en
modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copia simple; y por otra, con el medio electrónico, Icreditó que la

factura que fue valorada en el Considerando que precede como aquélla que corresponde a la solicitada y satisface la Piftensión de la
recurrente, ya obra en versión electrónica, pues la misma se visualiza del contenido del medio magnético en cuestión. t

1'-Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciséi~ de diciembre
de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70122913.pdr, se desprende que la Uni~ad de A~ceso

compelida justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el propio dla, pues dicha doc~mental indica

IConsecuentemente, se desprende que la autoridad al haber emitido determinación a través de la cual ordenó lalentrega de la
información que sI correspOnde a la petiCionada en la modalidad solicitada; a saber, en modalidad electrónica, y hecho del cdnocimiento de

Ila impetrante dicha determinación, cesó total e incondicionalmente los efectos de la parte del acto reclamado que a con'$lderación de

la recurrente le causaban un perjuicio; máxime que la particular no realizó manifestación alguna respecto al traslado que selle corriere por

acuerdo de fecha nueve de enero de dos mil catorce. Apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Cdrte de Justicia
de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena tpoca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la FElderacióny su
Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59199,Página 38, cuyo rubro cuyo rubro dispone: "CESACiÓN DE ~FECTOS EN

AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECOtMADO SON

DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso de Conformidada latversaemitida
por el mismo Alto Tribunal, Consultable en: No. de Registro: 172743, Novena tpoca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Ai lada, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta .xxV, Abril de 2007, Materia (s}: Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; uyo rubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE ~UE EN ÉSTA

NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PA~A ESTIMAR
SU INAPUCABIUDAD," i

En mérito de lo anterior, al haberse acreditado que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamie1to de Mérida,
Yucatán, satisfizo la pretensión de la particular, es procedente sobreseer en el recurso por actualizarse la causal previste en e/l.~rtlculo49 C,

-- 11/, del' Ley'" Acceso '1, 1,-.,,,,, Púbticper«"E,"", Y1" M,,,op;.,d, Y'''''', quee te1,tredice: ,

I

diciembre de dos mil trece.

que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en cita.

"ARTICULO 49 C.- SON CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD:

111.-CUANDO EL SUJETO OBLIGADO HAYA SATISFECHO LA PRETENSiÓN DEL RECURRENTE;

I
IPRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Por lo antes expuesto y ftll}iiactQ se: .iI "

RESUELVE



I

I
Informa6ión Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fra4ción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
.1

inciso i)[Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Inst~tuto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyectd de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número ¡de expediente 576/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
,1

Ley de 'la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
!

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguidnte:
1

I
'1

ACU!ERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicad~ bajo el número de expediente 576/2013, en los términos previamente
,1

presentidos.

i
sigu¡endo con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto

contenido en el inciso h), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
I

proyectó de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número.de expediente 578/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

la secrttaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,

para q1presentara el asunto en cuestión.

En ~irtUd de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI d~1 artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

lnforrnación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
I

siquiente:
I

"Mérida, YUcJtán,a treinta de junio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

I
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución

I
dictada por la\Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a /a solicitud marcada con el número

de folio 70121013.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

I
I

••. . ,,': '. -t l··, ....< ."-I"~""'" .'":)!::'~"
PRIMERO.- ~n fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. •••••• realizó una solicitud a la

Unidad de Adpeso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:
\ I

«: COPIA dE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
'1

PARTIDA 3],00.. 03400349 (SIC), SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES (SIC) POR UN
MONTO DE 41,091.01 CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN
DE LA INF RMACIÓN EN FORMA DIGITAL, SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, REQUIERO
COPIA SIMP~E'"

SEGUNDO.·..IEI día nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución reca/da a la );-,
solicitud de Bfceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: //

1

I

ANTECEDENTES



CONSIDERANDOS

'" SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIO~

PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FlslCOS Iy
ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS y TESORERIA MUNICIPA4..

DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECC/Ó~

DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFIC/p
DFTM/SCA/DC OF. 1103/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) Df
LA FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTlDf
3000.3400.349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS y COMERCIALES INTEGRALES (SIC) POR UN MONTO Df
$41,091.01 CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013... CONTENIDA EN CIENTO ONCE COPIAS SIMPLES,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA... I

I..•PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (S/9'

DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTID)!

3000.3400.349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL Dt
2013... " \

¡
TERCERO.· En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C. • a través tel Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso ar Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la soliCitud de acceso marcada con ef número de folio 701230131=: lo
siguiente:

"..• ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70123013 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE I
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOUCITAOA •.. " I
CUARTO.· Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada a I/a C. _

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunid los requisitos
que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y fas Municipios de Yucatán, y nb se actualizó

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,[se admitió el
presente recurso. I

QUINTO.· En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo yescrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la 10tificación del
citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Infoml.aciÓnPública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; finalmente, en lo que atañe a la impetrante, la notificación se realizó personalmentt el dla cuatro
de noviembre de dos mil trece. !

!SEXTO.· El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Tit~/ar de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio mrrcado con el

número CMIUMAIP/894/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando eX1resamente la
",~.",. del"" ""'modo. decterena«W","ó,,~,.to"'""". I

¡'SEGUNDO..... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABERj

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVASI
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,¡

ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOSI

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS y!
COMERCIALES INTEGRALES (SIC) CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013... I
TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, I
SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..• "

ISÉPTIMO.• Por auto dictado el dfa ocho de noviembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular de la Unid~d de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo infOr/hejustificado
aceptando fa existencia del acto reclamado; asimismo, toda vez que del análisis efectuado a fas constancias remitidas por lal obligada, se

coligió que ésta omitió remitir la información que pusiere a disposición de la particular, por lo que, se le requirió para efectos 'qye dentro del
plazo de tres dlas hábiles siguientes, la enviara a los autos del expediente citado al rubro. I

IOCTAVO.• El dfa once de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de vucetsn )narcado con
el número 32,507, se notificó a la recurrente el acuerdo descrito en el apartado que precede; asimismo, la notificación relativaifa autoridad
se efectuó mediante cédula et dfa diecisiete del mes y año en cuestión. I

NOVENO.· Por acuerdo de fecha diez de enero del año que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de ACC~SO obüqeae.
con los oficios marcados con los números CM/UMAIP/1214/2013 y CM/UMAIP/1187/2013, de fechas diecinueve y veinte de 1iciembre del
año inmediato anterior, respectivamente; siendo que a través def primero remitió fa copia simple de la resofución de fecha {ieciocho de

~ I

RESUELVE



I
.1

diciembre déf año inmediato anterior, asl como la copia simple del documento del Sistema de Acceso a la Información (SAl)del cual se
advierte que djuntó el archivo ·UA70123013.pdf", y el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF; Y a través del segundo, dio
cumplimientp al requerimiento que se le efectuare mediante el proveído citado en el apartado SÉPTIMO de la presente resolución; de igual

forma, en raz•.,~'n que se advirtió la existencia de nuevos hechos, con fundamento en el artIculo 14Constitucional, se determinó correr traslado
a la particula de unas constancias y dar vista de otras, para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho
conviniere, h ~oel apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

DÉCIMO.- i,ldla treinta y uno de marzo de dos mil catorce, se notificó personalmente a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente
que preced,:I asimismo, en lo que respecta a la recurrida, la notificación se efectuó el día tres de abril del año que transcurre a través del
ejemplar del ~iariO Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,582.

, 1

UNDÉCIMQ.JA través del proveído dictado el día ocho de abril del año en curso, en virtud que la impetrante no realizó manifestación alguna

con motivo d~1traslado que se le corriere y de la vista que se le diere mediante acuerdo de fecha diez de enero del año que transcurre, y
toda vez qUeleltérmino de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma,
se hizo del ~~nocímiento de las parles su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que
surtiera efect~s la notificación del mencionado auto.

;'] ,

DUODÉC/"!9'- El dla cuatro de junio del año dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánm'~""7..1'.número 32. 624 le10'00"""0"0'0'" eutoriaea~~o.te penicutsr. ... proveido aescrito en "'0_,"" UNDEG,MO

DECIMOT~CERO.- Mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio del año en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento ~!guno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo
el derecho bJ ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del

término de+ días h:t;¡/~S sjf!,~i.e,l)t~sa(d~ la nqtifiC;iilcióndel,aludido acuerdo.

, .
DECIMOCI.{.1RTO.-El día veinticinco de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánméir~adocon el número 32, 639, se notificó a las parles el auto descrito en el antecedente que precede.

I
I CONSIDERANDOS

I

""RftINIERO .• ~ue de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el EN0 y lo.r¡;.MlNlioipioode;.ylii:~, el

'0"""10 E"' ..fal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio p pio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
; I

pública que:generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
: I

que la legiS/"ción reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

acceso a la ilformación pública.

TERCERO,~Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones Idictados por las Unidades de Acceso a la Inform~ción respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,.45, 48,

penúltimo pá..•..jrafO y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los MUniCipiOSde Yucatán, publicada en el Diana OfiCial
del Gobiemo del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública
del AYUntamibntode Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- °11, análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 70123013, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la artida 3000.3400.349, Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales Intangibles por un monto de $41,091.01 correspondiente
al mes de iilifil de 2013.

, i
Al respect~ ~ Autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición de la
impetrante ~~documentación que corresponde a la copia de las facturas o su equivalente que amparan el pago realizado a través de la

partida 3oop'F400.349, Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales Intangibles correspondiente al mes de abril de 2013, en la modalidad
de copia simple.

. I
, .1

Inconforme,ron la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a través del

Sistema de'Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la Unidad
de Acceso ¡j'~aInformación del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en modalidad diversa
a la requeri+, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, treccián VI, de la Ley de Acceso a la Información
Pública pa~ ¡' Estado y los MUniCipiosde Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé'

"ARTICUL~145.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLlC1TfNTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO



REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE

EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
sfl5i:TO 08UGXDÓCORRÉS~~/IDI;¡'TE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL
ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA

SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

I
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece. se corrió traslado a la Unidad be Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes rindiera el Informe

Justificado correspondiente. según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tietpo el Informe
en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

I
SEXTO. Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de!' ctubre de dos
mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no bstante que la
particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitad ; este Consejo
General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información ública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fi de establecer

la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la q4e se ordenó la

",,,,,. de • intormectán1"1«""', pues die!.. cuestion re" '""'"'' en"OO"""~"'"'""'~",,', /,
A fin de establecer la posible existencia de la mformación requenda, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la ciudadana

en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la pígma web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especffico el Imk

http://www.meridagob.mx/cOPladem/portallfinanzaslcontenidO/PdfsldescriPcion cuentas 13.pdf, que contiene el Clasificador ¡or Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

3000.3400.349, sf existe, advirtiéndose que el capftulo 3000, se titula: 'SERVIC/OS GENERALES", que el concepto 3400, se denomina:

"SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS y COMERCIALES". Y que la partida 349, es conocida como "SERVICIOS FtNANCIEROS,

BANCARIOS Y COMERCIALES INTANGIBLES': la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir el pago de btros servicios
financieros, bancarios, y comerciales no previstos en las demás partidas, como casetas telefónicas sin operar las redes alámbicas, recepción
de llamadas telefónicas y promoción por teléfono de bienes y servicios, entre otras cosas.

IConocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70123013 se desprendenl,as siguientes

cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de cuarenta y un mil noventa y u1 pesos 01/100

M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren 9 no adquirirse
durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO", y 3) que la recutrent« prescindió

de señalar el concepto o la descripción que las facturas petiCionadascontienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de 1cceso, que su
deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3400.349.

. , I
En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fU1ranpuestas a
disposición de la impetrante 'Correspondena la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del AWntamiento de

Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3400.349 en el mes de abril del año dos ~;I trece por la
cantidad de cuarenta y un mil noventa y un pesos 01/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en pnmer "instancia, la
información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto s aquéll~ que

a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de iuuo de dos mil trece con carg4 a la partida

3000.3400.349; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la pres~nción que la
información corresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO" con f+cha diversa a
la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien. cualquie~otro dato que
desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es d no la que se
empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3400.349, el Consejo General no cuenta con atribuciones Jara ello; y
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final seJ idénti a la
indicada por la ciudadana en su soucitua de acceso I

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente Citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no ~uenta con la

JY I



pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa que

posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en las
la partida 3000.3400.349, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto

ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar. puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta
atribUicüi/lespara ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarla la

por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. , al

hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de 'PAGADO", y que en
con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: 'deseo

con el sello de 'PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehículo marca NISSAN, modelo

dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria derivada de los
se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar

en la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta derive de la ejecucíón de facultades concretas

listablecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citado
que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de

oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad
Arl'mi,ni.<ilr"l'i-¡J"competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracciones 111,VIIY VIII,
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: 'Artlculo 88.- Son obligaciones del

- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios,
cO/lfO/'m¡¡~aQcon lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos;

el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ", consisten en llevar

conteotuoea del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas

conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser

la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la

del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCAlDC Of.1103/13 de
octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de ciento once fojas para dar contestación a la

Inos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que ésta es la que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados

abril de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3400.349; máxime, que acorde a lo previsto en el punto b), del estudio
nn,rm"nn,ri7,oHnefectuado a la factura remitida, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que ésta fue utilizada para respaldar los

t""U<lI'UlW precisado por la impetrante, es decir. dicha documental no contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en

de dos mil trece, ni mucho menos tiene como fecha de emisión una posterior al mes señalado por la particular.

lo anterior, esto es, que la información fue remitida por la Unidad Administrativa competente, y que éstas no detentan algún
desvirtúe que fueron las que el Sujeto Obligado utilizó para amparar los pagos con cargo a la partida 3000.3400.349 en el mes

mil trece; verbigracia, algún sello de 'PAGADO' del cual se desprenda que la fecha en que se efectuó la erogación no
co,rre:.O()nd'ál al perlada que es del interés de la ciudadana; lo cierto es que, del análisis pormenorizado a cada una de las constancias

colige que únicamente podrán considerarse para efectuar la suma correspondiente, sesenta y cinco de las ciento once facturas

a disposición de la impetrante, pues del estudio efectuado a las cuarenta y seis facturas restantes, se desprende que no

de manera completa, ya que ninguna de éstas contiene inserta la cifra total por la cual fueron expedidas, ni el sello digital
re~¡pe'ctLl<.i.j1ep .¡Jgunos casos de la simple 'lectlVa se observa que hay datos que no fueron insertos de manera Integra; sino que solamente
se ob,selvalrtlnlistados de diversas cifras, sin la cantidad total que se debiere obtener al efectuar la sumatoria de cada una de ellas; por lo

resolutora se encuentra impedida para conocer el total por el cual fueron emitidas las facturas correspondientes, o en su
de qué factura o facturas no respaldan el concepto que peticionó la interesada, y por ende, no está en aptitud de determinar

que estas constancias amparan; aunado, a que del oficio a través del cual la Unidad Administrativa competente dio
co,ntestalcié'lÍlno se observa que hubiere efectuado aclaración alguna de la cual se pueda desprender que a pesar de no estar completas las

amparan una cifra en especifico, y por lo tanto, si fueron utilizadas para amparar los pagos efectuados con cargo a las

consecuentemente, a pesar que la información no contiene elementos que desvirtúan la presunción de que la información

para amparar los gastos con cargo a la partida 3000.3400.349 en el mes de abril de dos mil trece, en el presente asunto no se
las cuarenta y seis facturas referidas, hasta en tanto esta autoridad resolutora no tenga pleno certidumbre del total que

esj~b,lec,idoque solamente serán consideradas para efectuar la suma una parte de las facturas que fueran puestas a disposición de

imnel'ralltB a saber, sesenta y cinco de las ciento once que se ordenaran poner a disposición de la particular; a continuación se insertará

que serán descritas las referidas constancias con los totales que cada una respaldan, para estar en aptitud de conocer cuál es
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TOTAL

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los tota/e¡splasmados en

cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se obtuvo como
resultado la cifra de ciento ochenta y siete mil ciento treinta y cuatro pesos 50/100 M.N., que resulta ser mayor a la lellalada por la

ciudadana; coligiéndose respecto a las cincuenta y cinco facturas, un excedente entre la cantidad obtenida de la operación ~atemática y lo

indicado por la impetrante por la cantidad de ciento cuarenta y seis mil cuarenta y tres pesos 49/100 M.N.; cifra que no coinc e con ninguno

de los totales de las facturas relacionadas previamente, por lo que, no puede considerarse específicamente qué parte de qué constancias de

las remitidas no guarda relación con lo peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($146,043.49) pudiere ser P I.rtedel total de

una o varias facturas, que aun cuando sean de aquéllas enviadas por la Unidad Administrativa competente, también pu leren contener
conceptos que no fueron contemplados para integrar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3400.349 en el mes de bril de dos mil
trece, y que por ello, las cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas en las erogaciones reportadas ,n la partida en

comento; circunstancia que le causa perjuicio a la particular, toda vez que la Unidad de Acceso obligada no le da certeza qU~la información
que fue puesta a su disposición, sea la que satisface su interés. I

Sin embargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrla de la sumatoria que debiere efectuarse a ltS ciento once
facturas proporcionadas, toda vez que tal como quedara asentado párrafos previos, cuarenta y seis facturas no fueron con ideradas para

realizar la operación matemática correspondiente, en razón que no fueron proporcionadas de manera completa, ni exist en autos del

expediente citado al rubro, algún elemento que hubiere sido proporcionado por la autoridad del cual se pueda desprender cua es el total que

amparan, y en su caso, qué parte de cuáles facturas no corresponden a la tntormecion que petIcIonó la partIcular; por lo tanto, hasta en tanto
la autoridad no realice las precisiones correspondientes, este Consejo General se encuentra impedido para determinar cuál rs la cifra final
que resulta excedente al realizar la suma de todas las facturas que se ordenaron poner a disposición de la impetran te. I
Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece ~mltlda por la

IUnidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, pues por una

;'P'!17la obligada entregó Información de manera incompleta, pues cuarenta y seis de las ciento once. fact'!.~al!.f{~e.se~us/~~n ~ su
dlsp'oslc/ón no detentan el total por el cual fueron emitidas, ni se tiene conocimiento de qué pa,f"de éstas no Co"éSponden a la

Información peticionada, y por ende, no permite a esta autoridad resolutora conocer cuál es el monto que amparan; ~ por otra, no

realizó precisión alguna respecto a qué parte de cuál factura o facturas no corresponde a la información petlclonadf, causándole
un peljulclo a la Impetran te, pues ésta no está en aptitud de conocer con exactitud cuáles son las facturas, o parte ~e éstas, que

satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pertinente vertida por la Unidad Admlnistrativ~ competente

respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones del mes de abril de dos mil trece con carJ1o\a la partida
3000.3400.349 y una vez conocido ello, determine cuáles sI corresponden a las que son de su Interés.

ISÉPTIMO. En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interpo1er el presente

medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de~~:c~so",~ .1a.,./~f~'-r:!~~iÓ?t~éliea;~<~1Ayuntamielto de Mérida,
Yucatán, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalilliff.8e cesar tos efectos del acto reclamado. ,

Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de nconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA'; adujo que su inconformidad radicaba en la 'modalidad en
la que la información le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por elte medio me

I
En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que alpesar que de

la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autOri1ad determinó
entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la pet;ciona4a; el suscrito

Órgano Colegiada no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio, ya que sería ocioso, con efectos dilato~os y a nada

práctico conducirla, toda vez que la autoridad, cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicto de la ciudadana ti causaban un
menoscabo a la esfera de sus derechos, en especIfico, la prerrogativa de acceso a la información pública gubernamental; sit ación que se
demostrará en párrafos subsecuentes.

IAl respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determina&ión de fecha

Idieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información qo/e se ordena

entregar satisface el interés de la particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los tél'mtno« en los

que fue proporcionada, no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autoridad, tal

como quedara asentado en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en lel artIculo 17
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado qpe se advirtió
del estudio oficioso efectuado a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, es en virtud que la autdridad no dio
certidumbre a la impetran te de qué parte de cuáles facturas que le proporcionara, no son de su interés, para que conocid1 ello esté en
aptitud de establecer qué parte de cuáles sI respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de altl de dos mil

trece con cargo a la partida 3000.3400.349, aunado a que entregó información de manera incompleta, se entrará al estudio de I'amisma;
que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición de la ciudadana infqrmaci que
en sumtegrid,' no_",mi" 1","""" I --

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso corstrellida, en

I

inconformo de la resolución en la que se señala que se Proporcionará en la modalidad de copias simples".
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cuanto a la m~dalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece,

son SUflClentarpara cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere.

En autos co~sta la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la

Información 1ública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70123013, el
anexo conslslente en el diSCOmagnético mtegrado por un ercnivo PDF, que contiene ciento once facturas expedidas a favor del

Ayuntamienlpl referido, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de
diCiembre d~1dos mü trece, del cual se eaviert« que se adjunta el archivo denominado: "UA70123013.pdf"; documentos de mérito

presentados:,.,t./aOficialía de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/1214/2013 de fecha diecinueve

de diciembre re dos mil trece.

Del estudio á~UCiOSOrealizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la recurrida por
una parte, cl!mprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad en que puso

a diSPOSiCión±ela ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara en
dicha determ! ación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nueve de octubre
del año dOS,I il trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio 70123013,

en modalidad¡electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, acreditó que

las facturas q~e fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido

ae m"'¡;'E7t~:~~::~:Mnest« la tecne ae " ""~. aetetmtnecton,noes"""" detetmlner ,1 " tsctures setistecen onc
plenamente, I interés de la particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los efectos de la

presente defi itiva, respecto a las ciento once facturas que nos ocupan, estarlan encaminados, respecto a las sesenta y cinco facturas
plasmadas eh la tabla del Considerando que precede, únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita a la impetrante

determinar 9,., f parte de cuáles facturas que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar los pagos
provenientes e la partida 3000.3400.349 en el mes de abril de dos mil trece, para que una vez conocido ello esté en aptitud de conocer qué
parte de cutJlo cuáles facturas sI solventan su interés, y en lo que atañe a las cuarenta y seis que no fueron remitidas de manera completa,

precisara CU•.~I es el total que éstas amparan, yen caso de existir información adicional, la obligada la remitiera en modalidad electrónica y
precisara qllt parte de cuál facturas o facturas no corresponden a la que es del interés de la particular, y no asl en que entregara la

información,~ue en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública

r:ponsabl9 rara efectos que u~:s ::::;:Ii~a~~;o/;:ct:~~:raa:::::d:::~e;t:;~:e~~:e:pan::::::n~eo:ali:::o:::~~:n~:a,/:Od~' ~

esto ya fue:~fectuado a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece .

• 1

co1tOdO, se concluye que en lo atinente a la entrega de las ciento once facturas, en modalidad electrónica, la conducta
desplegada or la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante determinación de
fecha diecip ha de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada.

I
OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y St:PTlMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta del fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, YU~a~án,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha
la pretensió~ de la C. , toda vez que aun cuando entregó la información en la modalidad

peticionada.\~quélla, en los términos en los que fue proporcionada, no dan certeza que corresponda a la que es de su interés hasta en tanto

la autoridad,,fectúe las precisiones indi(f.i}~f¡'1m"lfib¡apatf"OS~T()'!ie'1',fi:l@fi11mvague /195 oCuPiLPues no permite a la inconforme conocer
con certeZªf' uál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál sI; aunado, que de conformidad a lo expuesto en el propio

segmento, e tre la información que se ord.enaraponer a disposición de la impetrante existen=: que no fueron entregadas de manera
completa; a ya lo antenor, la tesis: emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicte de la Necton. locallzable en: No. de

Registro: 19i758, Novena t:poca,_Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s):

Común, Tests: 2a./J.59/99, Págma 38, cuyo rubro es el sigUiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO, ESTA CAUSA DE

IMPROCED~NCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL
E 'NCOND/~/ONAL"; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal,

consultable' ~)/1:No. de Registro: 172743, Novena Epoce, lnstencie: Segunda Sala, TeSISAislada, Fuente: Semanano JudiCial de la
Federación'~ su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:

"JURISPRUbENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA
I

INTERPRET'ADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU

INAPLlCASkIDAD, "
I

1. Se mOdifi+ la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamient? de Mérida, Yucatán. con el objeto que:
a) 1eqUiera a la Dirección de Finanzas y Tesoreria para efectos que: a.1) proporcione de manera completa las cuarenta y seis

tsctums que no fueron tomadas en cuenta para realizar la sumatoria correspondiente, en razón que no fueron remitidas en su
í1tegridad, siendo que éstas deberán ser proporcionadas en modalidad electrónica; a.2) manifieste qué parte de cuál o cuáles de
I~s facturas a las que se refiere el inciso anterior, no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con

c~rgo a la partida 3000.3400.349 en el mes de abril de dos mil trece, para que posteriormente la particular esté en aptitud de

lI~tablecer qué parte de cuáles facturas si corresponden a la información que solicitó; a.3) indique qué parte de cuál o cuáles de (...r.)
.1\1 s facturas que si se tomaron en consideración para efectuar la suma correspondiente (sesenta y cinco), no fueron utilizadas por /'
• Sujllto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la citada partida en 111 mes señalado, para qUII posteriormente Iy· /(J



4. Notifique a"lf impetrante conforme a derecho corresponda.

!
5. Envle a est~lconsejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes eX'J~uestoy fundado se:

I RESUELVE

PRIMERO. co~ fu~damento en el articulo 48, penúltimo 'Párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de 1ucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida la diversa de fecha
dieciocho de dipiembre del año inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y
NOVENO de la!resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. cl fundamento en el artIculo 49 F de la·Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la unld¡adde AC;~~o a la Información Pública del Ayunta~iento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero

de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido come11zará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso

de no hacerlo, ¡el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO. eob fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, ~e realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán, aplica~os de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, Vigrnte.

CUARTO. CÚ~Flase."

j

El qJI nsejero Presidenteconsultó si había alguna observación al respecto;al
no habera, con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Leyde Accesoa la
Informacón Pública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
1O, fracélón 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

lntorrnaclón Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales4,

inciso i) t 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instit..¡to Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número. e expediente578/2013,siendoaprobadopor unanimidadde votos de 10S~

Consejeros. En tal virtud,de c~nformidad con los artículos3D,primer párrafode la
Ley de IJ Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientosen cita, el ConsejoGeneral del Institutotomó M
el SigUie1te: v ~

ACU~RDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad.q-

anteriori1ad. .. ~

I ~_

I
paJrtl,,,,,, esré en eptitua d.estebtece: ,,,' pene d.cuetes tectures stW~'P""""• te intormecton ,~_'", Y.~ "'"~ ~
nú ero total de facturas que deben ser puestas a disposición de la solicitante.

2. Se convelids la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que atañe a la modalidad de entrega de las facturas.
I

3. Se tnsttuve.t la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para. efectos que emita una nueva

determinación' en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los recuenmientos aescritos en los mctsos a.1), a.2), a.3) y a.4) del
punto 1.

-------- -L _



... PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE L4S

FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTlD,A

3000.3400.349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES (SIC), CORRESPONDIENTE ~L ~
MES DE MAYO DE 2013 •.. " I1 '1

TE,RCERO.-En fecha catorce de octubre del aflo inmediato anterior, la C. a través del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso ~ la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7012311f- aduciendo lo

~g.".~:"CONFORMO DE LA RESOwc<6N CON FOUO 79"''13 EN LA QUE SE SENALA QUE SE 1" 'f'"
PROPORCIONARÁ EN LA MOOAUDAO DE COPIAS SIMPLES LA ,.FORMACIÓN SOUC<TADA.•. " / I

1\,

1Acto seguido, el Consejero Presidente,dio paso al tema contemplado en el
Ien su caso, del proyecto de
I

radicado bajo el número de
!expediente 579/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Eecretaria

Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, Ipara que
presentarael asuntoen cuestión. I

I
IEn virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en I~ fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de A~ceso a la
IInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

1
"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. ~\ _

I
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la c. cola la resolución

dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, recafda a la solicitud marca f con el número
de folio 70123113.- + _

I

I
PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. ••••••••••• _, realizó uha solicitud a la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: I

inciso i), siendo este el relativo a la aprobación,

resolución relativo al Recurso de Inconformidad

resoluciónsiguiente:

ANTECEDENTES

I"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
PARTIDA 30003400349 (SIC), SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES (SIC) POR qN

MONTO DE $56,478.43 CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENClqN

DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL, EN EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, REQUIERO COAr'A
SIMPLE".

I
SEGUNDO.- El dla nueve de octubre del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolu1ón recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: I

I
I

f\... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS YDE LOS TRAMITES INTERNOS NECESARlqS
PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FfSICOsl Y

IELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPA~,

DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECC/~N
DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFIcio,
DFTM/SCAIDC OF. 1104/13, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE tiA

IFACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTlqA

3000.3400.349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES INTEGRALES (SIC), CORRESPONDIENTE AL

MES DE MAYO DE 2013 ... CONTENIDA EN DOSCIENTAS SETENTA y UN COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN ¿N

CONSIDERANDOS

LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE



CUARTO.· Me iante auto emitido el dla diecisiete de octubre del afio dos mil trece. se acordó tener por presentada a la C. _

............. con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO. y toda vez que reunió los requisitos
que establece I artlculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó

ausales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita. se admitió el
presente recu

QUiNTO.• En cha veintiocho de octubre del afio próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveldo descrito en el

antecedente q¡'t precede. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación
del citado pro~ ido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el etttcuto 48 de la Ley de Acceso a la lnformación

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; finalmente, en lo que atañe a la impetrante, la notificación se realizó personalmente el
dia cuatro de ~Viembre de dos mil trece.

SEXTO.· El dia cinco de noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio marcado con el

número CM/U 'AIP/895/2013 de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, y anexos, rindió lnforme Justificado aceptando expresamente la
existencia del a to reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

REALIZADO S GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

CORRESPON lENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA NTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS

PAGOS REA IZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3400.349 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y
COMERCIALE INTEGRALES (SIC), CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013...

TE~CERO.• E1 MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
SENALA QUE fS EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.· poi auto dictado el dla ocho de noviembre del afio inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado
aceptando la e istencia del acto reclamado; asimismo, toda vez que del análisis efectuado a las constancias remitidas por la obligada, en

especlticc a la. eterminación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se desprendió que la autoridad determinó poner a disposición de la

ciudadana la ¡j. ormación que a su juicio corresponde a la peticionada, y en razón que el acto reclamado lo constitula la determinación
aludida, el Con ejo Presidente, a fin de contar con mayores elementos para determinar la procedencia o no de la resolución impugnada. y

asl garantizar a justicia completa y efectiva, acorde al ordinal 17 Constitucional, y en ejerctcto de la atribución prevista en el artlculo 52,

fracción 1/ del ódigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria conforme al diverso 49 de la Ley de la Materia, asl

como lo previst en el numeral 9, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública para el Estado

de Yucatán. ca sideró pertinente instar al Titular de la Unidad de Acceso obligada para que realizara las gestiones conducentes y brindara
las facilidades ue le permitieran llevar a cabo una diligencia el dla viernes trece de diciembre del afio inmediato anterior, de las diez horas
con cuarenta y inca minutos a las once horas con quince minutos a fin que las documentales que ordenara entregar a la impetrante, se le

pusieran a la v ta, para establecer si resultaba indispensable que las referidas constancias obraren en los autos del expediente citado al
rubro, o bien. s efectuara una descripción de las mismas.

OCTAVO.· El la seis de diciembre del afio inmediato anterior, se notificó mediante cédula a la recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente qu precede; asimismo, en lo que respecta a la particular, la notificación se efectuó el dla once de diciembre del afio inmediato
anterior, a trav del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucatánmarcado con el número 32,507.

NOVENO.· Por acuerdo de fecha doce de diciembre del afio inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

obligada. con e oficio marcado con el número CMlUMAIP/1129/2013, de fecha doce de diciembre del afio inmediato anterior. a través del
cual remitió la nformación que ordenare poner a disposición de la ciudadana mediante resolución de fecha nueve de octubre del afio

próximo pasad . por lo que, pudo concluirse que el objeto de la diligencia que se ordenó por acuerdo de fecha ocho de noviembre del afio

dos mil trece, uedó sin materia; en virtud de el/o, de conformidad al principio de economla procesal establecido en el artículo 17
Constitucional, a fin de garantizar la expeditez del presente procedimiento, acorde al ordinal 6 fracción IV del mismo ordenamiento, se

declaró insubsi' tente el proveIdo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece; de igual forma, con la finalidad de patentizar la garantla de
audiencia con', nida en el artlculo 14 Constitucional, se determinó dar vista a la particular tanto del informe justificado rendido por la

autoridad com de las constancias que fueran remitidas mediante oficio CM/UMAIP/1129/2013, para que dentro del término de tres dlas
hábiles manifes are lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

DÉCIMO.• El d/~ veinticuatro de enero de dos mil catorce, se notificó p~rsonalmente a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente
que precede: a~imismo, en lo que respecta a la recurrida, la notificación se efectuó el propio dla a través del ejemplar del Diario Oficial del
Gobierno del Etado de Yucatán marcado con el número 32.534.

UNDÉCIMO.• Altravés del proveIdo dictado el dia cuatro de febrero del afio en curso, se tuvieron por presentados, por una parte al Titular de

la Unidad de A1ceso obligada, con el oficio número CMlUMAIP/1163/2013 de fecha dieciséis de diciembre del afio en curso y constancias {

adjuntas; y porj otra, a la C. con el escrito de fecha veintiocho de enero de dos mil catorce;
asimismo. del ~studio perpetrado al libelo de la particular, se coligió que sus argumentaciones estuvieron encaminadas a reiterar u
inconformidad cbn la respuesta emitida por la compelida en cuanto a la modalidad en la que determinó entregarle la información; r otra
parte, del análi,s efectuado a las constancias remitidas por la Unidad de Acceso constreflida, se desprendió que la conducta de ésta versó

en emitir una reva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión de la recurrente, modificando el resolutivo primero de la

I l'



QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular, a través del Sistema de Acceso a la Información (S 1).la cual fuera
marcada con el número de folio 70123113. se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pa os realizados a
través de la partida 3000.3400.349. Servicios Financieros. Bancarios y Comerciales Intangibles por un monto de $56.478.43 orrespondiente
almes de mayo de 2013.

Alrespecto. la Autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a 4Sposición de la
impetrante la documentación que corresponde a la copia de las facturas o su equivalente que amparan el pago realizadJ a través de la

partida 3000.3400.349, Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales Intangibles correspondiente al mes de mayoje 2013, en la
modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil t e. a través del

Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dicta~a por la Unidad

de Acceso a la Información del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. que ordenó la entrega de la información peticionada en ml',d,alidad diversa
a la requerida. el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. que en su parte conducente prevé: '.

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, . /' , .'
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

_:... ."')' -~~ '..

- ~

determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, esto es, modificó la modalidad en que determinó entregar la información,

quedando ésta en versión electrónica; consecuentemente, en razón que se advirtieron nuevos hechos, se determinó co r traslado a la

impetrante de la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, asl como de la constancia del Sistema e Acceso a la
Información (SAl), del cual se advirtió que se adjuntó el archivo denominado ·UA70123113.pdf", para efectos que en el pi zo de tres dlas

hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión, manifestare lo que a su derecho conviniera; finalmente, si bie lo que hubiere
proc¡¡qido era dar vista a la ciudadana del disco compacto que remitiera la autoridad, lo cierto es que eso no aconteci toda vez que
mediante proveido de fecha doce de diciembre del allo inmediato anterior, se le dio vista de diversas''cb';lsta'nCiasci~ ';es~/íaro~ '~;~
idénticas a las que obraran en el disco en cuestión, por lo que no se le causó algún perjuicio al no otorgársele.

DUODÉCIMO.- El dla cuatro de abril de dos mil catorce. se notificó personalmente a la ciudadana, el acuerdo citado en el antecedente
inmediato anterior; asimismo, en lo atinente a la autoridad, la notificación se realizó el dla siete del mes y eño en cuesti n, a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 584.

DECIMOTERCERO.- Mediante acuerdo de fecha catorce de abril del allo en curso, en virtud que la particular no presentó do umento alguno

mediante el cual se manifestara respecto del traslado que se le corriera. y toda vez que el término concedido para tales efe tos feneció. se
declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular ale tos dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

DECIMOCUARTO.- El dla veintisiete de mayo del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiern \del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 618, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

DECIMOQUINTO.- A través del proveido dictado el dla seis de junio del allo que transcurre. en virtud que ninguna de las artes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se d claró precluldo
el derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución defi itiva dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOSEXTO.- El dfa veinticinco de junio del allo que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiern del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 639. se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. I

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici 'os de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial. con pers nalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acces a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal. o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundi ndo la cultura del
acceso a la información pública.

\
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto ontre los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, facción 1,45, 48.
\

penúltimo párrafo y 49 Fde la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada n el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece. I
CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la I~formación Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. de conformidad al traslado que se le comere con motivo del presente medio de impugnación.



REPRESENTA TE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

ckeJó c3E ERAL DEL'INSTlTU~O, ~ POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE
EL ÓRGANO'" ARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL
SUJETO OBL! ADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32DE ESTA LEY,

ILEGIBLE;
GA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA TO

PROCEDE EL ECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO
CIÓN PÚBLICA:

EL RECURS DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTESf EN QUE SURTA EFEcTOS LA NOnFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O OEL ACONTECIMIENTO DEL
ACTO RECLATADO,

EN EL CASO r..E LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRE1ENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMAC/Ó!f PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE. EN LA
SUSTANCIAcI(JN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
A FAVOR DEdsOLIC/TANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO,"

1
Admitido el pr4ente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso a la

Inform7ción p'lica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dias hábiles siguientes rindiera ei Informe
Justificado CO~tSPondiente,según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el Informe
en cuestión y <¡ exos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.,.

SEXTO, Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de dos

mil trece, emitifa por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que la
particular verti~ ag~vios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo

General, en cutnplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el1
Estado y los MtniciPios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer
la legalidad de~jacto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la inrormación peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de estab/~cer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la ciudadana

en su SOliCitu~es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del

Ayuntamiento j de Mérida, . YUcatán,.. en espe~lfico. . el . link:
hllp:llwww.merida.qob.mxlcoplademlportallfmanzaslcontentdolpdfsldescoDC/on cuentas13.pdf, que contiene el ClaSIfIcador por Objeto del
Gasto 2013, di cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

3000.3400.349,1 si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: 'SERVICIOS GENERALES", que el concepto 3400, se denomina:

'SERVICIOS P/NANCIEROS, BANCARIOS y COMERCIALES', Y que la partida 349, es conocida como 'SERVICIOS FINANCIEROS,

BANCARIOS i COMERCIALES INTANGIBLES", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir el pago de otros servicios

financieros, ba~carios, y comerciales no previstos en las demás partidas, como casetas telefónicas sin operer las redes alámbricas, recepción
de llamadas te~fónicas y promoción por teléfono de bienes y servicios, entre otras cosas.

Conocido lo .L,de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70123113 se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) .,Juela sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de cincuenta y seis mil cuatrocientos setenta y

ocho pesos 4'00 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que pudieren o

no adquirirse df(rante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO', y 3) que la recurrente
prescindió de *ñalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la Unidad de

I

Acceso, que suldeseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida 3000.3400.349.
:1:¡

En este sentido( dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran puestas a
disposición de ~ impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del Ayuntamiento
Mérida, Yucatá~, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3400.349 en el mes de mayo del año dos mil trece por la

cantidad de Cirlpuentay seis mil cuatrocientos setenta y ocho pesos 43/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en primera
instancia, la in~rmación debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en efecto es

aquélla que a j#icio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida
3000.3400.349;1 b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que la
información coJesponde al periodo que indicó la particular, verbig~cia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO' con fecha diversa a
la indicada en I~ solicitud, que la fecha de emisión de la tecture sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquier otro dato que.1
desvirtúe lo alliflido por la Unidad Administrativa competente al remitir la intormsctcn, pues respecto a si la información es o no la que se

empleó para r~spaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3400.349, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; yc),
finalmente, efe.~tuarla sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica
indicada por la :fiudadana en su solicitud de acceso.

"

En abono a 10,lexpuestoen la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con la
'1
I
I
:1
\j



jurisdicción para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa COI'1JDlere,nre.se precisa que
el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, en las

previstas en la partida 3000.3400.349, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que al Sujeto

Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo I-IUlUnum'o,

con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de "''''liv:"-,,,,
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C.••••••••••••••• , al
efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de
adición sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el

conocer la factura con el sello de "PAGADO· en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca

TSURU, del eño dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretación, ésta
elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto

una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especfficos, o que ésta derive de la ejecución de raC:l.(¡¡'~OE¡S
conferidas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del ,X¡DeC1IeI1tecitado
al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el de
Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería, que de conformidad a lo establecido en el artículo 88, trecctones

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: 'Artfculo 88.

Tesorero:... 11/.- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso,

de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VI/.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto
VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; .. .':

la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde

aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco allos

verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de "'~¡CaIlZ¡¡C/C'nde la
Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DF IVI/""'I-I/'J!.,

fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de doscientas setenta y
contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que ésta es la que la autoridad utilizó
gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3400.349; máxime, que acorde a lo

del estudio pormenorizado efectuado a la factura remitida, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que ésta
respaldar los gastos en el perIodo precisado por la impetrante, es decir, dicha documental no contiene un sello que .

pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece, ni mucho menos tiene como fecha de emisión una posterior al
particular.

No obstante lo anterior, esto es, que la información fue remitida por la Unidad Administrativa competente, y que éstas

elemento que desvirtúe que fueron las que el Sujeto Obligado utilizó para amparar los pagos con cargo a la partida "vvv. ""'I'V349 en el mes
de mayo de dos mil trece; verbigracia, algún sello de "PAGADO" del cual se desprenda que la fecha en que se

corresponde al período que es del interés de la ciudadana; lo cierto es que, del análisis pormenorizado a cada una

remitidas, se colige que únicamente podrán considerarse para efeftuar la suma correspondiente, ciento cuarenta y dos

en ciento noventa y siete fojas, de las doscientas dos facturas que fueron puestas a disposición de la impetrante, que

doscientas setenta y un hojas, pues del estudio efectuado a las sesenta facturas restantes, contenidas en setenta y
que tres fueron remitidas de manera duplicada, esto es, ya fueron tomadas en consideración entre otro grupo de

siete, c9Jl1enldas en setenta y un fojas útiles, no fueron enviadas de manera completa, ya que ninguna de éstas
total por la cual fueron expedidas, ni el sello digital respectivo, y en algunos casos de la simple lectura se observa que

fueron insertos de manera Integra; sino que solamente se observaron listados de diversas cifras, sin la cantidad total que

al efectuar la sumatoria de cada una de ellas; por lo que, ésta autoridad resolutora se encuentra impedida para conocer

fueron emitidas las facturas correspondientes, o en su caso, qué parte de qué factura o facturas no respaldan el COI1CE¡Dt,~iaue
interesada, y por ende, no está en aptitud de determinar cuál es la cifra que estas constancias amparan; aunado, a que del

cual la Unidad Administrativa competente dio contestación, no se observa que hubiere efectuado aclaración alguna de
desprender que a pesar de no estar completas las facturas en cuestión, amparan una cifra en especifico, y por lo tanto,

para amparar los pagos efectuados con cargo a las partidas etudiaes; consecuentemente, las sesenta facturas aludidas,

total de setenta y cuatro hojas, no serán tomadas en consideración para efectuar la suma correspondiente, las tres

haber sido enviadas de manera duplicada, y las restantes cincuenta y siete, hasta en tanto esta autoridad If.,¡OILIlDl"

certidumbre del total que éstas amparan, con independencia que éstas no contienen elementos que desvirtúan la oresuncicn de que la
información sI fue utilizada para amparar los gastos con cargo a la partida 3000.3400.349 en el mes de mayo de dos mil

Una vez establecido que solamente serán consideradas para efectuar la suma una parte de las facturas que fueran

la impetrante, a saber, ciento cuarenta y dos contenidas en ciento noventa y siete fojas, de las doscientas dos que se orüeneren
disposición de la particular, que constan en doscientas setenta y un hojas; a continuación se insertará una tabla en la que
referidas constancias con los totales que cada una respaldan, para estar en aptitud de conocer cuál es la cifra que éstas
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116183 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.
130. I Factura Control Integral de Municipio de Mérida,

15-MAY-2013 $2,355.28
I 116186 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.

131. (1 Factura Control Integral de Municipio de Mérida,
15-MAY-2013 $1,576.97:1 116185 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.

132. U Factura Control Integral de Municipio de Mérida,
15-MAY-2013 $5,928.10'1

i 116179 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.'1

133'1;1 Factura Control Integral de Municipio de Mérida,
15-MAY-2013 $3,286.99I 116180 Combustibles S.A. de cv. Yucatán.

134. q Factura Control Integral de Municipio de Mérida,
15-MAY-2013 $2,035.76I 116188 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.

135. 'i Factura Control Integral de Municipio de Mérida,
15-MAY-2013 $2,034.80.1

li 115933 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.
136. I Factura Control Integral de Municipio de Mérida,

$12,634.951 15-MAY-2013I 116178 Combustibles S.A. de cv. Yucatán..,
137. :1 Factura Control Integral de Municipio de Mérida,

15-MAY-2013 $18,397.28l! 115925 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.1

138. I Factura Control Integral de Municipio de Mérida,
\ Yucatán. 15-MAY-2013 $6,235.16

ti 116177 Combustibles S.A. de cv,
139. '1 Factura Control Integral de Municipio de Mérida,:1

15-MAY-2013 $5,011.811 116184 Combustibles S.A. de C.V. Yucatán.
140.

:1
Factura Control Integral de Municipio de Mérida,

15-MAY-2013 $559.54115926 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.
141.

1'1

Factura Control Integral de Municipio de Mérida,
15-MAY-2013 $2,869.94115929 Combustibles S.A. de cv. Yucatán.

142. i Factura Control Integral de Municipio de Mérida,, 13-MAY-2013 $14,152.62! 118773 Combustibles S.A. de C.v. Yucatán.
"

TOTAL $1'050,944.53I.,
.1
'1.. !
I
.1
I

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en ~ada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se
obtuvo como r~sultado la cifra de un millón cincuenta mil novecientos cuarenta y cuatro pesos 53/100 M.N., que resulta ser mayor a la
señalaqa por lal ciudadana; coligiéndose respecto a las cuarenta y dos facturas, un excedente entre la cantidad obtenida de la operación

matemática y Id indicado por la impetrante por la cantidad de novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 10/100

M.N.; cifra qU~1no coincide con ninguno de los totales de las facturas relacionadas previamente, por lo que, no puede considerarse
especlficament~ qué parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo peticionado, y por ende, se presume que la cifra
aludida ($944,1,66.10) pudiere ser parte del total de una o varias facturas, que aun cuando sean de aquéllas enviadas por la Unidad

Administrativa chmpetente, también pudieren contener conceptos que no fueron contemplados para integrar las erogaciones con cargo a laI ,
partida 3000.3400.349 en el mes de mayo de dos mil trece, y que por ello, las cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron·1
previstas en laS!erOgacionesreportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa perjuicio a la particular. toda vez que la Unidad
de Acceso obli(J~dano le da certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que satisface su interés.

• 1

Sin ~mbargO, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrla de la sumatoria que debiere efectuarse a las doscientas dos
facturas proporrlionadas, toda vez que tal como quedara asentado párrafos previos, cincuenta y siete facturas constantes en setenta y un
fojas no fueroniconsideradas para realizar la operación matemática correspondiente, en razón que no fueron proporcionadas de manera

completa, ni e~¡ste en autos del expediente citado al rubro, algún elemento que hubiere sido proporcionado por la autoridad del cual seI
pueda desprenqer cual es el total que amparan, y en su caso, qué parte de cuáles facturas no corresponden a la información que peticionó laI
particular; por 14 tanto, hasta en tanto la autoridad no realice las orecistones correspondientes, este Consejo General se encuentra impedido
para determina~cuál es la cifra final que resulta excedente al realizar la suma de todas las facturas que se ordenaron poner a disposición de
la impetrante. i

I
con~ecuentemente, se arriba a la conclusión que la determInación de fecha nueve de octubre de dos mil trece emitida

por la Unidad t.eAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, pues po.r
una parte, la "~ligada entregó Información de manera incompleta, pues cincuenta y siete de las doscientas dos facturas que se
pusier¡1n a SU;. ¡disposición no detentan el total por el cual fueron emitidas, ni se tiene conocimiento de qué parte de éstas no
corresponden'~ la información peticionada, y por ende, no permite a esta autoridad resolutora conocer cuál es el monto que
amparan; por.,~tra, no realizó precisión alguna respecto a qué parte de cuál factura o facturas no corresponde a la información

":.::::~:~~=:::.:.::,:.~.:;=:;/:.::.:.":~7":.:;:::::..::''',,:,.:.:'::':-:::.'::;: :7
Administrativa, ¡competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones del mes de mayo de d0i(Smil

trece con car~ a la partida 3000.3400.349 y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a las que son de su Interés'
finalmente, pL#o a disposición de la impetran te Información en demasla, toda vez que ordenó entregarle tres facturas de JP nera
duplicada.

i

!
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ISÉPTIMO. En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interpfner el presente

medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntam't?to de Mérida,
Yucatán, en fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. I

I \
Como primer punto, conviene precisar que la C. , al presentar el recurso d~ inconformidad

que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA'; adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en
Ila que la información le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por,~ste medio me

inconformo de la resolución en la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples". I
!

. En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso d.einconformidad, conviene precisar qU1 a pesar que de
la simple lectura efectuada a la determinecián de fecha nueve de octubre de dos mIl trece, se colige que en efecto la autoridad determinó

entregar a la particular la inform~ción solicitada en la.modalidad de copias simples, esto es, en. una. diversa a la petici0drda; el suscrito
Órgano ColegIado no valorará SI la cItada determmaclón le causó o no un pef}U/clo,ya que sena OCIOSO,con efectos di/*orios y a nada

práctico conducirla, toda vez que la autoridad. cesó los efectos de esta parte del acto reclamado que a juicio de la ciudadanaj le causaban un

::::: :,';:::,:: :,:::.,,"':~' en ""O,'''', • P,"<rog'." ae seceso , " ""'m,o/O' """"" qubemementet;r'-que se

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determil)ación de fecha
dieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información Ique se ordena

!entregar satisface el interés de la particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en losi términos en los

que fue proporcionada, no se puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte del/a autoridad, tal
\ I

como quedara asentado en el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto tn el articulo 17

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamad~.que se advirtió
del estudio oficioso efectuado a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, es en virtud que la ~¡,toridad no dio
certidumbre a la impetrante de qué parte de cuáles facturas que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en

aptitud de establecer qué parte de cuáles si respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de ~ayo de dos mil
I \trece con cargo a la partida 3000.3400.349, aunado a que entregó información de manera incompleta, se entrará al estudio fe la misma; ya

que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición de la ciudadana )rformación que
en su integridad no corresponde a la solicitada. I

I
Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso Iconstreñida, en

cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece,

son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere. I
En autos consta la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso.~ la Información

. IPública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7012p113, el anexo

consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene doscientas dos facturas, constantes en dosckmtas setenta y
.iun fojas, expedidas a favor del Ayuntamiento referido, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la In~rmación (SAl),

de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70123113'!Xff"; documentos
de mérito presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CMIUMAIP/116;3/2013de fecha
dieciséis de diciembre de dos mil trece. .!

IDel estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que Ila recurrida por

una parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciséis de 'diciembre de dos mil trece, haber modificado la mOdalidat en que puso a
disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos qlJ!eplasmara en

dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nJeve de octubre

del año dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el ¡'¡l/iO 70123113,
en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrón~o, acreditó que
las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizar del contenido
del medio magnético en cuestión. ,I

En este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si la facturas $atisfacen o no
Iplenamente el interés de la particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los efectos de la
1presente definitiva, estarlan encaminados, respecto a las ciento cuarenta y dos facturas plasmadas en la tabla del Co~siderando que

precede, únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita a la impetrante determinar qué parte de cUál,s facturas que

pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar los pagos provenientes de la partida 300013400.349en el

mes de mayo de dos mil trece, para que una vez conocido ello esté en aptitud de conocer qué parte de cuál o cuáles facturasjsl solventan su
interés; y en lo que atañe a las cincuenta y siete que no fueron remitidas de manera completa, precisara cuál es el total que é~tas amparan, y
en caso de existir información adicional, la obligada la remitiera en modalidad electrónica y precisara qué parte de cuál factuta o facturas no
corresponden a la que es del interés de la particular; no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable
para efectos que una vez realizadas las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición de la C.

- ,1- las ciento noventa y nueve facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez qlle esto ya fue
efectuado a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece. i

i
Ulteriormente, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora que la Unidad de Acceso a la Informaclpn Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en adición a las facturas se1aladas en el párrafo que precede, ordenó poner a di$posición de la

recurrente tres facturas de forma duplicada; empero dicha circunstancia no le causa perjuicio a la impetrante, toda vez quej en nada varia

l
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que se hUbiereb digitalizado ciento noventa y nueve facturas o doscientas uno, como aconteció en la especie, el medio en el cual se

almacenaría no lariarla, esto es, en ambos casos la ínformación estaria recopilada en un mismo disco magnético, o cualquier otro medio de
la misma natur~/eza, y la erogación que la impetrante efectuarla para su obtención no seria en atendiendo al número de fojas que fueron
escaneadas sint al tipo de medio en el cual se resguardarla.

Con tdao, se concluye que en lo atinente a la entrega de las ciento noventa y nueve facturas, en modalidad electrónica, la

conducta deshlegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, mediante

determinación Fe fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada, y respecto a las tres facturas entregadas
adicionalment", la conducta desplegada por la autoridad, no le causa un perjuicio a la hoy inconforme,

OCTA~O.• FinJmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y StPTlMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de "Iiha dieciséis de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatá'~,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas,.dejando insatisfecha

la pretensión la C. , toda vez que aun cuando entregó la intormectcn en la mOdalIdad
peticionada, aq&élla, en los términos en los que fue proporcionada, no dan certeza que corresponda a la que es de su interés hasta en tanto

la autoridad efe1f•.túe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO dft.la definitiva que nos oCI!QJ1pUeSno permite a la inconforme conocer
con celleza cu no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál sI; aunado, que de conformidad a lo expuesto en el propio

segmento, entr la información que se ordenara poner a disposición de la impetrante existen facturas que no fueron entregadas de manera

completa; apoyO lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de

Registro: 1937~, Novena tpoca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s):
Común, Tesis:¡2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE

IMPROCEDENf/A SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL

E INCONDIClqNAL. ": la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diverss emitida por el mismo Alto Tribunal,
consultable en:1No. de Registro: 172743, Novena Epoce, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y s~ Gaceta .xxV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.xXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:
"JURISPRUDEtlCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA

INTERPRETAtf EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLICABILlqAD. "

t
1. Se modifica I~ determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento d~ Mérida, Yucatán, con el objeto que:

a) ¡Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla para efectos que: a.1) proporcione de manera completa las cincuenta y

siete facturas que no fueron tomadas en cuenta para realizar la sumatoria correspondiente, en razón que no fueron

remitidas en su integridad, siendo que éstas deberán ser proporcionadas en modalidad electrónica; a.2) manifieste qué parte

de cuál o cuáles de las facturas a las que se refiere el inciso anterior, no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para
r respaldar las erogaciones con cargo a la partida 3000.3400.349 en el mes de mayo de dos mil trece, para que¡posteriormente la particular esté en aptitud de establecer qué parte de cuáles facturas si corresponden a la información que

t soucito; a.3) inaique qué parte de cuál o cuáles de las ,facturas que sI se tomaron en consideracIón para efectuar la suma

!. correspondiente (ciento cuarenta y dos), no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con
cargo a la citada partida en el mes seflalado, para que posteriormente la particular esté en aptitud de establecer qué parte!de cuáles facturas sí corresponden a la información que solicitá; y a.4) indique el número total de facturas que deben serI puestas a disposición de la solicitante, precisando cuáles fueron las facturas que se proporcionaron por duplicado.

2. Se convalida~adiversa de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, en lo que atañe a la modalidad de entrega de las facturas.f

3. Se instruye ~ la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determinacióni en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a. 1), a.2), a.3) ya.4) del
punto 1. ¡
4. Notifique a I impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este ronsejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes ex~uesto y fundado se:

I,
PRIMERO. COt fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de \ ucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida la diverss de fecha
dieciocho de dI iembre del año inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y
NOVENO de la resolución que nos ocupa.

I \
SEGUNDO. cCJt¡ fundamentb en el'8rtlculo 49'F de la teydeAc8i!so a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la unild de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero
de esta determ ación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo a s

aludido come zará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que n caso
/de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su

cumplimiento al ste Consejo General anexando las constancias correspondientes.

I

RESUELVE
.~.

r
~\
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TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificació~ de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de procedimirntos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado r los Municipios
de Yucatán, vigente. i

I
I

f
El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al re~pecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de
I

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
I

fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
Ia la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales

4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones dej Consejo
I

:. " ,-...:.,.",;; ¡General del Instituto Estatal de Acceso a la' Información Pública, ~ometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Recurso de lncontorrnídad' radicado

I
bajo el número de expediente 579/2013, siendo aprobado por unanñnldad de

lvotos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos ~O, primer
l

párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento lnteriór de este
I

Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del
I
!
I

I
IACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incotformidad

radicado bajo el número de expediente 579/2013, en los términos antes
I

I
I

Para proseguir, se dio paso a la presentación del asunto contenido er inciso j)

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformida~ radicado
bajo el número de expediente 580/2013. Para tal caso, le concedió el liso de la
voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid B~qUedanO

I
í

I
I

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en 1+fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
IInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

I::: y::,:::: ::::: ~::::: ;:~~.~-~-,:-e. --------------------------------J~~,~:~:
t:~~~:3~;~d~~_~e_=:~~a_/~~o:~_a_c~ó_n_~~~I~C~_~e~~:~~~a~~i~~~O_~~=:~~~~t~~,_~e~~~~a_~ :a_=:~a:~~~t~~~~:~~~~~

CUARTO. Cúmplase."

Instituto tomó el siguiente:

transcritos.

Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

resolución correspondiente en el tenor siguiente:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C realizó u~a solicitud a la

I \
I

I

<:



U,ki.d de AJ, .1. ,","m."", Púbttc«d,1Ay,""m~," ae """ •. ~""',". en te cuet ",,",rió IDsiquient«"...cilA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS
DE L PARTIDA 30003500351 (SIC), CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES POR UN

MON DE $180,287.44 CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA
OBTEtlC/ÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FOR'''f TO REQUIERO COPIA SIMPLE".

SEGUNDO.- Eljdla nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida,. emitió resolución recalda a la
solicitud de acc so descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determmó sustancialmente lo sigUiente:

" I
1

..• S~UNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECEfARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANzAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE'¡
CONTfOL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CONr(tBILIDAD y ADMINISTRACIÓN ... POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1093/13, PROPORCIONÓ
LA DqCUMENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPAkAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.351 CONSERVACIÓN Y
MANrl;NIMIENTO MENOR DE INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013...T RESUELVE

•..PRtERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE

LAS CTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.. 500.351 CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES
DE A~RIL DE 2013... "

TERCERO.- EJ fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C. , a través del Sistema de

Acceso a la I;¡rmación (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del AyJntamiento de Mérida. Yucatán, recaída a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70123213. aduciendo lo

1

" ... JI=" INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70123213 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PRopbRCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "i

CUARTO.- Me 1iante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada a la C. _

............. con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos

CONSIDERANDOS

siguiente:

que establece I articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó
ninguna de las - ausales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el
presente recu~.

1

1 I
QUINTO.- En tech« veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveído descrito en el

antecedente qU~precede; asimismo, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del-1

citado proveld01 rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado r los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que atañe a la impetrante, la notificación se realizó personalmente el dla
cuatro de noviembre de dos mil trece.

j
SEXTO.- El díaicinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio marcado con el
número CM/UMAIP/896/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la:1
existencia del arto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

:1
1

i

SEGU~DO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER ;d
REALizADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRksPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ~1 ,

TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS!
PAGO~ REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.351 CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO
MENOR DE INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013...

TERCtRO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN /1-
PÚBLicA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " / f

SÉpnMO.- ., "ID aicteao " dio ocho ae noviembre ael eño tnmeaieto enterior, se tuvo por presenteao " TII",,, ae ,. Umd.d do~ ~'\

recumda con el,',oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo mforme justificado ~.
aceptando la e+stencia del acto rectemeoo; asimismo, con el objeto de patentizar la garantla de audiencia prevista en el ordinal 14 de la \
Constitución POlítica de los Estados Unidos Mexicanos, se dio vista a la recurrente para efectos que dentro del plazo de tres dlas hábiles :~:

0.-'
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siguientes a la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que ~~ no ser, asl se
declararla precluldo su derecho. I '

i
OCTAVO.- El día once de diciembre del afio inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de=marcado con
el número 32,507, se notificó a la recurrida el acuerdo descrito en el apartado que precede; asimismo, la notificación relativa la particular se
efectuó personalmente el dla dieciséis del mes y afio en cuestión.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha nueve de enero del afio que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de lcceso obligada,

con el oficio marcado con el número CMlUMAIPI116412013 de fecha dieciséis de diciembre del afio inmediato anterior, ~ través del cual

remitió la copia simple de la resolución de fecha dieciséis de diciembre del afio inmediato anterior, asl como la copia simPtdel documento
del Sistema de Acceso a la Información (SAl) del cual se advierte que adjuntó el archivo ·UA70123213.pdr, y el disco ma ético integrado
por un archivo en formato PDF; de igual forma, en virtud que la impetrante no realizó manifestación alguna con motivo de I vista que se le

diere mediante proveldo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término concedido para taleb efectos habla

fenecido,se declaró precluldo su derechi; finalmente, en razón que se advirtió ~aexistencia de nuevos hechos, con fundame~to en el artIculo
14 Constituaonel, se determinó correr traslado a la perticuíer de las constsnctes remitkies por la autorIdad, para que dent del término de

tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla or precluldo su
derecho.

DÉC'MO.-L~ di" siet»Y 0000d, ebrt.aet "O do' m' cetorce, ~ 0011'",,",00"_0. a • perticute y a trevés d,' {~., det D',,*,

~o=::::;::,E".do '" Y"","o mercea«con " númen:" ssa , " eutonaea, respectivements "pro~ldl' "'''''lo en "

UNDÉCIMO.- A través del proveIdo dictado el día quince de abril del afio en curso, en virtud que la impetrante no realil manife'stac/ón
alguna con motivo del traslado que se le corriere mediante acuerdo de fecha nueve de enero del afio que transcurre, y oda vez que el
término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual fa a, se ntzo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al ~n que surtiera
efectos la notificación del mencionado auto. I

DUODÉCIMO.- El dla cuatro de junio del afio dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estido de Yucatán

marcado con el número 32, 624 le fue notificado tanto a la autoridad como a la particular, el proveIdo descrito en el antecede1te UNDÉCIMO.
I

DECIMOTERCERO.- Mediante acuerdo de fecha dieciséis de junio del afio en curso, en virtud que ninguna de las lartes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se d¡claró precluldo

el derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo Generai emitirla resolución defihitiva dentro del
término de cinco dlas hábi/~s siguientes al de la noti¿~acióndel aludido acuerdo. I

¡
DECIMOCUARTO.- El dla veinticinco de junio del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del GObiernt del Estado de

vucetén merceao 000el número 32, es seo"""" .''':~~:~ :": ::"'~ :os" enteceaente que preced« I

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici10s de.Yucatán,

eUnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especia/izadp e)rnparcial, C~?personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos pers,ónales.,

I \
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso. la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal Yf' unicipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundien o la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto cotra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fr+ción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, PUbliC1daen el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco deJulIOde dos mIl trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió, la Unidad de Acceso ~ la Información ~'
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de contormiasd al traslado que se le cornera con motivo del presente meato de¡/mpUgnac/ón.

QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (S~/), la cual fuera

marcada con el número de folio 70123213, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pa~os realizados a
través de la partida 3000.3500.351, Conservación y Mantenimiento Menor de Inmuebles por un monto de $180,287.44 coiespondiente al
mes de abril de 2013. I

\ '

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual d,denó poner a
disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amJran los pagos
realizados a través de la partida 3000.3500.351, Conservación y Mantenimiento Menor de Inmuebles, correspondiente al +~s de abril de

I
!

I
i
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2013, en la mo alidad de copia simple.

tncont. rme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a
través del Siste a de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acc so a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en
modalidad dive a a la requerida, el cual resultó procedente en términos del arllculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a
la Información ública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parle conducente prevé:

"ART ULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBL~CA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGlttMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR

ESCR TO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTE A QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

\. LA I FORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTI ULO 32 DE ESTA LEY.

PROC DE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCE O A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

VI.- L ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA TO
ILEGI LE;

~~ RfURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUI NTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL Al TO RECLAMADO. .

EN d CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCO¡YFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCEfO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRfSPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ

APLlC;tRSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ
EL RlicURSO. "

I
I

Admití o el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la In" rmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera
et tntorme Justi 'cado correspondiente, según dispone el etticuto 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo
el Informe en c estión, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- Come;¡ primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de
dos mil trece, e~itida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que

la parlicular vehió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la sOlicitada; este
Consejo Gene1/, en cumplimiento a la obligación prevista en el último p~rrafo del ertlcuto 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado r los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de.,
establecer la+: del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se
ordenó la entreqa de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

j
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la parlida a la que aludió la

ciudadana en s~ solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento j de Mérida, Yucatán, en especifico el link:1
hit :/lwww.men·a.ob.mx/co lademl. orlallfinanzas/contenido~ dfs/descri cion cuentas13. df que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, d~ cuyo análisis se deduce que en efecto, la parlida señalada por la C. , a saber:

3000.3500.351,lsl existe, advirliéndose que el capItulo 3000, se titula: "SERVICIOS GENERALES': que el concepto 3500, se denomina:,
"SERVICIOS DE INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN", y que la parlida 351, es conocida como

"CONSERVAC/~N Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES~ la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por
servicios de co?Servación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso al servic de
los entes PÚbliC?S,cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.

I
I

Conoc(do lo anterior, de los elementos epotteaos en la solicitud marcada con el número de folio 70123213 se desprenden lasi
siguientes cueSfiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento ochenta mil doscientos
ochenta y siete hesos 44/100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que
puaieren o no ébqUirirsedurante su tramitación, como es el caso de los seflos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO", y 3) que

la recurrente prt..:scindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó77la r-.
Unidad de Accdso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la parlida

.!
3000.3500.351·1 i

1 /
En eSft sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales q~~ fueran

puestas a dispQSiciónde la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
I

j
¡

I



I
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.351 en el mes de abri,ldel año dos mil

trece por la cantidad de ciento ochenta mil doscientos ochenta y. siete pesos 44/100 M.N., deberán surtirse los siguientes j.:,xtremos:a) en
pnmera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede pnfiumirse que en

efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trec~ con car:goa la

partida 3000.3500.351; b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la p~sunCiÓn"qUela
información corresponde al perfodo que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO' con!fecha diversa a
la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cut,qUier otro dato
que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información e o no la que se
empleó para respaldar los pagos con cargo a fa partida 3000.3500.351, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y c)
finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sra idéntica a la

indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso, para no desestimar que la información proporcionada sf corresponde a ,¡requerida.

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resotutor no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa compet nte, se precisa

que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de SIlos conceptos descntos en las .facturas proporcionadal encuadran en
las previstas en la partida 3000.3500.351, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicafente al Sujeto

Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónpmo, no cuenta

con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causaría la
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. , al

efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieren el sello de "PAGADO', y que en

adición señalara con preciSión el concepto por el cual se emitieror; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente ~entido: "deseo

conocer la factura con el sello de 'PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca ~,SSAN, modelo

TSURU, del año dos mil catorce, de color azul'; ya que en este supuesto, si bien se efectuaría una interpretación, ésta serIa ~erivada de los

elementos que se encuentren a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto sitnifiqUe realizar

una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y específicos, o que ésta derive de la ejecución de faCUlj'deS concretas
conferidas.

I ,
Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del eXP~dientecitado al

rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de

Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requJrido a la Unidad
IAdministrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la 1eyde Hacienda

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fracci07es 111,VIIY VIII,

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: 'Artfculo 88.- Son bbligaciones del
1

Tesorero:... /11.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresbs e inventarios,
I

de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer per« su aprobación el proyecto de presuPu1sto de Egresos;

VIII.-Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ·, corsisten en llevar

la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde '1 los programas
, ,

aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años parJ¡ efectos de ser

verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fi4calización de la
Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlD~ 0f.1093/13 de

fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de treinta y un fojas para dar cbntestación a la

solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autoAdad utilizó para

respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.351; máxime, que acotde a lo previsto
en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elem~nto alguno que

desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perfodo precisado por la impetrante, es decir, !ninguna de las
Idocumentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de abril de dos mil trece, ni muchp menos alguna

\1,tiene como fecha de emisión una posterior al mes señalado por la particular.

rAsimismo, per« acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, q.ueel resultado de la sumetotie de '1s totales,por los
que se emitieron los documentos comprobetottos, sea iaénuco al monto indicado por la Ciudadanaen su soticitud de acceso, jY que por ende,

no desestima la presunción de que la información sf es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldas los gastos con cargd a la multicitada
I

~

partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que pere mayor claridad, a continuación se irsertará la tabla
Ien la que están descritas las facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda. I
! _.,jI

FECHA DE PAGO (SEGUN :
SELLO DE LA TESORERfA 1 POR LA CANTIDADFACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:
MUNICIPAL DE MÉRIDA, i DE:I

! ..
YUCATAN, QUE OSTENTA) J

MUNICIPIO DE MÉRIDA, !
I1. Factura 2682 Maria lIiana Azcorra Pérez.

YUCATAN 2-abril-2013 I $1,044.00
I
I

MUNICIPIO DE MÉRIDA, IFactura MCU 242 Multiservicios Chulln, S.A. de
5-abril-2013 I $14,431.562.

C. V. YUCATAN
1

MUNICIPIO DE MÉRIDA, J
3. Factura 2687 Marfa /liana Azcorra Pérez. 15-abril-2013 I $2,875.64YUCATAN I
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I 31 I Factura A-1662 1
$139.20I

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
YUCATAN

Jorge Alberto Dorantes
Ramlrez. 29-abril-2013

TOTAL: 1$180,287.44
I

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta,. que corresponfen a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias e referencia, se
obtuvo como resultado la cifra de ciento ochenta mil doscientos ochenta y siete pesos 44/100 M.N., que resulta ser idéntica la sefla/ada por

la ciudadana, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende permanece la presunción que la informaCiln proporcionada
por la autoridad sI corresponde a la requerida por la recurrente.

I

Sinembargo, parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de la particular en s 'integridad, sino

en versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendió que en el presente 1sunto, se surten
excepciones para su divulgación, en razón que entre las treinta y un facturas sefla/adas, existen algunas que contienen da~s de naturaleza
confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causales previstas en la Ley de la
Materia, como se demostrará en los párrafos subsecuentes. I

Comoprimer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las treinta y un facturas que fueron pueSfas a disposición
de la ciudadana, se advirtió que veintiuno contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CfJRP) y números

telefónicos de las personas ttsices que las expidieron; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, I s dígitos que le

integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual
constituye un dato personal; y en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dich naturaleza.

Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personale : la información
concerniente a una persona tlsice identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que es é referida a sus

caracterlsticas ttsices, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, i eologla polftica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibe éticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C.••••••••••••••
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marcojurldico que rige en materia e protección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

1I¡,
Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurl1iCas relativas al

derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. I

El artículo 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece: I
"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL

1O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHpS

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLlfA
SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SEfA
GARANTIZADO POR EL ESTADO. i

¡
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR Lbs
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: I
t. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISM,O

DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLfTlCOf,
FIDEICOMISOS y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA rtstc». MORAL O SINDICA no
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBI1!O

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE pJR

RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. ~N

LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLlCIDAb.
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE sJf
FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFIC~S
BAJO LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. I
11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIOA
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. " I

I
"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES IO
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. I

I

I

Por su parte el artículo 16de nuestra Carta Magna, dispone:
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TODA! PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.
RECtiFICACiÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. ASI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LOS
TÉRM,NOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS

QUE.IJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE
ORDeN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

I
'1
1

De lo~ numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no ~~n prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicio del dere~ho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o seguridaq!de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.¡¡

En m~rito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP)
y los números ,k/efónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior. en

razón que los ~erechos tutelados en los arllculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo

deba darse prc¡ferenciaa cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales>1
tendrá lugar e1jel supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer ciene información
y lo mismo, pe(p de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

el
En e.i¡e sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de

manera inmed¡~ta y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones MgaleS,o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de
datos persona~s.

'1
i

Esta~Fcido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones d~i/nterés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada (las ~eintiún facturas) corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera perlinente exponer la normatividad que

regula la natu~..•.'1lezade la in~ormaciónrequerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar
si los datos co~o la Clave Unica de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran lnsertos en un documento
de Indole fisc,,(, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado ettlcuto 16
constituciOnal'¡r por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

I
Los 11CUIOS29 Y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las

reformas publir;adas el día nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:
I

el
ARTí(jULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMHROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS
MEDI1NTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADM,#ISTRAC/ÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL

SELLQ DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CER'I"{FICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA

PERSONA rtstc» O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,

DISF~UTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGIT~L RESPECTIVO.

;1

I
LOS 10NTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON
LAS ~BLIGAC/ONES SIGUIENTES:

:1

/1/, cJBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO
29-A ~E ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN V/I/ DEL CITADO PRECEPTO.

I
TRAr~NDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRANI
EMIT{~ SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE
TERCfROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE
ESTe ~ÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

I
PARA I EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CONT~/BUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIB~TARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO ~
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.I,1
ARTí4uLO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE
LOS ~EQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE: -;:1
l. CO*TENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL /
REG/~TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE rENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL .
DOMJt;ILlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES .

. !
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i
11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTbs
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTlN{)~R
UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS PbR

IEL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTOi A
QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN

QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEStO
I

I
111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACI<!W
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILlDADfs

1ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTESSE
• iENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TERMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE ~

FEDERACIÓN. I

Por su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la F~deración el dla
' ,1veintinueve de abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los cotnprebentes fiscales

Itambién deberán contener: i

I
I
I11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIJi" O

POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES YEL SELLO DIGITAL A
QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO. I

!

IIV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN lSE
EXPIDA. f

l'l'
I

111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LET1A,
AsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCAL'fS
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. i

1
i

VII. NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ lA
IMPORTACIÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. I

VIII, TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCI1N

PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LpS

REQUISITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
!TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN S!:R
iADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. I

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. i
I1DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

fARTICULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO NOVE1~O
DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: i

I
Il. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDO
!Y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; ~2-

B, FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;4s
ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARrO

PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LfS
FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA

IFRACCIÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON L~S
IFRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, D~L

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARÁN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. I

POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

LX
i/\ \ I

I dI
!

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,
LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN

i
t
!\
!
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GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBE~AN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAs D! LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN:1
CON1NER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. L~.'CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O
NO C' NTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133

L/NE /1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN
ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

"

11. Lf LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN

DELI-,t, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

i 111. Et RFC YNOMBRE DEL IMPRESOR, Asl COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORf?fSPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
IV. N~MERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.1

LOS COMfROBANTES QUE AMPAREN DONATlVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTOfrllZADAS POR EL SAT Y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL
REGJMENTO DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

"
ESTA~LECIDOS EN LAS FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO

EN QqE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTO~/ZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO:1
OFIC/Q, LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUlsJTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL:,
CASOI DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS,
TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

" :1I

ASimisLo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
dla doce de dic~mbre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y29-8, estableclan:

:1
1

"ART'fULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR
COMPrOBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE PfRCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A
TRAIllfS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS

\ QUE 4DQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN
SOLlerrAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

\1
LOS f" ONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBLI~AC/ONES SIGUIENTES:

~;;.Cu1tPLlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.
'1
1

ARTId,uLO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓD/~O, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1

I
t. LA ~LA VE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAL

EN QIJE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE
CON~/BUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL

DOM/~/LlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.
!

11.ELI NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,
1

REFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ss! COMO EL SELLO
DIGIT1L DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

I
111.EL1UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

i
, IV. LAI CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE ~ /

I~. ~~

v, L~\ICANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL
SERVf/O O DEL USO O GOCE QUEAMPAREN.

1

~~.ELrALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO. ..:

VII. El;.I/MPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

~~II.E~ NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE

MERCfNCIAS DE IMPORTACIÓN. .'- o'
'1
I
I
I
1

I
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ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS J9 Y

I
I
!l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCERpS,

TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA REMTA,
IDECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLE~CA

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICjOS

COMPROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES 0IAL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: i

I
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO ENfLA
FRACCiÓN 11DEL CITADO ARTIcULO. 1".

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVlf/O
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS I Y
CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIA'fTE
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. I

ILOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTflO

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAciiN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA. I

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO IDE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCAtEL
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. I

I
LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRAdpN

TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LfS
COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE ro
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS. i

IPARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A

QUE SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE ~EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFIC~'R

LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET dl~L
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

•

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos de las personas físicar insertos en las
facturas. deben ser clasificados como datos confidenciales. o si por el contrario, se actualiza una causal de interés pú~ico que permita

ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecid1 respecto de la
implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la

Inormatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales. i

. 1A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, ~e implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de eneroi del allo dos mil
once, cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, rodlan continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien, el perIodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez cdro documentos
comprobatorios, siendo que en este supuesto, serIan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que depen contener las

facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el allo dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras co~as, la Cédula de
Identificación Fiscal. resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de 1P0blación.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del allo dos mil once, el Código Fiscal de Il Federación se
Isujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se eocuentre, que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de C~ntribUyentesde

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributrria, asl pomo el

sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la pe{sona a favor de

quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en nú~ero, y el importe

total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el mo~to del impuesto

sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra sellalada por el Servicio de ~aAdministración =r: misros que deblan
respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, Sin tomar en consideración el numero de tolio y los sellos dlgltaleF' eaicionenaote
un dispOSitivode seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndbse que ninguno
de estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal. I

!
IEn virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resul[aba aplicable la

!
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I
normatividad q~e prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarfa que el
dato inherente 6 la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter
confidencial, ya!que se actualizarla la ceusei de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General

"1

de la Repúblic~l para difundir dicho dato personal; esto es así, pues su publicidad permite conocer si las personas ffsicas o morales con las
"que contrata e(i¡J.yuntamientode Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los

comprobantes ~n los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en
;1

la Legislación; elistintoacontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al.1
igual que los n~meros telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia
su difusión, ni ,rJuchomenos ayudan a la rendición de cuentas.

"¡¡
En esfe sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, a saber, las

descritas en 10~puntos 1, del 3 al 7, 9, 10, del 12 al 19, del 25 al 27, 29 Y31, no son de aquéllas que contengan inserta la Cédula de

Identifi~ación ~~scal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe clasificarse, al igual que los números

telefónicos, el éiemento inherente a la CURP, como información de carácter confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de
",1

los artlculos 8 *117, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que

no encuadran ~n los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera
privada de las ~rsonas ffsicas.

I

Por oi)a parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de la persona moral
que emitió las Mcturas enlistadas en los puntos 11y 28 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los artlculos 17 fracción IV y el.1
18, segundo p§rrafo y fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen, el
primero, que selclasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados deberán respetar

.:1
el carácter confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, incluyendo la relativa al patrimonio de la
persona mora/lcon excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al"

pertenecer a J¡il persona moral que emitió las facturas aludidas, versan en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están!
vinculados con'~u patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el capital de la empresa en

cuestión, y la citABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos de;1
percibir ingresci$por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refieren'1
a datos que $pan exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normatividad previamente inserta, en el

presente asu~o no se surte alguna causa de interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no
debe ser publICitada.

;1

conslicuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece,
notificó la mi~ma a la impetrante, y a través de dicha resolución ordenó poner a su disposición Información que acorde a lo

expuesto preJ~mente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con antelación, lo cierto es que, '1
se encuentra ¡';¡ciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de veintitrés facturas que, tal y como quedara asentado,

1
contienen dal~s de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues veintiuno se refieren a datos personales, como son la Clave

Única de Reg#tro de Población y los números telefónicos de las personas fisicas que expidieron las facturas en cuestión, y dos

porque asl lo 'rlspone la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimonio de la persona moral que expidió la documentación
comprobatorj¡lj toda vez que se trata de los números de cuenta y la CLASE Interbancaria de las personas morales respectivas; por

lo tanto, las v'fntitrés facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley de
la Materia; estlj es, la obligada ordenó la entrega de Información en demasla.

I

SÉPTIMO. En ~ presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interponer el presente
medio de impu~nación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en feq~a dieciséis de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

'j
,1

Como ~rimer punto, conviene precisar que la C. , al presentar el recurso de inconformidad
que hoy se res~elve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en
la que le fue Proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me inconformo de la
resolución en lá!que se seffala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

i.¡

ASimis~o, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las treinta y un facturas que fueran(1
puestas a dispo¡;ición de la impetrante, ocho podrán ser entregadas en su integridad y veintitrés en versión pública.,

!
Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

1
el apartado enterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las ocho facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial,

\ :! . . '. . .' •mismas que se'¡ncuentran descritas en los numerales 2,8,20,21,22, 23, ~ y39de la tebt« ínsérta en erConsidérando SEXTO.

1[

En lo ¡'~ferenteal agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de"

la simple lectu# efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
entregar a la pJrticular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito
Órgano CO/egia~Ono valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilato'

y a nada prácti~ conduciría, toda vez que la autoridad, en lo inherente ~ las ocho facturas aludidas, cesó los efectos de esta p~ el acto
reclamado que ,Ji juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de'acceso a la
información pú~fica gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.'1

.1
I
!
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Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Accesr constreñida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre f1e dos mil trece,
son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiereJ solamente en lo
que atañe a las ocho facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. I

I
En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año inmediato anterior, emitida por el Titularide la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con e/lnúmero de folio
70123213, el anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene treinta y un f,#turas expedidas

a favor del Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las ocho que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema
de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se ad¡unta el archivo
denominado: ·UA70123213.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante f oficio marcado
con el número CM/UMAIP/116412013de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece. I

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la r~currida por una
parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre del año próximo pasado; haber modificado la mbdalidad en que
puso a disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y considerand~s que plasmara

en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera enlfecha nueve de

octubre del año dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud man¡ada con el folio

70123213, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla Sid.Oproporcionada en copias simples; y por otra, con el m~...dio electrónico,
acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a' s solicitadas y
satisfacen la pretensión de la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del edio magnético

I
I

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecishis de diciembre
de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70123213.pdf", se desprende que la U~;dad de Acceso
compelidajustificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dia dieciséis de diciembreldel año próximo

pasado, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a travé~ del Sist~ma en

I
Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que c0'rtienen datos de

naturaleza confidencial, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública cor,:Jspondiente, esto
es, las veintitrés facturas descritas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,25,26,27, 28, 2~ Y31.

Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perlado Jue es del interés

de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forina electrónica, o
1

aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturaslen cualquiera de
las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respec1a a la entrega de la. información en versión,pública; ya que

independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, result~ inconcuso que
únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter pers~nal, la autoridad
tiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del!PÚbIiCO,y hecho
esto, proceda a entregarlo a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad¡/a que efectuase

el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconte~ió en la especie,

toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera envi~do por la Unidad

de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/116412013,no se desprende que la autoridad í1ubiereefectuado

la versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algfn dato; máxime,

que en la determinación de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las d0'flmentales en su
integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesertes, acorde a

¡.
lo previsto en los articulas 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario ins(tfr a otra Unidad

Administrativa para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las vtrsiones públicas
correspondientes. i

'1
Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérida, Yu*atán, en lo que

respecta a la modalidad de las ocho faotucas que pueden ser propofCionadlts en su integridad, si logró satisfacer la ~retens/ón de la
partIcular, pues mediante la determinación de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece las puso a su diSPos~ción en versión

electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las ve0titrés facturas
1restantes, el agravio vertido por la Impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a SuidiSPosición las

coplas simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden pr1porclonarse en
coplas simples, y no asl en versión electrónica. I

I
IOCTAVO. Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y S~PTlMO de la presente determinación, s~ concluye que la

respuesta de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública de/~yuntamiento de

Mérida, Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dej1ndOinsatisfecha
la pretensión de la C. toda vez que aun cuando entregó la información que sl,forresponde a la
requerida en la modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la inf~rmación que se
ordenara poner a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Jnidad de Acceso
compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la $lprema Corte de

Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial d~ la Federación y

l
1\
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I
I
!
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en cuestión,

cita.



t

i¡
I

I
su Gaceta IX, J~nio de 1999, Materia (5): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN
AMPARO, ES~,IICAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOS /iN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL, ": la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida
por el mismo ~Ito Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:
Semanario JUdibial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s}: Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se

transcribe a cO~inuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA
l

NO SE HAYA 't. TERPRETADO EL M'SMO PRECEPTO QUE EL ANAUZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA EST'MAR
SU INAPLlCABfl.IDAD'"

NOVENO,- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:¡
1. Se modifica IJ determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) Cla1fiqUe la información Inherente a la CURP, los números telefónicos de las personas flsicas que se encuentran en las facturas,

asl 'fama los números de cuenta y CLASE interbancaria de las personas morales, como información de carácter contioenctst

acortte a lo previsto en el ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

YUC¡án, asl como en el ordinal 18, segundo párrafo, fracción 1,de la propia normetiviaed, y postenor a ello realice la versión
públ a de las facturas desctites en los numerales 1,3,4,5,6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,25,26,27,28,29 Y 31

de I tabla Inserta en el Considersnao SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo
esta lecido en el articulo 41 de la Ley Invocada

2 Se convalida a diversa de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las ocho facturas
que si pueden ter proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que deberá
entregar en copr simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye ¡,a Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determinación,. en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, y las precisiones
correspondient a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique a I impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este onsejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

P r lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

fundamento en los artículos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de catán, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha
dieciséis de di 'embre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, y
NOVENO de la resente determinación.

SEGUNDO.- A rde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la Uni ~d de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de

esta determinalón en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a orrer a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no
hacerla, el sus ita Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- oJ conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación,}e realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los M icipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.-Cú

El Cons jera Presidente cuestionó si había alguna observaciónal respecto;~ /
haberla,co i fundamentoen los artículos34, fraccionesV y XII de la Ley de Acces~'a';:r

InformaciónlPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y 10, "

fracción II ,~el Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información "
Públicadel ~stado de Yucatán, vigente,así como los numerales4, inciso i) y 29, inCISO7?
b) de los Lneamientosde las Sesiones del Consejo General del Instituto EstatalY '\

Accesoa la InformaciónPública,sometióa v~taciónel proyectode resoluciónr~t(vo al ..__1
Recurso d~ Inconformidad radicado bajo el número de expediente 580/2013, siendo
aprobadop r unanimidadde votos de los Consejeros.En tal virtud, de conformidadcon
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ilos artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primen párrafo del
iReglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamien~osen cita, el

Consejo General del Instituto tomó el siguiente: I
i
!
I

IACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por Infrrcciones a la
Ley radicado bajo el número de expediente 580/2013, acorde a lo anteriormente

1

Ipresentado. I

i
I
i\ I

Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso k), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución ~elativo al

1\Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 581/~013. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licehciada en

!
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión. I

I
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de A9ceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el pr~yecto de
resolución siguiente: I

I"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C, ••••••••••• _ con{a la resolución

dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marca1a con el número
de folio 70123313.- - - - - - - ~ _

ANTECEDENTES

IPRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. , realizó ~na solicitud a la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: ¡

I
..... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAV,fs
DE LA PARTIDA 30003500351 (SIC), CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES POR N

MONTO DE $154,326.34 CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA A
OBTENCiÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ES E
FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE". I

SEGUNDO.- El d/a ocho de octubre del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolu~ón reca/da a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: I

.. I
CONSIDERANDOS I

.. , SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERN~S

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, YDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN Lcj>S ~\
ARCHIVOS FfslCOS Y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN fE
FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN fE
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN ¡PE

l·CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN ... POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 1055/13, PROPORCIOI'{Ó
LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QtE
AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.351, CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYODE 2013 ...

(-.



RESUELVE

ERO; ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE
CTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA

...PRI
LAS

3000·fOO.351 CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES, CORRESPONDIENTE AL MES
DE M1YO DE 2013... "

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior. la C. •••••••••••••••• a través del Sistema de
Acceso a la lnt. rmación (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ay tamiento de Mérida. Yucatán. recafda a fa solicitud de. acceso marcada con el número de folio 70123313. aduciendo lo
siguiente:

INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70123313 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE

RCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Me iante auto emitido el dfa diecisiete de octubre del año dos mil trece. se acordó tener por presentada a la C...

•••••••••••• con ef recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO. y toda vez que reunió fos requisitos
que establece I artfculo 46 de fa Ley de Acceso a la Información Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó
ninguna de las ausales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita. se admitió el
presente recurs

QUINTO.- En cha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personafmente a fa autoridad ef provefdo descrito en el

antecedente qu precede; y a su vez. se fe corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábifes siguientes af de fa notificación
del citado prov tao, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfcufo 48 de fa Ley de Acceso a fa Información

Pública para el stado y los Municipios de Yucatán; asimismo. en lo que atañe a la impetrante. la notificación se reafizó personalmente el día
cuatro de noviembre de dos mif trece.

1
\

SEXTO.- El dfa cinco de noviembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida. mediante oficio marcado con el
número CMIUA,1l.IP/897/2013de fecha cuatro del mes y año en cuestión. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia def a to recfamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

DO.-... ESTA UNIDAD MUNICfPAL DE ACCESO A¿ INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

ADO LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
SPONDfENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

Ó LA ENTREGA DE LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS

DOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.351 CONSERVACIÓN y MANTENIMIENTO MENOR DE
INMU BLES CORRESPONDIENTES AL MES DE MA YODE 2013...

TERC RO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBL A, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Po auto dictado el dfa ocho de noviembre del año inmediato anterior. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con e oficio descrito en el antecedente SEXTO. y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado

aceptando la etistencia del acto reclamado; asimismo. con ef objeto de patentizar la garantfa de audiencia prevista en el ordinal 14 de la

Constitución Pfftica de los Estados Unidos Mexicanos. se dio vista a la recurrente para efectos que dentro del plazo de tres dlas hábifes

siguientes a la rotificaCión del referido acuerdo. manifestara lo que a su derecho conviniere. bajo el apercibimiento que de no ser asf se
declararia prectido su derecho.

OCTAVO.- El Ja once de diciembre del año inmediato anterior. a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucatán marcado con

el número 32.5q7. se notificó a la recurrida el acuerdo descrito en el apartado que precede; asimismo. la notificación relativa a la particular se
efectuó person!'lmente el dia veinte del mes y año en cuestión.

NOVENO.- Por cuerdo de fecha quince de enero del año que transcurre. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso obl ada.
con el oficio mJrcado con el número CMlUMAIP/1215!2013 de fecha diecinueve de diciembre del año inmediato anterior. a través del c¡

remitió la copia jSimplede la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año inmediato anterior. asl como la copia simple del documento
del Sistema dercceso a la Información (SAl) del cual se advierte que adjuntó el archivo "UA70123313.pdf', y el disco magnético integradO

por un archivo +n formato PDF; de igual forma, en virtud que la impetrante no realizó manifestación alguna con motivo de la vista que se le

diere mediante ~cuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece. y toda vez que el término de tres dias hábifes concedidos para tales
efectos habla t,enecido. se declaró preclufdo su derecho; finalmente, en razón que se advirtió la existencia de nuevos hechos. con

fundamento enlel artfculo 14 Constitucional. se determinó correr traslado a la particular de las constancias remitidas por la autoridad. para
que dentro del'rérmino de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere. bajo el apercibimiento que en caso cont~/riO se (_
tendrfa por pred(uido su derecho.

j

DÉCIMO.- El dlh diecisiete de enero de dos mif catorce. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucat~'marcado
[ ,-

con el número 32.584. se notificó a la autoridad el acuerdo descrito en el antecedente que precede; por su parte. la notificación inherente a la
particular. se e,ctuó personalmente el dfa cuatro de abril de dos mil catorce.

'1
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UNDÉCIMO._A ./ro", "'/ provekio _do " di' cetorce d, ebti! '" eñ M curso, M vittuo que /, impetren: 00 reetl.Ió m,o'I"""(m
alguna con motivo del traslado que se le comere metitente acuerdo de fecha quince de enero del allo que transcurre, Jtoda vez que el

término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual f0f.a, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notificación del mencionado auto. i

DUODÉCIMO.- E~dla veintisiete de mayo del allo dos mil catorce a, través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del EJado de Yucatán
marcado con el numero 32, 6181e fue notiñceoo tanto a la autof/dad como a la perucuter, el proveIdo descrito en el antecedette UNDÉCIMO.

de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dent
cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOTERCERO.- Mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del eño en curso, en virtud que ninguna de las partes pres ntó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró pre ~ído el derecho

del término de

DECIMOCUARTO.- El dla veinticinco de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiern del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici ios de Yucatán,

el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, c n personalidad
'jU~ld¡C~y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protecch!fK8e dátos pe~ onales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundien~o la cultura del

Iacceso a la información pública. t
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto co tra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fr cción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, public da en el Diario
OfICIaldel Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejuno de dos mIl trece. j
CUARTO.- La existencie del acto reclamado quedó acredItada con el Informe sustmcsao que rindió la Unidad de Acceso ,la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio d~ Impugnación.

QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (st' 1),la CU~Ifuera
marcada con el número de folio 70123313, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pa os realizados a

través de la partida 3000.3500.351, Conservación y Mantenimiento Menor de Inmuebles por un monto de $154,326.34 co espondiente al
mes de mayo de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó p011r a disposición
de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos rea izados a través
de la partida 3000.3500.351, Consetvecton y MantenimIento Menor de Inmuebles, correspondiente al mes de mayo de 2013, n la modalIdad

de copia simple. t'
Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de os mil trece, a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resoluci dictada por la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información:peticionada en
modalidad diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Lry de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: 1

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC/~
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE U

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE P

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DtL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO •-~

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON ~L '~\ __
ARTICULO 32DE ESTA LEY. I _

I
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES Jí
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: I

~;.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA)p
ILEGIBLE; I

I
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILEs

I

I
I
I
I
I

I
I
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, SIGU~NTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
\ DEL AfTO RECLAMADO.

I

EN J~CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCO~FORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

Accdo A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA

CORRfSPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ
EL REbuRSO."

!
AdmitJo el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Infdrmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes rindiera
el Informe JUst~cado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo
el Informe en cu~stión, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,

i
SEXTO.- Comqrrimer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de octubre de dos
mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que laI
particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la SOlicitada;este Consejo
General, en cU~Plimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los MJniCiPiOSde Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de establecer

la legalidad de' ~cto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la inlprmación peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente,

!
1

\ A fin d~ establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la
ciudadana en ~ solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento \1 de Mérida, Yucetén, en especffico el link:I
http://wwwmeni.la.gob mx/coDlademlportal/finanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas13,pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del'1
Gasto 2013, d~1cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la e a saber:

3000,3500,3511Isf existe, advirtiéndose que el capftulo 3000, se titula: "SERVICIOS GENERALES", que el concepto 3500, se denomina:

"SERVICIOS Df INSTALACiÓN, REPARACiÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN", Y que la partida 351, es conocida como

"CONSERVAC/rN y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES': la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por
servicios de cOljservación y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso al servicio de

1

los entes públicQs,cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros,
i
!

Conoc/po lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70123313 se desprenden las
siguientes cues/;ones: 1) que la sutnetorie de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento cincuenta y cuatro milI
trescientos veintiséis pesos 34/100 MN; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen'1
y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO",yI
3) que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero

manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventari
la partida 3000'f500,351.

,
!

En est~ sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disP)¡sición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento d~ Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.351 en el mes de mayo del año dos mili
trece por la canridad de ciento cincuenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos 34/100 MN, deberán surtirse los siguientes extremos: a)
en prim'era inst~ncia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que,1
en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo\1
a la partida 30Qf,3500.351; b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la presunción que
la información qorresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO" con fecha

diversa a la in<1/~adaen la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquier

otro dato que d~svirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es ~o
la que se emPle~para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.351, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello;

c) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la

indicada por la 4iudadana en su solicitud de acceso, para no desestimar que la información proporcionada sf corresponde a la requerida.
!

En abqno a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta conI

la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisaI
que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en
las previstas e~ la partida 3000.3500,351, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto
Obligado como ~nte fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta
con atribucione~ para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarfa la
invasión de esf~ras por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C.•••••••••••••••
efectuar su sO/1itud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO',/, e en

adición señalar;~con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo
conocer la factiJ~acon el sello de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehículo marca NISSAN, modeloi
TSURU, del añq dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretaCión, ésta serfa derivada de los

I
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I
Ielementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto s~nifiqUe realizar

una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas
!

IEstablecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del ex~ediente citado al

rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el intor. ~ justificativo de
Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del eño inmediato anterior. con el que justificó haber requ rido a la Unidad
Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la ~ey de Heciends

del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, trecciones 1/1,VI/y VI/I,

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- SonlobligaCiOnesdel

Tesorero:... 1/1.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egre~s e inventarios,
de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VI/.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos;

IVIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... '; c1nsisten en I/evar
la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde ~ los programas

aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco alias pa1a efectos de ser

verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de F/~calización de la
Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDp 0f.1055/13 de

fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de treinta y un fojas para dar 40ntestación a la
solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autobdad utilizó para

Irespaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.351; máxime, que ecorae a lo previsto
en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elembnto alguno que

Idesvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perlada precisado por la impetrante, es decir. Ininguna de las

documentales en cita contiene un sel/o que indique que la fecha de pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece, ni mucño menos alguna
Itiene como fecha de emisión una posterior al mes sellalado por la particular. i

\ I
Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resultado de la sumatoria de Its totales por los

que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso'ly que por ende,
no desestima la presunción de que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldas los gastos con cargt a la multicitada

partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se ¡hsertará la tabla
en la que están descritas las facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de el/as respalda. i

I

conferidas.

FECHA DE PAGO (SEGUN
~ SELLO DE LA TESORERIA POR LA CANTIDADFACTUliAlRECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:

MUNICIPAL DE MÉRIDA, DE:
YUCATAN, QUE OSTENTA)

Multiservicios Chulln, S.A. de MUNICIPIO DE M~RIDA, I

(~
1. Factura MCU 263

C.V. YUCATAN 9-mayo-2013 ,1 $2,041.60
I
;Distribución, Control e MUNICIPIO DE M~RIDA, ! \2. Factura FSM16926 13-mayo-2013 , $1,151.88Iluminación, S.A. YUCATAN i,

MUNICIPIO DE M~RIDA.
13-mayo-2013 I

$4,080.03 1\
3. Factura A 66540 KONE México, S.A. de C.V.

YUCATAN ;
f
,

4. Factura A 68789 KONE México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE M~RIDA,
13-mayo-2013 ! $4,080.03 1/YUCATAN

!

5. FacturaA 66546 KONE México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE M~RIDA,
13-mayo-2013 $4,080.03YUCATAN )

\ /KONE México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE Mt.RIDA,
-mayo-2013 $3,469.65

6. Factura A 68871
YUCATAN

7. Factura A 63210 KONE México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE M~RIDA,
13-mayo-2013 $3,469.65YUCATAN

8. Factura A 66697 KONE México, S.A. de C.V. MUNICIPIO DE M~RIDA,
13-mayo-2013 $3,469.65YUCATAN

9. FacturaA 758 Productos Técnicos Lecheros MUNICIPIO DE M~RIDA,
14-mayo-2013 $1,008.47del Sureste, S.A. de C.V. YUCATAN

..

10. Factura 1946 Tal/eres R.A.S.U, S.A, de C. V. MUNICIPIO DE M~RIDA,
16-mayo-2013 $4,060.00YUCATAN

11. Factura MCU 289 Multiservicios Chulln, S.A. de MUNICIPIO DE M~RIDA,
27-mayo-2013 $2,714.40C.V. YUCATAN

12. Factura A 721 Productos Técnicos Lecheros MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-mayo-2013 $4,339.99

~~
del Sureste, S.A. de C.V. YUCATAN

1"',', ."-',, ." :,~~,,~.;:'t;..:' ~,:¡ "1-;p;

\
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. Factura 2W91 Marfa lIian<#Azcorra Pérez. MUNICIPIO DE M~RIDA.
6-mayo-2013 $13,340.0013.

YUCATAN
I

H
;'!

MUNICIPIO DE M~RIDA.14. Factura 190 Marfa /liana Azcorra Pérez.
YUCATAN 6-mayo-2013 $8,526.00

I

i
MUNICIPIO DE M~RIDA.

$5,354.3315. Factura 3F6 Carlos José Gamboa Mediero.
YUCATAN -mayo-2013

\!
I

MUNICIPIO DE M~RIDA,16. Factura tf63 Gerardo Artro Cabrera de la Luz
YUCATAN 9-mayo-2013 $4,292.00

'1
MUNICIPIO DE M~RIDA.17. Factura 3;f8 Carlos José Gamboa Mediero.

YUCATAN 13-mayo-2013 $10,742.64

:1 MUNICIPIO DE M~RIDA.
17-mayo-2013 $3,306.00

18. Factura 2705 Marfa /liana Azcorra Pérez.
YUCATAN¡!

¡¡
MUNICIPIO DE M~RIDA,

17-mayo-2013 $1,566.00
19. ~actura 2?,06 María /liana Azcorra Pérez.

YUCATAN\ 1
I

MUNICIPIO DE M~RIDA,20. Factura 4t09 Marfa Iliana Azcorra Pérez.
YUCATAN 17-mayo-2013 $6,322.00

'1
MUNICIPIO DE M~RIDA,21. Factura ir11 Marfa /liana Azcorra Pérez. 20-mayo-2013 $4,419.60.j YUCATAN1

.1 \

MUNICIPIO DE M~RIDA,22. Factura 2713 Marfa /liana Azcorra Pérez.
YUCATAN 20-mayo-2013 $2,088.00"!

;i
MUNICIPIO DE M~RIDA.

·123. Factura 2f02 Marfa /liana Azcorra Pérez.
YUCATAN 20-mayo-2013 $16,008.00.i

i
MUNICIPIO DE M~RIDA,24. Factura ~too Marfa /liana Azcorra Pérez.

YUCATAN 20-mayo-2013 $14,013.96

!
MUNICIPIO DE M~RIDA,25. Factura ~~73 Marfa /liana Azcorra Pérez.

YUCATAN 20-mayo-2013 $2,900.00iI
I

MUNICIPIO DE M~RIDA,26. Factura 2~83 María /liana Azcorra Pérez. 20-mayo-2013 $1,160.001 YUCATAN.,
;1

f\27. Factura ~50 Oiga Lilia Bticeño Iribe. MUNICIPIO DE M~RIDA.
24-mayo-2013 $5,495.50] YUCATAN

¡¡
Jorge Alberto Dorantes MUNICIPIO DE M~RIDA.28. Factura A t691

Ramfrez. YUCATAN 27-mayo-2013 $92.80I

1\' J Manuel Jesús Miranda MUNICIPIO DE M~RIDA,29. Factura ~88
27-mayo-2013 $8,723.20'1 Rodríguez. YUCATAN

iI
MUNICIPIO DE M~RIDA,30. Factura ~51 Oiga Lilia Briceñc Iribe.

YUCATAN 27-mayo-2013 $4,994.93'1

i! MUNICIPIO DE M~RIDA.31. Factura fl94 Marfa /liana Azcorra Pérez.
YUCATAN 30-mayo-2013 $3,016.00I

1

1 I $154,326.34 /TOTAL:
;1
i

De la' ~umatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en Jada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura fntegra a las constancias de referencia, se
obtuvo como r+ultado la cifra de ciento cincuenta y cuatro mil trescientos veintiséis pesos 34/100 M.N., que resulta ser idéntica a la sefl ada
por la ciudadilpa, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción que la lntormsci
proporcionada por la autoridad sf corresponde a la requerida por la recurrente.

'1'i
Sin et}¡bargo, parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de la particular en su integridad, sino

en versión pÚb){Ca,pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendió que en el presente asunto, se surten

excepciones p"ra su divulgación, en razón que entre las treinta y un facturas seflaladas, existen algunas que contienen datos de naturalezaI
confidencial, Ya!sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causales previstas en la Ley de la. .1
Matena, como 'le demostrará en los párrafos subsecuentes.

\ comolprimer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las treinta y un facturas que fueron puestas a diSPOSic/;/ón<- •
de la ciudada/J'a,se advirtió que diecinueve contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP) y
números telef~.:fiCOSde las personas ffsicas que las expidieron; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los ~i s
que le integranlse componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirfa conocer la edad de fa ~ona, la

'-i
cuaf constituye: un dato personal; y en lo que respecta a los números telefónicos. la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha:¡
naturaleza. i

-1
I
!
I
1'i 101
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Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personaleb: la información
, .1

concerniente a una persona ffsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus
caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ~eo/og¡a política,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibe~néticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad. .

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C ..
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marcojurldico que rige en materia 'Peprotección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no. I

. I
Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones iurtatces relativas al

I
1

I
I

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDlcI'AL
IO ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

• 1

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGUN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLlrA

SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
¡
¡,
l'
iA. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADO$ Y

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR Lbs
ISIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: .1

l. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO
DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITlCO$,

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICA1:0
I

QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBIT,O
I

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL. EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. iN
I

LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MA)(fMA PUBLICIDAD.
I

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE S~S
FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICqS
BAJO LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. !
11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEG/~A
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. " i

I
Por su parte el artIculo 16 de nuestra Carta Magna, oispon« I

i"ARTICULO 16, NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES 10
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNbE
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO, i'.
TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCE~O,
RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN Lks
TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPI9S

IUE RIJAN E TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SE URIDAD NACIONAL DISPOSICIONES E

derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El artIculo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

GARANTIZADO POR EL ESTADO,

ORDENPÚBLICO. SEGURlpAD YSALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS," I

I
De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y prdfección de datos

1

personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el
!ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, s~guridad pública,

salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos. I
, iEn mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Unica de Registro de ~blación (CURP)

y los números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afir~a lo anterior, en
I

razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando 10r algún motivo
deba darse preterenct« a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de 4atos personales
tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer ciert« información
y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. I

I
En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su Iclasificaci~n. de

manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previemente la autofldad deberá asegurarse s/ existen razones del Interés publico,
disposiciones legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre ra protección de
datos personales. t

l'

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación puedé~ ser dif~ndidos
Ipor razones de interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la informació

I
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analizada (las diecinueve facturas) corresponde a personas f1sicas,esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad

que regula la ~~turaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de
determinar si 10~datos como la Clave Única de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un

documento de Irdo/e fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado artIculo
16 Constitucion~/,y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

1
Los a~¡CUIOS29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación. que resultaron de lasI

reformas publicádas el día nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:
i
!

ARTí®LO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIRI
COMP~OBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS
MEDI4NTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

ADMlftlSTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL
SELLq DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CERTifiCADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA,.
\ PERS(;JNAF/s/CA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,

DISFR~TEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGrt,.L RESPECTIVO.

J
I

LOS 10NTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON
LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES: .

I
I,

111.CUbRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTiCULO
29-A dE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.,.

"I
TRAT4,NDOSEDE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMlTlk SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE
TERCl;ROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DEI
ESTE FÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

h!,
PARA I EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS¡,
CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIB~rARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

I
ARTIC,ULO29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE
LOS IifQUIS/TOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. CO~TENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
REG/S.TROFEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES

QUE 'tENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL
DOMICYLlODEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

I
11.CO~TENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O

POR ~L PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A
QUE S!=REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

I
111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

r:
IV. C~VE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE

l.
EXPIDj'

V. CA~TIDAD Y CLASE DE MERCANCiAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

VI. V~lOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,

AsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES
DEBA~ TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

I
J

VII. Nll,MERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPO~TAC/ÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

1
l.

VIII. TfNER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN ~
PREVI$TA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS _,//

REQU~S/TOS Y CARACTERíSTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMIN/STRAC/Ó~
TRIBUrARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. ,//

I ~'! L



I
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN J~R

IADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. !

I
I
!
i
i

IARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: I

I
l. LAS REFORMAS A LOS ARTíCULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11, VIII Y IX, Y SEGUNOO

y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO y SÉPTIMO PÁRRAFOS; ~2-

B, FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZAOO y FRACCiÓN 111; L1As
IAO/CIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUAR.TO

PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON L1As
FRACCIONES XXXII, XXXIII y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON ILA

FRACCiÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LjAS
FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, dEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. I

\ I
I

11. LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTICULO 29 9EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS

IAUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTlNU~)R
UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS PPR

EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O ACREDITAMIENTO, A
IQUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, fiN

QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO. i

I111. PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIPN

TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILlDAD~S
ADMINISTRA TIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES lsE
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE L~S
DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE ~A

IFEDERACiÓN. !

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,

GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN

DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.
111. EL RFC YNOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN

CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL

REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,11,111 Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO

EN QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFICIO, LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL
CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS,
TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

~
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ASimiS~o, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
dla doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-8, estableclan:

!
"ARr(CULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR;¡
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE
SE ';kRCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A:1
TRAV~S DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QUE lDQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN;1
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.,

ti
LOS i;ONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
OBLI~ACIONES SIGUIENTES:

'!¡
, 111.CLI)...PLIRLOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.\i

~
ARTíqULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE

'1

CÓDICfO,DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
!:¡
I

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL!
EN Q,UE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL
DOM/~/LIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.'!

i
11.EL:! NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,
REFEERIDOSEN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO

!
DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

'!
I

111.EL,,!-UGARY FECHA DE EXPEDICiÓN.
I
,!

IV. LA¡ CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIdA.

1

V. LA 1 CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERV~CIOO DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

!
i

, VI. ELiVALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.
11

VII. E~ IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:
!

I
VIII.Et NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

"i
i

ARTle,ULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Yi
29-A qE ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

I
l. CO':"PROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,'1

TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECJRADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA,1

EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICHOSi •
COMPfOBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERC!BIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

i
A) LO$ ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACbóN 11DEL CITADO ARTíCULO.

i
I

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
1

\ DE fDMINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y
CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE
REG[¡~S DE CARÁCTER GENERAL.

'!

1
LOS AISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO
DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

i ,
TRIBI),TARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

'1

i
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C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO ¡DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA1EL

1,CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. ¡',
I
ILOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACt¡ÓN

TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A ~OS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE 'No
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS. I

i
PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALE~ A
QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE qEL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFlclttR

ILA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET dEL
!SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

fComo primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos de las personas flsicaF insertos en las
facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés pútiJico que permita

Iponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecid4 respecto de la

implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir 'a los impresos, asl como la existencia de éstos últimof aun cuando la
Inormatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales. I

I~A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, t!i' implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero¡del allo dos mil

ionce, cuyos etticutos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podten continuar
! ,expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien, el periodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez corno documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
ifacturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el allo dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de

Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas ttsices ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de ~oblación.
¡
i

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del allo dos mil once, el Código Fiscal de }aFederación se
Isujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se erl,cuentra,que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Cpntribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributfria, es! como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la per,sona a favor de

quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en nú~ero, y el importe

total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el m01to del impuesto

sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra sellalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mistos que deblan
respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digita/~, adicionándole
un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, cOligiénd~Seque ninguno
de estos tipos de documentos aebten contener la Cédula de Identificación Fiscal. 1

I\ I
En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la

normatividad que prevela como requisito indispensable que debían contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, ~esultarla que el
dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

!.confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Con1UtuciónGeneral

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es aSI,pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o ¡morales.con las
que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sinp tambié'n si los
comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligacionesi establecidas en
la Legislación; distinto acontecería si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en e~te caso, serIa al

igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues e* nada beneficia
su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. i

I
IEn este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, a saber, las

descritas en los puntos del 13 al 31, no son de aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige q~e no deben ser
proporcionadas en su integridad, sino que debe clasificarse, al igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como
información de carácter confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artículos 8 y 17, respectivameni~, de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos¡indispensables
previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas. ¡ ~

I
Por otra parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbencene y los números de cuenta bancanos de la!persona moral

que emitiÓlas facturas enllstadas en los puntos del 3 al 8de la tabla Inserta prevtements, conviene precisar que los artlculos r7 treccton IV y

el 18, segundo párrafo y fracción " de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MUniCipiosde Yucat4n, disponen, el 4
pnmero, au« ~ ct.. nce corno intormectonconnaenctet,. lntormectonpelrimonlsl, y " sequndo aue los sujetos ,b,,_ ~b''''O ro,,,,~, ~
el cerécter contidencte; do equeü« lntormecián aue tos p.rtk""ro,'., entreguen 000 tst cerécter, inctuyendo te retetlve etr,m'"7 ~

i ¿ ¡
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persona moral, ¡con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al
pertenecer a la persona moral que emitió las facturas aludidas, versan en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están
vinculados con ~u patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el capital de la empresa en
cuestión, y la C0BE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos de

percibir ingreso~ por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refieren

a datos que s~an exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normativldad previamente Inserta, en el
presente asun~o no se surte alguna causa de interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no
debe ser pUb/~itada,

I
cons~uentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece,

notificó la m/4ma a la impetrante, y a través de dicha resolución ordenó poner a su disposición información que acorde a lo

expuesto prev'Jamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con antelación, lo cierto es que
se encuentra vtciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de veinticinco facturas que, tal y como quedara asentado,

contienen dat~s de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues diecinueve se refieren a datos personales, como son la Clave
Única de Regi+tro de Población y los números telefónicos de las personas ttsicss que expidieron las facturas en cuestión, y seis
porque asl lo' ~ispone la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimonio de la persona moral que expidió la documentación

comprobatoriaf toda vez que se trata de los números de cuenta y la CLASE interbancaria de las personas morales respectivas; por
lo tanto, las vf(ntitrés facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley de
la Materia; es, es, la obligada ordenó la entrega de Información en demasfa.

:
, j

SEPTfMO. En ('11presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interponer el presente

medio de imp~~nación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en fecra dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

!
Como primer punto, conviene precisar que la C. , al presentar el recurso de inconformidad

que hoy se reSt/elve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en
i

la que le fue Proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me inconformo de la
resolución en I~!que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples',

i
ASimi~~o, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las treinta y un facturas que fueran

puestas a dispckición de la impetrante, seis podrán ser entregadas en su integridad y veinticinco en versión pública.I

¡
Por curstión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado ant~rior, se entregará de manera Integra, esto es, de las seis facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial, mismas
que se encuentran descritas en los numerales 1, 2, 9, 10, 11 Y 12, de la tablti'Hll!eittJehel Cc:bt$i'derandl) 'sexic: "".Ji

I
En lo ~ferente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de

la simple lecturk efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó

entregar a la P~rticular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito

Órgano cOlegia'fo no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios

y a nada prácti10 conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las seis facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto
reclamado que ~juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especIfico, la prerrogativa de acceso a la
información pÚ~licagubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

',¡
\1

Por la tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreñida, en
cuanto a la mo~alidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece,
son suficientes ~ara cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo

I
que atañe a lasiseis facturas que podrán ser proporcionadas íntegramente.

En 4utos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la ¡rlformación Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio
70123313, el a~exo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene treinta y un facturas expedidas

a favor del AYU~tamientoreferido, entre las que se encuentran las seis que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema

de Acceso a Ji Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjun el archivo
denominado: "QA70123313.pdf"; documentos de mérito, presentados a la Oficia/{a de Partes de este Instituto, mediante el ofici
con el número ~MlUMAIP/1215/2013 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece.

I
Del 'estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una

I
parte, comprob~ a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año próximo pasado, haber modificado la modalidad en que
puso a diSPosi~ón de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara
en dicha deterfr,inación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho de

1
octubre del añ4 dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio

70123313, en .'t..odalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico, ':;:7-.:>
acreditó que tds facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadasy/
satisfacen la prftensión de la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio ma~
en cuestión. I . /

.l "'a_
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IAsimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fech~ diecinueve de
Idiciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70123313.pdf', se desprende que la Unidad de

Acceso compelida justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dla dieciocho ~e diciembre del

allo próximo pasado, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del
Sistema en cita. !

I
Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que Icontienen datos

confidenciales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondi~nte, esto es, las
veinticinco facturas descritas en los numerales del 3 alB, y del 13 a131. i

!
Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el período q~e es del interés

de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de for~a electrónica, o
Iaplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas rn cualquiera de

las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión!Pública; ya que
independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, result1 inconc~so que
únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter persdnal, la autoridad

Itiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del 'pÚbliCO,y hecho
esto, proceda a entregarlo a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad Yaque efectuase

el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie,

toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo POF del disco compacto que fuera envia~o por la Unidad

de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI121512013,no se desprende que la autoridad hfbiere efectuado

la versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de alg4n dato; máxime,
ique en la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las documentales en su

integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten nec~sarias, acorde a
lo previsto en los artículos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instat a otra Unidad
Administrativa para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las v~rsiones públicas
correspondientes. . ¡

i
ICon todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yuc¡Btán,en lo que

respecta a la modalidad de las seis fac.".s que pueden ser proporeltmádd en su integridad, sI logró satisfacer la ~retensión de la
particular, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su disposi~ión en versión

electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las vein~cinco facturas
Irestantes, el agravio vertido por la impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su t/isposic/ón las
Icoplas simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden proporcionarse en

coplas simples, y no asl en versión electrónica. f\

OCTAVO. Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y SÉPTIMO de la presente determinación, se1concluyeque la
Irespuesta de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública de/1yuntamiento de

Mérida, Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, deja~do insatisfecha

la pretensión de la C. , toda vez que aun cuando entregó la información que sI cbrresponde a la
requerida en la modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la infotmación que se
ordenara poner a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la -r- de Acceso
compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior. la tesis emitida por la Segunda Sala de la SUprema Corte de

IJusticia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758. Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial del/a Federación y
su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN D4 EFECTOS EN
AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO REdLAMADO SON

. iDESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplIcable por analogla en este caso de conformidad a lal diversa emitida
por el mismo Alto Tribunal. consultable en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:

ISemanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 561; cuyo rubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE ¡QUEEN ÉSTA

NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA P¡ARAESTIMAR
SU INAPLICABILlDAD." !
NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que: I
1.Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil,trece, para efectos que: I

a) Clasifique la información inherente a la CURP y los números telefónicos de las personas flsicas que se erlpuentran en las

facturas, asl como los números de cuenta y CLABE interbancaria de las personas morales, como informa1ión de carácter
confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública pard el Estado y los

l·Municipios de Yucatán, asl como en el ordinal 18, segundo párrafo, fracción " de la propia normatividad, ylposterior a el/o
realice la versión pública de las facturas descritas en los numerales del 3 al 8. y del 13 al 31 de la ta¿,yainserta en el

Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo e~tablecido en el
artIculo 41 de la Ley invocada. 1

2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de fS seis facturas
que sI pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que deberá
entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente. :

I

I
I
I
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3. Se instruye· la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determlnació~ en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, y las precisiones
correspondient a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique a I impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este t onsejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

pir lo antes expuesto y fundado se:

t¡ RESUELVE

PRIMERO.- cf fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información=:para el Estado y los

Municipios de 1-'catán, se r~difl~~.!a dete~rnJn~ci~~.f!.$,(ecqao...í!J,? de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha
dieciocho de dtembre del año inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, Y
NOVENO de la resente determinación.

SEGUNDO.- Acprde a lo establecido en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la unidpd de Acceso a la Información Pública del AY.untamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo primero.de

esta determinacfón en un término no mayor de DIEZ dlas.o/!.,lJilp$,conteoos a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido
comenzará a orrer a partIr cié; dla hábil siguIente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el sus ito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo G neral anexando las constancias correspondientes.

\
TERCERO.- O conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación:\ e realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y íos M icipios de Yucatán, vigente.

El C nsejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no habera, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
lnforrnaclén Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, frac ión 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Informaci 'n Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instit to Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número e expediente 581/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

s. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto mó

'::'._.__,.., .........

ACU RDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de InconformidaJ
radicado rajO el número de expediente 58112013, en los términos tranSCri¿~ '&i
anteriorid d. ~ ~

_.,' .,..
Par e ntinuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso 1), siendo este el

relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso
de Incon rmidad radicado bajo el número de expediente 582/2013. Acto seguido,



· .. SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTER OS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN 'os
ARCHIVOS FlsICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN' DE

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN ..• POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1019/13, PROPORCIONcl LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE 9UE
AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.351, CONSERVAC/Ót1 y
MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES POR UN MONTO DE $120,552.34 CORRESPONDIENTE AL MESIDE

JULIO DE 2013... CONTENIDA EN TREINTA COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS Di LA
UNIDAD ADMINISTRA TIVA...

RESUELVE

. I•..PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) CQPIA
(SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS D1iLA
PARTIDA 3000.3500.358, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES POR UN MONTO DE
$120,552.34 CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013... "

ITERCERO.- En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C. a trav1sdel Sistema de X
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70123 13, aduciendo lo

siguiente: ¡ ~
~ ~

" ... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70123413 EN LA QUE SE SEÑALA QUEjSE
PROPORCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOL/CITADA ... " \

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece. se acordó tener por presentad a la C. ....

con et roro= ,. incontormkieddescrito en ~ enteceoente TERCERO. y tode vez aue ro nio to» requisitos ~I
que estebtece "' erttcuto" ae " Loy ae A~.~ a le tntormeclénP'." pete ~ E",do Y k" M"idpi<N; de Yucetén. y O",. ",,11,6 ",oy,", " \_.

"

I
i,

le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Dere~ho, María

Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el asunto en c~estión.

I
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en I~ fracción

¡
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

IInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente: I

I
"Mérida, Yucatán. a treinta de junio de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f~ . _
VISTOS: Para resolver el recurso de inconfo~midad interpuesto por la C. . . contra la rSolución dictada

por la Unidad de Acceso a la InformaCiónPublica del Ayuntamiento de Ménda. Yucatán, recalda a la soucnua marcada con ~I número de folio

70123413. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - - -'- - - - --
ANTECEDENTES l

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece. la C. realizó ~na solicitud a la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. en la cual requirió lo siguiente: I

I
"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉ~ DE
LA PARTIDA 30003500351, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES POR UN MONT DE

$120,552.34 CORRESPONDIENTE AL MES DE JUL/O DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓ DE

LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUlfRO
COPA SIMPLE." I

SEGUNDO.- El día nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió reso/~ción recalda a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede. a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: I

... I
CONSIDERANDOS



DÉCIMO .• El $ifte de abril del presente año le fue notificado personalmente a la recurrente el acuerdo descrito en el antecedente que precede;
asimismo. en eyanto a la recurrida la notificación le fue realizada el once del referido mes y año. a través del ejemplar del Diario Oficial del
Gobierno del E:$tadode Yucatán marcado con el número 32. 588.

\ 1

UNDÉCIMO.• ~or acuerdo dictado el dla quince de abril del ano dos mil catorce, en virtud que la impetrante no realizó manifestación alguna;\~
con motivo del (raslado que se le corriere de diversas documentales mediante proveIdo de fecha quince de enero del presente ano, y to vez
que el términd he tres días hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo de1

conocimiento qt las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos
la notificación ~rl mencionado auto. .

DUODÉCIMO.,"!En fecha cuatro de junio del ano en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado _.~
con el número ~2, 624 les fue notificado tanto a la autoridad como al particular, el proveIdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO. y

I ../"
DECIMOTERCfRO.- Mediante acuerdo emitido el dla dieciséis de junio del presente año, en virtud que ninguna de las parte~ ~.
documento a/~...'no por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declartprecluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro delI
término de cincf dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

!
DECIMOCUARtrO.· En fecha veinticinco de junio del ano que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarca~o con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

I
PRIMERO.· QPr de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estata/lde Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

i
i ¡
¡¡
\1'1~

I
I

de las causa/~ de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
\ ~'\recurso. ;

QUINT~ .• En }~chas veintiocho de octubre y cuatro de noviembre del ano próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad y a la

recurrente, re~~ectivamente, el proveIdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso

constreñida, p~ta efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de

conformidad cbh lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
\1

SEXTO.· El d/~ cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/898/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del abro reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

:1
I .

SEGUfJDO.•... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REA~{ZADO LAS GESTIONES y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
COR'R,:SPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACO~DÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS

PAG*.•S REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.351, CONSERVACiÓN y MANTENIMIENTO MENOR
DE IN UEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013.•.¡

TERCf=RO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚB¿)CA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO •.. "

\

SÉPTIMO.• Pó1acuerdo de fecha ocho de noviembre del ano dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida
con el'pficio d~rcrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado aceptando la

existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista a la particular del informe justificado y
de las consta,ijas remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo
el apercibimien!o que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.;[

OCTAVO.· El J¡a veintitrés de diciembre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el númerd~2, 516, se publicó el proveIdo descrito en el antecedent~ que precede, mismo que se tuvo por notificado a la recurrida el ocho

de enero de díf.' mil catorce; en lo que eteñe a la particular la notificación le fue realizada personalmente el dla veinte de diciembre del año
inmediato antEl10r.

!

NOVENO.· Pdrlauto de fecha quince de enero del año en curso, se tuvo por presentado por una parte, al Titular de la Unidad de Acceso a la

Información P{¡~/icadel Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CMlUMAIP/1216/2013 de fecha diecinueve de
diciembre del apo dos mil trece, y anexos, y por otra, en virtud que la recurrente no realizó manifestación alguna con motivo de la vista que se
le otorgase me~iante proveIdo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedido para

tales efectos 'lJbía fenecida, se declaró precluldo su derecho; siendo que del análisis efectuado a las documentales adjuntas remitidas por la

recurrida, se 1,sprendió que aquélla emitió una nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión de la recurrente; motivo por el
cual, se corrió;traslado a la impetrante de las documentales en cuestión, a fin que en el término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación
del proveIdo, !banifestara lo que a su derecho correspondiere, bajo apercibimiento que en caso contrario se le tendrla por precluldo su
derecho. 'j

I

CONSIDERANDOS
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patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

ISEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el accesp a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estata1Ymunicipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundi~ndo la cultura del
acceso a la información pública. I

ITERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto fontra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34,. fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada bn el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de d~s mil trece. .¡I

CUARTO, La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a tet formación Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impug1bción.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (S1/), la cu~1fuera

marcada con el número de folio 70123413, se observa que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los $gos realizados
a través de la partida 30003500351, Conservación y mantenimiento menor de inmuebles por un monto de $120,552.34 co~espondiente al
mes de julio de 2013. I

!
Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual brdenó poner a

disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amJaran los pagos
Irealizados a través, de la partida 3000.3500.351, Conservación y mantenimiento menor de inmuebles por un monto ~e $120,552.34

correspondiente al mes dejulio de 2013, en la modalidad de copia simple. I

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de IdOSmil trece a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resoluciÓ(1dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la informaciónlpeticioneo« en
modalidad diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Lry de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: !

I"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR siMISMO O A TRAVÉS dE
su LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONER~E

POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DijL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCEsf.r?•
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON iL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY. . ¡

!
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES dE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: ·1

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN Jr"
FORMATO ILEGIBLE; I
... I
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILt..
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O D L
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. . ,

IEN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO Df
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD lJ,E

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESr
CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERr

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE
MOTIVÓ EL RECURSO.", I

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado lla Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles Sigriente~ rindiera
el Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada retnitió en tiempo
el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. i .

I
ISEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nuev4 de octubre de ~

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, np obstante que

la particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la. ~olicitada; este
Consejo General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Infortación Pública .
para el Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, porro que a fin de

estebtecer"Ieg,"'''' doseto reclemeao,se ,,_.,. et estuaiodo!mtsmoenw.""'''',d. con "'00"",. do " ~d"~r M•q/
I . f ~)
i



Est~ lecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente al
rubro citado, se olige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Ménda, Yucatán, al rendir el informeJustificativo

1oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del eñe inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la ,~
rstivs competente, a saber, la Dlfecclón de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de/'

Hacienda del nicipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerte,'que de conformidad a lo establecido en el articulo 88, fraccion~(

VII y VIII, de 1 Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: ·ArtICUIO,)t1Í-Son ~\
obligaciones dI..•Tesorero', .. 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos de(ingreso,
egresos e mve terios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;.. VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de
Presupuesto d, Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas
aprobados;... ", onsisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de

cinco allos par~ efectos de ser verificada por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de
la Ley de Fisc1ización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número

DFTM/SCAlDCj0f.1019/13 de fecha primero de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida. remitiendo un total de treinta
facturas para d1r contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autoridad utilizó

para respaldar jos gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.351; máxime, que acorde a lo

1

ordenó la entre de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin d establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la
ciudadana en s solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del

citado Ayuntaml nto, en especifico el link: http://www.merida.qob.mx/copladem/portallfinanzas/contenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf, que
contiene el C/a ificador por Objeto del Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por la C. _

•••••••••••• a saber: 3000.3500.351, si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: "Servicios Generales", que
el concepto 35 O, se denomina: "Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación", y que la partida 351, es conocida

como "Conserv ción y Mantenimiento Menor de Inmuebles", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios
de conservació y mantenimiento menor de edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso al servicio de los entes
públicos, cuand se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros.

Con cido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70123413 se desprenden las
siguientes cues iones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento veinte mil quinientos
cincuenta y dos esos 34/100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen y que
pudieren o no a quirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGAD°",y 3) que

la recurrente p~ scindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a la
Unidad de Acc so, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida
3000.3500.351.

En te sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disp sición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento d Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.351 en el mes de julio del eño dos mil

trece por la ca tidad de ciento veinte mil quinientos cincuenta y dos pesos 34/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a) en
primera instenci , la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que en

efecto ~s aquél que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la

partida \3000.35 0.351; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que la
información co. sponde al periodo que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda "PAGADO" con fecha diversa a
la indicada en ti solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquier otro dato que

desvirtúe lo alu ido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se
empleó para ~ paldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.351, el Consejo General no cuenta con atribuciones para eflo; y e)
finalmente, efe uar la sumatoria de los totales por los que se emtüeron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la
indicada por el iudadano en su solicitud de acceso.

En ab no a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
la competencia ara pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias Propo~ionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa
que el Instituto o posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en
las previstas e la partida 3000.3500.351, toda vez que dicha clrcunstsncie deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto

Obligado como nte fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta
con atribucione para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse causarfa la
invasión de es" ras por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. , al
efectuar su soncitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el seflo de ·PAGADO': y que en

adición sella/a~ con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo

conocer la fact con el seflo de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, modelo

TSURU, del all dos mil cstorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria derivada de los

elementos que e encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar

una exégesis El la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas
contettoes.

1:>



",,- M" "'O'" b), del_ pormenorizeao etectuedo , ced« une de tes 000""",,,,, ~"".', 00se "'"",odo ""L",.~"O" que
desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el periodo precisado por la impetrante, es=de las

documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de julio de dos mil trece, ni mue o meno~ alguna
tiene como fecha de emisión una posterior al mes sefla/ado por la particular. \

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso eJ,es decir, que el resultado de la sumatoria de ps totales por los
que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso y que por ende,
no desestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con carg a la multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla
en la que están descritas las treinta facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respeta; .

''-4.
t~~'!' " t'

FECHA DE PAGO
(SEGÚN SELLO DE LA
TESORERfA MUNICIPAL POR LA

FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: DE MÉRIDA, YUCATAN, CANTIDAD DE:
QUE OSTENTAJ

1. MULTlSERVIC/OS CHUL/N MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA MCU 346 4-JUL/O-2013 $5,295.40S.A. DE C.V. YUCATAN.
\2.

KONE MÉXICO S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE MERIDA.
B-JUL/O-2013FACTURA A 72945

YUCATAN. $4,080.03

3.
KONE MÉXICO S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA A 72952
YUCATAN. 12-JUL/O-2013 \ $3,469.65

4. COMERCIAL/ZADORA DE
MUNICIPIO DE MÉRIDA, \FACTURA 30 '(:;RISTALESy MARCOS S. DE

YUCATAN. 22-JUL/O-2013 $2088.00
R.L. DE C.V.

5.
KONE MÉXICO S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE MERIDA,
22-JUL/O-2013 $4,080.03FACTURA A 74058

YUCATAN.
6.

KONE MÉXICO S.A. DE C. V.
MUNICIPIO DE MERIDA,

22-JUL/O-2013 $3469.65FACTURA A 74065
YUCATAN.

7.
KONE MÉXICO S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE MERIDA,
22-JUL/O-2013 $2553.89FACTURA A 74064

YUCATAN.
8.

OLGA L/L/A BRICEÑO IRIBE
MUNICIPIO DE MERIDA,

-JUL/O-2013 $10,194.45FACTURA 903
YUCATAN.

9.
OLGA L/L/A BRICEÑO IRIBE

MUNICIPIO DE MERIDA,
-JUL/O-2013 $995.28FACTURA 897

YUCATAN.
A10. MARIA IL/ANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA, \FACTURA 2748

YUCATAN.
1-JUL/O-2013 $1508.00

1\PEREZ
11.

OLGA L/L/A BRICEÑO IRIBE
MUNICIPIO DE MERIDA.

12-JUL/O-2013 $10,419.33FACTURA 906
YUCATAN.

12.
OLGA L/L/A BRICEÑO IRIBE

MUNICIPIO DE MERIDA,
1-JUL/O-2013 $4988.00FACTURA 905

\ YUCATAN.
13. MARIA IL/ANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA.

1-JUL/O-2013 $928.00FACTURA 2717
PEREZ YUCATAN.

J14. MARCO ANTONIO MUNOZ MUNICIPIO DE MERIDA.
1-JUL/O-2013 $7110.80 IFACTURA 499 Q9MEZ YUCATAN.

"" ~. .. ,.........
15. " MARIO FRANCISCO PERAZA MUNICIPIO DE MERIDA,

$7087.60FACTURA 3330 2-JUL/O-2013VIDAL YUCATAN
16. MARIO FRANCISCO PERAZA MUNICIPIO DE MERIDA,

2-JUL/O-2013 $5997.20FACTURA 3331
VIDAL YUCATAN

17. VICTORA. DOMINGUEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
3-JUL/O-2013 $986.00FACTURA 6379

TÉYER YUCATAN (¡18. ROXANA YVETTE CASTILLO MUNICIPIO DE MERIDA,
8-JUL/O-2013 $1337.99FACTURA 0717

DEOCAMPO YUCATAN. 1
lJ19. ROXANA YVETTE CASTILLO MUNICIPIO DE MERIDA,

8-JUL/O-2013 I $278.40FACTURA 0718
DEOCAMPO YUCATAN.

20. TIBURCIO GUADALUPE MUNICIPIO DE MERIDA.
B-JUL/O-2013 $3500.00FACTURA 4986

SERRALDE SANDOVAL YUCATAN.
21. JORGE JAVIER PRECIADO MUNICIPIO DE MERIDA,

9-JUL/O-2013 $440.80FACTURA 2803
MORENO YUCATAN.

~

22. GERARDO ARTURO MUNICIPIO DE MERIDA,
3-JUL/O-2013 $8336.92FACTURA 2912

CABRERA DE LA LUZ YUCATAN.
23. MARIA IL/ANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA.

22-JUL/O-2013 $13108.~FACTURA 2743
PÉREZ \ YUCATAN

I~ r
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24. MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA,
22-JULlO-2013 $754.00FACTLRA 2755

P~REZ YUCATAN
25. MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA,

5-JULlO-2013 $3480.00FACTLRA 2756
P~REZ YUCATAN,

26.
FACTiRA 2762

MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA.
25-JULlO-2013 $812.00P~REZ YUCATAN

27. MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA.
25-JULlO-2013 $6728.00\ FACT RA 2759

PEREZ YUCATAN.
28.

FACT~
MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA.

26-JULlO-2013 $3393.00~A 2757
PEREZ YUCATAN.

29. MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA.
29-JULlO-2013 $2668.00

FACTLRA 2752
PEREZ YUCATAN.

30.
FACTL{kA 2767

MARIA ILlANA AZCORRA MUNICIPIO DE MERIDA.
30-JULlO-2013 $464.001 PEREZ YUCATAN.

1 TOTAL $ 120,552.42

l'
l.

I
I
I

/

l.,

i'i'
1\

De la ~matoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los totales
plasmados en ~ada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura lntegra a las constancias de referencia, se
obtuvo como re~ultado la cifra de ciento veinte mil quinientos cincuenta y dos pesos 42/100 M.N., que resulta ser mayor a la seflalada por la

ciudadana, colirpéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo indicado por la impetrante por la cantidad

de ocho centa~s; cifra que no coincide con ninguno de los totales de las facturas relacionadas previamente, por lo que, no puede

considerarse e~peclficamente qué parte de qué constancias de las remitidas no guarda relación con lo peticionado, y por ende, se presumel'
que la cifra aIU]'da ($0.08) pudiere ser parte del total de una o varias facturas, que aun cuando sean de aqué{{as enviadas por la Unidad
Admin(strativa ~.mpetente, también pudieren contener conceptos que no fueron contemplados para integrar las erogaciones con cargo a la

partida\3000.3 ·0.351 en el mes de julio de dos mil trece, y que por el/o, las cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas
en las erOgaCiO~Sreportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa perjuicio a la particular. toda vez que la Unidad de Acceso
obligada no le 11$ certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que satisface su interés.

ASimi¡o, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en
su integridad sibp en versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, acorde a lo dispuesto en el artlculo

48 de la Ley d, flcceso a la lnformación Pública para el Estado y los M~niCiPiosde Yucetén, y el diverso numeral 28 en su fracción I{{ de la

citada Ley, se ~esprendió que en el presente asunto, se surten excepciones para su divulgación, en razón que entre las treinta facturas

seflaladas, exisren algunas que contienen datos de naturaleza confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón
que se actualiz1!algUnade las causales previstas en la Ley de la Materia, como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

1:
Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las treinta facturas que fueron puestas a disposición de la

ciudadana, se ~dvirtió que veintitrés contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP) y números

telefónicos de Ilas personas flsicas que las expidieron; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le
integran se coJponen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por eno su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual

constituye un d.to personal; y en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.l'
Al rJtpecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información

concerniente a !~na persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

caracterlsticas ~..•.sicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio. número telefónico, patrimonio, ideologla pofltlv.ca. .
religiosa, filosóbca o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibeméticas, códigos
personales enC~lptadosu otras análogas que afecten su intimidad.

" l'
, puntu4/izado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C. , ~

contiene dato~ IP.•....ersonales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de -.
datos personalt, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

, Como Iprimer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y ilmites de las instituciones jurldicas relativas al

"~ho:::t::::::::::::~:::=~~Me'''"''estebtece ?"
"ARTte..ULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN JUDICIAL
O AD'WNISTRA TlVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHO

DE Tl#~CEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA ~
SERAlbERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN SERA r
GARA('!TIZADO POR EL ESTADO. I

i 'jl'
I
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I
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOJ y

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR Lbs
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: . I
t. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQ~/ER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO y ORGANISJO

DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICO~,

FIDEICOMISOS y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlslCA, MORAL O SINDICA f¡O
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBIf¡O
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE P4k
RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EfN

LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDA~.
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE sJs

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICds
BAJO LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. I
11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEG/fA
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. " I

" I
Por su parte. el articulo 16 de nuestra Carta Magna. dispone: 11:

"ARTIcULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNfE
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. i
TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES AL ACCESQ.
RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN EN L )S

TÉRMINOS QUE FIJE LA LEYo.LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPI S

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL DISPOSICIONES ~
ORDENPÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De los numerales previamente transcritos. se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protrcción de datos
personales. no son prerrogativas absolutas. toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las excetnclones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública. se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales. sJQuridadpública.
salud o seguridad de las personas. aplicación de leyes. entre otros supuestos. I

I. IEn mérito de lo anterior. es posible concluir que no por constituir datos personales. la Clave Unica de Registro de Pqblación (CURP)
y los números telefónicos. deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afir~a lo anterior. en

razón que los derechos tutelados en los artículos 6 y 16 Constitucional en algunos casos. encuentran sus límites cuando ~or algún motivo

deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra. dicho de otra forma. la restricción a la protección de dr..tos personales
tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer cirrta información
y lo mismo. pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. I

I
En este sentido. se reitera. no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su 1~/asificaciónde

manera inmediata y negar el acceso a ésta. sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de [interéSpúblico.

disposiciones legales. o bien cualquier otra circunstancia. que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre ¡a protección de

~~~ t

Establecido que no todos los datos personales son confidenciales. y aun siendo susceptibles de clasificación puedeh ser difundidos
por razones de interés público como consecuencia de la ponderscicn del derecho de acceso a la información. en Virtudqut la información
analizada (las veintitrés facturas) corresponden a 'personas morales. esta autoridad resolutora considera pertinente exponerl/a normatividad
que regula la naturaleza de la información requerida. y que resulta aplicable en el presente asunto. para asl encontrars~ en aptitud d

determinar si los datos como la Clave Única de Registro de Poblecién (CURP). y los números telefónicos. que se encuentra1 insertos en u

documento de Indole fiscal. deben ser clasificados osi por el contrario se surte alguna de las .excepciones ~revistas en e~mU(ticitadoarticulo
16 Constitucional. y por ende. deba ponderarse su difUSiónen pro del derecho de acceso a la mtormecion publica del hoy Imp~trante.

1\
Los artículos 29 y 29-A. asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación. que resultaron re las r~,formas

publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve. establecfan: !

IARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPED(R

COMPROBANTES PO,! LA.~ ApTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRL1S.
~."'''' MEDIANTE DOCUMENTOS' DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO E

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER L

SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR N
CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA 4A ~
PERSONA rtstc« O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENE~,

DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISC1L

I
~
'\
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LOS ~ONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CON

~~S 0rLlGACIONES SIGUIENTES:

111.CU~,.,jRIR,PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO
29-A , ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

... I
TRATf',.,DOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN
EMITI1 SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERC~ROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTIcULO 29-A DE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA \;EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS

CONT~'BUVEN"'S DEBERAN SOUCITAR LA ASIGNACIÓN DE FOUDS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN1
, TRIBL1¡TARIAA TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO
\ , Á
SE ESrABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CAR CTER GENERAL.
... ,1;
ART/~LO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS DE
LOS ~EQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE:

t. coJrENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGI~~,RO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE tENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL
DOMI<flLIO DEL LOCAL OESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

!
11.CO~TENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O

POR ~í.PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A
QUE $E REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTicULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LU¡AR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

I
IV. CLJAVEDEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIJ~.

1,
V. CA1TIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

¡:

I
VI. VA~OR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,

\ AsI CPMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

\1
VII. NqJlAEROY FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMP01TACIÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

I
VIII. T'fENERADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN
PREVJ¡STAEN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTicULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS

REQU($ITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIB~rARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

I
LOS QISPOSITtVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER

ADQUr'DOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

~~.EL fERTlFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISpdslCIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

ART/JULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVENO
DE E$TE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

1:

t. LASIREFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDOp .
Y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-
B, FR~CCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;LAS1,

ADICiONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

PÁR~~FOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS?' , __
FRACf'ONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA

FRAC •IÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS

FRA~f'ONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACIÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, D;I<
CÓDlJO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARÁN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. ."

i'
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I//. LOS CONTRIBUYENTES QUEA LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTíCULO 29 DfL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTqS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTlNU~R

UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS POR

EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO lA
'1QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, STN

QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEStO
POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO. I

I
111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS ·DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILlDADJS
ADMINISTRA TIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES ~E
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS 'OPERAClONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAs

IDISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE 1A
FEDERACIÓN. I

" j\_

I
IPor su parte. la regla //.2.4.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la F~deración\ el día

veintinueve de abril del allo dos mil nueve. establece que además de los requisitos previamente sellalados. los comprqbantes fiscales
también deberán contener: I

I
I
i
I
!

I
I
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I
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TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO. I
Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación. publicadas en el Diario Oficial de la F~deración el dla

I"ARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPED/~
COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QJ¡E

SE PERCIBAN LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES fA
' I

TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSON~
QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN

ISOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. I

CON L J.i<'LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR ,...,

I

"//.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,

LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN

GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:
t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlsICAS PODRÁ O

NO CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133
LlNEAS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN
ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.
//. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN

DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATlVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL

REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,u, 111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO

EN QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA

AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFICIO, LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCIÓN V// DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL

CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS,

doce de diciembre de dos mil once. los ordinales 29. 29-AY29-8. establecían:

OBLIGACIONES SIGUIENTES:

l
11.•• 1'.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUESE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ES~E
ICÓDIGO, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 1

I
l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISC,*-

IEN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE ¡E

!

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

!
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CON*'BUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBER SENALAR EL

DOM~/LlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

1/. EL:I NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,
REF~/DOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO
DIGITrL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.E~ ~UGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN.

1
IV. L1.CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIIij'

v LAI CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERViciO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.¡
... I
VI. E41vALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

I
~~/. E[: i IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

~~I/.¡:; NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MER· NclAS DE IMPORTACiÓN .
... :1
ARTI5ULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEIÍIALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y
29-A1EESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:

t: CO~PROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,

TRAT1NDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECL;p.RADOSEN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA
EL S~RVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHOS

COM~~OBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTiVIDADES O AL
PERCfBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) Lqk ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACb/ÓN 1/ DEL CITADO ARTIcULO.

I
B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
DE 1tDMINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y
CARAbTERISTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE
REG4fS DE CARAcTER GENERAL.

L.OS ~.'ISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO
DE LlfS DOS AIÍIOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIB~TARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTiVO SE DEBERA SEIÍIALAR DICHA VIGENCIA.

I . A
C) CfNTAR CON UN NUMERO DE FOLIO QUE SER PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
ADM/~/STRAC/ÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL
CITA9° ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

,1
LOS tONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIB~TARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LO

COM¡¡Jf?OBANTESFISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE PRfPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PARAlpODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A
QUE $E REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL

REG/~TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR ~'
LA AI,JTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL
SERV)c,O DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.·1
••• I,1

, P~:M1RO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

·······1 ¿P._-\ ...

Como pri~er punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, y los números telefónicos de las personas flsicas insetto« en I
facturas, debe~ ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que!Jlt mita

ponderar la enjrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respelto de la
tmotememecto» de comprobantes fiscales digitales para sustituir a lOS..impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la
normatividad e~ablezca que los comprobantes deban ser digitales. I

I
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A retz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, s~imPlem'entóel

deber de los contribuyentes a expedirrr-: digitales,: obligación que entró en vigor a partir del primero de enero}el afio dos mil
once, cuyos artfculos transitorios prevelan la posIbIlidad que SI los oblIgados fiscales aún contaban con facturas impresas, qOdlan continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el perlada de su vigencia venciera, sin restarles validez c¡.! o documentos

comprobatorios, siendo que en este.supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que de...•en contener las
facturas, establecIdos en la ResolUCIónMIscelánea FIscal para el afio dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras COII s, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de oblación.

i
Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del afio dos mil once, el Código Fiscal de 1+ Federación se

sujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce, entre los cuales se erlj;uentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de CJntribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración TributJJria,asl como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la pe~ona a favor de

quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en nÚI1l~ro,y el importe

total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el mo~to del impuesto

sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra sefla/ada por el Servicio de la Administración Tributaria, mis. os que deblan

respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomer en consideración el número de folio y los sellos digita/é , adicionándole
un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiénck¡seque ninguno
de estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal. 'l

1\
En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resuikba aplicable la

normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, ~esultarla que el
dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no re~estirla darácter

confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la con~titución General
de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o Imorales con las

que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sinp también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las Obligaciones!establecidasen
la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en elite caso, seria al

igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues e1 nada beneficia
su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. ,1

!,
En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas físicas que son analizadas en el presente asunto; a saber, las

Idescritas en los puntos comprendidos del 8 al 30 de la tabla inserta con anterioridad (veintitrés en total), no son de aquéll, que contengan

inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe claSifiCjSe, el elemento
inherente a la CURP, asl como los números telefónicos, como información de carácter confidencial de conformidad a 101 previsto en las

fracciones I de los articulas 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y lo~ Municipios de

Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales 4eben poseer, e
inciden en la esfera privada de las personas flsica~. .\

I
Por otra parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de lalpersona moral

que emitió las facturas enlistadas en los puntos 2, 3, 5, 6, Y 7 de la tabla inserta'previamente, conviene precisar que los artlc~/os 17 fracción

IV y el 18, segundo párrafo y fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YUc~tán,disponen,

el primero, que se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obJ¡~adosdeberán

respetar el carácter confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, inCIUyendf la re/~tiva al

patrimonio de la persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el númertf de cuenta y la

CLABE, al pertenecer a la persona moral que emitió las facturas aludidas, versan en información de naturaleza confidenc',/, ya que éstos

están vinculados con su patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra reSgUardada!. 1 capital de la
empresa en cuestión, y la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, JI sea que sirva

para efectos de percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tant " toda vez que
no se refieren a datos que sean exigibles para la emisIón de las facturas, según lo expuesto en la normativldár previamente
Inserta, en el presente asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los dá~os aludIdos, y
por ende, no debe ser publicitada. ' \

\
Consecuentemente, se arrIba a la conclusión que la determInación de fecha nueve de octubre de dos mil trtce emitida por

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra vicIada de orlgl!f' ya que al no
haber realizado precisión alguna respecto al monto excedente, esto es, no Indicó qué parte de cuál factura Io facturas no
corresponde a la Información peticionada, causó perjuicio a la impetrante, pues éste no está en aptitud de conocer con exactitud

cuáles son las facturas, o parte de éstas, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración pe~inente vertida
por la UnIdad AdmInistrativa competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las erogaciones 1el mes de julio

de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.351,y una vez conocido ello, determine cuáles si corresponden a ¡las que son de
su Interés; aunado a que la autoridad entregó Información en demasla, en razón que de las constancias analizada~ en el presente
asunto, se desprendió la existencIa de veintiocho facturas' que, tal y como quedara asentado, contienen datbs de carácter

. '1
confidencial; se afirma lo anterior, pues en veintitrés obran datos personales, como son la Clave Unica de Registr~o..id.e Población y
los números telefónicos de las personas flsicas que expidieron las facturas en cuestión, y en cinco se ubl a información
confidencial, por disposición expresa de la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimonio de la persona mo Ique expidió la

documentación comprobatoria, toda vez que se trata de los números de cuenta y la CLASE Interbancaria de las pe~sonas morales

\ í
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respectivas; p;.rr lo tanto, las veintiocho facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, de conformidad al
articulo 41 de ~ Ley de la Materia.

SÉPTIMO.- Enf·...I pr~sente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por ~aparticular al interponer el presente
medio de imp , necton y de la determmaclón que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Publica del Ayuntamiento de Ménda.
Yucatán. en fe a dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

1
Como;primer punto, conviene precisar que la C. , al presentar el recurso de inconformidad

que hoy se res~elve, en el apartado 'RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en

la que le fue 'j0porcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la
resolución en litlque se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".ii

~ .
ASimi~ro, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las tremta facturas que fueran

puestes'a dispÓ~iciónde la impetrante, dos podrán ser entregadas en su integridad y veintiocho en versión pública.

.~ .
Por CL~:'stión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado ant."rior, se entregará de manera Integra, esto es, de las dos facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial, mismas
que se encuen, an descritas en los incisos 1, y 4 de la tabla inserta en Considerando SEXTO.

En lo '. ferente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de

la simple lectu, efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
entregar a la ~rticular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito

41
Órgano Co/egi~'riono valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y

a nada prácticJ conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las dos facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto
reclamado qUe,~jUiCiOde la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la
información PÚ]'licagubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Al .•specto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberia realizarse el análisis de la determinación de fecha

aieciocnoae <ti ietnbrede do,mil trece, " que esto soto resuñ« '00_ cuendo se tiene cetteze que " ''''''"'''016, '"' re ordene entreqsr
satisface el int~rés de la particular; en el presente asunto, aun cuando dicha circunstancia no aconteció, pues en los términos en los que fue

Proporcionada'erOse puede determinar si la satisface o no, hasta en tanto o se efectúen las precisiones por parte de la autoridad, tal como
quedara asentél'rioen el apartado que precede, lo cierto es que en virtud del principio de economfa procesal, previsto en el artfculo 17de la
Constitución P~lftica de los Estados Unidos Mexicanos, en razón que la subsistencia de los efectos del acto reclamado que se advirtió del
estudio Oficios~lefectuadoa la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, es en virtud que la autoridad no dio certidumbre a la

impetrante de q¡ué parte de cuáles facturas que le proporcionara, no son de su interés, para que conocido ello esté en aptitud de establecer
qué parte de cijá/es sf respaldan la información inherente a las erogaciones efectuadas en el mes de julio de dos mil trece con cargo a la

partida 3000.3~0.351, aunado a que no clasificó información de carácter confidencial que no debió ser puesta a disposición de la impetrante,
se entrará al éftudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la obligada hubiere consistido en poner a
disposición de.{t ciudadana información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

Por 'ta' anto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreñida, en
cuanto a la m '.alidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de"~!Ciembrede dos mil trece,
son suficientes. ara cesar la parte de los efectos del acto reclamado enlo qtka la modalidad de la informacI6Í1'~e'kfiere, solamente en lo
que atañe a la$ldOSfacturas que podrán ser proporcionadas.integramente.~

En aJos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información PahliCa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70123413, el

anexo consiste.fte en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene treinta facturas expedidas a favor del Ayuntamiento
referido, entre las que se encuentran las dos que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información

(SAl), de fechJI diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70123413.pdf';
documentos delmérito presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/121612013
de fecha dieci~eve de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la

recurrida por u+ parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad
en que puso a ~isposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que esl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que

plasmara en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ~

nueve de octu4.•..•.·te del año dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el '
folio 7012341.lj en modalidad electrónica, la cual inicialmente habfa sido proporcionada en copias Simples; y por otra, con el medio

electrónico, aCr;fditóque las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se
visualizan del :tntenido del medio magnético en cuestión.

E, ~'Ie sentido, st bien nest« 1, "01.. de " presente de"~/","",. no es ",,">te tietermtnsrs " ('01"" sa"'_ " 00 p
plenamente el Interés de la particular, tal como quedara asentado en la presente definitiva, lo cierto es que, en virtud que los efecto~Y

presente definrlva estarfan encaminados anicamente a que la autoridad efectuare la aclaración que permita a la impetrante deter~ar qué

parte de cuá/esr·....!facturas que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar los pagos provenientes de la
partida 3000.3, 0.351 en el mes de julio de dos mil trece, para que una vez conocido ello esté en aptitud de conocer qué parte de cuál o

i
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,"o, tectures st solventen su interés y 00es! " qu« ~,,," te ',,"00', exheustive de ,,,,""'- sdicior.. , , ,. yo~J",.o bien, que

entregara la información que en su Integndad corresponda a la peticionada; no resulta necesario instar a la Unidad jde Acceso a la
Información Pública responsable para efectos que una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a dis},oSiciónde la C.

••••••••••••••• Ias dos facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toba vez que esto
ya fue efectuado a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece. 1 '

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieci01~0 de diciembre
de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70123413.pdf', se desprende que la Uqidad de Acceso

compelida justificó haber hecho del conocimiento de la ciuda~a~a la determinación que emitiera el dla dieciocho de d1iembre ~el año
próximo pasado, pues dicha documental indica que el dla aiectnueve del refendo mes y año le fue efectuada la remitón del archivo
respectivo, a través del Sistema en cita. I

Ahora bien, se procederá al an~sis cfel'agravío,-verltl16'):iaf' IlFpaftIC,Jar en lo que respecta a las facturas que :Icontienen datos
personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondierte, esto es, las
veintiocho facturas descritas en los numerales 2,3, S, 6, 7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,126,27,28,29 Y

m 1
Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perlado1qe es del interés

de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de tor. a electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas n cualquiera de
las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión ¡pÚblica; ya que

independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, result1 inconcuso que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter perso~al, la autoridad
tiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho

esto, proceda a entregarla al particular; intormecion que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la ~ue efectuase el

procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció enl/a especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/121612013,no se desprende que la autoridad hUbirre efectuado la
versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algúp,dato; máxime,

que en la propia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su integridad; por r tanto, al ser la
obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, si ésta no la realizó, ro es necesario

instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la Ley de la Materia no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las
versiones públicas correspondientes. !

I
Con todo, se concluye que en lo atinente a la entrega de las dos facturas que no contienen datos personale~, en modalidad

electrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de M~rida, Yucatán,
mediante determinacIón de fecha dIeciocho de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada; ahora, en lo quelrespecta a las

veintiocho facturas restantes, el agravio vertido por la Impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autOT;tdadal poner a
su disposición las coplas simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únlc mente pueden

proporcionarse en coplas simples, y no asl en versión electrónica. por lo que resulta acertada el actuar de la obliga a respecto a la

modalidad en que determinó entregar las veintiocho facturas aludidas en la resolución que emitiera el dfa nueve de . ctubre de dos

IOCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y S~PT/MO de la presente determinación, se¡concluye que la
respuesta de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejahdo insatisfecha

la pretensión de la C. , toda vez que aun cuando entregó la información en la mOdalirad peticionada,
aquélla, en los términos en los que fue proporcionada a la citada no dan certeza que corresponda a la que ~s de su interés
hasta en tanto la autoridad efectúe las precisiones indicadas en el apartado SEXTO de la definitiva que nos ocupa. pu+ no permite al
inconforme conocer con celteza cuál no corresponde a la que solicitó, y por ende, determinar cuál si; aunado, que de cpnformidad a lo

expuesto en el propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición de la impetrante existen factura~fque no pueden

ser entregadas en su integridad, por contener datos en demas/a; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la~''(3uprema,Corte
de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanari 'Judicial de la

Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: •CESACiÓN DE

EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECT1s DEL 'ACTO

RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. ": la cual es aplicable por analogla en este casalde conformidad
a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: SegU/1daSala, Tesis
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su GacetaXXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2407, Página 560;

cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. iEL HECHO DE

QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCREtO. NO BASTA
PARA ESTIMAR SU 'NAPLICAS'UDAD." I

I
i

1. Se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que: I
a) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla para efectos que indique qué parte de cuál o cuáles facturas, d~ las que fueron

I

mil trece.

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se amba a la conclusión que:



/

I
I

:1

,\1
'1

re~ltidas, no fueron utifizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a la partida 3000,3500,351 en el

m~Jde julio de dos mil trece, por la cantidad de $120,552,34 MN" para que posteriormente la particular esté en aptitud de
eS~blecer qué parte de cuáles facturas sf corresponden a fa información que solicitó,

b) C/~/fique la información inherente a la CURP, los números telefónicos de las personas físicas que se encuentran en las facturas,

asi pomo los números de cuenta y CLABE interbancaria de las personas morales, como información de carácter confidencial
aCdfdea lo previsto en el ordinal 17, fracción lo IV, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de.i~'ucatán, según sea el ca.so, y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los incisos 2, 3, 5, 6, 7, 8,
9, 1 , 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29 Y 30 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO

de' presente definitiva, acorde a lo asentado en el propio considerando, atendiendo a lo establecido en el articulo 41 de la
no~rratividad en cita,

2. Se convalid~l/a diversa de dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las dos facturas que sI
pueden ser prá orcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que deberá entregar en
copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente,

3, Se instruye la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

precisiones cot. espondientes a lo instruido en el diverso 2,

4, Notifique a I impetrante conforme a derecho corresponda,

5. Envle a esté Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones,

, :1
Po~to antes expuesto y fundado se:

~J RESUELVE

PRIMERO. Cd tundementc M" erucoto 48. penúltimo pérr«to, ae /, L'y ae Acceso a " tntormectan Púbücs per« ,1E""", y", ""'lo"'''
de Yucatán, vi~nte,~ "lQdü/Ca la determinación de fecha r:1fIevede octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha

dieciocho de=del ailo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y
NOVENO de I~ resolución que nos ocupa,

SEGUNDO. crr fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

vigente, la uni~.J¡¡ldde ACC.eso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero
de esta deternrJr!aciónen;.m término.no maYor de DIEZ dlas hltlti/es contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido comef;..•zará a correr a partir del dla hábil sIguiente a la notificación de la presente determinación: apercibiéndole que en caso
de no necetto; el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento él ste Consejo General anexando las constancias correspondientes,

TERCERO. CGh fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación,:~e realice de manera personal a las partes, de confo~idad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán,aPlic~fos de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, Vigentr-

CUAR;O. cúmf/ase,"

El C\I . P id t t' . h b' lb' '1 I~nseJero rest en e pregun o SI a la a guna o servacion a respecto; a

no haber>la,con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Informacirn Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, frac4ión 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a I~a

InformaCipn Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,",_ ..~

inciso i) ~ 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo GeneralI

del Insliltto Estatal ~e Acceso a la InformaciónPública, sometió _a vo~
proyectoX·de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado' ba]o el~' ,

número 'e expediente 582/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejer s. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D, primer párrafo de la

Ley de I~ Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
I

Autónornt, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el SigUie~te: )')1
\ ~

'.;;¡



I
ACUERDO: Se aprueba la resolución relaliva al Recurso de InCO~formidad

radicado bajo el número de expediente 582/2013, acorde a lo previamente
1\

I
Consecutivamente,el Consejero Presidentedio inicio al tema implí~ito en el

apartadom), siendo este el referentea la aprobación,en su caso, del pr.pyeclo de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el n1mero de

expediente584/2013. Luego, le concedióel uso de la voz a la SecretariaTécnica,
Licenciadaen Derecho, María Astrid BaquedanoVillamil, para que presentara el

I
I

En virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en I~ fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acbeso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente: ~

"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . -1- \ _
I .

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la c. . contt la resoluciónt::;,~;:'d d.A,~O, ter:;~'_bIi<'~' A,,",m/M/Odo,"",,': YOC~"~'''" ',1''~","d, m'~'dr =:
ANTECEDENTES ,

I
IPRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. realizó u1a solicitud a la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: .

v.: COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVJ¡s
DE LA PARTIDA 30003500352 (SIC), INSTALACIÓN y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y EQUIPO d,E
ADMINISTRACIÓN, EDUCACIONAL y RECREATIVO (SIC) POR UN MONTO DE $197,294.~4

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE L~

INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL, EN CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, REQUIERO COP),4
~~. I

I
SEGUNDO.- El dla nueve de octubre del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolucibn reca/da a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente: I

t\
I

I... SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNar
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

IARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN J:
CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN d,E
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1108/13, PROPORCIONP

LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTf

QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.352 INSTALAC/ÓN.IY

MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN EDUCACIONAL y RECREATIVO (SIO(

CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013... CONTENIDA EN CIENTO CINCO COPIAS SIMPLEf,
CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA... 1

RESUELVE i ~
.•.PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (S/~) _ \
COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAV~ 'P
DE LA PARTIDA sooo.ssoass: INSTALACiÓN Y MANTENIMIENTO DE MOS/UARJO Y EQUIPO <f/ .

J
1\
I

I

expuesto.

asuntoen cuestión,

CONSIDERANDOS



CUARTO.- Me iante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece. se acordó tener por presentada a la C. _

•••••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO. y toda vez que reunió los requisitos
que establece ~articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se actualizó

ninguna de las fausales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita. se admitió el
presente recurso.

QUINTO.- En 1: cha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveído descrito en el

antecedente ql precede. y a su vez. se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constreñida. para efectos que dentro de los cinco dlas
hábiles SigUientrs al de la notificación del citado proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la

Ley de Acceso¡ a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; asimismo. en lo que respecta a la particular la
notificación se r~alizó personalmente el día cuatro de noviembre del mismo año.

l
SEXTO.- El dla[cinco de noviembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CM/UMt-IP/900/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del abto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:¡

~~G~tDO.- ••• ESrA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFOR.... ClÓN POSLte ... DESPU" DE HASER
REAL'fADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS
CORRPSPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL

TRECÉ, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE
AMPArAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.352 INSTALACiÓN y
MAN~NIMIENTO DE MOBILIARIO y EQUIPO DE ADMINISTRACiÓN EDUCACIONAL y RECREATIVO (SIC),
CORR SPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013...

TERC RO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBL A, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- po~acuerdo de fecha ocho de noviembre del año inmediato anterior. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado

aceptando la e+stencia del acto reclamado; de igual forma. a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer e impartir una justicia

completa yefed(iva. se consideró pertinente requerir al Titular de la Unidad de Acceso constreñida. para que dentro del término de tres dfas

hábiles SigUientfs a la notificación del proveido en cuestión. remitiera a este Instituto la información que mediante resolución de fecha nueve
de octubre de d s mil trece pusiera a disposición de la impetrante.

OCTAVO.- El Ja once de diciembre del año próximo pasado. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con e/~úmero 32. 507. se notificó a la recurrente el provefdo descrito en el antecedente SÉPTIMO; asimismo. en lo que respecta a
la autondad la ttifiCaCión se realizó mediante cédula el dla dieCisietede diciembre del propio año

NOVENO.- Me~iante auto de fecha diez de enero del año en curso. se tuvo por presentado al Titular de la

Información P.~blica del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. con los oficios marcados con los números CMlUMAIP/1218/20

CMlUMAIP/11r$'2013.de fechas diecinueve y veinte de diciembre del año dos mil trece. respectivamente y anexos. con el primero de los
cuales, envió di ersas constancias y un disco magnético. y con el segundo de los nombrados. un CD; para dar cumplimiento al requerimiento

que se le hicie mediante proveido de fecha ocho de noviembre del año inmediato anterior; seguidamente. del análisis efectuado al primero

de los oficios s discurrió que la constreñida emitió una nueva resolución. motivo por el cual, al advertirse nuevos hechos. y con elpropósito
de patentizar la' arantla de audiencia el Consejero Presidente consideró pertinente correr traslado a la impetrante de diversas constancias y

darle vista de 4tras. a fin que en el término de tres dfas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del acuerdo que nos

ocupa. manifes¡re lo que a su derecho conviniera. bajo apercibimiento que en caso contrario se tendrla por preclufdo su derecho.

DÉCIMO.- El d a treinta y uno de marzo del año dos mil catorce. se notificó personalmente a la recurrente. el acuerdo descrito en el/
antecedente qu precede; de igual forma. en lo que respecta a la autoridad la notificación se realizó el dla tres de abril del proP.~ioa~
través del ejem lar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32.582. ./

I
UNDÉCIMO.- "'in fecha ocho de abril del año que transcurre. en virtud que la C. no realizó

manifestación Jiguna respecto del traslado que se le corriere y de la vista que se le diere. mediante acuerdo descrito en el antecedente
NOVENO. y taJa vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho;
asimismo. se hito del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al

I
I

ADM/~/..STRACIÓN EDUCACIONAL y RECREATIVO (SIC), CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013... " .

TERCERO.- E~ fecha catorce de octubre del año inmediato anterior. la C. a través del Sistemade
Acceso a la Int •.rmecion (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida po~ la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ay, tamiento de Mérida, Yucatán. recafda a la soucitua de acceso marcada con el numero de folla 70123613. sducienao lo
siguiente: \:

l. _Mf INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70123613 EN LA QUE SE SENALA QUE SE

PROP~RCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "
I

en que surtiera fectos la notificación del mencionado proveido.



DUODÉCIMO.- El dla cuatro de junio del año dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del EstLo de Yucatán

marcado con el número 32,.624 le fue notificado, tanto.a la autoridad como a la particular, el auto descrito en el antecedente jNDÉCIMO.

DECIMOTERCERO.- MedIante proveIdo de fecha dIecIséIs de JUniOdel año en curso, en virtud que ninguna de las artes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se d+b/aróprecluldo

el derecho de ambas;='resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución defljitiva de~tro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

. ~~" . ~
DECIMOCUARTO.- El día veinticinco de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiern del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. I

CONSIDERANDOS ¡
PRIMERO.- Que de conformIdad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municlp os de Yucatán,
el lnstituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e Imparcial, c personalidad

jUrlqi~a~ypatrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos persrnales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y prom'~ver el acceso la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y unicipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiend,ola cultura del

I
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto colra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fra cíón 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, public a en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

,
!

acceso a la información pública.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de ·mpugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAr), la cual fuera
marcada con el número de folio 70123613, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagrs realizados a
través de la partida 3000.3500.352, Instalación, Reparación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Administración Educacional y
Recreativo, por un monto de $197,294.64 correspondiente al mes dejunio de 2013.

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual denó poner a
disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amp ran los pagos

realizados a través de la partida 3000.3500.352, Instalación y Mantenimiento de Mobiliario y Equipo de Administración Educacional y
Recreativo, correspondiente al mes de junio de 2013, en la modalidad de copia simple.

Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de ¡tos mil trece a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la resoluciók dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la informaCiónfetiCionada en
modalidad divetse a la requenda, el cual resultó procedente en términos del articulo 45, segundo párrafo, treccton VI, de la L y de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC/Ó~

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE~S
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE PO \
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS D

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO

LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON E~
ARTICULO 32 DE ESTA LEY. I

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES Dk
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: I

~..VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMAT~

~~EGIBLE; I
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILE~ ~
.,GUIEN,ES" ENQUESUR" EFECros LA NonFK:ACIÓN DE LO RESOLUCIóNODELACON'ECIMIEN'P,
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO Dt
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD D ;q
AC:ESO A LA INFORM:CIÓN ·P<)BL/CA NO HAYA EllmDO LA RESOLUCIÓN """{ ~

1\



CO~OCidOlo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70123613 se desprenden las
siguientes cu~stiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de ciento noventa y siete mil

doscientos n'1~entay cuatro pesos 641100M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no
poseen y que! pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de, I

"PAGADO·, y ¡3) que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan,

empero manif~stó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para
tI

solventar la Pl1rtida3000.3500.352.
j
I

El?ieste sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a diSbosición de la impetrante corresponden a la informaciót¡ solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del

1 '

Ayuntamiento 'Pe Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.352 en el mes de junio del año dos mil

trece por la c~ntidad de ciento noventa y siete mil doscientos noventa y cuatro pesos 641100M.N., deberán surtirse los siguientes extremos:

a) en primera !instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse

que en efectó!es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de junio de dos mil trece con
1

cargo a la ~rtida 3000.3500.352; b) conocido lo anterior. analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiera destruir la
presunción qJe la información corresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sel/o con la leyenda "PAGADO"
con fecha di~rsa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien,
cualquier otr~ dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la

!
información I1f o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.352, el Consejo General no cuenta con

atribuciones para el/o; y e) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya
i

cifra final see idéntice a la indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información si es la
.1

que el Sujeto pbligado utilizó para respaldar los gastos de la partida correspondiente.
I

!
En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta
,!

con la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se

precisa que JI Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, \
encUf!dran e11as previstas en la partida 3000.3500.352, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que

única~ente ar Sujeto Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo ..
Autónomo, n'~cuenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de
realizarse ca~sarla la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C.

1

"PAGADO", y. ¡queen adición señalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente /-. .
sentido: "des40 conocer la factura con el sello de "PAGADO" en el m~s de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca _. •

NISSAN, moqelo TSURU, del año dos mil catorce, de color azul': ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta

serIa derivad~ de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, SifYqr;; \ .

esto SignifiqU~realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y específicos, o que ésta derive de la ejeo6dón de \
facultades cohcretas conferidas. \" \

! ('\ I
4tablecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente \,J

·í
1
!

i:¡
.;

COR~ESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ
i

EL Rt:;CURSO."

1

AdJ¡itidO el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera

el Informe JUst~icadocorrespondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo

el Informe en é~estión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.
i

i
SEXTO.- Com~ primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de

\ !

dos mil trece, '~mitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que
la particular ~rtió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este
Consejo Gen~¡al, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Informacíón Pública

1

para el Estada!y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de

establecer la ~galidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se
ordenó la ent~ga de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

!
!

A fi~ de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la

ciudadana en~u solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento'! de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

1

hltp:l/www.me}¡da.qob.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf. que contiene el Clasificador por Objeto del

Gasto 2013, lJe cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

3000.3500.35~, si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: "Servicios Generstes", que el concepto 3500, se denomina: "Servicios
1

de InstalaCióN, Reparación, Mantenimiento y Conservación", y que la partida 352, es conocida como "Instalación, Reparación y

Mantenimient~ de Mobiliario y Equipo de Administración Educacional y Recreativo", la cual contempla asignaciones destinadas a cubrir los
I

gastos por serviCiOSde instalación, reparación y mantenimiento de toda clase de mobiliario y equipo de administración, tales como:
escritorios, sifl~s, sillones, archiveros, entre otras cosas.

al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sel/o de

.;. ,



citado al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al ~endir el informe
Ijustificativo de Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticipco de septiembre del año inmediato anterior, con el qte justificó haber

requerido a la Unidad Administrativa competente; a s~ber, la Dirección de Finanzas y Tesorería, qUien.acorde a lo previsto rn el numeral 12

de la Ley de HacIenda del MUnicIpIOde Ménda, efectua las funcIones de la Tesorerfa, que de conformIdad a lo establecido ¡en el artfculo 88,

fracciones 11/, VIIY VII/, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente estabIJ:;e: 'Artfculo 88.-
1\Son obligaciones del Tesorero:... 11/.- Llevar fa contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administratvos del ingreso,

egresos e inventarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobacióp el proyecto de

Presupuesto de Egresos; VII/.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo ca? los programas
aprobados;... ·, consisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar q,;,e los gastos se

Iapliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, qurante un lapso
de cinco años para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 2~ del Reglamento
de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán;y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC 0f.1108l13 de fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total dh ciento un fojas
Ipara dar contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran la~ facturas que la

autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes dejunio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.3b; máxime, que

acorde a lo previsto en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, nJ se desprendió
elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar fas gastos en el perfodo precisado por la impe~rante, es decir,,ninguna de las documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en elmes de junio de dos mil¡trece, ni mucho
menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes señalado por la particular. !

I
I
iAsimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso cj, es decir, que el resultado de la sumatoria ~elos totales por

los que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de a~eso, y que por

ende, no desestima la presunción que fa información sf es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos Icon cargo a la
multicitada partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a /;ontinuación se
insertará la tabla en la que están descritas las ciento un facturas ;emitidas por la autoridad, vinculadas con el totet que ca~a una de ellas

I
i
~

respalda.

2

FACTURA/RECIBO

MUNICIPIO DE
COOL FRI, SA. DE C. V. M~RfDA, 03-jun-13 $3,224.80YUCATAN

INFRA DEL SUR, S.A. DE MUNICIPIO DE
M~RIDA, 03-jun-13 $190.51C. V.
YUCATAN

MUNICIPIO DE
COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 07-jun-13 $1,519.60

YUCATAN

MUNICIPIO DE
COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 07-jun-13 $754.00YUCATAN

MUNICIPIO DE
COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 10-jun-13 $1,624.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 17-jun-13 $580.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 17-jun-13 $1,856.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 19-jun-13 $3,422.00

YUCATAN

BAGUETTES CAFE, S.A. DE MUNICIPIO DE
M~RIDA, 21-jun-13 $17400

~

C.V.
YUCATAN

MUNICfPIO DE M~RIDA, DIRECCiÓN DE
_.....mr.fftfr'+OBRAS 21-jun-13YUCATAN

PÚBLICAS

FACTURA 114

EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:

FECHA DE PAGO
(SEGON SELLO

DE LA
TESORERfA

MUNICIPAL DE
MÉRIDA.

YUCATAN. QUE
OSTENTA)

,.
"i¡
! PORLA
CANTIDAD DE:
i
I,
i

FACTURA 108

3

MM-38582

4 FACTURA 118

5 FACTURA 117

6 FACTURA 113

7 FACTURA 122

8 FACTURA 112

9 FACTURA 2944

". " .. "fa ~."'''''; ,'''<lO; RECIBO RlO 01



MUNICIPIO DE
11 FACTURA 123 COOL FRI, S.A. DE C.v. M~RIDA. 24-jun-13 $2,146.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE
12 FACTURA 124 COOL FRI, S.A. DE C.v. M~RIDA. 24-jun-13 $777.20

1
YUCATAN

! MUNICIPIO DE
13 1 FACTURA 125 COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 24-jun-13 $672.80

J
YUCATAN

1
MUNICIPIO DE

14 FACTURA 126 COOL FRI, S.A. DE C. V. M~RIDA, 24-jun-13 $1,461.60
YUCATAN

\ I

,
THERMOKOLD DE MUNICIPIO DE

15 '< FACTURA SER2587 M~RIDA. 03-jun-13 $2,891.88M~XICO, S.A. DE C. V. YUCATAN
1
1
1 \,
l JSAIRES MUNICIPIO DE

16 j FACTURA CFDI175 ACONDICIONADOS M~R/DA, 26-jun-13 $40,006.00

1

PROYECTOS Y YUCATANSERVICIOS, S.A. DE C.V.

i
'1
!

SOLUCIONES EL~CTRICAS1 MUNICIPIO DE
17 .~ FACTURA 0956 E DEL SURESTE, S.A. DE M~R/DA, 26-jun-13 $2,726.00'j

•1 C.V. YUCATAN
'1
i,
:¡
'1¡ SOLUCIONES EL~CTRICAS MUNICIPIO DE

18 '1 FACTURA 0904 E DEL SURESTE, S.A. DE M~RIDA. 20-jun-13 $638.00
:1 C.V. YUCATAN
1
1
;;i
.:

" 1
SOLUCIONES EL~CTRICAS\ i MUNICIPIO DE 1119 1 FACTURA 0905 E DEL SURESTE, S.A. DE M~R/DA. 20-jun-13 $3,248.00,

! C.V. YUCATAN
',1
\'.1,1

JSAIRES, MUNICIPIO DE
20 FACTURA CFDI173 ACONDICIONADOS M~RIDA, 20-jun-13 $19,896.01PROYECTOS Y

SERVICIOS, S.A. DE C. V. YUCATAN

EQUIPOS PARA MUNICIPIO DE
21 FACTURA 19552 PROTECCIÓN INDUSTRIAL M~RIDA, 27-jun-13 <..Y CONTRA INCENDIOS,

S.A. DE C.V. YUCATAN

~

EQUIPOS PARA MUNICIPIO DE
22 FACTURA 19553 PROTECCIÓN INDUSTRIAL M~RIDA, 27-jun-13 $757.04Y CONTRA INCENDIOS,

S.A. DE C.V. YUCATAN

\

EQUIPOS PARA MUNICIPIO DE ;:;
23 FACTURA 19555 PROTECCIÓN INDUSTRIAL M~RIDA, 27-jun-13 $3785~/Y CONTRA INCENDIOS, YUCATANS.A. DE C. V. /'

./



\

SOLUCIONES ELÉCTRICAS MUNICIPIO DE t24 FACTURA 0966 E DEL SURESTE, S.A. DE MÉRIDA, 27-jun-13 1\ $864.20C.V. YUCATAN
i

\

I
CLlMER DE MÉRIDA,S.A. MUNICIPIO DE ,25 FACTURA 579

MÉRIDA, 24-jun-13 I $568.40DE C.V.
YUCATAN I

I
!

MUNICIPIO DE 1I26 FACTURA 580 CLlMER DE MÉRIDA,S.A.
MÉRIDA, 24-jun-13

11

$568.40DE C.V.
YUCATAN

MUNICIPIO DE '127 FACTURA 000000510
DIG/CENTRO, S.A. DE C. V. MÉRIDA, 24-jun-13

I
$850.00

SERIE 11B
YUCATAN

JOSÉ RAMÓN BRITO MUNICIPIO DE

I
28 FACTURA A-349

MÉRIDA, 24-jun-13 $3,998.50PEDRERO
YUCATAN J

JSAIRES
MUNICIPIO DE 1ACONDICIONADOS 1

29 FACTURA CFDI152
PROYECTOS y MÉRIDA, 10-jun-13 l $5,046.00

SERVICIOS, S.A. DE C.V. YUCATAN

"

\
JSAIRES

MUNICIPIO DE30 FACTURA CFDI151 ACONDICIONADOS
MÉRIDA, 17-jun-13 $1,392.00PROYECTOS Y
YUCATANSERVICIOS, s.A. DE C. V.

I

CLlMER DE MÉRIDA,S.A. MUNICIPIO DE I31 FACTURA 569
MÉRIDA, 17-jun-13

I
$1,351.40DE C.V.

YUCATAN
!

FACTURA 000000493 MUNICIPIO DE32 DIG/CENTRO, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 17-jun-13 $1,500.00SERIE 11B
YUCATAN

FACTURA 000000502 MUNICIPIO DE33 DIG/CENTRO, S.A. DE C. v. MÉRIDA, 17-jun-13 $750.00SERIE 11B
YUCATAN

\ MUNICIPIO DE
¡

FACTURA SER2583 THERMOKOLDDE
MÉRIDA, 07-jun-13 $4,660.30

34
MÉXICO, s.A. DE C. V.

YUCATAN

~
1\

ABRAHAM ALBERTO MUNICIPIO DE

"

35 FACTURA 0198 A
BACAB BLANCO MÉRIDA, 28-jun-13 ! $1,160100YUCATAN

!,

MARIANO MARCELlNO MUNICIPIO DE36 FACTURA 1152 MÉRIDA, 06-jun-13 $307.40CHANEK
YUCATAN

JORGE ALEJANDRO MUNICIPIO DE37 FACTURA 5330
MÉNDEZ DIAZ. MÉRIDA, 28-jun-13 $185.60

YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE38 Factura 2179
CALAN. MÉRIDA, 28-jun-13 $754.00

YUCATAN

MUNICIPIO DE39 Factura 7192 SAID ABIMERHI BECIL. MÉRIDA, 10-jun-13 $1,280.00
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE40 FACTURA 2145 MÉRIDA, 26-jun-13 $377.00CALAN.
YUCATAN

I

i\ ~-

J\



¡id
i
I
l'
i
l'

l'
I
Ir

JOSEFINA MARGARITA MUNICIPIO DE
41 I FACTURA 108 M~RIDA. 26-jun-13 $1.160.00I ORTEGA ENCALADA. YUCATAN

I MUNICIPIO DE
42 i FACTURA 1622 OSCAR SALVADOR BELLO M~RIDA. 26-jun-13 $394.40t, ROJAS. YUCATAN

i

¡: MUNICIPIO DE
43 FACTURA 7196 SAID ABIMERHI BECIL. M~RIDA. 26-jun-13 $1.183.20

!i YUCATAN

¡
MUNICIPIO DEk44 1: FACTURA 2751 ELODIO PECH MAy M~RIDA. 20-jun-13 $800.40

l' YUCATAN
t:

I MUNICIPIO DE
\45 FACTURA 2752 ELODIO PECH MAy M~RIDA. 20-jun-13 $800.40l' YUCATAN1;

fIr
t MUNICIPIO DE

46 I FACTURA 2753 ELODIO PECH MAy M~RIDA. 20-jun-13 $568.40

t YUCATAN

t
\ MUNICIPIO DE

47 FACTURA 2754 ELODIO PECH MAy M~RIDA. 20-jun-13 $742.40

f YUCATAN

!
MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE

48 l' FACTURA 2140 M~RIDA. 27-jun-13 $458.20

f
CALAN. YUCATAN

~ MUNICIPIO DE
49 r FACTURA 2152 MIRlAN ANG~LlCA TZEC M~RIDA. 27-jun-13 $522.00f CALAN. YUCATAN¡

r MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE
50 f FACTURA 2143

CALAN. M~RIDA. 24-jun-13 $1.392.00
! YUCATAN

I OSCAR SALVADOR BELLO MUNICIPIO DE
51 FACTURA 1628

ROJAS. M~RIDA. 24-jun-13 $835.20
YUCATAN

I EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE r-.52 I FACTURA 249
ANCONA. M~RIDA. 24-jun-13 $4.895.20,

YUCATAN\

,¡ MUNICIPIO DE
53 .t FACTURA 304 CARLOS JOSU~ SOSA IC. M~RIDA. 24-jun-13q $696.00i YUCATAN

! OSCAR SALVADOR BELLO MUNICIPIO DE
54 I FACTURA 1627 M~RIDA. 24-jun-13 $510.40ROJAS. \ YUCATAN

I MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE
55 FACTURA 2142

CALAN. M~RIDA. 24-jun-13 $748.20
YUCATAN

GERARDOARTURO MUNICIPIO DE
56 FACTURA 2903 CABRERA DE LA LUZ. M~RIDA. 24-jun-13 $1.186.68

YUCATAN

MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE
57 FACTURA 2141

CALAN. M~RIDA. 24-jun-13 $1.044.00
YUCATAN

I MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE
58 FACTURA 2146

CALAN. M~RIDA. 24-jun-13 $498.80
YUCATAN

I GERARDOARTURO MUNICIPIO DE
59 FACTURA 2886

CABRERA DE LA LUZ. M~RIDA. 10-jun-13 $1.088.08I YUCATAN

\ I MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE
60

.,1
FACTURA 2126 CALAN M~RIDA. 10-jun-13 $406.00

YUCATAN

MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE (.--:::J~61 FACTURA 2130 M~RIDA. 10-jun-13 $2.262.00CALAN. YUCATAN
MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE "62 FACTURA 2135 CALAN. \ M~RIDA, 10-jun-13 $6/6/

YUCATAN

""OSCAR SALVADORBELLO MUNICIPIO DE
63 FACTURA 1611 M~RIDA. 10-jun-13 $406.00ROJAS. YUCATAN

/



OSCAR SAL VADOR BELLO MUNICIPIO DE ¡I64 FACTURA 1612
ROJAS. M~RIDA, 10-jun-13

I $127.60YUCATAN
OSCAR SALVADORBELLO MUNICIPIO DE 1 \

65 FACTURA 1614
M~RIDA, 10-jun-13 ! $626.40ROJAS.
YUCATAN !

OSCAR SALVADORBELLO MUNICIPIO DE
!

66 FACTURA 1615
ROJAS. M~RIDA, 10-jun-13 ¡ $2,923.20YUCATAN i

JOSEFINA MARGARITA MUNICIPIO DE !
67 FACTURA 106

ORTEGA ENCALADA. M~RIDA, 10-jun-13 : $1,972.00YUCATAN
EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE68 FACTURA 241

ANCONA M~RIDA, 10-jun-13 $522.00YUCATAN
EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE69 FACTURA 242

ANCONA M~RIDA, 10-jun-13 $1,595.00YUCATAN
EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE70 FACTURA 243

ANCONA M~RIDA, 10-jun-13 $3,219.00YUCATAN
MUNICIPIO DE71 FACTURA 2747 ELODIO PECH MAy M~RIDA, 3-jun-13 $800.40YUCATAN

MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE72 FACTURA 2117
M~RIDA. 3-jun-13 $614.80CALAN.
YUCATAN

MUNICIPIO DE !73 FACTURA 7188 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIDA, 05-jun-13 ! $464.00\ YUCATAN i
MUNICIPIO DE

I
74 FACTURA 7189 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIDA, 17-jun-13 $1,415.20YUCATAN

MUNICIPIO DE
t\

75 FACTURA 7190 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIDA, 17-jun-13 $2,~52.44YUCATAN ¡.
MUNICIPIO DE i \

76 FACTURA 7191 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIDA, 17-jun-13 I $1,206.40YUCATAN
JOSEFINA MARGARITA MUNICIPIO DE t77 FACTURA 105
ORTEGA ENCALADA. M~RIDA, 17-jun-13 I $1,160.00YUCATAN ~MUNICIPIO DE ,78 FACTURA 306 CARLOS JOSU~ SOSA IC. M~RIDA. 10-jun-13 ¡ $1,798.00IYUCATAN ;

MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE I79 FACTURA 2123
M~RIDA, 17-jun-13 l $870.00CALAN.
YUCATAN r

MIRlAN ANG~LlCA TZEC MUNICIPIO DE
i

80 FACTURA 2124
CALAN. M~RIDA. 17-jun-13 I $1,560.20YUCATAN

MANUEL JESÚS MIRANDA MUNICIPIO DE ¡81 FACTURA 987
RODRfGUEZ M~RIDA. 17-jun-13 $9,860.00YUCATAN

MUNICIPIO DE
I82 FACTURA 7183 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIDA, 17-jun-13 $1,635.60YUCATAN i

(\MUNICIPIO DE 183 FACTURA 7184 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIOA, 17-jun-13 I $2,099.60YUCATAN !
MUNICIPIO DE ,84 FACTURA 7185 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIDA, 17-jun-13 I $2,238.80

1\
\ YUCATAN

MUNICIPIO DE

!
85 FACTURA 7186 SAlO ABIMERHI BECIL. M~RIDA, 17-jun-13 $951.20YUCATAN

OSCAR SALVADORBELLO MUNICIPIO DE86 FACTURA 1613
MÉRIDA, 17-jun-13 '. $174.00ROJAS.
YUCATAN

OSCAR SALVADOR BELLO MUNICIPIO DE
\

87 FACTURA 1623
ROJAS. M~RIDA, 17-jun-13 $348.00YUCATAN

OSCAR SALVADORBELLO MUNICIPIO DE I88 FACTURA 1624
M~RIDA, 17-jun-13 $290.00ROJAS.
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE i89 FACTURA 2118
MÉRIOA. 17-jun-13 I $1,479.00CALAN.
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE !90 FACTURA 2119
MÉRIDA, 17-jun-13 I $1,566.00CALAN.
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE91 FACTURA 2120
CALAN. MÉRIDA, 17-jun-13 $1,438.40YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE I $1,131.00
92 FACTURA 2121

MÉRIDA, 17-jun-13CALAN.
YUCATAN

MIRlAN ANGÉLICA TZEC MUNICIPIO DE I$899.00

~

93 FACTURA 2122
MÉRIDA, 17-jun-13CALAN.
YUCATAN

JOSEFINA MARGARITA MUNICIPIO DE I94 FACTURA 109
ORTEGA ENCALADA. MÉRIOA, 24-jun-13 I $522.00YUCATAN

MUNICIPIO DE
1$1,612.40

95 FACTURA 2755 ELODIO PECH MAy M~RIDA, 24-jun-13
YUCATAN

96 FACTURA 2748 ELODIO PECH MAy MUNICIPIO DE
7-jun-13 $861.88 f....-r_;MÉRIDA,



.
"

\

\ YUCATAN

! MUNICIPIO DE
97 FACTURA 2749 ELODIO PECH MAy Mt.RIDA. 7-jun-13 $3.585.56I YUCATAN

'1
MIRlAN ANGt.L1C,! TZEC MUNICIPIO DE

98 I FACTURA 2127 Mt.RIDA. 7-jun-13 $870.00,
CALAN.i YUCATAN

1 MANUEL JESÚS MIRANDA MUNICIPIO DE
99 i FACTURA 986

RODRIGUEZ Mt.RIDA. 7-jun-13 $580.00,
YUCATANi

¡ EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE
100 i FACTURA 240 ANCONA Mt.RIDA. 7-jun-13 $1.885.00

! YUCATAN
! EDGAR ALEJANDRO PECH MUNICIPIO DE

101 1 FACTURA--- ANCONA Mt.RIDA, -- $777.20
I YUCATAN
i

TOTAL $197,294.64j
:
i
:, i

Dl1j/asumatoria de las cantidades señaladas en la sexta columna de la tabla previamente inserta. que corresponden a los totales

plasmados en1cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura íntegra a las constancias de referencia. se
I

obtuvo como tesuueoo la cifra de ciento noventa y siete mil doscientos noventa y cuatro pesos 64/100 M.N. que resulta ser idéntica a la
señalada por/~ ciudadana. coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden. y por ende permanece la presunción que la información
proporcionada!por la autoridad si corresponde a la requerida por la recurrente.

I
!

Si~ embargo. parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición en su integridad sino
en versión p46lica. ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley

"1
de Acceso a M Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y el diverso numeral 28 en su fracción 111de la citada Ley. tal
como se dem4strará en los párrafos subsecuentes.

1

Al ~especto,el numeral 8. fracción I de la Ley de la Materia. dispone que se entenderán como datos personales: la información
1 "

concerniente' ~ una persona flsica identificada o identificable; entre otra. la relativa a su origen racial o étnico. o que esté referida a sus
caracterlstica~ flsicas. morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar. domicilio. número telefónico. patrimonio. ideologla polltica.
religiosa, filoS~fica o sindical. su estado de salud flsico o mental. sus preferencias sexuales. claves informáticas o cibernéticas. códigos
personales en~riptados u otras análogas que afecten su intimidad.

I

Enleste sentido. de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición de la impetrante. se desprende
. i ,

únicamente la,existencia de sesenta y siete de ellas que contienen datos de naturaleza personal. como son la Clave Unica de Registro de

Población (q~RP). y números telefónicos; se dice lo anterior. pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le integran se

componen de ~afecha de nacimiento del titular de la clave. por ello su difusión permitiría conocer la edad de la persona. la cual constituye un
dato personal': y en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza.

1

I
I

pJntualizado qué es un dato personal. y que parte de la información peticionada por la C. •••••••••••
i

•••• cOl'ltiene datos personales. en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de
i

protección de Fatos personales. para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

/

I
Cdmo primer punto. conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al¡

derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.
\ .!

~I~rtlculO6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. establece:
"1,

"A~TlcULO 60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN1

JUDlCIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LO

DER~CHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO; O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECH

DE ~ÉPLICA SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA
INFORMACiÓN SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO.

i
o ••. i
A. PfRA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y \
EL QISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS:
SIGqlENTES PRINCIPIOS YBASES:

l. T~DA LA INFORMACIÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO
DE LJos PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITlCOS,

FID~'COMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICATO
1

QUE; RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO
FEÓIFRAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR .>
RAZ~NES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN ¿"

LA I~TERPRETAC/ÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD. '

LO~!SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SU:':-'_
FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
BAJO LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. 11.LA

INFdRMAC/ÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA EN
i

: i\i
1

1\
)
/

/



LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

O

DERECHOSDE TERCEROS." I

!
iDe los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
!personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las=v=» para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos persd,Jales, seguridad
pública, salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos. I

!
En mérito de lo anterior. es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de RegiSiro de Población

I(CURP), y los números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información conüaenctet; se afirma lo

anterior, en razón que los derechos tutelados en los artículos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus límites cuando por

algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a Ila protección de
!datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma índole deba ¡darsea conocer

cierta información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. ¡
!
!
IEn este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a sui clasificación de

manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones del interés público,
disposiciones legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre fa protección de
datos personales. t,

¡',
iEstablecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser
Idifundidos por razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en vinudque la
Iinformación analizada corresponde a personas f/sicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la

naturaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para as/ encontrarse en aptitud de determinar si los
Idatos como la Clave Única de Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en Uf' documento de
I/ndole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicit1do art/culo 16

Constitucional,y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

1
i

PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS

publicadas el día nueve de diciembre de dos mil nueve, establec/an:
Los art/culos 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron ~e las reforma

i

i• "ARTIC!JL.J).29,- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR "
COMP~OBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁ~

EMITIRLOSMEDIANTE DOCUMENTOSDIGITALES A TRAVÉSDE LA PÁGINA DE INTERNETDEL SERVIClp
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTESFISCALES DIGITALESDEBERÁN CONTENERIk
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTEQUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR U~
CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA L~

PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES, LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN
BIENES, DISFRUTENDE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOSDEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANT~

i
!
t• LOS CONTRIBUYENTESA QUESE REFIEREEL PÁRRAFOANTERIOR,DEBERÁN CUMPLIRADEMÁS CON~
!LAS OBLIGACIONESSIGUIENTES: i
!

FISCALDIGITAL RESPECTIVO.

• o ••

• 11/. CUBRIR,PARA LOS COMPROBANTESQUEEMITA, LOS REQUISITOSESTABLECIDOSEN EL ARTICuu)
29-ADE ESTE CÓDIGO,CONEXCEPCiÓNDEL PREVISTOEN LA FRACCiÓN VIIIDEL CITADOPRECEPTO. I

1

i• TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES
!PODRÁN EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O ,ti

TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN E4
ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DE~

ICITADOPRECEPTO.

• PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR,



i,
CONtRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

\ TRIShTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO

SE Eq~TABLEZCANMEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL
\!

• ···:i
• A~rfcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs

-1
DE LJbS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

\1
'1

• t. qONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE

DEL! REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS

"

MISMOS EL DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.
!
1

• 11.i;ONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O
POR ~L PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL

A Q~E SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTfcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

• 11/) lUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.:1
I
i

• IV. iCLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.¡

-1
• V.'CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

I
\ • V!.IVALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,

ASfl~OMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES,'1

DEB'f-N TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.
I
!

• vtll NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asf COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ¡

LA WPORTAC/ÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.

I
• VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN

PR¡;YISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS
REQ'UiS/TOS Y CARACTERfSTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

I
TRIB,UTARIA,MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL

• L~S DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER

ADQ~/RIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.1
1
!

• IX.!EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.
:

• .. :.-i
• DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

¡

i
• A,~TlcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO
NOVIENODE ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

I
i

• t.~AS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VII/ Y IX, Y
SEGUNDO Y TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO'i
PA~AFOS; 32-B, FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y
FRA'(:;C/ÓN 11/; LAS ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES

TERbERO Y CUARTO pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81,

CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXII/ YXXXV; 82, CON LA'S FRACCIONES XXXII, XXXII/ Y XXXV; 84-A, CON LA
FRAbc/ÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS

FRA~CIONES VI, VII Y VII/, Y LA DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL
i

CÓplGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARAN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.. ,,
• 11.!LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29
DEL! CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS

!
AU~ORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR
UTl4/ZANDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS

POR EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓNv""- "
ACR,EDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES.

TRA,NSCURRIOODICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UnUZAOO~ LOS MISMOS OEBERAN CANCELARSE OE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.. ! /'---,

I
• ItIj PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

!



i
!TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES
,ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES

SEENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS!DE
LAS DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL D~LA

IFEDERACiÓN. .
•..."

Por su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la !tederación el dia
veintinueve de abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comPtobantes fiscales
también deberán contener: i

I"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, L~S
• !

NOTAS DE CREDlrO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL
¡,CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERÁN St;R

IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT. i
ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTícULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANrkS

IDEBERÁN CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE: .

l. LA CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O ~O

CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133 LíNEAS/12.00

DPI. SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPlfA
SU LECTURA. i

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE ¿N

DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS. i
11/. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZAC/JN
CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS. I

i
LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

AUTORIZADAS POR EL SAT y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DeL
REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUlSITÓS

ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,11,11/ Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO ~N
IQUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE !lA

AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFIC/h.
LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE. !

!EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL
!CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS,
~TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO. :\

,

Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la F~deración el dla
Idoce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-8, estableclan:

i"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDiR

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUI=
SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES Ji
TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONA1,QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERA~
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LA$
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

11/. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 29-A DE ESTE CÓDIGO. ,
i
iARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 D~
I

i¡
l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISC~

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE D¡}
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR E¿'"

,

ESTE CÓDIGO, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUlENTE!f REQUISITOS:

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUESE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIAJ,
REFERIDOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO E~
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

11/. EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.



I
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IV. L~ CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXP/~A.

V.J CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERt/CIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

1

\ VI. E¡ VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.
i

VII. ~L IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:¡
I

VIII. ~L NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO
DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN .

... -1

ARTicULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y!

29-AÍDE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:
.J
!

l. CqMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,

TRAfANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENtA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE

EST,4BLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER

GENfRAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O
í

ACnylDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, YCUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:
!
-j

A) Lc!>SESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRA~C/ÓN 11DEL CITADO ARTIcULO.

I
I

B) d;JNTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO

DE !ADMINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y
CAR'ACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE

.1
REGtAS DE CARAcTER GENERAL.

,;¡
'.1

LOS~/SPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO
DE t..bs DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TR/~UTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) ~ONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE
Am)INISTRAC/ÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL

CITA~O ÓRGANO QESCONCENTRADO MEDIANTE REGLltS DE CARAcTER GENERAL.. ! ~ ...
'j

LOS1CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIE$,UTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS

"

COM,PROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE ~ROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

PA~ PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A,1

QUE! SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL
REG}STRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR

I
LA ~UTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

í
OH .1
PRllfERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012,
..." i~¡

'.1
C(jmo primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP y los números telefónicos insertos en las facturas. deben ser'1

clasificados qmo datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de ~
éstos. sobre !su clasificación. conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de '

comprobante~ fiscales digitales para sustituir a los impresos. asf como la existencia de éstos últimos aun cuando fa normatividad establezca /
que los comp,pbantes deban ser digitales,

í

A .{afzde las reformas acaecidas al CÓdigoFiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve. se implementó
el deber de lo~ contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del aflo dos mi7
once, cuyos ~rfCUIOStransitorios prevefan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podfan contin~
expidiéndOlaS¡hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el periodo de su vigencia venciera, sin restarles validez como d0r;!JPéfÍtos

comprobetorios, siendo que en este supuesto. serfan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben cáÍJtener las
facturas. esta~/ecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el aflo dos mil nueve, esto es. debfan contener entre otras cosas. la Cédula
de Identificacipn Fiscal, resultando que en el caso de las personas ffsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

!
I
,1
:¡
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Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del año dos mil once, el Código Fiscal de fa Federación se
sujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del año dos mil doce, entre los cuales se eh,cuentra,que los

, \contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de don tribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tribuiaria, asl como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la pe~ona a favor de

quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado jen número, y el

importe total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cua~do el monto del

impuesto sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración TributJria, mismos que

deblan respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y losi sellos digitales,

adicionándole un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tribut~ria, coligiéndose
que ninguno de estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal. I

i
!En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resuraba aplicable la

normatividad que prevela como requisito indispensable que debían contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el
dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no re~estirla carácter
confidencial, ya que se actualizaría la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 d~ la Constitución

General de la República, para difundir dicho dato personal; esto es así, pues su publicidad permite conocer si las personas ~sicas o morales

con las que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo e"o, sino también
Isi los comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones

establecidas en la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación!Fiscal, pues en
. I

este caso, serIa al igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse fU acceso, pues
en nada beneficia su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. ~

"! ~En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente as~nto, no son de
aquéllas que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridaJ, sino que debe

clasificarse, al igual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter ~onfidencial, de

conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Informaciónlpública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que 10$comprobantes
¡fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas. ¡

I
I

Consecuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece,
notificó la misma a la impetrante, y a través de dicha resolución ordenó poner a disposición de la recurrente intormación que

acorde a lo expuesto previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta co~ antelación, lo
!cierto es que se encuentra viciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de sesenta y siete facturas ripe, tal y como

quedara asentado, contienen datos personales que deben ser clasificados por la autoridad, y por ende, las referidas ¡documentales
deben proporcionarse en versión pública, acorde a lo señalado en el articulo 41 de la Ley de Acceso a la Informac/ó~ Pública para
el Estado y los Municipios de Yucstsn; esto es, se ordenó la entrega de información en demasla. i

i
ISÉPTlMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular ~I interponer el
Ipresente medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del At,untamiento de

!Mérida, Yucatán, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar lel recurso de

inconformidad que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformida~ radicaba en la
modalidad en la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por ~iste medio me

1\
I
I \

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las ciento un factJras que fueran
puestas a otsoostctonde la impetrante, treinta y cuatro podrán ser entregadas en su integridad y sesenta siete en versión pÚb/~ca.

inconformo de la resolución en la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

i

!Por cuestión de técnica jurídica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad¡a lo estudiado
en el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las treinta y cuatro facturas que no contienen datosi de naturaleza

Iconfidencial, mismas que se encuentran descritas en los incisos 1, 2, 3. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, fO, 21, 22, 23,
24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 Y34 de la tabla inserta en Considerando SEXTO. !

En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar qJe a pesar que
de la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la auton~ad determinó
entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticiona~a; el suscrito

Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que seria ocioso, con e~ctos dilatorios
y a nada práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las treinta y cuatro facturas aludidas, cesó los efecto:! de esta parte

¡del acto reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en específico, la Prerrogativa de

I ~

acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes. .

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreñida, .
en cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información' a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembr« de dos mil

trece, son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refi~re, solamente =t» ( ..)./1'
en lo que atañe a las treinta y cuatro facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. f,

"l'i,

I
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Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que

1
respecta a Ióf,modalidad de las treinta y cuatro facturas que pueden ser proporcionadas en su integridad, si logró satisfacer la
pretensión d~ la particular, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su

diSPO.SiCión~..•.in versión electrónica, tal y como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las ~
sesenta y sl4te facturas restantes, el agravio vertido por la impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al
poner a su chSPosición las coplas simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente
pueden prop~rclonarse en copias simples, y no asi en versión electrónica., ,¡

I
1

OCTAVO.- F(1almente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y S~PTIMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yuca/kn, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

1

la pretensión de la C. , toda vez que aun cuando entregó la información que sI corresponde a la
i "

requerida en la modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la información que se
I

ordenara pon~r a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso
compelida de~erá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior. la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la ivación, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena Epoce, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación
su Gaceta Ix,!JUniO de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFEg:J EN
AMPARO. E$TA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

,DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. ": la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida
por el mismÓIAlto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:

!

I
1

i
i
!
'1
I

J
1

En putos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información pqblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70123613, el
anexo consist~nte en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor del Ayuntamiento

referido, entreJas que se encuentran las treinta y cuatro que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la
1

Información (iAI), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que. se adjunta el archivo denom~nado:
"UA70123613.pdf'; documentos de mérito presentados a la Oflclalla de Partes de este tnstituto. meaiente el ofICIOmarcado con el numero

.¡
CM/UMAIP/111J412013de fecha veinte de diciembre de dos mil trece.

i
'1

Dei:estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la\ ¡
recurrida por tira parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad
en que puso ~idisposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que,1
plasmara en diCha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha

nueve de octu~re del año dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el

folio 701236d, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio
:1 \

electrónico, acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, como aquéllas que corresponden a las solicitadas y

satisfacen la p~etensiónde la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético
en cuestión.. !

'J
Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de

diciembre de ~os mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70123613.pdf", se desprende que la Unidad de
Acceso comp~lida justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el día dieciocho de diciembre del

'1

año próximo Ilasado, pues dicha documental indica que el dla diecinueve del propio mes y año le fue efectuada la remisión del archivo
respectivo, a (~avésdel Sistema en cita.

I

Ah~ra bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, ¡;bue por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las
sesenta y sieiJ facturas descritas en los incisos 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58,59,

i
60, 61, 62, 63,!64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96,
97, 98, 99, 1~ Y 101.

:¡
!

Al (especto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el periodo que es del
interés de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma

electrónica, o'pplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas1
en cualquiera!de las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión

pública; ya qJe independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta

inconcuso qu~ únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal,
la autoridad ti~ne que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del

'1
público, y hec?o esto, proceda a entregarla a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad

la que efect¡j~se el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no
aconteció en i~especie, toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que
fuera enviado por la Unidad de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/118412013,no se desprende que la
autoridad hubiere efectuado la versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la

I
eliminación d~ algún dato; máxime, que en la propia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas

en su integricJ}¡d;por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, si

ésta no la reáfizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la Ley de la Materia no le ha otorgado aI
ninguna otra ~ facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

!

·1
1
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ISemanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 5~0; cuyo rubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO Df QUE EN ÉSTA

NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA J,ARA ESTIMAR
' i

i
~

SU INAPLICABILIDAD."

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto. se arriba a la conclusión que:

1.Se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que: i \
al Clasifique la información inherente a la CURP y los números telefónicos que se encuentran en las facturas, corno információn de

carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información pÚblir1 para el Estado

y los Municipios de Yucatán y posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los incisos 3$. 36, 37. 38, 39,
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68,4 70, 71, 72, 73,

I74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100Y 101 de I~ tabla inserta en
.1la presente definitiva, acorde a lo asentado atendiendo a lo establecido en el articulo 41 de la Ley en cita. i

2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entreg~ de las treinta y

cuatro facturas que sI pueden ser proporcionadas en su integridad, ya su vez, se modifica con el objeto que indique cuá/es!son las facturas
!que deberá entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente. i

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para efectos que $íta una nueva
IdeterminacIón, en la cual incorpore las consideraciones que resulten del requerimiento descrito en el inciso a) del punto 1, X las precisiones

correspondientes a lo instruido en el diverso 2. ¡
i
I

4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para ~I Estado y los
IMunicipios de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalícf'~y modifica la

diversa de fecha dieciocho de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO,
iOCTAVO YNOVENO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO. Con fundamento en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCiPiosde Yucatán,
Ivigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero

de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, ¡el plazo antes

aludIdo comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndJ/e que en caso
Ide no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
!cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

,TERCERO. Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación Ide la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de

IYucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado ~ los Municipios
de Yucsten, vigente. ¡

ICUARTO. Cúmplase." i

i
I

1El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto: al
I

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
IInformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracdíón XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
I '

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
iinciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consej~ General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
¡

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad9 bajo el ~-,

número de expediente 584/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
I

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30,. prirn¡¡r párrafo de la
Ó·.' _ I

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este°r7~f
, I \

I ~¡ •
I



¡

:IU:~:U~:~~~~1de los Line~,mie~,t~~en cita,el ConsejoGeneraldel Institutotomó

¡

ACU+RDO: Se aprueba la resoluciónrelativaal Recurso de Inconformidad
rad¡'cadolbajo el número de expediente 584/2013, en los términos antes

tr~~scritis, <, ' ' , ,",,,

1
Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el

1

inciso nl, siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
l

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de
;l

expediente 589/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
!

Técnica.i Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
!

procedieraa presentarel asuntoen referencia.
1¡
1

En mérito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamentoen la fracción
j

XXVldel¡artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
!

lnforrnaéión Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
1,1

resolución siguiente:
!,,¡
\!

"Mérida, Yuca~¡ln,a treinta de junio de dos mil catorce, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

I
1

VISTOS: Par~ resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución

dictada por la -Vnidadde Acceso a la Información Pública del Ayuntamie~to de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 70123~13. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _- _

il
i
I

PRIMERO.- E~ fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C.•••••••••••• realizó una solicitud a la
I .

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

!
n... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

1
DE 44 PARTIDA 30003500355 (SIC), REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE POR UN
MO~TO DE $1,263,115.04 CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA
OBt~NC/ÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL, EN CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO,
REQ~/ERO COPIA SIMPLE."

1

ANTECEDENTES

i

SEGUNDO.- *,dla ocho de octubre del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución recalda a la¡
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

I

" ~/" ,1

.. ]~GUNDD' CDMD RESULTAD<)DE LASC::::::DR:ALIZADAS y DE LDS TRAMITES INTERNOS

NECfSARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ~
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
FINANZAS Y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE,
CON.TROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE
CO~TABILlDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1041/13, PROPORCIONÓ

I

LA ~OCUMENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUV
AM4ARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.355, REPARACIÓN Y

MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013... '\.

C04TENIDA EN CUATROCIENTOS TRECE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DIi- A l'
UN/~AD ADMINISTRATIVA... \

"""



I...PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS

DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE ILA
PARTIDA 3000.3500.355, REPARACiÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORrE,
CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013.....

TERCERO.- En fecha catorce de octubre del aflo inmediato anterior, la C. travl del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso la la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 701239t3, aduciendo lo

¡
ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70123913 EN LA QUE SE SEÑALA QUE I'E

¡,¡.CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del aflo dos mil trece, se acordó tener por presentada la la C. __

•••••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reu~ió los re~uisitos
que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, yjno se actualizó

1ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en clla, se admitió el

RESUELVE

siguiente:

PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICiTADA .....

presente recurso.

I
¡QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del eño próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveídq descrito en el

!antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constreflida, para efectos que dentro d~ los cinco dias

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el hrtículo 48 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en lo que atafle a la impetrante, la notifickción respectiva
i
i
!

SEXTO.- El dia cinco de noviembre del aflo inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso co~pelida mediante oficio ~arcado con el

número CMIUMAIP1905l2013 de fecha cuatro del mes y eño en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando ekpresamente la

·1
!

le fue realizada personalmente el dia cuatro de noviembre del propio eño.

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-..• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE

HABER REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA OCHO DE OCTUBRE

DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.355,
REPARACiÓN y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE, CORRESPONDIENTES AL MES DE
ABRIL DE 2013•..

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES 'EXiSTENTEEL ACTO RECLAMADO .:»

i
!
i
I
~1,
!"
i

I¡
[

SÉPTlMO.- Por acuerdo dictado el dia ocho de noviembre del eño dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Uni~ad de Acceso
Irecurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, del estudio efectuado a las documentales remitidas por la responsable, se
discurrió la resolución que emitiere en fecha ocho de octubre del eño inmediato anterior, la cual en la especie constituye el ahto reclamado,

por lo que a fin de contar OQnmaYOreselemeÍl¡(j'~para deternj¡){a~laprocedencia o no de ésta, se consideró pertinente requen~a la recurrida
1a fin de llevar a cabo una diligencia en las Oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, o

bien, en las de la Unidad Administrativa que detentare la información que mediante la citada resolución se ordenare poner a di~posición de la

particular, el dfa jueves doce de diciembre de las nueve a las nueve treinta horas, con el objeto que las constancias en ~mento fueren
puestas a la vista del Consejero Presidente de este Organismo Autónomo. !

¡
¡OCTAVO.- En fecha seis de diciembre del aflo próximo pasado le fue notificado por cédula a la compelida el provefdo ~escrito en el

antecedente que precede; en fa que respecta a la impetrante la notificación respectiva le fue realizada el once del propio mes _¡, eño a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,507.

\ ¡
NOVENO.- El día doce de diciembre de dos mil trece, en virtud del oficio marcado con el número CMlUMAIPI108712013 de fecha diez del

imes y eño en cuestión, el Consejero Presidente y personal de este Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública se colJstituyeron en
las Oficinas de la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, lugar en el cual, se llevó a cabo la diligencia acordada en ~ auto que se

describe en el antecedente StPTlMO, en la que se requirió a la autoridad para que exhibiera la documentación que Ord~;)areponer a
idisposición de la inconforme para satisfacerla solicitud de información marcada con el número de folio 70123913; al respecto, Se le concedió
i \el uso de la voz al Titular de la Unidad de Acceso constreflida, quien puso a la vista la documentación antes referida; estmismo, después de

haberse efectuado la consulta de la misma, se determinó que en razón del volumen de la información resultaba imposible efectqar un estudio
Iacucioso de ésta en la aludida diligencia, por lo que a fin de establecer la procedencia o no del acto reclamado, se consideró indispensable

!que la información materia de la referida diligencia obrare en los autos del expediente del recurso de inconformidad al rub,¡o citado; por
consiguiente, se requirió a la responsable para que dentro del término de tres dias hábiles siguientes a la realización de laidiligenCia en
comento, remitiera la información que a través de la resolución de fecha ocho de octubre de dos mil trece pusiera a dis¡}psición de la

¡

1/í ._~

I
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Iimpetrante. ;:

i
DÉCIMO - poJ'auto de fecha veinte de diciembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la. l'
Información P¡!íblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con los oficios marcados con los números CM/UMAIP/116512013 y

CMlUMAIP/1t'S912013de fechas dieciséis y diecisiete de diciembre de dos mil trece; respectivamente, con el primero de los cuales remitió
diversas costa~cias, y con el segundo de los nombrados, un disco magnético; siendo que del análisis efectuado al primero de los oficios se

desprendió q~~ en fecha dieciséis de diciembre del año próximo pasado la recurrida emitió una nueva resolución con la finalidad de

satisfacer la f,etensión de. la ciudadana; ahora, con el segundo de los oficios en cita, se. determinó que ~aautoridad al adjuntar el disco
magnético quecontiene la intormscton que pusier« a dIsposIcIónde la impetrente aio cumptimiento al requettmiento que se le btciere a través~ ,
de la diligencia relacionada en el antecedente que precede; finalmente, en virtud que de las documentales que fueron envieaes a este

Instituto por I~;responsable se advirtieron nuevos hechos, se consideró necesario correrle traslado a la particular de unas y darle vista de

otras, a fin q~e en el término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del auto que nos ocupa manifestare lo que a su derecho
conviniera, b~J.oel apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

i
!

UNDÉCIMO.- ~os dlas trece y dieciocho de febrero de dos mil catorce, personalmente y a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno

del Estado del!Yucatán, marcado con el número 32,551, les fue notificado a la recurrente y a la recurrida, respectivamente el proveidor
descrito en el ~ntecedente D~CIMO.

l·
DUODÉCIM01~Por acuerdo de fecha veintiuno de febrero del año que transcurre, en virtud que la inconforme no realizó manifestación

alguna con m~tivo del traslado que se le corriere y la vista que se le diere de diversas constancias, mediante auto de fecha veinte de
diciembre de ~s mil trece, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo!:
su derecho; d~ igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas

1
hábiles siguie1,tesal en que surtiera efectos la notificación del mencionado proveido.

r
I

DECIMOTER(;ERO.- El dla siete de abril del presente año a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con +1número 32,584 le fue notificado, tanto a la autoridad como a la particular, el auto descrito en el antecedente que precede.
r
"

DECIMOCUA~TO.- Mediante proveido de fecha veintiuno de abril de dos mil catorce, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento a/~uno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo'.
el derecho de!{lmbas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de Ci~O dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

1:
I

DECIMOQUI"TO.- En fecha veinticinco de junio del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado deI
Yucatánmarcado con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

\1
'1.~

I
PRIMERO.- que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto E$tatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidadI
jurídica Y.D,:!!'fTJ.· onio propil$.flncargado de~ntjZer el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.'¡¡;b-~!¡' .

r
SEGUNDO.- pue el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que g~neren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legisla!;¡ón reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del¡;

acceso a la información pública.
i
i

TERCERO.- ~ue el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones ~ictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,

"penúltimo Páfafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del GObiernodel Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

[,

CUARTO.- L~ existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Atuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

t'
QUINTO.- DIi( análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con ~I número de folio 70123913, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
l

través de la ,,1artida30003500355, reparación y mantenimiento de equipo de transporte por un monto de $1,263,115.04 correspondiente al

mes de abriNJe 2013. Proporciono usa para la obtención de la información en forma digital, en caso de no existir en este formato requiero
copia simple.í

i
t

Al rEjspecto,la autoridad emitió resolución en fecha ocho de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición

de la impetrafte la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través ~
de la partida pOOO.3500.355.reparación y mantenimiento de equipo de transporte, correspondiente al mes de abril de 2013, en la/odalidad
de copia simP,le.

i

Inco~forme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dO~mil trece, a

"'".. de!1m,deA= , te tntormecton (SA/),interpuro~ recurso ae "00'.""'''''' oue 00'=P', contrs • ~,,",/6,dIO"'" por /,

I

CONSIDERANDOS

~\J
1"f3



I
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la informaciJn peticionada en
modalidad diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la L+r de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: I

i"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAcióN
PÚBUCA, EL SOUCITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE~U

LEGfTlMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE PbR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VfA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEkA

IQUE PROPORC/~NE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A ~A

INFORMACiÓN PUBUCA DEL SUJETO O~UGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO~32
DE ESTA LEY. li,.

IPROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES PE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: I

I
• VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA~O
ILEGIBLE;

¡
iEL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILfS

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENtO
DEL ACTO RECLAMADO. I
EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO ~E
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD bE

IACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBUCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENt¡E.
EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APUCARSE LA SUPLENCIA qE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOUCITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." i

!;
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado la la Unidad de

IAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco días hábiles siguifntes rindiera el

Informe Justificado correspondiente, según dispone el articulo 48 d~ la Ley de la Materia. siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. 1

ISEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha ocho de~,octubre de dos
"mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no pbstante que la

particular verlió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la sOlicitad~;este Consejo
, I

General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información !Pública para el
IEstado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor de la recurrente, por lo que a fir de establecer

la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la qqe se ordenó la
ientrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. i
i

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida. resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la
ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán; por lo tanto. se consultó la ~ágina web del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en especifico el I link:

http://www.merida.qob.mxlcoPlademlportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf. que contiene el Clasificador ~or Objeto del



\

I
respecto, b) ce}ciorado lo anterior, que la información sea suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede

presu"\irse quelen efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil
trece con carg9 a la partida 3000.3500.355, e) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere aestrutr la
presunción qu~l/a información corresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO"

con fecha diverfa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien,
cualquier' otro ~ato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la

información es ~ no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.355, el Consejo General no cuenta con
atribuciones pata ello, y d) finalmente, efectuar la sumatoria de los tota)es por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya

cifra final sea idéntica a la indicada por la impetrante en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la información sI es laI
que el Sujeto Opligado utilizó para respaldar los gastos de la partida correspondiente.

1

En Jbono a lo expuesto en la parte in fine del inciso e) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta
con la compete~cia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se

precisa que el' ~nstituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas,
I

encuadran en ras previstas en la partida 3000.3500.355, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que

únicamente al Sujeto Obligado como ente fiscalizado, o bien, la eutotidea fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este OrganismoI
Autónomo, no quenta con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de

realizarse caus' rla la invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C.•••••••••

•••••• ' al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de
'PAGADO", y qre en adición sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente
sentido: 'deseo¡conocer la factura con el sello de 'PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca

NISSAN, modelo TSURU, del allo dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta

serIa derivada Je los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que
esto signifique realizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especIficas, o que ésta derive de la ejecución de
facultalies concretas conferidas.

, ;!
'>1

En lrimera instancia, a fin de establecer si en la especie se surten los extremos reseñados en el inciso a), se procedió al análisis
de las docume tales que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CM/UMAIP/1189/2013, a saber:
cuatrocientas tr ce constancias, discurriéndose que en una de éstas no es posible determinar si en efecto versa en documental que acredite

el pago realizaqo por el Sujeto Obligado en el mes de abril del año dos'mil trece con motivo de la partida 3000.3500,355, toda vez que no

cuenta con algbn elemento que asl lo denote, lo cual impide a este Órgano Colegiado establecer si dicha constancia se trata de un
documento quelampara el pago en cita; máxime que no se discurre documento adicional con el cual se pueda adminicular, por vislumbrarse

alguna manifestación expresa por parte de la recurrida encaminada a esclarecer dicha circunstancia; por lo que hasta en tanto no se
demuestre lo cÓntrariO,en la especie, no se tomará en cuenta dicha documental como aquélla que justifica el pago respectivo por parte deli.
Ayuntamiento dF Mérida, Yucatán; caso contrario acontece en cinco constancias que aun siendo parcialmente ilegibles, es posible distinguir
que recaen en f¡3cturas,pues asl se advierte de la simple lectura efectuada a sus rubros superiores, y por ende, sf es posible determinar que

son de aquélla~ que tienen como objetivo respaldar los pagos aludidos; por consiguiente, de las cuatrocientas trece documentales queI

fueron remitida~ por la compelida, cuatrocientas doce sf satisfacen lo vertido en el inciso a).

I
Asinjismo, no pasa inadvertido para esta autoridad que de las documentales en cita, la recurrida remitió también a este Instituto

un recibo expe(jido por el Sujeto Obligado, el cual no es posible adminicular con la constancia descrita en el párrafO que precede, ya que
I

ésta no cuenta pon algún elemento que permita vinculararla con dicho recibo, y si bien aquél ampara una erogación efectuada por parte del
Ayuntamiento dr Mérida, Yucatán, lo cierto es que no justifica un pago con motivo de la partida 3000.3500,355, por lo que no guarda relación

con la informac~n peticionada por la impetrante; por consiguiente, de las cuatrocientas doce facturas o equivalentes, cuatrocientas once sfI
cumplen con lo pitado en el inciso a)

i
Establecido fa anterior, respecto al extremo planteado en el punto b), de las constancias que obran en autos del e ediente\ 1

citado al rubro, ise colige que fa Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el Irme
I

justificativo de).ey, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó habe

requerido a la jnidad Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, quien acorde a lo previsto en el numeral 12
de la Ley de H~ienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa, que de conformidad a lo establecido en el artfculo 88,I
fracciones 111,VIIY VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: 'Artfculo 88.-
S '. 1 ,

on obllgaclOne,sdel Tesorero:", 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso,I
egresos e inve1tariOS,de conformidad con lo previsto en la presente Ley;". VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de
Presupuesto d~ Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas
eorobeaos.>.", bonsisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se
apliquen acordd a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un la o
de cinco años pbra efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reg mento

1

de la Ley de Fi$calización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número

DFTMlSCAlDC !Of 1041/13 de fecha tres de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de cuatrocientas
trece constanciJs para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa, siendo que solamente cuatrocientas once facturas o equivalentes seránI
tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en el párrafo anterior, presumiéndose por dicha circunstancia, que aquéllas son las que la
autoridad utilizólpara respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.355; máxime, que

I
acorde a lo prlfvisto en el punto c), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió

!
elemento algunp que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar los gastos en el período precisado por la particular, es decir,
ninguna de las rocumentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de abril de dos mil trece, ni mucho
menos alguna trne como fecha de emisión una posterior al mes señalado por la impetrante,

¡J/ I
/ ,1

',1\¡



I
IAsimismo. para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d). es decir. que el resultado de la sumatoria de Vostotales por

los que se emitieron los documentos comprobatorios. sea idéntico a)monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acc+so. y que por
Iende. no desestima la presunción que la información s! es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos cpn cargo a la
!multicitada partida. esta autoridad realizó la operación matemática corresponaiente en cuatrocientas seis facturas o equiv<i¡entes:de las

cuatrocientas once que se establecieron acorde a lo expuesto con antelación como aquél/as que acreditan {os pagos del SUje~<'IObligado en

el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida en cuestión. ya que en cinco de éstas. a saber: las facturas marcadas cc!,i los números
ide folio 9970. 9986. 9998. 10029Y 10030. no es posible conocer la cantidad que éstas amparan o justifican; esto es as{. toda liez que dichos

montos no son identificables. ni tampoco existe dato adicional que permita conocerlos. por lo que. hasta en tanto no se ~uente con un

elemento que los denote y posibilite adicionarlos a la operación aritmética en cuestión. este Consejo General está impo~ibilitado para
tomarlas en consideración. y en consecuencia. para valorarlas; siendo que para mayor claridad. a continuación se insertará la l,ablaen la que

Iestán descritas las cuatrocientas seis facturas o equivalentes que comprueban los pagos aludidos. vinculadas con el total qU~cada una de
!ellas respalda.

I
FECHA DE PAGO !

(SEGÚN SELLO DE4
TESORER/A I

FACTURA/RECIB I POR LA
EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: MUNICIPAL DEO

MÉRIDA, YUCATAN,¡
CANTIDAD DE:

QUE OSTENTA) ¡
1
I
I1. FACTURA A 2188 GRUAS DEL SURESTE. MUNICIPIO DE

01-ABRIL-2013 I $927.36S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN'. ~.' TUBOS Y MANGUERAS MUNICIPIO DE fj
$'([4380FACTURA A 391 FLEXIBLES DEL MÉRIDA. YUCATAN 15-ABRIL-2013 '1¡SURESTE. S.A. DE C.V.

!3. MUNICIPIO DE i
$5.614.78FACTURA S 2901 BICIMOTOS. S.A.

MÉRIDA. YUCATAN 18-ABRIL-2013
1

4. FACTURA B 1635 LLANTAS MORALES. S.A. MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 l $4.609.84DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN

5. FACTURA B 1634 LLANTAS MORALES. S.A. MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 jI, $2.050.88DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN

6. FACTURA B 1636 LLANTAS MORALES. S.A. MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 ! $3.035.72DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN ,

7. FACTURA B 1663 TALLERDE MOTOS MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 i $139.20M.A. T.• S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN i

8. FACTURA B 1657 TALLERDE MOTOS MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 I $742.40M.A.T.• S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN I

9. FACTURA B 1665 TALLERDE MOTOS MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 ! $711.08M.A. T.• S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN

10. TALLERDE MOTOS MUNICIPIO DE !
$1.484.80FACTURA B 1664

M.A. T.• S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN 10-ABRIL-2013 1
I11. TALLERDE MOTOS MUNICIPIO DE iFACTURA B 1662

M.A.T.• S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN 18-ABRIL-2013
i $3.193.48

12. FACTURA B 1661 TALLERDE MOTOS MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 I $4.372.04M.A. T.• S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN !

13. FACTURA B 1081 ANTONIO PUCH CHAN MUNICIPIO DE
18-ABRIL-2013 ! $672.80MÉRIDA. YUCATAN

14. SERVICIOS MUNICIPIO DE I

FACTURA 3267 A ESPECIALIZADOS EN MÉRIDA. YUCATAN
18-ABRIL-2013 I $1.500.00CWTCH Y FRENOS. S.A. I

DE C.V. I r>:
15. LIENZOS. PARTES Y MUNICIPIO DE !

$928~ \FACTURA 10610 ACCESORIOS MÉRIDA. YUCATAN
1B-ABRIL-2013 ¡

AUTOMOTRICES ROFIL. ! \S.A. DE C.V. ,
16. LIENZOS. PARTES Y MUNICIPIO DE I

$928.1)0\
ACCESORIOS \ MÉRIDA. YUCATAN IFACTURA 10615 18-ABRIL-2013 IAUTOMOTRICES ROFIL. ¡S.A. DE C.V.

17. LIENZOS. PARTES Y MUNICIPIO DE i 1\MÉRIDA. YUCATAN !
FACTURA 10617 ACCESORIOS

18-ABRIL-2013 I $336.40AUTOMOTRICES ROFIL.
1\S.A. DE C.V.

18. LIENZOS. PARTES Y MUNICIPIO DE

IFACTURA 10619 ACCESORIOS MÉRIDA. YUCATAN
1B-ABRIL-2013 \ $406.00AUTOMOTRICES ROFIL.

S.A. DE C.V. I19. LIENZOS. PARTES Y MUNICIPIO DE ¡ACCESORIOS MÉRIDA. YUCATANFACTURA 10621
AUTOMOTRICES ROFIL. 18-ABRIL-2013 ¡ $406.00

S.A. DE C.V. I
20. LIENZOS. PARTES Y MUNICIPIO DE i

FACTURA 10620 ACCESORIOS MÉRIDA. YUCATAN
18-ABRIL-2013 ! $406.00AUTOMOTRICES ROFIL. ¡

S.A. DE C.V. I
21. FACTURAD MUNICIPIO DE

18-ABRIL-2013 I
$483.918 PARTES S.A. DE C.V. I24677 MÉRIDA. YUCATAN !

22. FACTURA F-795 AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE
1B-ABRIL-2013 I $2.990.22C.V. MÉRIDA. YUCATAN !

23. FACTURA BG CDA PEN{NSULA S.A. DE MUNICIPIO DE
15-ABRIL-2013 i $1.972.00

~

08060 C.V. MÉRIDA. YUCATAN !
24. FACTURA 1083A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $179.99Y CARIBE S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN
25. FACTURA 1085A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE

13-ABRIL-2013 $243.82Y CARIBE S.A. DE C.V. MÉRIDA. YUCATAN /126. FACTURA 0345 S REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $5.531.19 -j

// \__,
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y CARIBE S.A. DE C.V. M~R/DA, YUCATAN
27. REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $1.557.41FACTURA 0344 S Y CARIBE S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
28. REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE ABRIL-2013 $1.257.28FACTURA 0347 S Y CARIBE S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
29. REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $928.00FACTURA 0346 S Y CARIBE S.A. DE C.V. M~R/DA, YUCATAN
30. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE, MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $1,933.001330 C.V. M~RIDA, YUCATAN
31. MANZUR SERVICE, S.A. MUNICIPIO DE 12-ABRIL-2013 $2,825.06FACTURA 7334 DE C.V. M~RIDA. YUCATAN
32. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $1,724.001324 C.V. M~RIDA, YUCATAN
33. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $174.001327 C.V. M~RIDA. YUCATAN
34. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $3,373.691329 C.V. M~RIDA, YUCATAN
35. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $2,980.401326 C.V. M~RIDA, YUCATAN
36. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $6,761.151325 C.V. M~RIDA, YUCATAN
37. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $2,387.281323 C.V. M~RIDA. YUCATAN
38. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $7,726.591303 C.V. M~RIDA. YUCATAN
39. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 4-ABRIL-2013 $3,214.621331 C.V. M~RIDA, YUCATAN
40. FACTURA PCUNO SERVITEC AUTOMOTRIZ MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2013 $2,520.68165 S.A. DE C.V. M~R/DA, YUCATAN
41. FACTURA PCUNO SERVITEC AUTOMOTRIZ MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013 $1,936.04163 S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
42. FACTURA PCUNO SERVITEC AUTOMOTRIZ MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2013 $2,186.08164 s.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
43. MANZUR SERVICE S.A. MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $4,904.48FACTURA 7333

DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
44. MANZUR SERVICE S.A. MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $678.60FACTURA 7335

DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
45. MANZUR SERVICE S.A. MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $7.882.48FACTURA 7331

DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
46. MANZUR SERVICE S.A. MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $5,834.08FACTURA 7330

DE C.V. M~RIDA. YUCATAN
47. MANZUR SERVICE S.A. MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $4,669.46FACTURA 7329

DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
48. AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $1,987.08FACTURA F-746 C.V. M~RIDA. YUCATAN
49. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $12,420.261404 C.V. M~R/DA. YUCATAN
50. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $2,747.00

~

1405 C.V. M~RIDA. YUCATAN
51. AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $8,764.39FACTURA F-745

C.V. M~RIDA, YUCATAN
52. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE ot-ABRIL-2ot3 $3,222.97 1\1288 C.V. M~RIDA, YUCATAN
53. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $174.001289 C.V. M~RIDA, YUCATAN
54. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $290.001290 C.V. M~R/DA. YUCATAN
55. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $2,323.13

1/
1305 C.V. M~RIDA, YUCATAN

56. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $1,826.501306 C.V. M~RIDA, YUCATAN
57. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE

ot-ABRIL-2ot3 $174.001307 C.V. M~RIDA, YUCATAN
58. AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $2,511.05FACTURA F-692

C.V. M~RIDA, YUCATAN
59. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $6,262.26FACTURA 27782

DE C.V. M~RIDA. YUCATAN
60. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE

01-ABRIL-2013 $768.03FACTURA 27783
DE C.V. M~RIDA, YUCATAN

61. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $76~ 'b!
FACTURA 27764

DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
62. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE ot-ABRIL-2ot3 $768.03FACTURA 27785

DE C.V. M~RIDA. YUCATAN
63. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $1,333.65 --;?FACTURA 27790 DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
64. AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $921.04FACTURA F-770 C.V. M~RIDA. YUCATAN
65. L/ENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE -<:)ACCESORIOS M~RIDA. YUCATAN 26-ABRIL-2013 $928.00FACTURA 10656 AUTOMOTRICES ROFIL, ,//S.A. DE C.V.

/
/

/66. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $617.12FACTURA 28056
DE C.V. M~RIDA. YUCATAN

67. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $3,621.98FACTURA 28058
DE C.V. M~RIDA, YUCATAN

68. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $617.12FACTURA 28053 DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
69. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $19,411.44

~

FACTURA 28055 DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
70. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $3,967.20FACTURA 28051 DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
71. SERVICIO MOGUEL S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $617.12FACTURA 28052 DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
72. MANZUR SERVICE, S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $5,430.73 "FACTURA 7354 DE C.V. M~RIDA, YUCATAN \...73. MANZUR SERVICE,S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $5,964.89FACTURA 7353 DE C.V. M~RIDA, YUCATAN



74. FACTURA 7356 MANZUR SERVICE,S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $5,834.0.8DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
75. FACTURA 7355 MANZUR SERVICE,S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $5,353.34DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
76. AGENCIA MUNICIPIO DE

FACTURA E24D2 COMERCIALlZADORA MÉRIDA, YUCATAN 12-ABRIL-2D13 $1,113.0.0.INDUSTRIAL DEL
SURESTE, S.A. DE C. V.

77. FACTURA 7357 MANZUR SERVICE, S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $5,492.60.DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
78. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 9894 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 18-ABRIL-2D13 $336.40.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

79. FACTURA PCUNO SERVITECAUTOMOTRIZ MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $6,287.84214 S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
80. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10.654 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $928.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

81. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE
FACTURA 10.640. ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $336.40.AUTOMOTRICES ROFIL,

S.A. DE G. v.
82. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10.641 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $336.40.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DEG.V.

83. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE
FACTURA 10.642 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $928.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,

S.A. DE C.V.
84. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10.643 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $928.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

85. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE
FACTURA 10.644 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $928.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,

S.A. DE C.V.
86. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10.648 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $40.6.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

87. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIODE
FACTURA 10.651 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $696.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,

S.A. DE C.V.
88. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10.653 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $928.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

89. FACTURA A 2923 ANTONIO PUCH CHAN MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $638.0.0.MÉRIDA, YUCATAN
90. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10.715 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $928.00.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

91. FACTURA A 2919 ANTONIO PUCH CHAN MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $464.00.MÉRIDA, YUCATAN
92. FACTURA 1429 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $464.0.0.»<;PABLO GONZALEZ S.A. MÉRIDA, YUCATAN
93. FACTURA B 7550. EQUINOVA S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $17,612. 8 \MÉRIDA, YUCATAN
94. AGENCIA MUNICIPIO DE

FACTURA C21DD1 COMERCIALlZADORA MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $794.5\INDUSTRIAL DEL
SURESTE, S.A. DE C. V.

95. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

$336.40. \FACTURA 10.719 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

96. FACTURA 1432 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $5,783.84PABLO GONzALEZ S.A. MÉRIDA, YUCATAN
97. FACTURA B 1667 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2D13 $2,430..20.DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
98. SERVINDUSTRIALES MUNICIPIO DE

FACTURA 0.1130. YAANTEECH S. DE R.L. MÉRIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2D13 $2,357.12
DE C.V.

99. FACTURA 10.63A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 9-ABRIL-2D13 $1,543.29YCARIBE S.A. DE C. V. MÉRIDA, YUCATAN
100. LLANTAS YSERVICIOS MUNICIPIO DE JIFACTURA A268D DE LA PENINSULA S. DE MÉRIDA, YUCATAN 24-ABRIL-2D13 $11,680.33

R.L. DE C.V.
101. SERVICIOS MUNICIPIO DE

\FACTURA 3279 ESPECIALIZADOS EN MÉRIDA, YUCATAN 24-ABRIL-2D13 $560.DO.CLUTCH YFRENOS, S.A.
DE C.V.

102. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE
FACTURA 10.60.7 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 24-ABRIL-2D13 $928.0.0AUTOMOTRICES ROFIL,

S.A. DE C.V.
103. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10.60.8 ACCESORIOS MÉRIDA, YUCATAN 24-ABRIL-2D13 $40.6.0.0.AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

104. FACTURA 3280.A SERVICIOS MUNICIPIO DE 24-ABRIL-2D13 $3,477.99 (~ESPECIALIZADOS EN MÉRIDA, YUCATAN ;

~

~



CLUTCH y FRENOS, S.A.
DE C.V.

105. FACTURA S 2890 BICIMOTOS S.A. MUNICIPIO DE 04-ABRIL-2013 $96.10MÉRIDA, YUCATAN
106. FACTURA S 2888 BICIMOTOS S.A MUNICIPIO DE 04-ABRIL-2013 $254.04MÉRIDA, YUCATAN
107. FACTURA S 2891 BICIMOTOS S.A MUNICIPIO DE 04-ABRIL-2013 $191.40MÉRIDA, YUCATAN
108. FACTURA S 2887 BICIMOTOS S.A MUNICIPIO DE 04-ABRIL-2013 $191.40MÉRIDA, YUCATAN
109. FACTURA S 2894 BICIMOTOS S.A MUNICIPIO DE 04-ABRIL-2013 $384.40MÉRIDA, YUCATAN
110. FACTURA S 2892 BICIMOTOS S.A MUNICIPIO DE 04-ABRIL-2013 $276.54MÉRIDA, YUCATAN
111. CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE

FACTURA A 5034 VISTAALEGRE S.A. DE MÉRIDA, YUCATAN 8-ABRIL-2013 $10,843.35
C.V.

112. FACTURA O B PARTES S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 8-ABRIL-2013 $874.8023997 MÉRIDA, YUCATAN
113. FACTURA REN JOSE LUIS RENDÓN MUNICIPIO DE ABRIL-2013 $721.237981 NOVELO MÉRIDA, YUCATAN
114. FACTURA A 2925 ANTONIO PUCH CHAN MUNICIPIO DE 9-ABRIL-2013 $92.80MÉRIDA, YUCATAN
115. SERVICIOS MUNICIPIO DE

FACTURA 3278 A ESPECIALIZADOS EN MÉRIDA, YUCATAN 9-ABRIL-2013 $159.99CLUCHT Y FRENOS, S.A.
DE C.V.

116. FACTURA U- LLANTAMAYA, S.A. DE . MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2013 $1,438.4000063055 C.V. MÉRIDA, YUCATAN
117. FACTURA B 270 AUTORREFACC/ONARIA MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $3,117.54EUROPEA, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
118. FACTURAAM- AMBAR MOTORS, S.A. DE MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $7,485.061371 C.V. MÉRIDA, YUCATAN
119. FACTURAAM- AMBAR MOTORS, S.A. DE MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $9,857.741377 C.V. MÉRIDA, YUCATAN
120. FACTURAAM- AMBAR MOTORS, S.A. DE MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $23,421.611378 C.V. MÉRIDA, YUCATAN
121. FACTURA B 1608 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $5,293.08DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
122. FACTURA B 1610 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $49.88DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
123. FACTURA B 1611 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $3,256.70DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
124. FACTURA B 1612 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $1,812.50DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
125. FACTURA B 1613 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2013 $9,876.24DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
126. FACTURA B 1616 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE ABRIL-2013 $4,992.64DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
127. TALLERES ALlBAL DEL MUNICIPIO DE

FACTURA 1013 SURESTE, S. DE R.L. DE MÉRIDA, YUCATAN 11-ABRIL-2013 $18,220.20
C.V.

1(\128. FACTURA CFDI MAXIBRAKE, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2013 $8,993.48131 MÉRIDA, YUCATAN
129. FACTURA CFDI MAXIBRAKE, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2013 $2,581.00138 MÉRIDA, YUCATAN
130. FACTURA CFDI MAXIBRAKE, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2013 $7,603.80132 MÉRIDA, YUCATAN
131. FACTURA B 1063 ANTONIOP PUCH CHAN MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2013 $1,368.80MÉRIDA, YUCATAN
132. FACTURA 1061 ANTONIOP PUCH CHA. MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2013 $522.00MÉRIDA, YUCATAN
133. TALLERESALlBAL DEL MUNICIPIO DE

FACTURA 968 SURESTE, S. DE R.L. DE MÉRIDA, YUCATAN 10-ABRIL-2013 $3,423.42
C.V.

134. SERVICIOS INTEGRALES MUNICIPIO DE
JFACTURA 3315 EN MANTENIMIENTO MÉRIDA, YUCATAN 10-ABRIL-2013 $1,399.98AUTOMOTRIZ, S.A. DE

C.V.
135. SERVICIOS INTEGRALES MUNICIPIO DE

FACTURA 3316 EN MANTENIMIENTO MÉRIDA, YUCATAN 10-ABRIL-2013 $7,028.00AUTOMOTRIZ, S.A. DE
C.V.

136. SERVICIOS INTEGRALES MUNICIPIO DE

$6,2~_FACTURA 3318 EN MANTENIMIENTO MÉRIDA, YUCATAN 10-ABRIL-2013AUTOMOTRIZ, S.A. DE
C.V. _.;

137. FACTURA O B PARTES S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2013 $914.89 /'24678 MÉRIDA, YUCATAN
138. FACTURA MCR SUSPENSIONES TGDEL MUNICIPIO DE 1-ABRIL-2013 $217.9017716 SURESTE, S.A. DE C.v. MÉRIDA, YUCATAN
139. FACTURA 1764 ELSY DEL ROSARIO MUNICIPIO DE 1-ABRIL-2013 $773.00 .:.::]

PALOMO MÉRIDA, YUCATAN /140. FACTURA 1150A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2013 $248.04 _/Y CARIBE, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
141. MAYOREO MUNICIPIO DE /

FACTURA C75902 CONTINENTAL, S.A. DE MÉRIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $1,419.79
C.V.

142. MAYOREO MUNICIPIO DE

~

FACTURA C75903 CONTINENTAL, S.A. DE MÉRIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $2,011.02
C.V.

143. FACTURA BG COA PENINSULA, S.A. DE MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $7,207.0208057 C.V. MÉRIDA, YUCATAN
144. FACTURA 1087A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $611.03Y CARIBE, S.A. DE C.v. MÉRIDA, YUCATAN
145. FACTURA 1128A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $126.35Y CARIBE, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN

I(J(.,~



146. FACTURA 18104 MOTOMAYA S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $145.00M~RIDA. YUCATAN
147. CONTRARECIBO MUNICIPIO DE M~RIDA, REPUESTOS DEL

358828 YUCATAN GOLFO Y CARIBE, S.A. 22-ABRIL-2013 $4,861.50
DE C.V.

148. FACTURA 1149A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $4,563.50y CARIBE, S.A. DE C.v. M~RIDA. YUCATAN
149. MAYOREO MUNICIPIO DE

FACTURA C75904 CONTINENTAL, S.A. DE M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $305.73
C.V.

150. MAYOREO MUNICIPIO DE
FACTURA C75978 CONTINENTAL, S.A. DE M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $124.34

C.V.
151. FACTURABG COAPENINSULA, S.A. DE MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $577.6808135 C.V. M~RIDA, YUCATAN
152. FACTURAD COMPANIA PENINSULAR MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $371.2012974 DE AUTOS, S.A. DE C.v. M~RIDA. YUCATAN
153. FACTURA O COMPANIA PENINSULAR MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $647.2812941 DE AUTOS, S.A. DE C. v. M~RIDA. YUCATAN
154. FACTURA O COMPANIA PENINSULAR MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $1,728.4012973 DE AUTOS, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
155. FACTURA MERCADO DE LLANTAS MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $1,499.95G080010474 M~RIDA, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
156. FACTURA REN JOSE LUIS RENDON MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $939.998074 NOVELO M~RIDA, YUCATAN
157. AGENCIA MUNICIPIO DE

FACTURA E2445 COMERCIALIZADORA M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $622.30INDUSTRIAL DEL
SURESTE, S.A. DE C.v.

158. AGENCIA MUNICIPIO DE

FACTURA E2446 COMERCIALlZADORA M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $794.51INDUSTRIAL DEL
SURESTE, S.A. DE C.v.

159. FACTURA 1177 CLUTCHS Y FRENOS MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $10,275.28PABLO GONzALEZ, S.A. M~RIDA, YUCATAN
160. FACTURA 1190 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $4,477.60PABLO GONZALEZ, S.A. M~RIDA. YUCATAN
161. FACTURA 1181 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $4,129.60PABLO GONzALEZ, S.A. M~RIDA. YUCATAN
162. FACTURAD COMPANIA PENINSULAR MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $2,076.4012160 DE AUTOS, S.A. DE C.v. M~RIDA. YUCATAN
163. FACTURAD B PARTES S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $1,349.3724003 M~RIDA. YUCATAN
164. FACTURAD B PARTES s.A. DE C.V MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $672.2023995 M~RIDA, YUCATAN
165. FACTURAD B PARTES S.A. DE C.V MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $672.2023994 M~RIDA, YUCATAN
166. FACTURA O COMPANIA PENINSULAR MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $127.6012568 DE AUTOS, S.A. DE C.v. M~RIDA. YUCATAN
167. FACTURA 0955 A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013 $446.14Y CARIBE, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
168. FACTURAAM- AMBAR MOTORS S.A.DE MUNICIPIO DE $2,274.761448 C.V. M~RIDA, YUCATAN ---
169. FACTURA B 1665 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $6,022.72DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
170. FACTURA B 1666 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $309.72DE C.V. M~RIDA. YUCATAN
171. FABRICAC/ON Y MUNICIPIO DE

FACTURA 6057 RECONSTRUCC/ON DE M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $4,118.00EQUIPO PESADO, S.A. DE
C.V. (\

172. FACTURAD B PARTES S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $914.89 1 \
24447 M~RIDA. YUCATAN

173. SERVICIOS MUNICIPIO DE \FACTURA 3270 A ESPECIALIZADOS EN M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $1,654.81CLUCHT Y FRENOS, S.A.
DE C.V.

174. SERVICIOS MUNICIPIO DE

FACTURA 3271 A ESPECIALIZADOS EN M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $5,445.97CLUCHT YFRENOS, S.A.
DE C.V.

175. FACTURAD COMPANIA PENINSULAR MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $452.4012580 DE AUTOS, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
176. SERVICIOS MUNICIPIO DE

FACTURA 3266 A ESPECIALIZADOS EN M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $1,150.00CLUCHT Y FRENOS, S.A.
DE C.V.

177. SERVICIOS MUNICIPIO DE
FACTURA 3272 A ESPECIALIZADOS EN M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $754.00 ~ '~CLUCHT Y FRENOS, S.A.

DE C.V.
178. SERVICIOS MUNICIPIO DE

FACTURA 3273 A ESPECIALIZADOS EN M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $1,937.20CLUCHT YFRENOS, S.A.
DE C.V.

179. SERVICIOS MUNICIPIO DE

FACTURA 3274 A ESPECIALIZADOS EN M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $2,241.82CLUCHT Y FRENOS, S.A.

~

DE C.V.
180. FACTURA B 288 AUTORREFACCIONARIA MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $609.00EUROPEA S.A. DE C.v. M~RIDA. YUCATAN
181. FACTURA B 298 AUTORREFACCIONARIA MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $1,306.54EUROPEA S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
182. TALLERESALlBAL DEL MUNICIPIO DE

FACTURA 1121 SURESTE, S. DE R.L. DE M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 $12,310,35 (JC.V. ./ \
183. FACTURA 1060A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $206.02 ¿-P JY CARIBE S.A. DE C.v. M~RIDA. YUCATAN

/,~



184. FACTURA CFDI MAXIBRAKE, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2013 $5,440.40143 M~RIDA. YUCATAN
185. FACTURA B 1660 TALLERDE MOTOS MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2013 $5,613.24M.A.T. S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
186. AUTOSERVICIO Y MUNICIPIO DE

FACTURA 064101 LUBRICACIÓN M~RIDA, YUCATAN 19-ABRIL-2013 $1,888.00
CAMPESTRE, S.A. DE C.v.

187. FACTURA B 1648 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2013 $6,022.72DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
188. FACTURAER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2013 $1,912.5812480 M~RIDA, YUCATAN
189. TALLERES ALlBAL DEL MUNICIPIO DE

FACTURA 1076 SURESTE, S. DE R.L. DE M~RIDA, YUCATAN 19-ABRIL-2013 $3,906.88
C.V.

190. TALLERES ALlBAL DEL MUNICIPIO DE
FACTURA 1075 SURESTE, S. DE R.L. DE M~RIDA, YUCATAN 19-ABRIL-2013 $5,568.63

C.V.
191. FACTURA CFDI MAXIBRAKE, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $8,999.28152 M~RIDA. YUCATAN
192. FACTURA C TALLERES MUNICIPIO DE

16333 PENINSULARES M~RIDA, YUCATAN 22-ABRIL-2013 $3,886.00
ALVAREZ, S.A. DE C.v.

193. FACTURA GL 107 ADRIAN GONZALEZ MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $17,608.80L1CEAGA M~RIDA, YUCATAN
194. FACTURA CFDI MAXIBRAKE, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $4,176.00140 M~RIDA. YUCATAN
195. LIENZOS, PARTES Y MUNICIPIO DE

FACTURA 10534 ACCESORIOS M~RIDA. YUCATAN 15-ABRIL-2013 $928.00AUTOMOTRICES ROFIL,
S.A. DE C.V.

196. FACTURA F-731 AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE ----- $21,151.78C.V. M~RIDA, YUCATAN
197. FACTURA F-733 AMBAR MOTORS S.A. DE MUNICIPIO DE -- $7,482.00C.V. M~RIDA, YUCATAN
198. FACTURA 1305 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $6,360.50PABLOGONZALEZ, S.A. M~RIDA, YUCATAN
199. FACTURA 1302 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $2,876.80PABLOGONZALEZ, S.A. M~RIDA, YUCATAN
200. CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE

FACTURA VISTA ALEGRE, S.A. DE M~RIDA, YUCATAN 15-ABRIL-2013 $761.39
C.V.

201. FACTURA CFDI MAXIBRAKE, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2013 $5,608.60139 M~RIDA. YUCATAN
202. FACTURABG CDA PENINSULA. S.A. DE MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $847.9308137 C.V. M~RIDA, YUCATAN
203. FACTURABG CDA PENINSULA, S.A. DE MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $1,409.4008136 C.V. M~RIDA, YUCATAN
204. FACTURABF CDA PENINSULA, S.A. DE MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $5,752.1515596 C.V. M~RIDA, YUCATAN
205. FACTURA B 1728 LLANTAS MORALES, S.A. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $1,322.40DE C.V. M~RIDA, YUCATAN
206. FACTURA 1803 ELSY DEL ROSARIO MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $1,499.65PALOMO M~RIDA, YUCATAN
207. FACTURAER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $1,017.1212923 M~RIDA, YUCATAN
208. FACTURAER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $2,806.5212921 M~RIDA, YUCATAN
209. FACTURAER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $1,449.5512917 M~RIDA, YUCATAN
210. FACTURA 1802 ELSY DEL ROSARIO MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $1,779.98PALOMO M~RIDA, YUCATAN
211. AGENCIA MUNICIPIO DE

FACTURA E2450 COMERCIALlZADORA M~RIDA. YUCATAN 29-ABRIL-2013 $1,134.00INDUSTRIAL DEL
SURESTE, S.A. DE C.v.

212. FACTURAER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 29-ABRIL-2013 $866.7912922 M~RIDA, YUCATAN
213. FACTURAER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 29-ABRIL-2013 $815.8912924 M~RIDA, YUCATAN J
214. FACTURAER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 29-ABRIL-2013 $308.3012925 M~RIDA. YUCATAN
215. FACTURA ER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 29-ABRIL-2013 $268.3012918 M~RIDA, YUCATAN
216. FACTURA ER MERIMOTO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE 29-ABRIL-2013 ~4.2212926 M~RIDA, YUCATAN
217. MAYOREO MUNICIPIO DE

$138.~FACTURA C75979 CONTINENTAL, S.A. DE M~RIDA, YUCATAN 29-ABRIL-2013
C.V. V218. FACTURAD COMPAÑIA PENINSULAR MUNICIPIO DE 29-ABRIL-2013 $417.60 )-13119 DE AUTOS, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN

219. FACTURA 1667 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 29-ABRIL-20 13 $1,213.36PABLO GONzALEZ, S.A. M~RIDA, YUCATAN --7
220. AGENCIA MUNICIPIO DE t/FACTURA E2459 COMERCIALlZADORA M~RIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2013 $1,074.51,/INDUSTRIAL DEL

SURESTE, S.A. DE C.v.
221. TALLERESALlBAL DEL MUNICIPIO DE /'

~

FACTURA 1116 SURESTE, S. DE R.L. DE M~RIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2013 $11,028.02
C.V.

222. TALLERES ALlBAL DEL MUNICIPIO DE
FACTURA 1151 SURESTE, S. DE R.L. DE M~RIDA, YUCATAN 26-ABRIL-2013 $5,033.82

C.V.
223. FACTURA 1180A REPUESTOS DEL GOLFO MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $115.51Y CARIBE, S.A. DE C.V. M~RIDA, YUCATAN ""224. FACTURA 1304 CLUTCHS YFRENOS MUNICIPIO DE 12-ABRIL-2013 $4,064.64 ~PABLO GONZALEZ, S.A. M~RIDA, YUCATAN
225. FACTURA F-732 AMBAR MOTORS, S.A. DE MUNICIPIO DE 12-ABRIL-2013 $3,515.96



C.V. MEERIDA, YUCA TAN
226. FACTURA B 294 AUTORREFACCIONARIA MUNICIPIO DE

12-ABRIL-2o.13 $7,355.97EUROPEA. S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
227. SERVICIOS MUNICIPIO DE

FACTURA 3260.A ESPECIALIZADOS EN MÉRIDA, YUCATAN 12-ABRIL-2o.13 $452.40.CLUTCH y FRENOS, S.A.
DE C.V.

228. FACTURA 130.3 CLUTCHS y FRENOS MUNICIPIO DE 12-ABRIL-2o.13 $495.32PABLO GONzALEZ, S.A. MÉRIDA, YUCATAN
229. FACTURA S 2889 BICIMOTOS S.A. MUNICIPIO DE 12-ABRIL-2o.13 $457.41MÉRIDA, YUCATAN
230. FACTURA C75185 MAYOREO CONTINENTAL MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2o.13 $2,70.2.68S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN
231. TALLERES MUNICIPIO DE

FACTURA A 2541 PENINSULARES MÉRIDA. YUCATAN 26-ABRIL-2o.13 $2,946.40.
ALVAREZ,S.A. DE C.v.

232. FACTURA A 230.0.4 JOSEELUIS NOVELO MUNICIPIO DE 11-ABRIL-2D13 $132.24RODRfGUEZ MÉRIDA. YUCATAN
233. FACTURA 30.0.9 XAVIER ALBORNÓZ MUNICIPIO DE

8-ABRIL-2o.13 $810.0.0.RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN
234. TUBOS YMANGUERAS MUNICIPIO DE

FACTURA A 391 FLEXIBLES DEL MÉRIDA. YUCATAN 15-ABRIL-2013 $643.80.
SURESTE, S.A. DE C.v.

235. FACTURA A 230.0.4 JOSEELUfs NOVELO MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2o.13 $132.24RODRfGUEZ MÉRIDA. YUCATAN
236. FACTURA 30.0.8 XAVIER ALBORNOZ MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2o.13 $244.0.5RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN
237. MANUELRAUL MUNICIPIO DEFACTURA 552 HUMBERTO LlZAMA MÉRIDA, YUCATAN 1-ABRIL-2o.13 $174.58

RODRfGUEZ
238. MANUELRAUL MUNICIPIO DEFACTURA 553 HUMBERTO LlZAMA MÉRIDA. YUCATAN ABRIL-2013 $2,477.65

RODRfGUEZ
239. FACTURA 2731 FERNANDO LEOPOLDO MUNICIPIO DE 10-ABRIL-2o.13 $40.6.0.0.CASTRO CASTRO MÉRIDA, YUCATAN
240. MANUEL RAUL MUNICIPIO DEFACTURA 574 HUMBERTO LlZAMA MÉRIDA. YUCATAN 18-ABRIL-2D13 $20.9.26

RODRfGUEZ
241. FACTURA 1630.9 FELIPE GONZEELEZ MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2o.13 $289.99PÉREZ MÉRIDA, YUCATAN
242. FACTURA 1631 FELIPE GONzALEZ MUNICIPIO DE 19-ABRIL-2o.13 $860..0.0.PÉREZ MÉRIDA, YUCATAN
243. FACTURA MID- ADRIAN JOSUÉ MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2o.13 $5,336.0.0.20.97 GONZALEZ AGUILAR MÉRIDA. YUCATAN
244. FACTURA MARIO RENATO MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2o.13 $10.75.0.0.0.0.0.0.0.0.3624 CERVERA RIVERA MÉRIDA, YUCATAN
245. FACTURA 2199 MARIANA VILLAMIL MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2o.13 $40.25.20.RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN
246. FACTURA 5754 FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2o.13 $1824.68CANTOEVIA MÉRIDA. YUCATAN
247. FACTURA 5752 FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2o.13 $2144.84CANTOEVIA MÉRIDA, YUCATAN
248. FACTURA 5753 FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2D13 $1554.40.CANTOEVIA MÉRIDA, YUCATAN
249. FACTURA A 2310.6 JOSE LUIS NOVELO MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2D13 $190..58RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN
250. FACTURA CFDI ANDRÉS MUNICIPIO DE

1381 RUYBINDRANATH MÉRIDA. YUCATAN 18-ABRIL-2D13 $2180.80. Í\
ESPINOSA ESPINOSA

251. FACTURA 9968 NAGIVE NOEMI ABRAHAM MUNICIPIO DE 1D-ABRIL-2o.13 $9386.64ANGULO MÉRIDA, YUCATAN
252. FACTURA CFDI ANDREES MUNICIPIO DE

$1438.40. \1374 RUYBINDRANATH MÉRIDA, YUCATAN 1o.-ABRIL-2o.13
ESPINOSA ESPINOSA

253. FACTURA CFDI ANDRÉS MUNICIPIO DE \1375 RUYBINDRANATH MÉRIDA, YUCATAN 1o.-ABRIL-2o.13 $1925.60.
ESPINOSA ESPINOSA

254. FACTURA CFDI ANDREES MUNICIPIO DE
1376 RUYBINDRANATH MÉRIDA, YUCATAN 1o.-ABRIL-2o.13 $893.20.

ESPINOSA ESPINOSA
255. FACTURA CFDI ANDRÉS MUNICIPIO DE

1380. RUYBINDRANATH MÉRIDA, YUCATAN 1o.-ABRIL-2D13 $5359.20.
ESPINOSA ESPINOSA

256. FACTURA CFDI ANDREES MUNICIPIO DE
1379 RUYBINDRANATH MÉRIDA, YUCATAN 10-ABRIL-2o.13 $2378.0.0.

ESPINOSA ESPINOSA
257. FACTURA CFDI ANDRES MUNICIPIO DE

1378 RUYBINDRANATH MÉRIDA. YUCATAN 1D-ABRIL-2D13 $11948.0.0.
ESPINOSA ESPINOSA

~258. FACTURA 9999 NAGIVE NOEMI ABRAHAM MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2o.13 $4874.29ANGULO MÉRIDA. YUCATAN
259. FACTURA 0.513 ALBERTO JOSEE MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2D13 $2342.0.4MÉZQUITA PFENNING MÉRIDA. YUCATAN
260. FACTURA 0.510. ALBERTO JOSEE MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2o.13 $1711.0.0.MÉZQUITA PFENNING MÉRIDA, YUCATAN
261. FACTURA 0.512 ALBERTO JOSÉ MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2D13 $1374.60.MÉZQUITA PFENNING MÉRIDA, YUCATAN
262. FACTURA 0.511 ALBERTO JOSÉ MUNICIPIO DE 15-ABRIL-2o.13 $2113.52MÉZQUITA PFENNING MÉRIDA, YUCATAN ,263. FACTURA A 2441 FREDDY JAVIER CANCHÉ MUNICIPIO DE D1-ABRIL-2D13 $20.88.0.0.CANUL MÉRIDA, YUCATAN
264. FACTURA A 2442 FREDDY JAVIER CANCHEE MUNICIPIO DE o.1-ABRIL-2o.13 $290..0.0.CANUL MÉRIDA, YUCATAN.
265. FREDDY JAVIER CANCHÉ MUNICIPIO DEFACTURA A 2443 CANUL MÉRIDA, YUCATAN o.1-ABRIL-2o.13 $580..0.0.

266. FACTURA A 2444 FREDDY JAVIER CANCHÉ MUNICIPIO DE D1-ABRIL-2D13 $417.60. v7
CANUL MÉRIDA, YUCATAN /

/ ~
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267. ,1 FREDDY JAVIER CANCHE MUNICIPIO DE
01-ABRIL-2013 $1102,00FACTURA A 2445 CANUL ME:.RIDA,YUCATAN

268. '1 FREDDY JAVIER CANCHE:. MUNICIPIO DE 21-ABRIL-2013 $1020.80FACTURA A 2446 CANUL ME:.RIDA,YUCATAN
269. .1 FREDDY JAVIER CANCHE MUNICIPIO DE 21-ABRIL-2013 $870,00\1 FACTURA A 2447 CANUL ME:.RIDA,YUCATAN
270. FREDDY JAVIER CANCHE MUNICIPIO DE 21-ABRIL-2013 $3306.00

., FACTURA A 2461
CANUL ME:.RIDA,YUCATAN

271. ILMA AL/CIA CERVERA MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $1740.00FACTURA A1926
HERRERA ME:.RIDA,YUCATAN
ANDRE:.S \

MUNICIPIO DE272. I FACTURA CFDI RUYBINDRANATH
ME:.RIDA,YUCATAN 01-ABRIL-2013 $16,959.20.¡ 1361

ESPINOSA ESPINOSA
273. ,1 FACTURA CFDI ANDRE:.S

MUNICIPIO DE 01-ABRIL-2013 $4181.80
.! RUYBINDRANATH

ME:.RIDA,YUCATAN.1 1359
ESPINOSA ESPINOSA

274. ! FACTURA CFDI ANDRE:.S MUNICIPIO DE
01-ABRIL-2013 $3886.00

,
1360 RUYBINDRANATH

ME:.RIDA,YUCATANi ESPINOSA ESPINOSA
275. i FACTURA CFDI ANDRE:.S

MUNICIPIO DE
01-ABRIL-2013 $1090.40I RUYBINDRANATH

ME:.RIDA,YUCATAN1362 ESPINOSA ESPINOSA
276. 1 FACTURA CFDI ANDRES

MUNICIPIO DE
01-ABRIL-2013 $754.00

1 RUYBINDRANATH
ME:.RIDA,YUCATANd 1363

ESPINOSA ESPINOSA
277. FREDDY JAVIER CANCHE MUNICIPIO DE 18-ABRIL-2013 $1856.001

FACTURA A 2553
CANUL ME:.RIDA,YUCATAN

278. :1 LOURDES ANAWENDY MUNICIPIO DE
01-ABRIL-2013 $638.00FACTURA 824

LUGO FUENTES ME:.RIDA,YUCATAN
279. ¡ LOURDES ANAWENDY MUNICIPIO DE

01-ABRIL- $951.20FACTURA 825
LUGO FUENTES MÉRIDA, YUCATAN

280.
I LOURDES ANAWENDY MUNICIPIO DE

$1392,00ME:.RIDA, 01-ABRIL-2013FACTURA 831
LUGO FUENTES

YUCATAN
281. I LOURDES ANAWENDY MUNICIPIO DE

$7656.00MÉRIDA, 01-ABRIL-2013\ 1 FACTURA 822
LUGO FUENTES

YUCATANi
282. \\ FACTURA CFDI ANDRE:.S

MUNICIPIO DE
01-ABRIL-2013 $5162.00RUYBINDRANATH

MÉRIDA, YUCATAN
"

1355
ESPINOSA ESPINOSA

283. ! FACTURA CFDI ANDRES
MUNICIPIO DE

01-ABRIL-2013 $9639.60i 1354 RUYBINDRANATH
ME:.RIDA,YUCATAN1 ESPINOSA ESPINOSA

284. ¡ ANDRÉS ,
FACTURA CFDI MUNICIPIO DE

01-ABRIL-2013 $2354.80
1 RUYBINDRANATH

ME:.RIDA,YUCATAN! 1358
ESPINOSA ESPINOSA

285. '¡ FACTURA CFDI ANDRES
MUNICIPIO DE

01-ABRIL-2013 $2,679.601356 RUYBINDRANATH
MÉRIDA, YUCATAN" ESPINOSA ESPINOSA

286. ¡ LOURDES ANAWENDY MUNICIPIO DE
15-ABRIL-2013 $986.00FACTURA 835

LUGO FUENTES MÉRIDA, YUCATAN
287. ,i FREDDY JAVIER CANCHE MUNICIPIO DE

12-ABRIL-2013 $638.00FACTURA 2565
CANUL ME:.RIDA,YUCATAN

288. I LOURDES ANAWENDY MUNICIPIO DE
15-ABRIL-2013 $580.00FACTURA 836

LUGO FUENTES MÉRIDA, YUCATAN
289. I NAGIVE NOEM{ ABRAHAM MUNICIPIO DE

26-ABRIL-2013 $11,758.27
FACTURA 10044

ANGULO MÉRIDA, YUCATAN
290. 1 DEYBY MANUEL SIERRA MUNICIPIO DE

26-ABRIL-2013 $696.00,i! FACTURA 2493
CASTILLO ME:.RIDA,YUCATAN

291. I FACTURA CM MAURICIO SEGURA MUNICIPIO DE
ABRIL-2013 $960,48000029 GÓNGORA ME:.RIDA,YUCATAN

292. i FACTURA CM MAURICIO SEGURA MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $872.32000030 GÓNGORA ME:.RIDA,YUCATAN

293. 1 FACTURA 10032 NAGIVE NOEM{ ABRAHAM MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $15,635,06¡ C ANGULO ME:.RIDA,YUCATAN

294. FACTURA 10024 NAGIVE NOEM{ ABRAHAM MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $11,798.27i C ANGULO ME:.RIDA,YUCATAN

,295. I FACTURA 10026 NAGIVE NOEM{ ABRAHAM MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $6,212.33C ANGULO ME:.RIDA,YUCATAN

296. i FACTURA 10028 NAGIVE NOEMI ABRAHAM MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $902,11\1 C ANGULO ME:.RIDA,YUCATAN

297. '1 FACTURA 10031 NAGIVE NOEM{ ABRAHAM MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $6,649.65C ANGULO ME:.RIDA,YUCATAN

298. I FACTURA 10033 NAGIVE NOEM{ ABRAHAM MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $2~,813.681 C ANGULO ME:.RIDA,YUCATAN

299. '1 FACTURA 10043 NAGIVE NOEMI ABRAHAM \ MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $8,~

I C ANGULO ME:.RIDA,YUCATAN,

/.R7300. ! RODRIGOALFONSO MUNICIPIO DE
9-ABRIL-2013 $1,287.60FACTURA 1299

VILLANUEVADUARTE ME:.RIDA,YUCATAN
¡I'301. ¡ FACTURA 12235 PATRICIACONCEPCION MUNICIPIO DE

9-ABRIL-2013 $186.99M ARANDA ZAVALA MÉRIDA, YUCATAN
<7?302. 1 MUNICIPIO DE

24-ABRIL-2013 $928.00,1 FACTURA A 7093 AYDAGALERA AGUILAR
MÉRIDA, YUCATAN </'303. ! GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

24-ABRIL-2013 $464.00/I FACTURA 3140
MART{NEZ MÉRIDA, YUCATAN

304. í GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
24-ABRIL-2013 $464"00FACTURA 3142

MÉRIDA, YUCATANI MART{NEZ

~

305. i MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE
24-ABRIL-2013 $3,654.00FACTURA 0770

ALMAGUER PEtiJA MÉRIDA, YUCATAN
306. i FACTURA 11441 PATRICIA CONCEPCiÓN MUNICIPIO DE

24-ABRIL-2013 $1,634.89I M ARANDA ZAVALA MÉRIDA, YUCATAN
307. I FACTURA 12231 PATRICIA CONCEPCiÓN MUNICIPIO DE

24-ABRIL-2013 $60.22
!

ARANDA ZAVALA MÉRIDA, YUCATANi M

~\
308. : ! AYDAGALERA AGU/LAR MUNICIPIO DE

24-ABRIL-2013 $2,262.00FACTURA A 7094
MÉRIDA, YUCATAN

309. ! XAVIER ALBORNOZ MUNICIPIO DE
24-ABRIL-2013 $368.49,1 FACTURA 2988

RODR{GUEZ MÉRIDA, YUCATAN,
L'l



310. XAVIER ALBORNOZ MUNICIPIO DE
24-ABRIL-2013 I $217.53

FACTURA 2989
RODRfGUEZ M~RIDA, YUCATAN

311. VfCTORMANUEL MENA MUNICIPIO DE
8-ABRIL-2013 .í $1.549.53

FACTURA 3648
CHf M~RIDA, YUCATAN ,312. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

ABRIL-2013 i $5,028.60
FACTURA 0793

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
313. JOS~LUIS NOVELO MUNICIPIO DE

8-ABRIL-2013 ¡ $742.40
FACTURA A 22542

RODRfGUEZ M~RIDA, YUCATAN I314. FACTURA 12519 PATRICIA CONCEPCiÓN MUNICIPIO DE
9-ABRIL-2013 i $468.19M ARANDA ZAVALA M~RIDA, YUCATAN I

I315. GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
10-ABRIL-2013 i $1.176.24

FACTURA 3134
MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN

GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
ABRIL-2013 I $1,160.00

316. FACTURA 3141
MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN I317. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

ABRIL-2013 I $2,041.60
FACTURA 0772

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
318. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

18-ABRIL-2013I $2,147.16
FACTURA 0768

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
319. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

18-ABRIL-2013 i $2,598.40
FACTURA 0765

ALMAGUER PEÑA M~RIDA. YUCATAN
320. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

18-ABRIL-2013 I $963.96
FACTURA 0763

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
I321. NAGIVE NOEMt ABRAHAM MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 ! $13,456.15
FACTURA 9996

ANGULO \ M~RIDA, YUCATAN
322. FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 ! $1,924.44
FACTURA 5751

CANTO EVIA M~RIDA, YUCATAN
323. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 , $3.074.00
FACTURA 0753

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
324. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 1\' $8,399.56
FACTURA 0754

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

ABRIL-2013 1 \ $963.96
325. FACTURA 0760

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
326. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

11-ABRIL-2013 ! $1,276.00
FACTURA 0751

ALMAGUER PEÑA M~RIDA, YUCATAN
327. JESUS ENRIQUE NOVELO MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013I $4,734.60
FACTURA 7338

GIL M~RIDA, YUCATAN
NAGIVE NOEMI ABRAHAM MUNICIPIO DE I

$7,595.46
328.

10-ABRIL-2013· !FACTURA 9966
ANGULO M~RIDA, YUCATAN ,329. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013 I $3,099.52
FACTURA 3121

MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN
330. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013 I $3,944.00
FACTURA 3120

MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN
331. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013 I $1,160.00
FACTURA 3117

MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN
332. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013.1 $1,322.40
FACTURA 3122

MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN
333. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013 ·1 $5,196.80
FACTURA 3115

MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN ,334. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
10-ABRIL-2013 i $3,016.00

FACTURA 3119
MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN

335. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
10-ABRIL-2013 I $1,177.40

FACTURA 3118
MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN I

¡336. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
10-ABRIL-2013 i $1,886.16

FACTURA 3116
. MARTfNEZ M~RIDA, YUCATAN

337. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
10-ABRIL-2013 i $4,716.56

FACTURA 3124
MARTfNEZ . M~RIDA. YUCATAN

338. GERONIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
10-ABRIL-2013 ! $1.344.44

FACTURA 3126
MARTfNEZ M~RIDA. YUCATAN I339. GERONIMO VA,ZQUEZ MUNICIPIO DE

10-ABRIL-2013 ( $1,160.f1\
FACTURA 3125

MARTfNEZ M~RIDA. YUCATAN
340. JOSE LUIS NOVELO MUNICIPIO DE

19-ABRIL-2013 1\ $1.471.~
FACTURA A 23158

RODRfGUEZ M~RIDA. YUCATAN
341. JOS§ LUIS NOVELO MUNICIPIO DE

19-ABRIL-2013 I $548.68 \
FACTURA A 23199

M~RIDA. YUCATAN \RODRfGUEZ

$1.392.73 \
342. FACTURA 11335 PATRICIA CONCEPCiÓN MUNICIPIO DE

1-ABRIL-2013 IM ARANDA ZAVALA M~RIDA. YUCATAN

1-ABRIL-2013 !343. JOSE LUIS NOVELO MUNICIPIO DE
$457.09

FACTURA A 22541
RODRfGUEZ M~RIDA. YUCATAN

1\
JOS~ LUIS NOVELO MUNICIPIO DE

1-ABRIL-2013 i $281.64
344. FACTURA A22558

RODRIGUEZ M~RIDA. YUCATAN iJOS~ LUIS NOVELO MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 ! $298.16

345. FACTURA A 22560
RODRfGUEZ M~RIDA. YUCATAN i

FELIPE GONZALEZ MUNICIPIO DE
1-ABRIL-2013 I

$259.97
346.

I
FACTURA 16302

P~REZ M~RIDA, YUCATAN
347. FACTURA 13136 PATRICIA CONCEPCION MUNICIPIO DE

19-ABRIL-2013 I $186.99M ARANDA ZAVALA M~RIDA. YUCATAN ;

i348. JOS~ LUIS NOVELO MUNICIPIO DE
22-ABRIL-2013 I $115.74

FACTURA A 23201
RODRfGUEZ M~RIDA. YUCATAN I

JOS~ LUIS NOVELO MUNICIPIO DE i $351.64

<
349. FACTURA A 23152

RODRfGUEZ M~RIDA. YUCATAN 22-ABRIL-2013 !
350. JOStLUIS NOVELO MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 I $191.40
FACTURA A 23345

RODRfGUEZ M~RIDA. YUCATAN
351. JOS~LUIS NOVELO MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 ! $909.44
FACTURA A 23406

RODRfGUEZ M~RIDA. YUCATAN
352. FACTURA 13135 PATRICIA.CONCEPCIÓN MUNICIPIODE

22-ABRI[.-2013 I $676.68M ARANDA ZAVALA M~RIDA. YUCATAN
353. FAG_TURA13170 PATRICIA CONGEPC/ON MUNICIPIO OE

22,ABRIL-2013 I $258.03M ARANDA ZAVALA M~RIDA. YUCATAN
"354. . FACTURA 13904 PATRICIA CONCEPClqN MUNICIPIO DE

22-ABRIL'2013 1 $460.10

,~
M ARANDA ZAVALA MERIDA. YUCATAN

I355. MARIO ENRIQUE .MUNICIPIO DE
05-ABRIL-2013 i $1.306.16

FACTURA 0736
ALMAGUER PÉÑA MERIDA. YUCATAN I356. MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE

05-ABRIL-2013 1, $736.60
FACTURA 0738

ALMAGUER PEÑA M~RIDA; YUCA:rAN ,357: FACTURA 2868 CARLOS MANUEL LORtA MUNICIPIO DE
05-ABRIL-2013.1 $846.80 _L

RODRfGUEZ MERIDA. YUCATAN
MUNICIPIO DE 05-ABRIL-2013.1 \ /:~I358. Fjj,CTURA 2864 . CARLOSMANUEL LORtA

'.
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RODRIGUEZ M¡;_RIDA,YUCATANI
359. CARLOS MANUEL LORIA MUNICIPIO DE

05-ABRIL-20 13 $1,531.20i FACTURA 2866
RODRfGUEZ M¡;_RIDA,YUCATAN

360. I JOSE B. VAZQUEZ MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $1,635.60FACTURA 6374 MARTfNEZ M¡;_RIDA,YUCATAN
361. MARIANA VILLAMIL MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 $17,330.40I FACTURA 2198
RODRfGUEZ MtRIDA, YUCATAN:1

362. I FACTURA CM MAURICIO SEGURA MUNICIPIO DE
22-ABRIL-2013 $1,017.32000031 GÓNGORA MtRIDA, YUCATAN

363. :1
FACTURA CM MAURICIO SEGURA MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 $3,827.64000032 GÓNGORA M¡;_RIDA,YUCATAN
364. )J JOSt B. VAZQUEZ MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 $2,922.04FACTURA 6371
MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN

365. ,1 VICTOR MANUEL MENA MUNICIPIO DE
22-ABRIL-2013 $3,903.40FACTURA 3642

CHf MtRIDA, YUCATAN
366. '1 FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE

22-ABRIL-2013 $3,544.96FACTURA 5750
CANTO EVIA \ MtRIDA, YUCATAN

367. FACTURA 12236 PATRICIACONCEPCIÓN MUNICIPIO DE
22-ABRIL-2013 $296.14M ARANDA ZAVALA MÉRIDA, YUCATAN

368. FACTURA 11439 PATRICIA CONCEPCION MUNICIPIODE
22-ABRIL-2013 $290.69M ARANDA ZAVALA MÉRIDA, YUCATAN

369. :1 GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE 22-ABRIL-2013 $464.00FACTURA 3132
MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN

370. i JESUS ENRIQUE NOVELO MUNICIPIO DE
19-ABRIL-2013 $348.00FACTURA 7352

GIL MtRIDA, YUCATANI

371. I JOSE B. VAZQUEZ MUNICIPIO DE
19-ABRIL-2013 $1,044.00FACTURA 6366

MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN
372. :1 JESUS ENRIQUE NOVELO MUNICIPIO DE

19-ABRIL-2013 $4,752.17FACTURA 7344
GIL MtRIDA, YUCATAN

373. I FACTURA MARIO RENATO MUNICIPIO DE
19-ABRIL-2013 $1,500.000000003615 CERVERA RIVERA MtRIDA, YUCATAN

374. I JOSE LUIS NOVELO MUNICIPIO DE
19-ABRIL-2013 $161.24FACTURA A 23200

RODRfGUEZ MtRIDA, YUCATAN
375.

:1
GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

19-ABRIL-2013 $464.00FACTURA 3138
MARTfNEZ MtRIDA, YUCATAN

376. I FACTURA 11542 PATRICIA CONCEPCION MUNICIPIO DE
19-ABRIL-2013 $413.07M ARANDA ZAVALA M¡;_RIDA,YUCATAN

377. ¡! AYDAGALERA AGUILAR MUNICIPIO DE
19-ABRIL-2013 $719.20FACTURA A 7082

MtRIDA, YUCATAN
378. GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

19-ABRIL-2013 $464.00,1 FACTURA 3139
MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN

\379. I JOSÉ B. VAZQUEZ MUNICIPIO DE
22-ABRIL-2013 $4,330.28FACTURA 6393

MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN
380. :d JOSt LUIS NOVELO MUNICIPIO DE

15-ABRIL-2013 $2,408.16FACTURA A 23153
RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN

381. '1 GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
15-ABRIL-2013 $2,448.76FACTURA 3133

MARTfNEZ MtRIDA, YUCATAN382 ' GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
15-ABRIL-2013 $709.92

.. FACTURA 3136
MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN

383. ~ GERÓNIMO VAZQUEZ \ MUNICIPIO DE
15-ABRIL-2013 $3,635.44FACTURA 3135

MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN
384. I GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO.DE

15-ABRIL-2013 $1,195.961 FACTURA 3137
MARTfNEZ M¡;_RIDA,YUCATANI

385.• i ANGEL EDUARDO MUNICIPIO DE
ABRIL-2013 $4,524.00FACTURA 1169

ESCALANTE PALMA M¡;_RIDA,YUCATAN
386. FACTURA 13902 PATRICIA CONCEPCIÓN MUNICIPIO DE

26-ABRIL-2013 $999.41 II
M¡;_RIDA,YUCATANI M ARANDA ZA VALA

'\387. '1 XAVIER ALBORNOZ MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $1,522.15FACTURA 3091

RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN
~88. :.1 JOSE LUIS NOVELO MUNICIPIO DE

29-ABRIL-2013 $132.24

V
,:;.«_....... FACTURA A 23349,

RODRfGUEZ MtRIDA, YUCATAN
389. 1 XAVIER ALBORNOZ MUNICIPIO DE

29-ABRIL-2013 $3,571.30! FACTURA 3093
RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN

390. I XAVIER ALBORNOZ MUNICIPIO DE
29-ABRIL-2013 $198.03FACTURA 3094

RODRfGUEZ MtRIDA, YUCATAN
391. I XAVIER ALBORNOZ MUNICIPIO DE

29-ABRIL-2013 $161.14FACTURA 3090
RODRfGUEZ MÉRIDA, YUCATAN

392. . i VfCTORMANUEL MENA MUNICIPIO DE
29-ABRIL-2013 $1,107.80 _¡_I FACTURA 3666

CHf MÉRIDA, YUCATAN
393. I JOSÉ B. VAZQUEZ MUNICIPIO DE

26-ABRIL-2013 $26,840.08FACTURA 6387
MARTfNEZ MÉRIDA, YUCATAN

394. 1 JOSÉ B. VAzQUEZ MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $17,285.16FACTURA 6388

MARTfNEZ MtRIDA, YUCATAN
'395. I JOS¡;_B. VAZQUEZ MUNICIPIO DE

ABRIL-2013 $3,166.80\ j FACTURA 6390
MARTfNEZ M¡;_RIDA,YUCATAN

396. \1 GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $1,784.08FACTURA 3144

MARTfNEZ MtRIDA, YUCATAN
397. I GERÓNIMO VAZQUEZ MUNICIPIO DE

26-ABRIL-2013 $1,16000

,~
í FACTURA 3145

MARTfNEZ MtRIDA, YUCATAN
398. I FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE

12-ABRIL-2013 $5,54016FACTURA 5755
CANTO EVIA M¡;_RIDA,YUCATAN

0>399. I NAGIVE NOEMI ABRAHAM \ MUNICIPIO DE
12-ABRIL-2013 $2,35631FACTURA 10000

ANGULO MÉRIDA, YUCATAN1
400. I ZAPATANOH CARLOS MUNICIPIO DE

12-ABRIL-2013 $8,12000/FACTURA 7043
ALONSO MÉRIDA, YUCATAN• i

é401. ¡ AYDAGALERA AGUILAR MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $1,484.80FACTURA A 7098
M¡;_RIDA,YUCATAN

402. ¡ AYDAGALERA AGU/LAR MUNICIPIO DE
26-ABRIL-2013 $4500.80

~

FACTURA A 7095
MÉRIDA, YUCATAN!

MUNICIPIO DE403. MARIO ENRIQUE
26-ABRIL-2013 $963.96i FACTURA 0776

ALMAGUER PENA MÉRIDA, YUCATAN
404.

1
MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE 26-ABRIL-2013 $2,140.20FACTURA 0785
ALMAGUER PENA MÉRIDA, YUCATAN

405.
1

MARIO ENRIQUE MUNICIPIO DE
ABRIL-2013 $2,765.44 (

FACTURA 0791
ALMAGUER PENA MÉRIDA, YUCATAN

406. i ISAI ARON FRANCO MUNICIPIO DE
8-ABRIL-2013 $2,124.99FACTURA 186

PUERTO MtRIDA, YUCATAN

.«
j or:~,



I
I TOTAL I I $1,189,177.48

I
IDe la sumatoria de las cantidades relacionadas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corl¡esponden a los

totales plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constanciis de referencia,
se obtuvo como resultado la cifra de un millón ciento ochenta y nueve mil ciento setenta y siete pesos 48/100 M.N., que res~/ta ser menor a

la sef'laladapor la impetrante en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de setenta y tresl mil novecientos
treinta y siete pesos 56/100 M.N.; en este sentido, se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera Iincompleta a la

ciudadana, causándole un petjuicio y coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada e~su totalidad la
información que satisface su pretensión. I

I
Sin embargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrla de la sumatoria que debiere efectuarse a I.s cuatrocientas

Ionce facturas o equivalentes que la autoridad utilizó para respalda'! los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trec~ con cargo a la

partida 3000.3500.355, toda vez que tal como quedara asentado en párrafos previos, cinco facturas no fueron consideradaJ para realizar la

operación matemática correspondiente, en razón que no fueron suministradas de manera completa, ni existe en autos del etpediente citado
al rubro, algún elemento que hubiere sido proporcionado por la recurrida del cual se pueda desprender cual es el total que a[paran, y en su
caso, qué parte de cuáles facturas corresponden a la información que peticionó la particular; por lo tanto, hasta en tanto lal,esponsable no

realice las precisiones correspondientes, este Órgano Colegiado se encuentra impedido para determinar cuál es la cifra final que resulta
I \

I
Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido pue~ta a disposición

en su integridad sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a Id dispuesto en el
Iarticulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 2~ en su fracción

I
Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personale4 la información

concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que est~ referida a sus

caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio,=politice,
religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibe éticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad.

IComo primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las cuatrocientas seis facturas objeto de ¡estudio,se advirtió

que ciento ochenta y dos contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP), n¡lmeros telefónicos,
I

nombres y firmas de colaboradores de diversas personas morales que emitieron las facturas, nombre y firma de una $rsona; se dice lo

anterior. pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave,

por el/o su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cu~1constituye un dato personal; en lo que respecta a los nJmeros telefónicos,
!

la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza; en cuanto a las firmas aludidas conviene puntualizar. que de I'a parte inferior de
algunas constancias es posible colegir que los nombres y firmas que detentan pertenecen a colaboradores de las perspnas morales que

expiden las facturas, ya que en éstas se aprecia un sel/o con el nombre de la persona moral respectiva, asl como el no/l¡bre y firma de la

persona flsica del área o departemanto de la misma, por lo que se deduce que los nombres asl como las firmas en cuestib~ corresponden a
Idichas personas que prestan sus servcios a las personas morales, las cuales constituyen información de naturaleza personal, toda vez que

firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identifi~ar a u a

persona; asimismo, se deduce que el nombre y firma de una persona, constituye un dato de dicha Indole, ya que al relacionfrsele con la tir,

se está en aptitud de conocer quién es el titular de la misma. !

fallante al realizar la suma de todas las facturas que se ordenaron poner a dispOSiciónde la recurrente.

1/1de la citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

de datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C.•••••••••••••••
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en mate a de protección

!

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jUrldtas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. I

i rEl articulo 6 de la Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:
i
I

"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICI6N
iJUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS

DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DEREC10
DE RÉPLICA SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A li.A
INFORMACiÓN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADÓ. I ~/

A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOJ Y \ ~
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR Lq~ '\
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: i
l. TODA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO y ORGANISMO
DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS eoüncos,

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA rtstc»; MORAL O SINDICAtO l.. .'
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBrto

I

I

•
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FEDE1AL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTEPOR
RAZONESDE INTERÉSPÚBLICO Y SEGURIDADNACIONAL, EN LOS TÉRMINOSQUE FIJEN LAS LEYES. EN

LA INf;ERPRETAC/ÓNDE ESTE DERECHODEBERA PREVALECEREL PRINCIPIODE MAxIMA PUBLICIDAD.
1

LOS S~JJETOSOBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODOACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACU~TADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
BAJO los CUALESPROCEDERALA DECLARACiÓNDE INEXISTENCIADELA INFORMACiÓN.

11.LA iNFORMACiÓN QUESE REFIEREA LA VIDAPRIVADA YLOS DATOSPERSONALESSERA PROTEGIDA
EN LJS TÉRMINOSY CON LAS EXCEPCIONESQUEFIJEN LAS LEYES.",1

I
!

Ponsu parte el artículo 16de nuestra Carta Magna, dispone:

I
"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSE!1/0NES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE
FUN$ YMOTIVELA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODAj PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.

RECTIFICACiÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LOS

TÉRMiNOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS
1

PRINWPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL.

DISP~SIC/ONES DE ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS
DEREfHOS DE TERCEROS."

De .; numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no !son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el!
ejercicio del d:techo de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, salud Ólseguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.,

I
En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),

números telefónicos, nombres y firmas referidos con antelación, deban ser clasificados de manera automática o definicional como informaciónI

confidencial; se!afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los artfculos 6 y 16 Constitucionales en algunos casos, encuentran

sus timnes cua~do por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción,1
a la proteccióri ~e datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma fndole
deba darse a c1nocer cierta información y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

I
En esrr sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de

manera inmedl}¡ta y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones /&a/es, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de
datos persona/~,

'1
EstabltcidO que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos

por razones de ~nterés público como consecuencia de la ponderaCión del derecho de acceso a la información, en virtud que la informaciónI
analizada (cientp ochenta y dos) corresponden a personas físicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que

regula la naturaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asf encontrarse en aptitud de determinar
si los datos co~o la Clave Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos, los nombres y firmas, que se encuentran

insertos en un ~ocumento de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el!
multicitado etttcuto 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la
hoy impetrante, i,

I
Los a1fculoS 29 y 29-A, asf como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas

publicadas el df~ nueve de diciembre de dos mil nueve, establecfan:
!

ART/~ULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR
COMP~OBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN

EMIT/~LOS MEDIANTE DOCUMENTOSDIGITALES A TRAVÉSDE LA pAGINA DE INTERNETDEL SERVICIO ~'
DE AqMINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTESFISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENEREL

1

SELLO,DIGITAL DEL CONTRIBUYENTEQUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN 9
CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA __
PERS~)NA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN

BIENr~, DISFRUTENDE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOSDEBERAN SOLICITAR EL COMPR07BAN
FIScA~ DIGITAL RESPECTIVO.

~
I

LOS 90NTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAS CON
LAS O(3L1GAC/ONESSIGUIENTES:

;;;. CU~RIR, PARA LOS COMPROBANTESQUEEMITA, LOS REQUISITOSESTABLECIDOS EN EL ARTICULO
29-A ~E ESTECÓDIGO,CON EXCEPCiÓNDEL PREVISTOENLA FRACCiÓN VIIIDEL CITADOPRECEPTO.



I
I
I

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTtS
IPODRÁN EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O iA

TRAVÉS DE TERCEROS, SIEMPRE y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN fL
IARTIcULO 21M DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 1/ Y IX DeL
ICITADO PRECEPTO. I

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, L¿S
CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/~N
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECtO
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. !

IARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMA S
DE LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE: I

It. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENT~S
QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS h
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES. I

1/. CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIAIO
POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAlL
A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO. i

¡
I
i
1IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE

I
!
IV. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN. I

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,
IAsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALifS

DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. I
IVI/. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALI~Ó

LA IMPORTACiÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. !
¡

\ i
VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC/~N
PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LqS

REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/cl.N
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. 1\

!
;

111. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN.

EXPIDA.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER
I

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. !
I
t,

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

fDISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN i

I
ARTICULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVE~O

IDE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: i
I,. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 1/, VIII Y IX, YSEGUNDO
IY TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; ~2-

B, FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111; LAs
IADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARtO

PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON L4s
FRACCIONES XXXI/, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXI/, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON tiA

IFRACCiÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAs
IFRACCIONES VI, VI/ Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. i
I

1/. LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO h9
¡,DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTqS

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR
UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILlZAD~S
POR EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN [o
ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCAL$.
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE ~E

I

I
I
I
I

,1¡i
I
i
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\ CON1RMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.P~~A LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTíCULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIB~TARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES
ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES

SE E~CUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE
" \

LAS DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
!

FEDERACiÓN.
" I

!

Por sul parte, la regla 1/.2.4.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
veintinueve de: ~bril del allo dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente sellalados, los comprobantes fiscales

I
también deberál;lcontener:,

'1
,1

"11.2.4;3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS
I

NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL
I

CUALqUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER
IMPR~SOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAs D~ LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
"

CONTIfNER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. L~ CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONTkNER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133 LlNEAS/1200
DPI. SbBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN ALGUNA QUE IMPIDA

\ SULEhuRA.

, 11. d LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN',¡
DELl1;9 EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

Ifl. Et RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, ASI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN
CORRhPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

!
IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPkoBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN ~ER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS

POR ~L SAT Y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,

DEBE~AN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS,
FRACltlONES 1, 11, 111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADOI
A LA 'PRGANIZAC/ÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR,
DONAtIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL
OFIC~ DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUIS~TOA QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCiÓN VI/ DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO

DE CqNTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE
DE VS:~TASDE PRIMERA MANO.

I
i

AsimiSfno, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla,
doce de diciem~re de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y29-8, estableclan:

!
I

"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR
COM~ROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

"
\ SE P~RCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRA\í'*S DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QUE ;\DQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN

I "
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

¡
LOS ~ONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBL/~ACIONES SIGUIENTES:

I
!

l/l. CUtPLlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

I

ARTIC,pLO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE/,
ESTE ~ÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

'1
1

l. LA 9LA VE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FIS~

~:N~k~u::~;:NQ~EO~:~:;: :A~ADEL~: ~~~A~M:U::;~B:~~:~E~:O, R::::B;;; T:::A~::~~ \

DOM/tlLIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

1/. EL! NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,
REFE~IDOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl COMO EL
SELLq DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.
111.EL ~UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

!



I
IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
~. I

i
I11. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN Df=L

SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN. I
i

VI.EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

i
!. I

VIII. EL NUMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MAfrlO
DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. !

I
i

ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL: f
1\

t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCER~S,
TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE lA,

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QVE

ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARACTkR
IGENERAL. DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTO~ O

ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: ¡
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA,
FRACCiÓN 11DEL CITADO ARTIcULO. i

i
B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVldlO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS I Y
CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANrE
REGLAS DE CARAcTER GENERAL. !

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTBO

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/~N
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO bE
IADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCAj=L

\ ICITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. i

ILOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/~N
TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS

1'·COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE 'YO
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS. i

!
PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALESI A
QUE SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL

IREGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFIC~R
LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

DE INTERNET DEL
i
i¡

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónico: los nombres y firmas he fas personas
flsicas insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una c~usal de interés
público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida

Irespecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun
Icuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales. !

IA ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, ~e implementó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero !del año dos mil

!once, cuyos articulas transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan. continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el periodo de su vigencia venciera, sin restarles validez co~o documentos
1\comprobatorios, siendo que en este supuesto, serIan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que de~Dncontener las

facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el eño dos mil nueve, esto es, debían contener entre otras 40sas, lapédula
de Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas tisices ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registrolde Pobtecian.

- ¡
Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del eño dos mil once, el Código Fiscal de I~ Federación se

I
sujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del allo dos mil doce, entre los cuales se en~uentra, que los /1~~b"""t,,.O",,_ a t, emisián do comprobentes d~''''',. que aebten 00""'"'" te C"YO del Ro"_ F_~t"ltrib"7
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quien los eXPidJy el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el

sello diVital del bue lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona. a favor de
quien se eXPid~; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor uniterio consiqneao en numero, y el

importe 'total P\t el cual se expiden; también podian suscribir comprobantes fiscales en=: impresa~=: y cuando el=del

impuesto sObr~l/a renta que debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Admmlstraclón Tnbutana, mls~os que

deblan respald~r los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el+: de follo y los sellos digitales,
adicionándole un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionedos por el Servicio de Admlntstraclón Tnbutana, collg/éndose
que ninguno de rstos tipos de documentos debian contener la Cédula de1dentificaciónFiscal.

I .
En virt~d de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la

normatividad qJe prevefa como requisito indispensable que debfan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el

dato inherente' ~ la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestiría carácter
confidencial, y~! que se actualizarfa la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución
General de la ~bpública, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas físicas o morales

con las que con~ratael Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también
si los comprobbntes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones

, ; " -':It-,lIII~:,"","
establecidas e11/aLegislación; distinto acontecerfa si fueren de aquéllas que tio deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en

este caso, serf~1al igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberfa otorgarse su acceso, pues
en nada beneficIa su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

!

En est~ sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, en el caso de las
descritas en la 'labia inserta con antelación en los números 237, 238, 239, 240, 241, 242, 243, 246, 247, 248, 250, 251, 252, 253, 254, 255,:1
256, 257, 258, '272, 273, 274, 275, 276, 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285. 286, 288, 289, 290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298,
299, 300, 301, J02, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 312, 314, 315, 316, 317, 318, 319, 320, 321, 322, 323, 324, 325, 326, 328, 329, 330, 331," i
332, 333, 334, ,{35, 336, 337, 338. 339, 342, 346, 347, 352, 353, 354, 355, 356, 360, 362, 363, 364, 366, 367, 368, 369, 371, 375, 376, 378,

379, 381, 382¡ i383, 384, 386, 393, 394, 395, 396, 397, 398, 399, 400, 401, 402, 403, 404 Y 405, no contienen inserta la Cédula de

Identificación A~ca/, yen lo que respecta a las señaladas en los numerales 233, 236, 245, 309, 310, 357, 358, 359, 361, 387, 389, 390 Y 391

sf las poseen, ~~ colige que para éstas debe proporcionarse la CURP, pues es parte del requisito esencial que deben de contener, y para el
caso de las pr#eras enlistadas no, siendo que en todas las facturas referidas, yen las relacionadas con los dfgitos, 3, 105, 106, 107, 108,I

109,110,116,,138,193,229,235,244,249,259,260,261, 262, 263, 21i4,265, 266, 267, 268,269,270,271,277,287,311,313,327,340,
341, 343, 344, ~45, 348, 349, 350, 351, 365, 370, 372, 373, 374, 377, 380, 385, 388, 392 Y 406, tampoco deberán suministrarse los números!

telefónicos, los pombres y firmas de las personas fisicas que prestan sus servicios a las diversas empresas; por lo tanto, se desprende que

los elementos que se encuentran inmersos en las facturas en cita deben clasificarse de conformidad a lo previsto en las fracciones l de losI
artlculos 8 y 1ñ respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pues dichos

datos no encuabran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esferaI

privada de las ~rsonas tlsicss; aunado a que la difusión de éstos conllevarla a identificar que una persona determinada detenta un cargo en

especffico, verbigracia, el de gestor de cobranza de una empresa, asl como la titularidad de su firma; circunstancia de mérito que tal y como
se ha precisadO!con antelación, no forma parte de los requisitos que deban ostentar los comprobantes fiscales.

I
Ahora/len lo que atañe al nombre y firma que aparecen insertos en la factura descrita con el numeral 76, en razón que este Órgano,1

Colegiado no aieme con algún elemento que permita determinar su publicidad o no, la autoridad deberá establecer si dichos datos petenecenI
a un funcionarí~ público, O bien, cualquier otra circunstancia que hubiere acontecido, verbigracia que conciernan a una persona tistes, siendo

que en caso d~ acontecer lo primero, en razón que al corresponder a un servidor público, que en ejercicio de sus funciones como tal los
signó, resulta i(iponcuso su publicidad, ya que las actividades que el funcionario público en cuestión despliega son de interés público, y en

caso de Suscit~f.selo segundo, los elementos en cita deberán clasificarse de conformidad a los aludidos artlculos de la Ley de la Materia,.1
pues los referid~s datos no quedan comprendidos dentro de los requisitos necesarios que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden
en la e~feraPrlJfJdade las personas ttsicss; aunado, que su difusión permitirla identificar la titularidad de la firma de la persona tisice.. ,

. I
Por oi(p parte, respecto al dato inherente a la CLABE interbancaria de las personas flsicas que expidieron las facturas enlisf das en

los puntos 30iJ 306, 307, 314, 342, 347, 352, 353, 354, 367,. 368, 376 Y 386 de la tabla inserta previamente, conviene precisar e losI
artfculos 17 fraCciónIV y el 18, segundo párrafo y fracción t, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipiosU""-"~7
Yucatán, dispoJen, el primero, que se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos

obligados deb81ánrespetar el carácter confidencial de aquella informaciÓnque los particulares les entreguen con tal carácter, incfuyendo la
relativa al patrí10nio de la persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que la CLABE, al

pertenecer a la~ personas físicas que emitieron las factura aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que está seI

encuentra vinCUladacon su patrimonio, en razón que la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la
cuenta, ya sea que sirva para efectos de percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de ot ,por

lo tanto, toda Vez que no se refiere a un dato que sea exigible para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la norTiÍativldadi
previamente i~serta, en el presente asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega del dato
aludido, y por'itnde, no debe ser publicltada.

!,
I

Independientemente de lo anterior, no pasa inadvertido para el suscrito Órgano Colegiado los datos atinentes a los nombres y firmas1

de Javier BOj01quezCauich que aparecen insertos en las facturas marcadas con los números 91, 115, 189, 190, 221, 222, 231 Y 353 de la
tabla antes fljlflcionada, razón por la cual, este Consejo General en uso de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del
Reglamento ¡n~eriordel Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores
elementos p~fa mejor proveer, consultó el sitio de Internet del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico en el link:

http://www.me4da.gOb.mxlcoPlademIPortallgObiernolcontenidolareas/institutoslsalud.html. advirtiendo que el citado Bojorquez Cauich es un



funcionario público perteneciente al aludido Ayuntamiento, que detenta el cargo de Jefe Administrativo del Instituto MuniciP~ de la Salud; por

lo tanto, se colige que al corresponder los elementos en cita a un servidor público que en ejercicio de sus funciones coho tal los signó,
resulta inconcuso su publicidad, ya que las actividades que el servidor público en cuestión despliega son de interés público. i

I
Consecuentemente, se a"iba a la conclusión que la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trhce emitida por

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, la que, por una

parte, no entregó de manera completa la Información toda vez que de ia sumatorla efectuada a las cifras de los tot~!es por los que
fueron emitidas las cuatrocientas seis facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió una faltante; y pdr otra, entregó

Iinformación en demasla, pues de las constancias analizadas fin el presente asunto, ciento ochenta y dos de el/as Contienen datos
., I

personales, como son la Clave Unica de Registro de Población, los números telefónicos, los nombres y firmas de los colaboradres
!

d~ las personas morales, a~' como en trece s~ ubica información confidencial, por disposición expresa de la ley enlvirtud de estar
Vinculada con el patrimOniO de personas f(slcas que expidieron la documentación comprobatoria, toda vez que. se trata de la
CLASE interbancaria de dichas personas, y en una no es posible establecer si el nombre y firma insertos pertenecet\ a un servidor

público, o cualquier otra circunstancia que hubiere acontecido, para asl poder determinar su publicidad o no; pp~lo temo, las

ciento ochenta y dos facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, acorde a lo señalado en el ~rtfcUIO41 de la
Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de información en demasla. I

iSÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particularial interponer el
I

presente medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, en fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. ¡

1
IComo primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de inconformidad
I

que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en Va modalidad en

la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me i1conformo de la
resolución en la que se seflala que se proporcionará en la modalidad de copias simples". 1

I
Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las cuatrocientas Jeis facturas que

fueran puestas a disposición de la impetrante, doscientas veinticuatro podrsn ser entregadas en su integridad y ciento oJhenta y dos en
versión pública. :

!
I

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformida~ a lo vertido en
el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las doscientas veinticuatro facturas que no contienen dat~s de naturaleza
confidencial, mismas que se encuentran descritas en los incisos 1, 2, 4, 5, 6, 7,8,9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 2d, 21, 22, 23, 24,

25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 5~158, 59, 60, 61,
62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95,,96, 97, 98, 99,

100, 101, 102, 103, 104, 111, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 13f132, 133, 134,

135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 16Q, 161, 1~2, 163,

164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 187, 18S, 189, 19'0,191,

192, 194, 195, 196, 197, 198, 199,200,201,202,203,204,205,206,207,208,209,210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 21~, 218, 219, 220,
221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 228, 230, 231, 232, 234, 357, 358 Y359, de la tabla inserta en Considerando SEXTO. I

1
En lo referente al agravio vertido por la particular al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a[pesar que de la

Isimple lectura efectuada a la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
!entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la petici01ada; el suscrito

Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que serIa ocioso, con efectos dilatorios

y a nada práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las doscientas veinticuatro facturas aludidas, cesb los efectos de
!esta parte del acto reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, e,n especIfico, la

prerrogativa de acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes. !
I

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determi~ación de fecha
dieciséis de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se prdena entregar
satisface el interés de la particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artIculo 17 dJ la Constitución

1Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que lal conducta de la
obligada hubiere consistido en poner a disposición de la ciudadana información que en su integridad no corresponde a la sofi~itada.

i\. I
Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad deAcceso constreflida,

en cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre te dos.mil trece,
son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la mformaclón se refiere, . olamente en lo

"que atañe a las doscientas veinticuatro facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. I \.

En autos consta la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la unida~ de ACCé,SO a la ~'
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de fofo 70123913, el
anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo POF, que contiene diversas facturas expedidas a favor dfl Ayuntamiento
referido, entre las que se encuentran las doscientas veinticuatro que nos ocupan, y la copia simple del documento relativp al Sistema de
Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archk,o denominado:

1
·UA70123913.pdf'; documentos de mérito presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcad~ con el número ~-

C1WUMAIPI1""'013 d. tecne -,.;, de aiciemtn» d, dos mü trece. ¡ 100 te '7
De( estudioecuciosoreetizeaoe t d",",,'"'''''' Y discocompectoaescntosen et ,.~/oque ,"""". se '1''''''''' /' \
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recurrida por un6 parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad

en que puso a :~iSPosiciónde la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que

plasmara en di~~a determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha ocho
de octubre del ~flO dos mil trece, ordenando entregar a la inconforme la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio
70123913, en ~odalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico,
acreditó que la!¡facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, como aquéllas que corresponden a las solicitadas y satisfacen la
pretensión de I~irecurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.

i
En estf sentido, aun cuando en el presente asunto, atendien~o a los elementos que se encuentran insertos en las facturas, se

determinó que~finformación fue proporcionada a la particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas conducentes, se

coligió un faltal'l¡e entre la cifra obtenida y la seflalada por la impetrante, y las doscientas veinticuatro que nos ocupan si corresponden a la

información qu~ es del interés de la particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para
efectos que u~f vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición de la C.
~ las doscientas veinticuatro facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue

;~
efectuado a t"'l'és de la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece.

1
i

Asimi~(no, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciséis de diciembre
de dos mil trec~, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70123913.pdr', se desprende que la Unidad de Accesoel

compelidajustifIcÓ haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el d{a dieciséis de diciembre del aflo próximo

pasado, pues djcha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Sistema en.¡
!

Ahora rien, se procederá al análisis del agravio vertido por la recurrente en lo que respecta a las facturas que contienen datos
personales, y qjJe por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las

1

ciento OChenta¡r dos facturas descritas en los numerales 3, 76, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 116, 138, 193, 229 Y 233, est como las
relacionadas enUosincisos comprendidos del 235 al 356, y del 360 al 406.

·1, '1

\ Al re~cto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el per{odo que es del interés
.1

de la particula~ Vanormatividad prevet« que los contribuyentes que expeaten comprobantes fiscales, podien hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las exc~fciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera

de las dos mod~lidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que. I
mdependientem-rnte que éstas sean de aquél/as que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente PLi~denser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad

tiene que dete1!arla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho

esto, proceda a ¡entregarlaa la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase
el procesamienfo correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie,I
toda vez que ~ la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad

de Acceso res~~nsable mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/118912013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado
1

la versión públiftl conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera {ntegra y sin la eliminación de algún dato; máxime,

que en la determinación de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, la autoridad adujo expresamente que esceneerte las documentales
en su integridálJ por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias,,
acorde a lo pre~isto en los etticutos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad

Administrativa Jara que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones
públicas corres~ondientes.

Con tddo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en lo que'!
respecta a la modalidad de las doscientas veinticuatro facturas que pueden ser proporcionadas en su integridad, si logró satisfacer,i
la pretensión 'de la particular, pues mediante la determinación de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, las puso a su

disposición enlversión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo atinente a las ciento
ochenta y dos tacturas restantes, el agravio vertido por la impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner\ "

a su dlspOSlCf1n las copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente yeden
proporcionartJ en copias simples, y no asl en versión electrónica,

'1

OCTAVO.- Finafmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que I'1
respuesta de fe¡;ha dieciséis de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, YUcatá,1,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto ;eclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

la pretensión df la C. , toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas, se
determinó que J'¡' información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indic

1
por la impetranlt y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; máxime, que de conformidad a lo ~ uesto
en el propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición de la inconforme existen facturas que no pueden seri
entregadas en ~u integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la
tesis emitida ridr la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época,
Jurisprudencia, ~uente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página
38, cuyo rubro ~sel siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO

roDOS LOS E~ECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. ": la cual es aplicable por

analogla en estb caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena
Época, Instanc4: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s):, I
Común, Tesis: ~a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE L1A NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADOI

cita.

I
"
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EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILlDAD."

¡
NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto. se arriba a la conclusión que: ¡
1. Se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece. y se instruye a la Unidad de Acceso a la Informabión Pública del

i
ia) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorería para efectos que: a.1) realice la búsqueda exhaustiva dr la información

inherente a la factura o facturas que respalden la cantidad que resultara fallante para amparar los gastos pqr la cantidad de

$1.263,115.04, esto es, una o varias documentales de cuya suma o cifra. según sea el caso, se acredite el faltanle por la cantidad
1

de $73,937.56, Y la (s) entregue, o en su caso. declare su inexistencia, a.2) proporcione de manera completa las ctco facturas que

no fueron tomadas en cuenta para realizar la sumatoria correspondiente, esto es. las marcadas con los núme~s de folio 9970,

9986, 9998, 10029 Y 10030, en razón que no fueron remitidas en su integridad, siendo que éstas deberán ser p¡'pporcionadas en
l'modalidad electrónica; y a.3) indique el número total de facturas que deben ser puestas a disposición de la solicit~rite. •
Ib) Clasifique la información inherente a la CURP, los números telefónicos, los nombres y firmas de las persona~ flsicas que son

colaboradores de las personas morales que las expiden, asl como la CLABE interbancaria. que se encuemren en la facturas
Iseflaladas en los numerales 3, 105, 106, 107, 108. 109, 110, 116, 138. 193. 229 Y 233. asl como las relacionadfils en los dígitos.,

comprendidos del 235 al 356, y del 360 al 406, según corresponda, de la tabla inserta en el Considerando SEXT'p de la presente
definitiva, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción t, de la LeY de Acceso a la

!,/nfQrrnaciQr¡;f'?úbJir¡;para el Estado y los Municipios de Yucatán y posterior a ello, real/ce la versión pública d~ dicha~Jt,~!~'.~s.
acorde a lo asentado en dicho segmento. atendiendo a lo establecido en el articulo 41 de la Ley en cita. resiJltando quits(la,
factura o facturas que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma naturaleza, deberá realizar la clasificación

correspondiente, y entregarla en versión pública; y en adición, en cuanto a la factura descrita en el nume~1 76, precise la

situación que aconteció respecto al nombre y firma de la persona que ostenta. esto es, indique si pertenec~n a un servidor,
público, o bien, cualquier otra circunstancia que hubiere ocurrido, verbigracia, si correspondieren a una persona tfsica, siendo que

!de acaecer lo primero, proporcione dichos datos, y de suscitarse lo segundo, clasifique y elimine los elememos en cuestión,
Iefectuando la versión pública respectiva, y con posterioridad proceda a su entrega. I

c) Entregue a la impetrante, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla. I
2. Se convalida la diversa de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega ele las doscientas

Iveinticuatro facturas que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las
facturas que deberá suministrar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente. I

!3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública d~1Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que e¡nita una nueva

determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a), b) y tc) del punto 1, y
las precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2. i
4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda. Y )

1\1'.
I

1
!

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que:

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para bl Estado y los
!

Municipios de Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha ocho de octubre de dos mil trece, y se convalida y m~difica la diversa

de fecha dieciséis de diciembre del aflo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SE*O. SÉPTIMO.
OCTAVO y NOVENO de la resolución que nos ocupa. I

!

SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici~os de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Re~olutivo Primero
Ide esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es,l el plazo antes
,

aludido comenzará a correr a partir del dla Mbit siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndf'e que en caso
de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deb'raráinformar su
cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes. i

!
TERCERO.- Con fundamento en el articulo 34 ffacción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificaciórl. de la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de cOn{Ormidada los artIculas 25 y 36 del Código de prOCediniitntos Civiles de

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
¡de Yucatán, vigente. I

CUARTO.- Cúmplase.• t\
i
I ,

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
•. -. ' .... _,,:;:., :0::. ~,:-"': t.,l;"'\" ,..; ';~.'. ;n.":J.' ~~"'''"I 1

no haberla,con fundamentoen los artículos~4, fracción I de la Leyde Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, frac~iónXV y

I

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de ACC. ¡.esoa la. '. \.
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4, \j
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PRIMERO.- Enlfecha veinticinco de septiembre de dos mil trece. la C. . realizó una solicitud a la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

\ ¡
I

«: CQPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS
DE LAIPARTIDA 30003500358 (SIC), SERVICIOS DE LIMPIEZA YMANEJO DE DESECHOS POR UN MONTO DE ...4
$4'88~356.36 CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA P
OBTE~C/ÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE ./
FORMf TOREQUIERO COPIA SIMPLE". / ~

SEGUNDO.- f/l.dla nueve de octubre del ano próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución r:carda a la
solicitud de acceso descnta en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

I
1

It ¡
¡ CONSIDERANDOSI
i

... SIi(3UNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECE~ARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

1

i
i

I
inciso i) ~ 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instit~to Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto Ide resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

'1

número ~e expediente 589/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
consejer~s. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

\ :¡
Ley de I~ Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

\1. • • .,
Autónom~, y 31de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

I
el siguieqte:

¡
,1

ACU~RDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado Ibajo el número de expediente 589/2013, en los términos acabados de

.' 1presenta~.
I
I

Ulteriorrnente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
,¡

con la letra ñ) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

aprobaci¿n, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
,¡

lnconforráidad radicado bajo el número de expediente 595/2013. Luego, le
!

concediólla palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baq~ed~hoVillamil, para que presentara el asunto en cuestión.

'j)
\1
~
!

En vimrd de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI dell artículo 21 del Reglamento Inte~iordel Instituto Estatal de Acceso a la
!

lnformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
I

resolución siguiente:
I
l

"Mérida, Yucatá~, a treinta de junio de dos mil catorce. _
I
I
I

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la c. contra la resolución

dictada por la rJpidadde Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 70124313.- - - - - - .. _

ANTECEDENTES

/



I
i
\
h
i
IARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN bE
IFINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN PE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN bE

CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN ..• POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1085/13, PROPORCloI:tÓ

LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE Q~E

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358 SERVICIOS DE LIMPIEZ~ y
MANEJO DE DESECHOS CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013... !

I

RESUELVE I
...PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA ~E

LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTI~A
3000.3500.358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS CORRESPONDIENTE AL MES be
FEBRERO DE 2013... " I

I
TERCERO.• En fecha catorce de octubre del año inmediato anterior. la C. . a travét del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso ~ la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 701243~3. aduciendo lo

IME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70124313 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE "

l'
i
! \CUARTO.· Mediante auto emitido el dfa diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada la la C. ~

............ ~on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reu1ió los requisitos
que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Yj no se actualizó

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 8 de la Ley en elra, se admitió el
presente recurso. ,

I
I

QUINTO.· En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el provefd~ descrito en el

antecedente que precede; y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación
del citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso ~ la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que atañe a la impetrante, la notificación se realizó pers~nalmente el dfa
cuatro de noviembre de dos mil trece. I

I
SEXTO.· El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante OfiCiolmarcado con el

número CMIUMAIP/911/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando ~xpresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: I

siguiente:

PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

,,"... i
SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCES6 A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABlfR

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIvAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS ~L

TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN L¿¡S
¡o.PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE

DESECHOS CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DE 2013... ¡
ITERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC/~N

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " I
!

ISÉPTIMO.• Por auto dictado el dfa ocho de noviembre del año inmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular de la U~idad de Acceso

recurrida con el ofici.. ocJescritoen el antecedente SEXTO,y tonstancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo intbrme justificado'.' . '1
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, con el objeto de patentizar la garantía de audiencia prevista en el prdinal 14 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se dio vista a la recurrente para efectos que dentro del plazo de ttes dlas hábiles
1siguientes a la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que d~ no ser así se

declararla precluldo su derecho. !
!

• ." '.'3 ,

OCTAVO.· El dia once de diciembre del año inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucat~n marcado con
el número 32,507, se notificó a la recurrida el acuerdo descrito en el apartado que precede; asimismo, la notificación relativa 4 la particular se

iefectuó personalmente el dla dieciséis del mes y año en cuestión.

INOVENO.- Por acuerdo de fecha nueve de enero del año que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Apceso obligada,
con el oficio marcado con el número CMIUMAIP/122112013de tech« diecinueve de diciembre del año inmediato anterior, J, través del cual
remitió la copia simple de la resolución de fecha dieciocho de dicie~bre del año inmediato anterior, asl como la copia simP/~del documento

Idel Sistema de Acceso a la Información (SAl) del cual se advierte que adjuntó el archivo "UA70124313.pdf', y el disco mag?ético integrado
por un archivo en formato PDF; asl también, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna con motivo de la vist~\qUese le diere

mediante acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos p~(a tales efectosV"

i
!
i
!
!



'1;1
DÉCIMO.- El dt~ trece de enero de dos mil catorce. mediante ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32,581!1senotificó a la autoridad, el acuerdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, en lo atinente al particular la
notificación se+el dla siete de abril del año en curso.

UNDÉCIMO.-~ltravés del proveIdo dictado el dla quince de abril del año en curso, en virtud que la impetrante no realizó manifestación
alguna'con m(Mvo del traslado que se le corriere mediante acuerdo de fecha nueve de enero del año que transcurre. y toda vez que el

\ 'i . ni ditérmino de tres,dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de Igual forma, se IZO e.1
conocimiento 11 las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notifidación del mencionado auto.

'1
I

DUODÉCIMO.- ~I dla veintisiete de mayo del año dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el rúmero 32. 618 le fue notificado tanto a la autoridad comÓa la particular, el proveido descrito en el antecedente UNDE:.CIMO.
i
!

DECIMOTERQ4RO.- Mediante acuerdo de fecha cuatro de junio del año en curso, en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por med~odel cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho
de ambas; ulter~rmente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de
cinco dlas háb¡'~Ssiguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

,.1
DECIMOCUA~tO.- El dla veinticinco de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcaR0con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

i
I

PRIMERO.- Ql!é de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Est~al de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad

1
jurldica y petnmonto propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNrJ6.• ·., 'éllnstitJto Estatal de'A¿6eso él"la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pÚblica\quegenbren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobiemo estatal y municipal, o los
1

que la legislacKYnreconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso ~ la infbhación pública.

1
1

TERCERO.- C¡~eel Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones di~tados por las Unidades de Acceso a la Información res~ectivas. según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción l. 45. 48,

penúltimo Párraro y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetsn, publicada en el Diario
Oficial del Gobi~rno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece. .

I
CUARTO.- La 'dxistencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la InformaciónI
Pública del Ayú/¡tamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

i
I

QUINTO.- Del arálisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con e¡ rúmero de folio 70124313, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a.,
través de la parl¡da 3000.3500.358, Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos por un monto de $4'882,356.36 correspondiente al mes de
febrero de 20131

!
Al resJecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a

disposición de' ia impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan 101$pagos: I
realizados a tratés de la partida 3000.3500.358, Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos, correspondiente al mes de febrero de 3,
en la modalidadlde copia simple.

I
1

, Inconrqrme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a\ .'

través del Siste+a de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad 'de AC~sO a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en ~11
modalidad divEl/fa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, trecclon VI, de la Ley de Acceso a
la Información tr=para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ART/~ULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ~
PÚBL/~A, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR SI MISMO O A TRAVÉS DE SU ~
LEG/T{MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ~

ESCRfrO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR V/A ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL: !

S/STFftfA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL

I
!
¡

:1
I
I
:1
i
I
i

I
I
i

habla teneckio, ~e declaró precluldo su derecho; finalmente, en razón que se advirtió la existencia de nuevos hechos, con fundamento en el

artIculo 14 CO~~titUCiona/,se determinó correr traslado a la particular de las constancias remitidas por la autoridad, para que dentro del
término de tres'~/as hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por precluldo

I
su derecho. .í 1,

CONSIDERANDOS



i
ARTIcULO 32 DE ESTA LEY. I

IPROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES be
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: ¡
000 1\

1'·VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA ro
ILEGIBLE; I

I... I
EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILfS

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO. I

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO ~E
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD ~E

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRE~A
iCORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBE~Á

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTlrÓ
EL RECURSO." I

I
Admitido el presente medio de impugnación. en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió trasladO!a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles sibuientes rindiera
el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada ~mitió en tiempo

Iel Informe en cuestión, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado. t

\ ¡
SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nu~ de octubre de

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamif:nto de Mérida, Yucatán; por lo tanto, ~o obstante que

la particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la~Solicitada; este,
Consejo General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Inrd(mación.Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, pOr lo que a fin de
establecer la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la mOdal/~aden la\que se
ordenó la entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. I

:1
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida. resulta indispensable conocer si la partida a!la que aludió la

ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto. se consultó IJ página web del
IAyuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico ell link:

http://www.merida.qob.mx/coplademlportallfinanzaslcontenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf. que contiene el Clasificad01 por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

3000.3500.358, si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000. se titula: "SERVICIOS GENERALES': que el concepto 350~, se denomina:

'SERVICIOS DE INSTALACiÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACiÓN', Y que la partida 358, es ¡conocida como

"SERVICIOSDE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS", la cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos ~or servicios de
lavanderia. limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes PÚb/~COS.entre otras

I

I
IConocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70124313 se ¡desprenden las

siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de cuatro millO?es ochocientos

ochenta y dos mil trescientos cincuenta y seis pesos 36/100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los ~ocumentos que
originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante Ju tramitación, como es el caso de los sellos que contie~en la fecha y la
anotación de "PAGADO", y 3) que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticion4das contienen y

respaldan. empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la 1utOridad fueron
utilizados para solventar la partida 3000.3500.358. 1\

i .
En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documen(ales qué fueran

puestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada. esto es, que se refieren a las facturas bue a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.358 en el mes de feb~ro del año dos

mil trece por la cantidad de cuatro millones ochocientos ochenta y dos mil trescientos cincuenta y seis pesos 36/100 M.N.,:~eberán surtirse

los siguientes extremos: a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa compel~nte, ya que con

esto puede presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuad~s en el mes de

febrero de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.358; b) conocido lo anterior. analizarse la posible existencia de algtn elemento que
pudiere destruir la presunción que la información corresponde al pertoao que indicó la particular, verbigracia, que conteng~ un sello con la

leyenda 'PAGADO" con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al meÁ indicado por la

ciudadana. o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la in~ormación, pues
respecto a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.358. el Co~sejo General no
cuenta con atribuciones para ello; y c) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron ~s documentos

comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso. para no desestimar1/ainformación ~
proporcionada si corresponde a la requerida. I

Eo ebono e to expuesto 'o " pette in tine do! inciso b) pteviementecitedo.Mcuento , aue es1,'"""""ro"'''''l 00"MI')
1 O"
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la competencia·1ara pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa

que el Instituto &0 posee las facultades para abocarse al estudio de si lo~ conceptos descritos en las facturas proporcionadas, encuadran en
las previstas e~ la partida 3000.3500.358. toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto
Obligado comd;~nte fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cuenta

1

con atribucion~ para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse ceuserte la
invasión de es#ras por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, e( caso que la C. al

efectuar su SO/~itudhubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PAGADO~ y que en
adición señalarJ con precisión et concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere p(asmado en el siguiente sentido: "deseo

I
conocer la factúf"acon e( sello de "PAGADO" en e(mes de diciembre de dos mil trece, por (a compra de un ventcuto marca NISSAN, modelo

TSURU, del a~ dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretación, ésta serte derivada de los
elementos que~e encuentran a la vista, y que se desprenden de (a simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar

una exégesis ~ la que se necesiten conocimientos técnicos y especfficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas¡
!

'1
.!

Estabi~cidOlo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos del expediente citado al
I

rubro, se COli9~¡qUela Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el informe justificativo de
Ley, remitió et (I~iciosin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requerido a la Unidad

Administrativa ~pmpetente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerle, quien acorde a (o previsto en el numeral 12 de la Ley de Hacienda

aet MUhiCipiO~ Mérida, efectúa las funciones de (a Tesorería, que de conformidad a lo establecido en el etticuto 88, fracciones (1/, VII y VIII,

de la Ley de Gl~biemode los Municipios de( Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Antcúto 88.- Son obfigaciones del

Tesorero:... (I/.\¡Uevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e inventarios,
de confOrmida(/lcon lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación et proyecto de Presupuesto de Egresos;

V(I/.-Ejercer ef fresupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ", consisten en flevar

la contabilidad ~el Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apfiquen acorde a los programas
I

aprobados, y cpnservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser

verificada por ~ Auditor(a Superior de! Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscafización de la.,
Cuenta Públicá;del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC 0f.1085113 de
fecha dos de o~tubre de dos mi( trece, dio contestación a (a recurrida, remitiendo un total de treinta y tres fojas para dar contestación a la

soficitud que rujs ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran (as facturas que la autoridad utilizó para
respaldar (os g~stos efectuados en el mes de febrero de dos mil trece con cargo a (apartida 3000.3500.358; máxime, que acorde a lo previsto

en el punto bi.¡ del estudio pormenorizado efectuado a cada una de (as constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que
desvirtúe que .fstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el período precisado por la impetrante, es decir, ninguna de las

1
documentales ~n cita contiene un seflo que indique que la fecha de pago no fue en e( mes de febrero de dos mtt trece, ni mucho menos
alguna tiene cd~o fecha de emisión una posterior al mes señalado por la particular.

I
i

ASimisro para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e) es decir que el resultado de la sumatoria de (os totales por los
que se emltiero ¡ (os documentos comprobatorios, sea idéntico a(monto indicado por (a ciudadana en su solicitud de acceso, y que por ende,
no desestima 1M presunción de que la información s( es la que utifizó et Sujeto Obligado para respaldas (os gastos con cargo a la multicitada

partida, esta aul0ridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla
en la que están ~escritas las facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con et totet que cada una de eflas respalda.

I

conferidas.

1.

:¡
¡
'1

1

¡I
FACTURMfECIBO

. 1

EXPEDIDO POR:

(\

A FAVOR DE:
POR LA CANTIDAD

DE:

FECHA DE PAGO (SEGUN

SELLO DE LA TESORERIA

MUN(CIPAL DE MÉRIDA,

YUCATAN, QUE OSTENTA) \

$40000

I
1

Factura 8p723
I

SERVIUMP(A MUNICIPIO DE Mt=RIDA,
YUCATAN 1-febrero-2013 $400.00

2. Factura +588 SERVIUMPIA MUNICIPIO DE Mt=RIDA,
YUCATAN 1-febrero-2013

3.
I

Factura f'l800 SERV(UMPIA $400~
MUNIC(P(ODE MÉR(DA,

YUCATAN 1-febrero-2013

4. Factura 9~537
I

SERVIUMP(A MUNIC(P(ODE Mt=RfOA,
YUCATAN 1-febrero-20,13 $397.00 "

5.

6.

7.

I
Factura 8'(;926

I

I
I

Factura ~5925
I

I
Factura 9f931

i

SERVIUMP(A

SERVILlMPIA

SERVIUMPIA

08-febrero-2013
_....-}

$235.00 P
"35Y'&i

:$2,060.00 \.

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
YUCATAN

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
YUCATAN 08-febrero-2013

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
YUCATAN 0B-febrero-2013

8.
\ I

Factura Vf-178
',1

\

Casa Fernandez del Sureste,
S.A. de C.V.

MUNIC(PIODE MÉR(DA,
YUCATAN 08-iebrero-2013 $22,285.53



9. Factura 409 Ingenierla y Desarrollo de MUNICIPIO DE MtRIDA,
08~febrero-2013 $57,420.00Yucstén, S.A. de C.V. YUCATAN

10. Factura A-207 Flex Peninsular S.A. de C.V. MUNICIPIO DE MtRIDA,
11-febrero-2013 $1,568.90YUCATAN

11. Factura 3131 Bio Products Corps, S.A. de MUNICIPIO DE MtRIDA,
11-febrero-2013 I $8,899.52C.V. I YUCATAN

12. Factura A 703 Servicios Industriales Moal MUNICIPIO DE MtRIDA,
11-febrero-2013 i $1,102.00S.A. de C.V. YUCATAN I

r"'_:.'-: ..~ r~" ~.~ .•:;'¡;""" "·f,~f'····:-.,.:."
MUNICIPIO DE MtRIDA, 1,. 'Ultralimpieza Peninsular, S.A. l.13. Factura 40

de C.V. YUCATAN 15-febrero-2013 l' $38,092.54
!

MUNICIPIO DE MtRIDA,
,

14. Factura 44 Ultralimpieza Peninsular, S.A.
15-febrero-2013 : $278,347.66de C.V. YUCATAN i

I
i

15. Factura 39 Ultralimpieza Peninsular, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA,
15-febrero-2013 I $29,997.87de C.V. YUCATAN

I

Ultralimpieza Peninsular, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA, !16. Factura 43
de C.V. YUCATAN 15-febrero-2013 I $4,931.62

Ultralimpieza Peninsular, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA, 117. Factura 42
de C.V. YUCATAN 15-febrero-2013 1 $102,373.71

Distribuidores y
MUNICIPIO DE MtRIDA, 118. Factura A 1673 Comen;ializadora de Merida

YUCATAN 15-febrero-2013
1 $26,796.00S.A. de C.V.
!

MUNICIPIO DE MtRIDA, 119. Factura EE118907 S/GASA S.A. de C.V. 15-febrero-2013 1 $574.20YUCATAN I
I

20. Factura 2941 Comen;ializadora Feril, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA,
15-febrero-2013

1I $114,515.20de C.V. YUCATAN

Benjaniln Arturo Pérez y I

I21. Factura 1930 MUNICIPIO DE MtRIDA,
15-febrero-2013 $26,872.91Pérez. YUCATAN

1

Servicios de Tecnologla MUNICIPIO DE MtRIDA, ,
22. Factura SMEF-134 18-febrero-2013 1I $1'855,971.58Ambiental, S.A. de C.V. YUCATAN Ii'

IJosé Asunción Ramlrez MUNICIPIO DE MtRIDA, I
$~8,231.20

23. Factura 067 18-febrero-2013 1Perera. YUCATAN 1
I

Ultralimpieza Peninsular, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA 124. Factura 12805
de C.V. YUCATAN 18-febrero-2013

II
$269,368.70

Ultra/impieza Peninsular, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA, !
r:25. Factura 12845

de C.V. YUCATAN 18-febrero-2013
1I

$101,965.58

U/tralimpieza Peninsular, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, i26. Factura 12847 20-febrero-2013 1 $36,187.92 \de C.V. YUCATAN I
I \27. Factura 3297 Verónica Soberanis Martfnez. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

21-febrero-2013 I $25.00YUCATAN
1

MUNICIPIO DE MtRIDA, 1

I28. Factura B54061 Manzanilla S.A. de C.V. 21-febrero-2013 j $4,640.00YUCATAN I
1

Casa Femandez del Sureste, MUNICIPIO DEMtRIDA, I I29. Factura A-9419 21-febrero-2013
I

$2,263.14S.A. de C.V. YUCATAN I
Casa Femandez del Sureste, MUNICIPIO DE MtRIDA,

I
J30. Factura A-9635

S.A. de C.V. \ YUCATAN 21-febrero-2013 $5,510.93 (/1

31. Factura MD-50102 Compaílfa Femandez de MUNICIPIO DE MtRIDA,
21-febrero-2013 , $269.70 \Mérida, S.A. de C.V. YUCATAN ¡

Compaílla Femandez de MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1\32. Factura MD-51453 YUCATAN 21-febrero-2013 r $10,587.90.Mérida, S.A. de C.V.
1
! ,

MUNICIPIO DE MÉRIDA, I ,Servicios de Tecnologla 133. Factura SMEF-136 .YUCATAN 27-febrtlro-2013 1 $1'809,430.05 \Ambiental, S.A. de C.V.
Ji.. I

1 $4'lIB2,356.36TOTAL: j.
I;

I
!.. .... '. ". ". ', .. ,.. .... , '. I

De la sumetorie de las éantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que correspondf¡n a los fotales' .:':' .: '.' .":'. < ' .. '.. ",'. '. ..' .' .. , '1
plasmados en cada una de las fact~ras ?ue se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constsnciss dt referenCiayse
obtuvo como resultado la citt« de cuatro millones ochocientos ochenta y dos mil trescientos cincuenta y seis pesos 36/1001N.,que resulta

, I
I

I ~

I
!
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ser idéntica a IJ'seila/ada por la ciudadana, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción
,1 .

que la informaci~n proporcionada por la autoridad si corresponde a la requenda por la recurrente.
r

Sin em~argo, parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de la particular en su integridad, sino

en versión pÚbJ¡~a,pues del estudio oficioso efectuado a las constancia~ de referencia, se desprendió que en el presente asunto, se surten

excepciones paj¡, su divulgación, en razón que entre las treinta y tres facturas seilaladas, existen algunas que contienen datos de naturaleza

confidencial, ya ~ea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causales previstas en la Ley de la
Materia, como s~ demostrará en los párrafos subsecuentes.

i
Como ~rimer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las t~einta y tres. facturas que fueron puestas a

disposición de I~ciudadana, se advirtió que dos contienen datos personales, como es la Clave Unice de Registro de Población ~CURP)d~ las
personas flsicat' que las expidieron; se dice lo anterior, pues de los dlgitos que le integran se componen de la fecha de nacimiento dellltular
de la clave, por 1"0 su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un dato personal.

Al res1ecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
concerniente a pna persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

caracterlsticas bsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o famifiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica,

religiosa, filosótlca o sindical, su estado de salud flsico o mental. sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales encttados u otras análogas que afecten su intimidad.

puntuJizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C. ••••••••••••••
contiene datos ersonales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materia de protección de
datos personete , para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

Como rimer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
derecho de acc so a la información y la protección de datos personales.

El arti+lo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos M~xicanos, establece:

"ARTtULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL

O ADtNISTRATlVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS
DE TE CEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA
SERA JERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARA TIZADO POR EL ESTADO.

A. PA :A EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y

EL DI TRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUI NTES PRINCIPIOS YBASES:

t. TOD LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO

DE LO PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICpMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FíSICA, MORAL O SINDICA TO

QUE 1ECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO
FEDE~L, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

, RAZO':'ES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN'1 '1
\ LA IN71RPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxlMA PUBLICIDAD.
LOS ~ JETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO dUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACU TADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
OS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INE:>f!~.rENCIADE LA INFORMACIÓN.

FORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
EN L TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

I
Por su ~arte el articulo 16de nuestra Carta Magna, dispone:

"ART/tULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSEf/ONES' SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE
YMO VE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA, PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES, AL ACCESO.
RECT ICAC/ÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN EN LO

TÉRM)r.¡OSQUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS
UE IJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL DISPOSICIONES DE

ORDE PÚBLICO SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De losinumerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no s~n prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejerciCIO~el derec~o de acceso a la mtormecion pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,

/''"'' ',",,"d'~1 e tes persones, 'p';""'n d.'ya" MIn",'''."p,,,,,,, " ,
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I
I
IEn mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir dato personal, la Clave Única de Registro de P~blación (CURP),

deba ser clasificada de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en razón ~e los derechos
tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus l/mites cuando por algún motivo deba da~sepreferencia a
cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales t1ndrá lugar en el

supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indote deba darse a conocer cierta información Iy lo mismo, pero
de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. i

I
En este sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato pers~nal para proceder a sJ clasificación de

manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones dJ interés público,
disposiciones legales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sObrJ la protección de,datos personales.

i
!
IEstablecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pued~n ser difundidos
Ipor razones de Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud q~e la información

analizada (las dos facturas) corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la ~ormatividad que
regula la naturaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptit~d de determinar

. I
si la Clave Unica de Registro de Población (CURP), que se encuentra inserta en un documento de Indole fiscal, debe ser Cf\sificada o si por

el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por ende, deba pondo/arse su difusión
en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrante. I

I¡Los artlculos 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las

fARTfcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPE~/R

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITfRlbS
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO 'PE

ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER ~tEL
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR N

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA

PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENh,

DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FIStL
DIGITAL RESPECTIVO. I

I
LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs ám

reformas publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:

LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

\
111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTlc

29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

\TRATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES POD N

EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS E

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTIcULO 29-A I E

ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO. I
IPARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LpS

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRAcfÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFE
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMA S E
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

t. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE dEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYEN.ftIES
QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS ¡EL

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUESE EXPIDAN LOS COMPROBANTES. 1
11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARI O

POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITA A
QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS Bl YCl DEL ARTíCULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCfAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.



I
I
I .

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NUMERO O LETRA,

AsI doMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES
DEBA~ TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

I
VI/. NI'IMERO y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Así COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPokTAC/ÓN TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN.i '

I¡
VIII. 'rENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN
PRE~STA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS

REQJ,S/TOS y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIB~TARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS •~/SPOS/T'VOS DE SEGURIDAD A QUE SE REF;ERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.
1
!

IX. EL[CERTlFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.
1
I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
!
I
I

ARTlqULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE E~TE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

I
t. LA~ REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 1/, VIII Y IX, Y SEGUNDO
Y TE~CER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-

B, FR'¡¡.CC/ÓNVI/; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;LAS
ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

PAR~r"FOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS
FRAC(;,ONES XXXI/, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXI/, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA

I
FRACp/ÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON. LAS

FRACf/ONES VI, VI/ Y VIII, Y LA DEROGACIÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL
CÓDI,~OFISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARAN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

I
I

1/.LOf CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOSI ,
AUTd~/ZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR

UTlLltANDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS PORi o

EL AqQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A
QUE tENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE ~EAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR ~L REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

i
111.P.4RA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIB~TARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES

ADM/~/STRA TlVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPqS/CIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN.

I
I

,1
Por su parte. la regla 1/.2.4.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla!

veintinueve de iabril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comprobantes fiscales
también deber~n contener:

',¡
\1

"1/.2.4,3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTíCULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, jo
LAS 10TAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN ~

GENE~AL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBEpAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT. -, ./

ADEMAS DI: LOS DA TOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERA~I
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. L~ CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O
NO CpNTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133
LfNE~S/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN
ALGU~A QUE IMPIDA SU LECTURA.

1/. L~ LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DEL/~O EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. ~L RFC YNOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORR,ESPONDIENTEEN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

I
!;/



IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONA TIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL

REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES 1, 1/, 11/ Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO

EN QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZAC/Ó~ CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFICIO, LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29-A, FRACCIÓN VI/ DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL I
"
1,r:
I
!

CASO DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS,
TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

Asimismo. de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la F~deración el
día doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29. 29-A Y29-B, estableclan: I

1

!"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPIEpIR

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS ~UE

SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSO~AS
QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBE~ÁN
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. ¡

r
ILOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON 4AS

I
I

~~TICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE E~TE
CÓDIGO, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 1

I
i,. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAL
"EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE !OE
1CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR!EL

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.'

¡
1/. EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTA1'A.
REFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SE4LO

I
!

OBLIGACIONES SIGUIENTES:

l/l. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

111/. EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. !
1

IIV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN¡SE
EXPIDA. I

,
¡
IV. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN qEL

SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN. I
!
1

I
1

I
VII/. EL NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO IDE
MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. t

1\,.
ARTICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 2~ Y

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: I
I
It. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCERt;>S,

TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENfA,

DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZ,CA
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DIC~OS
COMPROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES OJAL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: !

i
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN ILA?
FRACCIÓN 1/ DEL CITADO ARTICULO. t

I
I
1/
1"":
i

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VI/. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:
\

1

;1
íl

tI
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\1
Bl COkTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y
CARAfTERISTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE

REGL_'S DE CARÁCTER GENERAL..,
I

LOS ISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO

DE Lds DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBJ~ARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA.
I

Cl C,I NTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE

ADM,%,STRAC/ÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA EL

CITAD~ ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.
I

LOS 40NTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS

COMP~OBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO

SE PRbPORC/ONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS.
i
.1 S

PARA'lpODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALE A

QUE $E REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFICAR

LA A~TENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL

SERvk:/O DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

'1
PRIM~RO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR E?L1DE ENERO DE 2012 .

... " ·1
·1

Como pnler punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP de las personas flsicas insertos en las facturas, deben ser
clasificados co~o datos confidenciales, o si.por,el contrario. se .ectueuz« una ~usal de interés público que permita ponderar la entrega de'1 ....'. -
éstos, sobre s~ clasificación. conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de

comprobantes ~,':sca/esdigitale,spara sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca
que los comprobantes deban ser digitales.

I
1

A ra/z:~e las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el

deber de los c:~ntribUyentesa expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del año dos mil

once, cuyos articulas transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas. podfan continuar,
expidiéndolas ~asta en tanto se agotaran, o bien, el perfodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatorios] siendo que en este supuesto, serfan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las

facturas, estab~cidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para ef año dos mil nueve, esto es. deblan contener entre otras cosas, fa Cédula de

Identificación Flkcal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Cfave Única de Registro de PObfación.

I
Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del año dos mil once. el Código Fiscal de la Federación se\ :1

sujetó a nuev~ cambios que entrarfan en vigor a partir del primero de enero del año dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes\!en adición a la emisión de comprobantes digitales. que debfan contener: la Clave def Registro Federal de Contribuyentes de
quien los expid~ y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asf como ef
sello digital de,ique lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de,
quien se expid~ la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importei ,
total por el cuay se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto,
sobre la renta. ~ue debiera pagar no excediera de fa cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mis os que debían
respaldar los d.atosindicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración ef número de folio y los sellos digitales. . ionándofe

un dispositivo ~e seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria. coligiéndose que nin
de estos tipos ~edocumentos debfan contener la Cédula de Identificación Fiscar.

I
En virtpd de lo expuesto. puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a fas que les resultaba aplicabfe la

normatividad '1I/eprevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de fdentificación Fiscal, resuftarfa que el

dato inherenteia la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirfa carácter
I

confidencial, ya!que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de fa Constitución Ge I

de la Repúblic~ para difundir dicho dato personal; esto es est, pues su publicidad permite conocer si fas personas flsicas o momles'oon las
que contrata el!Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los
comprobantes .ton los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en
la Legislación;'fistinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de fdentificación Fiscaf, pues en este caso, serla
información deicarácter confidencial. y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su difusión, ni mucho menos
ayudan a la refJ~iCiónde cuentas.

I
\ En es¡e sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas físicas que son analizadas en el presente asunto, a saber, las

descritas en lci+puntos 23 y 27 • no son de aquéllas que contengan inserta la Cédula de fdentificación Fiscal, se colige que no deben ser
proporcionada~ en su integridad, sino que debe clasificarse, el elemento inherente a la CURP, como información de carácter confidencial, de

I



I
I

conformidad a lo p~visto en las fracciones I de los artIculas 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la InformacióJ,Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que 14~comprobantes
fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas flsicas. .1 \

Por otra parte, respecto a los datos inhe~ntes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios L las p~rsonas
morales que emitieron las facturas enlistadas en los puntos 19, 22 Y 33 de la tabla inserta p~viamente, conviene p~cisarbue los artículos

17 fracción IV y.eI18, segundo párrafo y fracción " de la Ley de Acceso a la Información PÚblica.para el Estado y los Municitios de Yucatán,
aisoonen, el pnmero, que se clasIfica como mformaclón confidencIal la mformaclón patnmonlal, y el segundo que los sujetos obligados

deberán respetar el carácter confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter. inCIUyerdOla relativa al

patrimonio de la persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el númec/ude cuenta y la

CLABE, al pertenecer a las personas morales que emitieron las facturas aludidas, versan en información de naturaleza conlidenclal, ya que
éstos están vinculados con su patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra reSgUardad~el capital de las

emoreee« y la CLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que .J,va para efectos
1de percibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, todal vez que no se

refieren a datos que sean exigibles para la emIsión de las facturas, según lo expuesto en la normativldad zz:e inserta, en el

presente asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidosJ y por ende, no
debe ser publicltada. ¡

IConsecuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre ~e dos mil trece,
notificó la misma a la Impetrante, y a través de dicha reso{uc/ón ordenó poner a su disposición información tue acorde a lo

expuesto previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla Inserta con antelac/ón,l lo cierto es que
!se encuentra viciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de cinco facturas que, tal y como qUpdara asentado,

contienen datos de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues dos se refieren a datos personales, como es I~ Clave Única de

RegIstro de Población de las personas flslcas que expidieron las facturas en cuestión. y tres porque asf lo dlsponel}a Ley en virtud
1 . •de estar vinculada con el patrimonIo de la persona moral que expidió la documentación comprobatoria, toda vez qd,ese trata de los

números de cuenta y la CLASE Interbancarla de las personas morales respectivas; por lo tanto, las cinco facturas a/~didas debieron
Iser proporcIonadas en versión pública. de conformidad al articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es. la obligada 0f¡denó la entrega

de Información en demasfa. I
i

SÉPTIMO. En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al inter~oner el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayunta"'¡¡ento de Mérida,
Yucatán, en fecha dieciocho de diciemb~ de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. .!

!
I

Como primer punto, conviene p~cisar que la C. al oresente: el recurso ~e inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA': adujo que su inconformidad radicaba e~ la modalidad en

Ila que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me Ipconformo de la
resolución en la que se señet« que se proporcionará en la modalidad de copias simples'. i

i
IAsimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las treinta y tres fafturas que fueran

puestas a disposición de la impetrante, veintiocho podrán ser ent~gadas en su integridad y cinco en versión pública. i
IPor cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad ~ lo estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las veintiocho facturas que no contienen datos de natur",jeza confidencial,

mismas que se encuentran descritas en los numerales del 1 al 18, 20, 21, del 24 al 26, y del 28 al 32 de la tabla inserta enlel Considerando

ISEXTO. I
h

En lo reterente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar qU1'a pesar que de
la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la aut9ndad determmó
ent~gar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la petiCionada; el suscrito
Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que seria ocioso, con ~fectos aitetonos

y a nada práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las veintiocho facturas aludidas, cesó los efectos1eesta parte del

acto recismeao que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus oerecnos, en especifico, lal pretroqetiv« de
acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes. ,

¡
Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de ACCeS?constreñid», en

cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho ~e diciembre ~Ie dos mIl trece,

son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reciemeao en lo que a la modalidad de la tntormecton se ~fiere'l solamente en lo
que atafle a las veintiocho facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. 1

I

En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular ~~ la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recelas a la solicitud de acceso marcada con el rumero de folla
70124313, el anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato POF, que contiene t~mtal y tres factu~::
expedidas a favor del Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las veintiocho que no~ ocupan, y la copie slmPl1 del docume

relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mi! trece, del cual se adVle~ que se+:
el archivo denominado: ·UA70124313.pdf"; documentos de memo; presentados a la Oficialfa de Partes de este tnstnuto, ¡edlante el ofIcIo

d I 'me"o CM'lUMAIP/1221/2013 de fecha diecinueve de dICIembrede dos mI! trece. "marca o con e nu., ,... I

I
1\

I
!
I

I
1
I
!



I

I
I 'aOe/~studiO acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurn a por una

parte, comprobp a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año próximo pasado, haber modificado la modalidad en que
puso a diSPosi~ónde la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara
en dicha deterlpinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nueve de
octubre del añ4 dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio

70124313, en ~odalidad electrónica, la cual inicialmente habfa sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico,

acreditó que 11s facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aqu~"as. que corresponden a las r=: y

satisfacen la p$tensión de la recurrente, ya obran en versión etectrámce,pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético,1
en cuestión. \1

.L,de la copia simple del documento retettvo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de
diciembre de d~s mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado' "UA70124313.pdf', se desprende que la Unidad de

Acceso compe~dajustificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dfa dieciocho de diciembre del

año próximo p~sado, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del
Sistema en cita¡

I
Ahora! bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en /o que respecta a las facturas que contienen datos

¡ .
confidenciales, \Y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las
cinco facturas deSCritasen los numerales 19, 22, 23, 27 Y 33.¡

i
Al reswecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el periodo que es del interés

de la particular,l/a normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podfan hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excerciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de
las dos modalif¡{ades;circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independiente~ente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente pt4den ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad
tiene que dete~tarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser def conocimiento del público, y hechoI

esto, proceda ~ entregarlo a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase
el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie,

toda vez que d~ la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo POF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad

de Acceso res¡Jpnsablemediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/122112013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado
la versión pÚb/~a conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún dato; máxime,

que en la deterlninación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las documentales en su
integridad; por)p tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde aI
lo previsto en Jos artlculos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad

Administrativa Aara que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondientJs.

i
I,

Con t+dO, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatiln, en lo que
respecta a la ~odalldad de las veintiocho facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, si logró satisfacer la pretensión

1
de la PartiCUlar, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de dicIembre de dos mil trece las puso a su disposición en

versión e/ect1nica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las cinco facturas

restantes, el ¡j~ravlo vertido por la impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición las

coplas simP/~~ de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden proporcionarse en
copias slmpld, y no asl en versión electrónica.

I,¡
OCTAVO. Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y S~PTIMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta de f~ha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatá~, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

la pretensión d~ la C. toda vez que aun cuando entregó la información que si corresponde a la
requerida en Id modalidad peticionada, lo cierto es que' acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la información que se
ordenara pone1 a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de A so
compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la ,;r~ción, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y

su Gaceta IX, J,mio de 1999, Materia (s}: Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS ENI
AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON:1

DESTRUIDOS f=NFORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida
por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, F te:

Semanario Jud)pial de la Federación y su Gaceta XXv. Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se
transcribe a co),tinuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA
NO SE HAYA ~TERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR
SU INAPLlCAi'LIDAD."

NOVENO.- En ~irtUdde todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:
i

1.Se modifica ,¡ determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que:

al Cla~/fiqUe la información inherente a la CURP de las personas ffsicas que se encuentran en las facturas, asl como los números

, J



I
\ i

de cuenta y CLASE interbancaria de las personas morales, como información de carácter confidencial acorde j lo previsto en el
I

ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatál\ asl como en el

ordinal 18, segundo párrafo, fracción 1, de la propia normatividad, y posterior a ello realice la versión pÚbliC~\de las facturas
Idescritas en los numerales 19, 22, 23, 27 Y 33 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente defiqitiva, acorde a lo
i \
I2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega 'de las veintiocho

facturas que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles sonl/as facturas que
deberá entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente. I
3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que ~ita una nueva

Ideterminación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, ~. las precisiones
correspondientes a lo instruido en el diverso 2. I

I
I

I
RESUELVE I

I
PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública patla el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y mOdifi~a a diversa de fecha

dieciocho de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SEP IMO, OCTAVO, Y
\ .

II '
SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mqnicipios de Yucatán,

Ivigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al ~tt,sOlutivoPrimero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el ~/azo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndo/elque en '~aso de no
hacerto, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informtr su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes. I

i
TERCERO.- De conformidad con el numeral 34. fracción 1de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificaJión de la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in ¡fine del Código de
IProcedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la lntormecion Pública para el
i
I
ICUARTO.- Cúmplase.• i

I
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al rsspecto: al

I
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Atceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fra~ción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Ac~eso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los nuterales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejp General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vptación el

I
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

Inúmero de expediente 595/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad ctftHosartículos 30, 'p'rfmerPá~rafode la
ILey de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Orqanisrno

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Ins~~tutotomó
Iel siguiente: I
I
!
i
I •ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de lnconformidad
!radicado bajo el número de expediente 595/2013, en los térmirlos antes
I

asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el articulo 41 de la Ley invocada.

4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

Por lo antes expuesto y fundado se:

NOVENO de la presente determinación.

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

presentados.

I
11
}l



I

SEGUNDO.- Elfd{a nueve de octubre del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución recetas a la
solicitud de acetfso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:I

I
I
,1

SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECE$ARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, yDE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARC~VOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE

FINA~AS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONT~OL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONT~BILIDAD y ADMINISTRACiÓN ... POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 1081/13, PROPORCIONÓ

\ LA Dq_CUMENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

,AMP~rAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358 SERVICIOS DE LIMPIEZA y
MAN~,¡JODE DESECHOS CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2013 ...,1

,~
1

!
I

...PR/~ERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DEI

LAS FtCTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA
3000.3Foo.358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO

DE20r.... <. /
TERCERO.- En!fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C. a través del Sistema dLq 7
Acceso a la Intr:¡rmación(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

1
1
I
I

1
j
1
I

\ 1
Post~riormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado o),

inherent~ a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo alr

Recurso¡de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 597/2013.
•1 \

Ulteriormente,dio el uso de la voz a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,

María As~ridBaquedanoVillamil, quien a su vez, atendiendo lo estipuladoen la
j

fracción fXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
proyectojíe resoluciónen el tenor siguiente:

I
'1

"Mérida, Yucatáh, a treinta de junio de dos mil catorce. _

I
'!

VISTOS: Para :¡eSolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución

dictada por la L(ridad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recetas a la solicitud marcada con el número
de folio 701244r'- - - - - - - - - - - - - - - - _

J ANTECEDENTES

i
PRIMERO.- Erf.lfecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. realizó una solicitud a la

Unidad de ACC~O a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:
,1
,¡ .

r.: COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVES,1

DE LA!PARTIDA 30003500358 (SIC), SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS POR UN MONTO DE
$3'211~225.19CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN

DE 01 INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO
REQUJEROCOPIA SIMPLE".

'1

CONSIDERANDOS

RESUELVE

siguiente:
Pública del Ayurtamiento de Mérida, Yucatán, recetas a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70124413, aducien;

-:

i
!

v.: M~ INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70124413 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROpQRCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICiTADA .....

I
CUARTO.- Mediante auto emitido el d{a diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada a la c. __I
............ con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos
que establece di erttcuto 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó
ninguna de las bausales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el, I

\ i
i
\i
~

"\ \
(J



I
i

presente recurso. I
QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveld~ descrito en el

antecedente que prec~de; y a su vez. se '~.corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al+ la notificación
del CItadoproveIdo, rmdlera Informe Justiñcedo de conformIdad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso $ la Información

. 1Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que atañe a la impetrante, la notificación se realizó pers~nalmente el dla
cuatro de noviembre de dos mil trece. i

ISEXTO.- El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante OfiCialmarcado con el

número CM/UMAIP/913/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: I

I
SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HAB,R

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlV~\S
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MiL
TRECE,ACORDÓ LA ENTREGA DE LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN L~S

IPAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358 SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO QE
DESECHOS CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013... I
TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

IPÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " i
ISÉPTIMO.- Por auto dictado el dla ocho de noviembr.lf,.ct~I.Wloinmediato anterior, se tuvo por presentado al Titular de la U1idad de Accesoo.· , .,.. ",,_ , .. ' '. .

recurrida con el ofic¡f'(kscrito' en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo in/arme justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, con el objeto de patentizar la garanlfa de audiencia prevista en e/~rdinal 14 de la
1Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se dio vista a la recurrente para efectos que dentro del plazo de tres dlas hábiles
1siguientes a la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que ge no ser asl se

declararla precluldo su derecho. ¡
!•..•' . . ,•. '" .......\ I

OCTAVO.- El dla once dil'¡iJfciembredel al{o inmediato anter;~r, ~'través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucat~n marcado con
Iel número 32,507, se notificó a la recurrida el acuerdo descrito en el apartado que precede; asimismo, la notificación relativa ~ la particular se
i
INOVENO.- Por acuerdo de fecha nueve de enero del año que transcurre, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso obligada,

\ Icon el oficio marcado con el número CMIUMAIP/122212013de fecha diecinueve de diciembre del año inmediato anterior, á través del cual
remitió la copia simple de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del año inmediato anterior, asl como la copia simpJ del documento
del Sistema de Acceso a la Información (SAl) del cual se advierte que adjuntó el archivo "UA70124413.pdf', y el disco mar)pético'integradO

1por un archivo en formato PDF; asl también, en virtud que la particular no realizó manifestación alguna con motivo de la vistt,\que se le diere
1,

mediante acuerdo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos P1'ratales efectos
habla fenecido, 'se declaró precluldo su derecho; finalmente, en razón que se advirtió la existencia de nuevos hechos, con f~ndamento en el

I 'artIculo 14 Constitucional, se determinó correr traslado a la particular de las constancias remitidas por la autoridad, par~ que dentro del,
término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendt'a por precluldo

efectuó personalmente el dla dieciséis del mes y año en cuestión.

su derecho. I·1
i
IDÉCIMO.- El dla treinta y uno de marzo de dos mil catorce, le fue notificado personalmente a la particular, el acuerdp descrito en el

antecedente que precede; asimismo, en lo que atañe a la autoridad, éste le fue notificado el día tres de abril de dos mil catdrce, a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado marcado con el número 32.582, I

IUNDÉCIMO.- A través del proveIdo dictado el dla ocho de abril del año en curso, en virtud que la impetrante no realizó manl[estación alguna
con motivo del traslado que se le corriere mediante acuerdo de fecha nueve de enero del año que transcurre, y toda vez q~e el término de

tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo derbonocimiento de
!las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surtiera efect?s la notificación
Idel mencionado auto.

iDUODÉCIMO.- El dfa quince de mayo del año dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
Imarcado con el número 32, 609 le fue notificado tanto a la autoridad como a la particular, el proveIdo descrito en el enieceaetu» UNDÉCIMO.

\ I
DECIMOTERCERO.- Mediante acuerdo de fecha veintisiete de mayo del año en curso, en virtud que ninguna de las ¡partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se Jeclaró precluldo

el derecho de ambas; ulteriormente. resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución de~ritiva dentro del
término de cinco dlas há.,#/fuiente?J'8I de/a''I1ót;ficác?an¡~ud;do acuerdo. l'

I \
DECIMOCUARTO.- El dla veinticinco de junio del año que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierrlp del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. I

!

CONSIDERANDOS

I
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PRIMERO.- Qu~ de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
el Insti(uto Est~tal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrirt¡bnio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.\d
SEGUND~' Je ~íInstituto És¡~tal de Ac~eso a ;~Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información. 1

pública que gerjeren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legiSlaCi~nreconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la infotmación pública. \

TERCERO.- Q~e el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones d;qtados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,
1

penúltimo pár~fo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del GObirno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La ~xistencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
1

Pública del Ay~/;Itamientode Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.'1:1

QUINTO.- Del ~nálisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con eltnúmero de folio 70124413, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la paJida 3000.3500.358, Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos por un monto de $3'211,225.19 correspondiente al mes de
marzo de 2013,1

I
Al re~kcto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a

disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos

realizados a tra~ésde la partida 3000.3500.358, Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos, correspondiente al mes de marzo de 2013,
en la modalidaJ de copia simple.\:

I
Incontprme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a

través del Sistera de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recursode inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Accc:¡so a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en

modalidad dive'rfa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a
la Información ~ública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parté conducente prevé:

I
"ART(f:ULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLlFA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITfMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESC~TO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA IJFORMAC/ÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL:¡
ARTIlWLO 32 DE ESTA LEY.

,.:. f,', ~""":i ·'.t~?:....+- _''.;,;':

PRockDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE.¡
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

I
VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMA TOI
ILEG/~LE;

i\... i
EL R~CURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGÚ~NTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO.,
DEL ACTO RECLAMADO.

I
:1

EN Et CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE ~
INCO~FORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIE~ TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCSfO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORReSPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

APLIC~RSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ q
EL~fURSO.. ./.

A=~ •~:: ..q:.:m:~::;:::C~::;OA:::::~::t:C::'M::;:~~u:::;:O;:~a ~u::~:~: ::/~:;m:~ t::c:;n:: ;::i~;::::~g:i~eS '::::: ~
el Informe Justl1cado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo
el Informe en ct.!estión,aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

I
SEXTO.- Comolprimer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de
dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante queI
la particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este

Consejo GenetJ/, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública

I



I

Ipara el Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, po1/0 que a fin de

:..":::::.:~:::,;:,:::::::;:':::: :00'::::::':':::'::::..::::::.:,'::modT en te que se
A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a ~aque aludió la

ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; por lo tanto, se consultólálpágina web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especifico el I link:
http://www.merida.gob.mxlcopladem/portallfinanzas/contenido/Ddfs/descripcion cuentas 13.pdf, que contiene el Clasificador!por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partid~ señalada por la C. I j a saber:

3000.3500.358, sI existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: ·SERVICIOS GENERALES", que el concepto 350" se denomina:

·SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN", Y que la partida 358, es bonocida como

·SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS", la cual contempla las aSIgnacionesdestinadas a cubtir los gastos ~or servicios de
lavanderla, limpieza, aestnteccton, higIene en los btenes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes PÚbliflos, ent~e otras
cosas. I

I \
Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70124413 se ~espren~en las

siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de tres millones dosfentos once mil

doscientos veinticinco pesos 19/100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no
Iposeen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y,a anotación de
I

"PAGADO", Y 3) que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contierlpn y respaldan,
empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fuero~ utilizados para

Isolventar la partida 3000.3500.358. I
En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documen~/es que fueran

Ipuestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas, que a juicio del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.358 en el mes de m+o del año dos

mil trece por la cantidad de tres millones doscientos once mil doscientos veinticinco pesos 19/100 M.N., deberán surtirs~ los siguientes

extremos: a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que ~on esto puede
presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes d~marzo de dos
mil trece con cargo a la partida 3000.3500.358; b) conocido lo anteriOr, analizarse la posible existencia de algún elemehto que pudiere

destruir la presunción que la información corresponde al período que indicó la particular, verbigracia, que contenga un selld con la leyenda

·PAGADO" con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al meslindicado por la

ciudadana, o bien, cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la in1ormación, pues

respecto a si la información es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.358, el Con~ejo General no

cuenta con atribuciones para ello; y c) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron A.?S documentos
¡,

comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso, para no desestimar que la información
proporcionada sI corresponde a la requerida. ! \

I

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resoluto~ no cuenta con
Ila competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa compe~nte, se precisa

que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionada~, encuadran en
las previstas en la partida 3000.3500.358, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que única~ente al Sujeto

tObligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autó~omo, no cuenta

con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizbrse causarla la
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. j' al

efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PA ,ADO': y que en

adición sella/ara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente ¡sentido: "aeseo
conocer la factura con el sello de ·PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra.de un vehículo marca NISSAN, modelo
TSURU, del sño dos mil catorce, de color ezut", ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serIalderivada de los
elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifiqUerealizar

!
una exégesís en la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas

Iconferidas. i

I
Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en fl inciso a), de las constancias que obran en autos del ex1ediente citado al

rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el infor1e justificativo de

Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el que justificó haber requFrido a la Unidad

Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la l"de Hacienda
del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorería, que de conformidad a lo establecido en el artículo 88, fracciD(1,es111,VIIY VIII,

de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "Articulo 88.- Sonlobligaciones del
Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los regístros contables, financieros y administrativos del ingreso, egre40s e inveotenos,

de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de PresuPuFsto de Egresos;
VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ", c~nsisten en llevar
la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde, b los programas

I
aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco eños par efectos de ser
verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la
Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTM/SCAlDb 0f.1081/13 de

!fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de veintinueve fojas para dar contestación a I

I

I
I

1
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I
solicitud que n.~socupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autoridad utilizó para

respaldar los ~stos efectuados en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.358; máxime, que acorde a lo previsto
en el punto b),l del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que
desvirtúe que ¡~stas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perrada precisado por la impetrante, es decir, ni~guna de las
documentales ~n cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de marzo de dos mil trece, ni mucho menos alguna
tiene cÓmofec~a de emisión una posterior al mes seflalado por la particular.:1

'1
ASimi}ro, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los

que se emitieror los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y que por ende,

no desestima f~ presunción de que la información st es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldas los gastos con cargo a la multicitada

partida, esta aUtoridad realizó la operación matemática correspondiente,\siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla
en la que estáh!deSCritaslas fact ras m '/'das r la totid d . e Idas n el t tal e da d lIa salda{I' u re ff po au na,vmua co o qu ca una ee s re p

I FECHA DE PAGO (SEGUN
;1 SELLO DE LA TESORERIA POR LA CANTIDADFACTURAlIlECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:

MUNICIPAL DE MÉRIDA, DE:ti
I YUCATAN, QUE OSTENTA)

:1
MUNICIPIO DE MÉRIDA,1. Factura ~3541 SERVILlMPIA

YUCATAN 5-marzo-20 13 $400.00I

2. FacturaK-49 1 Magaly Elizabeth Ricalde MUNICIPIO DE MÉRIDA,
7-marzo-2013 $1,160.00Garduflo YUCATANi

3. Factura ~729 SERVILlMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
4-marzo-2013 $397.00YUCATAN:i

4. Factura ~7218 SERVILlMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-marzo-2013 $400.00I YUCATAN

, 11 Sindicato Unico de
\ . Trabajadores en Limpieza e

MUNICIPIO DE MÉRIDA,5. Fac/ura '1p419 Higiene similares y conexos
YUCATAN 8-marzo-20 13 $232.00,

del Estado de YucatánPedro\1 C. Pamplona G.

6. FacturaM9024 SERVILlMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marzo-2013 $400.00YUCATAN

7. Factura 1025 SERVILlMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
19-marzo-2013 $400.00

.1 YUCATAN

8. Factura J¡3109 Tintorama automatizada S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-marzo-2013 $170.85 r\'1 de C.V. YUCATAN¡j

· ! Tintorama automatizada S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,9. Factura ~2544
25-marzo-2013 $56.95'1 ·deC.V. YUCATAN

I
Tintorama automatizada S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,10. Factura 2¡3324

25-marzo-2013 $227.80:1 de C.V. YUCATAN

11. I .
•• SERVILlMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA,- FacturaT114 "

YUCATAN 26-marzo-2013 $235.00

Factura 1~0432
I12. SERVILlMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA,

26-marzo-2013 $400.00 IYUCATAN /· !

:!
MUNICIPIO DE MÉRIDA,13. Factura tQ0504 SERVILlMPIA 25-marzo-2013 $400.00' (, YUCATANji

'1

$~

I Compsñt« Femandez de MUNICIPIO DE MÉRIDA,14. Factura M/J-65111
07-marzo-2013

~

'i Mérida, S.A. de C. V. YUCATAN
:

<,
15. Factura V -182 Casa Femandez del Sureste MUNICIPIO DE MÉRIDA,

07-marzo-2013 $11,408.53S.A. de C.V. YUCATAN
\

16. Factura Vf181 Casa Femandez del Sureste MUNICIPIO DE MÉRIDA,
07-marzo-2013 $8,730.16S.A. de C.V. YUCATAN

/""i

./17. FacturaAj5202 Casa Femandez del Sureste MUNICIPIO DE MÉRIDA,
07-marzo-2013i S.A. de C.V. YUCATAN $2,742.24,

~

18. Factura 1228 SERVILlMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA, tt-merzo-zots $2.060.00YUCATAN
i

19. Factura¡i33O Benjamln Arturo Pérez y MUNICIPIO DE MÉRIDA,
07-marzo-2013 $90480.00Pérez. YUCATAN

· \\
~\• I· J,

~



20. Factura 4273 Ecolsur S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
14-marzo-2013 I $4,478.76YUCATAN ¡

I
21. Factura 4274 Ecolsur S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

14·marzo-2013 I $11,985.12YUCATAN

22. Factura 4281 Ecolsur S.A. de C. V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
22-marzo-2013 ¡

$4,384.80YUCATAN
,

I23. Factura SMEF-140 Servicios de Tecnologla MUNICIPIO DE MÉRIDA,
27-marzo-2013Ambiental, S.A. de C. V. YUCATAN I $2'477,343.01

24. Factura 3029 Comercializadora Feril, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
de C.V. YUCATAN 15-marzo-2013 ¡o. $186,087.20

MUNICIPIO DE MÉRIDA, I \25. Factura 3030 Comercializadora Feril, S.A.
15-marzo-2013 I

de C.V. YUCATAN I $386,488.80
I

26. Factura 7702 Saneamiento Sana, S.C. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,
11-marzo-2013 I $406.00R.L. YUCATAN

!

27. Factura 7101 Saneamiento Sana, S.C. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,
11-marzo-2013 I $812.00R.L. YUCATAN I

28. Factura 7610 Saneamiento Sana, S.C. de MUNICIPIO DE MÉRIDA,
11-marzo-2013 I

$406.00R.L. YUCATAN I
!
I

29. Factura AFX172776 Corporativo de Materiales, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
15-marzo-2013 I $2,298.77S.A. de C. V. YUCATAN

I

TOTAL: J I $3'211,225.19
I

De la sumatoria de las cantidades inserlas en la sexta columna de la tabla previamente inserla, que cOlTespon~ena los totales
plasmados en cada una de las facturas que se áesprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias re referencia, se
obtuvo como resultado la cifra de tres millones doscientos once mil doscientos veinticinco pesos 19/100 M.N., que resultÍllser idéntica a la

sefla/ada por la ciudadana, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende, permanece la presunción qlJe la información
Iproporcionada por la autoridad sI corresponde a la requerida por la recurrente. I
1 .

Sin embargo, parle de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de la parlicular en sk integridad, sino
1,

en versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendió que en el presente fsunto, se surten

excepciones para su divulgación, en razón que entre las veintinueve facturas sefla/adas, existen algunas que contienen dalos de na,turaleza
confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causales previst~s en la L'eyde la

I
!

Comoprimer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las veintinueve facturas que fueron pueJtas a disposición
de la ciudadana, se advirlió que una contiene datos personales, como son los números telefónicos de la persona flsica que I~ expidió; se dice

Ilo anterior, pues la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza. i
I
i

Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personale~: la información
Iconcerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que eslé referida a sus

caracterlsticas flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ¡reologla polltica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud fisico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibetnéticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad. I

I

Materia, como se demostrará en los petretos subsecuentes.

'\.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parle de la información peticionada por la C .

contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marcojurldico que rige en materiaide protección de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no. I

\ I
Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones juti~icas reiativas al

derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. I
~

El etttcuto 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece: ¡\
"ARTICULO 60.· LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICJAL

O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHos

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DEUTO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPL~CA ,
SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA
GARANTIZADO POR EL ESTADO. . i

I
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADO$ Y
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR I-~S

Sm"'EN>ES PRINCIPIOS VBASES, V
I ~

I
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l. TOD~ LA INFORMACiÓN t;N POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO y ORGANISMO
DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEICOMISOS y FONDOS PÚBLICOS, Asl COMO DE CUALQUIER PERSONA F/slCA, MORAL O SINDICATO:1
QUE (fECIBA y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBITO

FEDE#AL ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAZO*E; DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN

LA IN~ERPRETAC/ÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD.
LOS SJlJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACU~TADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPEC/F/COS
BAJO Los CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

11. LA.~NFORMAC/ÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIDA
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."

I
11

Por sulparte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

I
"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

1 ,

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE
YMO~/VE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA I PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES, AL ACCESO.

RECTlr'CAC/ÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LOS
TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS

I

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL, DISPOSICIONES DE
ORDE~ PÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS OPARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."I
De lOS!numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales, no stjn prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicio del derec~o de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o seguridad be las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

:_¡

En m~~itode lo anterior, es posible concluir que no por constituir un dato personal, los números telefónicos, deban ser clasificados
1

de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los articulas
6 y 16 consti~cional en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas
prerro~ativas ~bre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas

de interés pÚb/!poo por disposiciones de la misma indole deba darse a conocer cierta información y lo mismo, pero de manera contraria
acontece con ~1derecho de acceso a la información.

"
En es},esentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación dei

manera inmedí~ta y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones l¡}gales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de

1

datos personale.s.
't

1

EstablfcidO que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de ~nterés público como consecuencia de la ponderaCióndel derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada com~fPonde a una persona flsica, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la naturaleza
de la informacl4n requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si los números
telefónicos, quJ,se encuentran insertos' en un documento de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las

excepciones pr~vistas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la
información pÚ~ica de la hoy impetrante.

I,¡
Los a~lculoS 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del CÓdigo Fiscal de la Federación, que resultaron de las

reformas public.das el dia nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan.¡

ART/~LO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COM1~f?OBANTESPOR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS
MEDf~NTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMI1'STRAC/ÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER EL
SELLq DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR U

CERttF'CADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEkt.A "
PERSONA F/slCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,
DISF~TEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGITAL RESPECTiVO.

I
LOS qONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CON
LAS 0f3LIGACIONES SIGUIENTES:
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I
I

I
I111.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIC*O

29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO. !
I

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES POD#ÁN

EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS iDE

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTIcULO 29-AIDE

ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES II Y IX DEL CITADO PRECEPTO. I

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, jos
CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACióN

TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFEqTO
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. i

I

iARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS¡DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE: I

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINAC/~N O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE JEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENtES

QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS I!:L
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES. i

I
11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O

POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES YEL SELLO DIGITAl A
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO. I
111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN. I

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN ¡SE
EXPIDA. I
V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN. I

I
• . 1VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NUMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NUMERO O LET~A,

Asl COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCAtlES
IDEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. I

VII. NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALlzólLA

IMPORTACIÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. 1

VI11.TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC)pN
PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LJQS

REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRAC~(JN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. !

I
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN 5,ER
ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. I
IX. EL CERnFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LOEXPIDE. I

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN I
!

ARTICULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOV~O
DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

i
l. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VI11Y IX, Y SEGUNpO
Y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; ~2-

B, FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;+S

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUA~TO

PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LjAS

FRACCIONES XXXII, XXXI11 Y XXXV; 82, CON LA~ FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON.I~A
FRACCIÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON ~S
FRACCIONES VI, VII Y VI11,Y LA DEROGACiÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, dEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARÁN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. f

1\
i"11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTICULO 29 DEL
ICÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTpS

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR

I

I
r
I
I
I



UTILlMNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR
EL AdaUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A
QUE kNGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE lEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
PORt REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.P,+A LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIB4rARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES

J
ADMltI(lSTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCUfNTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS
DISPo.SICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

F~~EtAC/ÓN.

J

\ Por sJ parte. la regla /1.2.4.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
\ '.~

veintinueve de,labril del año dos mil nueve. establece que además de los requisitos previamente señalados, los comprobantes fiscales
también deberab contener:

~¡,
"/I.2.4·f· PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEG~NDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,
LAS f(pTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN

'1
GENE"!AL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEB1AN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMAS D~ LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONT~NER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. L~ CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O

NO C~NTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133

LfNE~~/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN
ALGuNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

/l. L~ LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN

DELI~~ EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
111. E~ RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRfSPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. N~MERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.
1:

LOS CONlfROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS
AUTd~/ZADAS POR EL SAT y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTicULO 40 DEL

, REGL~MENTO DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NOMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

\ ESTA~LECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,/1,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NOMERO Y FECHA DEL OFICIO

'EN Q~E SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA

AUTd,f/ZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFICtq, LA FECHA YNOMERO DEL OFICIODE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUlS{TO A QUE SE REFIERE EL ARTiCULO 29-A, FRACCiÓN V/I DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL

caso] DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO\ LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS,

T~~ ~1NDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.
••• 1

!
I

ASimi$~O, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
I

dla doce de dioi~mbre de dos mil once. los ordinales 29, 29-A Y29-8, estableclan:
·i
.1 .

"ARr(fULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR
COM~ROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE ,;kRCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A
TRAJ~S DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS

QUE ~.iDQUlERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN ~
SOLlerTAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. ~' •

LOS JONTRIBUYEN"'S A QUE SE REFIERE EL pARRAFa ANTERJOR DEBERAN CUMPUR CON LAS .

OBLI,ACIONES SIGUIENTES: \

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO. . .

ARTIJULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓDlqO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

:1
l. LA 5LAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYEN~ES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN C1flE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE
CONtRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR ELI
DOM/~/LlO DEL LOCAL OESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

!
i
!
i
I
I
i
I
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11.EL NÚMERO DE FOLIO y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTA~A,
REFERIDOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ASI COMO EL SEL~O
DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. I

i
111.EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN. 1

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN ~E
EXPIDA. j... I
V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN fL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN. I

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO. I

I
VIII. EL NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANOpE
MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. i

!

,1
ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 2? Y

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL: ~

¡I
l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCER~~,

ITRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZbA
EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICH,bS

1COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL

VII. EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:

PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

I
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO ENlA
FRACCiÓN II DEL CITADO ARTIcULO. !

I
i

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO

DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS I Y

CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE
I
¡
'1

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENT~O

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACI'pN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA. '1

I
C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO PE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCAiEL

i
I
!\!,

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
ITRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LpS,

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO

SE PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS. .1

IPARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALE$ A

QUE SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE ~EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFIC¡lJ.R
LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET dEL
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. i

I

REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

[

i
Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si y los números telefónicos de las personas f/sicas inserto~ en las facturas,

"

deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés público que p~1mita ponderar la
entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la injplementación de

comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, así como la existencia de éstos últimos aun cuando la normat~vidadestablezca
que los comprobantes deban ser digitales. \ !

I
A reiz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, ke implementó el,

'\!\
I
!

I
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deber de los 1ntribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del año dos mil

once, cuyos a culos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, poatsn continuar
expidiéndolas asta en tanto se agotaran, o bien, el perlado de viJencia de éstas venciera, sin restarles validez como documentos
comprobatorios siendo que en este supuesto, serían aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las

facturas, establ cidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve, esto es, aeoten contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación F cal, resultando que en el caso de las personas ffsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

Poste or a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del año dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se
sujetó a nuevo cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del año dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expid y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, es! como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedici6n; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de

quien se expid . la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe

total por el cu se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto

sobre la renta ue debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que aebten
respaldar los d tos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándo/e
un dispositivo

de estos tipos
seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno
documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

\ En vi d de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad q e prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el

dato inherent&,a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

confidencial, y que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General
de la Repúblic para difundir dicho dato personal; esto es aSI,pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las

que contrata e Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no s610ello, sino también si los
comprobantes on los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en
la Legislación; istinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serIa al

igual que los n meros telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia
su difusi6n, ni ucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

En es e sentido, toda vez que de la normatividad previamente inserta no se colige que entre los requisitos exigibles para la
expedici6n de cturas se encuentre el número telefónico de las personas flsicas que las expiden, se arriba a la conclusión que los datos

relativos a los úmeros telefónicos que se encuentran insertos en la factura descrita en el punto 2 de la tabla previamente inserta, revisten

naturaleza con idencial, y por ende, dicha documental comprobatoria no debe ser proporcionada en su integridad, sino que deben

clasificarse los números telefónicos, como información de carácter confidencial, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los

articulas 8y 1 respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, toda vez que no
encuadran en I s requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada
de las persona flsicas.

/

Por o a parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de las personas
morales que enritieron las facturas enlistadas en los puntos 20, 21, 22 Y 23 de la citada tabla, conviene precisar que los articulas 17 fracción

IV y el/8, seg~do párrafo y fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen,

el primero, qUise clasifica como información confidencial la informaci6n patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados deberán
respetar el ca... cter confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, incluyendo la relativa al
patrimonio de 1 persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que los números de cuenta y
la CLABÉ, al p rtenecer a las personas morales que emitieron las facturas aludidas, versan en información de naturaleza confidencial, ya
que éstos está vinculados con su patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el capital de

la empresa en ~uesti6n, y la CLABE interbancaria, es el elemento a trav~s del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva

para efectos ddpercibir ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que

no se refiere~ a datos que sean exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normatlvidad previamente
Inserta, en el presente asunto no se surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y
por ende, no ~be ser publlcltada,

Cons tuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece,
notificó la ml1ma a la impetrante, y a través de dicha resolución ordenó poner a su disposición Información que acorde a lo
expuesto previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con antelación, lo cierto es

se encuentra ylciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de cinco facturas que, tal y como quedara ase tado,
contienen dat?s de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues una se refiere a datos personales, como son los números
telefónicos de ya persona flslca que expidió la factura en cuestión, y cuatro porque asl lo dispone la Ley en virtud de estar vinculada
con el patrimo~io de las personas morales que expidieron la documentación comprobatoria, toda vez que se trata de los números
de cuenta y IJ CLASE Interbancarla de las personas morales respectivas; por lo tanto, las cinco facturas aludidas debieron ser.1
proporclonadá~ en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de
Información el demasla.

SÉPT/~O. En :1presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interponer el presente

medio de imp.lignación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en fe~a dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

1
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IComo primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso ~e inconformidad

que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba erlla modalidad en
la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me Jnconformo de la

!resolución en la que se seflala que se proporcionará en la modalidad de copias simples". I

Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las veintinueve fa uras que fueran
puestas a disposición de la impetrante, veinticuatro podrán ser entr~gadas en su integridad y cinco en versión pública.

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad lo estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las veinticuatro facturas que no contienen datos de natura~za confidencial,
mismas que se encuentran descritas en los numerales 1, del 3 al 19 y del 24 al 29, de la tabla inserta en el Considerando SqTO. '

I 'En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar qUEÍa pesar que de
Ila simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autdridad determinó

entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticio~ada; el suscrito

Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que seria ocioso, con 1fectos dilatorios

y a nada práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las veinticuatro facturas aludidas, cesó los efectos le esta parte del
acto reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de
acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acces~constreflida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre e dos mil trece,

son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de 18información se refiere, solamente en lo
Ique atafle a las veinticuatro facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. I

En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular re la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el rúmero de folio

70124413, el anexo consistente en el disco magnético integrado por,un archivo en formato PDF, que contiene veintinueve fajuras expedidas
a favor del Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las\veinticuatro que nos ocupan, y la copia simple del docu ento relativo al
Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se a yunta el archivo

denominado: "UA70124413.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialía de Partes de este Instituto, mediante e oficio.marcado
con el número CMlUMAIP/122212013de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece. l

l'
Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida ~or una

parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, haber modificado la ~dalidad en que
puso a disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerand s que plasmara
en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en echa nueve de

octubre del afio dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud ma da con el folio

70124413, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el mJdio electrónico,

acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Conskierenao que precede como aquél/as que corresponden a I~S soliCitadas y
satisfacen la pretensión de la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del ntedio magnético

IAsimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fech1 diecinueve de
diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70124413.pdf", se desprende qfe la Unidad de

Acceso compelida justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el día dieciocho diciembre del

en cuestión.

afio próximo pasado, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respect vo, a través del
Sistema en cita.

cinco facturas descritas en los numerales 2, 20, 21, 22 Y23.

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos
confidenciales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondi nte, esto es, las

\

1 .Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el periodo qre es del interés
de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma electrónica, o

l' .aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera de

las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión!PúbIiCa;\ya que

independientemente que éstas sean de aquél/as que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, result1 inconc~so que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter persdnal, la autoridad
!tiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del rúbliCo, y hecho

esto, proceda a entregarlo a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad ra que efectuase
el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no acontecfó en la especie,
toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera envi+o por la Unidad
de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/122212013,no se desprende que la autoridad h~biere efectuado
la versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de alg1n dato; máxime,
que en la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las docpmentales en su

I
I
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lo previsto en;'jos artículos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad
Administrativa ~ra que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas

'1correspondient1s.

¡

Con ,Jdo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mértda, vuceun, en lo que

respecta a I~ ~odalidad de las veinticuatro facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, si logró satIsfacer laI
pretensión de.I/a particular, pues mediante la determinación de fecha dIeciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su

disposición eirI versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las

cinco factura~lrestantes, el agravio vertido por la impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su

disposición lit copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden
proporclonars+ en copias simples, y no asl en versión electrónica.

i

OCTAVO. Fina)f1lente,en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y S~PTlMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fe~ha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucat4~,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

la pretensión d~la C. toda vez que aun cuando entregó la información que sI corresponde a laI

requerida en la¡ modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la información que se

ordenara ponerla disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso
compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Ñ~ción, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Ga~eta IX, J~niOde 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN

AMPARO. EsTr4 CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOs\t:N FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analog{a en este caso de conformidad a la diversa emitida
por el mismo '~1t0 Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente:

Semanario JUdtal de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se
transcribe a cOljtinuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA

I ,

NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR
SU INAPLICA~/LlDAD. "

I
NOVENO.- En.~irtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

;1
1.Semodifica', determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) ClaJlflque la información inherente a los números telefónicos de la persona ttsics que se encuentra en la factura, es! como los

nú,pbros de cuenta y CLABE interbancaria de las personas morales, como información de carácter confidencial acorde a lo
pra4sto en el ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, as{

comb en el ordinal 18, segundo párrafo, fracción " de la propia normatividad, y posterior a ello realice la versión pública de las
'1

factqras descritas en los numerales 2, 20, 21, 22 Y 23 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva,
acq1te a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el etttcuto 41 de la Ley invocada.

2. Se conValid$l/a diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las veinticuatro
facturas que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que
deberá entregaAen copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye'4 la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emIta una nueva

deter~/nació"'1 en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, y las precisiones
correspondientas a lo instruido en el diverso 2., I
4. Notifique a I~impetrante conforme a derecho corresponda.

5, Envle a estJ'fonsejo General las constancias que acrediten sus gestiones.
'1

pAr lo antes expuesto y fundado se:
I

i
PRIMERO.- cob fundamentO en Ios'artlculos }/i3, penúltimo plrrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de ~ ha1

dieciocho de diciembre del eño inmediato anterior. en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO,
NOVENO de la ~resente determinación.

i
SEGUNDO.- ~rde a lo establecido en el entcuto 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuc n,
vigente, la unidrd de A_so'a'!éi Información' Pública de' Ayutitamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo P mero de
esta determinaCiónen un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a ~o"er a partir del dla hábil siguiente a la notificacIón de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a
este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

i
TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación.. le realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de
Proced(mientos[CiVilesde Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la tntormecton Pública para el
Estado y los MiJnicipiosde Yucatán, vigente.q

"1
I

\

RESUELVE



I
I
I
IEl Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
!

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
IInformación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
i10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
!
IInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineami~ntos de las Sesiones del consej~ General
I

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a v~tación el
,\
l'proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
i \número de expediente 597/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

c,!
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con,los artículos,30, primer pát¡rafode la

!
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Qrganismo

I
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del lnstituto tomó

iel siguiente: i
i
i
I

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incohformidad
iradicado bajo el número de expediente 597/2013, en los términos anteriormente
i
I
I

\ !
Para continuar, se dio paso a la presentación del asunto contenido eryinciso p)

Ireferente al proyecto de resolución relativo al Recurso de lnconformidad radicado
hbajo el número de expediente 598/2013. Para tal caso, le concedió el luso de la
I
! \voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
I

!En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en ta fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Adceso a la

t
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

!

CUARTO.- Cúmplase."

plasmados.

Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

resolución en el tenor siguiente:
,
i
I'Mérida, Yucetén, a treinta de junio de dos mil catorce.- ~ _

IVISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución dictada
Ipor la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamient~ de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con ¡elnúmero de folio

70124513. - - - - - - - - - - - ~ ~ _

IANTECEDENTES }
i\
1'.

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. , realizó!una solicitud a la
i \Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: 1

I '
"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVS$ DE

LA PARTIDA 30003500358 (SIC), SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS POR UN MONTÓ DE!
",692,277.79 CORRESPONDIENTEAL MES DEABRIL DE 2013. PRDPORC/DHOUSS PARA LA OSTENC/¡ DE .

I¡



I
I·,1

'11
i
~I
I
'j

LA l~fORMAC/ÓN EN ePRMA .DIGITAL, EN. CASO DE Np,'i~XISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLk ..

il
SEGUNDO.- E'íidla nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución recalda a la
solicitud de acJso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

d

.¡
I
:1

Stf(3UNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHivos FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN DE

FINA~;ZAS y TESORERfA MUNICIP~L, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE
cONtkoL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE'i
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1097/13, PROPORCIONÓ LA;1
DOCrt(dENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMP1~AN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358, SERVICIOS DE LIMPIEZA y
MANE~O (SIC), CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013 ... CONTENIDA EN SESENTA y TRES COPIAS
SIMP~ES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ...

,j
JI
!

...PRJ.ERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCU~ENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE
LAS ~ACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA

3000.J500.358, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO (SIC), CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013 ... "
I

TERCERO.- E1 fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C.••••••••••••••• a través del Sistema de
Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Informaciónd
Pública del Ay.untamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70124513, aduciendo loI
siguiente: !

H
!

A1E INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70124513 EN LA QUE SE SEfJALA QUE SE
PRopbRCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

CONSIDERANDOS

RESUELVE

/

,¡

I
CUARTO.- MefJiante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada a la C. ...

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos
que establece Wartlculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causale~ de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso. I

I
QUINTO.- En'í{eCha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveido descrito en el
antecedenteqt precede, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveldQj rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los,Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne a la particular. la notificación respectiva se realizó personalmente elI
dla cuatro de nevtemore del propio año. \

I
SEXTO.- El dl~ cinco de noviembre del año inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CM/U'1AIP/914/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del apto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

.1
I

:~GJ/VDO.- ... ESTA UNIDA~ MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER.!
REAL(ZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
COR~ESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AfJO DOS MIL TRECE,
ACO~DÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS1

PAG~S REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO (SIC),
COR~ESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013 ...

TERCf:RO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFOR CIÓN
PÚBÚCA, SEfJALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

I
SÉPTlMO.- p01 acuerdo de fecha ocho de noviembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida
con el 'pficio de~crito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado aceptando la
existencia del ~cto rectemeao; de igual forma, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista a la particular del informe justificado y';.:,
de las constanWasremitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo
el apercibimielnto que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

OCTAVO.- El ~Ia once de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario OfiCial del Gobierno del Estado de YucatánI .
i
i

I
!



manifestación alguna respecto del traslado que se le corriere mediante acuerdo descrito en el antecedente NOVENO, y toda ez que el término

de tres dlas Mbiles concedidos para tales efectos había fenecido, se declaro precluldo su derecho; asimismo, se hizo del cfnocimiento de las

partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efecto, la notificación del
mencionado proveido.

\ I
DUODÉCIMO.- El dia cuatro de junio del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado dilYucatán marcado
con el número 32, 624 le fue notificado, tanto a la autoridad como a la particular, el auto descrito en el antecedente UNDÉCI,O. '

DECIMOTERCERO.- Mediante proveido de fecha dieciséis de junio del allo que trascurre, en virtud que ninguna de I~ partes presentó
I

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el
I 'derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución dtfinitiva dentro del

término de cinco dias hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

I
DECIMOCUARTO.- Ek,pla:·veinticinco de junio del allo qúe"ftanscurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del GObietno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. 1

CONSIDERANDOS 1

IPRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici~ios de Yucatán. el
InstItuto Estatal de Acceso a la InformaCIónPública, es un organismo público autónomo, especienzeao e imparcial, con perspnalldad jurtaic« y
patrimonio propIo, encargado de garantizar el derecho de acceso a la informaCIónpública y protección de datos personales. I

;"'b.''o' .'!' _.,. l, ,.
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el accesf a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estata1Ymunicipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiéndo la cultura del
acceso a la información pública. 1

\ I
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto ~ontra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulos 34,.'~racción1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada ~n el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece. :1\ .

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
IPública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio d1 impugnación.

QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con el número de folio 70124513, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los +gOS realizados a
través de la partida 3000,3500.358, Servicios de Limpieza y Manejo de Desechos, por un monto de $5,692,277.79 corresP€fdiente al mes de
abril de 2013. I

I
Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cu~ ordenó poner a

disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan lo~ pagos realizados \
a través de la partida 3000.3500.358, Servicio de Limpieza y Manejo (sic), correspondiente al mes de abril de 2013, en la ~odalidad de copia

. !simple. 1

I
Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolufión dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la informaci~n petiCionad~en ./1
mod'''''' di~n, , te requetide, et cue! resuu« proceaent« en términosde' etttcuto" sequnao ",~fo, .. ccton V" d, "+ d. Acceso , " J,)'

, I \

\

1

I

I
I
I

\ I
marcado con el número 32, 507, se notificó a la autoridad el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que atabe a la particular la
notificación se realizó personalmente el dla dieciséis del propio mes y año. .1 '

NOVENO.- Por auto de fecha nueve de enero del año en curso. se tuvo por presentado, al Titular de la Unidad de Acce1 a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CMIUMAIP/1223/2013 de fecha diecin~eve de diciembre
del afio dos mil trece. y anexos; asimismo, en virtud que la C. no realizó manife~tación ~'¡gunacon

motivo de la vista que se le diera mediante acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO, y toda vez que el término ~tres dlas hábiles
concedido para tales efectos. habla fenecido, se declaro preClu.ldOsu derecho; por otro lado, toda vez que del anális efectuado a las

documentales adjuntas remItIdas por la recurnda, se desprendIeron nuevos hechos, el Consejero Presidente conside necesario correr

traslado a la impetrante de las constancias que remitiera, a fin que en el término de tres dlas hábiles siguientes al en qUelsurtiera efectos la

notificación del acuerdo que nos ocupa, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimiento que en caso conttario se tendrla por
precluldo su derecho. :I
DÉCIMO.- tos ates cuatro y siete de abril del allo querr: se notificó personalmente a la particular, ya través de/~jemPlar del Diario
OficIal del Gobiemo del Estado de Yucatán, marcado con el numero 32, 584, al TItular de la Unidad de Acceso compelida, r~spectivamente, el
acuerdo sella/ado en el antecedente que precede. I

UNDÉCIMO,- En fecha catorce de abril del allo dos mil catorce, en virtud que la C.••••••••••••••• no realizó



Información PÚ lica para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

" 'RTiCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

P,BLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN pocmA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE
S~ LEGiTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

E~CRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR ViA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

S/fTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
Li INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTicULO 32 DE ESTA LEY•• ', "

'ploCEDE EL RECURS~ DE INCO~FORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
AfCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

~~- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
'LtGIBLE;
I~l:RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DiAS HABILES

S UIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DELI
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

1EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTicULO, EL RECURSO DE

IrfONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

A(;CESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CbRRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA

AfLlCARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE
MPTIVÓ EL RECURSO." ,I '

Ad4tidO el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Infdrmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera el
Informe JUstifiC~dOcorrespondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo el
Informe en cue1tión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,

'1
SEXTO.- camal primer punto, convienepreceer que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de dos
mil trece, emitiqa por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que la
particular vertióIagravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este Consejo

General, en Cu~plimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artículo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el,1
Estado y los M~,.",nicipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor de la recurrente, por lo que a fin de establecer
la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se ordenó la
entrega de la i ' ormación peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente,

A fin ~e establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la
ciudadana en~rsolicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento ¡' de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

Gasto 2013, dtt cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C , a saber:

3000,3500,358'1si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: "Servicios Generstes", que el concepto 3500, se denomina: 'Servicios de
Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación", y que la partida 358, es conocida como "Servicios de Limpieza y Manejo de

Desechos", la dual contempla asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavanderla, limpieza, desinfección, higiene en los

bienes mueble~ e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos, Servicios de manejo de desechos y remediación, como colección
y manejo de defechos, entre otras cosas,

'1
i

Conpcido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70124513 se desprenden las
siguientes cue~tiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de cinco millones seiscientos noventa y

dos mil dOSCiení.,os setenta y siete pesos 79/100 MN.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente
no poseen y q e pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotaCióyde )
"PAGADO·, Y, que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan,

empero mantf~tó a la Untdad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados p
I .solventar la partida 3000.3500.358.

En Jste sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran ~
puestas a disPJ?siciónde la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
Ayuntamiento eJe,e Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.358 en el mes de abril del año dos mil
trece por la cartidad de cinco millones seiscientos noventa y dos mil doscientos setenta y siete pesos 79/100 MN., deberán surtirse los
siguientes extrEjmos:a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto

puede presumi~,e que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos
mil trece con C1rgOa la partida 3000,3500.358; b) conocido lo anterior, analizarSeúnicamente la existencia de algún elemento que no destruya
la presunción dr la información corresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO'

~

I
'1

\. 1

~



I
con tech« """', • " inatcea« en te soucnoa, que te tecne d, _ron d, ,•• ',"m '" posterior ., mes inaicedopor ,. ~"""""" o bien,
cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la UmdadAdministrativa competente al remitir la información, pues respecto¡~ si la información
es o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000 3500.358, el Consejo General no cuenta co~'atnbuciones para

ello; y e) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra (inal sea/déntica a
la indicada por la recurrente en su solicitud de acceso. I '

1
1

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutoJa no cuenta con la
Icompetencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competefte, se precisa que

el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadasJ encuadran en las

previstas en la partida 3000.3500.358, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicamente¡lalSujeto Obligado
como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónonjo, no cuenta con

atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realizarse 1.; usarla la invasión
de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. , ,al efectuar su

solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran. el sello de 'PAGADO':¡ y que en adición

seflalara con preciston el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente sentido: I"deseo conocer la

factura con el sello de "PAGADO' en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NISSAN, ~odelo TSURU, del

afio dos mil catorce, de color ezul", ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serIa derivada de'llos elementos que
Ise encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realiz.r una exégesis en

la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas conferid+.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado 'en el inciso a), de las constancias que obran en autos ti expediente al
,1

rubro citado, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el irí(ormejustificativo
de Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del afio inmediato anterior, con el que justificó ha~r requerido a la
Unidad Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeraA\12de la Ley de

Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el artIculo .~~,fracciones 111,
VI/ y VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: ·.+,rtlculo88.- Son

obligaciones del Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del Ingreso,
Iegresos e inventarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VI/.- Elaborar y proponer para su aprobaci'T el proyecto de

Presupuesto de Egresos; VI/I.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas
.1aprobados; ... ", consisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar qre los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, du~anteun lapso de
Icinco eños para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 d~1Reglamento de

la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marca, con el número

DFTMlSCAlDC Of 1097/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total del" esenta facturas,
contenidas en sesenta y tres hojas, para dar contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstan i a, que éstas son
las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partid 3000.3500.358;

máxime, que acorde a lo previsto en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada úna de las constancias !remitidas, no se
1desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perIodo precisado porra impetrante, es

decir, ninguna de las documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de abril d~ dos mil trece, ni
mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes seflalado por la particular. i

i
IAsimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e), es decir, que el resultado de la sumatoria de lbs totales por los

que se emitieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso~y que por ende,
no desestima la presunción que la información sI es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargd a la multicitada

Ipartida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación seInsertará la tabla
en la que están descritas las sesenta facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respaI1\.

!
1

\
·t· r ',' ;

FECHA DE PAGd
(SEGÚN SELLO!

DE LA I
FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERfA I POR LA

MUNICIPAL DE I CANTIDAD DE:
MÉRIDA. I

YUCATAN. QUE!
OSTENTA) I

1
_I

MUNICIPIO DE M~RIDA,
¡

1 FACTURA102099 SERVIUMPIA
YUCATAN Ol-abr-13 I $397.00

!
·1
I

FACTURAAFX173167 CORPORATIVODE MUNICIPIO DE M~RIDA,
Ol-abr-13 I $3,056.372

MATERIALES,S.A.DEC.V. YUCATAN
j
I

MUNICIPIO DE M~RIDA, I
3 FACTURA000004497 ECOLSUR,S.A.DEC.V.

YUCATAN 01-abr-13

I
$7,610.76

.,

h
1"
!
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I
I
!

I
I

4
I MUNICIPIO DE M~RIDA.I FACTURA102139 SERVILlMPIA

YUCATAN 01-abr-13 $4,700.00

1

5 :1 FACTURA102140 SERVIL/MPIA MUNICIPIO DE M~RIDA,
01-abr-13 $4,700.00,:¡ YUCATAN

\1
~

6
.1 FACTURA102141 SERVIL/MPIA MUNICIPIO DE M~RIDA,

01-abr-13YUCATAN $4,700.00
I

7 \1 FACTURA102142 SERVIL/MPIA MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUOATAN 01-abr-13 $4,700.00

1
'1

8 '1
FACTURA104 ULTRALlMPIEZAPENINSUlAR, MUNICIPIO DE M~RIDA,:1

:1 SA DEC V. YUCATAN 03-abr-13 $53,186.00

il,
;1

ULTRALlMPIEZAPENINSUlAR,9
,1

FACTURA117 MUNICIPIO DE M~RIDA,
SA DECV. YUCATAN 03-abr-13 $8,699.71

~I

,1

10 FACTURA151 ULTRALIMPIEZAPENINSUlAR, MUNICIPIO DE M~RIDA.
SA DECV. YUCATAN 01-abr-13 $395,703.84

'1

11

I
FACTURA154 ULTRALlMPIEZAPENINSUlAR, MUNICIPIO DE M~RIDA,

SA DECV. YUCATAN 03-abr-13 $44,676.24
,
JI
\1

ULTRALIMPIEZAPENINSUlAR,12 ,j FACTURA155 MUNICIPIO DE M~RIDA,
I SA DECV. YUCATAN 03-abr-13 $7,218.10

·1

I
I ULTRALlMPIEZAPENINSUlAR,13 I FACTURA159 MUNICIPIO DE M~RIDA

I
SA DECV. YUCATAN ' 03-abr-13 $384,762.72

í
I

14 I FACTURAVC-528 CASAFERNÁNDEZDEL MUNICIPIO DE M~RIDA

I SURESTE,S.ADECV. YUCATAN ' 06-abr-13 $65,238.59 f\

15

:
CASAFERNANDEZDEL MUNICIPIO DE M~RIDA,FACTURAVC-497
SURESTE,SA DECV. YUCATAN 05-abr-13 $20,077.28

16 FACTURA23131 T/NTORAMAAUTOMA T/ZADA, MUNICIPIO DE M~RIDA.
SA DEC V. YUCATAN 08-abr-13 $265.90

17 ! FACTURAMD-7951O COMPAÑfA FERNÁNDEZDE MUNICIPIO DE M~RIDA,
MÉRIDA, SA DECV. YUCATAN 08-abr-13 $1,019.41

\ "'- 1......-
18 FACTURAMD-79418 COMPAÑíA FERNÁNDEZDE MUNICIPIO DE M~RIDA. ?MÉRIDA, SA DECV. YUCATAN 08-abr-13 $2,912.76 ""

.>.,._.'-'

19 FACTURAMD-78474 COMPAÑfA FERNÁNDEZDE MUNICIPIO DE M~RIDA

~

MÉRIDA, SA DECV. YUCATAN ' 08-abr-13 $21,645.60

•

20 FACTURA23280 TINTORAMAAUTOMA TIZADA, MUNICIPIO DE M~RIDA,
SA DEC V. YUCATAN ll-abr-13 $113.90

.'
I

~

I
I
1.,
I
I 1~·'
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21 FACTURA22508 TINTORAMA AUTOMA TIZADA, MUNICIPIO DE MÉRIDA \S.A. DEC. v. YUCA TAN ' ll-abr-13 $225.10

\

22 NOTA DE VENTA2823 R08ERTO MANUEL MUNICIPIO DE MÉRIDA
MAZARIEGOSGONZÁLEZ YUCA TAN ' 11-abr-13 $67.50

23 FACTURA23327 TlNTORAMA AUTOMATIZADA, MUNICIPIO DE MÉRIDA IS.A. DEC. v. YUCA TAN ' 11-abr-13 i $113.90
I

24 NOTA DE VENTA3770 ROBERTOMANUEL MUNICIPIO DE MÉRIDA.
MAZARIEGOSGONZÁLEZ YUCA TAN ll-abr-13 $81.00

25 FACTURASMEF-141 SERVICIOSDE TECNOLOGíA MUNICIPIO DE MÉRIDA
AMBIENTAl., S.A. DEC.v. YUCA TAN ' 11-abr-13 i $1,593,694.13

I
\
1

26 FACTURA153 ULTRALlMPIEZAPENINSULAR, MUNICIPIO DE MÉRIDA
S.A. DEC.V. YUCA TAN ' 15-abr-13 $37,382.16

'.
27 FACTURA102 ULTRAUMPlfZA PENINSULAR, MUNICIPIO DE MÉRIDA.

S.A. DEC.V. YUCA TAN 15-abr-13 ~45,284.08

28 FACTURA2976 PROVELlMSA,S.A. DEC.v. MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCA TAN ' 15-abr-13 $974.40

I

29 FACTURA8772 SHERWINPENINSULAR,S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
C.V. YUCA TAN 15-abr-13 $1,339.80

30 FACTURA000002906 BENJAMíNARTUROPÉREZ y MUNICIPIO DE MÉRIDA.
PÉREZ YUCA TAN 15-abr-13 $9,860.00

F~

31 FACTURA99414 SERVIUMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA. i
YUCA TAN 16-abr-13 I $235.00

I \
32 FACTURA103597 SERVILIMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA. \

\ YUCA TAN 18-abr-13 $400.00

~
33 FACTURA11792 MUNICIPIO DE MÉRIDA. ¡PEDROc. PAMPLONA G.

YUCA TAN 18-abr-13 $232.00

\

34 FACTURA1168 RUBí GUADALUPEPOLANCO MUNICIPIO DE MÉRIDA,
J

RODRíGUEZ YUCA TAN 18-abr-13 $9,802.00

I
I

35 FACTURA156 ULTRAUMPlfZA PENINSULAR, MUNICIPIO DE MÉRIDA.

I
S.A. DEC.V. YUCA TAN 18-abr-13 $116,097.44 ,I

36 FACTURA123 ULTRAUMPIEZAPENINSULAR, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
S.A. DEC.V. YUCA TAN 18-abr-13 $122,175.84 tI(

37 FACTURA192787 SERVILIMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA.
YUCA TAN 19-abr-13

I
$400.00

~
38 FACTURA100769 SERVILIMPIA MUNICIPIO DE MÉRIDA,

IYUCA TAN 19-abr-13 $397.00

\ ?("\
\



"
\

\

39 FACruRA 102108 SERVILIMPIA MUNICIPIO DE M~RIDA,
19-abr-13 $397.00YUCA TAN

40 FACTURA118 PROSOLSOLUCIONES MUNICIPIO DE M~RIDA,
ECOLOGICAS,S.A. DE e.V, YUCA TAN 19-abr-13 $85,666.00

41 FACTURA119 PROSOLSOLUCIONES MUNICIPIO DE M~RIDA,
ECOLÓGICAS,S,A. DE e.v. YUCA TAN 19-abr-13 $34,278,00

,
42 FACTURA102143 SERVILIMPIA MUNICIPIO DE M~RIDA,

YUCA TAN 19-abr-13 $4,700,00,

43, FACTURA102144 SERVILIMPIA MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCA TAN 19-abr-13 $4,700,00

\
MUNICIPIO DE M~RIDA.44 FACTURA102145 SERVILIMPIA

YUCA TAN 19-abr-13 $4,700.00

i

45
"

POLlErILENO PUBLICITARIO, MUNICIPIO DE M~RIDA,FACTURAF 04967
S.A. YUCA TAN 19-abr-13 $4,322.68

46 FACTURAF03033 . POLlErILENOPUBLICITARIO, MUNICIPIO DE M~RIDA,
S.A. YUCA TAN 19-abr-13 $102,252.32

47 FACTURAF 02656 POLlErILENOPUBLICITARIO, MUNICIPIO DE M~RIDA,
S.A. YUCA TAN 19-abr-13 $39,7BB,00

48 FACTURA3051 PROVEL/MSA,S.A. DEe.V. MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCA TAN 22-abr-13 $1,478.30

~9 FACTURAMD-85352 COMPAÑíA FERNÁNDEZDE MUNICIPIO DE M~RIDA.

\ MÉRIDA, S.A. DEe.v. YUCA TAN 22-abr-13 $3,820,20

(\
\

SANEAMIENTOSANA,S.e. DE50 FACTURAAooOO08022 MUNICIPIO DE M~RIDA,
R.L YUCA TAN 01-abr-13 $406.00

" 51 ,
FACTURAA tlii- SELENEGUADALUPEDELGA60 MUNICIPIO DE M~RIDA,

MENA YUCA TAN 12-abr-13 $1,566.00

52 NOTA DE VENTA3543 VERÓNICASOBERANIS MUNICIPIO DE M~RIDA
MARTINEZ YUCA TAN ' 12-abr-13 $24.00 ¡

53 FACTURA2247 NORTONFERNANDOCORAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
CANUL YUCA TAN 29-abr-13

$725.~

BY54 FACTURA2261 NORTONFERNANDOCORAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
CANUL YUCA TAN 29-abr-13 $725.00

..,-/'
55 .

FACTURA33 MUNICIPIO DE M~RIDA.
.?

~

MAUTlMIK, S.A. DE e.v.
YUCA TAN 17-abr-13 $937,926.55

\

56 FACTURA110A REYNAMARLENELUNA MUNICIPIO DE M~RIDA.

\ MAGAÑA YUCA TAN 17-abr-13 $175,736.17

.

~

57 FACTURA111A REYNAMARLENELUNA MUNICIPIO DE M~RIDA
MAGAÑA YUCA TAN ' 17-abr-13 $164,013.42

I \
I¡
I
I
I
I

I
I
I
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\

1,
58 FACTURA1404 JOSÉMANUEL AMÉNDOLA MUNICIPIO DE M~RIDA, rARCUDIA YUCATAN 17-abr-13 $559,965.04

I \

I
JOSÉMANUEL AMÉNDOLA MUNICIPIO DE M~RIDA,

j
59 FACTURA1402 I

ARCUDIA YUCATAN 17-abr-13

I $454,837.00

60 FACTURA00265 EUGENIAMORALESGONZÁLEZ MUNICIPIO DE M~RIDA.
23-abr-13 1 $136,105,58YUCATAN

1
TOTAL: 1 $5,692,277,79

¡
1De la sumatoria de las cantidades seflaladas en la sexta columna de la tabla previament~ inserta, que correspo1den a los totales

plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias '~e referencia, se
obtuvo como resultado la cifra de cinco millones seiscientos noventa y dos mil doscientos setenta y siete pesos 79/100 M.~;, que resulta ser
idéntica a la seflalada por la ciudadana, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende permanece la ~resunción que la
información proporcionada por la autoridad si corresponde a la requerida por la recurrente. I

Sin embargo, parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de la particular en~u integridad, sino
en versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendió que en el presentfi¡ asunto, se surten

Iexcepciones para su divulgación, en razón que entre las sesenta facturas seflaladas, existen algunas que contienen d1tos de naturaleza

confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causales preVistas en 'la Ley de la
Materia, como se demostrará en los párrafos subsecuentes. j\

IComo primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las sesenta facturas que fueron puest~s a disposición de
la impetrante, se advirtió que diez contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP), 'números

telefónicos, y firmas de las personas üsices que les expidieron, asl como el nombre y firma del representante legal de la kersona moral que

emitió una de las facturas; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dfgitos que le integran se componen de la fecha

de nacimiento del titular de la clave, por el/o su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un dato Jersonal; en lo que
Irespecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza; en cuanto a las firmas fludidas, conviene

puntualizar que, por una parte, en algunos casos de la compulsa efectuada entre el elemento inherente al nombre y los datof localizados en la

parte superior de las facturas, se observó que los nombres son idénticos a los de las personas flsicas que las expiden, y P9r otra, que en una

ocasión la firma ostenta en su parte inferior el nombre de su titular, y el seflalamiento de fungir como Representante Legal df la persona moral
que emitió la factura; por lo que se deduce que las firmas en cuestión corresponden a dichas personas, mismas que junto cbn la relativa al del

I
representante legal en comento, constituyen un dato personal, toda vez que la firma es considerada como un atributo de la Prrsona/idad de los
individuos, en virtud que a través de ésta se puede identificar a una persona; finalmente, se deduce que el nombre del r~presentante legal

Ialudido sigue la misma suerte que la firma, es decir, es un dato personal, ya que al relacionarse con la firma, se está en ilptitud de conocer
Iquién es el titular de la misma, I
!

Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información
Iconcerniente a una persona tiste» identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que e!;té referida a su
Icerectettsticss flsicas, morales o emocionales, a su vida afecti~a o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, vdeologla polftica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibrrnéticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad, '1

}
I

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C.••••••••••••••• ,
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en materi1 de protección de

I \datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no. I
I

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jU7diCas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. I

I
'1

El artIculo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece: I
!

"ARTICULO 60_- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDltlAL
I

O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DEREC~OS

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPl..ICA
SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN S~RA

, IGARANTIZADO POR EL ESTADO. I

I
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADdls Y

IEL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBlro DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR lOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: I
t. TODA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANlSMe¡ DE
LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLIT/~OS,

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, Asl COMO DE CUALQUIER PERSONA F/s/CA, MORAL O S/NDICr TO

\
i\l'

I
i

I
i
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I

QUE Rf:CIBA y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO FEDERAL,
ESTAfAL y MUNICIPAL, ES PÚBLICA YSÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR RAZONES DE
INTER~S PÚBLICO y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN LA
INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MA)(/MA PUBLICIDAD. LOS,1

SUJETbS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS
FACU~TADES, COMPETENC~ASO FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS BAJO
LOS ~fALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN.
1/. LA :Jt.¡FORMAC/ÓNQUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA

EN LC?~TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "
I
1:1
,1

Por SUparte el articulo 16 de nuestra Carta Magna. dispone:
i

ci
"ARTicULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

i
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE

.1
\ YM0F¡IVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA I PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.\ ··1
RECnf/CAC/ÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN. EN LOS
TÉRMiNOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIPIOS,¡
QUE ",JAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE
ORDEN PÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS OPARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS.".! \
De 1011numerales previamente transcritos. se deduce que los derechos de aCCeSOa la información pública y protección de datos

personales, no sJn prerrogativas absolutas. toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el
1

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o seguridaq ~e las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos,

I
'1

En má}ito de lo anterior, es posible concluir que no por censtituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),

los números t~~fónicos, nombres y firmas, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se
afirma lo ante~r, en razón que los derechos tutelados en los articulas 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus tlmites cuando

por algún moti"!> deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de
1

datos persona/Mstendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer
cierta informac1n y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

En estf sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de manera
inmediata y ne~ar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público, disposiciones,
legales, o biel!l cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de datos
personetes. i I

I\ I
, Estaq:rcidO que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos

por razones d,¡fnterés públiCO como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada (las '~iez facturas), corresponde a personas tlsicss, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que

regula la naturáleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar si
1 •

los datos como VaClave Unica de Registro de Población (CURP), los núrreros telefónicos, nombres y firmas que se encuentran insertos en un

documento de ¡~dole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16"

Constitucional,'t por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy impetrente.

I
Los a,flculos 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas

publicadas el d/a nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:¡
',1 '

ART/qULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMA....~.OBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRL~S
MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADMI+ISTRAC/ÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL

SELL~ DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POI}" N

CERTIfiCADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEfA LA ,

PERS•.pNA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES, '
DISF~UTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL ,
DIGIT~L RESPECTIVO.

, LOS dONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON LAS\ :¡
, OBLI~ACIONES SIGUIENTES:

oo. \1
111.CUf3RIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-
A DE¡J;STECÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

'1/1/ Ji
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IARTIcULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NO~NO

DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: I
¡

t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, YSEGUNqO y
TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO y SÉPTIMO PÁRRAFOS; ~2-B,
FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;~AS

ADICIONES DE LOS ARTíCULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUArTO
PÁRRAFOS A SER CUARTO y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS FRACC/0t'ES

XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA FRACCIÓN X; 84-B, 90N,
LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS FRACCIONES VI, VII Y VIII, t LA

1DEROGACIÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAC(ÓN,
ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. I

11,. LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO 29 pEL

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENrOS
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIPN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR UTlLlZÁNDO~OS
HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS POR EL ADQUIRtlrvTE
DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A QUE TEN(,;AN ,

DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE S~/A »<

I ,
i
I \
I .

I
I

I
!

I

I
!
h
1'-

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES POJRÁN \
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉ~ DE
TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-~ DE

iESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO. !

IPARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, ILOS

CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADM'N'STRAF/ÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECip SE
ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. I

I
I

ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTicULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁ~ DE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE: _ 1

I
It. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVEl DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYEf,¡TES

QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL DOMltlLlO

I
I

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO pok EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O!POR

EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A IQUE ,
SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS Bl Y Cl DEL ARTíCULO 29 DE ESTE CÓDIGO. t\

1\
111.LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. I
IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE EXP)PA.

i
I
I

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRAf AsI

COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES DE(3AN
TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. i

I
VII. NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALlZp LA
IMPORTACIÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. '1

. I
¡

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN
IPREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTicULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON ¡LOS

REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADM'N'STRAr/ÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. 1

I
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SER ADQUIRfOS
CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. I

I
1\
I

DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

V.CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
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I
I
I
I
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\j

UTlLJADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL
REGL.~MENTO DEL PROPIO CÓDIGO. \

I
111.P~RA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN

TRIB~TARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADES
ADM1't.'IISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCU~NTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS
DISP~SICIONES FISCALES' CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

~~~~tAC/ÓN.

I
Por s4 parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla

veintinueve de ~bril del eño dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente sella lados, los comprobantes fiscales también
deberán contenbr:

"1I.2.4.l. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS
NOTA~ DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL

CUAl.QUlER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER, ,1
\ IMPRfISOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT. .

ADE"'~S DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN• ;1
CONt!FNER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. ~ CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO

CONt(:NER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEAS/1200

DPI. SpBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA SU
LECTURA.

11. L1 LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN DELITOi
EN LO;STÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

111. E~ RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, sst COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN

~~R:t;:~~D~:::R::~~~G~:;G~::::~:E;LD~~::;~ ~~~':::: ~Oc~~~:~:~;:S~TOS.

LOS COM~OBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS

POR 4L SAT Y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFF,

DEBÉfAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS

FRACCIONES 1,11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO YFECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMADO A

LA ÓhGANIZAC/ÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA RECIBIR

DONAr,VOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL
OFICIÓ DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUlS}TO A QUE SE REFIERE EL ARTicULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO

DE cdNTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE DEfl
VENt'1S DE PRIMERA MANO.

I
I

• ASim¡~~o, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla,,! .
doce de diciem~re de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-B, estableclan:

:'ARt~CULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR.

COMPfOBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVID~DES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE
SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

I •
TRAVfS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PE~ONAS
QUE:~DQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBE#AN
SOLIPlTAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.'1
LOS' hONTRIBUYENTES A_ QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR C07NAS
OBLldACIONES SIGUIENTES: .

' i
!

111.CU~PLlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

1 ~

ART/9ULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE " /' .
CÓDl~O, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

I
l. LA ~LAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL
EN ~E TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE
CONT~/BUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL

\ DOM/ctlLlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.
: I
i, ; 1

11.EL.~'#IÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS

./' " EN LIf¡FRACC/ÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTicULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONt~/BUYENTE QUE LO EXPIDE.

I
!
i
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I

I
I
I

IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUlE~ SE
EXPIDA. .1

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPC/Ó",I DEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN. I

I
VII.EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE: I
~;II. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANb DE
MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. i

I
~~T/CULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTíCULOS 129 y

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: l .
t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCE~OS,

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RElvTA,

DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABUtZCA

EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DlqHOS

COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES? AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, YCUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: ¡

IA) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO ~NI LA
FRACCIÓN 11DEL CITADO ARTIcULO.

IB) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SE'W¡/C/O
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERIST{CAS
QUEAL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAqTER

. i
!

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTR~ DE
LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRA~/ÓN

I
C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO I DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCf EL

CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. fl

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRA61ÓN
iTRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A ¡.t..OS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE N~ SE
PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS. !

!
PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A fUE
SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGIS¡TRO
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR LA

: IAUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIÓ DE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. : I

I
!
!

111.EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

VI.EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

GENERAL.

TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

-1
Como primer punto. para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos. los nombres y las firmk de las personas

Ifísicas insertos en las facturas. deben ser clasificados como datos confidenciales. o si por el contrario. se actualiza una Icausal de interés

público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la traQsición acontecida
respecto de la implementación de comprobantes' fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de ¡éstos últimos aun

Icuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales. i
\ i

I
A reiz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nuevej se implementó el

deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero det.laflodos mil once,
cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, "podlan, continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien, el periodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez ~omo documentosv
comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que d~ben co~tener las

I .

I



I
facturas, estabipcidOSen la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve, e~to es, debfan co~tener entre ~tras cosas, la.Cédula de
Identificación F~Cal, resultando que en el caso de las personas tlsices ésta podrá tener Inserta la Clave Un/ca de RegIstro de Población.

, Post~~or a las reformas antes aludidas, en.fecha d~ce de diciembre del año dosrr: el Código Fiscal de la Federación se sujetó
a nuevos ca~iOS que entrarlan en vtqor a partIr del pnmero de enero del año dos mn doce, entre los cuales se encuentra, que los
contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expi y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Serviciode Administración Tributaria, asl como el

sello digital del. ue lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la ~rsona a favor de quien

se expida; la c1ntidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor uniteno consiqnedo en numero, y el Importe total

por el cual se ,xPiden; también podfan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto sobre la

renta que debitra pagar no excediera de la cifra señalada por el Serviciode la Administración Tributaria, mismos que debfan respaldar los

datos indicado~ para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole un dispositivo
de seguridad y ~úmero de folio, ambos proporcionados por el Serviciode Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno de estos tipos de
documentos dePfan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

\

En VirlUdde lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad qbe prevefa como requisito indispensable que debfan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarfa que el

dato inherentela la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirfa carácter
confidencial, y~ que se actualizarfa la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General
de la Repúblic~, para difundir dicho dato personal; esto es esl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las
que contrata e1Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los
comprobantes lon los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en la
Legislación; distinto acontecerfa si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al
igual que los n4meros telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberfa otorgarse su acceso, pues en nada beneficia su
difusión, ni muero menos ayudan a la rendición de cuentas.

En esk sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, no son de aquéllas'1

que contenga~ inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad, sino que debe

clasificarse, al 'rgual que los números telefónicos, el elemento inherente a la CURP, y las firmas de las personas flsicas que expiden las
facturas, según sea el caso, aconteciendo lo mismo con la descrita en el número 55 de la tabla previamente inserta, en cuanto al nombre y

firma del Repr~lentante Legal de la persona moral que la emite; lo anterior, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artfculos 8 y
17, respectiva~ente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ya que dichos elementos no

encuadran en I~Srequisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fisc~/es deben poseer, e inciden en la esfera privada de
las personas fi!l;cas, aunado a que en el caso del nombre y firma del Representante Legal en cuestión, su difusión conllevarfa a identificar que

una persona dJ,erminada detenta el cargo de Representante Legal de una empresa, asf como la titularidad de su firma; circunstancia que tal y
como se ha pretisadO no forma parte de los requisitos que deban ostentar los comprobantes.

Por ot,a parte, respecto a los oarcs inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de las personas morales
que expidieron las facturas enlistadas en los puntos 3y 25 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los artfculos 17fracción IV y

el 18, SegUndo!Párrafoy fracción " de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen, el

primero, que s~ clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados deberán respetar el
carácter confidrlncial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, incluyendo la relativa al patrimonio de la

persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al
I

pertenecer a lar personas morales que emitieron las factura aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están
vinculados con FU patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el dinero que el Ayuntamiento

de Mérida, Yuc~tán, erogó para cubrir los servicios que le hubiere contratado a las personas morales en cuestión, y la CLABE interbancaria, es
el elemento a X' avés del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos de percibir ingresos por parte de otras
personas, o bie , para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refieren a datos que sean exigibles para la

emisión de la~ facturas, según lo expuesto en la normativldad previamente Inserta, en el presente asunto no se surte alguna causa d~
interés PÚbIiC~que permita ponderar /a entrega de los datos a/udldos, y por ende, no debe ser publlcitada.

1
conrecuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre de dos mil trece, ..c:::::.

notificó la misma a la impetrante, y a través de dicha resolución ordenó poner a disposición de la recurrente información que acorde
a lo expuesto ~revlamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla Inserta con antelación, lo cIerto
que se encuetitra viciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de doce facturas que, tal y como quedara jJ ntado,
contienen datds de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues en diez obran datos personales, como son la Clav;' Única de

RegIstro de PJblac/ón, los números telefónicos, firmas de las personas físIcas que expidieron las facturas en cuestIón, y el nombre y
firma del Repisentante Legal de la persona moral de una de ellas; y en dos se ubica Información confIdencial, por disposicIón
expresa de la ey en virtud de estar vinculada con el patrImonio de la persona moral que expidió la documentación comprobatoria,I .
toda vez que se trata de los números de cuenta y la CLABE Interbancarla de la persona moral; por lo tanto, las doce facturas aludidas
debIeron ser p~oporcionadas en versión pública, de conformidad al artIculo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la \ 1

entrega de Inftmaclón en demasla. ~"j\
SÉPTlMO.- En rl presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta. del agravio vertido por la particular al interponer el presente \
medio de impu~nación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán,
en fecha diecio+o de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

!

, I
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Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso¡1de inconformidad
que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA': adujo que su inconformidad radicaba en a modalidad en la
que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconfomlo de la resolución

I
Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las sesenta fabturas que fueran

puestas a disposición de la impetrante, cuarenta y ocho podrán ser entregadas en su integridad y doce en versión pública. I

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se PfOcederáal estudio de la información que de conformida~a lo estudiado en
el apartado antenor, se entregará de manera Integra, esto es, de las cuarenta y ocho facturas que no contienen da os de naturaleza
confidencial, mismas que se encuentran descritas en los numerales 1, 2, del 4 al 24, y del 26 al 50 de la tabla inserta e el Considerando

SEXTO. f\

En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar qU~~ pesa; ¡quede la
simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la aJtoridad determinó
entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; ~I suscrito Órgano
Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que seria ocioso, con efectos ~ilatOriosy a nada

práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las cuarenta y ocho facturas aludidas, cesó los efectos de ~sta parte del acto

reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogatIva de acceso a la
información pública gubemamenta/; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes. I

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Accefo constreflida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del dos mil trece, son
suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo que
atafle a las cuarenta y ocho facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. . I

IEn autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con JI número de folio

70124513, el anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato POF, que contiene cuarentb y ocho facturas

expedidas a favor del Ayuntamiento referido, entré las que se encue..ntran las cuarenta y ocho que nos ocupan, y la copia Simte del documento
relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diec(nueve de diciembre de dos mil trece, del cual se adviert que se adjunta el

archivo denominado: ·UA70124513.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficia/la de Partes de este Instituto, ediante el oficio

IDel estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descntos en el párrafo que antecede, la recu~a por una parte,
comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, haber modificado la modalt d en que puso a
disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que lasmara en dicha

determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nueve *e octubre del afio
dos mil trece, ordenando entregar a la impetrante la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el fJlio 70124513, en

Imodalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónic1' acreditó que las

facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y satisfacen la pretensión de
la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en cuestión.¡

i
Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinyeve de diciembre

de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70124513.pdf', se desprende que la ¡J¡nidadde Acceso

compelidajustificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el día dieciocho de diciembt del afio próximo
pasado, pues dicha documental indica que en fecha diecinueve del propio mes y afio, le fue efect~ada la remisión del alhivo respectivo, a
través del Sistema en cita. i

I
Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que cohtienen datos de

Inaturaleza confidencial, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública corre.spondiente,esto
es, las doce facturas descritas en los numerales 3, 25 Y del 51 al 60. I

I
Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SÉPTIMO de la presente determinación, durante el perlodolque es del interés

de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturat en cualquiera de

las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versiÓ~\pública; ya que
independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resu! a inconcuso que

únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter confid~ncial, la .autoridad
tiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento d91PÚbliCO:y hecho

esto, proceda a entregarlo a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad 'r que efectuase el
procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció an la especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo POF del disco compacto que fuera enviad~ por la Unidad de

Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI122312013, no se desprende que la autoridad hu~iere efectuado la
versiónpública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún ~ato; máxime, que
en la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las documentales en su

mlogrid", porto "oto. sl ser 1, oblig'" " "ka qu tiene " tecunsa oere eleborerlo, versiones"bli,,,que resulten~r"'"'7\~
.1- ~

II -
"

en la que se seflala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

marcado con el número CMlUMAIPI122312013de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece.
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I
previsto en los .frtlcUIOS37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa

para que la eif!ctúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
;

correspondient~s.
'!

Con JdO, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en lo que
respecta a la ~odalidad de las cuarenta y ocho facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, si logró satisfacer la

preten~ión di¡/a particular, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su
disposición ek versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las doce

facturas resta~tes, el agravio vertido por la impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición

las coplas slmr; les de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden proporcionarse en
copias simple" y no asf en versión electrónica.

'. \
OCTAVO.- FinJ/mente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y S~PT/MO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de fiJcha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento deI

Mérida, Yucatái/' no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha la

pretensión de la c. toda vez que aun cuando entregó la información que si corresponde a la
requerida en I~~odalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la información que se ordenara
poner a diSPoSlfiónde la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida
deberá realizar ta versión pública correspondiente; apoya lo anterior. la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, localiz~p/e en: No. de Registro: 193758, Novena Epoc«, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX,
Junio de 1999,:~ateria (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA

CAUSA DE '''tROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN

FORMA TOT4 E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto

Tribunal, consJltable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la:!

Federación y s,¡ Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:
"JURISPRUDEr'CIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA
INTERPRETA~O EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPL~CABILIqAD. "

\ I
NOVENO.- EnAirtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

\1
1. Se modifica í~determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) Cla~ifiqUe la información inherente a la CURP, los números telefónicos, y firmas de las personas ttsices que se encuentran en las

factqras, el nombre y firma del Representante Legal de la persona moral, asl como los números de cuenta y CLABE interbancaria

de I~s personas morales, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción lo IV, de la Ley':¡
de 1cceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según sea el caso, y posterior a ello, realice la
vef$l(ónpública de las facturas descritas en los numerales 3, 25 Y del 51 al 60 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la

pre~ente definitiva, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el articulo 41 de la Ley invocada.
2. Se convalidái la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las cuarenta y

ocho facturas 4e si pueden ser proporcionadas en su integridad, ya su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las facturas que
deberá entreg~~en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye i~ la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinació~,1 en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, y las precisiones
correspondien~s a lo ins"ido en el diverso 2. ' ., , .,'i .
4. Notifique a ~ impetrante conforme a derecho corresponda,

5.en«1" ~11r",.¡'G,"~II" ~"","OM que ecreaiten :": ::::: E ~ /

PRIMERO.- cb~fundarpe{lto en los articulas 48, penúltimo "rrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y 10~
Munici~ios de Yflcatán, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la diversa de fecha ~

diecocno "" ' ••,Afiembredel eño inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, y V
NOVENO de I~ resente determinación. /'/

SEGUNDO.- Ac¡orde a lo establecido en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MU~S de

Yucatán, vigent~, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta ~
determinación 4n un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados ~ partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido

comenzará a d,orrer a partir del día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole que en caso de no

hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numerel, por lo que deberá informar su cumplimiento
a este Consejo:peneral anexando las constancias correspondientes.

!
TERCERO.- D~ conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinaCiÓn,;$erealice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fine del Código de
Procedimientos ICivi/es de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los MJnicipios de Yucatán, vigente.

'1,¡
CUARTO.- CÚTIPlase.n

"··1
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I
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al r~specto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de ~cceso a la
. I

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento lnterior del Instituto Estatal de Ac~eso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los nu~erales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del conse~b G~neral
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a ~otación el

.i

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radícado bajo el
número de expediente 598/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

IConsejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
ILey de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este <prganismo
I

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del lnsfituto tomó
'J ~. . ¡

el siguiente: I

i
ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inc~nformidad

1radicado bajo el núrnero :de expediente 598/2013, en los términos antes

•

~Consecutivamente, se dio inicio al asunto contenido en el inciso q) J~elOrden
Idel Día, siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
irelativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de 4xpediente

600/2013. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaría Técnica,
iLicenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su! vez, con
I
Ifundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto
iEstatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
Ipresentó el proyecto de resolución en cuestión en los términos siquientea;

I
!"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 _

IVISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la !resolución dictada

por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud marcada con lel número de folio
\ I70124613.----------- , _

transcritos.

I
i
1\
[1,

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C.••• ••••• , realizó!una solicitud a la

I \
I

..... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVé$ DE
ILA PARTIDA 30003500358, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS POR UN MONTOI DE

$5,801,913.46CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCI6'Y DE

LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUlf=RO
¡

I
SEGUNDO.- El dfa nueve de octubre del año próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resO/~ción recafda a la

¡

ANTECEDENTES

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

COPIA SIMPLE."

solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:
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SEt;UNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NEC~ARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHivos Ffs/COS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINAilkAS y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DEI

cONi'koL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

CONr:~BILIDAD y ADMINISTRACiÓN ... POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1032/13, PROPORCIONÓ LA

DOCJ~ENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPArAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y

MAN~fO DE DESECHOS POR UN MONTO DE $5,801,913.46 CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2013••.

CONTiNIDA EN CUARENTA Y SIETE COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA
UNIDIf,P ADMINISTRA TlVA...

i

,1
\1

...PRiMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA

(SIC) .fE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA
PARTtpA 3000.3500.358, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANE~O DE DESECHOS POR UN MONTO DE $5,801,913.46
CORR'fSPONDIENTE AL MES DE MAYODE 2013... "

I
I

TERCERO.- En! fecha catorce de octubre del año inmediato anterior. la C. , a través del Sistema de11
Acceso a la In.fprmaci6n (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resotucián emitida por la Unidad de Acceso a la Informaci6n
Pública del Ay+tamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70124613, aduciendo lo
siguiente:

CONSIDERANDOS

RESUELVE

INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70124613 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA •.•"I

CUARTO.- Me~iante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acord6 tener por presentada a la C. _
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reuni6 los requisitos

que establece er artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, y no se actualiz6 ninguna

de las causa/e1 de improcedencia de los medios de impugnaci6n establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admiti6 el presente
recurso. 1

I¡
QUlNTp.- En 'tcha veintiocho de octubre y cuatro de noviembre del año pr6ximo pasado se notific6 personalmente a la autoridad y a la
recurrente, res4ectivamente, el proveido descrito en el anlecedente que precede; asimismo, se le corno traslado a la Unidad de Acceso

;'1

constreñida, P1'¡'i efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificaci6n del citado proveido, rindiera Informe Justificado de
conformidad COflo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

I
SEXTO.- El dial cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio marcado con el
número CM/U~AIPI916/2013 de fecha cuatro del mes y año en cuesti6n, y anexos, rindi6 Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia del afta reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

I
i

SEG~rDO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVASI
CORRfESPONDIENTES,MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

ACORt'Ó LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS

PAGO.. REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.358, SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE
DESE HOS, CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYODE 2013...

TERCfRO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN /
PÚBdcA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

I
SÉPTIMO.- po~acuerdo de fecha ocho de noviembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida. l.
con el oücio de~c"to en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindl6 en tiempo informe justificado aceptando la

existencia del a~to reclamado; de igual forma, a fin de patentizar la garantía de audiencia se le dio vista a la particular del informe justificado y:1

de las ~onstanfras remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo
el apercibimient que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

, d
OCTAVO.- El ~Ia once de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con eJJ.....'número 32, 507, se notiticá a la autoridad el proveido descrito en el antecedente que precede; en lo que atañe a la particular la
notificaci6n le e realizada personalmente el dla dieciséis del referido mes y año.

. \
NOVENO.- Por auto de fecha nueve de enero del año en curso, por una parte, se tuvo al Titular de la Unidad de Acceso a la Informaci6n

'1
Pública del AYllntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CM/UMAIP/122412013de fecha diecinueve de diciembre.:
del año dos mil (rece, y anexos; y por otra, en virtud que la recurrente no realiz6 manifestaci6n alguna con motivo de la vista que se le otorgase

¡
·1
I
,1
I
!



Imediante proveIdo de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedida para tales efectos

habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; ~iendo que de'.análisis efectuado a las=r=adjuntas remitidas}..or la recurrida, se
desprendiÓque aquélla emitió una nueva resotucton con la finalidad de satisfacer la pretensión de la recurrente; motivo ¡x}rel cual, se corrió

traslado a la impetrante de las documentales en cuestión, a fin que en el término de tres dlas hábiles siguientes a la notifidación del proveIdo,
manifestara lo que a su derecho correspondiere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se le tendrla por precluldo su ~erecho.

. .I
DÉCIMO.- Los dlas cuatro y siete de abril del afio en curso, se notificó personalmente, y a través del ejemplar del Diario Ifficial del Gobierno
del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 584, a la recurrente, y al Titular de la Unidad de Acceso compelida, ~spectivamente, el

I
UNDÉCIMO.- Por acuerdo dictado el dla catorce de abril del afio dos mil catorce, en virtud que la impetrante no realizó mfnifestación alguna

con motivo del traslado que se le corriere de diversas documentales mediante proveIdo de fecha nueve de enero del presefte afio, y toda vez

que el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos fiabla fenecido. se declaró precluldo su derecho; de iguaAforma, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en ~ue surtiera efectos
la notificación del mencionado auto. ¡

DUODÉCIMO.- En fecha cuatro de junio del afio en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado d~\ucatán marcado
con el número 32. 624 les fue notificado tanto a la autoridad como a la particular, el proveido descrito en el antecedente UN9ÉCIMO. ~

I
DECIMOTERCERO.- Mediante acuerdo emitido el dla dieciséis de junio del presente afio, en virtud que ninguna de 14s partes presentó

Idocumento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se geclaró precluldo el
derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución d~finitiva dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. I
DECIMOCUARTO.- En fecha veinticinco de junio del afio que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del GObiJrno del Estado de

Yucatánmarcado contz:639:"s,enO~ificÓa las part:s el auto descrito en el antecedente que precede. I
- '_'" CONSIDERANDOS I

IPRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici~ios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con pe10nalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. •

. I
I

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

i"':;p6hlica que generen y que tengan en su poder las dependencias, ~ntidades y cualquier otro organismo d"rgobiel77o estata!y I'ÍlUnicipa'('8 los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundí ndo I~cultura del
acceso a la información pública. .

JI
TERCERO.- Que el Consejo General. es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto Lntra los actos .v.

I \resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, Vracción1, 45. 48
Ipenúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada rn el Diario Ofici

del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece. i

!CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la 'rformación Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impug~ación.

IQUlNTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (Sfl). la cual fuera
marcada con el número de folio 70124613, se observa que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los 1agos realizados
a través de la partida 30003500358. Servicios de limpieza y manejo de desechos por un monto de $5.801,913.46 corresponfente al mes de
mayo de 2013. I

I
Al respecto. la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual prdenó poner a

disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que am~aran los pagos
realizados a través, de la partida 3000.3500.358, Servicios de limpieza y manejo de desechos por un monto d~ $5.801.913.46
correspondiente al mes de mayo de 2013. en la m.odalidadde copia Simple. I

I
.1Inconforme con la resolución descrita en el párrafo qué antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre dei dos mil trece a

través del Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la reSOlUC/índictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la informació peticionada en

modalidad diversa a la requerida. el cual resultó procedente en términos del artículo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la It de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. que en su parte conducente prevé: l'

I

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC/~N
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR stMISMO OA TRAVÉS1E

SU LEGITIIIO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD, ESTE DEBEAA INTERPON,E 7'
POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VlA ELECTRÓNICA A TRAves DI/

acuerdo seflalado en el antecedente que precede.
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SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO
Al LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
A~TICULO 32DE ESTA LEY.

,1 ",
~~OCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
AbcESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
'i..{
vr·- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN
FORMATO ILEGIBLE;".¡
.:!
El RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES'1
SfGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
AtONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.
i
i

~fJ EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

Aj:;CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA

;

1 RRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ

LlCARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE
OTIVÓ EL RECURSO."

I \
Ad~itido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la In'rrmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera
el Informe JusWcado correspondiente, según dispone el artículo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo
el Informe en dJestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

I
SEXTO.- comd primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de:<1
dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que_~_1

la particular v,,¡tiÓ agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este
'1

Consejo Genetli/, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública;1
para el Estado r los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de
establecer la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se

1

ordenó la entre~a de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

I
A fin pe establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la

ciudadana en ~ysolicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento '1 de Mérida, Yucatán, en específico el link:

http://~ww.me;;~a.qOb.mxlcoPladem/portaIJfinanzas/contenido/pdfs/descripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, ~ cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. , a saber:

3000.3500.3541sI existe, advirtiéndose que el capItulo 3000, se titula: "Servicios Generales', que el concepto 3500, se denomina: "Servicios

de Instalación,7~eparación, Mantenimiento y Conservación", y que la partida 358, es conocida como "Setviclos de Limpieza y Manejo de

Desechos", la ~al contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de lavanderla, limpieza, desinfección, higiene en

los bienes mU~bles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos, servicios de manejo de desechos y remediación, como
1 \

recolección y Il'ianejo de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación de materiales,1
reciclables y re1abilitación de limpieza de zonas contaminadas.

1

i
Conbckio lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70124613 se desprenden las

siguientes cue~fiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de cinco millones ochocientos un mil

novecientos tre~e pesos 46/100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no poseen ~
que pudieren d~o adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGADO", y 3)

,1
que la recurren,'~••,F prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, empero manifestó a ,
la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para solventar la partida
3000.3500.358;1 t'

I
En ~ste sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fu an~. .

puestas a disp~sición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a . icio del.' /
Ayuntamiento df Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.358 en el mes de mayo del año dos mil

trece por la cantidad de cinco millones ochocientos un mil novecientos trece pesos 46/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extremos: a)
en primera ins(dncia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse que'1
en efecto es aqo/éllaque a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo ~

\ ,1 "-', 1,
a la partida 30qr·3500.358; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la presunción que
la información ~rrresponde al perlado que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda ·PAGADO" con fecha diversa

a la indicada e{1/a solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualquier otro dato
que desvirtúe /91aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no la que se

empleó para r~paldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.358, el Consejo General no cuenta con atribuciones para ello; y e)

finalmente, efeWuar la sumatoria de los totales por los que se emitieroh los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la
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indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso. .1

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado. en cuanto a que esta autoridad resoluto~ano cuenta con

la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa comp~tente. se precisa

que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionad4s. encuadran en
las previstas en la partida 3000.3500.358. toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únic1mente al Sujeto

Obligado como ente fiscalizado. o bien. la autoridad fiscalizadora. les compete efectuar. puesto que este Organismo Autófomo. no cuenta

con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información. aunado a que la situación en cuestión de reali1arse causarla la
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido. el caso que la C. $. al

efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de "PA~ADO". y que en
Iadición sellalara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia. que la hubiere plasmado en el siguiente, sentido: "deseo

conocer la factura con el sello de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece. por la compra de un vehlculo marca+ISSAN. modelo
TSURU. del eño dos mil catorce. de color azur. ya que en este supuesto. si bien se efectuarla una interpretación. ésta serl. derivada de los
elementos que se encuentran a la vista. y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias. sin que esto ~ignifique realizar

una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especlficos. o que ésta derive de la ejecución de facultades concretas
conferidas. I

I
Establecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso a). de las constancias que obran en autos ~el expediente al

\ ,
rubro citado. se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucetén, al rendir el informe justificativo

Ide Ley. remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del eño inmediato anterior. con el que justificó habl1r requerido a la
I .Unidad Administrativa competente; a saber. la Dirección de Finanzas y Tesorerla. quien acorde a lo previsto en el numer"112 de la Ley de
.\Hacienda del Municipio de Mérida. efectúa las funciones de la Tesorería. que de conformidad a lo establecido en el artlculo.f8• fracciones ttt,

VII Y VIII. de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén, que en su parte conducente establece: "~rtlCUIO88.- Son

obligaciones del Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio. los registros contables. financieros y administraIJ.,·os del Ingreso.
egresos e inventarios. de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobació el proyecto de

Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo COI los programas
aprobados;... ". consisten en llevar la contabilidad del Municipio. elaborar y ejercer el presupuesto de egresos. cuidar q4e los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados. y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente. dutnte un lapso de
cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla Superior del Estado de Yucatán. tal y como prevé el numeral 25 df1!Reglamento de

la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte. mediante el oficio marcadb con el número

DFTMlSCAlDC Of.1032/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece. dio contestación a la recurrida. remitiendo un total delcuarenta y siete
facturas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa. presumiéndose por dicha circunstancia. que éstas son las que I~ autoridad utilizó
para respaldar los gastos efectuados en el mes de mayo de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.358; máxime,lque acorde a lo

previsto en el punto b). del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas. no se desprendió elenjento alguno que
desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el periodo precisada por ei impetrante. es decir; 1ninguna de las

documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de mayo de dos mil trece. ni mucJjomenos alguna
tiene como fecha de emisión una posterior al mes sellalado por la particular. .1

i
Asimismo. para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso e). es decir. que el resultado de la sumatoria de I~s totales por los

Ique se emitieron los documentos comprobatorios. sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso'IY que por ende.
no desestima la presunción que la información si es la que utilizó' el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargd a la multicitada

Ipartida. esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente. siendo que para mayor claridad. a continuación se Insertará la tabla
Ien la que están descritas las cuarenta y siete facturas remitidas por la autoridad. vinculadas con el total que cada una de ella~\respalda.

ji

7.

S.A.

A FAVOR DE:

í\
\'f.Iri' ',,: :. ..1'~,¡, .....:, f"~ ,

FECHA DE PAGO I
(SEGÚN SELLO DE LA

TESORERfA MUNICIPAL I

DEMÉRIDA, YUCATAN, I
QUE OSTENTA) i

POR LA CANTIDAD
DE: I

$115.49 1
$230.98

,
(

$235.00

$8.600.00 X$1751.60

$42.601.00 ,
$28.968.68

e

FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR:

FACTURA FR-17005 ACEROS Y TUBOS DE

YUCATAN. S.A. DE C. V.
MUNICIPIO DE MERIDA.

YUCATAN. 2-MAYO-2013 !
I
1

FACTURA FR-17004
ACEROS y TUBOSDE

YUCATAN. S.A. DE C. V.
DERECHO POR
SERVICIO DE

RECOLECCiÓN FOLIO
102589

SERVILlMPIA

FACTURA 11023 ELlPE ANDR~S SOSA CHAN

FACTURA 550 PENELOPE GEORGINA

IBAÑEZ VALDEZ

FACTURA 06875 OLlETlLENO PUBLICITARIO.
S.A.

FACTURA 06967 OLlETILENO PUBLICITARIO.

FACTURA FF06706 'POLlETILENO PUBLICITARIO.

MUNICIPIO DE M~RIDA.

YUCATAN.

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN.

MUNICIPIO DE MERIDA.

YUCATAN.

MUNICIPIO DE MERIDA.

YUCATAN.

MUNICIPIO DE MERIDA.
\ YUCATAN.

MUNICIPIO DE MERIDA.
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MUNICIPIO DE MERIDA.
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\ S.A YUCATAN.

9. DEREqHOPOR
SERII'(CIODE

8ERVILlMPIA
MUNICIPIO DE M~RIDA.

10-MAYO-2013 $440.00
RECOLEcip/ÓN FOLIO YUCATAN.

1Qr064
10.

FACT~RA 2373
NORTON FERNANDO CORAL MUNICIPIO DE M~RIDA,

3-MAYO-2013 $725.00
CANUL YUCATAN.

11. \, OLlETlLENO PUBLICITARIO, MUNICIPIO DE MERIDA,
FACT~rA 06791 9-MAYO-2013 $68,817.00

S.A. YUCATAN.
12.

FACTl1FA 06707
POLlETlLENO PUBLICITARIO, MUNICIPIO DE MERIDA,

13-MAYO-2013 $9,831.00
S.A. YUCATAN.

13. DEREO(HOPOR,
MUNICIPIO DE M~RIDA,SERVJCIODE

14-MAYO-2013 $494.00R~COLEdc/ÓN FOLIO
SERVILlMPIA

YUCATAN.
. 11P'P573

14.
FAC~RA 3092

COMERCIALlZADORA FERJL, MUNICIPIO DE M~RIDA,
14-MAYO-2013 $286,288.001 S.A. DE C.V. YUCATAN.

15. SERVICIOS DE TECNOLOGIA MUNICIPIO DE M~RIDA.
FACTUR! SMEF-143 14-MAYO-2013 $1,616,966.10

AMBIENTAL S.A. DE C.V. \ YUCATAN
16.

FACt~RA 191
ULTRALlMPIEZA MUNICIPIO DE Mt.RIDA.

15-MAYO-2013 $46,271.82
;¡ PENINSULAR, S.A. DE C.V. YUCATAN.

17. '1 ULTRALlMPIEZA MUNICIPIO DE MERIDA.
FACTURA 163

YUCATAN.
15-MAYO-2013 $130,077.76

t l PENINSULAR, S.A. DE C.V.q

18. 'i MUNICIPIO DE MERIDA.FACtURA 32 MAUTlMIK, S.A. DE C.V. 15-MAYO-2013 $748,295.05iI YUCATAN.il
19. 1J JOS~ MANUEL AMENDOLA MUNICIPIO DE M~RIDA.

FACTflRA 1409
YUCATAN.

15-MAYO-2013 $311,103.67
.1 ARCUDIA

20.
FACn],RA 1412

JOsg MANUEL AMENDOLA MUNICIPIO DE ~RIDA,
15-MAYO-2013 $420,081.70I ARCUDIA YUCATAN.

21.
FACTURA 119A

REYNA MARLENE LUNA MUNICIPIO DE MERIDA.
MAGAÑA YUCATAN.

15-MAYO-2013 $94.841.74di
22. ! JOSE MANUEL AMENDOLA MUNICIPIO DE MERIDA,

FACT~RA 1411 15-MAYO-2013 $254,009.82
-1 ARCUDIA YUCATAN.

23. , CASA FERNANDEZ DEL MUNICIPIO DE MERIDA.FACTl)iM VC-692 16-MAYO-2013 $4,475.86"! SURESTE S.A. DE C.V. YUCATAN.
24.

\FACTU~A VC-651 CASA FERNANDEZ DEL MUNICIPIO DE MERIDA.
16-MAYO-2013 $13,095.24'1 SURESTE S.A. DE C.V. YUCATAN.ti

25. DE~~~OPOR
SER\I,!CIODE MUNICIPIO DE M~RIDA.

RECOLEclc/ÓN FOLIO
SERVILlMPIA

YUCATAN.
16-MAYO-2013 $2060.00

195723 \
26.

FACtGRA 276
EUGENIA MORALES MUNICIPIO DE MERIDA.

GONZALEZ YUCATAN.
16-MAYO-2013 $76071.58q

i]

27. DERS~HOPOR
I1

MUNICIPIO DE M~RIDA,SERVICIO DE
I SERVILlMPIA 17-MAYO-2013 $400.00RECOLE9C/ÓN FOLIO

.J YUCATAN.
1R6894

28.
FACTURA!AOOOO08934

ANEAMIENTO SANA, S.C. DE MUNICIPIO DE MERIDA.
$406.00 ~

~

YUCATAN.
20-MAYO-2013

I R.L.
29.

FAC~tRA 3159
COMERCIALlZADORA FERJL, MUNICIPIO DE MERIDA,

20-MAYO-2013 $286,288.00S.A DE C.V. YUCATAN.
"30. ;1 SINDICATO UNICO DE
, RABAJADORES EN LlMPIEZ)

$232.~

I
-e,I E HIGIENE SIMILARES Y MUNICIPIO oe M~RIDA,FACTURA 12745

YUcAfAN .
22-MAYO-2013

~

. ¡ CONEXOS DEL ESTADO DEI

I YUCATANPEDRO C. " ..I PAMPLONA G.I

31. \ DEREJHO POR
SERJIC/O DE MUNICIPIO DE.M~RIDA,

..{
'1 SERVILlMPIA 22-MAYO-2013 $2060.00

RECOL~~IC/ÓN FOLIO YUCATAN.

~

. t 6894 l~ '. ,
32. I POLlETILENO PUBLICITARIO, MUNICIPIO DE MERIDA.

FACTUNA FF06968 23-MAYO-2013 $117,972.00
i S.A. \ YUCATAN.

33. :1 POLlETILENO PUBLICITARIO, MUNICIPIO DE MERIDA,
FACTUffA FF06834 23-MAYO-2013 $78,648.00

i S.A. YUCATAN.
l i

J



el34. 'POLlETlLENO PUBLICITARIO, MUNICIPIO DE MERIDA,

I
FACTURA FF06705

23-MAYO-2013 $39324.00S.A. YUCATAN.
35. 'POLlETlLENO PUBLICITARIO, rUNICIPIO DE MERIDA,

I
FACTURA FF07068

23-MAYO-2013 $72,094.00S.A. . YUCATAN.
36. 'POLlETILENO PUBLICITARIO, MUNICIPIO DE MERIDA.FACTURA FF07164

23-MAYO-2013 . $104,470.76S.A. YUCATAN.
37. DISTRIBUCIONES y 1\

FACTURA A 1900 f-0MERCIALlZADORA S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, I24-MAYO-2013 I $9396.00YUCATAN. \C.V.
'-38. JOSE ASUNC/ON RAM(REZ MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA A 073

27-MAYO-2013 $68,231.20PERERA YUCATAN.
39. JOSE MANUEL AMENDOLA MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA 1413

27-MAYO-2013 $272,445.05ARCUDIA YUCATAN.
40. REYNA MARLENE LUNA MUNICIPIO DE MERIDA. ¡FACTURA 113A

27-MAYO-2013 $89,581.63MAGAÑA YUCATAN. 141. DERECHO POR

I
SERVICIO DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,

RECOLECCiÓN FOLIO SERVILlMPIA
YUCATAN. 29-MAYO-2013 $235.00

I105881 I
142. MANUEL RAUL HUMBERTO MUNICIPIO DE MERIDA,

I
FACTURA 617

LlZAMA RODR!GUEZ YUCATAN. 29-MAYO-2013 $435.00
43. ULTRALlMPIEZA MUNICIPIO DE MERIDA,

I
FACTURA 243

0B-MAYO-2013 $7,218.10PENINSULAR, S.A. DE C.V. YUCATAN.
44. ULTRALlMPIEZA MUNICIPIO DE MERIDA.FACTURA 189

7-MAYO-2013 $428,983.08PENINSULAR, S.A. DE C.V. YUCATAN.
\45. ULTRALlMPIEZA MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA 190

YUCATAN. 7-MAYO-2013 I $40,573.32PENINSULAR, S.A. DE C. V.
46. RUB! GUADALUPE POLANCO MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA 1274

8-MAYO-2013 \ $3196.03RODR!GUEZ YUCATAN. \
47.

~ACTURA 0000000148 MUNICIPIO DE MERIDA,ECOLSUR S.A. DE C.V.
YUCATAN. 30-MAYO-2013 J $3,445.20

TOTAL
..:J $ 5,801,913.46

I

IDe la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente reseflada, que corresponfen a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se
obtuvo como resultado la cifra de cinco millones ochocientos un mil novecientos trece pesos 46/100 M.N., que resulta ~er idéntica a la

Iseflalada por la ciudadana, coligiéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende permanece la presunción ql¡e la información
proporcionada por la autoridad sf corresponde a la requerida por la recurrente. I

Sin embargo, parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de la particular en s1 integridad, sino
en versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendiÓ que en el presente ~sunto, se surten

excepciones para su divulgación, en razón que entre las cuarenta y siete facturas seflaladas, existen algunas que contienen datos de

naturaleza confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna de las causJ/es previstas en
la Ley de la Materia, como se demostrará en los párrafos subsecuentes. .1

Como primer punto, conviene precisar que de la simple I/ectura efectuada a las cuarenta y siete facturas que ~ eron puestas a
disposición de la ciudadana, se advirtió que trece contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de p~/ación (CURPj,

números telefónicos, y firmas de las personas ffsicas que les expidieron, asf como el nombre y firma del representante leg~1de la persona
moral que emitió una de las facturas; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los dfgitos que le integ~h se cómponen

de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirfa conocer la edad de la persona, la cual Corstituye ~n dato

personal, en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza, en clltnto a las firmas
aludidas, conviene puntualizar, que por una parte, en algunos casos de la compulsa efectuada entre el elemento inherente, al nombre y los

datos localizados en la parte superior de las facturas, se observa que los nombres son idénticos a los de las personas ffsicas...Fue las expiden,
y por otra que en una ocasión la firma ostenta en su parte inferior el nombre de su titular, y el seflalamiento de fungir comt Representante
Legal de la persona moral que emitió la factura; por lo que se deduce que las firmas en cuestión corresponden a dichas P1'sonas, mismas

que junto con la relativa al del representante legal en comento, constituyen un dato personal, toda vez que la firma es con$/rerada como un

atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona; asimismo,1ededuce que el

nombre del representante legal referido constituye un dato de dicha Indole, ya que al relacionarse con la firma, se está en a~titUdde conocer
quién es el titular de la misma. I

!
IAl respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personalet: la información

concerruente a un persone tlsics .. ,""',da o kient!...... , entre otre, " reletiv« • su """'" reciet o étnico, o que ""i' ~'''''::,,::,~ '7
cerectertstices " 'sk:cas, moreies o emoctonetes. , su vki« """" o "mm", aomtcmo,número "".,=. petrimonio, f" /"

1,' 1
1\

I



I
Por su¡parte, el articulo 16de nuestra Carta Magna, dispone:

I
"ARTICULO 16, NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES OI
POSEf/ONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE
y MOtiVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

I
TODA I PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES. AL ACCESO.
RECTIFICACIÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN, EN LOS¡

TÉRMiNOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS
QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICIONES DE

ORD\r PÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS OPARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS." Y
De losl numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos

personales, no s1n prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicio del derec~o de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o seguridad~e las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

I
En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),

los números te~fónicos, nombres y firmas, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se
afirma lo anteridr, en razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando
por algún motivi>deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protecció!
datos personetes tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma fndole deba darse
cierta informacibn y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. I

I
En es~esentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de

manera inmedi~ta y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,

disposiciones I~ales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de
datos personaitfs.

I
Establ+cido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos,

por razones de rnterés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada (las trece facturas), corresponde a personas ffsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que
regula la naturareza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asf encontrarse en aptitud de determinar
si los datos corlo la Clave Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos, nombres y firmas que se encuentran insertos en

\1
1

I

I

I
I

\1
I

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales enc~Ptados u otras análogas que afecten su intimidad.

I
Puntu4lizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por el C.••••••••••••••

CETlNA, cont'4ne datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurfdico que rige en materia de

protección de d~tos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.
i
I

Como; Iprimer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurldicas relativas al
¡ '. .derecho de acc~so a la intormecton y la proteccián de datos personales.

1
El artláulo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

i
"ART(cULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN JUDICIAL

i
O AD""NISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE T~RCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA
SERAiEJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERA

I
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

I
A. PAi{lA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y

I
EL Dl$TRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGU/fNTES PRINCIPIOS YBASES:

,. TOD~ LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO

DE L~.f; PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLfTlCOS,
FIDElqOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICATO

QUE ~ECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO
FEDE~AL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. ENI

~~~NJ~~:;::A~~:;:O:S:~;:::Z:~~~:::~;R~~~~E~~~:~::/~~::~ED:E:':;::C~~~L~~D::~

FAcu4TADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
I

BAJO ¡-OS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
EN LqS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

I
;

;1



I
i

un documento de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las ~xcepciones pre~istasllen el multicitado
artIculo 16 Constñucionel, y por ende, deba ponderarse su dIfusIón en pro del derecho de acceso a la tntormecion públtca de hoy impetrante.

i
Los artlculos 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resu/~í'ron de las

reformas publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve, establecfan:

IARTIcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEplR

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIR40S
MEDIANTE DOcuMENriJs DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO IDE
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER IEL
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR ¡UN
CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA ILA
PERSONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIEr/fS,

DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISqAL
DIGITAL RESPECTIVO. \ I
LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs ~N
LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES: 1\

~~;.CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIC~LO
29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO. !

I
;~ATANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES POD~N

EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS IDE
TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A IDE
ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO. I

i
!

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, ~OS

CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACI¡ÓN
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFEqTO
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. . I

¡
ARTICULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAslDE
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE: i

It. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE qEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENtES

QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS ¡EL
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES. ¡
11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIJO

POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGIT~L A
QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO. I

I
111.LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN. I

IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN ISE

EXPIDA. I
V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN. I
VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LET~A,
AsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCA~ES
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. I

I
VII.NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ ¡LA
IMPORTACiÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. I

tVIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCiÓN

::~~~;;O:Ny E~A:~~:~/:~~::F~U~E~L A:~~~~O E;~A~~E:~:E E~Ó:~~~/c~~ED;UAM::NI~~:c~rbi ~

TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.
\

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN J¡\R

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. i q7
V

I

.1

II

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.



11
DISpdslC/ONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

,1

ARTIC~LO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
'1

DE ESfE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

i
l. LAS IREFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, YSEGUNDO

y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 32-
1

B, FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;LAS

ADIC/~NES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO

PÁRAAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS

FRACf/ONES XXXII, XXXIII y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LA

FRAC!;IÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LAS

FRAC~/ONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACIÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEL
CÓDlqO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

1
i

11.LOS¡CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓD/~O FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAR,1
UTlLlMNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS POR

EL AD~UIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, A
QUE f¡ENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN

QUE ~EAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
PORt REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

111.P~A LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN1

TRIBU¡TARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADES

ADM/~/STRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE

ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS1

DISP4SICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDE~AC/ÓN.

I
Por sj parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla

veintinueve de ~bril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comprobantes fiscales
también deberáp contener:

,1

i
"1I.2.4¡~. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,

LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y ENi
GENE/flAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBE~ÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS 04 LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN
CON7'fNER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. L1 CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O

NO OffNTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 ~

LlNE¡.~/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN
ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

11. Y' LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELlTf EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. E.•1.RFC YNOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZAC~ÓN .r:
CORRfSPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS. ~
IV. NtfMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMfROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSON ,
AUT01'ZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 EL '
REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS
ESTA~LECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,11,/11 Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO v'

EN Q~E SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUT~/ZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OF/CI4, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISiTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL

CASO¡DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS,
TRAT/¡NDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

I
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ARTicULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTicULO 29 DE dTE

I,. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISqAL

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE IDE
ICONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALARIEL

DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES. I
i

11.EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TR'BUTA~/A,
IREFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTicULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ss! COMO EL SE4LO

DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. i

IIV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIENlsE
1\
1"l'... !

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCiAS O DESCRIPCIÓN qEL
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN. I

I

I
VII.EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NOMEROO LEmA. CONFORMEA LO SIGUIENTE, I

VII/. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO PE
MERCANCiAS DE IMPORTACIÓN. I

IARTicULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTicULOS 2P Y

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: ¡

It. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCER~S,
TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

, IDECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DICHbs

COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS o ACTIVIDADES O ~L
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: I

1
A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTicULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN ~A
FRACCIÓN 11DEL CITADO ARTíCULO. ¡ ,

¡
B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERV/~/O

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS i Y
CARACTERiSTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIArJ.TE

I

ILOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENT~O
DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/bN
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA. I
C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO bE

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA ~L 7--~
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. I

I

1/
{
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I
Asimismo, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Fbderación el

idla doce de diciembre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y29-8, esfableclan:
¡

, 1
"ARTICULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEp'R

COMPROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE
• 1SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSOiAS
QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBE (IN
SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO. \,

1
LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON 1AS
OBLIGACIONES SIGUIENTES: !

11/. CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

11/. EL LUGAR YFECHA DE EXPEDICIÓN.

EXPIDA.

VI.EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

REGLAS DE CARAcTER GENERAL.
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LOS 4.•ONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIB~TARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LOS
COMFfOBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE PRpPORC/ONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS.

,1

PARA IPODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A
QUE ~E REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR

LA A~TENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL
SERV)CIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

I

;~/MJRO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.
I

.1
,1

Como pri,per punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos, los nombres y las firmas de las personas

ffsicas insertod len las facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés

públic6 que p~ita ponderar la entrega de éstos. sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida
respecio de la /mplementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun
cuando'la nor1~tividad establezca que los comprobantes deban ser digitales,

'1
A rala ~e las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el

deber de los ct!ntribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil

once, cuyos afttculoS transitorios prevelan la posibilidad que si los oblig~dOSfiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar

expidiéndolas nasta en tanto se agotaran, o bien, el periodo de vigenCIa de éstas venciera. sin restarles validez como documentos

comprobatorio~l siendo que en este supuesto, serIan aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas. estaW;cidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el afio dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación FJ~Cal,resultando que en el caso de las personas ffsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población,

I
Poste:rjora las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del afio dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se

sujetó a nuevJ cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes" !en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los eXPidt y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sel/o digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el

sel/o digital del ,que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de

quien se eXPidli¡l/acantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe
total por el cua se expiden; también podían suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto
sobre la renta' pue debiera pagar no excediera de la cifra seflalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismos que deblan
respaldar los c14tosindicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole
un dispositivo d~seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno
de estos tipos ~e documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

\ I
, En vit¡tpdde lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquél/as a las que les resultaba aplicable la

normatividad q\~eprevela co~o requiSito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el
dato mherente ,a la Clave Unica de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

confidencial, y~lque se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16de la Constitución General
de la Repúblical para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas ffsicas o morales con las

que contrata elryuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo el/o, sino también si los

comprobantes '(jon los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en

la Legislación; ~istinto acontecerla si fueren de aquél/as que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, serIa al

igual que los n¡;¡•...•.~merostelefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada=.:
su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas,

I
'1

En estf sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asunto, en el caso de las ""-_ _
descritas en la:~bla inserta con antelación en los números 5, 10, 21, 38, 40 Y 42 no contienen inserta la Cédula de Identificación Fiscal, yen
lo que respectala la seflalada en el numeral 4 si la posee; se colige que para ésta última debe proporcionarse la CURP, pues es p- del

requisito esenc/~' que debe de contener. y para el caso de las primeras enlistadas no, siendo que en todas las facturas referidaf. y en las

enlistadas con/os dígitos 19, 20, 22, 26, Y 39, tampoco deberán suministrarse los números telefónicos, y las firmas de las personas flsicas
que expiden la~ facturas, según sea el caso, asl como la precisada con el número 18 en cuanto al nombre y firma del representante legal de
la persona mO~1que le emite, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a
la Información ';~úblicapara el Estado y los Municipios de Yucatán, ya que dichos elementos no encuadran en los requisitos indispensables"

previstos en la' ~ey que los comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas flsicas, aunado a que en el!
caso del nombre y firma del representante legal en cuestión, su difusión conllevarla a identificar que una persona determinada detenta el, I
cargo c(e represrntante legal de una empresa, asl como la titularidad de su firma; circunstancia de mérito que tal y como se ha precisado no
forma parte de~, s requisitos que deban ostentar los comprobantes,

i
,\

Por o' parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de las personas flsica y
moral que expi~ieron las facturas enlistadas en los punto 46 y 47 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los artlculos 17

fracción IV y el 118, segundo párrafo y fracción " de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
1 \
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disponen, el primero, que se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los lujetos O~ligadOS

deberán respetar el carácter confidencial de aquel/a información que los particulares les entreguen con tal carácter, inCluy~ndOla relativa al
patrimonio de la persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el númJro de cuenta y la

CLABE, al pertenecer a las personas flsica y moral que emitieron las factura aludidas, versa en información de naturaleza Iconfidencial, ya
que éstos están vinculados con su patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el dinero que

Iel Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, erogó para cubrir los servicios que le hubiere contratado a las personas tistes y mora/len cuestión, y la
ICLABE interbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos de percibir

ingresos por parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se ~efieren a datos

que sean exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normativldad previamente inserta, en e/~resente asunto

no se surte alguna causa de interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por en(Je, no debe ser
Ipubllcltada. I
!Consecuentemente, se colige que aun cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre "r dos mil trece,

notificó la misma a la Impetrante, ya través de dicha resolución ordenó poner a disposición de la recurrente informa~ión que acorde

a lo expuesto previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla Inserta con ante/a+ón, lo cierto es
que se encuentra viciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de quince facturas que, tal y como qUlJdara asentado,

I •contienen datos de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues en trece obran datos personales, como son I~ Clave Unlca de
Registro de Población, los números telefónicos, firmas de las personas fisicas que expidieron las facturas en cuest{ón, y el nombre

y firma del representante legal de la persona moral de una de ellas, y en dos se ubica Información confidencial, tor disposición

expresa de la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimonio de una persona (flsica o moral) que expidió lil\docuinentaclón
comprobatoria, toda vez que se trata de los números de cuenta y la CLABE interbancarla de la persona flslca y mO~/; porto tanto,

las quince facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Léy de la Materia;
esto es, la obligada ordenó la entrega de información en demasfa. I \

I '
SÉPTIMO. En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al inter10ner el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del AyuntamIento de Mérida,

IYucatán, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. I
1

Como primer punto, conviene precisar que la C. , al presentar el recurso1e inconformidad
Ique hoy se resuelve, en el apartado ·RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA', adujo que su inconformidad radicaba erl¡la modalidad en

la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me Ifconformo de la
resolución en la que se seflala que se proporcionará en la modalidad de copias simples". ;

i
Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las cuarenta y siete facturas que

fueran puestas a disposición del impetrante, treinta y dos podrán ser puestas entregadas en su integridad y quince en versió1 pública.

Por cuestión de técnica lurtdtce, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad f lo estudiado en
el apartado anterior. se entregará de manera integra, esto es, de las treinta y dos facturas que no contienen datos de natura'fza confidencial,
mismas que se encuentran descritas en los numerales 1, 2, 3, 6, 7, B, 9, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 23, 24, 25, 27, 2B, 29, 3p, 31, 32, 33, 34,
35,36,37,41, 43, 44, Y 45, de la tabla inserta en el Considerando ~EXTO. I

En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar qU~a pesar que de
la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la auto~idad determinó

entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticiori,t/(Ja;el suscrito

Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que seria ocioso, con Jfectos dilatorios

y a nada práctico conduclrle, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las treinta y dos facturas aludidas, cesó los efectJs de esia parte

del acto reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, lalprelTOgativade
Iacceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en pálTafossubsecuentes. I
1

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acces1 constreflida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre pe dos mil trece,

son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere,lso/amente en lo
que atafle a las treinta y dos facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. I

I
En autos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio inmediato anterior, emitida por el Titular ~e la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el rúmero de folio

70124613, el anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene cuarenta r siete facturas
expedidas a favor del Ayuntamiento referido, entre las que se encuentran las treinta y dos que nos ocupan, y la copia simPl4 del documento
relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte qpe se adjunta el
archivo denominado: ·UA70124613.pdr; documentos de mérito, presentados a la Oficialia de Partes de este Instituto, m+diante el oficio
marcado con el número CM/UMAIP/1224/2013 de' fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece. I

I\ I
Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la njcurrida por una

parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del afio próximo pasado, haber modificado la m~da/idad en que

puso a disposición de la ciudadana la información que peticionó, ya que es! se advierte de los Antecedentes y conSiderandfls que plasmara

en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en ,cha nueV?de
octubre del afio dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marc da=; folio '_' .~

I 'I
1I .
I

I



\1
70124613, en 40dalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico,
acreditó que la~ facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y
satisfacen la p~tensión del recurrente, ya obran en versión electrónica, p'ues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético en
cuestión. ; I .

!
ASiMismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciocho de

i
diciembre de dQsmil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: 'UA70 125613.pdf", se desprende que la Unidad de

!
Acceso compeWa justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dia dieciocho de diciembre del

alJo próximo p*ado, pues dicha documental indica que el dla diecinueve del propio mes y alJo, le fue efectuada la remisión del archivo
respectivo, a tralvésdel Sistema en cita.

!
AhQ~abien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos de

naturaleza conf)Pencia/,y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto
es, las quince ~cturas descritas en los numerales 4,5, 10, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 38, 39, 40, 42, 46 Y 47.

e 1
"

Al reS/fecto, tal como quedara asentado en el segmento St:PT/MO de la presente determinación, durante el periodo que es del

interés de la ~rrticular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedian comprobantes fiscales, podian hacerto de forma
electrónica, o a(?licarlas excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en
cualquiera de I~S dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública;

ya qUe~Jndepe"~ientementeque éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente pt#lden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad

tiene que detehrarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho

esto, proceda ,1entregarlo al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el

procesamiento§forrespondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda

vez que de la frmPle lectura efectuada a la información que obra en el ~rchivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de
Acceso respon8,ablemediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/1224/2013, no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la,
versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún dato; máxime,

que en la deterJninaciónde fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las documentales en suel

integridad; porlp tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a
lo previsto en :los articulas 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad
Administrativa ftara que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versiones públicas
correspondien!As.

. ¡
;1,

Con (~do, se conctuy« que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que
respecta a la¡ ',nodalidad de las treinta y dos facturas que pueden ser proporcionadas en su Integridad, sI logró satisfacer la
pretensión dJ¡'a particular, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su

1
disposición erj versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las

quince factur~+ restantes, el agravio vertido por la impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su

disposición lar copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únicamente pueden
proporc/onars.+ en copias simples, y no asl en versión electrónica,

I

OCTAVO, Fina~ente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y St:PT/MO de la presente determinación, se concluye que la\ ,
respuesta de fepha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida,' Yucat1k, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

la pretensión d~ la C. toda vez que aun cuando entregó la información que si corresponde a la
requerida' en '1 modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la información que se
ordenara ponet1a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso.,
compelida de~rá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo ahterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la N~ción, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena t:poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta IX, +nio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN ~
AMPARO, ESTjA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON

DESTRUIDOS ~N FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida
por el mismo ~/to Tribunal, consultable en: No de Registro: 172743, Novena t:poca, tnstencte: Segunda Sala, Tesis AIslada, Fuente: a
Semanario JUdfial de la Federación y su Gaceta XXV, Abrlf de 2007, Materia (s): Común, Tesis' 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se y/t
transcribe a cd!jtinuación' "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EL HECHO DE QUE EN ÉSJK'/
NO SE HAYA 'NTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESnMAR\
SU INAPLlCAdILIDAD,"

:!
1

NOVENO.- Enfirtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:
¡

"

1. Se modifica I~ determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que:

a) C/~ifique la información inherente a la CURP, los números telefónicos, y firmas de las personas flsicas que se encuentran en las
faci4ras, el nombre y firma del representante legal de la persona moral, asl como los números de cuenta y CLABE interbancaria

de I~Spersonas flsica y moral, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17, fracción I o IV, de
'1

la LiY de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según sea el caso, y posterior a ello realice
la \'j'sión pública de las facturas descritas en los numerales 4, 5, 10, 18, 19, 20, 21, 22, 26, 38, 39, 40, 42, 46 Y 47 de la tabla

ins~ra en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido

I
I

" I

I
I

I
'j
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I
I
.ien el artfculo 41 de fa Ley invocada. '\

2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modafidad de entrega d~ fas treinta y dos

facturas que sf pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles s01/as facturas que
deberá entregar en copia simple, una vez elaborada fa versión pública correspondiente. I

I3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) del punto 1, J. las precisiones
correspondientes a lo instruido en el diverso 2. I
4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda. I

I
I
i

5. Envle a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

RESUELVE i
PRIMERO.- Con fundamento en los artfculos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública p~ra el Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y mOdificata diversa de fecha
dieciocho de diciembre del allo inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉP IMO, OCTAVO, y
NOVENO de la presente determinación. \ I

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artículo 49 F de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los M!niciPioS de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al R,!rsOlutivoPrimero de

esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el ~/azo antes aludido

comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndolel que en 'caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informkr su cumplimtento a

Ieste Consejo General anexando las constancias correspondientes. I

I
TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notifica{ión de la presente

determinación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in ¡fine del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informa4ión Pública para el

I
I

I
iEl Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto: al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Afceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

i
10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

iInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
finciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
i

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
I '

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
1

número de expediente 600/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
iConsejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer páf¡rafode la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del R~lamento Interior de· (lste <irganismo
rAutónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
I

Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

CUARTO.- Cúmplase."

el siguiente: i
I
I

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incohformidad
!

radicados bajo el número de expediente 600/2013, en los términos Plas1ados con
anterioridad. :

I
ISeguidamente, se dio paso al tema contenido en el inciso r), siendo el
l : •

concerniente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relatiyo al
Recurso de Inconformidadradicado bajo el número de expediente t0212013 ..q

I r",

1/1
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\ !
Consecutivamente, otorgó el ejercicio de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada

'1

en Derec~o, María Astrid Baquedano Villamil, quien de acuerdo con lo establecido
en la fra~ión XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de

Acceso ~ la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el
1

proyecto ;~e resolución referido en los siguientes términos:
I
I

"Mérida Yucaták a treinta de iunk: de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - _, '1'
I

VISTOS: Para 'fsolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C, contra la resolución dictada

por la Unidad d1 Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio

70124713. - - - -1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
I
1

i ANTECEDENTES

J

;

PRIMERO.- En Ifecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C.••••••••••••• realizó una solicitud a la
'1

Unidad deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:
i

\ ..... CdrlA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE

LA P1RTIDA 30003500359, SERVICIOS DE JARDINERfA Y FUMIGACIÓN POR UN MONTO DE $90,829.16

COR1;. SPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA
INFO,' ACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPL ."

1

SEGUNDO.- EI!dla nueve de octubre del allo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución recalda a la
solicitud de accJso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

I
I

'1
I
I

... SEpUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NEC!fARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARC~1VOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINAw,.AS y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN DE

CONT~OL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCIÓN DE,¡

CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN ... POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1088/13, PROPORCIONÓ LA
DOCUftENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE

AMPA~AN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.359, SERVICIOS DE JARDINERfA Y
FUMiGACIÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013 ... CONTENIDA EN QUINCE COPIAS SIMPLES,

1
CONFIpRME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ...

: ¡
: I

\ '~ RESUELVE

...PR}¡ ERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA

(SIC) ,E LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LAi
PARTIDA 3000.3500.359, SERVICIOS DE JARDINERfA y FUMIGACIÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO
DE2td3 ... "

I,1
TERCERO.- En:fecha catorce de octubre del año inmediato anterior, la C. a través del Sistema de

Acceso a la In~rmación (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Informaci

Pública del AY_4ntamientode Mérida, Yucatán, recafda a fa solicitud de acceso marcada con ef número de folio 70124713, aduci do fo
siguiente: I

Mr INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70124713 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE
PROPf>RCIONARÁ EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLfCITADA ... "

1

i
CUARTO.- Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada a la C. ~

•••••••••• con ef recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reunió los requisitos
que establece ~rartfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna

de las causales!de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
Irecurso. I

I
I

QUINTO.- En f~chas veintiocho de octubre y cuatro de noviembre del allo próximo pasado se notificó personalmente a fa autoridad y a la\ I
\ I
\1I¡
1
I

CONSIDERANDOS



I
recurrente. respectivamente. el proveido descrito en el antecedente que precede; asimismo. se le corrió traslado a la.'~nidad de Acceso

constrellida. para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido. rindiera Inf(¡rmeJustificado de
conformidad con lo sellalado en el articulo 48 de la Ley deAcceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios dl1Yucatán.

ISEXTO.- El dla cinco de noviembre del eño inmediato anterior. el Titular de la Unidad de Acceso compelida. mediante offfiO marcado con el
número CMlUMAIP191B12013de fecha cuatro del mes y eño en cuestión. y anexos. rindió Informe Justificado aceptando expresamente la

I
SEGUNDO.-.•• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE H~BER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA7YVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TR CE.

ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE ¿AS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS

PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 3000.3500.359, SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGA IÓN
CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DE 2013...

existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMA

PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO..... J \
SÉPTlMO.- Por acuerdo de fecha ocho de noviembre del eño dos mil trece. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad .•e Acces; recurrida

Icon el oficio descrito en el antecedente SEXTO. y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo informe justifipado aceptando la

existencia del acto reclamado; de igual forma. a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista a la particular del1..'..forme justificado y
de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas Mbiles manifestare lo que a su derec o conviniere. bajo
el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

_:¡" 1'••~ .1
OCTAVO.- El dla once de diciembre de dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de YUratán marcado con
el número 32. 507. se tuvo por notificado a la recurrida; en lo que atalle a la particular la notificación le fue realizada pefsonalmente el dla
veinte de diciembre del año inmediato anterior. I

INOVENO.- Por auto de fecha quince de enero del eño en curso. se tuvo por presentado por una parte. al Titular de la uni1ad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. con el oficio marcado con el número CMIUMAIP/1169/2013 de ,fecha dieciséis de

diciembre del año dos mil trece. y anexos. y por otra. en virtud que la recurrente no realizó manifestación alguna con motiv~ de la vista que se
le otorgase mediante proveido de fecha ocho de noviembre de dos mil trece. y toda vez que el término de tres dlas Mbí/~s concedido para

tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su aerecho; siendo que del análisis efectuado a las documentales adjuntks remitidas por la
recurrida. se desprendió que aquélla emitió una 'nueva resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión de la recur1nte; motivo por el
cual. se corrió traslado a la impetrante de las documentales en cuestión. a fin que en el término de tres dlas hábiles siguient!'!sa la notificación

del proveIdo en comento. manifestara lo que a su derecho correspondiere. bajo apercibimiento que en caso contrario l' se le tendría por
precluldo su derecho. , \

DÉCIMO.- El cuatro de abril del presente eño le fue notificado personalmente a la recurrente el acuerdo descrito en ej\antecedente que
precede; asimismo. en cuanto a la recurrida la notificación le fue realizada el siete del referido mes y eño, a través del '~emPlar del Diari
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32. 584. '1 '

IUNDÉCIMO.- Por acuerdo dictado el día catorce de abril del eño dos mil catorce. en virtud que la impetrante no realizó marifestaCión alguna

con motivo del traslado que se le corriere de diversas documentales mediante proveido de fecha quince de enero del presa1te eño, y toda vez

que el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo su derecho; de igual forma. se hizo del
Iconocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en /¡(Jesurtiera efectos

la notificación del mencionado auto. I

DUODÉCIMO.- En fecha cuatro de junio del eño en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado dal Yucatán marcado
con el número 32. 624 les fue notificado tanto a la autoridad como al particular. el proveído descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

,1
DECIMOTERCERO.- Mediante acuardo emitido el dla dieciséis de junio del presente eño, en virtud que ninguna de k~partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se dbclaró precluído el
derecho de ambas; ulteriormente. resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución dJfinitiva dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. I

1
DECIMOCUARTO.- E~ (echa veinticinco de junio diV ~tIIfi¡ojranscurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con éí\número 32. 639. se notificó a las partes el ~uto descrito en el antecedente que precede. I

CONSIDERANDOS l
PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniCi11~sde Yucatán. el l(
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial. con pers nalidad (urldica y .
patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. '

I
S.~UNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y Pf~mover el acce~t. a la inlorJl.:l4;ión

púbñce ou« ",,~o y que """0 M su ooaer les d__ as,.olid,d~ y cuetquterotrooruemsmo "'" lI-mO "~"" t:»:':ft
'00 " -,"'''' reconozce corno entiaede« d. lnterés:".-, """""" ., "mpliml.o'o do te L.y do • M,,.ri, Y ""1""0 te "/ \ '
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acceso te"t-'"M",.
TERCERO.- Q~ el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones diCtados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34. fracción 1,45, 48,

Penúlti~o Párra1·....y 49 F de la Ley de Acceso a la Informaci~n Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobiemo d ••Estado de Yucatán, el dla vetnttcincodeJulIode dos mIl trece.

CUARTO: La e:rstencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que.rindió la Unidad de Acces~ a la Información Pública
del Ayuntamientp de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le cornera con motivo del presente medio de Impugnación.

'1 \
QUINTO.- De la.lectura efectuada a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera

marcada con e"rúmero de folio 70124713, se observa que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos resttzsaos
a través de la ~rtida 30003500359, Servicios de jardinerla y fumigación por un monto de $90,829.16 correspondiente al mes de junio de

2013. I.,
I

Al ~specto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a
disposición de .~ impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos

I
realizados a tra.i¡és,de la partida 3000.3500.359, Servicios de jardinerla y fumigación por un monto de $90,829. 16correspondiente al mes de
junio de 2013, eh la modalidad de copia simple.

I
1

Incdhforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece a
través del Sist~a de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de ACCJsO a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en

modalidad dive~a a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso ad
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

'1
"~RTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

~1BLlCA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE

S'..". LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE
~R ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
sI~TEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO

AILA INFORMAC/Óltl P~PCA DEL SUJETO OBLlGA,?O CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
'WTICULO 32 DE ESTA LEY.

I
fflOCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
AtCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:
.J

" ,.1-

j

i
Ih.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN
:~

F'QRMATO ILEGIBLE;
'1

.. ·.1
I

E4 RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
S¡pUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
AfONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

J EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
I~CONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

A~CESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA.1
C(!)RRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁI
A.PLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE
MbTlVÓ EL RECURSO."

··1\,
AdmItido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a 'la In~rmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera

el Informe Justi1cado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la,Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo
el Informe en cti~stión y anexos, aceptando expresamente la existencia d~1acto reclamado.

1

!
SEXTO.- comoiprimer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de~tubre de
dos mil trece, e¡itida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante que
la particular ve1ió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este
Consejo Gene[éjl. en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el EstadO...·~ los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente .suPlir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de
establecer la lE!qalldaddel acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se
ordenó la entr1a de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

. A fin* establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la
CIUdadanaen si{ SOlICItudes coostaerea« en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del

i
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Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

I
I
I
I

especifico 8{ link:

que contiene el Clasificaddr por Objeto del,
http://www.merida.gob.mx/copladem/portallfinanzaslcontenido/PdfsldeSCriPCioncuentas13.pdf

en

Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por la C. , a saber:

3000.3500.359, si existe, advirtiéndose que el capitulo 3000, se titula: "Servicios Generales'; que el concepto 3500, se de omina: "Servicios

de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación", y que la partida 359, es conocida como "Servicios de Fumigací n y Jardi~eria", la
cual contempla las asignaciones destinadas a cubrir los gastos por control y exterminación de plagas, instalación y mentei imiento de áreas
verdes como la plantación, fertilización y poda de árboles, plantas y hierbas.

indicada por el ciudadano en su solicitud de acceso.

'. Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70124713 s~ desprenden las
sigUIentes cuestiones: 1) que la sumatona de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de novent~ mil ochocientos
veintinueve pesos 16/100 M.N.; 2) que I~ impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente ~o poseen y que

pudieren o no eaoutnrs« durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGADO~ y 3) que

la recurrente prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan, emp~ro manifestó a la

Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para s91ventar la partida
3000.3500.359. I

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documJtales que fueran
puestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las factura~' que a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 3000.3500.359 en el mes de jun)p del eño dos mil

trece por la cantidad de noventa mil ocho cientos veintinueve pesos 16/100 M.N., deberán surtirse los siguientes extrembs: a) en primera
instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con esto puede presumirse!que en efecto es

aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los ga~tos efectuados en el mes de junio de dos mil trece con ~argo a la partida
3000.3500.359; b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que no destruya la p~sun~ión que la

información corresponde al periodo que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyenda 'PAGADO" ce+. fecha diversa a
.\la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien, cualqfer otro dato que

desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información e¡ o no I~ que se

empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 3000.3500.359, el Consejo General no cuenta con atribucion1para ello; y c)

finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final ¡sea idéntica a la

I
I

En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutdra no cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa comJtente, se precisa
que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionad~s, encuadran en

!las previstas en la partida 3000.3500.359, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicfmente al Sujeto

Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo AutÓbomo, no cuenta

con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de reali*arse causarla la
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. al

efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de ·PA~ADO'; y que en

adición sellalara con preciSión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguientd sentido: "deseo

conocer la factura con el sello de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehTculomarca ~/SSAN, modelo

TSURU, del afio dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serlk derivada de los
Ielementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto ~ignifique realizar

\ ·.1una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y específicos, o que ésta derive de la ejecución de facu'(tades concretas
conferidas. I

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos 1~1expediente al

rubro citado, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el in'frme justificativo
de Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del eño inmediato anterior, con el que justificó habpr requerido a la
Unidad Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numer,,1¡12 de la' Ley de

Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la TesorerTa,que de conformidad a lo establecido en el artTculof8, fracciones 1/1,

VI/ y VI/I, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establece: "ljrtlculo 88.- Son
obligaciones del Tesorero:... 11/.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrat/~os del ingreso,

egresos e inventarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VI/.- Elaborar y proponer para su aprobacióp el proyecto de

Presupuesto de Egresos; VI/I.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo ca? los programas
aprobados;... ", consisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar q4e los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, du~nte un lapso de
cinco alias para efectos de ser verificada por la AuditorTaSuperior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 d~1Reglamento de

Ila Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcad~ con eTnúmero

DFTM/SCA/DC Of 1088/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total d4 qumce facturas
para dar contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autohdad utilizó para
respaldar los gastos efectuados en el mes de junio de dos mil trece con cargo a la partida 3000.3500.355; máxime, que ac9rde a lo previsto
en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemtnto alguno que
desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en eTperíodo precisado por el impetrante, es decir, Ininguna de las
documentales en cita contiene un sel/o que indiq~e que la fecha de pago no fue en el mes de junio de dos mil trece, ni mucño menos alguna
tiene como fecha de emisión una posterior al mes sellalado por la particular. I ;r:' -
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Asimis' o, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso c), es decir, que el resultado de la sumatoria de los totales por los
que se emiúeroi los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y que por ende,
no desestima 1 presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a la multicitada
partida, esta a . ridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla

~,rta que estánrescriías las qu¡;;éJ"f~uras remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas respalda.

1.

MUNICIPIO DE MERIDA,

YUCATAN.

FECHA DE PAGO

(SEGÚN SELLO DE LA

TESORERIA MUNICIPAL POR LA

DE MÉRIDA, YUCATAN, CANTIDAD DE:
QUE OSTENTA)

10-JUNIO-2013 $41,249.60

1O-JUNIO-2013 $20,399.76

10-JUNIO-2013 $2320.00

10-JUNIO-2013 $1914.00

10-JUNIO-2013 $2436.00

10-JUNIO-2013 $2001.00

10-JUNIO-2013 $2610.00

10-JUNIO-2013 $2610.00

10-JUNIO-2013 $1740.00

10-JUNIO-2013 $2958.00

10-JUNIO-2013 $4292.00

10-JUNIO-2013 $2934.80 (\
10-JUNIO-2013 $1392.00

1O-JUNlO-2013 $1392.00

1I10-JUNIO-2013 $580.00

TOTAL $ 90,829,16 11

J.~
FACTUI1~RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE:

OSCAR EMILIO GAMBOA

PECH
MUNIC_IPIODE MfRIDA,

YUCATAN.
FACTVRA 200

2. OSCAR EMILIO GAMBOA

PECH
MUNICIPIO DE MfRIDA,

YUCATAN.
FACT~RA 199

3, SISTEMAS DE FUMIGAC/ON

AMfRICA S.A DE C.V.
MUNICIPIO DE MERIDA,

YUCATAN.
FAcn,IIRA 399

4. SISTEMAS DE FUMIGACION

AMfRICA SA DE C.V.
MUNICIPIO DE MfRIDA,

YUCATAN.
FACTIJJRA396

,1

FAcr~RA 404
:1

5. SISTEMAS DE FUMIGAC/ON

AMfRICA SA DE C.V.
MUNICIPIO DE MERIDA,

YUCATAN.
6. SISTEMAS DE FUMIGACION

AMfRICA SA DE C.V.
MUNICIPIO DE MfRIDA,

YUCATAN.
FACr, RA 403

7. ,
FACnjlRA 402

;1
SISTEMAS DE FUMIGAC/ON

AMfRICA SA DE C.V.
MUNICIPIO DE MfRIDA,

YUCATAN.
8. SISTEMAS DE FUMIGAC/ON

AMfRICA SA DE C.V.
MUNICIPIO DE MERIDA,

YUCATAN.
9.

FAC7~/RA 398
\ ;¡

SISTEMAS DE FUMIGAC/ON

AMfRICA S.A DE C.V.
MUNICIPIO DE MfRIDA,

YUCATAN.
10.

, FAC1;4/RA401
\!

SISTEMAS DE FUMIGACION
AMfRICA S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE MfRIDA,
YUCATAN.

11. SISTEMAS DE FUMIGAC/ON

AMfRICA S.A DE C.V.
MUNICIPIO DE MERIDA,

YUCATAN.
FACr, RA 424

12. SISTEMAS DE FUMIGACION
AMfRICA S.A. DE C.V.

MUNIG,IPIODE MfRIDA,
YUCATAN.

FAC..JJ.·RA400'T
13. SISTEMAS DE FUMIGAC/ON

AMfRICA S.A. DE C. V.
MUNICIPIO DE MERIDA.

YUCATAN.
14. :¡

I

FACroRA 784

I1

COORPORATlVO

EMPRESARIAL DE LA

PEINSULA S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE MfRIDA.
YUCATAN

15.
FACTVRA 0330,1:1

HONORATODE JESUS

DURAN MEDINA

De ¡ sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente descrita, que corresponden a los totales
plasmados en ,.ada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia, se '),
obtuvo ~omo ~ sultado la cifra de noventa mil ochocientos veintinueve pesos 16/100 M.N., que resulta ser idéntica a la seflalada por la
ciudadan~, co/~ iéndose que dichos montos son iguales y coinciden, y por ende permanece la presunción que la información proporciona
por la autOridacf¡slcorresponde a la requerida por la recurrente.

:1 \
!

Sin e~bargO, parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta,a disposición de la particular en su integridad, sino
en versión pública, pues con fundamento en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, est c~ro el numeral 28 en su fracción lIf de la citada Ley, est lo constató este Órgano Colegiado de manera oficiosa, tal y como se
demostrará en ~árrafos subsecuentes.

:1
. Al ~specto el nume~al 8: fra~ción I ae t« Ley de la Materia, dispone :ue se entenderán ~omo datos personales: la información

concemiente aquna persona flslca Identificada o Identificable; entre otra, la relatIva a su ongen raCIal o étnico, o que esté referida a sus

caracterlsticas ¡rsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica,

I
JI
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religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud tlsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibJrnéticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad. I

I
.. En este=: de la simple lectura etectueae a las facturas que fueren puestas a disposición ~e la impetra~e, se desprende
üntcemente la eXIstencIade tres facturas que contienen datos de¡naturaleza personal, como son la Clave Unica de Registro de Población
(CURP), y números telefónicos; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de los citados, los drgitos que le integran st componen de la
fecha de nacimiento del titular de la eleve, por ello su difusión permitirra conocer la edad de la persona, la cual constituye u, dato personal, y
en lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza. .1\,

Puntuetizeao qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C.••••••••••••••••
contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco iunoico que rige en materiEl.de proteccion de
datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no. I

IComo primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones jurfricas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. I

I"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN JUDIC(AL
O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉpJCA
I

SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN ST.' Á
GARANTIZADO POR EL ESTADO.

~: PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADO~ Y
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR ~OS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: i
" TODA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUAL~UIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANIS"{O
DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITlcQs,

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlslCA, MORAL O SINDICAtO
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBrrO

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE P~R

RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. ~N

LA INTERPRETACiÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLICID~D.

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE st,s

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFICt' S
BAJO LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

11.LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGloA

1
I
I

I
"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELESI O

POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUN E
YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DEREC O A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES AL AC E O
1RECTIFICACiÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS. AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN. EN LpS
ITÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LOS PRINCIP/PS

QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL. DISPOSICtONES bE
ORDENPÚBLICO. SEGURIDAD YSALUD PÚBLICAS d PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS.1

IDe los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excéRc/ones para el
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, s~guridad pública,
salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos. '1 \

I '
En mérito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de P9blación (CURP),

y los números telefónicos, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirrfa lo anterior, en

razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus limites cuando Ror algún motivo
deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de itatos personales

tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma indole deba darse a conocer cferta información
y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información. I

IEn este sentkio, se reitera, no bastará que alguna información constituy« un dato personal para proceder a su¡ cteslticeaon de
manera inmediata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones dellmterés público,
dIsposicIones legales, o bien cua/lfuier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de

dstos personsles I ~

I /I "

I
I
I
I
1\

El stticuto 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. "

Por su parte el erticuto 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

,
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1

Estaw,i,cido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones d8¡lnteréS público como consecuencia de la ponderación d~1=: de acceso a la información, en virtud que la información
analizada correjPOnde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considere pertmente exponer la normetivioea que regula la naturaleza de
la información 'requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptItud de determmar SI los datos como la

Clave Única ctii Registro de Población (CURP), y los números telefónicos, que se encuentran insertos en un documento de Indole fiscal,

deben ser clasjficados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por

ende, deba pO~derarsesu difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.
1
I

Los ~t/culOS 29 y 29-A, as'. como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las
reformas publlG'¡ildasel dla nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan:

1

I ÓARTlqULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLlGACI N DE EXPEDIR

COM~ROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS
\ MEDi~NTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE

'1
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER EL" ';,1
SELL~? DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR UN
CER1]FICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA
PERS'pNA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,

DISF1UTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS qEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGI1'j4LRESPECTIVO.

1

LOS fONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS CON
I

LAS ffBLlGAC/ONES SIGUIENTES:

~;;.CllBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO;1
29-A QE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

:1
TRAf~NDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁN

EMITff SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE
TERé~ROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTIcULO 29-A DE
ESTl;!CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

1
"1

PAR~ EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS
CONflRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBJTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO

1
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.'¡
.... 1

ARTf~ULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUESE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS DE
LOS IfEQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE:

i¡

t. CcJTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL
REGI$TRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN Lbs EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES

1
QUE ITENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL
DOM'f'LlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

I
11.CO~TENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA O

POR IfL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITAL A
QUE ~E REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

111.LubAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN.

tv. 4AIIE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN ~ /
EXPIQA. ~

V. CA~noAD y CLASE DE MERCANcJAS ODESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN. ~

VI. VJI,:LOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LE,TRA,

, AsI ~OMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCA ~
\ , DEBAr TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. .

. VII. 4""RO y FECHA OEL DOCUMENTO ADUANERO, Asl COMOLA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPOfTAC/ÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN.

1

VIII. ~ENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDA/) EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓN

PREvrSTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LOS
REQ~/SITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL' SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBqTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

"

I
,1

1----
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1LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN ~ER

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. I
I

I
I
I
iARTIcULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOV~NO

DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: i

I,. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁ~RAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, YSEGU~DO
y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO y SÉPTIMO PÁRRAFOS; i32_
B, FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO y FRACCIÓN 111;4AS

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO y CUARTO

PÁRRAFOS A SER CUARTO y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON d~s
FRACCIONES XXXII, XXXIII y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII y XXXV; 84-A, CON ILA
FRACCIÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LiAS

FRACCIONES VI, VII y VIII, y LA DEROGACIÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO,1EL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARÁN EN VIGORA PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. !

I11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 QEL
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIEN~OS

.1AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTlNUf!.R

UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTILIZADOS ,.IPR

EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENT'1 A

QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUE~TO

I
I
1111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACióN

TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDAd(Es
ADMINISTRA TIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES FE
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE Lr.S
DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS, ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE "_A
FEDERACIÓN. I

II
Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Frderación el d

veintinueve de abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comP1fbantes 'fiscales
también deberán contener: !

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO.

IPARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO PÁRRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, .11

LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN

I

I
I
1
i

"11.2.4.3.

GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:,.

LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O

NO CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133
LINEAS/1200 DPI, SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN
ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.
11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

111. EL RFC YNOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN
CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL

REGLAMENTO DEL CFF, DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO
EN QUE SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFICIO, LA FECHA Y NÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.
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EL REQUISI;rO A QUE SE REFIERE EL ARTicULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL

CAs~:..•...1 DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS,
TRAT~NDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

••. " d
:1

ASimiS~o, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
dla doce de dic4mbre de dos mil once, 105ordinales 29, 29-A Y29-8, estableclan:

:1
"ART!lrULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COM~~OBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE P,"RCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRAV~S DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QUE ~DQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERÁN

SOLlerTAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO,
,¡

\ LOS ~ONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
, OBLIGACIONES SIGUIENTES:

\1
I

/11. C~PLlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

~~T/JlLO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITA~ES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓD/~O, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1, LA jLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL
EN Q~E TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE
CONfklBUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR ELi
DOM/~/LlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11,EL,;INÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,

REFE~.·IDOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ss! COMO EL SELLO
DIGIT.4L DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.;!

1/1. EU~UGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN.

IV. LAI CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPlqr·
'" .1

. v. LA.',.•.r!CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
, SERVI 10 O DEL USO O GOCE QUEAMPAREN.\
... .

VI. ELWALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.
... :~

VII. ELIIMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:
·1

~II. E4 NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, ~RATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERd~NCIAS DE IMPORTACiÓN.

... I
ARTIC~LO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y

29-Ad¡ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FIS

·1
l. COr,fPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS

TRAT1.·NDOSEDE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA:

DECOfRADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA
EL SErVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICHOS

COMP.fOBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERC'rIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: ~

A) Ld$.,.'.~ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN.LA
FRACj/ÓN 11DEL CITADO ARTICULO. \

' B) C,*TAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
\ DE ~DMINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y
'CARA~TERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE
REGL" SDE CARÁCTER GENERAL.

LOS D~SPOSITIVOSDE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO

DE Lq~ DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBlIrARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SEDEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

!I
il
I'!
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C} CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO :~E
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA. EL
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/bN
,1TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LpS

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS. I
PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALEJ A
QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERÁ CERCIORARSE QUE LA CLAVE dEL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRÁN VERIFI&R
LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET dEL

:1
'1

I
Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la\CURP, y los números telefónicos de las personas flsical insertos en las

facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una causal de interés PÚ4iCOque permita
ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecidJ respecto de la

implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimcW'"aun c~ando la
normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales. :I \

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, ;te imPle~entó el
deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero! del año dos mil

once, cuyos artlculos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, ,~odlan continuar
expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o bien, el perIodo de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez cdmo documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
1facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el año dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras c04as, la Cédula de

Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de,ipoblación.

I
Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del afio dos mil once, el Código Fiscal de,'}a Federación se

sujetó a nuevos cambios que entrenen e,nvigor a partir del primero de enero del afio dos mil doce, entre los cuales se e1cuentra, que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de crntribuyentes de

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributrria, asl como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la Pé..tsona a favor de
quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en nún)ero, y el import

total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el mafto del impuest

sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributaria, mislnos que deblan
respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digita/Js, adicionándole

un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, cOligiéndbseque ninguno
de estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal. ¡

1\
En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resut~ba aplicable la

normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscel; resultarla que el
! .dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no r~vestirla carácter

confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Conftitución General
de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas 01morales con las

que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, Si~O también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaCiOne~establecidas en
la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en e~te caso, serIa al

. 1 . .igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues é~ nada benencie
su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. :1

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente asuJo, no contienen

inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no debe proporcionarse la CURP, asl como tampoco los númeróf telefónicos, de

conformidad a lo previsto en las fracciones l de los artlculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Informaci6lf Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, ya que no encuadran en los requiSitos indispensables previstos en la Ley que los comPFbantes fiscales

I
Consecuentemente, se colige que aUfi cuando la recurrida emitió resolución de fecha nueve de octubre de dos JiI trece, notificó

la misma a la impetrante, y a través de dicha resolución ordenó p~ner a disposición de la recurrente información que aco,e a lo expuesto
previamente, corresponde a la requerida; a saber, las facturas descritas en la tabla inserta con antelación, lo cierto es q~e se encuentra
viciada de origen, en razón que se desprendió la existencia de tres facturas que, tal y como quedara asentado, contienen dtos de carácter

ro'''MOOI, como son ,. C/,~ Ünic«""",."" do p""""" Y tos números 101,,,,,,,,,,,,, v por eñode,biero, W"""""'l, \da/sen versión
"'b"', de contormiaso" '"'00" " d, " Ley de " M./o"" esto es, se oraeno t.. ntreq«d, mftKm.oón Mdemeste \" •

I

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas.



SÉPTIMO. En presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta. del agravio vertido por la particular al interponer el presente
medio de imp nación y de la deterniinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en fec a dieciséis de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.

Como rimer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de inconformidad

que hoy se res: elve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en

la que le fue oporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me inconformo de la

resolución en la que se sellala que se proporcionará en la modalidad de copias simples".

o, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las quince facturas que fueran
puestas a disp ición de la impetrante, doce podrán ser entregadas en su integridad y tres en versión pública.

\ Por cu stión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado en

el apartado ah tior, se entregará de manera íntegra, esto es, de las doce facturas que no contienen datos de naturaleza confidencial.

mismas que sel ncuentran descritas en los numerales 3,4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1~, .12, 13,Y 14 de la tabla inserta en el (JpnsiderandoSEXTO.

I

En lo ferente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene preCisar que a pesar que de

la simple lectu efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó

entregar a la p rticular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito

Órgano CO/egij.•.•o no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante,.ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y
a nada práctic •conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las doce facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte del acto

reclamado que juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de acceso a la
información pú . ica gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

Por 10fnto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida, en
cuanto a la mo'.alidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha d~eciséis~e diciembre de dos mil trece,
son suficientes' ara cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la mformaclón se refiere, solamente en lo
que atafle a las: oce facturas que podrán ser proporcionadas Integramente.

En ltos consta la resolución de fecha dieciséis de diciembre del allo inmediato anterior. emitida por el Titular de la Unidad de
Acceso a la In+rmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio
70124713, el a1exo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato PDF, que contiene quince facturas expedidas a
favor del Ayunt'miento referido, entre las que se encuentran las doce que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema
de Acceso a I~ Información (SAl), de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo
denominado: "U,A70124713.pdf'; documentos de mérito, presentados a la Oficialla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado
con el número ..iM/UMAIP/116912013 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece.

Del ~studiO acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una. 'i
parte, comprob' a través de la resolución de fecha dieciséis de diciembre del eño próximo pasado, haber modificado la modalidad en que

puso a disposiqjón de la ciudadana la información que peticionó, ya que est se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara

en dicha deter~inación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nueve de

octubre del all~ dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio

70124713, en ",odalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico,
acreditó que la~ facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquéllas que corresponden a las solicitadas y
satisfacen la p4tensión de la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnéticoq
en cuestión. '1

:1
·1ti

ASi~ismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha dieciséis de diciembre
de dos mil trecf' del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70124713.pdf', se desprende que la Unidad de Acceso

compelidajustiif,::óhaber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dla dieciséis de diciembre del allo próximo

pasado, pues 4)cha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del Siste a en
't '1ene. ;¡

\1
Ahora'lbien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a la factura que contiene datos

personales, y ql'e por ende, la autondad debe ponerla a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto es, las
descritas en loslnumera/es 1, 2, Y 15.

\ Al resJecto, tal como quedara asentado en el segmento S~PTlMO de la presente determinación, durante el periodo que es del ~.
interés ~e la ~.r=: la normatividad prevela que los COntribuy.entesque expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma
electrónica, o aW,carlas excepciones de la Ley y hacerlo de manera Impresa; es decu; contemplaba que los particulares emitieran facturas en
cualquiera de I$F dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública;

ya que indeperrt(ientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente pU~den ser propinadas en copias simples, ya que para efettuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad

tiene que dete~farla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho

esto, proceda" lentregarlo al particular; información que pOdráobrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el
procesamiento fforrespondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad deI

.1
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Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/116912013,no se desprende que la autoridad hu 'ere efectuado la

versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera fntegra y sin la eliminación de algf dato; máxime,
que en la determinación de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las do mentales en su
integrid~d; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para=:las versiones públicas que resulten nec series, acorde a
lo previsto en los artfculos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Matena, SI ésta no la realizó, no es necesario inst r a otra Unidad
Administrativa para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las v rsiones públicas
correspondientes.

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yu atán, en lo que
respecta a la modalidad de las doce fa~úrss que pueden ser proph¡c/o':';cIJ~ en su integridad, si logró satisfacer la retensión de la
particular, pues mediante la determinación de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece las puso a su dispos ión en versión

electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las tres factu1as restantes, el
agravio vertido por la impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición la opia simple de
las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que ésta únicamente pueden proporcionarse en copia si pie, y no asl en
versión electrónica.

OCTAVO. Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y S~PTlMO de la presente determinación, s concluye que la

respuesta de fecha dieciséis de diciembre de dos mii trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del yuntamiento de

Mérida, Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos def acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dej ndo insatisfecha

fa pretensión del C. toda vez que aun cuando entregó la información que sf orresponde a la
requerida en la modalidad peticionada, lo cierto es que acorde a lo expuesto en el considerando SEXTO, entre la in~ rmación que se
ordenara poner a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad, y que fa idad de Acceso

compelida deberá realiza fa versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la tesis emitida por fa Segunda Safa de fa S prema Corte de

Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758,Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial d fa Federación y
su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN Df EFECTOS EN
AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO REtLAMADO SON

DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; fa cual es aplicable por analogfa en este caso de conformidad aidiversa emitida
por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 1~2743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, Tesis. islada, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007,Página 5p: cuyo rubro se
transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DS QUE EN ÉSTA

NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA fARA ESTIMAR
SU INAPLlCABILlDAD. " I

NOVENO.- En virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:

1. Se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que: I
a) Clasifique la información inherente a la CURP, y los números telefónicos, como información de carácter confidepcial acorde a lo

previsto en el ordinal 17, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MuniciPi+Sde Yucatán, y
posterior a ello, realice la versión pública de las facturas descritas en los numerales 1, 2, Y 15 de la ta~/a inserta en el

Considerando SEXTO de la presente definitiva, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a fo ~stablecido en I
artIculo 41 de la Ley invocada. I

2. Se convalida la diversa de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de ~s doce facturas

que sf pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son las fact~ras que deberá
entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente. I
3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que erfta una nueva
determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a) dei punto 1, y' las precisiones
correspondientes a fo instruido en el diverso 2.

4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envfe a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

\
RESUELVE

I
PRIMERO.- Con fundamento en fos artículos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a fa fnformación Pública pat~ el Estado y los

Municipios de Yucatán, se ModIfica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica ¡a diversa de fecha

dieciséis de diciembre def afio inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉP~I/MO, O~TAVO, Y
NOVENO de la presente determinación.

I
SEGUNDO,- Acorde a lo establecido en el artfculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MriCiPiOS de Yucatán,
vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública def Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Rfsolutivo Primero.de

esta determinación en un término no mayor de DfEZ dfas hábiles contados a partlf que cause estado la misma, esto es, el1'azo antes aludIdo
comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole Ique en caso de no
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá inform,r su cumplimiento a
este Consejo Generaf anexando las constancias correspondientes. I

ITERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción I de fa Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notifica~ón de la presente

determinación, se realice de manera personaf a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legafes 25 y 36 parte in Jine del Código de
Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde af diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informa1ón Pública para el

I

'1
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Estado y los M nicipios de Yucatán,vigente.

El C .nsejero Presidenteconsultó si había alguna observación al respecto;al
no habera, con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Ley de Accesoa la
Informac Sn Pública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, frac ión 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Informac 'n Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales4,

inciso i) 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del ConsejoGeneral

del Institrto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto'~de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número e expediente602/2013, siendoaprobadopor unanimidadde votos de los

s. En tal virtud, de conformidadcon los artículos30, primer párrafode la
Materia, 29, primer párraf~ del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomj , y 31 de los Lineamientosen cita, el ConsejoGeneral del Institutotomó
el siguie1te:

¡
j

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
" r¡;~~I¡cadoJbajo el número de expediente 602/2013, acorde; a lo p'revia~e~te
transcrítd

J
Postehormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado s),

inherent~ a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
'1

Recurso.jde Inconformidad radicado bajo el número de expediente 606/2013.
Ulteriorm~nte,dio el uso de la voz a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,

María A~~ridBaquedanoVillamil, quien a.su vez, atendiendo lo estipulado en la

fracción~.XVI del artículo 21 del Regla~ento Interior del Instituto Estatal de
Acceso ~ la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el

::e::~}tl ~t~~:::~~6:~~~~:O~~i~Ule_nle: ~
VISTOS: Para. solver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución -::J
:":',: :;5~t:'d de~~"oa"":": r:""'_A",""""_"'; r:_Y"",,"~"": '_1'_~_ m"",,, ': et_"_'""_~

I ANTECEDENTES >~~

PRIMERO.-Enlfecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la e, realizó una solicitud a la ~\
UnidaddeAcceto a la InformaciónPúblicadel Ayuntamientode Mérida, Yucatán,en la cual requirió lo siguiente:

,1
«; CcrlA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUEAMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

DE L;.,.PARTIDA 60006100613 (SIC), CONSTRUCCiÓNDE OBRAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA,

PETR LEO, GAS, ELECTRICIDAD Y TELECOMUNICACIONES POR UN MONTO DE $11,495,357.40 ~' \
COR I SPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA -,-,J
INFORíAC/ÓN EN FORMA DIGITAL, EN CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO, REQUIERO COPIA •

I
I
I



SIMPLE."

SEGUNDO.- El dla nueve de octubre del eño próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolu ión recaída a la
solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

(
'" SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS y DE LOS TRAMITES INTERN~S
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LpS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCIÓN PE

FINANZAS y TESORERIA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCIÓN pE

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCIÓN DE EGRESOS, y DE LA SUBDIRECCIÓN bE
CONTABILIDAD y ADMINISTRACIÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1114/13, PROPORCloró
LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COPIAS DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE Q E

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 6000.6100.613 CONSTRUCCIÓN DE OBR S

PARA (SIC) ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD y TELECOMUNICAC/ONts.
CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2013... CONTENIDA EN SETENTA y CUATRO coPtks

!

CONSIDERANDOS

SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA...

RESUELVE

...PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA.DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS COP/~S

DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DEfA
PARTIDA 6000.6100.613 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA (SIC) ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓL •.O,
GAS, ELECTRICIDAD y TELECOMUNICACIONES, CORRESPONDIENTES AL MES DE MARZO DE 2013.....

J
TERCERO.- En fecha catorce de octubre del allo ir¡mediato anterior, la C.•••••••••••••• a travé del Sistema de

Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 701250 3, aduciendo lo
siguiente:

ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70125013 EN LA QUE SE SEÑALA QUE rE
PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- Mediante auto emitido el dla dieciSiete de octubre del sño dos mil trece, se acordó tener por presentada a la C ...

•••••••••••• con el recurso de inconformidad descnto en el antecedente TERCERO, y toda vez que reu iólos requisitos
que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ~ no se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en c!ta, se admitió ,

!
I

QUINTO.- En fecha veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveldt descrito en el

antecedente que precede; asimismo, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constrellida, para efectos que dentro dr los cinco dlas

hábiles siguientes al de la notificación del citado proveIdo, rindiera lnforme Justificado de conformidad con lo sellalado en .e/rrtlcul0 48 de.la

Ley de Acceso a la Información Pública para el=:y los Mumclplos de Yucatán; en lo que atalle a la Impetrante, la nOMi., 0(" respective
le fue realizada personalmente el dla cuatro de noviembre del propia eño. :1

SEXTO.- El dla cinco de noviembre del eño inmediato anterior, el ptular de la Unidad de Acceso compelida mediante Oficio1.!marcadocon el
número CMIUMAIP192212013de fecha cuatro del mes y allo en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando fPresamente la
existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: I

I
1\
I
I

I
11,\ ~DE ACCESO A LA _~

SÉPTIMO.- Por acuerdo dictado el dla ocho de noviembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la U~idad de Acceso ~(
recurrida con el oficio del$f.ritoen f!.lantecedente S~O. y com¡¡.anciasadjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo intme justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de patentizar la garantla de euatencte prevista en el ;, ICU/~ 14 de la

consutucton Pollfica de los Estados Umdos Mexicanos, se le oto vista de las documentales antes referidas, para que.en e Itérml7node tres
dlas hábiles sigUientes a la notificación del auto en comento, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el aperclblmlerto que en caso '-

, I IV
'~
1\I
I
I

presente recurso.

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE

HABER REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU

EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 6000.6100.613
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA (SIC) ABASTECIMIENTO DE AGUA, PETRÓLEO, GAS, ELECTRICIDAD

Y TELECOMUNICACIONES. CORRESPOND~ AL MES DE MARZO DE 2013...
•.. _.,., ., p •. f

TERCERO,~"'i::N MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL

INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ..»



I
'1
I
I
'1
I
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contrario se tenflría por precluldo su derecho.

OCTAVO.- E). cha once de diciembre del año próximo pasado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con e número 32,507 le fue notificado a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente que precede, en lo que respecta a la
recurrente la n~ificación respectiva le fue realizada personalmente el veinte del propio mes y año.

NOVENO,- po). auto emitido el dla quince de enero del año en curso, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la

Información p;~/ica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CMIUMAIPI122512013de fecha diecinueve
de diciembre d, dos mil trece y anexos; por otra parte, en virtud que la C. no realizó manifestación

alguna con motivo de la vista que se le diere mediante proveIdo de fecha ocho de noviembre de d~Smil trece, y tOd~vez que el término de
tres dlas hábile* concedidos para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; esutusmo, del anallsls efectuado al ofICIOen

cuestión en raifn que se advirtieron nuevos hechos, se determinó correle traslado a la particular de diversas documentales a fin que dentro
del término deltres días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en cuestión manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo
apercibimiento rrue en caso contreno se tendrla por precluldo su derecho.

DÉCIMO,- El dr treinta y uno de marzo de dos mil catorce personalmente le fue notificado a la impetrante el proveIdo relacionado en el

antecedente qu. precede; en lo que atañe a la autoridad la notificación respectiva=: realizada el dla tres de abril del año en cita, a través
del ejemplar de Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatánmarcado con el numero 32,582.

1
UNDÉCIMO.- ¡;jor acuerdo de fecha ocho de abril del año que transcurre, en virtud que la inconforme no realizó manifestación alguna con
motivo del trasl~do que se le corriere mediante auto de fecha quince de enero del año en cuestión, y toda vez que el término de tres dlas

hábiles concedf~os para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de laspartes

su oportunidad\para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que sutttere efectos la notIfIcaCIóndel
mencionado pn!veído.

1.~
DUODÉCIMO.~IEI dla cuatro de junio de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán marcado

con el número ~.;2, 624 le fue notificado, tanto a la autoridad como a la particular, el auto descrito en el antecedente que precede.

DECIMOTERcJ,RO.- Mediante proveIdo de fecha dieciséis de junio del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alg~nOpor medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho de arbas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de cinc(pdlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveIdo.

d
1

DECIMOCUA~rO,- En fecha veinticinco de junio del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcaqo con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente DECIMOTERCERO.

:1
'1 CONSIDERANDOS
:.1

PRIMERO.- Qú~ de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Es~tal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad.1
jurídica ~.p~fri"p"~P[QPio,enpa~o de flllf!ll't;i{ar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

\'¡

S~GUNDO.- Qrle el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

publIca que ge'fren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legis/aCi~nreconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la infotmación pública.

1,
TERCERO.- QJe el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y=r:: d#tados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45'ia:: '4
penúltimo párraro y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el D/.~

O""" aetG1mo aet""'dod. Yucetsn, "dio veinticlncoae julk:de oosmütrece. . ,/' \

C~A.RTO," "' ..~.xist~ncia del acto reclamado quedó aCre~itadacon el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información ..
Púbtic« del AYubtamlento de Ménda, Yucatán, de conformIdad al traslado que se le cornera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.. De, ~"''';, etectuedo , " solicnudq •• ~,,," " pe.. ticutsr, trsvés do! "'''''m, de Acceso , " '0__ (SAl), la cuet .~
marcada con ej.lnúmerode folio 70125013, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a
través de la pa;rda 60006100613, construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones por
un monto de ~P.495.357AO correspondiente al mes de marzo de 2013. Proporciono usa para la obtención de la información en forma
dIgItal, en caso:re no extst« en este formato requiero copia simple.

I
Al restjecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a disposición

de la impetrant~ la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos realizados a través

de la partIda [.. 00.6100.613, construccIón de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y telecomunicaciones,
correspondlent al mes de marzo de 2013, en la modalidad de copia simple.

Incon~1rme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a

1

'1'j!
J
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I
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resoluJón dictada por la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la informaci n peticionada en
modalidad diversa a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artIculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la L y de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

\

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMAC ÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE IbR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTE'twA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A ILA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICUL~ 32
DE ESTA LEY. I

PROCEDE EL fJ.FCURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

3. VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORM~TO
ILEGIBLE; I
... I

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HAB/~ES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIEN,TO
DEL ACTO RECLAMADO. I
EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO bE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD loE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIEN~E.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA ~E
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." i

I
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslad~ a la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para que dentro del término de cinco dlas hábiles sig~(entes rindiera el
Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada reth/tió en tiempo el

!

I
SEXTO.- Comoprimer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve+octubre de dos

mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, n~' obstante que la
particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicita a; este Consejo

General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artIculo 45 de la Ley de Acceso a la Informació Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor de la recurrente, por lo que a rin de establecer

la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la ~ue se ordenó la
entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente. I

A fin de establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida al la que aludió la
ciudadana en su solicitud es considerada en '~ contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó '. página web .del
Ayuntamiento de Ménda, Yucatán, en especifico ell Imk:

hltp:llwww.merida.qob.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificadoi por Objeto del
Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida sellalada por la C. a saber:

6000.6100.613, si existe, advirtiéndose que el capItulo 6000, se titula: "Inversión Pública", que el concepto 6100, se denomi1a: "Obra Pública

en Bienes de Dominio Público", y que la partida 613, es conocida como "Construcción de Obras para el Abastecimiento dl'Agua, Petróleo,
Gas, Electricidad y Telecomunicaciones", la cual contempla las asignaciones destina~as a la construcción de obras para el a asteci~iento de

agua, petróleo y gas y a la construcción de obras para la generación y construcción de energla eléctrica y para las telel omuntceaones.
Incluye los gastos en estudios de pre-inversión y preparación del proyecto. l

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70125013 sel'flesprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de once millonr~ cuatrocientos
noventa y cinco mil trescientos cincuenta y siete pesos 401100M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificarl'os documentos

que originalmente no poseen y que pudieren o no adquinrse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contlehen la fecha y la
anotación de "PAGADO", y 3) que la recurrente prescindió de sellalar el concepto o la descripción que las facturas peticionJdas contienen y

respaldan, empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la Lutoridad fueron
utilizados para solventarla partida 6000.6100.613.

Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documen ales que fueran
puestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas Ique a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 6000.6100.613 en elmes de malZ~ del allo dos mil

trece por la cantidad de once millones cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos cincuenta y siete ~e~os ~01100M.N., de1erán surtirse los
siguientes extremos: a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Admmlstratlva competente¡a que con esto
puede presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el Ies de merzo de

do' mn I~ = ""!JO' " _, 'OOO."OO.""'}conockio to entetior, '"U"m, re postbte existenci« do "."V
¡J

11\



\
.' al rfodo que indicó la particular. verbigracia, que contenga un sello con la leyenda

destruir la pre unción que la mformaclón corresponde pe "ó de la factura sea posterior al mes indicado por la
. . d I solicitud que la fecha de emts: n

"PAGADO" co fecha diversa a la mdlca a en a, . ami . t tiv« competente al remitir la información, pues
d ·rt 'e lo aludido por la Unidad A ttums ra I

ciudadana, o ien, cualquier otro dato que esvr u I nia 60006100.613, el Consejo General no
aldar los pagos con cargo a a pa la.

respecto a si I información es o no la que se empleó para resp . tIlos que se emitieron los documentos
(J' I t efectuar la sumatona de los to a es por

cuenta con a ibuciones para ello; y e) mamen e,. ,. 't d de acceso, para no desestimar la presunción que la
comprobatorio , cuya cifra final sea idéntica a la indicada por la cIudadana en su so ICI.U s ondientes

S la que el Su,;etoObligado utilizó para respaldar los gastos de las partidas corre p .información si ,

.. .. reviamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con
En a no a lo expuesto en la parte m fme del mciso b) p. . I U idad Administrativa competente, se precisa

la competenci para pronunciarse sobre la idoneidad de las co~stanclas proPo~:'Ot::d;::C~i~O:e:las facturas proporcionadas, encuadran en
que ellnstitut no posee las facultades para abocarse al esiuato de silos con d p. d un proceso interpretativo que únicamente al Sujeto

la artida 6000.6100.613, toda vez que dIcha circunstancia enva e . enta
las previstas p . . d fiscalizadora les compete efectuar, puesto que este Organismo Autónomo, no cu
Obligado com ente fiscalizado, o bien, la autonda, I .t 'ón en cuestión de realizarse causarfa la
con atribucion s para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que a SI uacI , al

Ó G te' distinto hubiere sido el caso que la C.
invasión de e eras por parte de este rgano aran , '1 t cias que tuvieran el sello de "PAGADO", y que en

. .. d d era expresa que deseaba obtener as cons an
efectuar su so citud hubIere indic« o e man . . .. la hubiere plasmado en el siguiente sentido: "deseo
adició~ señala con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que I ra de un vehlculo marca N/SSAN, modelo

I 110de "PAGADO" en el mes de diciembre de dos mil trece, por a comp
conocer la fa~ ra con e se " .. efectuarla una interpretación, ésta seria derivada de los

TSURU, del á ":::~c:~:t:::e;ad~is::~o; ::~I ~::e:::e::::t:es~:~::~~ ~:::~: :alizada a las constancias, '" que esto signifique realizar

conocimientos técnicos y especlficos, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretasn la que se necesiten
conferidas.

Es blecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), de las cqnstancias que obran en autos del eXP~di~ntecitado

al rubro, se co 'ge que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, a~=: el informe.jUstlflcatlv~de
Ley, remitió el ficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del año inmediato anterior, con el queJustifiCóhaber requendo a la U~'dad
Administrativa ompetente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 12 de la Ley de HaCienda

del Municipio e Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el artfculo 88, trecctonee ttt, ~II y VIII,

de la Ley de obierno de los Municipios del Estado de Yucatén, que en su parte conducente establece: "Artfculo 88.- Son obligaCionesdel

Tesorero:... 11- Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativos del ingreso, egresos e mventanos,
de conformida~ con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación el proyecto de Presupuesto de Egresos;

VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con los programas aprobados; ... ·, consisten en llevar

la contabilidatdel Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas
aprobados, y " nserver la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco años para efectos de ser
verificada por Auditorfa Superior del Estado de Yuceten, tal y como prevé el numeral 25 del Reglamento de la Ley de Fiscalización de la

Cuenta Públic del Estado de Yucetén; y que ésta por su parte, mediante.el oficio marcado con el número DF:MlSCAlDC Of.1114/13 de

fecha tres de ~ctubre de dos mil trece, dio contestacIón a la recurrida, remitiendo un total de setenta y cuatro fOjaspara dar respu.estaa la

solicitud que f" s ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que entre éstas se encuentran las facturas que la autondad utiliZó para
respaldar los stos efectuados en el mes de marzo de dos mil trece con cargo a la partida 6000.6100.613; méxime, que acorde a lo previsto
en el 'punto b, del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió elemento alguno que

desvirtúe qUeiéstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el penoao precisado por la impetrante, es decir, ninguna de las

documentale;tn cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de marzo de dos mil trece, ni mucho menos alguna
tiene como feja de emisión una posterior al mes señalado por la particular.

NoL, lo entenor..• sto es, aue l."I<»m.dóntue remiiId.porte U,_ Ad",I,,,,,,,,,, comoetent•• y que éstes no ""'.""
algún element, que desvirtúe que fdueron las que el Sujeto Obligado utilizó para amparar los pagos con cargo a la partida 6000.6100. en

el mes de ma10 de dos mil trece; verbigracia, algún sello de 'PAGADO' del cual se desprenda que la fecha en que se efectuó la erogación

no correspon~ al perfodo que es del interés de la ciudadana; lo cierto es que, del análisis pormenorizado a cada una de las constancias
remitidas, se "olige que únicamente podlán considerarse para efectuar la suma correspondiente, sesenta y cuatro de las sesenta y seis

facturas que (J. eron puestas a disposición de la impetrante, pues del estudio efectuado a las dos facturas restantes; a saber, las marcadas

con los núme'fs de folio 1193 y 1194,.se desprende que no fueron enviadas de manera completa, ya que ninguna de éstas contiene inserta
la cifra total p~"~./acual fueron expedidas, ni el sel/o de pagado respectivo, yen algunos casos de la simple lectura se obseNa que ha tos

que no fuerorilmsertos de manera fntegra; sino solamente se obseNaron listados de diversas cifras, sin la cantidad total que e debiereI
obtener al efe1uar la sumatoria de cada una de ellas; por lo que, ésta autoridad resolutora se encuentra impedida para conocer el total por el

cual fueron emitidas las facturas correspondientes, o en su caso, qué parte de qué factura o facturas no respaldan el concepto que peticionó

la interesada, ~ por ende, no esté en aptitud de determinar cuél es la cifra que estas constancias amparan; aunado, a que del oficio a través
del cual la Unlfad Administrativa competente dio contestación, no se obseNa que hubiere efectuado aclaración alguna de la cual se pueda

desprender q~ a pesar de no estar completas las facturas en cuestión, amparan una cifra en específico, y por lo tanto, sI fueron utilizadas
para amparar +s pagos efectuados con cargo a la partida aludida; consecuentemente, a pesar que la información no contiene elementos que
desvirtúan la o/esunción de que la información si fue utilizada para amparar los gastos con cargo a la partida 6000.6100.613 en el mes de
marz~ de dos .ril trece, en el presente asunto no se tomarén en cuenta las dos facturas referidas, hasta en tanto este Consejo General no
tenga plena certidumbre del total que éstas amparan.

I• ·.eI

Ul" vez establecido que solamente serán consideradas para efectuar la suma sesenta y cuatro de las sesenta y seis facturas que
se ordenaran 'Ioner a disposición de la impetrante; a continuación se insertará una tabla en la que serán descritas las aludidas constancias
con los tota/es'Fue cada una respaldan, para estar en aptitud de conocer cuél es la cifra que éstas amparan.

I
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FECHA DE PAGO
(SEGÚN SELLO DE

FACTURA!
EXPEDIDO POR: LA TESORERIA POR LARECIBO A FAVOR DE:

MUNICIPAL DE CANTIDAD DE:
MÉRIDA, YUCATAN,

QUE OSTENTA)

FACTURA
1. DEL NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DESERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN MARZO-2013 $20,871.53779050904587

FACTURA DEL
2. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DESERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN 4-MARZO-2013 $5,140.24777981000492

FACTURA DEL \
3. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE ISERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN 4-MARZO-2013 I $2,535.61h-.: . 77:6960300554' " ,.

FACTURA DEL
4. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE \SERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN 4-MARZO-2013 $J,375.17776981100251

FACTURA DEL
5. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DESERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN 4-MARZO-2013 $8,243.07

779980901111

FACTURA DEL
6. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE

4-MARZO-2013 $9,704.82SERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA. YUCATAN
779090901297

FACTURA DEL
7. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE

4-MARZO-2013 $2,812.97SERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN
779990302682 1 _G
FACTURA DEL

sr.sas so \
8. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE

4-MARZO-2013SERVICIO ELECTRICIDAD
\ MÉRIDA, YUCATAN

779990500000

FACTURA DEL
9. NÚMERO DE COMISIÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE 4-MARZO-2013 $2,382.59SERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA. YUCATAN \

(779990302674

I
I

FACTURA DEL
10. NÚMERO DE COMISIÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE 4-MARZO-2013 I $3,005.45SERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN

779990600004
I

FACTURA DEL
COMISIÓN FEDERAL MUNICIPIO DE11. NÚMERO DE 4-MARZO-2013 $5,323.18

SERVICIO DE ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN
779981100872

I

FACTURA DEL
MUNICIPIO DE I

$2,775.5412. NÚMERO DE COMISIÓN FEDERAL DE 4-MARZO-2013

ISERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN
779981100856

!

FACTURA DEL I
NÚMERO DE COMISIÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE 4-MARZO-2013 ! $8,347.1713.

ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN I

~

SERVICIO I779990500051

FACTURA DEL \
NÚMERO DE COMISIÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE 4-MARZO-2013 I $3,131.7214.

ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN 1SERVICIO
779990302666

\~4-MARZO-2013 $4,760.09FACTURA DEL ~COMISIÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE15. NÚMERO DE

\?)~
'
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SERVICIO ELECTRICIDAD MERIDA. YUCATAN
777100502369

FACTURA DEL
NÚMERO DE

16. SERVICIO COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE 4-MARZO-2013 $9,346.63
777051001588 ELECTRICIDAD M~RIDA, YUCATAN

FACTURA DEL
17. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE 4-MARZO-2013 $6,648.29SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA. YUCATAN

779990302691

1
FACTURA DEL

18. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE 4-MARZO-2013 $1,742.18SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA. YUCATAN
776981100300

1

FACTURA DEL COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE
19. NÚMERO DE ELECTRICIDAD M~RIDA. YUCATAN 4-MARZO-2013 $660.87SERVICIO

779990603011

,
~\ FACTURA DEL

20. ,] NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE
4-MARZO-2013 $607.60

11 SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA, YUCATAN
779981000681

21. FACTURA DEL COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE

!1
NÚMERO DE ELECTRICIDAD M~RIDA, YUCATAN 4-MARZO-2013 $1,326.41SERVICIO

J 779990302712

FACTURA DEL
22. NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE

4-MARZ0--2013 $4.669.30SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA, YUCATAN
779990302658

FACTURA DEL
23. 1 NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE

4-MARZO-2013 $1,497.06I SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA, YUCATAN

il 776011000221

h
~ FACTURA DEL

24. 'i NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE
4-MARZO-2013 $5,692.89I SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA. YUCATAN

:1 771091005529

11 FACTURA DEL
, 25. '1 NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE~ 4.MARZO-2013 $1,969.44\

JI
SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA, YUCATAN

777011200138

~ FACTURA DEL

$12,87;" /
26.

:1
NÚMERO DE COMISiÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE

4-MARZO-2013SERVICIO ELECTRICIDAD M~RIDA. YUCATAN

~
777050501854

!
,1 FACTURA DISTRIBUCiÓN CONTROL MUNICIPIO DE

4-MARZO-2013 $374.6827.
>'1

FSM15677 E ILUMINACiÓN, S.A. M~RIDA. YUCATAN -,
ti

FACTURA A-11455 CASA FERNANDEZ DEL MUNICIPIO DE
4-MARZO-2013 $728~28. ,! SURESTE. S.A. DE C. V. M~RIDA. YUCATANI

'1 ,'! CARLOS LORENZO MUNICIPIO DE
$1327'1 FACTURA 65 07-MARZO-201329. I CASTELLANOS PERAZA M~RIDA, YUCATAN

I

~

I MANUEL RAÚL MUNICIPIO DE30. I FACTURA 550 HUMBERTO LlZAMA M~RIDA. YUCATAN 8-MARZO-2013 $783.00

I RODRIGUEZ

¡
I DISTRIBUCIONES Y MUNICIPIO DE31. ;! FACTURA A 1728 COMERCIAL/ZADORA DE M~RIDA, YUCATAN 8-MARZO-2013 $868.61'1 ,
! M~RIDA, S.A. DE C. V. \ I

'1 FACTURA 16704 DISTRIBUIDORA DE MUNICIPIO DE
8-MARZO-2013 $1,559.04 (132. J HIG/~NICOS, S.A. DE C. V. M~RIDA, YUCATAN\ ti

JI ROLANDO CERVERA MUNICIPIO DE
33. ~

FACTURA MER 24
MALDONADO M~RIDA, YUCATAN 11-MARZO-2013 $2,668.00

..
;1
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MICRA
MUNICIPIO DE34. FACTURA A-059 CONSTRUCCIONES, S.A.

MtRIDA, YUCATAN 11-MARZO-2013 $163,516.48DE C.V.

CONSTRUCTORA CRUZ MUNICIPIO DE
FACTURA M 100 CHAN YASOCIADOS, S.A. MÉRIDA, YUCATAN

11-MARZO-2013 $210,158.0435. DE C.V. I
FACTURA A-12053 CASA FERNANDEZ DEL MUNICIPIO DE

12-MARZO-2013 $546.2436. SURESTE, S.A. DE C.V. MÉRIDA, YUCATAN

FACTURA A-060 MICRA MUNICIPIO DE
12-MARZO-2013 $162,631.0737. CONSTRUCCIONES, S.A. MÉRIDA, YUCATAN

DE C.V.

ELECTRIFICACIONES Y
MUNICIPIO DE38. FACTURA 125 EDIFICACIONES, S.A. DE

MtRIDA, YUCATAN 12-MARZO-2013 $42,044.39C.V.

FACTURA 8 VINAMO, S.A. DE C.V.I MUNICIPIO DE
13-MARZO-2013 $181,196.0139. MÉRIDA, YUCATAN

CONSTRUCTORA MUNICIPIO DE40. FACTURA 19 YUNKIMDEL SURESTE, MÉRIDA, YUCATAN 13-MARZO-2013 \ $45,053.19S.A. DE C.V.

I
,

41. CONSTRUCCIÓN Y
MUNICIPIO DEFACTURA 452 SUPERVISIÓN VAVEL,

MtRIDA, YUCATAN 15-MARZO-2013 $104,133.13S.A. DE C.V.

FACTURA 10 VINAMO, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE
15-MARZO-2013

I $220,701.9042. MÉRIDA, YUCATAN
¡FACTURA DEL

.1

43. NÚMERO DE COMISIÓN FEDERAL DE MUNICIPIO DE
20-MARZO-2013 $1,643.97SERVICIO ELECTRICIDAD MÉRIDA, YUCATAN

808950500201

FACTURA 149 CARPIS, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE
21-MARZO-2013 I

$15,684.6444. MÉRIDA, YUCATAN I
FACTURA 063 PEDRO RUBtN MUNICIPIO DE

21-MARZO-2013 $4,084.~O\45. CALDERÓN VERA MÉRIDA, YUCATAN

i

"'''''''\
I

46. EPTA, EQUIPAMIENTO Y MUNICIPIO DE IFACTURA A-42 PROYECTOS DE \ MÉRIDA, YUCATAN 21-MARZO-2013
TRATAMIENTODE AGUA,

I
S.A. DE C.V.

FACTURA GRUPO CONSULTOR MUNICIPIO DE
22-MARZO-2013

1 ''''''''7 \47. HI00OO0164 HIGAR, S.A. DE C.V. MtRIDA, YUCATAN

I
\

FACTURA 030 GRUPO EDECA, S.A. DE MUNICIPIO DE
22-MARZO-2013 $5,019. 148. C.V. MÉRIDA, YUCATAN

FACTURA 031 GRUPO EDECA, S.A. DE MUNICIPIO DE
22-MARZO-2013

I $16,7 1.6849. C.V. MÉRIDA, YUCATAN

JUANB. MOO MUNICIPIO DE I /
50. FACTURA 1191

RODRIGUEZ MÉRIDA, YUCATAN 22-MARZO-2013 $2,362.77

I
I 1ICONSTRUCCIONES Y MUNICIPIO DE I51. MATERIALES MÉRIDA, YUCATAN I

22-MARZO-2013 I $34,737.26FACTURA FE9 ELÉCTRICOS, S.A. DE IC.V.
I

I52. CONSTRUCTORA CRUZ MUNICIPIO DE IFACTURA X 11
CHAN YASOCIADOS, S.A. MtRIDA, YUCATAN 22-MARZO-2013 i $8,086.74

DE C.V. I
I

FACTURA OPU MULTIOBRAS TUCAN, MUNICIPIO DE I ~
53. 179 S.A. DE C.V. \ MtRIDA, YUCATAN 22-MARZO-2013

I
$34,389.58

DISTRIBUCIONES Y MUNICIPIO DE i¡
FACTURA A 233 SISTEMAS MÉRIDA, YUCATAN

22-MARZO-2013 ,1 $103,877.8054. ELCTROMECANICOS DE
MÉRIDA, S.A. DE C. V.

\
FACTURA 64 CARLOS LORENZO

MUNICIPIO DE 22-MARZO-2013 I $248,739.64CASTELLANOS PERAZA I55. MtRIDA, YUCATAN i
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I1
De'I/a sumatoria de las cantidades relacionadas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden a los

totales plasm;jbos en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de referencia,
se obtuvo c04 resultado la cifra de once millones cuatrocientos dieciséis mil doscientos sesenta y tres pesos 17/100 M.N, que resulta serI
menor a la se~,éalada por la impetrante en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de setenta y nueve mil

noventa y cuatro pesos 23/100 MN; en este sentido, se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera incompleta a la

ciudadana, carrsándole un perjuicio y coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en su totalidad la
información qi¡e satisface su pretensión.

I
:1

Sil'llembargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendrla de la sumatoria que debiere efectuarse a las sesenta y seis
facturas que túeron proporcionadas por la autoridad, toda vez que tal como quedara asentado en párrafos previos, dos facturas no fueron
consideradas Jara realizar la operación matemática correspondiente, en razón que no fueron suministradas de manera completa, ni existe en' .¡
autos del expettiente citado al rubro, algún elemento que hubiere Sidoproporcionado por la recurrida del cual se pueda desprender cual es elI
total que amPá~an,yen su caso, qué parte de cuáles facturas corresponden a la información que peticionó la particular; por lo tanto, hasta en
tanto la respo; sable no realice las precisiones correspondientes, este Órgano Colegiado se encuentra impedido para determinar cuál es la
cifra final que. , sulta faltante al realizar la suma de todas las facturas que se ordenaron poner a disposición de la recurrente.I

H
A'ffismo, conviene precisar que parte de la aocumentecion previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición

en su integridfri sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el ~
artIculo 48 de}ja Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción
11/ de la citada Ley, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

\i

Al r~pecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la in mación
concerniente U una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté r~rida a sus ~
caracterlsticaS".1flsicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologla polltica,

religiosa, fi/O~fica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales et#riPtados u otras análogas que afecten su intimidad.

'1
.1

Comdprimer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las sesenta y cuatro facturas objeto de estudio, se advirtió (
que treinta y Uno contienen datos personales, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP), números telefónicos, firma de la

persona f/sidlque expidió una factura, nombres y firmas de colaboradores de diversas empresas, asl como los nombres y firmas de los ',¡,i
Presidentes drelConsejo de Administración, administradores únicos, administradores generales, representantes legales y contratistas de las
personas motJ/es que emitieron las facturas; se dice lo anterior. pues en lo relativo al primero de los citados, los dlgitos que le integran se'1

componen dEi;la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitirla conocer la edad de la persona, la cual constituye un
dato personal; Ien lo que respecta a los números telefónicos, la Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza; en cuanto a las
firmas'aludidJJ conviene puntualizar, que por una parte, en cinco ocaciones, de la compulsa efectuada entre el elemento inherente al nombre y

"

ti
I

\l

I FACTURA OPU MULTIOBRAS TUCAN, MUNICIPIO DE
22-MARZO-2013 $96,142.7156. 180 S.A. DE C. V. Mt.RIDA, YUCATAN

] IESSUS, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE
25-MARZO-20 13 $7,454,624.2457. FACTURA B82

Mt.RIDA, YUCATAN

'·l· i . , KAPPRA DESARROLLO
MUNICIPIO DE

,
INMOBILIARIO, S.A. DE 26-MARZO-2013 $98,999,57FACTURA 211

Mt.RIDA, YUCATAN58.
C.V.

•
i¡ FACTURA 028 GRUPO EDECA, S.A. DE MUNICIPIO DE

27-MARZO-2013 $91,319,6359. il c.V. Mt.RIDA, YUCATAN

\1
FACTURA 029 GRUPO EDECA, S.A. DE MUNICIPIO DE

MARZO-2013 $11,913.78'1
C. V. Mt.RIDA, YUCATAN60. ji

;,1 FACTURA A-011 JOSt. GASPAR BARREDO MUNICIPIO DE
27-MARZO-2013 $1,481.2961. AMENDOLA Mt.RIDA, YUCATAN

¡
JOSt. GASPAR BARREDO MUNICIPIO DEFACTURA A-012 27-MARZO-2013 $735.1262. AMENDOLA Mt.RIDA, YUCATAN

\

.11

CONSTRUCTORA MUNICIPIO DE63, FACTURA 18 YUNKIMDEL SURESTE, Mt.RIDA, YUCATAN 57 (SIC)-MARZO-2013 $242,690.01S.A. DE c.vi
:l ELECTRIFICACIONES Y

MUNICIPIO DE64. FACTURA 137 EDIFICACIONES, S.A. DE
Mt.RIDA, YUCATAN 27-MARZO-2013 $61,242.64C.V.

\ TOTAL $11,416,263.17'1
!

I



I
I
1los datos localizados en la parte superior de las facturas. se observa que el nombre es idéntico al de las personas físicas qUTlas expiden. y por

otra. que en varios casos las firmas ostentan en su parte inferior el nombre de sus titulares. y el sellalamiento de fungir coto Presidentes del
Consejo de Administración. administradores únicos. administradores generales. representantes legales y contratistas. o bien, de la parte inferior

de algunas constancias es posible colegir que los nombres y firmas que detentan pertenecen a colaboradores de las per.onas morales que

expiden las facturas. ya que debajo del nombre de aquél/os se encuentra el diverso de la persona moral a la cual prestan s/usservicios; por lo

que se deduce que los nombres as! como las firmas en cuestión corresponden a dichas personas. las cuales constitu~en información de
naturaleza personal. toda vez que la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos. en virtud ~e que a través de
esta se puede identificar a una persona; asimismo. se deduce que los nombres de las personas que se desempeñan en los}argos enunciados
constituyen un dato de dicha Indo/e. ya que al relacionárseles con las firmas. se está en aptitud de conocer quiénes son.~os titulares de las
. ,

~- I
I

Puntualizado qué es un dato personal. youe parte de la información peticionada por la C. , •••••••••••••
contiene datos personales. en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en mateda de protección
de datos personales. para estar en aptitud de establecer si la inforniación peticionada es de acceso restringido o no. .1

I

Como primer punto. conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y Ifmites de las instituciones jurldlcas relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. ¡I

I
I

"ARTIcULO 60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERÁ OBJETO DE NINGUNA INQUISIClqN

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O L~S

DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DEREC~O
DE RÉPLICA SERÁ EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A ~A
INFORMACiÓN SERÁ GARANTIZADO POR EL ESTADO. I,.,
~: PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADosl Y
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRÁN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: I
l. TODA LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANIS~O
DE LOS PODERES EJECUTfVO, LEGISLA TfVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICO~,

IFIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICA T¡O

QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL ÁMBIT¡O

FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRÁ SER RESERVADA TEMPORALMENTE P9R

RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. ~N

LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERÁ PREVALECER EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAp.

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE sJs
'. IFACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARÁ LOS SUPUESTOS ESPECIFIC9S

BAJO LOS CUALES PROCEDERÁ LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. I
11.LA INFORMACIÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERÁ PROTEGIOA
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES." 1\

i

I

I
"ARTIcULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES P
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, Q~E

IFUNDE YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. I
TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES, AL ACCEScP.
RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS, AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN, EN LqS

TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, LA CUAL ESTABLECERÁ LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A L9S
PRINCIPIOS QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL,
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER Ld,s
DERECHOS DE TERCEROS." I

I
De los numerales previamente transcritos. se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protrcción de datos

personales. no son prerrogativas absolutas. toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos. y que entre las exce~ciones para el
ejercicio del derecho de acceso a la información pública. se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos persc¡¡)ales.seguridad
pública. salud o seguridad de las personas. aplicación de leyes. entre otros supuestos. I

\ !
, ,1En mérito de lo anterior. es posible concluir que no por constituir datos personales. la Clave Unica de Registro de po~/ación (CURP).

y los números telefónicos, nombres y firmas referidos con antelación. deban ser clasificados de manera automática o definicional como
~información confidencial; se afirma lo anterior. en razón que los derechos tutelados en los artfculos 6 y 16 Constitucionales etj\algunos casos,

encuentran sus Ifmites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra. diChf"'de otra forma,

la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por diS.~·== de la \. I
misma fndole deba darse a conocer cierta información y lo mismo. pero de manera contraria acontece con el derecho ~e acceso a la ~

intormscan. V ~!
LI

I

I

I

El artIculo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. establece:

Por su parte el artIculo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:



I

1

I
1

En ete sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de

manera inmed)ata y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones kgaleS, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de

I
datos personats.

Esta8~ecidoque no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por r~{ones d~ Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada (trei~.,.•ta y un) corresponden a personas f/sicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la
naturaleza de, a información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asf encontrarse en aptitud de determinar SI los
datos como la lave Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos, y los nombres y firmas, que se encuentran insertos en
un documento,de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado

artículo 16 C+stitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión ,~n pro del derecho de acceso a la información pública de la hoy
impetrante. I

.1

Los ~~ICUIOS29 y 29-A, asf como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el ~ía nueve de diciembre de dos mil nueve, establecfan:

:1

ARTtULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR,
COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERANI
EMIl1RLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO

DE APMINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL

SEL~O DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN

CER7(IFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA
PER~ONA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN

BIEN~S, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE
FISC~L DIGITAL RESPECTIVO.

'1
LOS }ONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAs CON,

\ LAS fBLlGACIONES SIGUIENTES:

... ',1
111.CffBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO
29-A'fE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO,
... I

TRAT¡ANDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO [EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES

PODITAN EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A

TRAIiÉs DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL

ARTifuLO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11 Y IX DEL
CITJO PRECEPTO.

i
PAR# EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS
CONTRIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN:1
TRIByTARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO
SE EfTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

I
ARTf.lfULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs
DE L;~S REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

,1
t. COtJTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL,1
REG'fTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONT, IBUYENTES
QUE"TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MI EL

DOM.J¡CILIODEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

\ 11. C~NTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA: '7
POR,.,kLPROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITA~,

A QU.,F SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS al y ci DEL snttcuco 29 DE ESTE C60IGO. / ~

111.L~GAR YFECHA DEEXPEDICIÓN. \ ~

IV. C~VE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
"

EXPtiJA.

I
V. C1NTlDAD Y CLASE DE MERCANCIAS ODESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUE AMPAREN.

i
VI. V1LOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA,
AsI ~OMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES
DEB4N TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

I
I
1
I

,1
I.¡
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VII. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALlf>

LA IMPORTACiÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACiÓN. I
VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCId¡N

PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LqS

REQUISITOS y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. I

I

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SJR

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. I
IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. ,1

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN I
I

ARTicULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVErJP
DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE: I

Il. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, YSEGUNcJ,O
\ IY TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 31Z-

B, FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO YFRACCiÓN 111;L~S

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARf.

pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON L1~
FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON l.jA
FRACCiÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON viS

FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, D~L

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. I

!
11.LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO ~9

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENT9S

AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUAf?
UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTlLlZADqS

POR EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN lo
ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALEt.
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE ~E
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO. I
111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACldH

TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDAD~S
iADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES
iSE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS dE
I

LAS DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LlA
IFEDERACiÓN. I

IPor su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Fe~eración el dla
veintinueve de abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comprdpantes fiscales
también deberán contener: ¡ \

I
!

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LA.S

NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN GENER~L
ICUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN se-r

IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT. I
IADEMAS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERÁ'N

CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE: I
l. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRÁ O NO

ICONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEAS/12QO
DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRÁ EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPldf

W~~. JI
11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE ('J ~
DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES", CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS. I
111. EL RFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACldr
CORRESPONDIENTE EN LA PÁGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS. i \ f
IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES. I J-

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBEFlÁN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADA,S ~
POR EL SAT Y, ADEMÁS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL REGLAMENTO DEL CFr, •

DEBERÁN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN '1S ~

FRACCIONES 1,11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO EN QUE SE HAYA INFORMAD~

¡\

! Y
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A LA~.ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA AUTORIZACiÓN PA~A RECIBIR
DON TIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO, LA FECHA Y NUMERO DEL
OFIClp DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQU/~/TO A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO

DE CpNTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE
DE 1NTAS DE PRIMERA MANO.

... " ,1

\ ASimr~mo,de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla
doce de dicie~bre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A Y 29-8, estableclan:

"ARTIJluLO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR:1
COMPffOBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE PE~CIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRAV~f DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE,ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS

QUE At', QUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN
SOLlClrAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS ~,' NTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBL/~CIONES SIGUIENTES:

·1
111.C*MPLlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

'1
ARTIC~LO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓDIGb, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:,1

l. LA cLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN Q~E TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE
I A _

CONT~/BUYENTES QUE TENGAN M S DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SENALAR EL
DOMICfLIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

\ 11.EL J,:PMERODE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, REFERIDOS
EN LA;fRACC/ÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, Asl COMO EL SELLO DIGITAL DEL
CONT~/BUYENTE QUE LO EXPIDE.

111.EL ~UGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN.
i
I

IV. LAICLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUY~NTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPID1'

~ LA: bANTlDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
~~RVI1/0 O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI. EL ~ALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.
:i

VII. tt-IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE:
!
1

VIII'jL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO

~.~ .iRCANCIASDEIMPORTAC/ÓN. y
ARTlafLO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y
29-A lla1= ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:,

l. COMLROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,
, TRAT.4~DOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,\ ,·1
DECL.,~ADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZC
EL S,"*VICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. DIOS

COMP/tOBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTlVIDAf) S O AL \
PERC11R LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS] ESTABLECIDOS EN EL ARTicULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACCtÓN 11DEL CITADO ARTICULO.

B) CO~TAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS
QUE4 EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER
GENEfl,AL.

LOS DI~POS/TIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTRO DE

:1

I
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LOS DOS ANOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACléJ("
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA.

C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO .E

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA L
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A Lds

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE NO JE
PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS. I

1

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A Q~E

SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL REGISTRp

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR !'¡
AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO: E
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. I

I
PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO DE 2012.

Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónico, los nombres y firmas ~e las personas

flsicas insertos en las facturas, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario, se actualiza una C~'usalde interés
público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la trans; ión acontecida

respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales p'ara sustituir a los impresos, asl como la existencia de és os últimos aun
cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales.

A ralz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, J implementó el
1\deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero~. 'el ano pos mil

once, cuyos articulas transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, p dlan co~tinuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el periodo de su vigencia venciera, sin restarles validez ca. o documentos

comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deb n contener las

facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el ano dos mil nueve, esto es, deblan cont~ner entre otras C.fsas, la Cédula
de Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Unica de Registro e Población.

Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del ano dos mil once, el Código Fiscal de lal Federación se
sujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del ano dos mil doce, entre los cuales se enduentra, que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de C?~tribUyentesde

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tribut~..r'a, asl como el
sello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la pertjona a favor de

quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado J(l número, y el
importe total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuan~o el monto del
impuesto sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra señalada por el Servicio de la Administración Tributar,~a,mismos que

deblan respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los .~ellos digitales,

adicionándole un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributa~a, coligiéndose

!
I

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les result1ba aplicable la
normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el

dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no reístirla' carácter
confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden púbtico prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de.1f! Constitución
General de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas nt:cas o morales

con las que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo el ,sino también
. .

si los comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con I,s obligaciones
establecidas en la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación riscal, pues en

este caso, seria al igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse ~u acceso, pues
en nada beneficia su difUSión,ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. I

En este sentido, toda vez que las sesenta y cuatro facturas analizadas en la especie, siete fueron emitidas por peJonas tisices, en
eSpeC!fiCO,las descritas en los numerales 29, 30, 45, 50, 55, 61 Y62, Yno contienen inserta la Cédula de Identificación FiSC~/,se colige que

no deben proporcionarse la CURP y los números telefónicos, y en adición en las cinco últimas de las citadas no deberán ~uministrarse las
firmas de las personas flsicas que las expiden y que fungen en las mismas como contratistas, y en las restantes, descritas ¡o/¡ los dlgitos 34,
35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 60, 63, 64, tampoco deberán proporcionars~ los elementos

atinentes a los nombres y firmas de los colaboradores, Presidentes del Consejo de Administración, administradores únicos.!administradores
generales, representantes legales de las personas morales que las emiten. sino que deben clasificarse de conformidad a ~ previsto en las
fracciones I de los articulas 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y I~ Municipios de

Yucatán,pues dichos datos no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes fiscales.~eben poseer, e

I

I
I¡
.¡\
!
I

que ninguno de estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.
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inciden en la elera privada de las personas tlsices; aunado a que la difusión de éstos conlteverie a identificar que una persona determinadaI ,
detenta un car,*, en especifico, verbigracia, el de representante legal de una empresa, asl como la titularidad de su firma; circunstancia de
mérito que tal Y'~omo se ha precisado con antelación, no forma parte de los requisitos que deban ostentar los comprobantes fiscales,

<~.I".:',- ~ I . .~~';
Cons~cuentemente, se arriba a la conclusión que la determInación de fecha nueve de octubre de dos mil trece emItida por

la Unidad de A~ceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que, por una
parte, no entrekó de manera completa la información toda vez que de la sumatorla efectuada a las cifras de los totales por los que

fueron emitid~ las sesenta y custro facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió una fahante; y por otra, entregó

Información e~ demasla, pues de las constancias analizadas en el presente asunto, treinta y uno de ellas contienen datos

personales, c~~o son la Clave Única de Registro de Población, los números telefónicos, las firmas de las personas flslcas que las

expiden y que rungen en las mismas como contratistas, y los nombres y firmas de los colaboradores, Presidentes del Consejo de
Administrac/ó.1' administradores únicos, administradores generales, representantes legales de las personas morales que las
emiten, que tf~ben ser clasificados por la autoridad, y por ende, las referidas documentales deben proporcionarse en versión
pública, acord~ a lo señalado en el articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

i
~ 1

I
SÉPTlMO.- En iel presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interponer el,1
presente medi~ de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatá1, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesarlos efectos del acto reclamado.

, ¡ I\,
comdtrimer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de inconformidad

que hoy se res~elve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA'; adujo que su inconformidad radicaba en la modalidad en

la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me inconformo de la
resolución en lalque se señet« que se proporcionará en la modalidad de ¿opias simples",

!
1,

Yucatán.

ASimí$rno,conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las sesenta y cuatro facturas que
fueran puestas r disposición de la impetrante, treinta y tres podrán ser entregadas en su integridad y treinta y uno en versión pública. ..

t

Por cuestión de técnica jurkiice, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo estudiado
en el apartado Ianterior, se entregará -ae manera Integra, esto es, de las treinta y tres facturas que no contienen datos de naturaleza

confidencial, ny~mas que se encuentran descritas en los incisos " 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20, 21, 22, 23,
24, 25, 26, 27, :~8, 31, 32, 33, 36 Y 43, de la tabla inserta en Considerando SEXTO,

I
En lo 1'ferente al agravio vertido por la particular al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la

simple lectura 'Jfectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
i .

entregar a la p~rticular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscrito

Órgano cOlegia~Ono valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que serte ocioso, con efectos dilatorios

y a nada práCti~Oconduciría, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las treinta y tres facturas aludidas, cesó los efectos de esta parte
del acto reclampdo que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa de
accesq a la infotmación pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes,

\ 1
1

Al \¡specto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determinación de fecha
dieciocho de dtciembr« de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena
entregar satisfa~e el interés de la particular; lo cierto es que en virtud del principio de economts procesal, previsto en el articulo 17 de la

Constitución P~lftica de los Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que laI
conducta de la ¡obligada hubiere consistido en poner a disposición de Ii¡ ciudadana información que en su integridad no corresponde a la

I
i

Por lo ranto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constreñtae, en
cuanto a la m01alidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil tr ,

son suficiente~ para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo
que eteñe a las ~reintay tres facturas que podrán ser proporcionadas Integramente.I .

I
I

En autps consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pú~lica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70125013, e

1
anexo consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor del Ayunta

1

referido, entfe I~Sque se encuentran las treinta y tres que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema de A, ceso a la
Información ($f/), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado:

"UA70125013,{ipf"; documentos de mérito presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número
CMlUMAIP/122~013 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece,

1

Del esrudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la
recurrida por u~a parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber modificado la modalidad\ I
en que puso a tJisposiciónde la ciudadana la información que peticionó, ya que es! se advierte de los Antecedentes y Considerandos que
plasmara en d;~ha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha1,

nueve de octubre del afio dos mil trece, ordenando entregar a la inconforme la información que requiriera mediante la solicitud marcada con
, 1

el folio 701250r3, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio

i
!
i,

~?
J

solicitada,



I
!
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electrónico, acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, como aquél/as que corresponden a la~ solicitadas y

satisfacen la pretensión de la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del m~io magnético
en cuestión. !

En este sentido, aun cuando en el presente asunto, atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en I~S facturas, se
determinó que la información fue proporcionada a la particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas Cd(1ducentes,se

coligió un faltante entre la cifra obtenida y la seflalada por la impetrante, y las treinta y tres que nos ocupan si corresponden a 1ainformación

que es del interés de la particular, no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable pata efectos que
una vez realizada las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición de la C. las

treinta y tres facturas analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado ~ través de la
resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece. !

i
i

Asimismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinuev~ de diciembre

de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70125013.pdf', se desprende que la Unid~d de Acceso
compelida justificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dla dieciocho de dici+bre del afio

próximo pasado, pues dicha documental indica que en fecha dieci~ueve del miesmo mes y afio le fue efectuada la remisitn del archivo
respectivo, a través del Sistema en cita. I

I
Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la recurrente en lo que respecta a las facturas que cdntienen datos

!\personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública corresponotente; esto es, las
treintay un facturas descritas en los incisos 29, 30, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 66, 57, 58, 59,

i \60, 61, 62, 63Y 64. i

I
Al respecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el periodo qud es del interés

de la particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacerlo de forma!electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo.•r1,e manera impresa¡.e$.decir. contef1l/ll.abaque los particulares emitieran facturas len cualquiera
de las dos modstidsdes; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión ppblica; ya que

independientemente que éstas sean de aquél/as que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta ibconcuso que
Iúnicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos,de carácter personal, la autoridad

tiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del pdblico, y hecho

esto, Rroceda a entregarla a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la ~ue efectuase. ,
el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció j¡n la especie,

toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado¡por la Unidad
de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/122512013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado

¡la versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún [Jato;máxime,

que en la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, la autoridad adujo expresamente que e~canearla las
documentales en su integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones pÚblica$ que resulten

necesarias, acorde a lo previsto en los artlculos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es nec~sario instar a
otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad d~ elaborar las

!versionespúblicas correspondientes. ¡
)

Con todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yuca4ln, en lo que

respecta a la modalidad de las treinta y tres facturas que que pueden ser proporcionadas en su Integridad, si logról satisfacer la
pretensión de la particular, pues mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, la~ pusos \a su

! 'disposición en versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo atinente á las treinta y
tun facturas restantes, el agravio vertido por la Impetrante, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad 8,1poner a su
IdispOSición las copias simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicam,ente pueden

proporcionarse en copias simples, y no asf en versión electrónica. :

I
OCTAVO.- Finalmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se c~ncluye que la

respuesta de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ay&ntamiento de

Mérida, Yucatán, no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejanJo insatisfecha

la pretensión de la C. toda vez que atendiendo a los elementos insertos en lak facturas, se
determinó que la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre IJ cifra indicada
por la impetrante y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; máxime, que de conformida~ a lo expuesto

en el propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición de la inconforme existen facturas que ~o pueden ser
entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoyal/o anterior, la

Itesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Npvena Época,

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.~9199,Página ,.
38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO, ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUAdzA CUANDO

iTODOSLOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUID,0S EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual e1 aplicable por '

analogía en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 17?743, Novena \\f
Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 200r, Maten.'a(s): (".
Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREM)I CORTE DE

hJUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE E~ANALIZADO ,

EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCAB/UDAD." , '1 J

~
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NOVENO.- E;lirtud de todo lo expuesto. se arriba a la conclusión que:

1, Se mOdific]a,."a determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece. y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento '.e Mérida, Yucatán, para efectos que:

a) R; uiera a la Dirección de Finanzas y Tesorerla para efectos que: a.1) proporcione de manera completa las dos facturas que

no'¡'ueron tomadas en cuenta para realizar la sumatoria correspondiente, esto es, las marcadas con los números de folio 1193 y

11~4, en razón que no fueron remitidas en su integridad, siendo que éstas deberá~ s~r propor~ionadas en ~odalidad etectroruc»,
a.~.~manifieste qué parte de cuál o cuáles de las facturas a que se refiere el maso anterior, fueron utiuzeae« por el SUjeto
ObJ¡gadOpara respaldar las erogaciones con cargo a la partida 6000.6100.613 en el mes de marzo de dos mil trece, para que
po¡jteriormente la particular esté en aptitud de establecer qué parte de cuáles facturas si corresponden a la información que
solJpitó,yen caso contrario, a.3) realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente a la factura o facturas que respalden

el wonto que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $11,495,357.40, esto es, una o varias documentales de
cUypsuma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de $79,094.23 MN, Y la (s) entregue, o en su caso,
d~/are su inexistencia; ya.4) indique el número total de facturas que deben ser puestas a disposición de la solicitante.

b) CI.~~ifique la información inherente a la CURP, los números telefónicos y las firmas de las personas tlsices que las expiden y que

fU~fen en las mismas como contratistas, que se encuentra en las facturas señaladas en los numerales 29, 30, 45, 50, 55, 61 Y 62,

se~'ún corresponda, de la tabla lnsene en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, asl como los nombres y firmas de los
col boradores, Presidentes del Consejo de Administración, administradores únicos, administradores generales, representantes
leg les, de las personas morales que emitieron las facturas, oue aparecen insertos en las diversas 34, 35, 37, 38, 39, 40, 41, 42,

44)46, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 58, 59, 60, 63, Y 64, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el

o~nal 17, fracción 1, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán y posterior a ello,
reatice la versión pública de dichas facturas, acorde a lo asentado en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el articulo

4~ re la Ley en cita, resultando que si la factura o facturas que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma
ná!l1raleza,deberá realizar la clasificación correspondiente, y entregarla en versión pública.

c) E'¡~regue a la impetrante, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla.

2. Se convalid. la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las treinta y tres

facturas que Mpueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el Objeto que indique cuáles son las facturas que
deberá entregJr en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.:'
3. Se instruye la la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva

determinac/~, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en los incisos a), b) y c) del punto 1, y
las precisione~,,'' correspondientes a lo instruido en el diverso 2.
4. Notifique a la impetrante conforme a derecho corresponda. Y

5. Envle a es# Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.
'i,!

P61/0 antes expuesto y fundado se:

'1
"1
il RESUELVE
I1
II

PRIMERO.- CjJn fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios dalYucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y modifica la

diversa de feJ,.:~adieciocho tlé diciembre del año inmedi~t~ anterio': en (érminos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO,
OCTAVO Y N~VENO de la resolución que nos ocupa. '

!
!

SEGUNDO.- flon fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
vigente, la Urlffad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero

de esta deter~inación en un término.no may?r=o.lI;~dl.~~.h:~es contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludido com,pzará a cofrer a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso

de no haCerlÓ~el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su
cumplimiento~ este Consejo General anexando las constancias correspondientes.,

1
.1

TERCERO.- ~on fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente

determinación'ise realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, aplié dos de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, vi~ente.

I
CUARTO.- C~fnPlase."

.1,¡
\EI 0pnsejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no hab~rla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la,1
lnformaoión Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracbión 11 del Reglamento lnterior' del Instituto Estatal de Acceso a la

Informa+ón Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
'j
"

~ 1

;1,
i
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,!
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I
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo/General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vo~ación el

Iproyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado] bajo el
número de expediente 606/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

!
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrato de la

I
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este orranismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instit~to tomó
el siguiente: I

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de InconLrmidad
I
Iradicado bajo el número de expediente 606/2013, en los términos expuestos con

anterioridad. I .

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso t), siendo este el concerniente a la aprobaclón,

en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconíormídad
I

radicado bajo el número de expediente 611/2013. Para tal caso, otorgó e~uso de

la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Ba~uedano
Villamil, para que procediera a presentar el asunto en referencia. I

I
En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la /fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de ACC~sOa la
(

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente: I

I
"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce.- [ _

IVISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la reSplucióndictada

::5~:'" deA",,,,.'•.'"~~""".=:d".Ay"""m.,,~ d,r: Y",,''"~ .. '''de ': =:=: 'enr ae./otro

ANTECEDENTES I
I

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C. , realizó un~ solicitud a la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente: I
«: COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS Df

LA PARTIDA 60006100615 (SIC), CONSTRUCCIÓN DE V/AS DE COMUNICACIÓN POR UN MONTO DE ~
$13,137,388.10 CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENC/Ó~

DE LA INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL, EN EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA
SIMPLE." \ I

I
I

SEGUNDO.- El dla nueve de octubre del eño próximo pasado, el Titular de la Umdad de Acceso compelida, emitió resoluci1n recalda a la

",.""d d:"~" d","" " et enteceoent«oueprecede, , trevésoe ts cueldeterminésustencielmentefu "''''"re 111\, t í
CONS'DERANDOS \ I

••. SEGUNDO. COMO RESULTADO DE LAS GESnONES REALIZADAS y DE LOS mAMmS "''''RNI / _'

I Y
I



'1

I
I

1
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NECSSARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARC~/VOS F/SICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DEI
FINANZAS Y TESORER/A MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
COJROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE

COJtABILlDAD y ADMINISTRACiÓN ..• POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1071/13, PROPORCIONÓ LA
DO<#MENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE
AMPA,RAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 6000.6100.615, CONSTRUCCiÓN DE V/AS DE

CO~~NICAC/ÓN POR UN MONTO DE $13,137,388.10 CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013.•.
CONtENIDA EN CINCUENTA y CINCO COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA
UNIDrD ADMINISTRA TlVA...

1I RESUELVE
i

...P~tMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA
(SICJIDE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA

PARyDA 6000.6100.615, CONSTRUCCiÓN DE V/AS DE COMUNICACiÓN POR UN MONTO DE $13,137,388.10
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013... "

JI
TERCERO.- ~ fecha catorce de octubre del año inmediato anterior. la C. , a través del Sistema de

Acceso a la #formación (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del AJ(untamiento de Mérida, Yucatán, recafda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70125313. aduciendo lo
siguiente: '1

'1
1

" ... ,+tE INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO 70125313 EN LA QUE SE SEÑALA QUE SE

PR10RCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... "

CUARTO.- 4diante auto emitido el dfa diecisiete de octubre del año dos mil trece. se acordó tener por presentada a lac._
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO. y toda vez que reunió los requisitos

que establecJ I artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.y no se actualizó ninguna

I

de las causar,s de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita. se admitió el presente
recurso, I

1
QUINTO.- E/l' Ifecha veintiocho de octubre y cuatro de noviembre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad y a la

recurrente, fEt4pectivamente,el provefdo descrito en el antecedente que precede; asimismo. se le corrió traslado a la Unidad de Acceso

constreñida. p.+raefectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del citado provefdo, rindiera Informe Justificado de

conformidad cfn lo señalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- El .1cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida. mediante oficio marcado con el

número CMlJ.~r--'AIP/927/2013de fecha cuatro del mes y año en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la
existencia de! ~cto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

\1
.. 1
;~GdINDO,- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

RE4/ZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORflESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,

Aco,'.tDó LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS
PAG S REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 6000.6100.615, CONSTRUCCiÓN DE V/AS DE7
COAl NICAC/ÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DE 2013...

TER4ERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚS~/CA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

I

SÉPTlMO.- Jr acuerdo de fecha ocho de noviembre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida
I

con el oficio dfscrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe justificado aceptando la
existencia del ~cto reclamado; de igual forma, a fin de patentizar la garantfa de euatencie se le dio vista a la particular del informe justlfic y
de las constaW.,'ias remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles manifestare lo que a su derecho con . tete. bajo
el apercibimi~~to que en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.

I
OCTAVO.- Ei!dfa once de diciembre del año próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con '..1. I número 32, 507, se notificó a la autoridad el provefdo descrito en el antecedente que precede; en lo que eteñe a la particular la
notificación le,fue realizada personalmente el dfa veinte del referido mes y año,

NOV~NO.- P'dr auto de fecha quince de enero del eño en curso, por una parte, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la
,;1

Información 1ti1blicadel Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CMlUMAIP/1227/2013 de fecha diecinueve de
diciembre de,kño dos mil trece, y anexos; y por otra, en virtud que la recurrente no realizó manifestación alguna con motivo de la vista que se
le otorgase mtdiante proveido de fecha ocho de noviembre de dos mil trece, y toda vez que el término de tres dfas hábiles concedido para

tales efectos nabla fenecido, se declaró preclufdo su derecho; siendo que del análisis efectuado a las documentales adjuntas remitidas por la

recurrida, se 'Iesprendió que aquélla emitió una nueva resolución con\la finalidad de satisfacer la pretensión de la recurrente; motivo por el

I
I
'1
!

,1
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cual, se corrió traslado.a la impetrante de las documentales en cuestión, ~ fin que en el=:~e tres dfas hábiles sigUiente~a la not(ficación
del proveIdo en cuestion. mamfestara lo que a su derecho correspondiere, baJo el apercibimiento que en caso contrario ~e le tendrla por
precluldo su derecho. .1

¡
DÉCIMO.- Los dlas treinta y uno de marzo y tres de abril del allo en curso, se notificó personalmente, y a través del ejemplar ~el Diario Oficial
del Gobiemo del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 582, a la recurrente, y al Titular de la Unidad de AJbeso compelida,
respectivamente, el acuerdo sellalado en el antecedente que precede. :1

,1
UNDÉCIMO.- Por acuerdo dictado el dla ocho de abril del allo dos mil catorce, en virtud que la impetrante no realizó manifestcjciónalguna con
motivo del traslado que se le corriere de diversas documentales mediante proveldo de fecha quince de enero del presente alld, y toda vez que
el término de tres dlas hábiles concedido para tales efectos habla fenecido, se declaró precluldo su derecho; de igual foána, se hizo del

conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en qu~ surtiera efectos
la notificación del mencionado auto. '1

I
DUODÉCIMO.- En fecha quince de mayo del eño en curso a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de ~fcatán marcado
con el número 32, 609, les fue notificado tanto a la autoridad como a la particular, el proveldo descrito en el antecedente UNDÉt;IMO.

DECIMOTERCERO.- Mediante acuerdo emitido el dfa veintisiete d~ mayo del presente allo, en virtud que ninguna de las~~artes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se der;'laróprecluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución defftitiva dentro del
término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo. '¡

'1\
DECIMOCUARTO.- En fecha veinticinco de junio del eño que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del GObiem~ del Estado de
Yucatánmarcado con el,qQme[C).32,639"se n.qtific,óa las pa~ el auto descrito en el antecedente que precede. I \

. I

IPRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipiof de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con perso$, Iidadjurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. .,1

I
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso f la información

. p~lfa que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del.R~i~rn.º, estatal ~ muniCiPal,~(os
que la legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública. . I

¡
TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto c01tra los actos

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, frebción " 45, 48.

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada e"lel Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece. ~

CUARTO. La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la In ; rmación Pública
del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugna 'on.

QUINTO.- De la lectura efectuada a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIJt\(acual fuera
marcada con el número de folio 70125313, se observa que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagbs realizados
a través de la partida 60006100615, Construcción de vtss de comunicación por un monto de $13.137,388.10 correspondienre al mes de
marzo de 2013. I

Al respecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual oJenó poner a
disposición de la impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amp~Jn los pagos
realizados a través, de la partida 60006100615, Construcción de vise de comunicación por un monto de $13,137,388.10 corré.pondiente al
mes de marzo de 2013, en la modalidad de copia simple. '1

IInconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dcls mil trece a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución bictada por la

!Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. que ordenó la entrega de la información p,ticionada en
modalidad diversa a la requerida. el cual resultó procedente en términos del artlculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Leylde Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: ,

I"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN I
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO OA TRAVÉS DE i
SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE•.••[
POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL IN,STITUTO,O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32DE ESTA LEY.

I

CONSIDERANDOS



I
j
'1
;1
,,1
'1
I
I
,1
I
1

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE

"~CCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:
'1
11"
VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN
,1

PPRMA TO ILEGIBLE;

.+
ilL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

~IGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
~CONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

ij
~N EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

~CCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA

~ORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA
:APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE
~OTIVÓ EL RECURSO."
I
I

A#itido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de

Acceso a la 1~~'..'Jormación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, para que dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes rindiera
el Informe JU~vtceaocorrespondiente, según dispone el articulo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada remitió en tiempo
el Informe en' estión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

SEXTO.- co~~primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve de octubre de
dos mil trece,;,mitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, no obstante queq
la particular lÍ~rtió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la solicitada; este

~ 1
Consejo Genefal, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del articulo 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estad~ y los Municipios de Yucetén, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor del recurrente, por lo que a fin de

establecer la ~galidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalidad en la que se
ordenó la ent~ga de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

,1
A finlfe establecer la posible existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a la que aludió la

ciudadana en' u solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la página web del
Ayuntamiento' de Mérida, Yucatán, en especifico el link:

hit :/Avww.máúda. ob.mx/co lademl. orta/lfinanzas/contenido/pdfsldescripcion cuentas13.pdf, que contiene el Clasificador por Objeto del
Gasto 2013, ;;F cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

6000.6100.61~ si existe, advirtiéndose que el capitulo 6000, se titula: "Inversión Pública", que el concepto 6100, se denomina: 'Obra Pública
en Bienes debominio Público", y que la partida 615, es conocida como "Construcción de Vlas de Comunicación', la cual contempla las

asignaciones ~estinadas a la construcción de carreteras, autopistas, terracerlas, puentes, pasos a desnivel y aeropistas. Incluye construcción

nueva, amPIi~..tión, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones y los gastos en estudios de pre inversión y
preparación di proyecto.

,1
'1

CqhoCidOlo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70125313 se desprenden las
siguientes cue~tiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de trece millones ciento treinta y siete

~I
mil trescientoslochenta y ocho pesos 10/100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente no
poseen y qulj ¡pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de:1
·PAGADO·, Y¡ p) que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contienen y respaldan,

empero mani~stó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para
solventarla ptida 6000.6100.615.

E1 rste sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a di~osición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
AYUntamientd.~eMérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 6000.6100.615 en el mes de marzo del año dos mil
trece por la c$htidad de trece millones ciento treinta y siete mil trescientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N., deberán surtirse los siguientes
extremos: a) Jn primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que con est ued
presumirse qu+ en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de marzo~ os .

trece ton cargb a la partida 6000,6100,615: b) conocido lo anterior, analizarse únicamente la existencia de algún elemento que n6destruya la

presunción q8t la información corresponde al perkxio que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leye~da ·PAGADO·

con fecha di~a a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciudadana, o bien,
cualquier otro Idato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la
información a' o no la que se empleó para respaldar los pagos con cargo a la partida 6000,6100,615, el Consejo General no cuenta con
atribuciones ti ra ello: y e) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra
final sea idénfi a a la indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso,

I
:1

En ationo a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta con,1
la competencl4 para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se precisa

:¡
I
i
I
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Ique el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadaS~"encuadranen
las previstas en la partida 6000.6100.615, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicam nte al SUjeto
Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar. puesto que este Organismo Autóno o, no cuenta

con atribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realiza e causarla la
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. al

efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de 'PAGAr' O·, y que en

adición sefla/ara con precisión el concepto por el cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el siguiente s ntido: "deseo
conocer la factura con el sello de ·PAGADO· en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehlculo marca NI SAN, modelo
TSURU, del afio dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta seria ~rivada de los

elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto Sigrifique realizar
una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta derive de la ejecución de faculta~es concretas
conferidas. I '

Establecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el inciso a), de las constancias que obran en autos de/l expediente al

rubro citado, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al rendir el infO~..~justificatiVO
de Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del afio inmediato anterior. con el que justificó haber querido a la

Unidad Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el numeral 1 de la Ley de

Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a /o establecido en el articulo 88, fracciones 11/,

VII Y VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucstén, que en su parte conducente establece: "Art, ulo 88.- Son

obligaciones del Tesorero:... 111,-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativo.,~del ingreso,
egresos e inventarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación +, proyecto de
Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con ips programas
aprobados;... ·, consisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que I,os gastos se
apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, duran¡e un lapso de
cinco afias para efectos de ser verificada por la Auditarla Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 del ~eglamento de

la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado ~on el número

DFTMlSCAlDC 0f.1071/13 de fecha tres de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de c~arenta y ocho
facturas para dar contestación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la abtoridad utilizó

para respaldar los gastos efectuados en el mes de marzo de dos m;/ trece con cargo a la partida 6000.6100.615; máxime, qJe acorde a lo
1previsto en el punto b), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las constancias remitidas, no se desprendió eleme1to alguno que

desvirtúe que éstas fueron utilizadas para respaldar los gastos en el perlada precisado por el impetrante, es decir, ru~guna de las
documentales en cita contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en el mes de marzo de dos mil trece, ni mucho ~enos alguna

~

tiene como fecha de emisión una posterior al mes sefla/ado por la particular.

Asimismo, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso eJ,es decir, que el resultado de la sumatoria de los otales por los

que se emitieron los documentos comtxobetonos, sea idéntico al monto indicado por la ciudadana en su solicitud de acceso, y ~ue por ende,
no desestima la presunción que la información si es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos con cargo a!/a multicitada
partida, esta autoridad realizó la operación matemática correspondiente, siendo que para mayor claridad, a continuación se in;rtará la tabla
en la que están descritas las cuarenta y ocho facturas remitidas por la autoridad, vinculadas con el total que cada una de ellas n spalda.

-. . - !
FECHA DE PAGO I 1\

(SEGÚN SELLO DE LA

I
TESORERfA MUNICIPAL POR LA CANTIDAD

FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: DE MÉRIDA. YUCATÁN. DE:
QUE OSTENTA) I /1. REMOLCADORES PARA 1 IMUNICIPIO DE MÉRIDA, IFACTURA A-00000961 CONSTRUCCIONES S.A DE

YUCATAN. 1-MARZO-2013 I $750,111.23
C.V, I2. CONSTRUCCIONES y

MUNICIPIO DE MÉRIDA,FACTURA 21 COMERCIALIZACIONES S.A.
YUCATAN. 1-MARZO-2013

·1 $207,219.91
DE C.V. \

I3. CONSTRUCTORA RURAL Y
MUNICIPIO DE MÉRIDA,FACTURA 7 URBANA DEL SURESTE S.A 4-MARZO-2013 $121,677.05YUCATAN.

1\DE C.V.
4. COMPAÑIA FERNANDEZ DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,FACTURA MD-70365

MÉRIDA, S.A. DE C.V. YUCATAN, 6-MARZO-2013 $~22.00

5. MUNICIPIO DE M~RIDA, '1

~

FACTURA EE120463 SIGASA S.A DE C.V.
YUCATAN 6-MARZO-2013 I $1,109.05

6. MUNICIPIO DE M€RIDA,

IFACTURA EE120773 SIGASA S.A. DE C.V,
YUCATAN 6-MARZO-2013 $277.26

I7: CASA FERNANDEZ DEL MUNICIPIO DE M€RIDA, IFACTURA A-10690 6-MARZO-2013 $1,807.41SURESTE S.A. DE C.V. YUCATAN ,.8. CONESA DEL SURESTE S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

~

FACTURA 482 6-MARZO-2013 I $2,203.86DE C.V. YUCATAN
9. CONSTRUCTORES y MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA A 103 6-MARZO-2013 $179,648,35TRANSPORTES S.A. DE C,V. YUCATAN

I
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38. RITURADOS CASAGA, S. DE MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA 751
22-MARZO-2013 $6,386.24R.L. DE C.V, YUCATAN !

I39.
TYGAR M8<ICO S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE MfRIDA,

,1
FACTURA B-029

22-MARZO-20 13 $6,200.621, YUCATAN
40. GRUPO URBAMEX S.A. DE MUNICIPIODE MfRIDA,

iFACTURA A-326
22-MARZO-2013 $66,038.20C.V. YUCATAN

41.
MUNICIPIO DE MfRIDA, iFACTURA F 490 TRAFITEC S.A. DE C.V. 25-MARZO-2013 "1 $36,266.24YUCATAN. I42.
MUNICIPIO DE MERIDA,

I
,FACTURAA 4292 ALFACERO S.A. DE C.V.

YUCATAN 25-MARZO-2013 $1,276.00
43.

~MPRESAS LARY S.A. DE C.V MUNICIPIO DE MfRIDA,
IFACTURA 20215

YUCATAN 25-MARZO-2013 I $3,540.36
!44.

MUNICIPIO DE MfRIDA,FACTURA MERFE1100 SEMEX S.A. DE C.V.
YUCATAN 25-MARZO-20 13 I $56,268.12

I45. ASFALTOS Y EMULCIONES MUNICIPIO DE MfRIDA, !FACTURA 000000832
27-MARZO-2013 $210,470.40PENINSULARES s.A. DE C.V. YUCATAN

46.
MUNICIPIO DE MfRIDA,FACTURA AOOOOO0192 TERRASUR S.A. DE C.V.

YUCATAN 27-MARZO-2013 $348,598.11
47. CONSTRUCCIONES Y

MUNICIPIO DE MÉRIDA,FACTURA A 221 CAMINOS PENINSULARES
YUCATAN. 27-MARZO-2013 $745,000.48

s.A. DE C.V.
48. CONSTRUCCIONES CIVILES MUNICIPIO DE MfRIDA,

..
FACTURA AooOOO0450

27-MARZO-2013 $478,668.35S.A. DE C.V. YUCATAN

TOTAL $13,124,365.33

I
I
~.'.

De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente descrita, que corresponde1 a los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura fntegra a las constancias de: referenci?, se
obtuvo como resuftado fa cifra de trece miltones ciento veinticuatro míf trescientos sesenta y cinco pesos 33/100 M.N, que re~'.Ita ser menor
a la senalada por la impetrante en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra de doce m novecientos

sesenta y nueve pesos 77/100 M.N.; en este sentido, se arriba a la conclusión que la información fue entregada de manera i ompleta a la
ciudadana, causándole un perjUiCioy coartando su derecho de acceso a la información, toda vez que no le fue entregada en: u totalidad la
información que satisface su pretensión. i

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición de ~ particular en

su integridad, sino en versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se desprendió que rn el presente
asunto, se surten excepciones para su divulgación, en razón que entre las cuarenta y ocho facturas senaladas, existen algUnasr·quecontienen
datos de naturaleza confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza alguna d las causales
previstas en la Ley de la Materia, como se demostrará en los párrafos subsecuentes. !

IComo primer punto, conviene resaltar que de la simple lectura efectuada a las cuarenta y ocho facturas que fueron puestas a
disposición de la ciudadana, se advirtió que treinta y cinco contienen datos personales, como son la Clave Única de Regist~ de Población

(CURPJ, firma de la persona f/sica que expidió una factura, asl como los nombres y firmas de los apoderados generales, afministradores
únicos, apoderados legales, representantes legale~, Presidentes del Consejo de Administración, contratistas, y colaboramt- del área de
crédito y cobranza de las personas morales que emiüeron las facturas; se dice lo anterior, pues en lo relativo al primero de lbs citados, lo
dlgitos que le integran se componen de la fecha de nacimiento del ;itular de la clave, por ello su difusión permitirla conocerlla edad de la
persona, la cual constituye un dato personal, en cuanto a las firmas aludidas, conviene puntualizar, que por una parte, en unalocasión de la
compulsa efectuada entre el elemento inherente al nombre y los datos localizados en la parte superior de las facturas, se ,*serva que el
nombre es idéntico al de la persona f/sica que la expide, y por otra que en diversos casos las firmas ostentan en su parte inferiófel nombre de

sus titulares, y el senalamiento de fungir como apoderados generales, administradores únicos, apoderados legales, representantes legales,

Presidentes del Consejo de Administración, contratistas, o colaborador del área de crédito y cobranza de las personas moraleslque em;/ieron

las facturas; por lo que se deduce que las firmas en cuestión corresponden a dichas personas, mismas que constituyen un. (Jatopersonal,
Itoda vez que la firma es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud de que a través de.1sta se puede

identificar a una persona; asimismo, se deduce que los nombre de las personas que se desempeñen en los cargos enunciados fonstitUyen un
dato de dicha Indole, ya que al relacionárseles con las firmas, se está en aptitud de conocer quiénes son los titulares de las mistas.

!
Al respecto el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: la información

concerniente a una persona f/sica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté.1eferida a sus
características f/sicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicífio, número telefónico, patrimonio, ideJ/ogla polltica,
religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéficas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad. I

I
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"""f~""1oqué" u, "ro P'~". yqu pene de f, "100,",,,,," petictoned«por el C,. . . .
contiene dato personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurkiico que flge en meten« de protección de
datos personal s, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.

primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances' y limites de las instituciones jurídicas relativas al
derecho de ac so a la información y la protección de datos personales.

El ettt uto 6 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

"ARt.llCCULO60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICiÓN JUDICIAL

O AD~/NISTRA TlVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LOS DERECHOS

DE T. RCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHO DE RÉPLICA

SER) EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A LA INFORMACiÓN SERA
GAR NTIZADO POR EL ESTADO.

A. P,IIRA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS Y
EL D STRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

l. TOI A LA INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO
DE L S PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TlVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICOS,
FIDEIr.OM/SOS Y FONDOS PÚBLICOS, sst COMO DE CUALQUIER PERSONA FíSICA, MORAL O SINDICATO

QUE\[RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO

FEDE'flAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR

RAZCINESDE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EN
LA 111TERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MA)(/MA PUBLICIDAD.

LOS UJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS

FACL TADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOS
BAJe LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN.

11.LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
EN L PS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."

Por s parte, el articulo 16de nuestra Carta Magna, dispone:

"AR CULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POS SIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE
YMe TIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TOD PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCiÓN DE SUS DATOS PERSONALES AL ACCESO

REC lFICACIÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN EN LOS

TÉRI INOS QUE FIJE LA LEY. LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS PRINCIPIOS
QUE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL DISPOSICIONES DE

ORD N PÚBLICO SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS DERECHOS DE TERCEROS."

De 'i numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, no on prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el
ejercicio del den ho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad pública,
salud o segurida de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En m rito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, la Clave Única de Registro de Población (CURP),
nombres y tir. as referidos con antelación, deban ser clasificados de manera automática o definicional como información confidencial; se
afirma lo ante or, en razón que los derechos tutelados en los artlculos 6 y 16Constitucional en algunos casos, encuentran sus I/mites cuando
por algún moti o deba darse preferencia a cada una de estas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de
datos persona es tendrá lugar en el supuesto que por causas de interés público o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer
cierta informa ión y lo mismo, pero de manera contraria acontece con el derecho de acceso a la información.

datos persona es.

Esta lecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones d Interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información
analizada (la treinta y cinco facturas), corresponde a personas ttsices. esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la
normatividad ue regula la naturaleza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en
aptitud de det rminar si los datos como la Clave Única de Registro de Población (CURP), y los nombres y firmas que se encuentran insertos

en un oocume nto de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las excepciones previstas en el multicitado
articulo 16CQ stitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la información pública del hoy impetrante.

I
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Los articulas 29 y 29-A, asl como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resulta~n de las
reformas publicadas el dla nueve de diciembre de dos mil nueve, estableclan: t.1

ARTfcULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPED

COMPROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRL S

MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO qE
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERÁN CONTENER t
SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERÁ ESTAR AMPARADO POR

CERTIFICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA

PERSONA FfslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENE~,
DISFRUTEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERÁN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCf
DIGITAL RESPECTIVO. I

LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁN CUMPLIR ADEMÁS COt
LAS OBLIGACIONES SIGUIENTES:

11/. CUBRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTfcUL

29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCIÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO. I

TRATÁNDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES PODRÁ~
EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS D~

TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTfcULO 29-A D~

ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 1/ Y IX DEL CITADO PRECEPTO. t
PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, LO

CONTRIBUYENTES DEBERÁN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ór
TRIBUTARIA A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECrr,~
SE ESTABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. t
ARTfcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTfcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMÁS D
LOS REQUISITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERÁN REUNIR LO SIGUIENTE:

I
l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTE~

QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS El"
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

1/. CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES YEL SELLO DIGITAL 1
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO.

11/. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. I

I
IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN si
EXPIDA.

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA

ASf COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALE
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO.

VI/. NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, sst COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ L
IMPORTACIÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCíAS DE IMPORTACIÓN.

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓ

PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LO

REQUISITOS Y CARACTERISTlCAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓ
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL.

LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SE

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
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ARTIClLO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO
DE E$~E DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE:

I

l. LASIREFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES /1,VIII Y IX, Y SEGUNDO

y TER~ER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO y SÉPTIMO pARRAFOS; 32-

B, F~CC/ÓN V/I; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111; LAS
ADIC~••,,':NES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUARTO
pAR • FOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS
FRAC IONES XXX/l, XXXIII y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXX/l, XXXIII y XXXV; 84-A, CON LA

FRACf/ÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS

FRAC,',fIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, DEL
CÓD/~O FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011.

I
\ /l. LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGORDE LA REFORMA AL ARTIcULO 29 DEL

CÓD/~O FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTOS

AUTdf/ZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINUAR

UTlLlrfNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS POR
EL AD'pUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN O ACREDITAMIENTO, A

QUE 71=NGANDERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN
QUE ~EAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO
POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO. '

I
111. PÁ~A LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTIcULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBJTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILIDADESI
ADM"f/STRA TlVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES SE
ENCUfNTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS
DISpds/CIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA

F~~,AC/ÓN.
... '1

i

Por slll parte, la regla /1.2.4.3. de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla
veintinueve de ~bril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los comprobantes fiscales
también deberá~ contener:

I
,"/I.2.4J PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,
\ LAS NPTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN
GEN~~AL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEB~AN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.:1

ADEMAs D4 LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONT4NER IMPRESO LO SIGUIENTE:

l. L~.,ICÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL, LA CUAL EN,EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O
NO C, NTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCiÓN DE 133
LINEA, /1200 DPI. SOBRE LA IMPRESiÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACiÓN
ALGUIYA QUE IMPIDA SU LECTURA.

/l. 4 LEYENDA: ·LA REPRODUCCiÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELlTf EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

111. EL RFC YNOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACiÓN.1
CORRtrSPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.

IV. "1MERO DE APROBACiÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.
LOS COMlfROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUToRIZADAS POR EL SA T y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTicULO 40 DEL

REG~MENTO DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

ESTA~,,LECIDOS EN LAS FRACCIONES 1,11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO)21'
, EN QiJp SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTci~/ZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFIC/9' LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIO DE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE. .

EL REQU/S'¡TOA QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN 1f¿ ~
\ CASO!DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCfÁS,
TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO. ,

... " \1

ÁSimiJro, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el
dla doce de diqfmbre de dos mil once, los ordinales 29, 29-A y 29-8, estableclan:

.1 ,
"ARTltULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR' I .
COM~~OBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

I
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I
SE PERCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES i
TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAf"

QUE ADQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBER~

SOUC/TAR EL COMPROBANTE FISCAL O/G/TAL RESPECTIVO. .t
LOS CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LA
OBLIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUMPLIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO. !

I
ARTIcULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO 29 DE ESTf

CÓDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS: ['

l. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCA
EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE Dk
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR El

IDOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES. I
/l. EL NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTAR/~,

REFERIDOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS Bl Y Cl DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELL.C
DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. \ I

111.EL LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. I
IV. LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN S*
EXPIDA. l'

V. LA CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DE
SERVICIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN. I

I
I

~~/.EL IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE: I
VIII. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. !

~~TICULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 ~

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: !
I

t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCER04,

TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENT4,
DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZC~
EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICHO$

COMPROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O Al

PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: f,

Al LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN Lf
FRACCIÓN 1/ DEL CITADO ARTICULO. I

I
Bl CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ~

CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANT~
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. I

ILOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO

DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó~
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA. r
Cl CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO DE

IADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA ~
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. I

LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A Lok

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE Nb /
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARÁN NUEVOS FOLIOS. I '_ p

I
j¡/

l'
I
I

•

VI. EL VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.
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PARAlPODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE C~N BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A
QUE FE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEL
REG/~TROFEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA y PODRAN VERIFICAR
LA At.iTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL
SERv¡FIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

~~/M~RO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

r
Como priter punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los nombres y las firmas de las personas físicas insertos en las

facturas, debe1 ser clasificados como datos confidenciales, o si por el contrario. se actualiza una causal de interés público que permita

ponderar la e~rega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una breve explicación de la transición acontecida respecto de la
implementació '.de comprobantes fiscales digitales para sustituir a los impresos, asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la
normatividad e •ablezca que los comprobantes deban ser digitales.

1
A ralz~e las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, se implementó el

deber 'pe 10Stcntribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero del aílo dos mil

once. cuyos a., ' ulos transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, podlan continuar
expidiéndolas' Fasta en tanto se agotaran. o bien, el perlada de vigencia de éstas venciera, sin restarles validez como documentos

comprobatori04 siendo que en este supuesto, serían aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los requisitos que deben contener las
facturas, establrcidOSen la Resolución Miscelánea Fiscal para el eño dos mil nueve, esto es, deblan contener entre otras cosas, la Cédula de

Identificaciónr- resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

posteior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del aílo dos mil once, el Código Fiscal de la Federación se
sujetó a nuevof cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribUyentes"rn adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de

quien los expid' y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, asl como el
sello digital de/l.que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de
quien se eXPid~ la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en número, y el importe[

total por el cu se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el monto del impuesto

sobre la renta ue debiera pagar no excelliera de la cifra seíla/ada pór e/,'SiÑlcio de la Administración Tributaria, mismos que deblan
respaldar los d tos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales, adicionándole

un dispositivo seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndose que ninguno
de estos tipos documentos debian contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En vi d de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les resultaba aplicable la
normatividad q e prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, resultarla que el
dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no revestirla carácter

confidencial, yafque se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Constitución General
de la Reaúblic [ para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o morales con las

que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sino también si los

comprobantes \ n los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones establecidas en
la Legislación; istinto acontecerla si fueren de aquéllas que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en este caso, seria al

igual que los n meros telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en nada beneficia
su difusión, ni ucho menos ayudan a la rendición de cuentas.

sentido, toda vez que las treinta y cinco facturas analizadas, una fue emitida por persona flsica, en especifico la descrita en
el numeral 37, no contiene inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no debe proporcionarse la CURP, y en adición tanto en

dicha factura c o en todas (las descritas en los dlgitos 1, 2, 3, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33,
34, 35, 36, 38, 9, 40, 42, 46, 47, Y 48), tampoco deberán suministrarse para la factura 37 la firma de la persona flsica que expide la factura, y
en las restante los elementos inherentes a los nombres y firmas de los apoderados generales. administradores únicos, apoderados legales,

representantes ega/es, Presidentes del Consejo de Administración, contratistas, y colaborador del área de crédito y cobranza de las personas
morales que le emiten, de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los articulas 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la

Información PÚ-lica para el Estado y los Municipios de Yucatán,ya que dichos datos no encuadran en los requisitos indispensables p(evist04
en la Ley que I s comprobantes fiscales deben poseer, e inciden en la esfera privada de las personas flsicas, aunado a que la difusión s

mismos conlle rla a identificar que una persona determinada detenta un cargo en especifico, verbigracia, el de representante legal d

empresa, así c mo la titularidad de su firma; circunstancia de mérito que tal y como se ha precisado no forma parte de los re9li sitos que

"deban ostentar os comprobantes.

Por ot parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de las personas ttstce y
moral que expi ieron las facturas enlistadas en los punto 5 y 6 de la tabla inserta previamente, conviene precisar que los articulas 17 fracción
IV y e/,18, segu do párrafo y fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, disponen, el
primero, que s clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados deberán respetar el

carácter confi \ ncial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter. incluyendo la relativa al patrimonio de la
persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta y la CLABE, al
pertenecer a la personas morales que emitieron las factura aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya que éstos están
vinculados con u patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el dinero que el Ayuntamiento,
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de Mérida, Yucatán, erogó para cubrir los servicios que le hubiere contratado a las personas morales en cuestión, y la CLAB~ interba~caria,
es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos de percibir ingresos pd( parte de otras
personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refieren a datos que sean e1'gibles para la

emisión de las facturas, según lo expuesto en la normatividad previamente inserta, en el presente asunto no se surt~ alguna causa
de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no debe ser publicitada. ¡

i
Independientemente de lo anterior, no pasa inadvertido para el suscrito Órgano Colegiado los datos atinentes a los n~mbres y firmas

de la C.PEF. Soffa Ramlrez Burgos, y el C.P. Jorge Martln Gamboa Wong que aparecen insertos en la factura marcada cdn el número 41
Ide la tabla antes relacionada, razón por la cual, este Consejo General en uso de la atribución prevista en la fracción XVI d81numeral 8 del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en r~abar mayores
elementos para mejor proveer, consultó el sitio de Internet del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en esqeclfico en el

link:http://www.merida.gob.mxlcoPlademlportallgObiernolcontenidolareasladministracionladministracion.htm. advirtiendo q$ los citados

Gam~oa w~ng, y Ram~rezBurgos, son funCi~nariospúblicos pe.rtenecienteal aludido Ayuntamiento, que detentan el CargOldelDirector de
AdminIstracIón y Subdirectora d~ Proveeduna de la. refenda Direccion, tespectivemente; por lo tanto, se colige que al c~rresponder los
elementos en ene a servidores púbucos que en ejercIcIo de sus tunctones como tales los stqneron, resulta inconcuso su pu~licidad, ya que
las actividades que los servidores públicos en cuestión despliegan son de interés público. I

fConsecuentemente, se arriba a la conclusión que la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil tre~e emitida por
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, yf que, por una

parte, no entregó de manera completa la Información toda vez que de la sumatoria efectuada a las cifras de los tota/ts por los que
fueron emitidas las cuarenta y ocho facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió una faltante; y pori\otra, entregó
información en demas/a, pues se desprendió la existencia de treinta y siete facturas que, tal y como quedara asent~~o, contienen
datos de carácter confidencial; se afirma lo anterior, pues en treinta y cinco obran datos personales, como son la q/ave Üntc«de
Registro de Población, y la firma de la persona física que expidió una de las facturas, as/ como los nombres Yj1firmaS de los

apoderados generales, administradores únicos, apoderados legales, representantes legales, Presidentes de I Consejo de
Administración, contratistas, y colaborador del área de crédito y cobranza de las personas morales que emitieron tectums, y en dos

se ubica Información confidencial, por disposición expresa de la Ley en virtud de estar vinculada con el patrimoni¿ de personas

morales que expidieron la documentación comprobatoria, toda vez que se trata de los números de cuenta y la CLASd interbancaria
Ide dichas personas; por lo tanto, las treinta y siete facturas aludidas debieron ser proporcionadas en versiór pública, de,conformIdad al articulo 41 de la Ley de la Materia; esto es, la obligada ordenó la entrega de información en demasia. I

ISÉPTIMO. En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interpo~er el presente
medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del AYUntamiefto de Mérida,
Yucatán,en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. 1

Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso dJ inconformidad
que hoy se resuelve. en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en 11 modalidad en
la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: 'por este medio me in1onformo de la
resolución en la que se seflala que se proporcionara en la modalidad de copias simples". !

¡
Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las cuarenta y oc'f. facturas que

fueran puestas a disposición del impetrante, once podrán ser puestas entregadas en su integridad y treinta y siete en versión pqblica.

I .
Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a t estudiado en

el apartado anterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las once facturas que no contienen datos de++conficJ~ncia/,
mismas que se encuentran descritas en los numerales 4, 7, 8, 14, 18, 19,20,41,43, 44 Y 45, de la tabla inserta en el consider[ndo SEXTO.

I
En lo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que Jpesar que de

la simple lectura efectuada a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autorifad determinó

entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionar!la; el suscrito
IÓrgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a la impetrante, ya que serIa ocioso, con efe.ctosdilatorios

y a nada práctico conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las once facturas aludidas, cesó los efectos de esta ~arte del acto

reclamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especifico, la prerrogativa ~eacceso a la
información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes. I

Al respecto, conviene precisar que no obstante por regla general no deberla realizarse el análisis de la determina~ión de fecha
dieciocho de diciembre de dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información qpe se ordena
entregar satisface el interés de la particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artICUlO17 de la

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido er caso que la
conducta de la obligada hubiere consistido en poner a disposición de la ciudadana información que en su integridad no cottesponde a la

. . d Isoucn» a.. I

Por lo tanto, en el presente considerando se abordará si las' gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso instreflida, en
cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre d~~dOSmil trece,
son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, sflamente en,Io
que atafle a las once facturas que podrán ser proporcionadas Integramente. 1\ .

. '--
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En~'utos consta la resolución de fecha dieciocho de diciembre del ailo inmediato anterior, emitida por el Titular de la Unidad de

Acceso a' la In· rmación Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio

70125313, el é exo consistente en el disco magnético integrado por un archivo en formato POF, que contiene cuarenta Y ocho facturas

expedidas a fa~r del Ayuntamiento referido, entre las que .se.encuentra~ la.sonce que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo
al Sistema de 1cceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos .mll trece, del cual se eaviett« que se adjunta el

archivo denomlhado: ·UA70125313.pdf"; documentos de mérito, presentados a la Oficialía de Partes de este Instituto, mediante el oficio
marcado con elrúmero CMIUMAIP/1227/2013 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece.

oe¡;~studiO acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, la recurrida por una
parte, comprobll a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre del ailo próximo pasado, haber modificado la modalidad en que
puso a diSPosiélónde la ciudadana la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Considerandos que plasmara

en dicha deter~inación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emitiera en fecha nueve de

octubre del ail~ dos mil trece, ordenando entregar a la ciudadana la información que requiriera mediante la solicitud marcada con el folio

70125313, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, con el medio electrónico,

acreditó que I~b facturas que fueron valoradas en el Considerando que precede como aquél/as que corresponden a las solicitadas y
satisfacen la p4tensión de la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético
en cuestión. ;1

·1
ASiTIismo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de

diciembre de ctqsmil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70125313.pdf', se desprende que la Unidad de
Accesd compe/Jdajustificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dla dieciocho de diciembre del
allo próximo pnsado, pues dicha documental indica que el dla diecinueve del propio mes y eño, le fue efectuada la remisión del archivo
respectivo, a tJJVéSdel Sistema en cita.

Ahófa bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos de

naturaleza conffencial, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versión pública correspondiente, esto
es, las treinta Ylsiete facturas descritas en los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 9, \10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35, i6, 37, 38, 39, 40, 42, 46, 47, Y 48.

Al resHecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perIodo que es del interés
de la parliculat.l/a normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podían hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los parliculares emitieran facturas en cualquiera de
las dos modaliifades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que

independiente~ente que éstas sean de aquél/as que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa, resulta inconcuso que
únicamente p~den ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter personal, la autoridad

tiene que detenrarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho

esto, proceda a entregarlo al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase el

procesamientoiborrespondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación que no aconteció en la especie, toda
vez que de la ifmPle lectura efectuada a la información que obra en el archivo POF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad de

Acceso reSpOn$ablemediante oficio marcado con el número CMIUMAIP/122712013,no se desprende que la autoridad hubiere efectuado la

versión pública,~onducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún dato; máxime,

que en la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, manifestó expresamente que escanearla las documentales en su
integridad; PO':/~ tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten necesarias, acorde a
lo previsto en;¡os erttcutos 37, fracción XII y 41 de la Ley de la Materia, si ésta no la realizó, no es necesario instar a otra Unidad

Administrativa ~ara que la efectúe, pues la normatividad en cita no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las versionespúblicas
correspondien1s.

Con ~1dO,se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, en lo que
respecta a la n¡odalidad de las once facturas que pueden ser proporf/onadas en su Integridad, si logró satisfacer la pretensión de la

particular, pUf~ mediante la determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece las puso a su disposición en versión
electrónica, tJI como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asimismo, en lo que respecta a las treinta y siete facturas

restantes, el ~hravlo vertido por la Impetran te, referente al menoscabo que le ocasionó la autoridad al poner a su disposición las

copias simPle¡ de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstos únIcamente pueden proporcionarse en
"coplas simple!il.,y no asl en versión electrónica.

OCTAVO. Fin~~ente, en virlud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO, y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye qu

respuesta de fer' ha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamient e
Mérida, Yucat4 , no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando in~ tstecne

la pretensión (J la e toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas, se
determinó que '/~ información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indicada
por la impetrante y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas, se coligió un faltante; aunado a que acorde a lo expuesto en el
considerando ~EXTO, entre la información que se ordenara poner a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser
entregadas en ~u integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la
tesis emitida ~r la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época,
Jurisprudencia; ruente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página
38, cuyo rubro.fs el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA OE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO

TODOS LOS kfECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. ": la cual es aplicable por
analogía en etf caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena

.'1
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I
Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV, Abril de 20Q7,Materia (s):

Común, Tesis: 2a.XXXI12007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMr CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE E~ ANALIZADO
EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLlCABILIDAD." i

NOVENO•• "' vinud ,. todo to ~PU"". se ernb» a " 00"",".', qu I

1.Se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, para efectos que: I
Ia) Requiera a la Dirección de Finanzas y Tesorería para efectos que: realice la búsqueda exhaustiva de la informafión inherente

a la factura o facturas que respalden la cantidad que resultara faltante para amparar los gastos por lal cantidad de
$13,137,388.10, esto es, una o varias documentales de cuya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el ¡rltante por la
cantidad de $12,969.77, Y la(s) entregue, o en su caso, declare su inexistencia. I

b) Clasífique la información inherente a la CURP, y firma de la persona tislce que se encuentra en la factura sella/ada en el numeral

37 de la tabla inserta en el Considerando SEXTO de la presente definitiva, y los nombres y firmas de los apodera~os generales,

administradores únicos, apoderados legales, representan'tes legales, Presidentes del Consejo de Administración, 'fontratistas, y
colaborador del área de crédito y cobranza de las personas morales que emitieron las facturas, est como los números de cuenta

Iy CLABE interbancaria de las personas morales, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en¡el ordinal 17,
fracción I o IV, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según ~a el caso, y
posterior a ello realice la versión pública de las facturas descritas en los numerales 1, 2, 3, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, t5, 16, 17, 21,

22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 46, 47, Y 48 de la tabla referida, acordela lo ase~tado
en dicho segmento, atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley invocada. .

2. Se convalida la diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entreda de las once

facturas que sl pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique cuáles son IJs facturas que
deberá entregar en copia simple, una vez elaborada la versión pública correspondiente. el

3. Se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que enilta una nueva
determinación, en la cual incorpore las consideraciones que resulten de lo indicado en el inciso a), b) del punto 1, y i~s precisiones

:1correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4. Notifique a la impetrante conforme a derecho.corresponda. I

I
PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para Iel Estado y los

Municipios de Yucatán, se Modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se convalida y=: la.ll(diVerSade fecha
dieciocho de diciembre del eño inmediato anterior, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SEPTlN,O, OCTAVO, y
NOVENO de la presente determinación. .i

I\ I
SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mu'!iFipios de Yucatán,

vigente, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resplutivo,Primero de
esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el Pldzo antes aludid

comenzará a correr a partir del d{a hábil siguiente a la notificación de la presente determinación, apercibiéndole q~~ en caso de n
hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar FUcumplimiento
este Consejo General anexando las constancias correspondientes. ,1 \

TERCERO.- De conformidad con el numeral 34, fracción 1 de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificació~ de la presente
Ideterminación, se realice de manera personal a las partes, atento a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 parte in fi1e del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Informacióp Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente. !

CUARTO•• Cúmplese." I

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
Ino haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
I

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acc~so a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b} de los Lineamientos de '" s.esiones de~~~sejo .•.1 Ge~eral \i~
del Instituto Estatal de Acceso a la lntormáclón Publica, sometió a votaclon el V}\

I
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad~ bajo el '\: \

número de expediente 611/2013. En tal virtud, de conformidad con los irt7(j

5. Env{e a este Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

RESUELVE



I

I
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'1,
i
I

30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento
1

Interior~~ este OrganismoAutónomo,y 31 de los Lineamientosen cita, el Consejo
Ge~eral.,telInstitutotomó el siguiente:'

~I
ACU.tRDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicaddl bajo el número de expediente 611/2013, en los términos antes
iplasmados.

,1

Sequldarnente, se dio paso al asunto comprendidoen el inciso u), siendoeste
I

el refererte a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso.de Inconformidadradicadobajo el númerode expediente612/2013.Acto

¡

seguido,!le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
1

Derecho; María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
·1

asuntoe~cuestión.
H
;1

En mbrito de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
!

XXVI de] artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la1,

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
·1

resolucién siguiente:
I
I

"Mérida, Yucat~n, a treinta de junio de dos mil catorce. _

VISTOS: para.!resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. contra la resolución

dictada por la ~nidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
!de folio 701254[13. - - - - - - - - _
1¡

:1 ANTECEDENTES

i
PRIMERO.- Elll fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, la C.•••••••••••• , realizó una solicitud a la
Unidad de Acc:Jsoa la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:ji

«; CRPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE, QUE AMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS

DE ~ PARTIDA 60006100615 (SIC), CONSTRUCCiÓN DE V/AS DE COMUNICACiÓN POR UN MONTO DE
$16, t:h,227.32 CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA1
OBTE~C/ÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL, EN CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO,
REQf(ERO COPIA SIMPLE;"

\!
SEGUNDO.- E~dla nueve de octubre del aflo próximo pasado, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, emitió resolución recalda a la
solicitud de actrso descrita en el antecedente que precede, a través de la cual determinó sustancialmente lo siguiente:

" I
CONSIDERANDOS

I

... S~GUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS
NECEfARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN S
ARCH{VOS F/SICOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN DE
FINANZAS Y TESORER/A MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CON*OL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE
CONtrBILlDAD y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1077/13, PROPORCIONÓ

LA DfCUMENTAC/ÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE
AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 6000.6100.615 CONSTRUCCiÓN DE V/AS

1
DE CPMUNICAC/ÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013 ... CONTENIDA EN CINCUENTA y
CUATrO COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ..•

••
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manifestación alguna con motivo de la vista que se le diera mediante acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO, y to a vez que el

término de tres dias hábiles concedido para tales efectos había fenecido, se declaro precluldo su derecho; por otro lado, siendo que del

análisis efectuado a las documentales adjuntas remitidas por la recurrida, se desprendió que aquélla emitió una nueva res4lución con la

finalidad de satisfacer la pretensión de la recurrente; motivo por el cual, al advertirse nuevos hechos el Consejero preside~te consideró

necesario correr traslado a la impetrante de las constancias que remitiera, a fin que en el término de tres dlas hábiles sigUie1tes al en que

surtiera efectos la notificación del acuerdo que nos ocupa, manifestare lo que a su derecho conviniera, bajo el apercibimientO,que en caso ~C
.---------- i ~

DÉCIMO.• Los dias veintiséis y veintisiete de marzo del afio que transcurre, se notificó personalmente a la particular, y a travél del ejemplar

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32, 576, al Titular de la Unidad de AcceJ,IIO compelida,p, -.\
~"".,,,-,., el ecuerdo _""'0 en O/ 'O_M" que precea«. / ' • ~

I

i
I

1
11

•••PRIMERO: ENTRÉGUESE A LA SOLICITANTE, LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPON~E A LA COPIA D!" \
LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVES DE LA PARTID
6000.6100.615 CONSTRUCCiÓN DE V/AS DE COMUNICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL D

¡
TERCERO.· En fecha catorce de octubre del afio inmediato anterior, la C. a travésL Sistema de

¡Acceso a la Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70125413j aduciendo lo

I
ME INCONFORMO DE LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 70125413 EN LA QUE SE SEÑALA QUE S1

PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... " I
CUARTO.· Mediante auto emitido el dla diecisiete de octubre del año dos mil trece, se acordó tener por presentada aJ la C._

•••••••••••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO, y toda vez que reuni~ los reqUiSitos
que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la tntotmecton Pública para el Estado y los MunicipIOSde Yucatán, y np se actualizó
ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita! se admitió el

' Ipresente recurso. I
\ I

QUINTO.· En fecha veintiocho de octubre del afio próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo +escrito en el
antecedente que precede, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al dal'a notificación
del citado proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a.la Información

'\Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; asimismo, en lo que respecta a la particular la notificación se realizó pefpnalmente el
dla cuatro de noviembre del mismo afio. I

¡ \
SEXTO.· El día cinco de noviembre del afio inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida, mediante oficio ~arcado con el

número CMIUMAIP/928/2013 de fecha cuatro del mes y afio en cuestión, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando ex~resamente la

ISEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL D~ ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABE4,.'
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAj
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M/~

TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QuE!

AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 6000.6100.615 CONSTRUCCIÓN DE V/A~
DE COMUNICACIÓN, CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE 2013... .,1

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN,
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .•. " I

• ¡ ').J' I

SÉPTIMO.· Por auto :e fecha ocho de noviembre del afio dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acteso recurrida

con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo informe justificad9 aceptando la
existencia del acto reclamado; de igual forma, a fin de patentizar la garantra de audiencia se le dio vista a la particular del info1ne justificado

y de las constancias remitidas por la autoridad para que dentro d.eltérmino de tres días hábiles manifestare lo que a su derecro conviniere,
bajo el apercibimiento que en caso contrario se tenarte por precluldo su derecho, 1,

' .' .',,>'1" s '-'1f' 1\
OCTAVO.· El dla once de diciembre del afio próximo pasado, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estadp de Yucatán
marcado con el número 32, 507, se notificó a la autoridad el proveIdo descrito en el antecedente que precede; en lo que atafle la la perticutet,
la notificación se realizó personalmente el dla veinte del propio mes y afio. I '

I
NOVENO.· Mediante proveIdo de fecha quince de enero del afio en curso, se tuvo por presentado, al Titular de la Unidad d~ Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CM/UMAIP/1228/2013 de fecha diecinueve

RESUELVE

2013•.•"

siguiente:

existencia del acto reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente:

de diciembre del afio dos mil trece, y anexos; asimismo, en virtud que la C.•••••••••••••••• ' no realizó



UNDÉCIMO.- + fecha tres de abril del año dos mil catorce, en virtud que la C. MARIA CONCEPCiÓN -LÓPEZ CAMEJO no realizó
manifestación guna respecto del traslado que se le corriere mediante acuerdo descrito en el antecedente NOVENO, y toda vez que el
término de tre ' dfas hábiles concedidos para tales efectos habfa fenecido, se declaró preclufdo su derecho; asimismo, se hizo del

conocimiento d las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surtiera
efectos la notiti ción del mencionado provefdo.

\

DUODÉCIMO.- I dla quince de mayo del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado

con el número" ,6091e fue notificado, tanto a la autoridad como a la particular, el auto descrito en el antecedente UNDt.CIMO.

DECIMOTERC1RO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de mayo del año que trascurre, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alg¡o por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que 1(1 término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo
el derecho de arbas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las parles que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del
término de cinc dfas hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOCUAR 0.- El dfa veinticinco de junio del año que trsnscutte, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarca o con el número 32, 639, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Qu de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

el Instituto Est tal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurfdica y patri nio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Q e el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que"tfé ren·y que tengan en su pode"/~s J~pendencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislaci n reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la info mación pública.

TERCERO.- Q e el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones di tados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo páa' o y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobi mo del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO,- La xistencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayu tamiento de Mérida, Yucatán, de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- Del nálisis efectuado a la solicitud que realizara la particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), la cual fuera
marcada con e número de folio 70125413, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pagos realizados a

través de la pa ida 6000.6100.615, Construcción de Vfas de Comunicación, por un monto de $16,137,227.32 correspondiente al mes de

abril de 2013. roporciono USB para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero
copa simple.

Al res ecto, la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece, a través de la cual ordenó poner a

disposición de a impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos
reetizedo« a tr. vés de la partida 6000.6100.615, Construcción de Vfas de Comunicación, correspondiente al mes de abril de 2013, en la
modalidad de c pia simple.

Incon rme con la resolución descrita en el pálTafo que antecede, la recurrente en fecha catorce de octubre de dos mil trece, a
través del Siste a de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolución dictada por la

Unidad de Acc so a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información peticionada en
modali~ad dive a a la requerida, el cual resultó procedente en términos del artfculo 45 segundo petrsto, fracción VI, de la Ley de Acceso a
la Información ública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé:

"ART ULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBL CA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU..:......

LEGI MO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE PO

ESC TO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAV~ EL
SIST A QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE A'éCESO A
LA 1, FORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL

." Ak'rt ULCi 32 DE ESTA LEY. ,...~ "

t

DE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
O A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

J
VI.- L ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO
ILEGI LE; \r

()



En abono a lo expuesto en la parte in fine del inciso b) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora o cuenta con
la competencia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa compete

que el Instituto no posee las facultades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas, ncuadran en
las previstas en la partida 6000.6100.615, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que únicam nte al Sujeto
Obligado como ente fiscalizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, les compete efectuar, puesto que este Organismo Autóno o, no cuenta
con 'iltribuciones para ello ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de realiza e causarfa la
invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido, el caso que la C. , al

efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el sello de 'PAGA

"'''''' >eII.I,ro 00" ""- '" concepu: por ,1 cuet " emitieron;~-,",. qu 1, '"'''~ ""=,00 '" ,1 "",-, tnkio: "deseo '9;, N
conocer•• cturs con " ,,110d, 'PAGADO' M'" mes d, aiciembr«'" dos mit trece, oor t« comprede un ~hl,"l, m=. N/lSAN% (.J

DEL ACTO RECLAMADO.

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILE

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENT

I

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN ~V DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO D~
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD Df

ACCESO A LA INFORMACIÓN POBLlCA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBER

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTl~
EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, se corrió traslado

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para que dentro del término de cinco dfas hábiles sig 'entes rindiera
el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que la obligada re itió en tiempo
el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado.

ISEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nueve e octubre de

dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, n obstante que
la particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la licitada; este

Consejo General, en cumplimiento a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de la Ley de Acceso a la tntor. ación Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, debe oficiosamente suplir la deficiencia de la queja a favor de la recurrente, por que a fin de

establecer la legalidad del acto reclamado, se procederá al estudio del mismo en su integridad, con excepción de la modalida en la que se
ordenó la entrega de la información peticionada, pues dicha cuestión será analizada en el considerando subsecuente.

A fin de establecer la posibfe existencia de la información requerida, resulta indispensable conocer si la partida a 1 que aludió la
ciudadana en su solicitud es considerada en la contabilidad del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, se consultó la gina web del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en especffico el link:

http://www.merida.qob.mxlcoplademlportallfinanzaslcontenidolpdfsldescripcion cuentas13.pdf. que contiene el Clasificador r Objeto del
\

Gasto 2013, de cuyo análisis se deduce que en efecto, la partida señalada por la C. a saber:

6000.6100.615, sI existe, advirtiéndose que el capftulo 6000, se titula: "Inversión Pública", que el concepto 6100, se denomina: 'Obra Pública

en Bienes de Dominio Público", y que la partida 615, es conocida como "Construcción de Vlas de Comunicación", la cual ontempla las
\asignaciones destinadas a la construcción de carreteras, autopistas, terracerfas, puentes, pasos a desnivel y aeropistas. Incluy 'construccton

nueva, ampliación, remodelación, mantenimiento o reparación integral de las construcciones, entre otras cosas.

Conocido lo anterior, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 70125413 se d sprenden las
siguientes cuestiones: 1) que la sumatoria de todas y cada una de las facturas debe arrojar la cantidad de dieciséis millones 'ento treinta y

siete mil doscientos veintisiete pesos 32/100 M.N.; 2) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos que originalmente

no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y 1 anotación de

'PAGADO", y 3) que la recurrente prescindió de señalar el concepto o la descripción que las facturas peticionadas contiene y respaldan,
empero manifestó a la Unidad de Acceso, que su deseo versa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron tilizados para
solventarla partida 6000.6100.615.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documenta s que fueran
puestas a disposición de la impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas q e a juicio del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 6000.6100.615 en el mes de abril el, 1año dos mil

trece por la cantidad de dieciséis millones ciento treinta y siete mil doscientos veintisiete pesos 32/100 M.N., deberán surtirse os siguientes
extremos: a) en primera instancia, la información debe ser suministrada por la Unidad Administrativa competente, ya que c n esto puede
presumirse que en efecto es aquélla que a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de a ril de dos mil
trece con cargo a la partida 6000.6100.615; b) conocido lo anterior, analizarse la posible existencia de algún elemento que pud re destruir la
presunción que la información corresponde al perfodo que indicó la particular, verbigracia, que contenga un sello con la leyen a 'PAGADO"

con fecha diversa a la indicada en la solicitud, que la fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por la ciud dana, o bien,
cualquier otro dato que desvirtúe lo aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues re cto a si la

información es o no la que se empleó para respaldar fos pagos con cargo a la partida 6000.6100.615, el Consejo General o cuenta con
atribuciones para ello; y c) finalmente, efectuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos compro torios, cuya

'.cifra final sea idéntica a la indicada por la ciudadana en su solicitud de acceso, para no desestimar la presunción que la intor.
que el Sujeto Obligado utilizó para respaldar los gastos de las partidas correspondientes.



TSURU, del all dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarla una interpretación, ésta serIa derivada de los
elementos que e encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin que esto signifique realizar

la que se necesiten conocimientos técnicos y especificas, o que ésta derive de la ejecución de facultades concretasuna exégesis
conferidas.

Est lecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el inciso a), se colige que la Unidad de Acceso obligada, al rendir el

informe jUstificJivo de Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del allo inmediato anterior, con el que justificó. I
haber requerid~ a la Unidad Administrativa competente; a saber, la Dirección de Finanzas y Tesorerla, quien acorde a lo previsto en el

numeral 12 de t Ley de Hacienda del MUnicipio de Mértda, efectúa las funciones de la Tesorerla, que de conformidad a lo establecido en el
articulo 88, frafiones 111,VII Y VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, consisten en llevar la contabilidad del

Municipio, elab_1~ry ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la
documentación ;comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorla

SuperiÓrdel Estado de Yucatán; y que ésta por su parte, mediante el oficio marcado con el número DFTMlSCA/DC Of.1077/13 de fecha dos

de octubre de· s mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de cincuenta facturas, contenidas en cincuenta y cuatro hojas,

para dar contel ación a la solicitud que nos ocupa, presumiéndose por dicha circunstancia, que éstas son las que la autoridad utilizó para
respaldarlos g tos efectuados en el mes de abril de dos mil trece con cargo a la partida 6000.6100.615.

No ob tante que la información fue remitida por la Unidad Administrativa competente, atendiendo a lo previsto en el inciso b), se
efectuó el aná,"sis pormenorizado a cada una de las constancias remitidas, advirtiéndose que la presunción acerca de si aquellas

documentales leron utilizadas por la autoridad para respaldar los gastos efectuados con cargo a la partida 6000.6100.615 en el mes de abril
de dos mil trec únicamente acontece con cuarenta y uno de las cincuenta facturas que fueran puestas a disposición de la ciudadana, pues
no tienen insert ningún elemento que desvirtúe el dicho de la autoridad; contrario a lo que sucede con las restantes nueve facturas que son:

1)factura núme EE19647 emitida por S/GASA S.A. de C.V., /1) factura A 2027 expedida por Rabyan Manuel Vázquez Vargas, 111)factura A
2528 girada po Pinturas y Recubrimientos Excelaris S.A. de C.V, IV) factura marcada con el número AAJ 198929 emitida por La Ferre

Comercializado a, S.A. de C.V., V) factura A-140 expedida por Pinturas y Texturizados del Sureste, S.A. de C.V., VI) factura número 718 a
nombre de Imp rtadora y Comercializadora PEME S.A. de C.V., VII) factura A-9356 girada por Casa Fernández del Sureste, S.A. de C.V.,

VIII) factura A- 0123 emitida por la persona moral citada en el inciso que precede, y IX) factura A-11454 expedida también por Casa

Fernández del ureste, S.A. de C.V., ya que éstas ostentan elementos que desvirtúan la hipótesis que prevé que fue utilizada por el

Ayuntamiento ef cuestión para respaldar las erogaciones con cargo a la partida citada previamente en el mes de abril de dos mil trece, pues

contienen, las r:.meras seis, sellos de "RECIBIDO· y "PAGADO· de los meses de febrero de dos mil trece, las descritas en los incisos VII y

VIII, ostentan e sello de "RECIBIDO· del mes de febrero y el diverso de "PAGADO" del mes de marzo, y la última ostenta ambos sellos con
fechas del mes de marzo del allo inmediato anterior; siendo que ninguna de ellas detenta algún otro dato del cual se pueda inferir que fue

utilizada por la ~utoridad para amparar los gastos aludidos, sino que sólo se cuenta con los elementos que desvirtúan dicha circunstancia;
aunado a que ~el oficio a través del cual la Unidad Administrativa competente dio contestación, no se observa que hubiere efectuado

aclaración algu a de la cual se pueda desprender que a pesar de ostentar sellos con fechas diversas a la indicada por la ciudadana, éstas sI

fueron utilizada para amparar los pagos efectuados con cargo a la partida aludida; por lo tanto, en razón que a la fecha no es posible
conocer si a ~ sar de contener elementos que desvirtúan la presunción que fue utilizada, la autoridad si las empleó, no se tomarán en

cuenta en el pr. sente asunto hasta en tanto no se tenga pleno conocimiento que sI fueron utilizadas por la responsable, o bien, la recurrida
remita las que ubiere utilizado.

\
Asimi ;n0, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso c), esta autoridad realizó la operación matemática

correspondient solamente en lo que atalle a las cuarenta y un facturas que no contienen elementos que desvirtúan el dicho de la autoridad,

siendo que pa mayor claridad, a continuación se insertará la tabla en la que están descritas las cuarenta y un facturas remitidas por la
autoridad, vinc adas con el total que cada una de ellas respalda.

FECHA DE
PAGO (SEGÚN
SELLO DE LA

FACTURA/RECIBO EXPEDIDO POR: A FAVOR DE: TESORERIA POR LA CANTIDAD
MUNICIPAL DE DE:

MÉRIDA,
YUCATAN, QUE

OSTENTA)

r--
AGREGADOS MUNICIPIO DE

~

1 FACTURA A-00001734 MÉRIDA, 04-abr-13 $917,843.04CONSTRUMEX, S.A. DE C.V. YUCATAN

ASFALTOS y EMULSIONES MUNICIPIO DE
$530,950/2 FACTURA 000000810 PENINSULARES, S.A. DE MÉRIDA, 05-abr-13

~

C.V. YUCATAN
\

INFRA DEL SUR, S.A. DE MUNICIPIO DE
3 FACTURA MM-38214 MÉRIDA, 08-abr-13 $1,393.74C.V.

YUCATAN
I

INFRA DEL SUR, S.A. DE MUNICIPIO DE )(4 FACTURA MM-38215 MÉRIDA, 08-abr-13 $2,071.56 (_)C.V. YUCATAN

/
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j

EL NIPLlTO DEL SURESTE, MUNICIPIO DE
5 FACTURA 2894 FF MÉRIDA, 08-abr-13 $3 549.56S.A. DE C.V.

YUCATAN

LAFERRE MUNICIPIO DE6 FACTURA AAJ 205209 COMERCIALlZADORA, S.A. MÉRIDA, 08-abr-13 $ 69.30DE C.V. YUCATAN

AGREGADOS MUNICIPIO DE
7 FACTURA A-00001785 MÉRIDA, 11-abr-13 $30. ,947.68CONSTRUMEX, S.A. DE C.V.

YUCATAN

VINILOS VIDRIO Y\ MUNICIPIO DE
8 FACTURA E19650 MÉRIDA, 20-abr-13 $5,~50.00ALUMINIO, S.A. DE C.V.

YUCATAN

VINILOS VIDRIO y MUNICIPIO DE 1\9 FACTURA E19836 MÉRIDA, 12-abr-13 $21 050.06ALUMINIO, S.A. DE C.V.
YUCATAN

\,

VINILOS VIDRIO y MUNICIPIO DE
10 FACTURA E19837 MÉRIDA, 12-abr-13 $3) 803.50ALUMINIO, S.A. DE C.V.

YUCATAN

AGREGADOS MUNICIPIO DE
11 FACTURA A-00001825 MÉRIDA, 10-abr-13 $26 ,760.32CONSTRUMEX, S.A. DE C.V.

YUCATAN

JG INDUSTRIAL, S.A. DE MUNICIPIO DE
12 FACTURA 217 MÉRIDA, 29-abr-13 $ 96.00C.V.

YUCATAN

JG INDUSTRIAL, S.A. DE MUNICIPIO DE
13 FACTURA 218 MÉRIDA, 29-abr-13 $ 96.00C.V.

YUCATAN

JG IIVDUSTRIAL,S.A. DE MUNICIPIO DE
14 FACTURA 219 MÉRIDA, 29-abr-13 $196.00C.V.

YUCATAN\

JG INDUSTRIAL, S.A. DE MUNICIPIO DE15 FACTURA 220
C.V. MÉRIDA, 29-abr-13 $196.00

YUCATAN \
MATERIALES PARA MUNICIPIO DE \16 FACTURA K 1928 CONSTRUCCiÓN EL MÉRIDA, 29-abr-13 $4) 444.00 'ZEPELlN, S.A. DE C.V. YUCATAN

MUNICIPIO DE17 FACTURA MERFE1146 SEMEX, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 29-abr-13 $12 ,268.16
YUCATAN

MUNICIPIO DE18 FACTURA MERFE1140 SEMEX, S.A. DE C.V. MÉRIDA, 29-abr-13 $1 641.60
YUCATAN

MUNICIPIO DE I
19 FACTURA 177 URBANIZACIONES MIME,

MÉRIDA, 05,abr-13 $2'6! 6,513.07S.A. DE C.V.
YUCATAN

SUMINISTROS y MUNICIPIO DE20 FACTURA A-00001737 MANTENIMIENTOS MÉRIDA, 05-abr-13 $1'2. 6,193.30INTEGRALES, S.A. DE C.V. YUCATAN

SUMINISTROS y \ MUNICIPIO DE21 FACTURA A-00001738 MANTENIMIENTOS MÉRIDA, 05-abr-13 $2'4 8,625.98INTEGRALES, S.A. DE C.V. YUCATAN

,,
CONSTRUCTORA RURAL Y MUNICIPIO DE22 FACTURA 9 URBANA DEL SURESTE, MÉRIDA, 08-abr-13 $28 ,913.10\S.A. DE C.V. YUCATAN

'¿~
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MUNICIPIO DE
23 ;\FACTURA AOOOOO0200 TERRASUR, S.A. DE C. V. MtRIDA, 09-abr-13 $1,015.48

YUCATAN

CONSTRUCCIONES y MUNICIPIO DE
24 FACTURA A-41 EDIFICACIONES TtCNICAS, MtRIDA, 09-abr-13 $168,977.39

S.A. DE C.V. YUCATAN

l,
REMOLCADORES PARA MUNICIPIO DE

25 '1 FACTURA A-00001015 CONSTRUCCIÓN, S.A. DE MtRIDA, 12-abr-13 $194,955.38
C.V. YUCATAN

i
;¡

,1
CONSTRUCCIONES y MUNICIPIO DE

26 FACTURA A 225 CAMINOS PENINSULARES, MtRIDA, 12-abr-13 $11,964.95
\ S.A. DE C.V. YUCATAN

~

CONSTRUCTORA TUNICH, MUNICIPIO DE
27 FACTURA 195 MtRIDA, 12-abr-13 $5,562.06S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN

~
MUNICIPIO DE

28 ;1 FACTURA 194 CONSTRUCTORA TUNICH,\
MtRIDA, 12-abr-13 $20,593.76S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN

,1
URBANIZACIONESMIME, MUNICIPIO DE

29 FACTURA 210 MtRIDA, 15-abr-13 $1'698,164.70S.A. DE C.V. YUCATAN

'1 FACTURA Aoooo00201
MUNICIPIO DE

30 TERRASUR,S.A. DE C.V. MtRIDA, 15-abr-13 $4,053.64
d YUCATAN

:1
CONSTRUCCIONES y MUNICIPIO DE

31 I FACTURA A-40 EDIFICACIONES TtCNICAS, MtRIDA, 15-abr-13 $45,437.21

~I S.A. DEC. V. YUCATAN

t IFACTURA AooOOO0202
MUNICIPIO DE

32 TERRASUR, S.A. DE C.V. MtRIDA, 15-abr-13 $1,372.71, YUCATAN

11
GRUPO URBAMEX, S.A. DE MUNICIPIO DE

33 I FACTURA A-A-336
C.V. MtRIDA, 18-abr-13 $2'991,912.08

('\ YUCATAN

MUNICIPIO DE
34 FACTURA MID-044 CONSTRUCAVA, S.A. DE

MtRIDA, 15-abr-13 $416,238.82C.V.
YUCATAN

I FACTURA A-00001051
REMOLCADORES PARA \ MUNICIPIO DE

35 CONSTRUCCIÓN, S.A. DE MtRIDA, 23-abr-13 $296,463.43

1I
c.V. YUCATAN

11 GRUPO CONSTRUCTOR MUNICIPIO DE
36 FACTURA 525 MtRIDA, 23-abr-13 $235,369.05ECONI, S.A. DE C.V.

YUCATAN

ASESORIA PROSER, S.A. MUNICIPIO DE37 FACTURA A 123 MtRIDA, 24-abr-13 $201,756.58DE C.V.
YUCATAN

I MUNICIPIO DE 138 IFACTURA AOOOOO0212 TERRASUR, S.A. DE C.V. MtRIDA, 29-abr-13 $157,683.96
YUCATAN

11
XIMBA CONSTRUCCIONES, MUNICIPIO DE l/7'39 FACTURA 1309 MtRIDA, 29-abr-13 $466,994.95/,S.A. DE C.V.

YUCATAN

MUNICIPIO DE (

~

40 FACTURA A1670 ACERUNION, S.A. DE C.V. MtRIDA, 10-abr-13 $22,040.00
\ YUCATAN

MUNICIPIO DE41 FACTURA A1933 ACERUNION, S.A. DE C.V. MtRIDA, 23-abr-13 $24,360.00
YUCATAN

TOTAL: $15,911,888,68 (,
l

l
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De la sumatoria de las cantidades insertas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que corresponden \\1 los totales
plasmados en cada una de las facturas que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de ferencia, se
obtuvo como resultado la cifra de quince millones novecientos once mil ochocientos ochenta y ocho pesos 68/100 M.N, q e result~ ser

menor a la sellalada por la impetrante en su solicitud de acceso a la información, coligiéndose un faltante por la cifra ~e doscientos
veinticinco mil trescientos treinta y ocho pesos 64/100 M.N.; en este sentido, se arriba a la conclusión que la información fue}ntregada de

manera incompleta a la ciudadana, causándole un perjuicio y coartando su derecho de acceso a la información, toda vez '~ue no le fue

M"""", Msu tol'"'' ts '''''''''',Oó' auesstlstec«su_mKm. .1

Asimismo, conviene precisar que parte de la documentación mencionada no debió haber sido puesta a disposición df la particular
en su integridad, sino en versión pública, pues del estudio oficioso efectuado a las constancias de referencia, se despreri~ió que en el
presente asunto, se surten excepciones para su divulgación, en razón que entre las cuarenta y un facturas sellaladas, existe~ algunas que

contienen datos de naturaleza confidencial, ya sea porque se refieren a datos personales, o bien, en razón que se actualiza,t,gUna de las
causales previstas en la Ley de la Materia, como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

!
Como primer punto, conviene precisar que de la simple lectura efectuada a las cuarenta y un facturas que fuertn puestas a

dispoSiCiónde la impetrante, se advirtió que veintiuno contienen datos personales, como son los nombres y firmas de '~ apoderados

legales, administradores únicos, representantes legales, apoderados generales y gerentes de las personas morales que,tmitieron las
facturas; se dice lo anterior, toda vez que de la simple lectura efectuada a las facturas en cuestión, se colige que contienen ins rta las firmas

de personas flsicas que fungen como representantes legales, administradores únicos, apoderados legales, apoderados general s y gerentes

de las personas morales que las expidieron, o bien, como aconteció con una de las facturas, una persona flsica insertó su firmJ por parte de
la empresa sin indicar su cargo, lo que lleva a colegir que es un colaborador de la misma, ~.

por lo que se deduce que las firmas en cuestión corresponden a dichas personas; resultando que éstas constituyen un dato: ,ersonál,toda
vez que es considerada como un atributo de la personalidad de los individuos, en virtud que a través de esta se puede id, ~tificar a una
persona; asimismo, se deduce que los nombres de las personas que se desempellan en los cargos enunciados, siguen la misma suerte que

'1las firmas, esto es, versan en datos personales, ya que al relacionarse con las firmas, se está en aptitud de conocer quiénes sfir los titu~ares
de las mismas. .'1

I
Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: l~ información

concerniente a una persona flsica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté Irferida a sus

caracterlsticas flsicas, morales o' emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideologia pofltica,

religiosa, filosófica o sindical, su estado de salud flsico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad. ' I

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información peticionada por la C.••••••••••••••
contIene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurldico que rige en metetie t:1eprotección
de datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no. I

!Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y límites de las instituciones jurldica,s relativas al
derecho de acceso a la información y la protección de datos personales. '1

El articulo 8 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece: I
"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACiÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISIC/ÓN1

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL C~SO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA ,VIDA PRIVADA O LOS,I
DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGUN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PUBLICO; EL DERECHO¡

DE RÉPLICA SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A L~I\
INFORMACiÓN SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO. I

¡
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN, LA FEDERACiÓN, LOS ESTADOS ~

EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOS,·
SIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES:

l. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESiÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO!

DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLfTlcos,1

FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, AsI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlslCA, MORAL O SINDICATO,il
QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS DE AUTORIDAD EN EL AMBITO
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE POR¡

RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. EM

LA INTERPRETACiÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAxIMA PUBLlCIDAD.1
ILOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUSI \

FACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFICOSj

BAJO LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. I
1/. LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGIDA
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES."

V
1\
l'

,1

I
1

I

Por su parte el articulo 18 de nuestra Carta Magna, dispone:



En e .,e sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de
manera inmedl ta y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,

! .
disposiciones I gales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección deídatos persona! s.

"1

EstablfcidO que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser difundidos
por razones de,l/nterés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la información

analizada (las ~eintiún facturas) corresponde a personas físicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que

regula la natu'l·...•..'eza de la información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para asl encontrarse en aptitud de determinar
si los datos coi o los nombres y firmas que se encuentran insertos en un documento de Indole fiscal, deben ser clasificados o si por el

contrario se sin e alguna de las excepciones previstas en el multicitado articulo 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión
en pro del aet. . ho de acceso a la información pública de la hoy impetrante.

\ >1

Los a1'culos 29 y 29-A, est como las disposiciones transitorias del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas el' nueve de diciembre de dos mil nueve, establecían:

"ARTlpULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR

COMP¡ROBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN

EMIT$LOS MEDIANTE DOCUMENTOSDIGITALES A TRAVÉSDE LA pAGINA DE INTERNETDEL SERVICIO

DE A#MINISTRAC/ÓN TRIBUTARIA. LOS COMPROBANTESFISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENEREL

SELL;,. DIGITAL DEL CONTRIBUYENTEQUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN
CER71 ICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA
PERS NA rtstc» O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN

BIENjS, DISFRUTENDE SU USO O GOCE; O USEN SERVICIOSDEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE
FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

·1
.1

LOS CONTRIBUYENTESA QUE SE REFIEREEL pARRAFO ANTERIOR, DEBERAN CUMPLIR ADEMAS CON
LAS fLlGAC/ONES SIGUIENTES:
... I
//l. C~.." RIR, PARA LOS COMPROBANTESQUEEMITA, LOS REQUISITOSESTABLECIDOS EN EL ARTICULO
29-A1EESTECÓDIGO,CONEXCEPCIÓNDEL PREVISTOEN LA FRACCIÓNV//IDEL CITADOPRECEPTO. ~

;~A r1NDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000.00, LOS CONTRIBUYENTES q
PODR~N EMITIR SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A
TRAVfS DE TERCEROS, SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN E L

\ ARTlo.uLO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES 11 IX DEL
CITA~ PRECEPTO.

\1
PAR"j EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS
CONT/¡lIBUYENTESDEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACIÓNDE FOLIOS AL SERVICIODE ADMINISTRACiÓN
TRIB~TARIA A TRAVÉSDE SU pAGINA DE INTERNET,Y CUMPLIRCON LOS REQUISITOSQUEAL EFECTO
SEESrABLEZCAN MEDIANTEREGLASDE CARACTERGENERAL.
... '1
ARTI4ULO 29-A.- LOS COMPROBANTESA QUE SE REFIEREEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO,ADEMAS
DEL~S REQUISITOSQUEEL MISMOESTABLECE,DEBERANREUNIRLO SIGUIENTE:

I
I.,

"ART ULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O

POSt'. IONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE
FUND YMOTIVELA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO.

TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES AL ACCESO

REC FICACIÓN Y CANCELACiÓN DE LOS MISMOS AsI COMO A MANIFESTAR SU OPOSICiÓN EN LOS

TÉR NOS UE FIJE LA LEY LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCiÓN A LOS

TRATAMIENTO DE DATOS. POR RAZONES DE SEGURIDAD NACIONAL.

PÚBLICO SEGURIDAD Y SALUD PÚBLICAS O PARA PROTEGER LOS

De IJ numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y protección de datos
personales, nO'!son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las excepciones para el

ejercicIo del dJ~echo de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, salud ~ seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos.

En mlito de lo anterior, es posible concluir que no por constituir datos personales, los nombres y firmas referidos con antelación,
deban ser clas~icados de manera automática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior. en razón que los derechos;1
tutelados en 10~artlculos 6 y 16 Constitucional en algunos casos, encuentran sus {{mites cuando por algún motivo deba darse preferencia a
cada una de ~tas prerrogativas sobre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar en el

supuesto que p~r causas de interés público o por disposiciones de la misma lndole deba darse a conocer cierta información y lo mismo, pero
de manera con aria acontece con el derecho de acceso a la información.

/



VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA

Asl COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALE~
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. I

- I
VII. NUMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, sst COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALlZd

LA IMPORTACiÓN, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DIEIMPORTACiÓN. ~I

VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPCIÓ
PREVISTA EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTicULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LO

REQUISITOS Y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó~,
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. I

\ '!
LOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN SE1

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUEAUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. ,

~
1\,IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. ,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN I
IARTIcULO DÉCIMO. EN RELACiÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO NOVENO,

I
t. LAS REFORMAS A LOS ARTíCULOS 22, SEXTO PÁRRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11, VIII Y IX, Y SEGUND9

Y TERCER PÁRRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER PÁRRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO PÁRRAFOS; 321
B, FRACCiÓN VII; 32-E; 81, FRACCiÓN X; 82, FRACCiÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCiÓN 111;LA~

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER PÁRRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUART9

PÁRRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS; 63, CON UN SEXTO PÁRRAFO; 81, CON LAS¡
FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON LAI

FRACCiÓN X; 84-B, CON LA FRACCiÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER PÁRRAFO, CON LASI
FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACiÓN DEL ARTIcULO 29-C, ACTUAL QUINTO PÁRRAFO, DEJ

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. I
11. LOS CONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTIcULO 2~
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN, TENGAN C?MPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTO~,'
AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, PODRÁN CONTINUA,
UTILIZÁNDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRÁN SER UTlLlZADO~

POR EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCiÓN ~

ACREDITAMIENTO, A QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES.¡\

TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERÁN CANCELARSE D,

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO. ~

111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCiÓN I DE ESTE ARTicULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRA CiÓ ,
TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL, PODRÁ ESTABLECER FACILIDADE,

ADMINISTRA TlVAS EN MATERIA DE COMPROBACiÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTE~
SE ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS D~
LAS DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE L~

FEDERACiÓN. I
I

Por su parte. la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la Fed~ración el dla

I
1

l. CONTENER IMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DE~
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES

QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERÁN SEÑALAR EN LOS MISMOS E~I
DOMICILIO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES.

11. CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

POR EL PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES Y EL SELLO DIGITALj
A QUESE REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO. f\
111.LUGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN. j \
IV. CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN S '
EXPIDA. I

V. CANTIDAD Y CLASE DE MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

DE ESTE DECRETO, SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:



veintinueve de bril del eño dos mil nueve. establece que además de los requisitos previamente sellalados. los comprobantes fiscales
también deberá contener:

"11.2.4.. PARA LOS EFECTOS DEL ARTIcULO 29, SEGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS, LAS

NOTA DE CRÉDITO y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO y EN GENERAL

CUAL UIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, DEBERAN SER
IMPR ,SOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SAT.

ADE~rS DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES
DEBEfAN CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t: L1 CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O NO
CON1NER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133 LINEAS/1200
DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN ALGUNA QUE IMPIDA

I
SULEFTURA.

11. L..lI LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN

, DELlrp EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

\ 111.~tRFC Y NOMBRE DEL IMPRESOR, ss! COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN

CORf',' SPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
IV. ~MERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS :F0MPROBANTES QUE AMPAREN DONATIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS
AUTOI:lIZADAS POR EL SAT Y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTIcULO 40 DEL

'1
REG~MENTO DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NOMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

ESTAikECIDOS EN LAS FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NOMERO Y FECHA DEL OFICIO EN

QUE ~E HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACIÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUT4/ZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO OFICIO,
LA FE'fHA YNOMERO DEL OFICIO DE RENOVACIÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISi'"TO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29-A, FRACCIÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARA EN EL CASO
DE e NTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACIÓN DE LAS MERCANCIAS, TRATANDOSE
DE 111 TAS DE PRIMERA MANO.

I
ASimi#n0' de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación. publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dla

doce de diciemlf'e de dos mil once. los ordinales 29. 29-A Y29-8. estableclan:
ti

"ARTfPULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACIÓN DE EXPEDIR

COMPifOBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE j' RCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A

TRA ' S DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QUE. DQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERAN
SOLl~/TAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS ~,.,ONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN CUMPLIR CON LAS
OBL/~ACIONES SIGUIENTES:

111.Cl.IfPLlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

~~T/~ULO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE
ESTE:FóDIGO, DEBERAN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA SLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA YEL RÉGIMEN FISCAL

EN Qr;E TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATANDOSE DE

CONt'BUYENTES QUE TENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERA SEÑALAR EL

DOMI;I'L/~ DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.

11.EL;I NUMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,

REFEfJ'DOS EN LA FRACCIÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL ~-t
SELLq,.,!DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE. •••_ -- /

111.E1L.'UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. /" \~

IV. ui CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPI .

V. L4 CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCIÓN DEL
SER " 10 O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

J
VI. El.. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NOMERO.

;;;,. El IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NDMERO D LETRA, CONFORME A LO SIGUIENTE,

I



;;;.. EL NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATANDOSE DE VENTAS DE PR'MERA MA.l
DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. ~I
ARTIcULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 t,.

29-A DE ESTE CÓDIGO, PODRAN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACIÓN FISCAL: J\

t. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROJ \

TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE a
RENTA, DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QU,
ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARACTE~
GENERAL DICHOS COMPROBANTES DEBERAN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS q
ACTIVIDADES O AL PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES: I

!
.1A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTIcULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCIÓN DEL PREVISTO EN L1

FRACCIÓN 11DEL CITADO ARTIcULO. .1

IB) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVIC/~
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS r
CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTit
REGLAS DE CARAcTER GENERAL I

I
LOS DISPOSITI~OS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERAN SER UTILIZADOS DENTR~
DE LOS DOS ANOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó/<f
TRIBUTARIA, EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERA SEÑALAR DICHA VIGENCIA. I

. I
C) CONTAR CON UN NUMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO Di!"

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA E},I
CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. ,,
LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ó~.
TRIBUTARIA DECLARACIÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LO

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE N
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACIÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS. ,

I
PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES -4
QUE SE REFIERE ESTA FRACCIÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE DEtl

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICA4

LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DE4
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. I
PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOREL 1DE ENERO PE 2012.

En este sentido, toda vez que entre los requisitos que debe ostentar una factura para tramitar su pago, no se encuentran los
nombres y las firmas de los apoderados legales, administradores únicos, representantes legales, apoderados generale , gerentes y
colaboradores de las personas morales que emitieron las facturas, como aconteciera con las facturas descritas en los puntos . el 19 al 39 de
la tabla inserta previamente; se arriba a la conclusión que dichos datos no deben suministrarse, ya que éstos versan en dato personales y
en el presente asunto no se surte una causa de interés público que permita ponderar su difusión sobre su clasificación; au ado a que la

difusión de los mismos conllevarla a identificar que una persona determinada detenta un cargo en especifico, ve racia, el de

representante legal de una empresa, asl como la titularidad de su firma; por lo que, deben clasificarse como informació de carácter

confidencial de conformidad a lo previsto en las fracciones I de los articulas 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información
Públicapara el Estado y los Municipios de Yucatán. I \

Por otra parte, respecto a los datos inherentes a la CLABE interbancaria y los números de cuenta bancarios de la ~ersona ~oral
que expidió las facturas enlistadas en los puntos 40 y 41 de la tabla inserta con antelación, conviene precisar que los articulas 117fracción IV

y el 18, segundo párrafo y fracción " de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatá~, disponen, el
primero, que se clasifica como información confidencial la información patrimonial, y el segundo que los sujetos obligados de~erán respetar

el carácter confidencial de aquella información que los particulares les entreguen con tal carácter, incluyendo la relativa al p~rimoniO de la

persona moral, con excepción de cualquiera de los sujetos obligados; por lo que, se considera que el número de cuenta Yl/a CLABE, al

pertenecer a la persona moral que emitió las factura aludidas, versa en información de naturaleza confidencial, ya qJ' . éstos están
vinculados con su patrimonio, en razón que el número de cuenta es el recinto donde se encuentra resguardado el mero que el
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, erogó para cubrir los servicios que le hubiere contratado a la persona moral en cuestió , y la CLABE

mterbancaria, es el elemento a través del cual se efectúan movimientos de la cuenta, ya sea que sirva para efectos.de percIbir mgresos por
parte de otras personas, o bien, para efectuar erogaciones a favor de otros; por lo tanto, toda vez que no se refIeren a da~os que sean
exigibles para la emisión de las facturas, según lo expuesto en la normativldad previamente inserta, en el presente ¡,su/t~ no se
surte alguna causa de Interés público que permita ponderar la entrega de los datos aludidos, y por ende, no debe ser Jjbllcltada.

I
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Coo",... "",_ ".ni",lo conctuston q~ ,. d"~"'klim do tecb« nuev« d, octubre do do. mH .. 1, emiti... pw
la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, se encuentra viciada de origen, yj que, por una

parte, no entregó de manera completa la información toda vez que de la sumatorla efectuada a las cifras de los tota/+ por los que

fueron emitidas las cuarenta y un facturas descritas en la tabla que precede, se advirtió un faltante; por otra, entreg1~/nfOrmac/ón
en demasla, pues se desprendió la existencia de veintitrés facturas que, tal y como quedara asentado, contienen dat4~ de carácter
confidencial; se afirma lo anterior, pues en veintiún obran datos personales, como son los nombres y las firmas de los apoderados
legales, administradores únicos, representantes legales, apoderados generales, gerentes y colaboradores, de las persbnas morales

que emitieron las facturas en cuestión, y en dos se ubica Información confidencial, por disposición expresa de la Le en virtud de

estar vinculadas con el patrimonio de personas morales que expidieron la documentación comprobatoria, toda vez q e se trata de

los números de cuenta y la CLASE Interbancaria de dichas personas; por lo tanto, las veintitrés facturas aludidas debieron ser
proporcionadas en versión pública, de conformidad al articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para e Estado y los

Municipios de Yucatán; esto es, la obligada ordenó la entrega de información en demasla; y finalmente, causó ince Idumbre a la

particular en razón que remitió nueve facturas que ostentan elementos que desvirtúan el dicho de la a.utOridad, 'ipecto a que
fueron utilizadas para respaldar un gasto con cargo a la partida 6000.6100.615 en el mes de abril de dos mn trece.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por la particular al interponer el
presente medio de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ay ntamiento de
Mérida, Yucstén, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado. I

Como primer punto, conviene precisar que la C. al presentar el recurso de linconformidad

que hoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCIÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en '4modalidad en
la que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me inC¡nformO de la
resolución en la que se seflala que se proporcionará en lamodalidad de copias simples".

, I
Asimismo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las cuarenta y Uf facturas que

fueran puestas a disposición de la impetrante, y que sI se tomaron en consideración para efectuar la sumatoria correspondiente, dieciocho
podrán ser entregadas en su integridad y veintitrés en versión pública. ~

Por cuestión de técnica jurldica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad 1; lo estudiado
en el apartado anterior, se entregará de manera fntegra, esto es, de las dieciocho facturas que no contienen datos re naturafeza
confidencial, mismas que se encuentran descritas en los numerales del 1 af 18 de la tabla inserta en Considerando SEXTO.

En fo referente al agravio vertido por la impetrante al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que 1pesar que de
la simple fectura efectuada a fa determinación de fecha nueve de octubre de dos mll trece, se colige que en efecto la autonpad determinó

entregar a la particular la información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionaba; ef suscrito

Órgano Colegiado no valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio a fa recurrente, ya que serfa ocioso, con eftctos dilatorios

y a nada práctico conducirla. toda vez que la autoridad, en lo inherente a fas dieciocho facturas aludidas, cesó fos efectos delesta parte del

acto recfamado que a juicio de la ciudadana le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en especffico, fa p'rerrogativa de
acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes. ¡

Al respecto. conviene precisar que no obstante por regfa general no deberfa reafizarse ef anáfisis de la determin ción de fecha
dieciocho de diciembre de dos mif trece, ya que esto sófo resufta acertado cuando se tiene certeza que la información 1ue se ordena

entregar satisface el interés de la particufar; lo cierto es que en virtud def principio de economfa procesal, previsto en el a1fculo 17 de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de fa misma; ya que distinto hubiere sido T' caso que fa

conducta de fa obligada hubiere consistido en poner a disposición de la ciudadana información que en su integridad no cOfesponde a la
solicitada. I

Por lo tanto, en ef presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso ~onstreflida, en

cuanto a la modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre djd, os mil trece,
son suficientes para cesar la parte de los efectos del acto recfamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, s ~amente en lo
que atafle a las dieciocho facturas que podrán ser proporcionadas fntegramente.

En autos consta fa resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de fa Unidad e Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recafda a fa solicitud de acceso marcada con el número de fol'j 70125413, el
anex~ consistente en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor de Ayuntamiento

refendo, entre fas que se encuentran las dieciocho que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo af Sistema e Acceso a fa

Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta ef archiv~ denominado:

·UA70125413.pdf'; documentos de mérito presentados a la Oficialfa de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcadOIon ef número
CMlUMAIP/1228/2013 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se de prende que fa
recurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, haber mOdificadpla modalidad
en que puso a .diSPosición.de fa ciudadana la información qU~peticionó, ya que asf se advierte de tos Antecedentes y con1iderandos que
pfasmara en dicha determmac/ón, que se encuentran encammados a vanar el Resofutivo PRIMERO de la diversa que emItiera en fecha
nueve de octubre del afio dos mil trece, ordenando entregar a la impetrante la información que requiriera mediante la SOlicitu~marcada con
el folio 70125413, en modalidad electrónica, la cuaf inicialmente habfa sido proporcionada en copias simpfes; y por otra,1con ef medio

I
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electrónico, a reditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO como aquéllas que corresponden a las solicitadas y

satisfacen la retensión de la recurrente, ya obran en versión electrónica, pues las mismas se visualizan del contenido del medio magnético
en cuestión.

En e te sentido. aun cuando. en el presente asunto. atendiendo a los elementos que se encuentran insertos en las facturas. se
determinó qu la información fue proporcionada a la particular de manera incompleta, pues de las operaciones matemáticas conducentes, se
coligió un falt nte entre la cifra obtenida y la seflalada por la impetrante, y las dieciocho que nos ocupan sí corresponden a la información
que es del int rés de la particular. no resulta necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que
una vez reali da las aclaraciones pertinentes, pusiera nuevamente a disposición de I¡¡ C. MARIA CONCEPCIÓN LÓPEZ CAMEJO las

ras analizadas en el presente apartado en modalidad electrónica. toda vez que esto ya fue efectuado a través de la
fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece.

Asi smo, de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información (SAl), de fecha diecinueve de diciembre
de dos mil t e. del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: ·UA70125413.pdf", se desprende que la Unidad de Acceso

compelida jus ificó haber hecho del conocimiento de la ciudadana la determinación que emitiera el dla dieciocho de diciembre del año

próximo pasa o, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respectivo, a través del
Sistema en cil .

Anor. bien, se procederá al análisis del agravio vertido por la particular en lo que respecta a las facturas que contienen datos=""'·.1....y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición de la impetrante en la versián pública correspondiente, esto es, las
veintitrés fact •as descritas en los incisos del 19al 41.

Al re 'pecto, tal como quedara asentado en el segmento SEXTO de la presente determinación, durante el perlado que es del interés
de la particulat, la normatividad prevela qu.·los CO~hfe:s que expedlan élJntprobantesfiscales, podlan hacerlo de forma electrónica, o
aplicar las eX'fPciones de la Ley y hacerto de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas en cualquiera
de las dos m9'¡lalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la información en versión pública; ya que
independient ente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma impresa. resulta inconcuso que

únicamente p eaen ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carácter pe~ona/, la autoridad
tiene que det tarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del público, y hecho

esto, proceda entregarla a la particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la propia autoridad la que efectuase
el procesamie to correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versián pública; situación que no aconteció en la especie,
toda vez que 'e la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que fuera enviado por la Unidad

de Acceso re onsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIP/122812013.no se desprende que la autoridad hubiere efectuado
la verstonpÚb#caconducente, esto es. las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la eliminación de algún dato; máxime.

que en la proPia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las facturas en su integridad; por lo tanto, al ser
la obligada la inica que tiene la facultad para elaborar las versione«públicas que resulten necesarias, si ésta no la realizó. no es necesarioI
instar a otra U'.idad Administrativa para que la efectúe, pues la Ley de la Materia no le ha otorgado a ninguna otra la facultad de elaborar las
versiones pÚb4cascorrespondientes.

Con ~dO' se concluye que en lo atinente a la entrega de las dieciocho facturas que no contienen datos confidenciales, en

modalidad e/~ctrónica, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, meJante determinación de fecha dieciocho de diciembre de dos mil trece, si resulta acertada; ahora, en lo que respecta a
las veintitrés' acturas restantes, el agravio vertido por la Impetran te, referente al me. noscabo que le ocasionó la autoridad al poner

a su disposlc. ón las coplas simples de las facturas que peticionó, no resulta procedente, toda vez que éstas únicamente puedeni
proporcionar4e en copias simples, y no asi en versión electrónica.

OCTAVO.- Fi I/mente. en virtud de lo expuesto en los Considerandos SEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la

respuesta de cha dieciocho de diciembre de dos mil trece. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucai ,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas. dejandOins . fecha
la pretensión .................. toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas.
determinó que' a información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadas entre la cifra indicada

por la impetra e y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas. se coligió un faltante; aunado a que existen elementos insertos
en nueve factu}as que desvirtúan la presunción que ésta fue utilizada por el Sujeto Obligado para amparar los gastos efectuados con cargo a

la partida 600~.6100.514 en el mes de abril de dos mil trece; máxime, que de contormkisd a lo expuesto en el propio segmento, entre la
información quP se ordenara poner a disposición de la impetrante existen facturas que no pueden ser entregadas en su integridad. por /j
contener datoslen demasla. y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública correspondiente; apoya lo anterior, la "-_(:"
tesis emitida ~r la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. localizable en: No. de Registro: 193758, Novena Época.

JUrispruden.cia.!Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace.ta IX•.Junio de 1999. Mate.ria (s): comoún, Tesis: 2a./J.59/99. P . a
38. cuyo rubro'rs el siguiente: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALI UANDO ~
TODOSLOS eFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. ": la cual es-aplicable por

ana/ogla en e*.· e caso de conformidad eie diversa emitida por el mismo Alto Tribunal. consultable en: No. de Registro: 172743. Novena .
Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXV. Abfll de 2007. Matefla (s):

Común, Tesis:1·.••2a,xxxl/200.7, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación: "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE
JUSTICIA DE. A NACIÓN. ELHECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO
EN EL CASO' ONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILlDAD." .

. ~. .

Novi:No.~Enl¡rtud de todo lo expuesto. se arriba ala CO,nclusiónque:
I . .

r
,¡I

1
I



1. Se mOdifical'•. determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información'Pública del
Ayuntamiento Mérida, Yucatán, para efectos que: \

a) Re lera a la Dirección de Finanzas y Tesorerfa para efectos que: e.t) precise si las facturas: 1) factura número EE19647
emitda por SIGASA S.A. de C.V., 11)factura A 2027 expedida por Rabyan Manuel Vázquez Vargas, 111)factura A 2528 girada por
Pintras y Recubrimientos Excelaris S.A. de C.V., IV) factura marcada con el.número AAJ 198929 emitida por La Ferre
Co ..ercializadora, S.A. de C. V., V) factura A-140 expedida por Pinturas y Texturizados del sureste,. S.A. de C. V, VI) factura
nú ..ero 718 a nombre de Imporladora y Comercializadora PEME S.A. de C.V., VII) factura A-9356 girada por Casa Fernández

deJI , ureste, S.A. de C. V., VIII) factura A-10123 emitida por la persona moral citada en el inciso que precede, y IX) factura A-
11 .' 4 expedida también por Casa Fernández del Sureste, S.A. de C. V., que no fueron tomadas en cuenta para realizar la

su • toria correspondiente, forman parle de aquellas documentales que el Sujeto Obligado utilizó para amparar las erogaciones

con cargo a la parlida 6000.6100.615 en el mes de abril de dos mil trece, o no; a,2) en caso de ser afirmativa la respuesta,

ma4ifieste si éstas fueron utilizadas en su totalidad para respaldar dichos egresos, o únicamente una parle de éstas, debiendo

señ,larqUé parle de ellas amparan los gastos efectuados en el mes de abril con cargo a la parlida 6000.6100.615; y a.3) en caso

de ier negativa la respuesta, realice la búsqueda exhaustiva de la información inherente a la factura o facturas.que respalden la

can~...'dad que resultara faltante para amparar los gastos por la cantidad de $16,137,227.32, esto es, una o vanas documentales
de ~uya suma o cifra, según sea el caso, se acredite el faltante por la cantidad de $225,338.64, y la(s) entregue, o en su caso,
decf.:¡resu inexistencia.

b) Cla~/fiqUe la información inherente a los nombres y las firmas de los apoderados legales, administradores únicos, representantes

leg~les, apoderados generales, gerentes y colaboradores de las personas morales que emitieron las facturas, asf como los
núnieros de cuenta y CLABE interbancaria de las personas morales, como información de carácter confidencial acorde a lo

pr~¡'¡•..••'isto en ef ordinal 17, fracción lo fV, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y fos Municipios de Yucatán,
seg. n sea el caso, y posterior a ello, realice fa versión pública de las facturas descritas en fos incisos del 19 al 41 de la tabfa

inse a en la presente definitiva, atendiendo a lo establecido en el arlfculo 41 de la Ley en cita, resuftando que si la factura o

fad ras que entregare para acreditar el faltante contienen datos de la misma naturaleza, deberá realizar la clasificación, \
con spondiente, y entregarla en versión pública.

c) Ent"egue a la impetrante, la información que le hubiere remitido la Dirección de.Finanzas y Tesorerfa.

2. Se convalid~1fa diversa de fecha dieciocho de diciembre de dos mi{ trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de fas dieciocho
facturas que sl¡lpueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con ef objeto que indique cuáles son las facturas que
deberá entregla.:en copias simples, una vez efaborada la versión pública correspondiente.

3. Se instruye. la Unidad de Acceso a la Información Púbfica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determlnacfó , en la cuaf incorpore las consideraciones que resulten de los requerimientos descritos en fos incisos a), b) y c) del punto 1, y
las precisiones, orrespondientes a lo instruido en ef diverso 2.
4. Notifique a ;. impetrante conforme a derecho corresponda.

5. Envfe a este:lconsejo General las constancias que acrediten sus gestiones.

:1
Pori~oantes expuesto y fundado se:

il
1 RESUELVE'1

PRIMERO. co~ fundamento en el srttcuto 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

~unici\ioS d~~i;..'..! uc~tá.n,+: ~emodifica la determinación de fecha n~eve de octubre d~ dos mil trece, y se convalida y modifica la
diversa de tectt. ateciocno de diclemtre del año inmeateto antenor, en términos de lo estableCidoen los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO,
OCTAVO y NO ENO de la resolución que nos ocupa.

11

SEGUNDO. cq.~ fundamento en el etticuto 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la Uniqbd de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero

de esta deteriación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a parlir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes

aludido come'fará a correr a partir del dla hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole q en caso
de no hacer/o, 'FI suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo dei citado numeret, por lo que deberá informa
cumplimiento a'fste Consejo General anexando las constancias correspondientes.

:1
TERCERO. COf fundamento en el arlfculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación, .'Serealice de manera personal a las parles, de conformidad a los entcutos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, aPlic~os de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Munici . s
de Yucatán, vi~nte.

:1 <-
CUARTO. Cúm1/ase"

,1
·1
'1

El C~nsejero Presidente preguntó si habla alguna observación al respecto; al

no habe1a, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

InfO~mac!Fn Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la,!
1



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los num rales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vo ación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad bajo el
número de expediente 612/2013, siendo aprobado por unanimidad de vot~s de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer Párr~fo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este o~anismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

\ Iel siguiente: I

1ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 612/2013, en los términos ar\tes

!transcritos. I
I

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implldto en el

apartado v), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del pr<>¡~ectode
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

1expediente 616/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretariajl écnica,
I

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara el

I

I
En virtud de lo anterior, la Secretada Técnica con fundamento en - fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
hInformación Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
!

asunto en cuestión.

"Mérida. Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - J _
I

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. .1. contra la

resolución dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la sO"Flludmarcada
con el número de folio 70126913. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- _

ANTECEDENTES I
I

PRIMERO.- En fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••••••• realizó una solicitud

I
"... COPIA DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUEAMPAREN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DJ
LA PARTIDA 2000.2200.221, PRODUCTOS ALIMENTICIO.S PARA PERSONAS POR UN MONTO DE $432,912.7

CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE L \
INFORMACIÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIER i
COPIA SIMPLE." I

.~SEGUNDO.- El dla nueve de octubre del año próximo pasado. el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resoluc/~~ recalda a la

solicitud d~.acceso descrita en el antecedente que precede. a través de la cual determinó sustancialmente lo SigUiente:. I1I . ~ '~~

CONSIDERANDOS y
, I

I

I
I

a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió lo siguiente:

resolución siguiente:



i
I
hI
I
i
1

I¡
SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNO~

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LO~
ARCHIVOS FfslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DE LA DIRECCiÓN D~

FINANZAS Y TESORERfA MUNICIPAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE INGRESOS, DE LA SUBDIRECCiÓN D~

CONTROL PRESUPUESTAL, DE LA SUBDIRECCiÓN DE EGRESOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DEI
CONTABILIDAD Y ADMINISTRACiÓN, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 1123/13, PROPORCIONq

LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENT~
QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2200.221 PRODUCTO~

1ALIMENTICIOS PARA PERSONAS, CORRESPONDIENTE-.I'L MES DE JULlODfE 2013... CONTENIDA,EN M/~

OCHOCIENTAS SESENTA y TRES COPIAS SIMPLES, CONFORME OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA UNIDA~
ADMINISTRA TIVA... I

RESUELVE I
...PRIMERO: ENTRÉGUESE Al SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA (SIC) COPIJI
(SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QUE AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE uj
PARTIDA 2000.2200.221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS, CORRESPONDIENTE AL MES D~

1JULIO DE 2013... " \

TERCERO.· En fecha catorce de octubre del allo inmediato anterior. el C. , a través del

Sistema de Acceso a la Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad dro Acceso a la

Información Púbiica del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de f91i0 7012~913.
Iaduciendo lo siguiente:

''''00•

"... ME INCONFORMO DE LA RESOLUCiÓN CON FOLIO XXX EN LA QUE SE SEfJALA QUE

PROPORCIONARA EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES LA INFORMACiÓN SOLICITADA .•. "

CUARTO.· Mediante auto emitido el dfa diecisiete de octubre del año dos mil trece. se acordó tener por presentado al C ..

........ ~ ••• con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO. y toda vez que reuni~ los requisitos
que etMb1ece'el artlcúlo 46 de la Ley de Acceso ~'/~ Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y + se actualizó

ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cital se admitió el
presente recurso. I

I
!QUINtO;· o En féCha 'Veintiocho de octubre del año próximo pasado se notificó personalmente a la autoridad el proveIdo ~escrito en el

antecedente que precede; asimismo. se le corrió traslado a la Unidad de Acceso constreñida. para efectos que dentro de ~oscinco dias
hábiles siguientes al de la notificación del citado proveido. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el a~lculo 48 de la

ISEXTO.· El dla cinco de noviembre del año inmediato anterior, el Titular de la Unidad de Acceso compelida mediante oficio marcado con el

número CM/UMAIP/93212013de fecha cuatro del mes y año en cuestion, y anexos. rindió Informe Justificado aceptando ex~resamente la

i
I
)
1I
1\

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABERt o

¡REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVASl
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA NUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS M/~

TRECE, ACORDÓ LA ENTREGA DE LA (SIC) COPIA (SIC) DE LAS FACTURAS O SU EQUIVALENTE QU~
AMPARAN LOS PAGOS REALIZADOS A TRAVÉS DE LA PARTIDA 2000.2200.221 PRODUCTO~
ALIMENTICIOS PARA PERSONAS, CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE 2013... I
TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMAC/óJ
PÚBLICA, SEfJALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... " I

i
!SÉPTIMO.· En fecha trece de noviembre de dos mil trece se notificó personalmente al impetrante el acuerdo descrito en ~I antecedente

CUARTO. i

I
OCTAVO.· Por acuerdo dictado el dfa catorce de noviembre del año inmediato anterior. se tuvo porpresentado al Titular d~ la Unidad de

Acceso recurrida con el oficio descrito en el antecedente SEXTO, y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió info~e justificado;
asimismo. del estudio efectuado a las constancias en cuestión. se discurrió que en fecha nueve de octubre del allo dos mil tre~e, la autoridad

• res~~nsable emitió resolución a través de la cual ordenó poner a disposición del impetrante la información que a su juicio corespondfa a la
petIcIonada. por lo que a fin de contar con mayores elementos para determinar la procedencia o no de la resolución en ciM. se consideró

pertinente requerir al Titular de la Unidad de Acceso recurrida para que realizare las gestiones conducentes y brindare las iacilidades que

permitieran al Consejero Presidente llevar a cabo una diligencia en 'las oficinas de la Unidad de Acceso en cuestión o en la~ de la Unidad

Administrativa que detentare la información que la compelida ordenare poner a disposición del recurrente mediante la deterJninación antes
resellada. el dfa diecisiete de enero del año dos mil catorce de las diez treinta a las doce treinta horas. debiendo informar J, lugar en que
ésta tendrfa veritlcettvo dentro del término de tres dfas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo en alusión con el bbjeto que las
documentales de referencia fueren puestas a la vista del Consejero Presidente. 1\

I

NOVENO.· En fecha veintitrés de diciembre de dos mil trece a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Esta~o de Y~catán

marcado con el número 32. 516. se publicó el proveido descrito en el antecedente que precede; empero. en razón que aquél fue dfa inh~~: cy
per« este '0,.,10, seqún lo dispuesto en ~ Actaoe S,,,,,, d" Consejo O."", do tnstituto d, tecn«,.,. d' enero d"!,"'=;

t

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

existencia del acto reclamado. declarando sustancialmente lo siguiente:



I
'~. j
\1

anterior, se t/~ne como dla de notificación a la parte recurrente el ocho de enero de dos mil catorce; en lo que atañe a la autoridad la
notificación re~pectiva le fue realizada personalmente el ocho del mes y año en cuestión.

i
• ! \

DECIMO.- A través del acuerdo emitido el día dieciséis de enero del año que transcurre, se tuvo por presentada a la constreñida con los
oficios marca~os con los números CMlUMAIPI124212013y CMIUMAIPI02212014,de fecllas veinte de diciembre de dos mil trece y trece ded
enero del añojdos mil catorce, respectivamente, con el primero de los cuales envió diversas constancias y un CD, y con el segundo de los

oficios en cueftión un disco magnético, siendo que a través del segundo de los referidos oficios intentó dar cumplimiento al requerimiento
que se le efectuare mediante el proveido de fecha catorce de noviembre de dos mil trece; asimismo, del análisis realizado al primero de los

oficios y anex~s respectivos, se advirtió que en fecha veinte de diciembre del año próximo pasado, la obligada emitió una nueva resolución,
modificando ~ resolutivo PRIMERO de la determinación de fecha nueve de octubre del propio año, por lo que se discurrió que en la especie

I

exislfan elementos suficientes para facilitar la resolución del medio de impugnación que nos atañe; consecuentemente, se consideró·1

procedente Cilf' al C. , para que se apersonare el dia miércoles veintiséis de febrero de dos
mil catorce a ~s ocho horas con cuarenta y siete minutos en este Instituto, con el objeto de ponerle a la vista las constancias antes descritas;
de igual formal pese a la asistencia o no del inconforme a la diligencia en cita, se determinó a fin de salvaguardar la garanlfa de audiencia,

otorgarle a é~e un término de tres dias hábiles para que en relación con las aludidas documentales manifestara lo que a su derecho
conviniera, ba¡~ el apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluido su derecho; ulteriormente, se precisó que en el supuesto de

!

no llevarse a 9abo la diligencia en comento, por no presentarse el particular, se declararia desierta la misma y se continuaria con la secuela
procesal correfPondiente.

f
:[

UND~CIMO'-'Fn fechas veinticuatro y veinticinco de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del

Estad'ode Yu$ián marcado con el número"32, 555, ; perso~~mente, 'se notificó a la autoridad y al recurrente, respectivamente, el proveido:1
descrito en el·.antecedenteque precede.

I~
DUODÉCIMO'r El dia veintiséis de febrero del año en curso, contándose con la presencia del C.•••••••••••••••

_ se llevó a cabo la diligencia acordada en el auto que se describe en el antecedente DÉCIMO, en la cual, toda vez que el objeto de
la referida diliJencia versaba en ponerle a la vista al particular las docUmentales remitidas por la responsable con la intención de cesar los

1

efectos de la teeotucton de fecha nueve de octubre de dos mil trece y satisfacer la pretensión del inconforme, tal y como se estableció por
• j .

auto dictado el dia dieciséis de enero del presente año; por lo tanto, se le exhibió al citado diversas constancias, y para

erectos que e(~mpetrante conociera la información que obra en los discos magnéticos, se procedió a consulta"'¡a·información contenida eTl"
los mismos p~~parte del inconforme; al respecto, se le concedió el uso de la voz al C. con

el objeto que Sn relación con la información que se le pusiere a la vista manifestare lo que a su derecho conviniera, siendo que después de
examinar la ifl~ormación el particular precisó que se encontraba conforme y satisfecho con la modalidad de ésta, toda vez que le fue

consignada e~)lamodalidad de versión electrónica; finalmente, con independencia de las argumentaciones vertidas por la parte recurrente. y
atento a lo es rblecido en el proveido de fecha dieciséis de enero del año dos mil catorce, se reiteró al multicitado que

contaba con uh término de tres días hábiles para que en adición a lo argOidoen la diligencia en mención manifestare lo que a su derecho
1 .

conviniera, aPflrcibido que en caso contrario se tendrla por precluído su derecho y se resolveria conforme a las constencies que obraren en
el expediente ~I rubro citado.

!
1

DECIMOTER9fRO.- Por acuerdo de fecha diez de marzo del presente año, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna con
motivo de la v/sta que se le diere mediante proveido de fecha dieciséis de enero del año en cuestión, y ratificado a través de la diligencia
practicada el J¡¡intiséis de febrero del año en curso, y toda vez que el término de tres dlas hábiles concedidos para tales efectos habia
fenecido, se d~claró precluido su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos
dentro,del térlhlno de cinco ates hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.. i

:1
DECIMOCUA~TO.- El dla catorce de marzo del año dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
YucatánmarcdcJocon el número 32, 568 le fue notificado, tanto a la autoridad como al particular, el proveido descrito en el antecedente que

precede. .\

DECIMOQU/~tO.- Mediante auto de fecha veintisiete de marzo del año que transcurre, en virtud que ninguna de las partes pre ntó

documento alg*no por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo

el derecho deJmbas; ulteriormente, resultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del
término de cin~b dlas hábiles siguientes al de la notificación del aludido proveido.

I:!
1

DECIMOSEXTp.- El día veinticinco de junio del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatánmarca~o con el número 32, 639, se notmc» a las partes el auto descrito en el antecedente que precede. ¿__
I CONSIDERANDOS

PRIMERO.- QJe de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios q~ ucatán,

el Instituto EstÁtal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad ~
jurídica y patri~onio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. '

SEGUNDO,- Q~e el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información '

pública que ge1eren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cuetquier otro organismo del gobIerno estatal y municipet, o los
que la legisladi~n reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

, 1
acceso.a la infOrmaciónpública.

i
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TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto conta los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, frac);ión 1, 45, 48.

penúftimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pUblica~a en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece, 1

!
I

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información
I

Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. de conformidad al traslado que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación,

!
QUlNTO.- Del análisis efectuado a la solicitud que realizara el particular a través del Sistema de Acceso a la Información (SA/~.la cual fuera
marcada con el número de folio 70126913, se colige que requirió: copia de las facturas o su equivalente que amparen los pag~s realizados a
través de la partida 2000,2200,221, Productos Alimenticios para Personas por un monto de $432,912,75 correspondiente a/1es de julio de

2013, Proporciono usa para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato reqUierOcopia
simple, !

I
Al respecto. la autoridad emitió resolución en fecha nueve de octubre de dos mil trece. a través de la cual 0tenó poner a

disposición del impetrante la documentación que corresponde a las copias de las facturas o su equivalente que amparan los pagos
\ ,

realizados a través de la partida 2000,2200.221 productos alimenticios para personas, correspondiente al mes de julio ~e 2013, en la
modalidad de copias simples, ¡

1\Inconforme con la resolución descrita en el párrafo que antecede, ef recurrente en fecha catorce de octubre de d~Smif trece. a
través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la resolució~ dictada for la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, que ordenó la entrega de la información ~eticionada en
modalidad diversa a la requerida, el cual resuftó procedente en términos del artfculo 45 segundo párrafo, fracción VI, de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que en su parte conducente prevé: i

i"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓty
PÚBLICA,. EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVÉS DE sq
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE pok
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE~

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
ILA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON E~

ARTIcULO 32 DE ESTA LEY. i

IPROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES Df
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA: I

~~.-LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATJ
ILEGIBLE; I
••• \ I

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILE1
1SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENT9

DEL ACTO RECLAMADO. ",

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO Df
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD Df
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA.

1CORRESPONDIENTE. EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBER~

APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIV~
EL RECURSO." I

I
I

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha veintiocho de octubre de dos mil trece se corrió traslado Ji la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén; para que dentro del término de Ci~COdfas hábifes sigJientes rindiera \(
ef Informe Justificado correspondiente. según dispone el artfculo 48 de la Ley de la Materia, siendo el caso que fa obligada re~itió en tiempo
el Informe en cuestión y anexos, aceptando expresamente la existencia del acto reclamado, I

I
SEXTO.- Como primer punto, conviene precisar que en la especie el acto reclamado versa en la resolución de fecha nuevel de octubre de
dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán; por lo tanto, n~ obstante que

el particular vertió agravios única y exclusivamente en cuanto a la entrega de la información en modalidad diversa a la tOIiCitada; este ~
con.sejo General, enrr:: a la obligación prevista en el último párrafo del artfculo 45 de fa Ley de Acceso a fa tntor. ación Pública
para ef Estado y los MUniCIpIOSde Yucetén, debe .oficiosamente supfir la deficiencia de la queja a favor def recurrente, por o que a fin de
establecer la fegalidad def acto recfamado, se procederá af estudio def mismo en su integridad, con excepción de la mOdalid4den la que se
orden6 la entrega de la informaci6n peticionada, pues dicha cuesti6n\sertl analizada en el considerando subsecuente, i

i ~'
A fin de establecer fa posible existencia de fa información requerida, resufta indispensable conocer si la partida a)fl que .aludióel

yun emiento , de Mérida, Yucatán, en especffico el I '>, link:

M,I-. m_o,ob m'k,,,,.d_'orl'Vfm""_'"'_'''''Url''''' "MI.",,,,,. q" 00',"', "c,,,,,,,,,,,, "Objo. d"
G,," zots, " "''0 '"",., se deduce que M etecto. te oerüae "",.d,por e! e " , ~



!
\1
"j
I

saber: 2000,22~0,221, sf existe, advirtiéndose que el capftufo 2000, se ¡itula: "Material y Suministros", que el concepto 2200, se denomina:

"Alimentos y Llt~nsifios', y que la partida 221, es conocida como 'Productos Alimenticios para Personas", fa cual contempla fa adquisición de
todo tipo de prqductos alimenticios y bebidas manufacturados o no, independiente de fa modalidad de compra o contratación, qerivado de la

ejecución de IPf programas institucionales tales como: salud, seguridad social, educativos, militares, culturales y recreativos, cautivos y reos
en proceso d~ [readaptaCión social, repatriados y extraditados, personal que reafiza labores de campo o supervisión dentro def fugar de
adscripción, etdétera,

i
!

Cor'pCido fo anterior, de los efementos aportados en fa solicitud marcada con el número de folio 70126913 se desprenden las
siguientes cue~tiones: 1) que fa factura, equivalente, o cuafquier otro documento que se suministre sean de aquéflos que tengan como

objetivo respal~ar o justificar el pago realizado por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el mes de julio de dos mif trece con cargo a la

partida 2000,2~00,221, pudiendo ser expedida por un tercero ajeno al Sujeto Obligado, 2) que fa sumatoria de todas y cada una de las

facturas o su, ~quivalente debe arrojar la cantidad de cuatrocientos treinta y dos mif novecientos doce pesos 75/100 MN; 3) que ef
impetrante in4i~ó elementos para identificar fos documentos que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse durante su

tramitación, cofo es ef caso de los seflos que contienen la fecha y fa anotación de "PAGADO", y 4) que ef recurrente prescindió de sellalar el
concepto o la ~escripción que las facturas peticionadas o su equivalente contienen y respafdan, empero manifestó a la Unidad de Acceso,
que su deseo j¡~rsa en obtener los documentos que a juicio de la autoridad fueron utilizados para sofventar fa partida 2000,2200,221,

En,~ste sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si las documentales que fueran
puestas a disppsición def impetrante corresponden a la información solicitada, esto es, que se refieren a las facturas que a juicio del
AYUnta¡nientol4eMérida, Yucatán, respaldan los gastos efectuados con cargo a la partida 2000,2200,221 en el mes de jufio del allo dos mil

,1
trece por la cal:jtidadde cuatrocientos treinta y dos mil novecientos doce pesos 75/100 MN" deberán surtirse fos siguientes extremos: a) que
en efecto se t¡-~tede documentos que acrediten y comprueben que el Sujeto Obligado realizó pagos en ef mes de julio de dos mif trece con

cargo a la parti~a 2000,2200,221, puesto que para eflo este Organismo Autónomo sf cuenta con atribuciones para pronunciarse al respecto,
b) cerciorado lq anterior, que fa información sea suministrada por la Unidpd Administrativa competente, pues con esto puede presumirse que
en efecto es ac)péflaque a juicio de la autoridad se utilizó para respaldar los gastos efectuados en efmes de julio de dos mil trece con cargo

a la partida 2HO,2200,221, c) posteriormente, analizarse la posible existencia de algún elemento que pudiere destruir la presunción que la

información corresponde al perfodo que indicó ef particular, verbigracia, que contenga un seflo con la leyenda "PAGADO' con fecha diversa a
la indicada en ~ solicitud, que fa fecha de emisión de la factura sea posterior al mes indicado por el ciudadano, o bien, cualquier otro dato

I
que desvirtúe fq aludido por la Unidad Administrativa competente al remitir la información, pues respecto a si la información es o no fa que se
empleó para rJspaldar los pagos con cargo a la partida 2000,2200,221, el Consejo General no cuenta con atribuciones para elto, y d)

finalmente, efehtuar la sumatoria de los totales por los que se emitieron los documentos comprobatorios, cuya cifra final sea idéntica a la
!

indicada por ~f:impetrante en su solicitud de acceso, para no desestimar fa presunción que la información sf es la que el Sujeto Obligado
utifizó para res1aldar fos gastos de la partida correspondiente,

, 1

En,+bono a fo expuesto en la parte in fine del inciso e) previamente citado, en cuanto a que esta autoridad resolutora no cuenta
con la compe¡~ncia para pronunciarse sobre la idoneidad de las constancias proporcionadas por la Unidad Administrativa competente, se

precisa que el !Instituto no posee fas facuftades para abocarse al estudio de si los conceptos descritos en las facturas proporcionadas,
encuadran en ¡fas previstas en la partida 2000,2200.221, toda vez que dicha circunstancia deriva de un proceso interpretativo que
únicamente al ~ujeto Obligado como ente fiscafizado, o bien, la autoridad fiscalizadora, fes compete efectuar, puesto que este Organismo,
Autónomo, no'~uenta con atribuciones para eflo ni constituye materia de acceso a la información, aunado a que la situación en cuestión de

realizarse CaLl!>~rfala invasión de esferas por parte de este Órgano Garante; distinto hubiere sido el caso que el G ••••••••••

••••••••• al efectuar su solicitud hubiere indicado de manera expresa que deseaba obtener las constancias que tuvieran el
seflo dé "PAG~I?O', y que en adición señalara con precisión el concepto por ef cual se emitieron; verbigracia, que la hubiere plasmado en el

siguiente sentl~: "deseo conocer la factura con el seflo de ·PAGADO· en el mes de diciembre de dos mil trece, por la compra de un vehículo

marca NfSSAN¡ modelo TSURU, del allo dos mil catorce, de color azur, ya que en este supuesto, si bien se efectuarfa una interpretación,

ésta serfa derlJpda de los elementos que se encuentran a la vista, y que se desprenden de la simple lectura realizada a las constancias, sin, \
que esto signlf;f:¡uerealizar una exégesis en la que se necesiten conocimientos técnicos y especfficos, o que ésta derive de la ejecución de

, i
facuftades cotldretas conferidas,

i
Eri.~rimera instancia, a fin de estabfecer si en la especie se surten los extremos resellados en el inciso a), se procedió al an

de las documebtafes que fueron remitidas por la autoridad a través del oficio marcado con el número CMlUMAfP/02212014, a saber: mif
ochocientas ci,jcuenta y cinco documentales, contenidas en mil ochocientas sesenta y tres fojas, de las cuales se discurren mil setecientas

I

noventa y sei~ facturas o equivafentes contenidas en mif ochocientas cuatro fojas, cincuenta y seis recibos y tres notas de crédito
I

comprendido~ tn cincuenta y nueve fojas, coligiéndose, que los recibos y notas de crédito en cuestión, si bien amparan una erogación
efectuada por4arte del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, lo cierto es que no justifican un pago con motivo de la partida 2000.2200,221, por
lo que no guar(jan relación con la información pettctonea« por el impetrante, y en consecuencia en la especie no serán tomados en cuenta

como aquéflos buejusiiticen los pagos del Sujeto Obligado con motivo de la partida 2000 2200,221; por consiguiente, de las mif ochocientas

cincuenta y cin~o constancias enviadas por la autoridad, mil setecientas noventa y seis sf cumplen con lo citado en el inciso aJ

\t
;f

Asi,hismo, de las constancias que fueron enviadas por la autoridad a este Instituto, se desprende que en una de I~ ~

comprendidas,.1.entro de las facturas o equivalentes no es posible determinar si en efecto versa en documental que acredite el pago r~tfa~o ,
por el Sujeto Opligado en el mes de julio del año dos mil trece con motivo de la partida 2000,2200,221, toda vez que no cuenta con algun

elemento que ~Sflo denote, lo cual impide a este Órgano Colegiado establecer si dicha constancia se trata de un documento que ampara el
pago ~n cita; :+áxime que no se discurre documento adicional con el cual se pueda adminicular. por vislumbrarse alguna manifestación
expresa por p¡¡fte de la recurrida encaminada a esclarecer dicha circunstancia; por lo que hasta en tanto no se demuestre lo contrano, en la
especie, no s~1 tomará en cuenta dicha documental como aquéfla que justifica el pago respectivo por parte del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán;caso ~ontrario acontece en ocho de dichas constancias que aun siendo parcialmente ifegibles, es posible distinguir que recaen en
notas de venta,¡pues asf se advierte de la simple lectura efectuada a sus rubros superiores, y por ende, sf es posible determinar que son de

\
i



i
I
i
I
!

aquéllas que tienen como objetivo respaldar los pagos aludidos; por consiguiente, de las mil setecientos noventa y S~iS facturas o
!equivalentes, mil setecientos noventa y cinco, contenidas en mil ochocientas tres fojas si satisfacen lo vertido en el inciso a). I

I
Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el punto b), de las constancias que obran en autos rel expediente

citado al rubro, se colige que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, al re1dir el informe
justificativo de Ley, remitió el oficio sin número de fecha veinticinco de septiembre del allo inmediato anterior, con el que rustifiCÓhaber

requerido a la Unidad Administrativa competente; a saber, la Direcci~n de Finanzas y Tesorerfa, quien acorde a lo preVisto en¡el numeral 12
de la Ley de Hacienda del Municipio de Mérida, efectúa las funciones de la Tesorerfa, que de conformidad a lo establecido e~ el artfculo 88,
fracciones 111,VII Y VIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, que en su parte conducente establec~: "Articulo 88.-

I
Son obligaCiones del Tesorero:... 111.-Llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables, financieros y administrativ~s del ingreso,

"egresos e inventarios, de conformidad con lo previsto en la presente Ley;... VII.- Elaborar y proponer para su aprobación ~!proyecto de
Presupuesto de Egresos; VIII.- Ejercer el Presupuesto de Egresos y cuidar que los gastos se apliquen de acuerdo con ros programas

I \
aprobados;... ·, consisten en llevar la contabilidad del Municipio, elaborar y ejercer el presupuesto de egresos, cuidar que i los gastos se

apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación comprobatoria y justificativa correspondiente, durante un lapso

de cinco allos para efectos de ser verificada por la Auditorfa Superior del Estado de Yucatán, tal y como prevé el numeral 25 d,elReglamento

de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán; y que ésta por su parle, mediante el oficio marcado ~on el número

DFTMISCAlDC Of 1123/13 de fecha dos de octubre de dos mil trece, dio contestación a la recurrida, remitiendo un total de ",il ochocientas,
cincuenta y cinco constancias contenidas en mil ochocientas sesenta y tres fojas, siendo que solamente mil setecientas n~venta y cinco

facturas o equivalentes serán tomadas en cuenta, esto, en virtud de lo esbozado en el párrafo anterior, presumiénd~se por dicha
¡

circunstancia, que aquéllas son las que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil ttece con cargo
Ia la partida 2000.2200.221; máxime, que acorde a lo previsto en el punto c), del estudio pormenorizado efectuado a cada una de las facturas
io equivalentes remitidas, no se desprendió elemento alguno que desvirtúe que éstas fueron utilizadas para solventar los gasto$ en el perfodo
iprecisado por el particular, es decir, ninguna de dichas facturas o equivalentes contiene un sello que indique que la fecha de pago no fue en

. I

el mes de julio de dos mil trece, ni mucho menos alguna tiene como fecha de emisión una posterior al mes sellalado por el irripetrante; pues
aun cuando, cinco facturas o equivalentes, a saber: las marcadas con los números de folio Q 7745, 2673, YF-284643, CS 3457 Y 0491,

ostenten el sello de 'PAGADO' con fecha cinco de junio de dos mil trece, las inherentes a las de la emisión que éstas contien~n son: para la
I

primera veintinueve de junio, la segunda y tercera, veintisiete de junio, la cuarta dieciocho de junio y la última catorce de junid, todas de dos

mil trece, y las fechas del sello de "TRAMITADO' del Departamento de Contabilidad que todas detentan son del cinco de julio ~el propio eño;
circunstancia que lleva a colegir de los elementos que obran en la factura, que solamente se trata de una imprecisión en cu~nto a la fecha

plasmada en el sello de ·PAGADO", en adición a que resulta inconcuso que la fecha de emisión de una factura no puede ser ~osterior al dla
Ique ésta se pagó, y que no se desprende otro elemento que desvirtúe la presunción que dichas constancias fueron utilizadas para respaldar

los gastos en el perlada precisado por el impetrante fl

No obstante lo anterior, es decir, que la información fue remitida por la Unidad Administrativa competente, y que kta no detenta
algún elemento que desvirtúe que fue la que el Sujeto Obligado utilizó para amparar los pagos con cargo a la partida 2000.1200.221 en el

mes de julio de dos mil trece; lo cierto es, que del análisis pormenorizado a cada una de las facturas o equivalentes en cue~tión, se ~olige
que seis fueron enviadas de manera duplicada, esto es, ya fueron tomadas en consideración entre otro grupo de facturas, pJ lo que de la

mil setecientas noventa y cinco facturas o equivalentes contenidas en mil ochocientas tres fojas, a continuación se procede~ a efectuar el

análisis únicamente en mil setecientas ochenta y nueve facturas o equivalentes de las mil setecientas noventa y cinco ~feridas, como
aquéllas que si utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con car~o a la partida
2000.2200.221. ,

En ese sentido, para acreditar se surta el supuesto indicado en el inciso d), es decir, que el resultado de la su~atoria de los
totales por los que se e~itieron los documentos comprobatorios, sea idéntico al monto indicado por el ciudadano en su SOlicitJdde acceso, y
que por ende, no aesesüm« I~ presun~ión que la información st es la que utilizó el Sujeto Obligado para respaldar los gastos ¡concargo a la
multlcltada part/~a, esta autondad realIZÓla operación matemática correspondiente en mil setecientas ochenta y un facturas el equivalentes,
de ~asmil ~eteclentas ochenta y nueve que se establecieron acorde a lo expuesto con antelación como aquéllas que acredita~ los pagos del
SUjetoOblIgado en el mes deJulIOde dos mil trece con cargo a la partida en cuestión, ya que en ocho de éstas, a saber: las hotas de venta

marcadas con los números de folio 001610, 25624, 26175, 26237, 26276 Y 27988, asf como las dos que fueron emitidas po~Maria Aurora

Cantan Contreras, no es=: conocer la cantidad que éstas amparan o justifican; esto es asl, toda vez que dichos ~ontos no son
IdentIficables, nt tampoco existe dato adicional que permita conocerlos, por lo que, hasta en tanto no se cuente con un e/J,nento que los

deno~e y ~OSlbillte eaicionertas a la operación aritmética en cuestión, este Consejo General está imposibilitado pa~ tomarlas en

cons/~eraclón, y en c~nsecuencia, para valorar/as; siendo que para mayor claridad, a continuación se insertará la tabla eh la que están

descntas las mil setecIentas ochenta y un facturas o equivalentes que comprueban los pagos aludidos, vinculadas con el tata) que cada una
de ellas respalda. I

ii
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1. FACTURA YF-277438 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE C.V. YUCATAN ---- $610.40

2. FACTURA YF-278699 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA
DE C.V. YUCATAN ' -- $470.88

3. FACTURA YF-276193 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE C.V. YUCATAN -- $505.76

4. , FACTURA YF-278031 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DEC,V. YUCATAN ---- $279.04

.
5. FACTURA YF-274849 BEPENSA BEBIDAS, S,A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

DEC,V, YUCATAN -- $819,68

6. FACTURA YF-275881 BEPENSA BEBIDAS, SA. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DEC,V. YUCATAN --- $366.24

7. FACTURA YF-276803 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DEC.V, YUCATAN --- $488.32

8. FACTURA YF-279323 BEPENSA BEBIDAS, SA. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE C.V. YUCATAN -- $645.28

9. FACTURA YF-279646 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DEC.V, YUCATAN ----- $174.40,

\

10. FACTURA YF-279919 BEPENSA BEBIDAS, SA. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
25-JULlO-2013DE C.V. YUCATAN $401,12

11. FACTURA YF-280520 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
25-JULlO-2013 $523.20DE C.V. YUCATAN

12. FACTURA YF-281216 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
25-JULlO-2013 $592,96DEC.V, YUCATAN

13. FACTURA YF-281449 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 25-JULlO-2013 $296.48DEC,V. YUCATAN

14. FACTURA YF-281i25 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, 25-JULlO-2013 $558.08DEC,V. YUCATAN

15. FACTURA YF-282359 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 25-JULlO-2013 $296.48DE C.V. YUCATAN

16. FACTURA YF-282946 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, 25-JULlO-2013 $453.44DEC.V, YUCATAN

17. FACTURA 712 COMANAO, S.A.DE C.V, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 29-JULlO-2013 $122.00YUCATAN I18. FACTURA YF-278073 BEPENSA BEBIDAS. S,A. MUNICIPIO DE MERIDA, 1-JULlO-2013 $117.00 \DE C.V. YUCATAN

19. FACTURA YF-275646 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $156.00 \ IDEC,V, YUCATAN

20. FACTURA YF-276337 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $292.50
" DEC.V, YUCATAN
\

21. FACTURA YF-278166 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $273,00 IDE C.V. YUCATAN

22. FACTURA YC-712746 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $214.50 '1DE C.V. YUCATAN

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
$15~

h
23. FACTURA YC-724973 DEC.V, YUCATAN 1-JULlO-2013

24. FACTURA YC-718702 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, 1-JULlO-2013 $156.00DEC,V. YUCATAN

25. FACTURA YF-270714 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $214.50 / ¿DEC,V, YUCATAN

26. FACTURA YF-282930 BEPENSA BEBIDAS, SA. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $9;7

,~

DEC,V. YUCATAN

FACTURA YC-732819 BEPENSA BEBIDAS, S.A. . MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $78.0027. DEC,V. YUCATAN

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, 1-JULlO-2013 $78.0028. FACTURA YF-282363 DE C.V. YUCATAN -.
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1-JULlO-2013 $214.50 ~\29. FACTURA YF-282090 DE C.V. YUCATAN r-,
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, 1-JULlO-2013 $117.00 \.

30. FACTURA YF-281720 DE C.V. YUCATAN '''-."

\\
<,



BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, I
1-JULlO-2013 $97.5031. FACTURA YF-281208

DE C.V. YUCATAN ¡
32. FACTURA YF-280512 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,

1-JULlO-201~ $97.50DE C.V. YUCATAN ;
33. FACTURA FF-3070033 ELECTROPURA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M~RIDA.

1-JULlO-2013 $469.30DE C.V. YUCATAN

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, 1FACTURA YC-706306 1-JULlO-201f $768.0034.
DE C.V. YUCATAN

i

MUNICIPIO DE M¡;_RIDA. ¡\
35. FACTURA 518 GRUPO CARCLA, S.A. DE

1-JULlO-201~ $207.50C.V. YUCATAN ! \,
COMERCIALlZADORA DE MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, i36. FACTURA CNOOO01384 1-JULlO-201$ $120.00PASTELES, S.A. DE C.V. YUCATAN ¡

!

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, ,37. FACTURA YF-282747 1-JULlO-201$ $468.00DE C.V. YUCATAN ¡
OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, ¡38. FACTURA SERIE Q 7693 1-JULlO-2013 $220.00C.V. YUCATAN !

39. FACTURA 2037 CAF¡;_YUCABANA, s.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
1-JULlO-201S $320.00C.V. YUCATAN !

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M¡;_RIDA. !40. FACTURA YF-277123
DE C.V. YUCATAN -JULlO-201q $175.50

i
41. FACTURA HDAAP 2073 TIENDASEXTRA, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

1-JULlO-201S $34.50C.V. YUCATAN ,
i42. FACTURA SERIE Q 7670 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M¡;_RIDA,

1-JULlO-201~ $588.00C.V. YUCATAN
i43. FACTURA SERIE A y OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

1-JULlO-201S $63.006084 C.V. YUCATAN I
IRECIBO TIENDAS CHEDRAUI, S.A. I44. --- 1-JULlO-20113 $307.35130430290130454 DE C.V.
!

GRUPODE
MUNICIPIO DE M~RIDA, I45. FACTURA A-9945 RESTAURANTES EN 2-JULlO-201, $679.00YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN

JI
1 '46. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM¡;_NEZ MUNICIPIO DE M¡;_RIDA. !5971 VAZQUEZ YUCATAN 2-JULlO-2013 $50.00: \

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, i47.
2-JULlO-201~ $50.00 r-.5950 VAZQUEZ YUCATAN

iGRUPODE
MUNICIPIO DE M~RIDA. I ~48. FACTURA A-9776 RESTAURANTES EN

YUCATAN 2-JULlO-201h $290.00YUCATAN, S.A. DE C.V. i

49. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
2-JULlO-201~ $41.50 \

80081330 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN
I

50. FACTURA SERIE C 374 OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE M~RIDA,
2-JULlO-201~ $130.00BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, !51.
2-JULlO-2013 $60.005928 VAZQUEZ YUCATAN I

I
I

COCINA ECONÓMICA "EL MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, ¡52. COMANDA 166
PORTONCITO" YUCATAN 2-JULlO-20113 $48.00

i )
NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM¡;_NEZ MUNICIPIO DE M¡;_RIDA. I53. 5912 VAZQUEZ YUCATAN 2-JULlO-201~ $70.00

I
54. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M¡;_RIDA.

2-JULlO-201b $70.005921 VAZQUEZ \ YUCATAN
!
i55. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M¡;_RIDA,

2-JULlO-201~ $73.00 "80448132 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN
I

n56. COCINA ECONÓMICA "EL MUNICIPIO DE M~RIDA, i'COMANDA 132
PORTONCITO" YUCATAN 2-JULlO-201'(3 $40.00

¡ \

57. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M¡;_RIDA,
2-JULlO-201~ $39.5080360564 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

i
I

~

iOPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M¡;_RIDA, I58. IFACTURA SERIE B 9057
C.V. YUCATAN 2-JULlO-201'r3 $49.00

I
59. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA.

2-JULlO-201~ $50.005975 VAZQUEZ YUCATAN ,
COCINA ECONÓMICA "EL MUNICIPIO DE MtRIDA, i60. COMANDA 163 I

PORTONCITO" YUCATAN 2-JULlO-201r $240.00
¡

61. COMANDA 165 COCINA ECONÓMICA "EL MUNICIPIO DE MtRIDA, !
"'.00 4~(JPORTONCITO" YUCATAN 2-JULlO-201'3

1,62. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
2-JULlO-20tp $150.00/5947 VAZQUEZ YUCATAN

! ~
\



\,

,
FACTURA SERIE AX OPERADORA EXE, SA DE MUNICIPIO DE MtRIDA,63. 3126 C.V. YUCATAN JULlO-2013 $199.00

64. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
2-JULlO-20135960 VAZQUEZ YUCATAN $100.00

65. COMANDA 164 COCINAECONÓMICA "EL MUNICIPIO DE MtRIDA,
2-JULlO-2013 $192.00PORTONCITO" YUCATAN

GRUPODE
MUNICIPIO DE MtRIDA,66. \! FACTURA A-9768 RESTAURANTES EN

YUCATAN 2-JULlO-2013 $249.00, YUCATAN,S.A. DE C. v.

67. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
2-JULlO-2013 $60,005965 VAZQUEZ YUCATAN

68. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
2-JULlO-2013 $50.00\ !¡ 5969 VAZQUEZ YUCATAN

69.
j! NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
\ 1 5948 VAZQUEZ YUCATAN 2-JULlO-2013 $50.00
, I

¡

70. I
FACTURA Q 7637 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MtRIDA,I 2-JULlO-2013 $49.00I C.V. YUCATAN, ¡

, i ,
FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MtRIDA,71. 80461555 OXXO, SA DE C.V. YUCATAN 2-JULlO-2013 $49.00

72. !
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA,

2-JULlO-2013 $50.005967 VAZQUEZ YUCATAN

73. i NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA, 2-JULlO-2013 $50.00, , 5970 VAZQUEZ YUCATAN

74. ! COMANDA 167 COCINAECONÓMICA "EL MUNICIPIO DE MtRIDA,
2-JULlO-2013 $800.00

! PORTONCITO" YUCATAN

i I
FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MtRIDA,75. II

2-JULlO-2013 $49.0080376071 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN:

76. FACTURA SERIE AB BOSTONS M8<ICO, S.A. DE MUNICIPIO DE MtRIDA,
2-JULlO-2013 $50.00, : 16722 C.V. YUCATAN

77. : i NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MIERIDA,
2-JULlO-2013 $50.0011 5949 VAZQUEZ YUCATAN

78.
,1: NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA, 2-JULlO-2013 $50.00i 5953 VAZQUEZ YUCATAN

;

\ ;
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,79. I 2-JULlO-2013 $50.00

111
5955 VAZQUEZ YUCATAN

'11
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,80. 5954 VAZQUEZ YUCATAN 2-JULlO-2013 $50.00

1I,
¡ BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, ,

81. FACTURA YC-724582 DE C.V. ' YUCATAN 2-JULlO-2013 $140.40 1/¡ ¡
I OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

2-JULlO-2013 I82. , FACTURA K 6958 $196.00. ,
C.V. YUCATAN

83. FACTURA YF-282748 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA, 2-JULlO-2013 $117.00. DE C.V. YUCATAN

84. ! : FACTURA 24834 OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE MERIDA, 2-JULlO-2013 $100.00USLU YUCATAN
I TIENDAS CHAPUR, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,85. I FACTURA 14530 MN 2-JULlO-2013 $100.00l' C.V. YUCATANI,

86. FACTURA WABY128841 NUEVA WAL MARTDE MUNICIPIO DE MtRIDA, 2-JULlO-2013 $613.11MtXICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN

I TIENDASCHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,87. I FACTURA FV 81579 DEC.V 2-JULlO-2013 $138.65I YUCATAN

\ \ TIENDASCHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, $15~';;--- r-g88.
i

FACTURA 039197 DE C.V. YUCATAN 2-JULlO-2013

1; ;>'
89. ¡ FACTURA YF-280521 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MtRIDA, 2-JULlO-2013 $97.50 ./1DE C.V. YUCATAN -'--{;>:

.u TIENDAS CHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, -:90. \! FACTURA O 38584 DE C.V. YUCATAN 2-JULlO-2013 $164.30 ./
91.

,
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, $195.(0

! FACTURA YF-282097 2-JULlO-2013i DE C.V. YUCATAN

92. ;
FACTURA 038895 TIENDAS CHEDRAUI, S,A. MUNICIPIO DE MtRIDA, 2-JULlO-2013 $40.90DE C.V. YUCATAN

•\)



i
CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE M~RIDA. I93. FACTURA CS 3023
SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN 2-JULlO-201f $189.00

i,
TIENDAS CHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA. f94. FACTURA O 38538

DE C.V. YUCATAN 2-JULlO-201~ $191.11
I¡
I

BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA, I95. FACTURA YF-278396
DE C.V. YUCATAN 2-JULlO-201f $136.50

!

MUNICIPIO DE M~RIDA,
,

96. FACTURA YF-278996 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
2-JULlO-201~\ $58.50DE C.V. YUCATAN

i
! \97. FACTURA SERIE AB BOSTONS M8<ICO, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,

2-JULlO-2011 $198.8015469 C.V. YUCATAN
!
!

98. FACTURA SERIE AB BOSTONS M8<ICO, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
2-JUL/O-201~ $198.8015468 C.V. YUCATAN ,

TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, 199. FACTURA BAEDB-50524
C.V. YUCATAN 2-JUL/O-2013 $79.00

!

MUNICIPIO DE M~RIDA, IFACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL I100. 2-JUL/O-2013 $22.5079296202 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN I
FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, I101. 79176028 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN 2-JUL/O-201~ $16.00

i
I102. FACTURA BAEDB-50258 TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,

-JUL/O-201~ $86.50C.V. YUCATAN
!

FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, !103. 79766790 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN 2-JUL/O-201~ $16.00
I

MUNICIPIO DE M~RIDA, i104. FACTURA B 8579 OPERADORA EXE, S.A. DE
2-JUL/O-201~ $120.00C.V. \ YUCATAN

!
105. FACTURA SERIE C 390 OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE M~RIDA,

2-JUL/O-201~ $239.99BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN
i'

OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE M~RIDA. i',106. FACTURA SERIE C 384
BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN 2-JULlO-201r $60.00

\
!

CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE M~RIDA, !107. FACTURA CS 3380
SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN 2-JUL/O-201~ $171.5f\

1108. FACTURA CS 3081 CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA,
2-JULlO-201~ $189.0\SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN

109. FACTURA SERIE CH CON EL SABOR DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
2-JULlO-201k $105.00'i.2034 YUCATAN, S.A DE C.V. YUCATAN i

110. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,
2-JULlO-201P $37.00 \79258187 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN

111. FACTURA Q 7628 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.
2-JUL/O-2d1k $50.00C.V. YUCATAN I

112. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
3-JUL/O-201~ $381.5080122921 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

!
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA. • I )113. FACTURA YF-282077

3-JUL/O-2013 $585.00DE C.V. YUCATAN I
OPERADORA VIPS, S. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, i114. FACTURA VAIK18813

3-JUL/O-201p $215.00R.L. DE C.V. YUCATAN
!

\ ICOMERCIAL/ZADORA DE MUNICIPIO DE M~RIDA, I115. FACTURA CNOOO01361
3-JULlO-20tr3 $140.00PASTELES, S.A. DE C.V. YUCATAN I

I
BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA, I116. FACTURA YF-282746

DE C.V. YUCATAN 3-JULlO-201~. $774.00

j \

~

117. FACTURA CS 3266 CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE M~RIDA,
3-JULlO-201b $90.00SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN ¡

I. ¡

MUNICIPIO DE M~RIDA, i118. Factura 13974 OPERADORA P.M. AM.,
3-JULlO-201~ $184.00S.A. DE C.V. YUCATAN

!

119. OPERADORA P.M. AM., MUNICIPIO DE M~RIDA, !Factura 13911
S.A DE C.V. YUCATAN 3-JULlO-2Q1~

"'0.00 r: ~JI
120. OPERADORA P.M. AM., MUNICIPIO DE M~RIDA, i "-=il/ -,Factura 13897

S.A DE C.V. YUCATAN 3-JULlO-201r $140.00.L_

I

/J
~

t



;
;
!

;
PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA,121.. FACTURA JA4278

PANADERO, S.A. DE C.V. YUCATAN 3-JULlO-2013 $72.25

122. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3-JULlO-201380074511 OXXO, s.A. DE C.V. YUCATAN $59.00

123. FACTURA O 10512 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 3-JULlO-2013 $49.00C.V. YUCATAN
124. ' ¡ FACTURA YF-282366 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

3-JULlO-2013 $226.72DE C.V. YUCATAN

125. ;! FACTURA YF-282932 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3-JULlO-2013 $174.40

: i DE C.V. YUCATAN

I
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

126. \1 FACTURA YF-283559
DE C.V. YUCATAN 3-JULlO-2013 $122.08

1\
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,127. i FACTURA YF-284300 3-JULlO-2013 $209.28I DE C.V. YUCATAN

128. I FACTURA CS 12721 TAQUITOSDE MÉ)(/dO, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 3-JULlO-2013 $165.00!
S.A. C.V. YUCATANi

I

129. ! FACTURA B 9024 OPERADORAEXE: S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3-JULlO-2013 $55.00

!
C.V. YUCATAN

130. FACTURA K14469 PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 3-JULlO-2013 $123.50i PANADERO, S.A.DE C.V. YUCATAN
!

131.
i TIENDASCHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,I FACTURA BY 32621

DE C.V. YUCATAN 3-JULlO-2013 $243.40I

132. FACTURA K14271 PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3-JULlO-2013 $146.20PANADERO, S.A. DE C.V. YUCATAN

e INMOBILIARIA HOTELERA
MUNICIPIO DE MÉRIDA,133. FACTURA PO 08760 MONTECRISTO, S.A. DE

YUCATAN 3-JULlO-2013 $389.99
C.V.

134. FACTURA Q 7741 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 3-JULlO-2013 $59.00C.V. YUCATAN, ,
\135.

,
NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,

! FACTURA WABY128117 MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. YUCATAN 3-JULlO-2013 $634.59
~ !
\

OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,136. FACTURA Q 7685 C.V. YUCATAN 3-JULlO-2013 $49.00

137. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3-JULlO-2013 $159.0080145883 OXXO, S.A. DE C.V.\ YUCATAN

138. FACTURA Q 7735 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3-JULlO-2013 $74.00

n
C.V. YUCATAN

139. FACTURA YF-283971 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 3-JULlO-2013 $117.00DE C.V. YUCATAN

140. FACTURA CS 3316 CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 3-JULlO-2013 $172.50SURESTE, S.A.DE C.V. YUCATAN

141. FACTURA YF-282754 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3-JULlO-2013 $117.00DE C.V. YUCATAN

142. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
-JULlO-2013 $16.0080145812 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

143. FACTURA CS 3124 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MEERIDA, 3-JULlO-2013 $323.00SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN
• NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,

$~
144. 5985 VAZQUEZ YUCATAN 4-JULlO-2013

\ COSTCODE MÉXICO, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, r/145. FACTURA AKG 801641 DE C.V. YUCATAN 4-JULlO-2013 $759.85 /'
"., ->NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,146. 5977 VAZQUEZ YUCATAN 4-JULlO-2013 $50.00

/"

,/
147. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉiyEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 4-JULlO-2013 $60.q('5933 VAZQUEZ YUCATAN

148. FACTURA BAEDB-50865 TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 4-JULlO-2013 $97.69

~

C.V. YUCATAN

149. FACTURA 01522 CORPORACION MUNICIPIO DE MÉRIDA, 4-JULlO-2013 $21.00ALIMENTARIA, S.A. DE C.V. YUCATAN
150.. FACTURA Q 7734 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 4-JULlO-2013 $50.00

~\.'



C.V. YUCA TAN ,
151. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,

4..JULlO-20d $50.006003 VAZQUEZ YUCATAN i
NOTA DE CONSUMO MARiA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA. ¡

152. 5963 VAZQUEZ YUCATAN 4-JULlO-201~ $50.00
1

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, i153. 4-JULlO-201~ $70.005974 VAZQUEZ YUCATAN
1

MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, \154. NOTA DE CONSUMO
4-JULlO-20t3\ $100.005976 VAZQUEZ YUCATAN ¡"

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, !155. 4-JULlO-20d $50.005995 VAZQUEZ YUCATAN i

MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
,

156. NOTA DE CONSUMO
4-JULlO-201~ $50.005992 VAZQUEZ YUCATAN i

157. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
4-JULlO-2011 $50.005979 VAZQUEZ YUCATAN !

158. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA.
4-JULlO-2011 $100.005996 VAZQUEZ YUCATAN ¡

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
¡

159. 4-JULlO-201~ $50.005984 VAZQUEZ YUCATAN I
160. FACTURA CS 3373 CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE M~RIDA,

4-JULlO-201~ $209.25SURESTE, S.A DE C.V. YUCATAN
I

TIENDAS CHEDRAUI, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA. i161. FACTURA AY 57312
DE C.V. YUCATAN 4..JULlO-201f $23.00

!

162. FACTURA FF-3081368 ELECTROPURA. S. DE R.L. MUNICIPIO DE M~RIDA, I
DE C.V. YUCATAN 4-JULlO-201~ $126.00

i
BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA. t163. FACTURA YF-281324 4-JULlO-2013 $39.00DE C.V. YUCATAN )

TIENDAS SORIANA, S.A DE MUNICIPIO DE M~RIDA, i,164. FACTURA BABBA-84553 4-JULlO-2011" $291.00C.V YUCATAN ¡
BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA, !165. FACTURA YF-271631 4-JULlO-2013 $58.50DE C.V. YUCATAN

1
i

166. FACTURA AJ 62230 TIENDAS CHEDRAU/, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA,
4-JULlO-201k $201.60 r>DE C.V. YUCATAN !

i

167. FACTURA FF-3434994 ELECTROPURA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M~RIDA, 1
$380.00 IDE C. V. YUCATAN 4..JULlO-201/3

i
I

$5,800.00 \
168. OPERADORA MAYORISTA, MUNICIPIO DE M~RIDA, iFACTURA 1145

S.A DE C.V. YUCATAN 4-JULlO-201p
i,

169. FACTURA 2193 OPERADORA GARDAL DE MUNICIPIO DE M~RIDA, i
M8<ICO, S.A DE C.V. YUCATAN . 4-JULlO-201? $5,800.00

170. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
4..JULlO-201~ $58.00 I80121541 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN i;

I
MUNICIPIO DE M~RIDA, !171. FACTURA JA4298 PROVEEDORA DEL

4-JULlO-201~ $23.40PANADERO, S.A. DE C.V. YUCATAN
!
I

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡172. FACTURA Q 7688
4-JULlO-201F $162.00C.V. YUCATAN

'\173. OPERADORA EXE, S.A DE MUNICIPIO DE M~RIDA, IFACTURA Q 7745
C.V. YUCATAN 5-JUNIO-20i." $97.00

1\
¡.

ALIMENTOS y BEBIDAS
MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡174. FACTURA 2673 PENINSULARES, S. DE R.L.

YUCATAN 5-JUNIO-201,3 \ $250.00DE C.V. ¡
j

175. FACTURA YF-284643 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA, I

~

DE C.V. YUCATAN 5-JUNIO-201¡3 $97.50

176. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, I80181706 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN 5-JULlO-20t3 $56.50i

177. FACTURA SSUIC9036 CAFÉ SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MÉRIDA, !
DE C.V. YUCATAN 5-JULlO-20~3 $186.00

¡

"'l~O~178. ROZNY CRISTAL VALDEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, !FACTURA 981 MSM
P~REZ YUCATAN 5-JULlO-201¡3

.~



179. FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2013 $37.0.0.80.0.47192 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN

180. FACTURA SSULY8616 CAFÉ SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2DI3 $223.0.0.DE C.V. YUCATANI

í CAFÉ SIRENA, S. DE R. L. MUNICIPIO DE MÉRIDA,181. i FACTURA SSUIC9121
DE C.V. YUCATAN 5-JULlO-2DI3 $74.0.0.!

182. ! NOTA DE CONSUMO ROZNY CRISTAL VALDEZ
5-JULlO-2DI3 $145.0.0.\1 0.615 PÉREZ ---

"
183. 1 FACTURA CS 12845 TAQUITOS DE MÉXICO, MUNICIPIO DE MÉRIDA,

5-JULlO-2DI3 $58.0.0.I S.A C,V. YUCATAN

184. I FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2DI3 $25.0.0.i 80.112314 OXXO, S.A. DE C.V., YUCATAN!

i
185.

,
FACTURA SSUG8373 CAFÉ SIRENA, S, DE R.L. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

5-JULlO-2DI3 $95.0.0.i DEC,V, VUCATAN

186.
: ROZNY CRISTAL VALDEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,FACTURA 987 MSM

PÉREZ YUCATAN 5-JULlO-2DI3 $170..0.0.

187, FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2DI3 $25.0.0.80.820.992 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN

188. FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2DI3 $47,0.0.80.715778 OXXO, S.A DE C.V, YUCATAN

189. FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2DI3 $11.0.0.80.5110.79 OXXO, S.A. DE C,V. YUCATAN

190. FACTURA PAAD11132 OPERADORA VIPS,S. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2DI3 $611.0.0.R.L. DE C.V. YUCATANI

191, il FACTURA 50.86 ALIMENTO, SALUD Y MUNICIPIO DE MEERIDA,
5-JULlO-2DI3 $424.0.0.! BIENESTAR, S.A. DE C.V. YUCATAN

11 JAIRO MATEOCOUOH MUNICIPIO DE MÉRIDA,192. , FACTURA SERIE A 630. 5-JULlO-2DI3 $240.0.0.I PECH YUCATAN,
193, t FACTURA SERIE CH CON EL SABOR DE MUNICIPIO DE MEERIDA,

5-JULlO-2DI3 $84.50.¡ 2111 YUCATAN, S.A. DE C.V, YUCATAN

194.
\JI FACTURA SERIE MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,

5-JULlO-2DI3 $25.0.0.80.4220.53 OXXO, S.A DE C,V. YUCATAN,

195. ji
FACTURA B 22310. BB DEL SUR, S.A DE C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

5-JULlO-2DI3 $70..0.0.YUCATAN

196. FACTURA SSUIC9D94 CAFÉ SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MEERIDA,
5-JULlO-2DI3 $114.0.0.DE C.V. YUCATAN

197. FACTURA ME 446 GOTlMARK, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JULlO-2DI3 $110..0.0. Í\

YUCATAN

DISTRIBUCIONES y
MUNICIPIO DE MÉRIDA,198. FACTURA SERIE A 1870. COMERCIALlZADORA DE

YUCATAN 5-JULlO-2DI3 $447,90.MÉRIDA, S.A. DE C,V.
DISTRIBUCIONES y

MUNICIPIO DE MÉRIDA,199. FACTURA SERIE A 1869 COMERCIALlZADORA DE
YUCATAN 5-JULlO-2DI3 $40.0..60.

MÉRIDA, S.A DE C.V.
DISTRIBUCIONES y

MUNICIPIO DE MÉRIDA,200. FACTURA SERIE A 1868 COMERCIALlZADORA DE
YUCATAN 5-JULlO-2DI3 $553.80.

MÉRIDA, S.A DE C.v.
201. FACTURA CS 3457 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA.

5-JUNIO-2DI3 $378.0.0.SURESTE. S.A. DE C.V. YUCATAN

202. FACTURA 0.491 GRUPO CARCLA. S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
5-JUNIO-2DI3 $277.0.0.C.V. YUCATAN

I
NUEVA WAL MARTDE MUNICIPIO DE MÉRIDA, I203. FACTURA WAEG113462

MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN 8-JULlO-20.13 $314.24

204. \ FACTURA WAEG114724 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
B-JULlO-20.13 $596.2~MÉXICO, S. DE R.L. DE C,V. YUCATAN

PROVEEDORA DE
MUNICIPIO DE MÉRIDA, ~~7'-'205. FACTURA DO 1996 INSUMOS DEL SURESTE,

YUCATAN B-JULlO-2DI3 $348.75
S. DE R.L. DE C.V,

,/
/

"'~206. FACTURA WAEG114714 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-JULlO-2DI3 $658yMÉXICO, S. DE R.L. DE C.V, YUCATAN

/

207. FACTURA SERIE MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-JULlO-2D13 $50..0.0.

~

80.564896 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN
GRUPODE

MUNICIPIO DE MÉRIDA,208. FACTURA A-IDI84 RESTAURANTES EN
YUCATAN B-JULlO-2D13 $199.00.

YUCATAN, S.A. DE C,v.
209. FACTURA WABY13D954 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, B-JULlO-2DI3 $473.41MÉXICO, S, DE R.L. DE C,V, YUCATAN



I
210. NOTA DE VENTA MARIA AURORA CANTON MUNICIPIO DE M~RIDA

8-JULlO-201~ $151.00CONTRERAS YUCATAN
GRUPO DE

MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡211. FACTURA A-10069 RESTAURANTES EN 8-JULlO-2013 $490.00YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN I
I
i

CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, ,212. FACTURA •••
8-JULlO-201b $41.50OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

I
MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA. I213. NOTA DE CONSUMO

8-JULlO-201~ $50.006022 VAZQUEZ YUCATAN
I

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, !214. 81181251 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN 8-JULlO-201? $46.00
1

215. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA.
8-JULlO-201h' $60.005993 VAZQUEZ YUCATAN !

i INOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RlDA, ! ,216. 6004 VAZQUEZ YUCATAN 8-JULlO-201$ $100.00
i
!

MUNICIPIO DE M~RIDA, i217. FACTURA SERIE C 393 OPERADORA POLLO
8-JULlO-201~ $130.00BRUJO S. DE R.L. YUCATAN

!

MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA. I218. NOTA DE CONSUMO
8-JULlO-201~ $120.005973 VAZQUEZ YUCATAN ,

219. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
8-JULlO-2011 $120.006002 VAZQUEZ YUCATAN

I,
!OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE M~RlDA. ,220. FACTURA 26263 8-JULlO-201B $100.00USLU YUCATAN ,
i
i

MUNICIPIO DE M~RIDA, !221. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL
8-JULlO-201k $16.0081223855 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN i

222. FACTURA MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
8-JULlO-2011 $312.0081181376 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

.1
!223. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RlDA,

8-JULlO-201? $50.006000 VAZQUEZ YUCATAN
!

224. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RlDA, !6020 VAZQUEZ YUCATAN 8-JULlO-201i $50.00
!\
l·NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, I225.

8-JULlO-2013 $100.00(\6012 VAZQUEZ YUCATAN
1

\

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, .!
$100.0J

226.
8-JULlO-20fS5988 VAZQUEZ YUCATAN

i \
i

$50.00 \
NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA I227. 6019 VAZQUEZ YUCATAN 8-JULlO-201S,,,

228. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
8-JULlO-201S $50.006024 VAZQUEZ YUCATAN

1

MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, i I229. NOTA DE CONSUMO
8-JULlO-201~ $300.006013 VAZQUEZ YUCATAN

,
NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~Rti)A 1230.

8-JULlO-2013 $100.006005 VAZQUEZ YUCATAN ,,
i

¡
CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE M~RIDA, i231. FACTURA CS 3474

8-JUNIO-201e $212.00

~

SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN !

FACTURA MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, !232.
8-JULlO-201a $29.5081175383 OXXO, S.A. DE ÓV. YUCATAN !

TAQUITOS DE M8<ICO, MUNICIPIO DE M~RIDA, i233. FACTURA CS 13589
8-JULlO-20th $450.00S.A. c.V. YUCATAN ~

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, ! ~

~

234.
8-JULlO-201~. $100.006008 VAZQUEZ YUCATAN i

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA 1235.
8-JULlO-201a $50.006016 VAZQUEZ YUCATAN ¡

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, !236.
8-JULlO-201ÍJ $50.006017 VAZQUEZ YUCATAN :

237. NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
8-JULlO-20116018 VAZQUEZ YUCATAN ¡



GRUPO DE
MUNICIPIO DE MÉRIDA,238. FACTURA E-4246 RESTAURANTES EN

YUCATAN 8-JULlO-2013 $500.00
\ YUCATAN, S.A. DE C. V.

~'i\: OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,239. I FACTURA E 3901
C.V. YUCATAN B-JULlO-2013 $98.00i,

! OPERADORA Y"

PROCESADORA DE:i FACTURA MUNICIPIO DE MÉRIDA,240. .,
DOMSURAAKT1400 PRODUCTOS DE \

YUCATAN 8-JULlO-2013 $278.00! PANIFICACiÓN, S.A. DE:! C.V.
I

MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,241. ¡ NOTA DE CONSUMO
B-JULlO-2013 $50.00I 5981 VAZQUEZ YUCATAN

! NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,242. .: B-JULlO-2013 $50.00·1 6014 VAZQUEZ YUCATAN

·
243. FACTURA A-001835 ALIMENTOS CALIENTES DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,

8-JULlO-2013 $66.00MÉRIDA, S.A. DE C.V. YUCATAN

244. FACTURA Q 7718 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-JULlO-2013 $59.00C.V. YUCATAN

! FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,245 .• ! 80138370 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN 8-JULlO-2013 $74.80

I PRODUCTOS Y
MUNICIPIO DE MÉRIDA,246. ' FACTURA 34671 REPUESTOS DEL

YUCATAN B-JULlO-2013 $93.00
SURESTE, S.A. DE C. V.

'¡

~47. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $51.50i 79788649 OXXO, S.A. DE C, V. YUCATANI

248, \1 NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $145.00
,

VAZQUEZ YUCATAN·~ 5881
!
I

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,249. !
8-JULlO-2013 $139.50

~ 80068619 OXXO; S.A. DE C.V. YUCATAN

;\1
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,250, I 80144364 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN ~---- $82.50

!I
~ !

251.

·~
FACTURA YF-282907 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $780.00DE C.V. YUCATAN

"

252.
! BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $490.00 rFACTURA YF-284547 DE C.V. YUCATAN!

(
!

253.
;

FACTURA BCTE32409 SÚPER SAN FRANCISCO MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $332.15I DE Asls, S.A. DE C. V. YUCATAN

254. FACTURA WABY130589 NUEVA WAL MARTDE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $291.00 \MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN

255 .. FACTURA Q 7661 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,
B-JULlO-2013 $118.00C.V. YUCATAN

256. FACTURA 13002126 TIENDASCOMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA, 8-JULlO-2013 $81.55SERIEC MEXICANA, S.A. DE C. V. YUCATAN
'257. NOTA DE VENTA 0264 LAS QUEKAS MUNICIPIO DE MERIDA B-JULlO-2013 $39.00 /YUCATAN

;

258. \ FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
8-JULlO-2013 $88.50, 80199606 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

FACTURA FOLIO FISCAL COMERCIALlZADORA
MUNICIPIO DE MÉRIDA,259. 7915F616-96FB-46AO- FARMACÉUTICA DE

YUCATAN 8-JULlO-2013 $45.00
BD9A-9854D4EC013C CHIAPAS, S.A. PI DE C. V.

I
,

MUNICIPIO DE MERIDA,260. FACTURA 308 CLAUDIO TORRES YUCATAN 8-JULlO-2013 $230.00

261. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $69.70 "POXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN "81163119
"

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ,/
262. -JULlO-2013 $4q,5080424409 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN ("

263. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 8-JULlO-2013 $113.0080543827 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN

!

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,264. 80555226 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN B-JULlO-2013 $31.50

/'
!

~~;

\

,
~~I"
\)



\,

MUNICIPIO DE M~RIDA, iFACTURA YC-733867 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
8-JULlO-2GI~ $115.0.0.265.

DE C.V. YUCATAN
:

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, ;FACTURA Q 7692 8-JULlO-2GI~ $89.0.0.266. c.v. YUCATAN i
267. FACTURA 0.50.5 GRUPO CARCLA, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

8-JULlO-20.16 $216.0.0.c.V. YUCATAN i
268. FACTURA BAEDB-49834 TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

8-JULlO-2Gt $130..60.c.V. YUCATAN
IFACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,

B-JULlO-201b $73.50.269. 79594948 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN J
¡FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,

8-JULlO-2GI3 $60..90.270. 80.0.870.73 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN !
OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA. 1271. FACTURA A 1180.4

YUCATAN 8-JULlO-20.1f1 $79.0.0.C.V. h
"l :BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA. I272. FACTURA YF-28237G

DE C.V. YUCATAN 8-JULlO-20.1i \ $1,958.0.0.

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡273. FACTURA YF-2818G5 8-JULlO-20.1~ $534.0.0.DE C.V. YUCATAN
!

MUNICIPIO DE M~RIDA. IBEPENSA BEBIDAS, S.A. I274. FACTURA YC-70.9615
DE C.V. YUCATAN 8-JULlO-2Glp $960..0.0.

!
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, i275. FACTURA YC-712619 8-JULlO-20.13 $624.0.0.DE C.V. YUCATAN I

!
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, i276. FACTURA YC-715687 8-JULlO-2GI~ $896.0.0.DE C.V. YUCATAN

I

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, I277. FACTURA Q 7729
C.V. YUCATAN 8-JULlO-2GI? $74.0.0.

I
ORDEN DE SERVICIO MUNICIPIO DE M~RIDA, !278. 24392 DAFN/S

YUCATAN 8-JULlO-2Glp $10.7.0.0.
i

279. FACTURA B 22581 BB DEL SUR, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE M~RIDA,
8-JULlO-2Glh $212.50.YUCATAN !\ :

TAQUITOS DE M~/CO, MUNICIPIO DE M~RIDA, I280. FACTURA CS 13531
S.A. C.V. YUCATAN 8-JULlO-20.1~ $470.0.0.

I
GRUPO DE

MUNICIPIO DE M~RIDA. r
$229.0.(\

281. FACTURA E-4344 RESTAURANTES EN
YUCATAN 9-JULlO-2GIt3YUCATAN, S.A. DE C.V. j', _¡,

282. FACTURA A3933 MEX BURGER, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE MERIDA,
9-JULlO-2GI~ \ $97.0.0.YUCATAN

ELECTROPURA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M~RIDA, i
$95.0.0._\

283. FACTURA FF-34295G6
DE C.V. YUCATAN 9-JULlO-2Glp

I
GRUPO DE

MUNICIPIO DE M~RIDA,
,284. FACTURA A-98G9 RESTAURANTES EN

YUCATAN 9-JULlO-2GI6 $832.0.0.

1\YUCATAN, S.A. DE C.V.
1285. FACTURA B 90.96 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

9-JULlO-20.1P $49.0.0.c.V. YUCATAN

MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, i286. NOTA DE CONSUMO
10.-JULlO-2G13 $150..0.0.60.27 VAZQUEZ YUCATAN

!

MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, i
\287. NOTA DE CONSUMO

10.-JULlO-20.b $210..0.0.60.39 VAZQUEZ YUCATAN
i

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA. I288. 60.32 VAZQUEZ YUCATAN 10.-JULlO-2Gr3 $40.0..0.0.
!
I289. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,

1O-JULlO-20.t3 $60..0.0.60.15 VAZQUEZ YUCATAN
j

290. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, i60.55 VAZQUEZ \ YUCATAN IG-JULlO-2Gf3 $50..0.0.
!
I

~

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, !291.
60.28 VAZQUEZ YUCATAN 10.-JULlO-2Gt3 $150..0.0.

i ~292. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
1G-JULlO-2Gb $10.0.,0.0.60.41 VAZQUEZ YUCATAN

!

t7~
\

I293. FACTURA B 9119 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, !C.V. YUCATAN 10.-JULlO-2G13 $99.0.0.
!

294. OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, i
$177.GZ

FACTURA Q 7774
1G-JULlO-2G13C.V. YUCATAN !

!

! I
Y

r



\ NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,295. 6030 VAZQUEZ YUCATAN 10-JULlO-2013 $100.00
"

296. ~ FACTURA 336 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MERIDA,
10-JULlO-2013 $94,00YUCATAN

297. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
10-JULlO-2013 $60,006033 VAZQUEZ

\ YUCATAN

298. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
10-JULlO-2013 $50,006044 VAZQUEZ YUCATAN

299. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
1O-JULlO-2013 $47,5081254995 OXXO, S.A.DE C,V. YUCATAN

,
MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,

, NOTA DE CONSUMO300. í 10-JULlO-2013 $100.00, 6029 VAZQUEZ YUCATAN!

301. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
10-JULlO-2013 $48,5081251241 OXXO, S.A. DE C,V, YUCATAN

302. I FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
10-JULlO-2013 $48,50,i 81327367 OXXO, S.A. DE C,V, YUCATAN

303. ! FACTURA MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,
10-JULlO-2013 $25,50; 81328320 OXXO, S.A. DE C. V, YUCATAN

304. ,¡ FACTURA Q 7747 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
10-JULlO-2013 $50,00;1 C,V, YUCATAN

305.
i NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
t 6021 VAZQUEZ YUCATAN 10-JULlO-2013 $100.00
!

306. ! OPERADORAEXE, S,A DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,~\ FACTURA AX 3181 C,V, YUCATAN 10-JULlO-2013 $199,00
"'1
\ NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,307. ¡

6023 VAZQUEZ YUCATAN 10-JULlO-2013 $50,00I
I
I
i ELECTROPURA, S. DE RL MUNICIPIO DE MÉRIDA,308. í FACTURA FF-3507122 DEC,V, YUCATAN 11-JULlO-2013 $399,00i
I
1

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,309.
i

$120,00
1

VAZQUEZ YUCATAN 11-JULlO-2013; 6053

310. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $50,006043 VAZQUEZ YUCATAN

311. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
11-JULlO-2013 $82.5081323501 OXXO, S,A DE C. V. YUCATAN

312. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $50,00 (\6052 VAZQUEZ YUCATAN

313. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMfNEZ MUNICIPIO DE MERIDA, 11-JULlO-2013 $100,006040 VAZQUEZ YUCATAN
314. FACTURA CS 13838 TAQUITOSDE MEXICO, MUNICIPIO DE MERIDA, 11-JULlO-2013 $332.00S.A. C,V, YUCATAN

! GRUPO CARCLA, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $450,00315. t FACTURA 0546 C.V, YUCATAN,

1316. FACTURA 0547 GRUPO CARCLA, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $512,001 C. V, YUCATAN,,
.',

317.
\1 FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $48,00~ OXXO, S.A. DE C. V, YUCATAN I80614003

/i

318.
!I FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $89,50! 80063335 OXXO, S.A. DE C,V,I YUCATAN
\ Iil CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,319. ! NOTA DE VENTA S/N OXXO, S.A. DE C. V, YUCATAN 11-JULlO-2013 $25,50

320. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $27,50;
YUCATAN. ! 80211939 OXXO, S.A. DE C.v ,/7-.~I

FACTURA MOA. CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, ,-1/
321. YUCATAN 11-JULlO-2013 $39,00 /80226897 OXXO. S,A DE C,V,

L
OPERADORA p,M A M.. MUNICIPIO DE MÉRIDA. /

322. FACTURA 13946 11-JULlO-2013 $1(0,00S.A. DE cv YUCATAN

323. NOTA DE VENTA CORPORATIVO SANTlN/S. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 11-JULlO-2013 $175.00S.A DEC,V, YUCATAN

~

FACTURA JA4327 PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. 11-JULlO-2013 $89,30324. PANADERO. S,A DE C,V. YUCATAN



1,
hJ',
I

325. FACTURA 13981 OPERADORA P.M.A M..
S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

I
"-JULlO-20p

i
$130.00

326. FACTURA JA4334 PROVEEDORA DEL
PANADERO, S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATAN $87.10

327. FACTURA 13989 OPERADORA P.M. AM.,
S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 11-JULlO-20t3

i
$203.00

328. FACTURA 274 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATAN 11-JULlO-20p $11700

329. FACTURA MDA
80072434

CADENA COMERCIAL
OXXO, S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN

!
11-JULlO-20P, $40.00

330. FACTURA MDA
80765333

CADENA COMERCIAL
OXXO, S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN

i
11-JULlO-20b¡

!

$34.50

331. FACTURA BAEDB-51012 TIENDAS SORIANA. S.A. DE
C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN 11-JULlO-20~3

I
!

$246.75

332. FACTURA D 10885 OPERADORA EXE, S.A DE
C.V. \

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN

i
11-JULlO-20t 3

'!
$124.00

333. FACTURA Q 7778 OPERADORA EXE, S.A. DE
C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

1
"-JULlO-2013

i
$74.00

334. FACTURA 06158 LA SUPER MURALLA
CHINA. S.A DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

h
11-JULlO-20t j

I
$224.00

335. FACTURA YF-286443 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

;,
11-JULlO-20b, $78.00

336. FACTURA YF-283040 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

,
I

11-JULlO-2013
I
I

$156.00

337. FACTURA YF-283711 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN 11-JULlo-2ob $136.50

338. FACTURA YF-284365 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 11-JULlO-20t3 $195.00

339, FACTURA YF-285106 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

i
11-JULlO-20t3, $487.50

340, FACTURA YF-285621 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 11-JULlO-20p

¡
$58.50

341. FACTURA YF-286265 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE MERIDA.
YUCATAN "-JULlO-2013

!
$195.00

342. FACTURA YF-286834 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE MERIDA.
YUCATAN $175.50

343. FACTURA YF-287468 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
DE C.V. .

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 1'-JULlO-2013

i $136.5r

344. FACTURAMDA
81455883

CADENA COMERCIAL
OXXO, S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 11-JULlO-20,3

"1,

,,,,,\ 1\
$38.00 \

345. FACTURA MDA
81620808

CADENA COMERCIAL
OXXO, S.A. DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN "-JULlO-2013

I
1

346. NOTA DE VENTA 003457 MARIA AURORA CANTON
CONTRERAS

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

I
11-JULlO-2013

I

347.

348.

NOTA DE VENTA 003191

FACTURA Q 7776

MARtA AURORA CANTÓN
CONTRERAS

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
C.V. YUCATAN 12-JULlO-201J,,

$165.00

$154.00

$468.00

349. FACTURA AJ 63056 TIENDAS CHEDRAUI, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 12-JULlO-20~3 $180.81

350. FACTURA 3206
OPERADORA DE

ALIMENTOS GUTAM, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

,
12-JULlO-20~3

l
$190.01

351. FACTURA A658 FOMENTO IMPULSOR DE
ALIMENTOS, S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 12-JULlO-2~3

352. FACTURA WAEG115548 NUEVA WAL MART DE
M&ICO, S. DE R.L. DE C. V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN 12-JULlO-20~3

$906.00

353.

354.

355.

FACTURA B 22515 BB DEL SUR, S.A. DE C. V.
\

NUEVA WAL MART DE
M&ICO, S. DE R.L. DE C.V.

COMERCIALlZADORA DE
PASTELES, S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE M~RIDA,
YUCATAN

MUNICIPIO DE M~RIDA.
YUCATAN

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN '

12-JULlO-20¡13

12-JULlO-20,13,
i

12-JULlO-201¡3
]\

$194.00

$90.50

$388.00

$200.00 ,.

~J
FACTURA WABY130349

FACTURA CN00001425



356. 1 NOTA DE VENTA 0052 FRANCISCO JAVIER MUNICIPIO DE MÉRIDA.
12-JULlO-2013 $380.00

'1
GONZALEZACOSTA YUCATAN

1
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA.357. J 12-JULlO-2013 $100.00,1

80198607 OXXO. S.A. DE C. V. YUCATAN

1
TIENDASSORIANA. S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA.358.

:1
FACTURA BAEDB-51098

C.V. YUCATAN 12-JULlO-2013 $115.00
1
:j GRUPODE11 MUNICIPIO DE MÉRIDA.359. 1 FACTURA E-4338 RESTAURANTES EN

YUCATAN 12-JULlO-2013 $322.00:j YUCATAN. SA. DE C. v.
,360.

,1 GRUPODE
MUNICIPIO DE MÉRIDA.:i FACTURA A-10349 RESTAURANTES EN

YUCATAN 12-JULlO-2013 $562.00,
YUCATAN.SA. DE C.V.,

361. \~! FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA.
12-JULlO-2013 $130.00r: 81779561 OXXO. S.A. DE C. V. YUCATAN

362. 1 FACTURA CNOOO01432 COMERCIALlZADORA DE MUNICIPIO DE MERIDA.
12-JULlO-2013 $200.00:! PASTELES. S.A. DE C. V. YUCATAN

~¡
ADMINISTRADORA ITALCO. MUNICIPIO DE MÉRIDA.363. '1 FACTURA 3300 C 12-JULlO-2013 $22.00'! S.A. DE C.V. I YUCATAN.¡,

·1 FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA.364. '! 80205324 OXXO. S.A. DE C. V. YUCATAN 12-JULlO-2013 $75.00.¡
'1
"

365.
i FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA.;:

80534740 OXXO. S.A. DE C. V. YUCATAN 12-JULlO-2013 $8.00¡

366. ,¡ FACTURA YF-283640 BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA.
12-JULlO-2013 $390.00DE C.V. YUCATAN

367. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA.
12-JULlO-2013 $36.5080225126 OXXO. SA. DE C. V. YUCATAN

i
MUNICIPIO DE MÉRIDA.368. ;í FACTURAMDA CADENA COMERCIAL

12-JULlO-2013 $109.50
11 81389062 OXXO. S.A. DE C. V. YUCATAN11

,! PROVEEDORA DE
MUNICIPIO DE MÉRIDA.369. , FACTURA DO 1989 INSUMOS DEL SURESTE.

YUCATAN 12-JULlO-2013 $285.00! S. DE R.L. DE C. V.,
370.

,
FACTURA Ñ 5769 OPERADORAEXE. SA. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA.

12-JULlO-2013 $176.00'j C.V. YUCATAN;

'371. ., FACTURA YC-727017 BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA.
12-JULlO-2013 $273,00\ DEC,V. YUCATAN

372. \. FACTURA YC-720895 BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA.
12-JULlO-2013 $292.50DE C.V. YUCATAN

373. FACTURA YC-730008 BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.
12-JULlO-2013 $214.50DE C.V. YUCATAN

PROVEEDORA DE,
MUNICIPIO DE MÉRIDA. ,-,374. FACTURA DO 2016 INSUMOS DEL SURESTE.

YUCATAN 12-JULlO-2013 $89.00

\S. DE R.L DE C. V.

BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA.375. FACTURA YC-723897
DE C.V. YUCATAN 12-JULlO-2013 $175.50,

PROVEEDORA DE
MUNICIPIO DE MÉRIDA.376. , FACTURA DO 1879 INSUMOS DEL SURESTE.

YUCATAN 12-JULlO-2013 $104.00
S. DE R.L DE C. V.
PROVEEDORA DE

MUNICIPIO DE MÉRIDA.377. FACTURA DO 1861 INSUMOS DEL SURESTE.
YUCATAN 12-JULlO-2013 $188.00

S. DE R.L DE C. v.
378. FACTURA WAEG115334 NUEVA WAL MARTDE MUNICIPIO DE MÉRIDA. 12-JULlO-2013 $81.00MÉXICO. S. DE R. L. DE C. V. YUCATAN

379. FACTURA Q 7827 OPERADORA EXE. S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA. 15-JULlO-2013 $19.00C.V. YUCATAN

MUNICIPIO DE MÉRIDA. I .,-
380. FACTURA Q 7808 OPERADORAEXE. S.A. DE

15-JULlO-2013 $69.00 VC.V. YUCATAN

381. FACTURA Q 7781 OPERADORA EXE. S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA. 15-JULlO-2013 $~, C.V. YUCATAN -.......
OPERADORA EXE. S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA. e/

$82. FACTURA Q 7826 C.V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $59.00

/7
" CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MfRIDA. -,_.-, '1

383. 1 FACTURA CS 3670
YUCATAN 15-JULlO-2013 $189.00 1./,1 SURESTE. S.A. DE C. V ...

,-1:

384. FACTURA YF-285858 BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA. 15-JULlO-2013 $117:3/DE C.V. YUCATAN

\

385. FACTURA SERIE CH CON EL SABOR DE MUNICIPIO DE MÉRIDA. 15-JULlO-2013 $291.00

~

2204 YUCATAN. S.A. DE C. V. YUCATAN

"
.

386. FACTURA 06115 LA SUPER MURALLA MUNICIPIO DE MÉRIDA. 15-JULlO-2013 $112.00CHINA. S.A. DE C. V. YUCATAN



iBEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE ME?RIDA, !387. FACTURA YC-735978
DE C.V. YUCATAN 15-JULlO-20P $195.00

1GRUPO DE
MUNICIPIO DE ME?RIDA, !388. FACTURA A-9875 RESTAURANTES EN

YUCATAN 15-JULlO-20t 3 $199.00YUCATAN, S.A. DE C. V. í
!

389. FACTURA YC-745349 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,
15-JULlO-20t 3 $195.00DE C.V. YUCATAN !

I

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE ME?RIDA, i390. FACTURA YC-742219
DE C.V. YUCATAN 15-JULlO-20p $195.00

;

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
,BEPENSA BEBIDAS, S.A. ,391. FACTURA YC-748264

DE C.V. YUCATAN 15-JULlO-20t 3 $195.00
I

ILOURDES PATRICIA MUNICIPIO DE MÉRIDA, I392. NOTA DE VENTA 4499
TEYER SABIDO YUCATAN 15-JULlO-2013 $160.00

!
393. FACTURA AKG 806328 COSTCO DE MEXICO, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

15-JULlO-20h $660.30DE C.V. YUCATAN,
i394. FACTURA COOOO05895 COMERCIALlZADÚRA MUNICIPIO DE ME?RIDA,

15-JULlO-2013 $125.00CAZBRA, S.A. DE C. V. YUCATAN i
395. FACTURA COOOO05951 COMERCIALlZADORA MUNICIPIO DE ME?RIDA,

15-JULlo-201~ $120.00CAZBRA, S.A. DE C. V. YUCATAN r
396. FACTURA 591 CAFÉ CENTRO, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,

15-JULlO-20~3 \ $466.00C. V. YUCATAN
!

397. FACTURA 1497 A CONSORCIO ALIMENTICIO MUNICIPIO DE MERIDA,
15-JULlO-20~3 $95.00MAYA, S.A. DE C.V. YUCATAN

398. FACTURA 1506A CONSORCIO ALIMENTICIO MUNICIPIO DE ME?RIDA,
15-JULlO-20i¡3 $198.00MAYA, S.A. DE C. V. YUCATAN

i
i
IFACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE ME?RIDA, ,399.

81313247 oxxo. S.A. DE C. V. YUCATAN 15-JULlO-20i3 $22.00
I

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE ME?RIDA, i400. I81472540 oxxo. S.A. DE C. V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $42.00¡
PRODUCTOS Y

MUNICIPIO DE ME?RIDA, I401. FACTURA 34721 REPUESTOS DEL
YUCATAN 15-JULlO-20~3 $93.00SURESTE, S.A. DE C. V. I

402. FACTURA Q 7838 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
15-JULlO-201¡3 $143.00C.V. YUCATAN

403. FACTURA HDAAP 2114 TIENDASEXTRA, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA, I
$44.00Lc.V. YUCATAN 15-JULlO-20~3

I,

$170.01

404. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, i6074 VAZQUEZ 15-JULlO-201:3\ YUCATAN I
!

405. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIME?NEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
$150.00 \

6045 VAZQUEZ YUCATAN 15-JULlO-201,3
I,

406. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIME?NEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, ¡\6034 VAZQUEZ YUCATAN 15-JULlO-20M $70.00! ,407. FACTURA CS 3637 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA, I

1SURESTE, S.A. DE C. V. YUCATAN 15-JULlO-201i3 $81.00,408. FACTURA WAEG115450 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MERIDA,
15-JULlO-201~ 1MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN $383.80409. FACTURA WAEG115383 NUEVA WALMART DE MUNICIPIO DE MERIDA,
15-JULlO-201~MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN $314.63

410. FACTURA WAEG115381 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE ME?RIDA, I

I
IMÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN 15-JULlO-201!3 $25.80
i
;411. FACTURA WAEG115382 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, I

15-JULlO-201~MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN
I $59.70

OPERADORA Y i

<
IFACTURA PROCESADORA DE I412. PRODUCTOS DE MUNICIPIO DE ME?RIDA, IDOMSURAAI04924

PANIFICACIÓN, S.A. DE YUCATAN 15-JULlO-2013 $218.00
!C.V.
i413. FACTURA D 10387 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, I

C.V. YUCATAN 15-JULlO-201~ $147.00
,

~

414. FACTURA WAEG115661 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, !
MÉXICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN 15-JULlO-2016 $296.02I

i
415. FACTURA AZ 3073 OPERADORA EXE, SA. DE MUNICIPIO DE ME?RIDA, I

IC.V. YUCATAN 15-JULlO-201~ $310.00
!\ L1

~

416. FACTURA A-259230 ARCOS SERCAL
MUNICIPIO DE MÉRIDA 1', ':INMOBILIARIA, S. DE R.L.

15-JULlO-201~ $55.00/C.V. YUCATAN '
! \

! I
~



I
,

417. FACTURA AY 6401 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
1 C.V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $53.00I

418. i FACTURA CS 3583 CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA.
; SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $172.50,

419.
1 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA.i FACTURA YF-285853! DE C.V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $585.00I

420. ! FACTURA CNOOO01373 COMERCIALlZADORA DE MUNICIPIO DE MERIDA,i PASTELES, S.A. DE C. V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $131.99
421. I FACTURA CS 3304 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MIERIDA.

15-JULlO-2013SURESTE, S.A. DE C. V. YUCATAN $378.00

422. I FACTURA SERIEA 554 JAIRO MATEOCOUOH MUNICIPIO DE M~RIDA,
! PECH YUCATAN 15-JULlO-2013 $151.99

423. I FACTURA 8086 MB TIENDAS CHAPUR, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
C.V YUCATAN 15-JULlO-2013 $260.00

424. ~ FACTURA CS 3564 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA.
15-JULlO-2013SURESTE, S.A. DE C. V. YUCATAN $104.00

425.
! TIENDASCHAPUR, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.I FACTURA 8042 MB

C.V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $130.00
1

,426. 1 ORDEN DE SERVICIO
DAFNIS MUNICIPIO DE M~RIDA.

i 24577 YUCATAN 15-JULlO-2013 $478.00
1

',!
'1
" BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA.427. \ FACTURA YF-280284

DE C.V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $4,540.96
!

428. I FACTURA K 7122 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.
C.V. YUCATAN 16-JULlO-2013 $123.00

I I

!
429.

! BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICipiO DE M~RIDA,I FACTURA YF-288397
I DE C.V. YUCATAN 16-JULlO-2013 $214.50

i FACTURA MOA CADENA COMERCIAL430. ! MUNICIPIO DE M~RIDA.
! 81813879 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN --- $75.00

431. i FACTURA H 5188 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.
16-JULlO-2013C.V. YUCATAN $50.00

432. 1 FACTURA 0566 GRUPO CARCLA. S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
1 C.V YUCATAN 16-JULlO-2013 $175.00

433. i FACTURA YF-286483 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
I DE C.V. YUCATAN 16-JULlO-2013 $312.00
!
i

434. I FACTURA YF-285793 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
! DE C.V. YUCATAN 16-JULlO-2013 $312.00
I

435. ¡ FACTURA YF-284591 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA. -,

i DE C.V. YUCATAN 16-JULlO-2013 $273.00

436. I FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MIERIDA,
! 80532191 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN 16-JULlO-2013 $64.00

i BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA.437. ! FACTURA YF-283974 16-JULlO-2013 $312.00
·.i DE C.V. YUCATAN

438.
,¡

FACTURA BAFCD-47140 TIENDAS SORIANA. S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA. 16-JULlO-2013 $192.00\ C.V YUCATAN
I

439. ! FACTURA BAFCD-47139 TIENDASSORIANA. S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.

! C.V. YUCATAN 16-JULlO-2013 $637.61
!

440. i FACTURA YF-282704 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA. 16-JULlO-2013 $234.00i DE C.V. YUCATAN

1
MUNICIPIO DE M~RIDA,441. , FACTURA YF-285536 BEPENSA BEBIDAS, S.A. 17-JULlO-2013 $122.08 ¡! DE C.V. YUCATAN

442. ! FACTURA YF-287342 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, 17-JULlO-2013 $69.76
!

DE C.V. YUCATAN

I

443. I FACTURA YF-286800 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA. 17-JULlO-2013 $191.84 <,

~
i DE C.V. YUCATAN
I
I

444. i FACTURA yf-286152 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA. 17-JULlO-2013 $174.40I DE C.V. YUCATAN '1)I
I

445. I FACTURA YF-285027 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA.1
DE C.V. YUCATAN 17-JULlO-2013 $191.84 ,/'

i ./

! BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
¿

446.
1

FACTURA YF-287996 DE C.V. YUCATAN 17-JULlO-2013 $174.40

447. \ FACTURA 356 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MIERIDA, 17-JULlO-2013 $79.00

~

YUCATAN

448. \1 FACTURA CACN486994 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MIERIDA, $219.00M~/CO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN ----

1 NOTA DE CREDITO NUEVA WAL MARTDE MUNICIPIO DE MIERIDA,449. ~ 17-JULlO-2013 $394.02
I CAFN10238 M~/CO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN

/ >r\1
"'-/'



450. FACTURA A3934 MEX BURGER, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

i
17-JULlO-201J

j

$50.00

J

$97.00

451. FACTURA CACN487785 NUEVA WAL MART DE
MÉXICO, S. DE R. L. DE C. V.

MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATAN 17-JULlO-20t 3

I452.

453.

454.

FACTURA CACN487804

FACTURA K14527

NOTA DE CONSUMO
6076

NUEVA WAL MART DE
M8i:ICO, S. DE R.L. DE C. V.

PROVEEDORA DEL
PANADERO, S.A. DE C. V.

MARIA GABRIELA JIMtNEZ
VAZQUEZ

MUNICIPIO DE MERIDA.
YUCATAN

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN 17-JULlO-20b

l\
I

$219.00

$308.13

$41.00

$210.00

455. FACTURA SERIE C 407 OPERADORA POLLO
BRUJO, S. DE R.L.

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

I
17-JULlO-20p

!
\ $194.99
\

456. NOTA DE CONSUMO
6042

MARIA GABRIELA JIMtNEZ
VAZQUEZ

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

i
17-JULlO-20P

I
$50.00

457. NOTA DE CONSUMO
6073

MARIA GABRIELA JIMtNEZ
VAZQUEZ

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

I
17-JULlO-20f3 $70.00

458. FACTURA 26931 OSMAN TAHIRBEYOGLU
USLU

MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATAN

I
17-JULlO-20r 3

459.

460.

FACTURA 26748

FACTURA Q 7802

OSMAN TAHIRBEYOGLU
USLU

OPERADORA EXE, S.A. DE
C.V.

MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATAN

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN 17-JULlO-20~3

!

$100.00

$100.00

$50.00

461.

462.

FACTURA Q 7820

NOTA DE CONSUMO
6070

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MtRIDA,
C. V. YUCATAN 17-JULlO-2013

MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
VAZQUEZ YUCATAN

I

17-JULlO-20t3
I

$100.00

$100.00

463. NOTA DE CONSUMO
6062

MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
VAZQUEZ \ YUCATAN

i
17-JULlO-2013

i, $100.00

464. NOTA DE CONSUMO
6077

MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
VAZQUEZ YUCATAN

!
17-JULlO-20t3

I
$150.00

465.

466.

FACTURA 409

NOTA DE CONSUMO
6064

MARCELA ILEANA ORT/Z
SANSORES

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN 17-JULlO-20t 3

!

MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
VAZQUEZ YUCATAN

$50.00

$50.00

467. FACTURA AX 3788 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MtRIDA,
C. V. YUCATAN 17-JULtO-2(Jt3

¡ $23100(\

468. NOTA DE CONSUMO
6074 MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,

VAZQUEZ YUCATAN
j

17-JULtO-20t 3
i

$50.00 \

469. FACTURA MOA
81699604 CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MtRIDA,

OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN
i

17-JULlO-20r3
¡

$25.50 \

470.

471.

FACTURA MOA
81697010

FACTURA MOA
81629516

CADENA COMERCIAL
OXXO, S.A. DE C. V.

CADENA COMERCIAL
OXXO, S.A. DE C. V.

MUNICIPIO DE MtRIDA.
YUCATAN

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

17-JULlO-2013
i
!

17-JULlO-20P
I, ,

$49.50

$48.50

472. FACTURA AKG 807722 COSTCO DE MÉXICO, S.A.
DE C.V.

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

!
!

17-JULtO-2013

1
$679.90

473. FACTURA Q 7836
\

OPERADORA EXE, S.A. DE
C.V.

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
YUCATAN

i
17-JULlO-2013

¡
I

$50.00

474. FACTURA Q 7828 OPERADORA EXE, S.A. DE
C.V.

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN 17-JULtO-20~3

475. FACTURA Q 7843 OPERADORA EXE, S.A. DE
C.V.

MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATAN

$150.00

476.

477.

FACTURA SERIE C 413

FACTURA 437

OPERADORA POLLO
BRUJO, S. DE R.L.

MARCELA ILEANA ORT/Z
SANSORES

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
YUCATAN

17-JULtO-20b

!
17-JULlO-20r 3

I

17-JULlO-20b

$100.00

\
, $194.00

~

$50.00 ~V}J
$50.00/ \

$200.00

478.

479.

480.

FACTURA 441

FACTURA 410

FACTURA 411

MARCELA ILEANA ORTIZ
SANSORES

MARCELA ILEANA ORTIZ
SANSORES

MARCELA ILEANA ORTIZ
SANSORES

MUNICIPIO DE MtRIDA,
YUCATAN

MUNICIPIO DE MtRIDA.
YUCATAN

MUNICIPIO DE MERIDA,
YUCATAN

i
17-JULlO-2M3

;,
17-JULlO-2M3

!¡



..

,

481. . NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
6066 VAZQUEZ YUCATAN ' 17-JULlO-2013 $50.00

482 ' FACTURA 412 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,. , SANSORES YUCATAN 17-JULlO-2013 $50.00

483. \
FACTURA FF-3577504 ELECTROPURA, S. DE R.L MUNICIPIO DE MÉRIDA,

; DE cv YUCATAN 17-JULlO-2013 $304.00

484. ¡ FACTURA YC-730963 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE c.v \ YUCATAN 17-JULlO-2013 $195.00

485. ¡ FACTURA YF-281761 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA
DE c.v YUCATAN ' 17-JULlO-2013 $9750

486. FACTURA YF-280597 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $117.00

487.. FACTURA YC-735713 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
: DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $195.00

488. ¡ FACTURA YF-283720 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA
DE C.v. YUCATAN ' 17-JULlO-2013 $195.00

!

FACTURA YF-281843 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,489.• DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $195.00

490. · FACTURA YF-280698 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $214.50

491. FACTURA YF-286144 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
., DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $78.00

\ ¡

492. FACTURA YC-741847 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
i DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $58.50

493. ; FACTURA YF-285526 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $39.00

¡
FACTURA YF-285022 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE M~RIDA,494. 1 DE C.v. YUCATAN 17-JULlO-2013 $97.50

495.. FACTURA YF-284291 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $97.50

496. FACTURA YF-283549 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
DE cv YUCATAN 17-JULlO-2013 $39.00

497.. FACTURA SERIE CT 351 CON EL SABOR DE MUNICIPIO DE MERIDA, 7
YUCATAN, S.A DE C.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $140.00

498. FACTURA FF-3500550 ELECTROPURA, S. DE RL. MUNICIPIO DE MÉRIDA, j\, DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $342.00
\

499. ' FACTURA B 9141 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, \cv YUCATAN 17-JULlO-2013 $115.00

. 1\
500. FACTURA FF-3569898 ELECTROPURA, S. DE RL. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

, DE c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $95.00

1/
501 .. FACTURA CS 3677 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE Mf.RIDA,

SURESTE, S.A DE C.V. YUCATAN 17-JULlO-2013 $122.00

p02. FACTURA YF-283278 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, 17-JULlO-2013DE C.v. YUCATAN $585.00 J
503. \ FACTURA CS 3657 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA, 17-JULlO-2013 $225.00 /SURESTE, S.A DE C.v YUCATAN

,',
,\ OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE MÉRIDA,504. i FACTURA SERIE C 406 BRUJO, S. DE R.L YUCATAN 17-JULlO-2013 $239.98

;1
505. FACTURA Q 7788 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 17-JULlO-2013c.v \ YUCATAN $174.00

<,

OPERADORAEXE, S.A DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, -
~

506. FACTURA Q 7726 c.v YUCATAN 17-JULlO-2013 $39.00

TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, i'507. FACTURA BABBA-85517
p

C.v. YUCATAN 17-JULlO-2013 $179.00 V /
/'"

508 .. FACTURA YC-727018 BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, -:
DE C.v. YUCATAN 17-JULlO-2013 $409.50

509. FACTURA YC-730009 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE MÉRIDA, 17-JULlO-2013 $253.50DE C.v. yucJ\.TAN

510. FACTURA YC-732823 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 17-JULlO-2013 $390.00DE C.v. YUCATAN

\



!
511. FACTURA YC-735932 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,

17-JULlO-2113 $312.0.0.DE C.V. YUCATAN

MUNICIPIO DE M~RIDA, I512. FACTURA YC-739172 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
17-JULlO-2013 $370..50.DE C.V. YUCATAN i¡

MUNICIPIO DE M~RIDA, IBEPENSA BEBIDAS, S.A. I513. FACTURA YC-723898 17-JULlO-2013 $234.0.0.DE C.V. YUCATAN I
MUNICIPIO DE M~RIDA, I514. FACTURA YC-742250. BEPENSA BEBIDAS, S.A.

17-JULlO-2b13 $292.50.DE C.V. YUCATAN i\

515. FACTURA 13998 OPERADORA P.M. AM., MUNICIPIO DE M~RIDA,
17-JULlO-2J13 $254.0.0.S.A. DE C.V. YUCATAN i

516. FACTURA JA4349 PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE M~RIDA,
17-JULlO-26.13 $37.0.0.PANADERO, S.A. DE C.V. YUCATAN ¡,, '

IFACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, I517. 81411910. OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN 17-JULlO-2013 \ $195.0.0.
i

MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡518. FACTURA 685 SEGAFREDOS, S.A. DE C. V, 17-JULlO-2Q13 $250..0.0.YUCATAN
I

519. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
---- i $71.50.79242870. OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN i

MUNICIPIO DE M~RIDA, i520. FACTURA YC-718737 BEPENSA BEBIDAS, S.A.
17-JULlO-2413 $544.0.0.DE C.V. YUCATAN

!
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡521. FACTURA YC-72210.8

17-JULlO-2Q13 $960..0.0.DEC.V, YUCATAN i
BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M~RIDA, !522. FACTURA YC-724986

DE C.V. YUCATAN 17-JULlO-2q13 $60.8,0.0.,
MUNICIPIO DE M~RIDA, IFACTURAMDA CADENA COMERCIAL I523. 81898573 OXXO, S.A DE C. V. YUCATAN 18-JUL/O-2Q13 $64.0.0.

!
FACTURA MDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,

¡524. 820.53723 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN 18-JULlO-2~13 $38.0.0.
¡

525. FACTURA CNOo.o.0.1454 COMERCIALlZADOI'?ADE MUNICIPIO DE M~RIDA, I
PASTELES, S.A DE C.V. YUCATAN 18-JULlO-2Q13 $120..0.0.

¡

526. FACTURA 2232 TERESITADE JESÚS MUNICIPIO DE M~RIDA, i
SABIDO ANCONA YUCATAN 18-JUL/O-2QI3 $980..0.0.

P.
GRUPODE

MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡527. FACTURA A-10.465 RESTAURANTES EN 18-JUL/O-2413 \ $343.0.0.YUCATAN, S.A DE C.V. YUCATAN
¡

,
MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE M~RIDA, I528. FACTURA 462

18-JUL/O-2013 $50..0.0. nSANSORES YUCATAN
I INOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, I I529. I60.81 VAZQUEZ YUCATAN 18-JUL/O-2013 $50..0.0.

~
I,

530. FACTURA SERIE C 425 OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE M~RIDA,
18-JUL/O-2413 $584.99 '\BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN

i
IMPULSORA DE M~RIDA, MUNICIPIO DE M~RIDA, !531. FACTURA 1152S83F

18-JUL/O-2d13 $299.0.0.S.A. DEC,V. YUCATAN ¡
GRUPO DE

MUNICIPIO DE M~RiDA, I532. FACTURA A-10.399 RESTAURANTES EN 18-JUL/O-2013 $289.0.0.YUCATAN, S.A. DE C. V. YUCATAN
! ) P533. FACTURA 360. CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE M~RIDA,

18-JUL/O-2d13 $138.0.0.YUCATAN

MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE M~RIDA, !534. FACTURA 472 I
SANSORES YUCATAN 18-JUL/O-2013 $50..0.0.

!
j¡535. FACTURA SERIE C 420. OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE M~RIDA,

BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN 18-JUL/O-2q13 $168.98
i

OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE M~RIDA, !

\536. FACTURA SERIE C 434
18-JUL/O-2Q13 $130.0.0.BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN 1\

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, !537.
18-JULlO-2613 $50..0.0.610.4 VAZQUEZ YUCATAN ! \

NOTA DE CONSUMO MARrA GABRIELA JIM~NEZ MUNICIPIO DE M~RIDA, I

~

538. 60.97 VAZQUEZ YUCATAN 18-JUL/O-2013 $70.,0.0.
I

539. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, ! 4~81749244 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN -JUL/O-20.t3 $32.0.0.
¡

1~



\540. FACTURA A-002176 ALIMENTOS CALIENTES DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $64.00MÉRIDA, S.A. DE C.V. YUCATAN

541. l' OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE MERIDA,11 FACTURA 27065 18-JULlO-2013 $98.00l' USLU YUCATAN

542. I NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013I 6117 VAZQUEZ YUCATAN $50.00
i

543. ¡
NOTA DE VENTA 4903 LOURDES PATRICIA

1B-JULlO-2013 $40.00
i I TEYER SABIDO ---
i

544. I NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $50.006096 VAZQUEZ YUCATAN

i NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,545. i 6091 VAZQUEZ YUCATAN 18-JULlO-2013 $150.00
I
I

546. I
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $50.006084 VAZQUEZ YUCATAN

547.
I NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,I 6120 VAZQUEZ YUCATAN 1B-JULlO-2013 $100.00
1

i NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,548. I 18-JULlO-2013 $50.00I 6119 VAZQUEZ YUCATAN!

549. FACTURA CS 14328 TAQUITOSDE MÉXICO, MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $208.50S.A. C.V. YUCATAN

\550. FACTURA 464 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $50.00SANSORES YUCATAN
. I
\1 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,551. \i FACTURA 440 SANSORES YUCATAN 1B-JULlO-2013 $50.00
í

! NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,552. i 6093 VAZQUEZ YUCATAN 1B-JULlO-2013 $110.00
I: I

i NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,553.
1 6086 VAZQUEZ YUCATAN 18-JULlO-2013 $150.00

554. ! FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $48.50
i B1835445 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

555. FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA, 1B-JULlO-2013 $25.0081837430 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

556. i FACTURA Q 7857 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA, 18-JULlO-2013 $49.00 (\I
I C.V. YUCATAN
I

557. I FACTURA 450 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $100.00
¡ SANSORES YUCATAN
!
I

\~558. ! FACTURA 474 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $50.00. ! SANSORES YUCATAN, !

!
MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,559. , FACTURA 461 SANSORES YUCATAN 1B-JULlO-2013 $50.00

I

,560. FACTURA 439 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $50.00 ISANSORES YUCATAN
\ .;

561 .. \ NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $50.006078 VAZQUEZ YUCATAN

562. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $50.006102 VAZQUEZ YUCATAN

563. FACTURA AY 58068 TIENDASCHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $23.00DE C.V. YUCATAN
-,

564. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $50.0~6085 VAZQUEZ YUCATAN

',-,
565. FACTURA 438 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $50.00SANSORES YUCATAN ,

./

566. FACTURA 463 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MfÉRIDA, 1B-JULlO-2013 $50)16/
SANSORES YUCATAN I

567. NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $50.006100 VAZQUEZ YUCATAN

568. FACTURA 14842MN TIENDASCHAPUR, S.A DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, 18-JULlO-2013 $107.00C. V. YUCATAN

\~I
.J \1rl
\.)



I

569. FACTURA PAAD11104 OPt=RADORA VIPS,S. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
18-JULlO-2+3 $184.00R.L. DE C. V. YUCATAN

OPERADORA VIPS, S. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, i570. FACTURA PAAD11219
R.L. DE C.V. YUCATAN 18-JULlO-2Q13 $189.00

!

571. FACTURA 14572 MN TIENDAS CHAPUR, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
18-JULlO-2Q\3 $85.00C.V. YUCATAN ¡'

OPERADORA VIPS, S. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, ¡ \572. FACTURA VADX22108 18-JULlO-2d13 $118.00R.L. DE C. V. YUCATAN :
I

TIENDAS CHAPUR, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, i573. FACTURA 14722 MN
C.V. YUCATAN 18-JULlO-2q13 $326.00

574. FACTURA WABY128838 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE M~RIDA.
18-JULlO-2413 $471.30M~XICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN

575. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
18-JULlO-2Q13 $42.0079919661 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN ,

FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA. I576.
18-JULlO-2013 $131.6079785007 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN I

577. FACTURA YF-283989 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
18-JULlO-2d13 $39.00DE C.V. YUCATAN ¡

1BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, I578. FACTURA YF-284679
DE C.V. YUCATAN 18-JULlO-2(¡13 $78.00

i
1

579. FACTURA BAEDH-7666 TIENDAS SORIANA, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
18-JULlO-2~13 $144.64C.V. YUCATAN

i
MUNICIPIO DE M~RIDA, I580. FACTURA BAEDB-51030 TIENDAS SORIANA, S.A. DE

18-JULlO-2113 $185.80C.V.
\ YUCATAN

581. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, I80180515 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN 18-JULlO-2Q13 $29.00
i

MUNICIPIO DE M~RIDA, 1\582. FACTURA MOA CADENA COMERCIAL
18-JULlO-2~b $22.5080051410 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

!
IFOMENTO IMPULSOR DE MUNICIPIO DE M~RIDA, ,583. FACTURA A681

19-JULlO-2d13 $1,589.00ALIMENTOS, S.A. DE C.V. YUCATAN ¡
!FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,

19-JULlO-2Q13 $13.90584. 82100952 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

IFACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,
19-JULlO-2Q13 $42.31585. 82093039 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

I r»
NOTA DE VENTA

LONCHERIA MARIA ELENA 19-JULlO-2q13 $192.00 1\586. 0000005 --
I

FACTURA YC-753285 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA.
19-JULlO-2d13 $69.00 \587. DE C.V. YUCATAN 1

!
1

FACTURA COOOO05974 COMERCIALlZADORA MUNICIPIO DE MlERIDA,
19-JULlO-2Q13 $120.00588. CAZBRA S.A. DE C.V. YUCATAN

I
I

COMERCIALlZADORA MUNICIPIO DE M~RIDA, IFACTURA COOOO05973
19-JULlO-2013 $30.00589. CAZBRA S.A. DE C. V. YUCATAN I

i
I

FACTURA AY 6473 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
19-JULlO-2d13 $54.00590. C.V. YUCATAN !

I
I

FACTURA AY 6474 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
19-JULlO-26 3 $247.00 r591. C.V. YUCATAN 1\,.

1
!

FACTURA AY 6304 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MlERIDA,
19-JULlO-2Q13 \

$162.00592. C.V. YUCATAN
1

i¡

FACTURA AY 6493 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MlERIDA.
19-JULlO-2113 $229.00593. C.V. YUCATAN

!
FACTURA YF-289517 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,

19-JULlO-2113 $1,696.01594. DE C.V. YUCATAN

~

¡
FACTURA YF-283644 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

19-JULlO-2b13 $390.00595. DE C.V. YUCATAN
1,
IBEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MlERIDA, 1FACTURA YF-280324

22-JULlO-2q13 $195.00596. DE C.V. YUCATAN

I _L

~

FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA, i597. 79211506 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN 22-JULlO-2Q13 $74.40.L_
I

Iy
\

..



'j

FACTURA WAPR32359 NUEVA WALMART DE MUNICIPIO DE MERIDA.
598. 1 M8(/CO. S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN 22-JULlO-2013 $220.44

,1
,

FACTURA Q 7899 OPERADORAEXE. S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA.
22-JULlO-2013 $76.00599. C.V. YUCATAN

600.'
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,

82058202 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN ---- $84.50

i
II FACTURA CS 3259 CARNES RAplDAS DEL MUNICiPIO DE MÉRIDA,

22-JULlO-2013 $352.00601. ij SURESTE, S.A. DE C. V. YUCATAN:i
I
I

FACTURA B 446820 VILLAS VACACIONALES TI- MUNICIPIO DE MERIDA.
22-JULlO-2013 $255.01602. I HO, S.A.DE C.V. YUCATAN

:i
i FACTURA H 5114 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

22-JULlO-2013 $49.00603. 1 C.v. YUCATAN
:1

604.\ NOTA DE VENTA LAS QUEKAS MÉRIDA MUNICIPIO DE MERIDA,
22-JULlO-2013 $52.00YUCATAN

!
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA.

22-JULlO-2013 $60.00605. 6047 VAZQUEZ YUCATAN

FACTURA YF-283877 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
22-JULlO-2013 $225.99606. DE C.V. YUCATAN

607. I FACTURA Q 7872 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA.
22-JULlO-2013 $236.00C.V. YUCATAN

.j

\ FACTURA YF-288353 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.
22-JULlO-2013 $97.50608. , DE C.V. YUCATAN

i
! FACTURA YF-290186 BEPENSA BEBIDAS, S,A. MUNICIPIO DE MERIDA.

23-JULlO-2013 $97,50609. '1 DEC,V, YUCATANI,¡

I FACTURA Q 7920 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
23-JULlO-2013 $49.00610. c.v. YUCATAN

,1
I

:1 FACTURA C 443 OPERADORAPOLLO MUNICIPIO DE MERIDA.
23-JULlO-2013 $130.00611.

1
BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN

,1 FACTURA A 693 JAIRO MATEOCOUOH MUNICIPIO DE MERIDA,
23-JULlO-2013 $88.00612.

I
PECH YUCATAN

I FACTURA 3313 C ADMINISTRADORA ITALCO, MUNICIPIO DE MERIDA.
23-JULlO-2013 $77.00 \613. S.A. DE C.V. YUCATAN

i
I FACTURA SSUIC9275 CAFE SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MERIDA,

23-JULlO-2013 $164.00 \614. I DE C.V. YUCATAN

, NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA.'1 23-JULlO-2013 $202.00615. i 6046 VAZQUEZ YUCATAN

1)
I
1 FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA.i 23-JULlO-2013 $11.00616. I 81292651 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN
!

MUNICIPIO DE MERIDA. I,1 FACTURA B 22495 BB DEL SUR, S.A.DE C.V. 23-JULlO-2013 $70.00 /617. \1 YUCATAN
~

OPERADORA y

FACTURA PROCESADORA DE
MUNICIPIO DE MÉRIDA,PRODUCTOS DE 23-JULlO-2013 $139.00618. DOMSURAAKT1430

PANIFICACiÓN, S.A. DE YUCATAN

C.V.

<,

~

I FACTURA A 699 JAIRO MATEO COUOH MUNICIPIO DE MERIDA.
23-JULlO-2013 $150.00 <,619. 1 PECH YUCATAN

I
I

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
23-JULlO-2013 $90.00 »»620. i 5909 VAZQUEZ YUCATAN .l.•/.,1

/_/!

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA. ..-
621. 1 FACTURA Q 7809

C.V. YUCATAN 23-JULlO-2013
$9:Yi

I
1 ./,

FACTURA B 22550 BB DEL SUR, S.A. DE C.V. MUNICIPIO DE MERIDA,
23-JULlO-2013 $90.50;

622. i YUCATAN

~

I
i FACTURA 3312 C ADMINISTRADORA ITALCO, MUNICIPIO DE MERIDA.

23-JULlO-2013 $41.00623. I S.A. DE C.V. YUCATANI
I
I

!
I
¡
I
I
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\i
~
I
i
I
I

,1
I



\
TIENDASEXTRA, S.A. DE MUNICIPIO DE M€RIDA, 1FACTURA HDAAT 2024

23-JULlO-2T3 $44.50624. C.V. YUCATAN

FACTURA SSUIC9179 CAFE SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-2913 $217.00625. DE C.V. YUCATAN

¡
\

FACTURA SSU/C9203 CAF€ SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-2~13 $87.00626. DE C.V. YUCATAN ¡

1NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-2~13 $63.00627. 5991 VAZQUEZ YUCATAN

.1
IFACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M€RIDA,

23-JULlO-2d13 $25.00628. 81735294 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

I
FACTURA SSUIC9337 CAFE SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M€RIDA,

23-JULlO-2Q13 $170.00629. DE C.V. YUCATAN I,
I

FACTURA SSUIC9338 CAFE SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M~RIDA,
23-JULlO-2~13 $151.00630. DE C.V. YUCATAN

¡
!

TIENDAS EXTRA, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA, IFACTURA HDAAT 2029
23-JULlO-2Q13 $45.50631. C.V. YUCATAN ¡

I
FACTURA A4027 MEX BURGER, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE M€RIDA,

23-JULlO-2~13 $107.00632. YUCATAN
!
1

FACTURA A 745 JAIRO MATEOCOUOH MUNICIPIO DE MERIDA,
23-JULlO-2113 $79.99633. PECH YUCATAN

i
FACTURA B1590 MEX BURGER, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE M€RIDA,

23-JULlO-2~( 3 $193.00634. YUCATAN
'11 ..
iOPERADORA Y
I \PROCESADORA DE ¡FACTURA MUNICIPIO DE M€RIDA, 1635. DOMSURAAEJiJ2809 PRODUCTOS DE

YUCATAN 23-JULlO-2013 $184.00PANIFICACiÓN, S.A. DE ,
C.V.

I
FACTURA Q 7810 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

23-JULlO-2Q13 $150.00636. c.V. YUCATAN
I

FACTURA B 22722 BB DEL SUR, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-2~13 $90.50637. YUCATAN

I
!

FACTURA A 763 JAIRO MATEO COUOH MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-2913 $50.00638. PECH YUCATAN

I r [\FACTURA B1601 MEX BURGER, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE MERIDA, I639. YUCATAN 23-JULlO-2W3 $107.00

I
FACTURA SSUIC9288 CAF€ SIRENA, S. DE RL MUNICIPIO DE M€RIDA,

23-JULlO-2Q13 $117.00 \640. DE C.V. YUCATAN
i

ADMINISTRADORA DE
MUNICIPIO DE M€RIDA, IFACTURA C 786 EMPRESAS SUSH/j S.A.

23-JULlO-2113 $120.00641.
C.V. YUCATAN

JFACTURA SSUG8552 CAF€ SIRENA, S. DE RL MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-2i{ 3 $98.00642. DE C.V. YUCATAN

r:
FACTURA ME 476 GOTIMARK, S.A. DE C. V. MUNICIPIO DE MERIDA,

23-JULlO-tQ13 \ $93,00
t643. YUCATAN I

D
!

FACTURA CS 3390 CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-2413 $191.00644. SURESTE, S.A. DE C, V. YUCATAN .¡

!

\FACTURA 0555 GRUPO CARCLA, S.A. DE MUNICIPIO DE M€RIDA,
23-JULlO-113 $287.49645. C.V, YUCATAN

I,
FACTURA 0513 GRUPO CARCLA, S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.

23-JULlO-2Ó13 $287.49646. C.V. YUCATAN I,

~

FACTURA CNOOO01439 COMERCIALlZADORA DE MUNICIPIO DE MERIDA,
24-JULlO-2413 $250.00647. PASTELES, S.A. DE C. V, YUCATAN !

IBEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, ,FACTURA YF-288352
24-JULlO-2r3 $585.00648. DE C.V. YUCATAN

FACTURA YF-288983 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
24-JULlO-2113 $585.00649. DE C.V. YUCATAN

1
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6126 VAZQUEZ YUCATAN

I.r,~~.

FACTURA B 9217 OPERADORA EXE, ~.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
24-JULlO:2t.113 $100.00678, c.v. YUCATAN

1 •
'--NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-24t:3 _ $50.00679. 6155 VAZQUEZ YUCATAN
1\ --

OPERADORA EXE, S.A DE MUNICIPIO DE MtRIDA, -~FACTURA B 9255
C.V. YUCATAN 24-JULlO-2Q13 \ ' $10Job680.

I , '"!
¡:

FACTURA B 9256 OPERADORA EXE, S.A DE MUNICIPIO DE MtRIDA,
24-JULlO-2d13 $50.00681. c.v. YUCATAN I

i - -
FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MtRIDA, !682, 82122609 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN 24-JULlO-2913 $29.00

!
FACTURA Q 7912 OPERADORA EXE, S.A DE MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-2d13 $98.00683. C.v. YUCATAN

INOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
24-JULlO-2Q13 $105.00684. 6136 VAZQUEZ YUCATAN

:
IFACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-2~13 $93.00685. 82054850 OXXO, S.A DE C.V. YUCATAN
!,

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
24-JULlO-2d13686, 6131 VAZQUEZ YUCATAN !

$200.00
i
INOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA,

24-JULlO-2113687. 6130 VAZQUEZ \ YUCATAN $50.00

TAQUITOS DE MEXICO, MUNICIPIO DE MERIDA, I688. FACTURA CS 14455
S.A C. V. YUCATAN 24-JULlO-2d~13 $399.50

:\
FACTURA 385 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MtRIDA, 1',

24-JULlO-2a13 $94.00689. YUCATAN I
I \

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MtRIDA, I690. 6145 VAZQUEZ YUCATAN 24-JULlO-2913 $50.00
I
!

FACTURA AB 17088 BOSTONS MEXICO, S.A DE MUNICIPIO DE MtRIDA.
24-JULlO-2d13 $50.00691, c.V. (ALTABRISA) YUCATAN

IFACTURA C 440 OPERADORA POLLO MUNICIPIO DE MtRIDA, I692. BRUJO, S. DE R.L. YUCATAN 24-JULlO-2913 $211.00
I

rI
FACTURA 503 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA,

24-JULlO-2a13 1\
693. SANSORES YUCATAN I $150.00 [

I
I

FACTURA 488 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA, ! \694. 24-JULlO-2d13 $50.00SANSORES YUCATAN I
!
I

FACTURA 508 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA,
24-JULlO-2d13695. SANSORES YUCATAN $50.00

I
; 1

FACTURA 5.16 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MtRIDA,
24-JULlO-2~13696. SANSORES YUCATAN $50.00

\ ¡
FACTURA 489 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-2~13 I697. SANSORES YUCATAN $50.00
- 1FACTURA 506 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-2db698. SANSORES YUCATAN 1', $50.00
!

~
!NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMtNEZ MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-2Q13
I699. 6121 VAZQUEZ YUCATAN $50.00

!

~

¡
FACTURA 452 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MtRIDA, I700. SANSORES YUCATAN 24-JULlO-2r3 $50.00

I
FACTURA 507 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-2q13701. SANSORES YUCATAN $50.00

~

I
FACTURA 517 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MtRIDA,

24-JULlO-2~13702. SANSORES YUCATAN $50.00
I
!FACTURA 491 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MERIDA,703. SANSORES YUCATAN 24-JULlO-2Q13

:,::) b~Ji
I

PURIFICADORA BEST, S.A IFACTURA 669 MUNICIPIO DE MtRIDA, i704. DE C.V. YUCATAN 24-JULlO-2Q13
I

I 1 .
\

3 iI



;

, \

'.
FACTURA 637 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.

24-JULlO-2013 $594.50705. DE C.V. YUCATAN
!

FACTURA 598 PURIFICADORA BEST. S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.
24-JULlO-2013 $536.50706. /: DE C.V. YUCATAN

:
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA.

707. _/' 79982982 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN 24-JULlO-2013 $16.00

i

FACTURA BADD51923 NUEVA WALMART DE MUNICIPIO DE MERIDA,-, i 24-JULlO-2013 $44.10708. i M~XICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN
/

FACTURA BADD51434 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MERIDA.
24-JULlO-2013 $92.60709. M~XICO, S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN

FACTURA BADD50966 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MERIDA.
24-JULlO-2013 $115.65710. M~XICO, S. DE R. L. DE C. V. YUCATAN,

\
FACTURA 571 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.

711. DE C.V. YUCATAN 24-JULlO-2013 $594.50
\ 1

712. ; i FACTURA YF-284642 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.
24-JULlO-2013 $273.00DE C.V. YUCATAN

!
! FACTURAMDA CADENA C0MERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA.

24-JULlO-2013 $68.50713. I 80717912 OXXO, S.A. DE C. V. \ YUCATANI
I
I

I FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,
24-JULlO-2013 $35.50714. i 81318367 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN

i

\ FACTURA YF-287759 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
24-JULlO-2013 $409.50715. I DE C.V. YUCATAN

I,
: FACTURA YF-286442 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

24-JULlO-2013 $390.00716. i DE C.V. YUCATAN
I!

I
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,

25-JULlO-2013 $37.00717. 81772886 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN
I

I
FACTURA K 7056 OPERADORA EXE. S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA.

25-JULlO-2013 $49.001
C.V. YUCATAN718. : !

¡ ¡
, I FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA.11 25-JULlO-2013 $63.00719. 1 80861259 OXXO. S.A. DE C. V. YUCATAN
. !

! ! FACTURA YC-736834 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.
25-JULlO-2013 $122.85 '\720. DE C.V. YUCATAN

i i
~,I GRUPODEq I

MUNICIPIO DE M~RIDA.¡j FACTURA E-4612 RESTAURANTES EN 26-JULlO-2013 $390.00721. YUCATAN. S.A. DE C. V. YUCATAN
; I

GRUPODE
MUNICIPIO DE M~RIDA.FACTURA E-4819 RESTAURANTES EN\ 26-JULlO-2013 $199.00722. ,

YUCATAN. S.A. DE C. V. YUCATAN

!

GRUPODE
MUNICIPIO DE M~RIDA.FACTURA A-10599 RESTAURANTESEN 26-JULlO-2013 $244.00723. YUCATAN, S.A. DE C. V. YUCATAN

/
FACTURA 3338 C. ADMINISTRADORA ITALCO. MUNICIPIO DE MERIDA.

26-JULlO-2013 $36.00 I
724. S.A. DE C.V. YUCATAN

: FACTURA 369 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MERIDA.
26-JULlO-2013 $95.00725. YUCATAN

; FACTURA A 12131 OPERADORA EXE. S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.
26-JULlO-2013 $49.00~726. ,

C.v. YUCATAN

FACTURA CH 2233 CON EL SABOR DE MUNICIPIO DE M~RIDA.
26-JULlO-2013 $142.50727. YUCATAN. S.A. DE C.V. YUCATAN

,4)
,11 FACTURA FF 3640526 ELECTROPURA. S. DE R.L. MUNICIPIO DE MIERIDA.

26-JULlO-2013 $285.00 í/
~28. DE C.V. YUCATAN V': ¡

/\ I

; ! FACTURA AJ 63838 TIENDAS CHEDRAUI, s.A. MUNICIPIO DE MIERIDA.
26-JULlO-2013 $54¡5'Ó729. . I DE C.V. YUCATAN

~

'1, :
It

FACTURA AJ 63993 TIENDAS CHEDRAUI. S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA.
26-JULlO-2013 $129.35

I
730. : I DE C.V. YUCATAN

I FACTURA BE 5025 \ 26-JULlO-2013 $139.00731. I OPERADORAEXE. S.A. DE MUNICIPIO DE M~RIDA.
\I

\
r

,

;

i



C.V. YUCA TAN !
!

OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA, IFACTURA BE 5005 26-JULlO-20~3 $284.00732. C.V. YUCATAN !
I

NOTA DE VENTA 5669 YESSENIA VALERIO MUNICIPIO DE MERIDA,
26-JULlO-2~13 $120.00733. ESPINOSA YUCATAN I

I
I

CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA, ,
FACTURA CS 3766 26-JUUO-2~13 $237.00734. SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN I

I
JOSE GASPAR CHERREZ . iNOTA DE VENTA -- 26-JUUO-20113 $115.00735. BERMON

I
FACTURA AJ 63699 TIENDAS CHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA,

26-JULlO-2t3 $59.90736. DE C.V. YUCATAN

FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,
26-JUUO-2~13 $38.00737. 82528352 OXXO, S.A. DE d V. YUCATAN ,

I
i

FACTURA WAPR32633 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MERIDA,
26-JULlO-2d\13 $75.90738. M8<1CO, S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN

1\
COMERCIALlZADORA DE MUNICIPIO DE MERIDA, 1FACTURA CROOO01493 26-JULlO-2O,13 $297.50739. PASTELES, S.A. DE C.V. YUCATAN

I
\

GRUPO CARCLA, S.A. DE MUNICIPIO DE MfRIDA, IFACTURA 0575 26-JULlO-2<J,t3 $200.00740. C.V. YUCATAN I
i

FACTURA CS 14266 TAQUITOS DE MfXICO, MUNICIPIO DE MfRIDA,
26-JULlO-2~13 $340.00741. S.A. C.V. YUCATAN I

I

FACTURA CS 3745 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MIERIDA,
26-JUUO-2~13 $216.00742. SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN

!¡
ADMINISTRADORA DE

MUNICIPIO DE MIERIDA,
26-JUUO-2'13743. FACTURA C 759 EMPRESAS SUSHI, S.A.

YUCATAN $330.00
C.V.

I
IOPERADORA GARDAL DE MUNICIPIO DE MfRIDA, ·1FACTURA 32329

29-JULlO-2d,13 $5,510.00744. MlExICO, S.A. DE C.V. YUCATAN ¡
i
I

FACTURA YF-285559 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA,
29-JULlO-2d,13 $1,431.01745. DE C.V. YUCATAN I

[
ISISTEMA PARA EL
i

FACTURA 109272A DESARROLLO INTEGRAL MUNICIPIO DE MIERIDA,
29-JULlO-2d13 $99.00746. DE LA FAMILIA EN YUCATAN i

YUCATAN I
(\I

I
FACTURA O 10237 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MfRIDA,

29-JULlO-2~~3 $59.00747. C.V. YUCATAN
I \

NOTA DE VENTA 35763 BEPENSA BEBIDAS, S.A. -- 29-JULlO-2d13 $97.50 ~748. DE C.V.
i
I

FACTURA 247 BJ BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA,
29-JULlO-2q13 $799.50749. DE C.V. YUCATAN

i j_!
FACTURA YC-749032 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

29-JUUO-2013 $416.00¡750. DE C.V. YUCATAN ¡
I

FACTURA YC-746243 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2613 $640.00751. DE C.V. YUCATAN ,

I
i'

FACTURA YC-743195 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2Ó13 $544.00

~
752. DE C.V. YUCATAN i

! ;FACTURA YC-740321 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2~13 $768.00753. DE C.V. YUCATAN I

I
FACTURA YC-736972 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

29-JULlO-2Q13 $640.00754. DE C.V. YUCATAN I

~

I
i

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, IFACTURA YC-734118 29-JULlO-2Q13 $736.00755. DE C.V. YUCATAN I
!

FACTURA YC-730859 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA,
29-JULlO-2b\13 $592.00756. DE C.V. YUCATAN

j' _L]_
FACTURA YC-728150 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

29-JULlO-2Q13 \ $816.0:/, ~j757. DE C.V. YUCATAN !:
i Ij

~"



i
I

\1
I
!
¡I FACTURA 246 BJ BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M€RIDA,

29-JULlO-2013 $1,575.90758. ;1 DE C.V. \ YUCATAN

I COMERCIALlZADORA
MUNICIPIO DE ME!:RIDA,

759. I FACTURA A3563 ORBE DEL SURESTE
YUCATAN 29-JULlO-2013 $5.510.00I MEXICANO, S.A DE C. V.I

!
I

FACTURA YF-289593 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M€RIDA,
29-JULlO-2013760.

I
DEC.V. YUCATAN $292.50

i PROVEEDORA DE
MUNICIPIO DE ME!:RIDA,

761. I FACTURA TN 417 INSUMOS DEL SURESTE,
YUCATAN 29-JULlO-2013 $189.00

1 S. DE R.L. DE C. V.,
i
I FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M€RIDA,

29-JULlO-2013 $88.50762. I 81744181 OXXO, S.A DE C. V. YUCATAN
l!
, ,

PROVEEDORA DEL
763. I NOTA DE VENTA

PANADERO, S.A. DE C.V. -- 29-JULlO-2013 $18.00
I
1

764. ~I FACTURA 14048 OPERADORA P.M. AM., MUNICIPIO DE M€RIDA,
29-JULlO-2013 $156.00S.A DE C.V. YUCATAN

I
\ ! NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE M€RIDA,• i FACTURA WABY131883 29-JULlO-2013 $393.60765 .. j ME!:xICO,S. DE RL. DE C. V. YUCATAN

l·.,1

~ FACTURA JA4399 PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2013 $68.50766. ¡ PANADERO, S.A DE C. V. YUCATAN

i
FACTURA A Y 6430 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M€RIDA,

29-JULlO-2013 $53.00767. I C.V. I YUCATANI
; I

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M€RIDA,
29-JULlO-2013 $102.50768. i 82058010 OXXO, S.A DE C. V. YUCATANI

I FACTURA Q 7974 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2013 $25.00769. ! C.V. YUCATANI

, i FACTURA YF-289784 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M€RIDA,
29-JULlO-2013 $585.00770.

,
DE C.V. YUCATANI

1
FACTURA Q 7973 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE M€RIDA,

29-JULlO-2013 $157.00771. C.V. YUCATAN
!

; I
FACTURA WAEG116414 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MERIDA,

29-JULlO-2013 $388.00772. ~I ME!:xICO,S. DE RL. DE C.V. YUCATAN
I

; !
FACTURA CNOOO01628 COMERCIALlZADORA DE MUNICIPIO DE ME!:RIDA,

29-JULlO-2013 $200.00773. I PASTELES, S.A. DE C. V. YUCATAN
! r\: GRUPODE

MUNICIPIO DE ME!:RIDA,FACTURA A-10548 RESTAURANTES EN 29-JULlO-2013 $210.00'774. '
YUCATAN, S.A. DE C. V. YUCATAN

:..

f
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M€RIDA,

29-JULlO-2013 $97.00775. 81904694 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN
; I

FACTURA PAAD11318 OPERADORA VIPS, S. DE MUNICIPIO DE M€RIDA,
29-JULlO-2013 $172.00776. I R.L. DE C.V. \ YUCATAN

; !
! FACTURA 14883MN TIENDASCHAPUR, S.A DE MUNICIPIO DE M€RIDA,

29-JULlO-2013 $95.00 /777. I C.V. YUCATANI!
I FACTURA PAAD11427 OPERADORA VIPS,S. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

29-JULlO-2013 $164.80778. ! R.L. DE C.V. YUCATANi
o¡ NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE M€RIDA, eFACTURA WABY131297 29-JULlO-2013 $318.1~

~

779. i ME!:xICO,S. DE R.L. DE C. V. YUCATAN
i
! FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M€RIDA,

29-JULlO-2013 $69.00780. I 82175639 OXXO, S.A DE C. V. YUCATAN ¡;:. -o/)
FACTURA YF-287696 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M€RIDA,

29;.JULlO-2013 $78.0/
/781. DE C.V. YUCATAN,

; FACTURA SAA054934 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2013 $18~0782. , ME!:xICO,S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN

1FACTURA WABY130962 NUEVA WAL MARTDE MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2013 $180.90783. ME!:xICO,S. DE R L. DE C. V. YUCATAN;

, FACTURA BAAS98563
MUNICIPIO DE ME!:RIDA, 29-JULlO-2013 $64.60784. :, NUEVA WAL MARTDE'\

\.



MExICO, S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN 1
I
i

FACTURA YF-289502 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
29-JULlO-2~13 $19.50785. DE C.V. YUCATAN I

iBEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, IFACTURA YF-290129
29-JULlO-2Q13 $78.00786. DE C.V. YUCATAN

i
I
I

FACTURA YF-288341 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2d13 $39.00787. DE C.V. YUCATAN !

I
I

FACTURA CU 683 CON EL SABOR DE MUNICIPIO DE M~RIDA,
29-JULlO-2~13 $183.00788. YUCATAN, S.A. DE C.V. YUCATAN

i
I

FACTURA YF-286529 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
29-JULlO-2ch 3 $117.00789. DE C.V. YUCATAN 1\

i\
i

FACTURA FV 85571 TIENDAS CHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2913 $144.02790. DE C.V. YUCATAN \

I \

FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA, I

29-JULlO-2d_13 $13.00791. 82175615 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN
1

IBEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA, I
792. FACTURA YF-282673

DE C.V. YUCATAN 29-JULlO-2Q13 $117.00
I
!

FACTURA YF-289503 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-113 $78.00793. DE C.V. YUCATAN

1INMOBILIARIA
MUNICIPIO DE MÉRIDA,

29-JULlO-2413794. FACTURA A 947 PENINSULAR DEL CARIBE,
YUCATAN $316.00S.A. DE C.V.

I
FACTURA FM 6888 TACOS Y MUNICIPIO DE M~RIDA, i795. ESPECIALIDADES, S.A. C.V. YUCATAN 29-JULlO-2Q,13 $375.00

I
I

FACTURA 26602 OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE MERIDA,
29-JULlO-2013 $286.00796. USLU YUCATAN I

I
!

FACTURA A-002263 ALIMENTOS CALIENTES DE MUNICIPIO DE M~RIDA, I797. MÉRIDA, S.A. DE C.V. YUCATAN --- I $59.00
I

IFACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA, 1--- ! $16.00798. 81299019 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN 1\
1\

FACTURA YF-286799 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
29-JULlO-2d13 $19.50799. DE C.V. YUCATAN I \

1 r:1\FACTURA 1203 OPERADORA MAYORISTA, MUNICIPIO DE M~RIDA,
29-JULlO-2d13 $5,510.00800. S.A. DE C.V. YUCATAN i

i
FACTURA 248 BJ BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

29-JULlO-2a13 $696.60 \801. DE C.V. YUCATAN
I

FACTURA YF-289458 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2Q13 $838.50802. DEC.V YUCATAN

I
FACTURA A724 FOMENTO IMPULSOR DE MUNICIPIO DE MÉRIDA,

3O-JULlO-2413 $698.00803. ALIMENTOS, S.A. DE C.V. YUCATAN

I
FOMENTO IMPULSOR DE MUNICIPIO DE MERIDA, I

IFACTURA A723
30-JULlO-2013 $535.00804. ALIMENTOS, S.A. DE C.V. YUCATAN I,

FACTURA YF-289524 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-JULlO-2Q13 $225.99 I I805. DE C.V. YUCATAN

!
[

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, 1806. FACTURA YF-287657
DE C.V. YUCATAN 30-JULlO-2Q13 $225.99

K\
IFACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE M~RIDA,

30-JULlO-2~13 $34.50807. 82462376 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

1\
FACTURA YF-289462 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,

30-JULlO-2Ji 3 $214.50

~

808. DE C.V. YUCATAN i., \
FACTURA YF-291345 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA,

30-JULlO-2q13 $156.00809. DE C.V. YUCATAN
¡

FACTURA CS 3905 CARNES RAplDAS DEL MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-JULlO-2013 $189.00 _tI810. SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN

I .~811. FACTURA YF-290181
BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE M~RIDA, 30-JULlO-2()13

'1I
I



i DE C.V. YUCATAN
I

:1
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MEERIDA.

30-JULlO-2013 $18.50812. 81329922 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN
I

813. I
FACTURA CS 3646 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA.

30-JULlO-2013 $209.25SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATAN

! FACTURA CS 3708 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MeRIDA.
30-JULlO-2013 $189.00814. I SURESTE, S.A. DE C.V. YUCATANI

I

'1
FACTURA CS 3662 CARNES RAPIDAS DEL MUNICIPIO DE MERIDA.

30-JULlO-2013 $225.00815. SURESTE, s.A. DE C.V. YUCATAN

! FACTURA Ñ 5780 OPERADORAEXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $59.00816.

I
C.V. YUCATAN

i FACTURA YC-735898 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.
30-JULlO-2013 $175.50817. I DE C.V. YUCATAN

i
\ FACTURA YC-739171 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA.

30-JULlO-2013 $234.00818. i DE C.V. YUCATAN
'11
i FACTURA YC-742249 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MEERIDA.

30-JULlO-2013 $175.50819. 1 DE C.V. YUCATAN;

,!
FACTURA YC-745221 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MEERIDA,

30-JULlO-2013 $234.00820. i DE C.V. \ YUCATAN

I FACTURA YC-732822 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MeRIDA,
30-JULlO-2013 $214.50821. I DE C.V. YUCATANI

~ 1

I FACTURA YC-748104 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $195.00822. I DE C.V. YUCATANi

I

823. ··i FACTURA YC-751121 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $253.50DE C.V. YUCATAN

!
PROVEEDORA DE

MUNICIPIO DE MÉRIDA,FACTURA DO 2074 INSUMOS DEL SURESTE, 30-JULlO-2013 $165.00824. S. DE R.L. DE C.V. YUCATAN

1
FACTURA YC-753679 BEPENSA BEBIDAS. S.A. MUNICIPIO DE MeRIDA.

30-JULlO-2013 $175.50825. DE C.V. YUCATANi

:' NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MeRIDA,
3O-JULlO-2013 $100.00826. ,¡ 6141 VAZQUEZ YUCATAN /\I

I

\ NOTA DE VENTA 4915 LOURDES PATRICIA MUNICIPIO DE MERIDA.
30-JULlO-2013 $650.00827. TEYERSABIDO YUCATAN

\
NOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA.

30-JULlO-2013 $50.00828. 6204 VAZQUEZ YUCATAN

NOTA DE VENTA 4919 LOURDES PATRICIA MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $320.00829. TEYERSABIDO \ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MEERIDA,
30-JULlO-2013 $50.00830. 6186 VAZQUEZ YUCATAN

I I
i GRUPODE

MUNICIPIO DE MÉRIDA,
$292.00 /FACTURA A-10580 RESTAURANTES EN

YUCATAN 30-JULlO-2013831. YUCATAN, S.A. DE C.V.

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $50.00832. I 6165 VAZQUEZ YUCATAN

\
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA.

30-JULlO-2013 $50.00 "<,833. 6156 VAZQUEZ YUCATAN

....-,
OSMAN TAHIRBEYOGLU MUNICIPIO DE MERIDA, ·:~-l....FACTURA 27424 30-JULlO-2013 $98.00 ()834. USLU YUCATAN y

/V'

FACTURA AY 6537 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $5~~835. : C.V. YUCATAN

/

~

f

\ · FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $72.50836. 82478868 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN

¡
.\ NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA.

837. 6180 VAZQUEZ YUCATAN 30-JULlO-2013 $70.00

\

· \ \
· \~,

\ I, "-.i
,
I

,



I
FACTURA A-002212 ALIMENTOS CALIENtES DE MUNICIPIO DE MERIDA,

30-JULlO-2JI3 $64.00838. M!:.RIDA,S.A. DE C. V. YUCATAN
!
1FACTURA MOA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,

30-JULlO-2413 $71.00839. 82478611 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN
i\
[:

FACTURA YF-288160 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE M!:.RIDA,
30-JULlO-2~13 $234.00840. DE C.V. YUCATAN

i \

I
FACTURA YF-288697 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA,

3O-JULlO-2113 $156.00841. DE C.V. YUCATAN

:BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, ,FACTURA YF-289314
30-JULlO-2913 $136.50842. DE C.V. YUCATAN

i
1BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, ,FACTURA YF-289940

30-JULlO-20,13 $117.00843. DE C.V. YUCATAN ¡
.1BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, ,

844. FACTURA YF-290479
DE C.V. YUCATAN 30-JULlO-2913 $195.00

[
!BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA, 1FACTURA YF-291085

30-JULlO-2QI3 $136.50845. DE C.V. YUCATAN
i
INOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MERIDA,

30-JULlO-2113 $50.00846. 6161 VAZQUEZ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, -¡

847. 6179 VAZQUEZ \ YUCATAN 30-JULlO-2T3 $50.00

NOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, '1
30-JULlO-2d13 $50.00848. 6207 VAZQUEZ YUCATAN

~
NOTA DE VENTA 4913 LOURDES PATRICIA

11,849. TEYER SABIDO --- 30-JULlO-2al'3 $100.00

I \
FACTURA 106 JOSÉ LUIS CHt CANUL MUNICIPIO DE MÉRIDA, [850. YUCATAN 30-JULlO-2q13 $649.99

I
!

JOSÉ LUIS CHt CANUL MUNICIPIO DE MERIDA, .,
851. FACTURA 107

YUCATAN 30-JULlO-2d,13 $649.99

INOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2113 $100.00852. 6187 VAZQUEZ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIM!:.NEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3O-JULlO-2~13 $100.00853. 6149 VAZQUEZ YUCATAN !

INOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2613 $150.01 \854. 6200 VAZQUEZ YUCATAN I

1

FACTURA Q 7970 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MÉRIDA, I
$50.00\

855. c.V. YUCATAN 30-JULlO-2QI3

INOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2dI3 $50.00 ~856. 6178 VAZQUEZ YUCATAN ,1

i, ! 1NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, i
$50.00 /

857. 6196 VAZQUEZ YUCATAN 30-JULlO-20,13
[;¡NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMÉNEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,

30-JULlO-Zqp $50.00/858. 6197 VAZQUEZ YUCATAN ¡
MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA, i \FACTURA 564

30-JULlO-2aI3 $50.00859. SANSORES YUCATAN I
I
1NOTA DE CONSUMO MARtA GABRIELA JIM!:.NEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,

30-JULlO-2Q13 $50.00 ~860. 6173 VAZQUEZ YUCATAN i
!,

FACTURA 565 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2QI3 $50.00861. SANSORES YUCATAN .1:¡

PRODUCTOS y
MUNICIPIO DE MÉRIDA, IFACTURA 34746 REPUESTOS DEL 30-JULlO-2aI3 $58.00

~

862.
SURESTE, S.A. DE C. V. YUCATAN .[

[
1
IPRODUCTOS Y

MUNICIPIO DE MÉRIDA, iFACTURA 34784 REPUESTOS DEL 3O-JULlO-2QI3 $45.00863.
SURESTE, S.A. DE C. V. YUCATAN

I
!
i

FACTURA 20876 A EL NIPLlTO DEL SURESTE, MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2413864. S.A. DE C.V. YUCATAN 1

¡

\

~,



FACTURA A 21107 EL NIPLlTO DEL SURESTE, MUNICIPIO DE Mt=RIDA,
$399.33865. S.A DE C.V. YUCATAN ---

FACTURA 455 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE M~RIDA.
30-JULlO-2013 $50.00866. SANSORES YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M~RIDA.
30-JULlO-2013 $50.00867. 6194 VAZQUEZ YUCATAN

FACTURA Q 7983 OPERADORA EXE, S.A DE MUNICIPIO DE Mt=RIDA.
30-JULlO-2013 $100.00868. C.V. YUCATAN

\ NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MERIDA.
869 . 6182 VAZQUEZ YUCATAN 30-JULlO-2013 $100.00

.¡:

i FICHA DE DEPÓSITO BBVA BANCOMER MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-JULlO-2013 $300.00870. YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMt=t;JEZ MUNICIPIO DE Mt=RIDA.
30-JULlO-2013 $100.00871. 6181 VAZQUEZ \ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M~RIDA.
30-JULlO-2013 $55.00872. 6184 VAZQUEZ YUCATAN

873. :
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M~RIDA.

30-JULlO-2013 $70.006203 VAZQUEZ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
30-JULlO-2013 $60.00874. 6183 VAZQUEZ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMt=NEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA.
30-JULlO-2013 $200.00875. 6192 VAZQUEZ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
JULlO-2013 $50.00876. 6191 VAZQUEZ YUCATAN

NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
JULlO-2013 $50.00877. 6202 VAZQUEZ YUCATAN

,
FACTURA 563 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE Mt=RIDA,

JULlO-2013 $50.00878. SANSORES YUCATAN

"\ FACTURA 453 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-JULlO-2013 $50.00879. SANSORES YUCATAN

: NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-JULlO-2013 $50.00880. 6154 VAZQUEZ

\
YUCATAN

(\, NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-JULlO-2013 $50.00881. 6159 VAZQUEZ YUCATAN,

FACTURA 06248 LA SUPER MURALLA MUNICIPIO DE Mt=RIDA,
30-JULlO-2013 $100.00882. : CHINA, S.A DE C.V. YUCATAN

1)
.

FACTURA 06251· LA SUPER MURALLA MUNICIPIO DE M~RIDA,
30-JULlO-2013 $50.00883. CHINA, S.A DE C.V. YUCATAN

FACTURA 06258 LA SUPER MURALLA MUNICIPIO DE MÉRIDA,
30-JULlO-2013 $100.00884 . CHINA. S.A DE C.V. YUCATAN.

885. ; FACTURA Ay 59259 TIENDASCHEDRAUI, S.A. MUNICIPIO DE Mt=RIDA,
30-JULlO-2013 $2300DE C.V. YUCATAN

1NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE Mt=RIDA,
30-JULlO-2013 $5000886. , 6193 VAZQUEZ YUCATAN,

<,

FACTURA 457 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2013 $5000 ---;;;:::,887. SANSORES YUCATAN

\ v'
FACTURA 456 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE M~RIDA.

30-JULlO-2013 $50.00 --·<1888. i SANSORES YUCATAN /1\ )'
NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMENEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA.

$50.00 ,/
[/

30-JULlO-2013889. 6195 VAZQUEZ YUCATAN -:,
FACTURA 454 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA,

30-JULlO-2013 $50.00

~

890. SANSORES YUCATAN
.'

ARCOS SORCAL
MUNICIPIO DE M~RIDA.

891. FACTURA A-242937 INMOBILIARIA S. DE R.L.
YUCATAN 30-JULlO-2013 $156.00

. C.V.
i ~

~r

~I
\ ,1

\)



TACOS Y MUNICIPIO DE MERIDA, 1
892. FACTURA PF 756

ESPECIALIDADES, S.A. C. V. YUCATAN 30-JULlO-2Q13 $249.00

1
FACTURA D 10227 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,

3O-JULlO-2d13 $168.00893. c.v YUCATAN i
!

FACTURA D 10511 OPERADORA EXE, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2O,13 $160.00894. C.V. YUCATAN ¡

!
FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,

30-JULlO-2013 $65.50895. 79157198 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN 1
FACTURA SSUL y 9018 CAFE SIRENA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MERIDA,

3O-JULlO-2~13 $104.00896. DE C.V. YUCATAN
I
IFACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MERIDA,

30.JULlO-2~13 $58.00897. 82295923 OXXO, S.A. DE C. V. YUCATAN i
_¡

MUNICIPIO DE MfRIDA, ·1FACTURA ME 413 GOTlMARK, S.A. DE C. V. 30-JULlO-2o.13 $100.00898. YUCATAN

I\
LA SUPER MURALLA MUNICIPIO DE MfRIDA, I

899. FACTURA 06236
CHINA, S.A. DE C. V. YUCATAN 30-JULlO-2q13 $188.00

I
I

FACTURA YF-289160 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA,
30-JULlO-2db $156.96900. DE c.v. YUCATAN I

1 __lBEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA, i ,FACTURA YF-288592 30-JULlO-2o.13 $156.96901. DE C.V. YUCATAN I,
FACTURA YF-289812 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA,

30-JULlO-2d13 $191.84902. DE C.V. YUCATAN
!

FACTURA YF-290965 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA,
30-JULlO-2d13 $69.76903. DE C.V. YUCATAN I

J
FACTURA CAGI265181 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MfRIDA,

3O-JULlO-2~13 $472.40904. M8<JCO. S. DE RL. DE C. V. YUCATAN
I
i

BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA, IFACTURA YF-291606 30-JULlO-2Q13 $209.28905. DE C.V. YUCATAN I
1
j_

FACTURA YF-290427 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MfRIDA,
30-JULlO-2d13 $191.84906. DE C.V. YUCATAN

I
FACTURA WABY131645 NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MfRIDA,

30-JULlO-2q13 $451.80907. M~XICO, S. DE R L. DE C. V. YUCATAN
¡

FACTURA BOTE36981 SUPER SAN FRANCISCO MUNICIPIO DE MfRIDA,
30-JULlO-2~13 $502.09908. DE AsfS, S.A. DE C. V. YUCATAN i íI 1\MULT1SERVICIOS

MUNICIPIO DE M~RIDA, r I909. FACTURA AA-2o.39 INMOBILIARIOS
YUCATAN 30-JULlO-2Q13 $150..00

TURfSTlCOS, S.A. DE C. V. 1'. \i
i

MUNICIPIO DE MfRIDA, I , \910. FACTURA C1774 MEX BURGER, S.A. DE C. V.
YUCATAN 30-JULlO-~13 $148.00

i
1

FACTURA B 822 MAR DE MEXICO, S.A. DE
MUNICIPIO DE M~RIDA 30-JULlO-2Q13 $186.0.0911. c.v.

J
,
iMAR DE M~XICO, S.A. DE MUNICIPIO DE MERIDA, I /912. FACTURA B 823

C,V. YUCATAN 30-JULlO-2413 $186.0.0
I

I
FACTURA B 9106 OPERADORA EXE, S.A DE MUNICIPIO DE MERIDA,

30-JULlO-2~13 $49.00913. C. V. YUCATAN
I

GRUPO CARCLA, S.A. DE MUNICIPIO DE MfRIDA, 1
914. FACTURA 0559

C.V. YUCATAN 30-JULlO-2r3 $235.00

~

1NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE M~RIDA, IFACTURA WABY131647 30-JULlO-2Ó13 $263.20915. M~XICO, S, DE RL. DE C. V. YUCATAN i
!
I
I

~

SUPER SAN FRANCISCO MUNICIPIO DE MERIDA, I916. FACTURA BSR02o.701
DE AS/S, S.A. DE C. V. YUCATAN 30-JULlO-2~13 $85.90

\ I

I
FACTURA B 9192 OPERADORA EXE, S.A DE MUNICIPIO DE MERIDA,

3o.-JULlO-2613 $65.0.0917, c.v. YUCATAN 1

!
FACTURA K14583 PROVEEDORA DEL MUNICIPIO DE MERIDA,

3o.-JULlO-21\3 $55.90j918. PANADERO, S.A. DE C. V. YUCATAN
¡

/~
3

1

I
f

I
)
1\
I\.

I



:
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¡
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DISTRIBUCIONES Y
MUNICIPIO DE MÉRIDA,

919. ' FACTURA A 2113 COMERCIALlZADORA DE
YUCATAN 3D-JULlO-2D13 $421.20.

MÉRIDA, S.A DE C.V.,

FACTURA YC-75368D BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,
30-JULlO-2D13 $253.50.920. DECV. YUCATAN

FACTURA YC-756863 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA
3D-JULlO-2013 $351.0.0.,921. : DECV. YUCATAN

;
FACTURA YC-7594D3 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

3D-JULlO-2D13 $273.0.0.922. ¡ DECV. YUCATAN
l
\

923. ¡
FACTURA YC-751122 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA

30-JULlO-2013 $429.0.0.DE C.V. YUCATAN

, TIENDASSORIANA, S.A DE MUNICIPIO DE MERIDA,FACTURA BABBA-85D81
C.V. YUCATAN 30-JULlO-2D13 $324.50.924.

;

925. i
FACTURA BABBA-85D83 TIENDASSORIANA S.A DE MUNICIPIO DE MERIDA

3D-JULlO-2D13 $182.75C.V. YUCATAN

926. i
FACTURA YC-745222 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MÉRIDA

3D-JULlO-2013 $370..50.DE C.V. YUCATAN

f
FACTURA YC-7481D5 BEPENSA BEBIDAS, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

30-JULlO-2D13 $253.50.927. DE C.V. YUCATAN

928. ¡ FACTURA 30.4 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MÉRIDA,
30-JULlO-2013 $490.0.0.YUCATAN

FACTURA 30.3 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-2013 $50.0.0.0.929. YUCATAN

,
FACTURA 30.2 CLAUDIO TORRES MUNICIPIO DE MÉRIDA,

3O-JULlO-2D13 $50.0..0.0.930. : YUCATAN

GRUPODE
MUNICIPIO DE MÉRIDA,\ i FACTURA A-9961 RESTAURANTESEN 3D-JULlO-2D13 $1,222.0.0.931.

YUCATAN,S.A. DE C.V. YUCATAN
\
\
¡

FACTURA YC-753879 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-2D13 $292.50.932. DE C.V. YUCATAN

GRUPODE \ MUNICIPIO DE MÉRIDA,
933. " FACTURA A-1D76D RESTAURANTES EN

YUCATAN 30-JULlO-2013 $199.0.0.

,1
YUCATAN, S.A. DE C.v.

/\.~ FACTURA YC-759677 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE MtRIDA,
30-JULlO-2013 $195.0.0.934. DECV. YUCATAN,1

I,: LOURDES PATRICIA !
935.

, NOTA DE VENTA 4462
TEYER SABIDO - 30-JULlO-2013 $180..0.0.

ni
\! NOTA DE VENTA 4463 LOURDES PATRICIA

30-JULlO-2013 $180..0.0. \----936. ¡ TEYER SABIDO
¡
,i

FACTURA YC-756986 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE MÉRIDA,
30-JULlO-2D13 $195.0.0. \937. i

DE C.V. YUCATAN!
!
¡ FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MfRIDA.

$57.0.0.938. 82164545 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN ---,
,

FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MtRIDA,
30-JULlO-2D13 $37.00939. 8222380.5 OXXO, S.A. DE C.V. YUCATAN

\ FACTURAMDA CADENA COMERCIAL MUNICIPIO DE MÉRIDA,
940. 82220.936 OXXO, s.A. DE C V. YUCATAN --- $93.90.

\

I FACTURA BAEDC-38519 TIENDASSORIANA s.A. DE MUNICIPIO DE IvItRIDA,
30-JULlO-2D13 $145.10. ~._.~941. I C.V. YUCATAN

1 FACTURA 0.6240. LA SUPER MURALLA, MUNICIPIO DE MÉRIDA,
30-JULlO-2D13 $97.~942. ! CHINA S.A DE C.V. YUCATAN t-..i /

i FACTURA YC-758411 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE MfRIDA,
30-JULlO-2D13 $161.0.0.943.

t ! DE C.V. YUCATAN
!

FACTURA YC-759262 BEPENSA BEBIDAS, S.A MUNICIPIO DE MÉRIDA,
3D-JULlO-2D13 $115.0.0.944. DE C.V. YUCATAN

945. FACTURA AKG 819251
COSTCODE MÉXICO, S.A MUNICIPIO DE MÉRIDA. 30-JULlO-2D13 $233.90.

\,

,

",

!



DE C.V. YUCA TAN
!
¡

FACTURA 13630765 C TIENDAS COMERCIAL MUNICIPIO DE MIERIDA,
30-JULlO-2Q13 $13.10946. MEXICANA, S.A. DE C. V. YUCATAN

i
PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA, ; i

947. FACTURA 719
DE C.V. YUCATAN 8-JULlO-201¡3 $1,174.50

1
i

FACTURA 717 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA,
8-JULlO-201~ $536.50948. DE C.V. \ YUCATAN

I
I

ELECTROPURA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MIERIDA, iFACTURA FF 3407010
8-JULlO-20J\3 $285.00949. DE C.V. YUCATAN I

1\NOTA DE CONSUMO MARIA GABRIELA JIMIENEZ MUNICIPIO DE MIERIDA, r'·950. 6164 VAZQUEZ YUCATAN 30-JULlO-2~13 $50.00
¡ \,

FACTURA NF-15511 EMBOTELLADORAS MUNICIPIO DE MIERIDA,
'5-JULlO-2d'3 $3,750.00951. BEPENSA, S.A. DE C. V. YUCATAN i:, ¡

MUNICIPIO DE MIERIDA, DISTRIBUCIONES Y ICONTRARECIBO 371596 COMERCIALlZADORA --- , $6,742.76952. YUCATAN iDE MIERIDA,S.A. DE C. V. I

I
FACTURA 0705 COMERCIALlZADORA MBL, MUNICIPIO DE MERIDA,

8-JULlO-201k $1,680.00953. S.A. DE C.V. YUCATAN

1
FACTURA 718 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MERIDA,

8-JULlO-2(j1b $1,203.50954. DE C.V. YUCATAN i
!

DISTRIBUCIONES Y
MUNICIPIO DE MIERIDA, iFACTURA A 2028 COMERCIALlZADORA DE 8-JULlO-20.1~ $6,742.76955.

MIERIDA,S.A. DE C. V. YUCATAN ; I
.:

PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA, iFACTURA 686
8-JULlO-201~ $899.00956. DE C.V. YUCATAN I

I
FACTURA 687 PURIFICADORA BES.T,S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA,

8-JULlO-201k $1,116.50957. DE C.V. YUCATAN i
I

FACTURA FF 3477181 ELECTROPURA. S. DE R.L. MUNICIPIO DE MIERIDA,
8-JULlO-201b $456.00958. DE C.V. YUCATAN ' !\

! .
FACTURA 668 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE M€RIDA,

8-JULlO-201h $1,073.00959. DE C.V. YUCATAN , \
i ,
i

FACTURA FF 3334054 ELECTROPURA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MIERIDA,
8-JULlO-201P $41800(1\

960. DE C.V. YUCATAN
!
!

FACTURA FF 3129831 ELECTROPURA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE MERIDA,
22-JULlO-2d,'3 $304.00 '\961. DE C.V. YUCATAN ¡,

DISTRIBUCIONES Y
MUNICIPIO DE MIERIDA,

22-JULlO-2d13
FACTURA A 2079 COMERCIALlZADORA DE

$1,824.50962.
MIERIDA.S.A. DE C.V. YUCATAN I

I
IELECTROPURA. S. DE R.L. MUNICIPIO DE M€RIDA, . ,

$209.00 !963. FACTURA FF 3241268
DE C.V. YUCATAN 22-JULlO-2q13

¡
i

FACTURA FF 3167650 ELECTROPURA. S. DE R.L. MUNICIPIO DE MIERIDA,
22-JULlO-2d13 $190.00964. DE C.V. YUCATAN I,

ELECTROPURA, S. DE R.L. MUNICIPIO DE M€RIDA, ,FACTURA FF 3381468
22-JULlO-2d13 $190.00965. DE C.V. YUCATAN !

\!

FACTURA FF 3311962 ELECTROPURA, S. qE R.L. MUNICIPIO DE M€RIDA,
22-JULlO-2d,3 $228.00966. DE C.V. YUCATAN i

!
FACTURA 784 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA,

22-JULlO-M'3 $768.50967. DE C.V. YUCATAN il

~

1,!',
FACTURA 785 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA.

22-JULlO-21'3 $1,145.50968. DE C.V. YUCATAN \

FACTURA 786 PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA,
22-JULlO-2013 $1,102.00969. DE C.V. YUCATAN

I (JPURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA, ,
970. FACTURA 751

DE C.V. YUCATAN 22-JULlO-2q13 $1,145.50

!
PURIFICADORA BEST, S.A. MUNICIPIO DE MIERIDA, !

r~
FACTURA 752

22-JULlO-2013 $942.50971. DE C.V. YUCATAN i t>
I ~

.; 7
~



,
,

(

FACTURA 720 PURIFICADORA BEST, SA MUNICIPIO DE M~RIDA.
972, .•' DE C.V. YUCATAN 22-JULlO-2013 $1,203.50

973. . FACTURA 689 PURIFICADORA BEST, SA MUNICIPIO DE MERIDA.
DEC.V. YUCATAN 15-JULlO-2013 $1,247.00

i,, BEPENSA BEBIDAS, SAFACTURA YF-275503 MUNICIPIO DE MERIDA.
974. DE C.V. YUCATAN -- $715.04

975.
FACTURA 0712 COMERCIALlZADORA MBL, MUNICIPIO DE M~RIDA,

SA DE C.V. \ YUCATAN 15-JULlO-2013 $1,425.00

FACTURA YF-277731 BEPENSA BEBIDAS, SA MUNICIPIO DE M~RIDA.
976.• DE C.V. YUCATAN -- $401.12

,
\

977. CONTRARECIBO 372146 MUNICIPIO DE MERIDA. PAYAN CERVERA JOSE
YUCATAN AGUSTIN $1,139.18

978. NOTA DE CR~DITO NUEVA WAL MARTDE MUNICIPIO DE MERIDA,
WAGU2867 M~XICO, S.DE R.L. DE C.V. YUCATAN 18-JULlO-2013 $71.00

979.. NOTA DE CR~DITO NUEVA WAL MART DE MUNICIPIO DE MERIDA,
WAJB1696 M~XICO, S.DE R.L. DE C.V. YUCATAN 29-JULlO-2013 $291.00

980. NOTA DE VENTA 25022 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 01-JULlO-2013 $133.00

981. NOTA DE VENTA GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
: 25146 RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 01-JULl0-2013 $99.00

982. : MUNICIPIO DE MERIDAFACTURA 3427 MANUEL GÓMEZARROYO 01-JULlO-2013YUCATAN $150.00

983. FACTURA 3302 MANUEL GÓMEZ ARROYO MUNICIPIO DE M~RIDA 01-JULlO-2013YUCATAN $105.00

984. FACTURA 25184 B JOS~ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE M~RIDA
FAJARDO YUCATAN 01-JULlO-2013 $110.00

\ DELTAABIGAIL LARA985. FACTURA 0728 MUNICIPIO DE M~RIDA
MARTIN YUCATAN 01-JULlO-2013 $63.00

986. NOTA DE VENTA 23202 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
! RODRIGUEZ COC0N! YUCATAN 01-JULlO-2013 $49.00

987. NOTA DE VENTA 339 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MERIDA
CASTELLANOSP~REZ YUCATAN 02-JULlO-2013 $576.00

988. NOTA DE VENTA 4404 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
ANGULO YUCATAN 02-JULlO-2013 $548.00

,
989. : NOTA DE VENTA 24492 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 02-JULlO-2013 $50.00

;

990. NOTA D EVENTA GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
2500· RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 02-JULlO-2013 $154.00 1/'

991. NOTA DE VENTA 4411 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE M~RIDA
ANGULO YUCATAN 02-JUL/O-2013 $96.00

992. FACTURA 25242 B JOS~ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE M~RIDA
FAJARDO YUCATAN 02-JULlO-2013 $100.00

" GASPAR RAMÓN993. , NOTA DE VENTA 24203 MUNICIPIO DE M~RIDA
: RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 02-JULlO-2013 $50.00

994. ¡ NOTA DE VENTA 4367 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
\ , ANGULO YUCATAN 02-JULlO-2013 $96.00

995.
,

FACTURA 25009 B
JOSEOMAR MUNICIPIO DE M~RIDA 7

" ELJURE
\ YUCATAN 02-JULlO-2013 $45.00 !FAJARDO

996. NOTA DE VENTA 25245 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 02-JULlO-2013 $185.00

COMPROBANTE DE ZULEMA YAZMINGUERRA997. MOSTRADOR
\ 32067 COTA -- 02-JULlO-2013 $320.00

998. ! NOTA DE VENTA 4399 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE M~RIDA
ANGULO YUCATAN 02-JUL/O-2013 $288.00 .1

999. NOTA DE VENTA 4407 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE M~RIDA
.-t;/

ANGULO YUCATAN 02-JULlO-2013 $5~00 /' V'

1000. FACTURA 25243 B JOS~ OMARELJURE MUNICIPIO DE M~RIDA
$P-Z:S

~

FAJARDO YUCATAN 02-JULlO-2013

1001.' FACTURA 1529 MARIA DEL MARHERRERO MUNICIPIO DE MÉRIDA
BUCHANAN YUCATAN 02-JULlO-2013 $47.99

1002. FACTURA 1530 MARIA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE M~RIDA
BUCHANAN YUCATAN 02-JULlO-2013 $47.99

1003. FACTURA 25177 B JOS~ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE M~RIDA
FAJARDO YUCATAN 02-JULlO-2013 $50.00 I

\ I,
\



\

NOTA DE VENTA1004. 00012734 WENHUIZHEN --- 02-JULlO-201J $50.00i
1005. FACTURA 25223 S JOSIEOMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA

02-JULlO-201;3 $45.00FAJARDO YUCATAN
1006. FACTURA 25227 S JOSIEOMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA

02-JULlO-20h $135.00FAJARDO YUCATAN ,
JOSÉ OMAR ELJURE

,
1007. FACTURA 25248 S MUNICIPIO DE MÉRIDA ;

FAJARDO YUCATAN 02-JULlO-20~3 $45.00
i,

1008. FACTURA 0252 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA
02-JULlO-20+SANSORES YUCATAN $150.00

1009. JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
I

FACTURA 25250 S I
FAJARDO \ YUCATAN 02-JULlO-2j3 $45.00

1010. FACTURA 0199 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA I
SANSORES YUCATAN 02-JULlO-20t3 $50.00¡

SAHID ANTONIO SALEH "1011. NOTA DE VENTA 4387 MUNICIPIO DE MÉRIDA ",.
ANGULO YUCATAN 02-JULlO-20i3 $96.00I

I I

1012. NOTA DE VENTA 4408 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA i
ANGULO YUCATAN 02-JULlO-20~3 $144.00

i
SAHID ANTONIO SALEH I

1013. NOTA DE VENTA 4401 MUNICIPIO DE MÉRIDA i
ANGULO YUCATAN 02-JULlO-2013 $144.00

I1014. NOTA DE VENTA 4370 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
02-JULlO-20~3ANGULO YUCATAN $96.00

1015. FACTURA 25241 S JOSÉ OMAR ALJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
02-JULlO-20~3FAJARDO YUCATAN $100.00

I1016. FACTURA 25161 S JOSE OMAR ALJURE MUNICIPIO DE MERIDA ,
FAJARDO YUCATAN 02-JULlO-2013 $100.00I

1017. NOTA DE VENTA 4412 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA !
ANGULO YUCATAN 02-JULlO-201,3 $48.00

!1018. NOTA DE VENTA 341 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MERIDA I
CASTELLANOS PÉREZ YUCATAN 02-JULlO-20~3 $260.00

1019. NOTA DE VENTA 4410 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
02-JULlO-20i3ANGULO YUCATAN $48.00

1020. NOTA DE VENTA 333 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MERIDA
02-JULlO-20~3CASTELLANOS PÉREZ YUCATAN $260.00

1021. NOTA DE VENTA 4395 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
02-JULlO-20~3ANGULO ' YUCATAN $48.00

!1022. FACTURA 3499 MANUEL GÓMEZ ARROYO MUNICIPIO DE MERIDA i
YUCATAN 02-JULlO-20t3 $130.00,

1023. NOTA DE VENTA 4409 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
¡

I~ANGULO YUCATAN 02-JULlO-20~~ $336.00,.
i

1024. MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA
,

\FACTURA 0192 1
SANSORES YUCATAN 02-JULlO-20~3 , $200.00 \I1025. FACTURA 25246 S JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA

02-JULlO-2013
!~

FAJARDO YUCATAN $180.00

1026. FACTURA 0204 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA i
SANSORES YUCATAN 02-JULlO-2013 $200.00

i

1027. FACTURA 0203 MARCELA ILEANA ORTlZ MUNICIPIO DE MI=RIDA
02-JULlO-20t3SANSORES YUCATAN $50.00 JI

1028. FACTURA 0201 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA !
SANSORES YUCATAN 02-JULlO-2013 $50.00i

1029. FACTURA 0254 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA f

SANSORES YUCATAN 02-JULlO-20~3 $50.00
¡

1030. NOTA DE VENTA 25011 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 02-JULlO-2013 $49.00I

1031. FACTURA 25247 S JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
02-JULlO-20J3FAJARDO YUCATAN $45.00

:

1032. FACTURA 19 DANIEL TORREDE ~ARO MUNICIPIO DE MÉRIDA !
YUCATAN 02-JULlO-2013 $440.00

~

1033. FACTURA 30042 LUCELI SEATRIZPARRA MUNICIPIO DE MÉRIDA I

SASIDO YUCATAN 02-JULlO-20b $85.00
\

1034. MUNICIPIO DE MERIDA
,

FACTURA 1733 MIKI N/SHIOKA 02-JULlO-20r ~YUCATAN $163.00

1035. FACTURA 25068 S JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA i \

~

FAJARDO YUCATAN 02-JULlO-20r 3 , $143.00

1036. FACTURA 3141 MANUEL GÓMEZ ARROYO MUNICIPIO DE MERIDA
02-JULlO-20t 3YUCATAN $410.00

1037. NOTA DE VENTA 647 JOSEFA LEÓN CASTRO MUNICIPIO DE MERIDA 1YUCATAN $127.00
'"1038. FACTURA 0786 JUAN CARLOS MORENO MUNICIPIO DE MI=RIDA

02-JULlO-20t3 1_-VSETZER YUCATAN $320.00
/,.: Y

3n
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1071. GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
I

NOTA DE VENTA 24237 03-JULlO-20l3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN !
$74.00

1072. NOTA DE VENTA 24192 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MeRIDA
03-JULlO-20l:3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $143.00

1073. NOTA DE VENTA 23331 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MeRIDA
03-JULlO-2013RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $160.00

1074. NOTA DE VENTA
WENHUIZHEN00070905 -- 03-JULlO-2013 $92.00

1075. NOTA DE VENTA 24357 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MERIDA
03-JULlO-20!3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $54.00

1076. NOTA DE VENTA 275 JOSEFA LEÓN CASTRO MUNICIPIO DE MERIDA
03-JULlO-20~3YUCATAN $175.00

1077. NOTA DE VENTA 0782 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MERIDA
03-JULlO-20iJCASTRO YUCATAN $126.00I

NIDIA IVETTE MARTEL
I

1078. NOTA DE VENTA 0784 MUNICIPIO DE MÉRIDA
03-JULlO-20J3CASTRO YUCATAN i $60,00

MÓNICA CECILiA
,

1079. NOTA DE VENTA 168737 I
GONzALEZ JANEIRO ---- 03-JULlO-2013 $45.00

¡

1080. NOTA DE VENTA 168762 MÓNICA CECILIA i
GONZALEZ JANEIRO -- 03-JULlO-201í3 $24.00

1\
l'

1081. NOTA DE VENTA 0773 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MERIDA ¡

CASTRO YUCATAN 03-JULlO-2013 \ $45.00!

1082, NOTA DE VENTA 0778 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MÉRIDA 1
CASTRO YUCATAN 03-JULlO-2013 $45.00

!
1083. NOTA DE VENTA 9772 PEDRO DANIEL RIVERO MUNICIPIO DE MÉRIDA I

CHALÉ YUCATAN 03-JULlO-2013 $386,00
!

1084. NOTA DE VENTA 0777 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MERIDA
03-JULlO-201JCASTRO YUCATAN $55.00¡

1085. NOTA DE VENTA 0776 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MÉRIDA !
CASTRO YUCATAN 03-JULlO-20t 3 $110.00

!1086. FACTURA 2361 DANIEL IVAN BOJORQUEZ MUNICIPIO DE MERIDA !
RAMIREZ YUCATAN I $288.00

1087. NOTA DE VENTA 0770 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MeRIDA f

CASTRO YUCATAN -- I $90.00
!

1088. NOTA DE VENTA 25129 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA I
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 03-JULlO-2013 $40.00

I
1

1089. NOTA DE VENTA 25262 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
03-JULlO-20t 3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $55.00

¡ ¡

1090. NOTA DE VENTA 24520 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 03-JULlO-20t 3 $54.00

i r-:
1091. NOTA DE VENTA 25423 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA ~.,

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 03-JULlO-20tl! $212.00
j

1092. FACTURA 3193 JOHANNA GEORGINA MUNICIPIO DE MERIDA
03-JULlO-20t 3 \ $90.00 \GUTlÉRREZ L1XA YUCATAN

1093. NOTA DE VENTA 699 JOSEFA LEÓN CASTRO MUNICIPIO DE MÉRIDA ! \YUCATAN 03-JULlO-20f 3 $133.50
i

1094. NOTA DE VENTA 25383 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA t
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 04-JULlO-2013 $200.00'¡

1095. NOTA DE VENTA 4416 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA ¡
ANGULO YUCATAN 04-JULlO-20t 3 $50.00

i
1096. NOTA DE VENTA 25249 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 04-JULlO-201J $49.00
1

1097. FACTURA 25125 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉR!DA I

FAJARDO YUCATAN 04-JULlO-20~3 $50.00
I I1098. FACTURA 25164 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA I

FAJARDO YUCATAN 04-JULlO-2013 $50,00
I

1099. NOTA DE VENTA 25274 . GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA I ,RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 04-JULlO-20b $50.00
!

1100. FACTURA 25075 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA !
FAJARDO YUCATAN 04-JULlO-20r 3 $50.00

!

1101. NOTA DE VENTA 25138 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MÉRIDA I
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 04-JULlO-2073 $49.00 \, .

h '", '"

1102. NOTA DE VENTA 25025 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA i' (RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 04-JULlO-20b $49.00
I \

1103. JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA !
FACTURA 25180 B ,

FAJARDO YUCATAN 04-JULlO-20.13 $5o.0fl.9;;
: .: j

JJ5
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1104.'1 FACTURA 350.6 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE MtRIDA
Q4-JULlO-2Q13YUCATAN $10.0.,0.0.

1 GASPAR RAMÓN1105. i NOTA DE VENTA 25458
RODRíGUEZ COCO'(1 ---- Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0.

1106. i NOTA DE VENTA 25564 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MtRIDA
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $40.,0.0.

1
1107. j NOTA DE VENTA 9735 JUAN DE DIOS UICAB BAAS - Q4-JULlO-2Q13
1108.¡ GASPAR RAMON

$50.,0.0.
NOTA DE VENTA 25392 MUNICIPIO DE MERIDA

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $189,0.0.

1109·1 NOTA DE VENTA 0.89 JULIO CtSAR CHAVEZRUZ MUNICIPIO DE MERIDA Q4-JULlO-2Q13YUCATAN $10.0.,0.0.

1110. j FACTURA 25274 B JOS~ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA
FAJARDO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0.

1111. i NOTA O EVENTA 4413 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0.

1112. ! FACTURA 0.266 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA
" SANSORES YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0.

1113.) FACTURA 25267 B sose OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA
FAJARDO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0.

1114. FACTURA 0.269 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MtRIDA
SANSORES YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0.

1115. FACTURA 0.267 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MtRIDA
SANSORES YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0.

\1116. NOTA DE VENTA 4429 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA
ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $96,0.0.

\;;
1117.

,
NOTA DE VENTA 4419 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA

ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $144.0.0.
'j

1118. NOTA DE VENTA 354 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MIERIDA
CASTELLANOSPÉREZ YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $260.,0.0.

1119. NOTA DE VENTA 4435 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA
ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $96,0.0.

1120. NOTA DE VENTA 345 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MERIDA
CASTELLANOS ptREZ YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $20.8,0.0.

1121. NOTA DE VENTA 4417 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA
ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $48,0.0.

1122. NOTA DE VENTA 4422 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA
ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $48,0.0.

1123. NOTA DE VENTA 4431 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA
ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $48.0.0.

1124. FACTURA 25273 B JOst OMARELJURE MUNICIPIO DE MtRIDA
$10.0.,0.0.(\FAJARDO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13

1125. NOTA DE VENTA 4430. SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA \ 1\ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $48.0.0.

1126. COMPROBANTE DE ZULEMA YAZMINGUERRA MUNICIPIO DE MERIDA
MOSTRADOR 32117 COTA YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $720.0.0. \

\1127. NOTA DE VENTA 4418 SAHIDANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA I!ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $144,0.0.

1128. \. FACTURA 25289 B JOst OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MtRIDA
FAJARDO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $10.0.,0.0.

1129. NOTA DE VENTA 4420. SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MtRIDA
ANGULO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $48,0.0.

1130. FACTURA 25268 B iost: OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MtRIDA
FAJARDO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $10.0.,0.0.

1131. FACTURA 25291 B JOst OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MtRIDA
FAJARDO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $10.0.,0.0.

1132. NOTA DE VENTA 25438 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MtRIDA
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $20.0.,0.0."-.......

t-
1133. FACTURA 0.268 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MtRIDA

SANSORES YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $50.,0.0. .
1134. FACTURA 0.271 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MtRIDA

$5Q,~SANSORES YUCATAN Q4-JULlO-2Q13

1135. GASPAR RAMÓN
~

NOTA DE VENTA 25248 MUNICIPIO DE MtRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $49,00

1136. FACTURA 25249 B sose OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MtRIDA
FAJARDO YUCATAN Q4-JULlO-2Q13 $45,0.0.

1137. FACTURA 25271 B JOst OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MtRIDA
FAJARDO YUCATAN Q4-JUUO-2Q13 $48,0.0.

)

\



1138. NOTA DE VENTA 25125 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE Mt=RIDA
05-JULlO-20~3RODR{GUEZ COCOM YUCATAN $129.00

COMPROBANTE DE
I

1139. YADGURALBERTO AYALA
08-JULlO-20~3MOSTRADOR 9912 GÓMEZ -- $160.00

1140. COMPROBANTE DE YADGURALBERTO AYALA
08-JULlO-20~~MOSTRADOR 9945 GÓMEZ ---- $160.00

1141. NOTA DE VENTA 23094 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE Mt=RIDA !
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-20)3 $49.00

I
1142. NOTA DE VENTA 26085 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE Mt=RIDA ¡

RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-20i,3 $49.00
I

1143. NOTA DE VENTA 25574 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE Mt=RIDA I
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $347.00

1144. NOTA DE VENTA 364 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MERIDA
CASTELLANOS Pt=REZ YUCATAN 08-JULlO-20 3 $432.00

1145. FACTURA 25294 B JOSt=OMAR ELJURE MUNICIPIO DE Mt=RIDA I
FAJARDO YUCATAN JULlO-201~ $49.00

1146. NOTA DE VENTA 25601 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE Mt=RIDA !
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-201J $49.00

i
1147. FACTURA 0373 MARCELA ILEANA ORT{Z MUNICIPIO DE Mt=RIDA i

SANSORES YUCATAN 08-JULlO-2013 $50.00

1148. NOTA DE VENTA 4452 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
ANGULO YUCATAN 08-JULlO-2013 $500.00

1149. FACTURA 25352 B JOSf OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA
08-JULlO-20PFAJARDO YUCATAN $850.00

1150. FACTURA 25301 B JOSf OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA
08..JULlO-2013FAJARDO YUCATAN $50.00

1151. NOTA DE VENTA 4434 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MfRIDA
ANGULO YUCATAN 08-JULlO-20 3 $48.00

1152. FACTURA 0776 DELTAABIGAIL LARA MUNICIPIO DE MfRIDA
08-JULlO-20¡~MART{N YUCATAN $135.00

1153. FACTURA 0285 MARCELA ILEANA ORTIZ MUNICIPIO DE MERIDA
08-JULlO-20tjSANSORES YUCATAN $50.00

1154. NOTA DE VENTA 4438 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE Mt=RIDA
08-JULlO-20~3ANGULO YUCATAN $50.00

I

1155. NOTA DE VENTA 4428 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE Mt=RIDA
08-JULlO-20J3ANGULO YUCATAN $50.00

I1156. FACTURA 1532 MARIA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MfRIDA
08..JULlO-20 '3BUCHANAN YUCATAN $94.98

1157. FACTURA 25290 B JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MfRIDA
FAJARDO YUCATAN 08-JULlO-20 3 $50.00

1158. FACTURA 1531 MAR{A DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MERIDA
BUCHANAN YUCATAN 08-JULlO-20P $47.99

1159. NOTA DE VENTA 4446 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
08..JULlO-20hANGULO YUCATAN $50.00

1160. NOTA DE VENTA 9733 JUAN DE DIOS UICAB BAAS MUNICIPIO DE MfRIDA
íl\YUCATAN . 08-JULlO-20 3 $50.00

1161. FACTURA 25356 B JOSt=OMAR ELJURE MUNICIPIO DE Mt=RIDA
0B-JULlO-20t3FAJARDO YUCATAN $48.00

I

1162. FACTURA 25318 B JOSt=OMAR ELJURE MUNICIPIO DE Mt=RIDA I \FAJARDO YUCATAN 08-JULlO-20F $45.00

1163. FACTURA 25325 B JOSt=OMAR ELJURE MUNICIPIO DE Mt=RIDA
08-JULlO-20f3FAJARDO YUCATAN $96.00

i
1164. FACTURA 25306 B JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MfRIDA

08-JUL/0-20t3FAJARDO YUCATAN $48.00

GASPAR RAMÓN
I I1165. NOTA DE VENTA 25443 MUNICIPIO DE Mt=RIDA !

RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 08-JUL/O-20r~ $50.00

1166. JOSt=OMAR ELJURE I
FACTURA 25324 B MUNICIPIO DE Mt=RIDA I

FAJARDO YUCATAN 08-JULlO-20t 3 $48.00
¡

1167. NOTA DE VENTA 25442 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MfRIDA
08..JULlO-20 3RODR{GUEZ COCOM YUCATAN $50.00

1168. NOTA DE VENTA 4442 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE Mt=RIDA
08-JULlO-20t 3ANGULO YUCATAN $48.00

¡
1169. NOTA DE VENTA 4441 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE Mt=RIDA I

ANGULO YUCATAN 08-JUL/O-20b $48.00
i

1170. NOTA DE VENTA 4450 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE Mt=RIDA I
ANGULO YUCATAN 08-JUL/0-20r 3 $48.00

i
1171. NOTA DE VENTA 4437 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MfRIDA

ANGULO YUCATAN 08-JULlO-20 3 $48.00
1172. NOTA DE VENTA 362 JUL/ETA YANET MUNICIPIO DE MERIDA

08-JULlO-20t 3 ()CASTELLANOS Pt=REZ YUCATAN $260.00

1173. NOTA DE VENTA 26090 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE Mt=RIDA I
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-20t 3 $45.00

i
1174. NOTA DE VFENTA 4448 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE Mt=RIDA I

$240.0~ANGULO YUCATAN 08..JULlO-2013,
!

1, .: j
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1175. NOTA DE VENTA 4439 SAHIDANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $144.0.0.

1176. FACTURA 25317 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATÁN o.8-JULlO-2o.13 $150..0.0.,

1177. NOTA DE VENTA 25441 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MERIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $50..0.0.

1178. FACTURA 0.354 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA
SANSORES YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $50..0.0.,

1179. FACTURA 25322 B JOSE OMARELJURE MUNICIPIO DE MERIDA
FAJARDO YUCATAN o.B-JULlO-2o.13 $27.0.0.

1180. \ NOTA DE VENTA 25391 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $49.0.0.

1181. NOTA DE VENTA 25440. GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MERIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.B-JULlO-2o.13 $50..0.0.

1182. , NOTA DE VENTA 26.10.7 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $49.0.0.

1183. NOTA DE VENTA 24385 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $98.0.0.

1184. NOTA DE VENTA 26253 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $1470.0.

1185. NOTA DE VENTA 24128 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $241.0.0.

1186. NOTA DE VENTA 2410.7 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MERIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.B-JULlO-2o.13 $241.0.0.

1187. NOTA DE VENTA 24112 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $99.0.0.

1188. NOTA DE VENTA 225 MARIA ADELAIDA MÉNDEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA, OROZCO YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $180.0.0.
\

1189. NOTA DE VENTA 2420.5 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATÁN o.8-JULlO-2o.13 $197.0.0.

1190. NOTA DE VENTA 24228 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $20.0..0.0.

¡

1191. , NOTA DE VENTA 24389 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $240..0.0.

1192. NOTA DE VENTA 25427 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MERIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $49.0.0.

1193. NOTA DE VENTA 2450.7 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $55.0.0.

1194. NOTA DE VENTA 25628 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA r\, HASELTINE YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $49.0.0. (
1195. I NOTA DE VENTA 25445 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA \RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $80..0.0.

1196. NOTA DE VENTA 250.33 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $10.4.0.0.

1197. , NOTA DE VENTA 218 MARIA ADELAIDA MÉNDEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
OROZCO YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $10.0..0.0.

1198. NOTA DE VENTA 25267 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.B-JULlO-2o.13 $49.00 /

1199. NOTA DE VENTA 25319 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
$146.0.0./

\ ! RODRIGUEZ COCOM YUCATÁN o.8-JULlO-2o.13

\! I1200. NOTA DE VENTA 25320. GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM --- o.8-JULlO-2o.13 $146.0.0.

1201. NOTA DE VENTA 221 MARIAADELAIDA MÉNDEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
OROZCO YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $10.0..0.0.

i JOSÉ GASPAR CHERREZ
$158.~ 6i1202. li' FACTURA 16133 MUNICIPIO DE MÉRIDA

BERMON YUCATAN o.8-JULlO-2o.13

I
1203. I NOTA DE VENTA 25291 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

$49.0.0. /" J>i RODRIGUEZ COCOM YUCATAN o.8-JULlO-2o.13
L/

1204. FACTURA 16141 JOSf GASPAR CHERREZ MUNICIPIO DE MERIDA
$65..~BERMON YUCATAN o.8-JULlO-2o.13

1205.
I JOSÉ GASPAR CHERREZ

~

, FACTURA 16142 MUNICIPIO DE MÉRIDA
BERMON YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $10.7.0.0.

1206.
,

FACTURA 25276 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
I FAJARDO YUCATAN o.8-JULlO-2o.13 $210..0.0.

1207. 1: NOTA DE VENTA 20.30.9 JOSf GABRIEL ""VILLANUEVAGUZMAN o.8-JULlO-2o.13 $120..0.0. }1208. NOTA DE VENTA 20.115 JOSÉ GABRIEL MUNICIPIO DE MÉRIDA o.B-JULlO-2o.13
i.

$185.0.0.

I
!
I

I
I
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VILLANUEVA GUZMAN
l

YUCATAN ~
1209. NOTA DE VENTA 25281 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA 1\

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $124.00
I ,

1210. NOTA DE VENTA 25237 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MIERIDA
08-JULlO-2013RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $185.00

1211. GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
I

NOTA DE VENTA 25140 l'
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $162.00I

I

GASPAR RAMÓN
I

1212. NOTA DE VENTA 25753 MUNICIPIO DE M~RIDA 1
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $55.00

I
1213. NOTA DE VENTA 24521 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA !

RODRIGUEZ COCO M YUCATAN 08-JULlO-2013 $138.00I

1214. NOTA DE VENTA 25235 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA I
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-20h $90.00¡

1215. NOTA DE VENTA 25017 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RiDA I

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-201,3 $267.00
I1216. NOTA DE VENTA 25276 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MERIDA

08-JULlO-20t3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $169.00

1217. NOTA DE VENTA 26130 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA i
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-201;3 $170.00

1218. NOTA DE VENTA 26221 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA !I
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $125.00¡

1219. NOTA DE VENTA 26216 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MIERIDA
08-JULlO-20~3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $105.00

1220. NOTA DE VENTA 25422 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE M~RIDA I
RODRfGUEZ COCO M YUCATAN 08-JULlO-201 $483.00¡ .

1221. NOTA DE VENTA 25421 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE M~RIDA
08-JULlO-20~;3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $483.00

1222. NOTA DE VENTA 25563 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
08-JULlO-20J3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $165.001;

1223. NOTA DE VENTA 25581 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
08-JULlO-2013RODRfGUEZ COCOM YUCATAN $128.00

1224. NOTA DE VENTA 25587 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MERIDA
08-JULlO-201;3RODRfGUEZ COCOM YUCATAN $89.00

1225. NOTA DE VENTA 25570 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA 1,
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $65.00¡

1226. NOTA DE VENTA 25750 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
,
r .

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $180.00
;

1227. NOTA DE VENTA 25257 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA !
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 08-JULlO-2013 $125.00

I1228. FACTURA 25272 B JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MIERIDA
08-JULlO-20fa $200.00(\FAJARDO YUCATAN 1,

1229. FACTURA 2990 LUZ MARINA AGUADO MUNICIPIO DE MERIDA
09-JULlO-201~ALCOCER YUCATAN $3200~

1230. FACTURA 2991 LUZ MARINA AGUADO MUNICIPIO DE MIERIDA
$320.00\ALCOCER YUCATAN 09-JULlO-2013

1231. FACTURA 2986 LUZ MARINA AGUADO MUNICIPIO DE M~RIDA l
$280.00 \ALCOCER ! YUCATAN 09-JULlO-201~

1232. FACTURA 13143 LUIS FERNANDO CUTZ MUNICIPIO DE M~RIDA !
TAMAYO YUCATAN 09-JULlO-20t3 $46.40

1233. FACTURA 2985 LUZ MARINA AGUADO MUNICIPIO DE M~RIDA n f
ALCOCER YUCATAN 09-JULlO-2013 $320.00

1234. NOTA DE VENTA 26258 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA I
I

RODRIGUEZ COCO M YUCATAN 10-JULlO-2013 $85.00
1

1235. FACTURA 0380 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE M~RIDA jI

SANSORES YUCATAN 10-JULlO-20h $50.00 Il·
1236. FACTURA 0379 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE M~RIDA I

SANSORES YUCATAN 10-JULlO-2013 $50.00
le

1237. NOTA DE VENTA 26397 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
10-JULlO-20J3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $550.00

j.
1238. FACTURA 0383 MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE M~RIDA !

SANSORES YUCATAN 10-JULlO-2013 $50.00
1

1239. NOTA DE VENTA 26236 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RiDA l·
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 10-JULlO-2013 $50.00

I

1240. FACTURA 0503 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA
10-JULlO-20t3DURAN ANGULO YUCATAN $95.99

MARIA DEL MAR HERRERO
I

1241. FACTURA 1535 MUNICIPIO DE MERIDA i -,BUCHANAN YUCATAN l· $95.98
1242. FACTURA 0502 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MIERIDA

10-JULlO-20bDURAN ANGULO YUCATAN I $288.00
1243. FACTURA 0505 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MIERIDA

10-JULlO-20~3DURAN ANGULO YUCATAN $326.00 ¿;?'"1244. FACTURA 0513 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE M~RIDA 10-JULlO-20t3 $96.00 /"

1 -:
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I

(



F
i
l·
IJ

'1 DURAN ANGULO YUCATAN
1245.1t FACTURA 0.512 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MfIRIDA

DURAN ANGULO YUCATAN 1o.-JULlO-20.13 $144.0.0.
1246. I FACTURA 25358 B JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE M€:RIDA

FAJARDO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $50..0.0.
¡,

SAHID ANTONIO SALEH1247. I NOTA DE VENTA 4464 MUNICIPIO DE MfIRIDA
1 ANGULO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $10.0..0.0.I

1248.
I SAHIDANTONIO SALEHi. NOTA DE VENTA 4458 MUNICIPIO DE MfIRIDA

ANGULO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $10.0..0.0.

1
JOSfI OMARELJURE1249. ¡ FACTURA 25375 B MUNICIPIO DE MfIRIDA

! FAJARDO YUCATAN 1O-JULlO-2o.13 $50..0.0.

!
JOSfI OMAR ELJURE1250. I FACTURA 25397 B MUNICIPIO DE MÉRIDA

1.- FAJARDO YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $50..0.0.
!.

1251. 1, FACTURA 25383 B JOS€:OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MIERIDAI FAJARDO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $45.0.0.
1252. : FACTURA 25377 B JOS€:OMARELJURE MUNICIPIO DE M€:RIDA

FAJARDO YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $50..0.0.
1253. i NOTA DE VENTA 2610.1 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE M€:RIDA

RODR[GUEZ COCOM YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $49.0.0.

1254.
j'

GASPAR RAMÓN
1, NOTA DE VENTA 26275 MUNICIPIO DE MÉRIDA

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $50.0.0.

!

MARCELA ILEANA ORT[Z1255. FACTURA 0.384 MUNICIPIO DE MÉRIDA
SANSORES YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $50..0.0.

1256.\ ' FACTURA 0.50.4 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE M€:RIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $191.99

\,"
1257. ~ NOTA DE VENTA 4457 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA

ANGULO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $48.0.0.

1258.
,

SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MIERIDA, NOTA DE VENTA 4465
ANGULO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $144.0.0.,

1259. " FACTURA 25372 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $10.0..0.0.

1260. NOTA DE VENTA 4453 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $48.0.0.

1261. " NOTA DE VENTA 4462 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
f ANGULO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $48.0.0.

1262. 1
NOTA DE VENTA 383 JULlETA YANET MUNICIPIO DE M€:RIDA

; CASTELLANOSPÉREZ YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $156.0.0.,
1263. , NOTA DE VENTA 374 JULlETA YANET MUNICIPIO DE M€:RIDA

CASTELLANOSPfIREZ YUCATAN 1O-JULlO-2o.13 $156.0.0.
1264. FACTURA 25373 B JOSE OMARELJURE MUNICIPIO DE M€:RIDA

1o.-JULlO-2o.13FAJARDO YUCATAN $250..0.0.

1265. FACTURA 0.50.8 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $540..0.0.

1266. FACTURA 0.510. MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $815.99 ,r-

1267. FACTURA 25396 B JOS€:OMAR ELJURE MUNICIPIO DE M€:RIDA
FAJARDO YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $10.0..0.0.,

JOSÉ OMARELJURE1268. FACTURA 25354 B MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $10.0..0.0.

1269. NOTA DE VENTA 26274 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
! RODR[GUEZ COCOM YUCATAN 1O-JULlO-2o.13 $50..0.0.

1270. \ ! NOTA DE VENTA 26277 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $50..0.0.

!

1271. NOTA DE VENTA 26229 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA JRODRIGUEZ COCOM YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $49.0.0.

1272. I NOTA DE VENTA 26273 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MÉRIDA
1o.-JULlO-2o.13RODR[GUEZ COCOM YUCATAN $50..0.0.

1273. NOTA DE VENTA 25439 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
! RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 1o.-JULlO-2o.13 $50..0.0."

1274. NOTA DE VENTA 26264 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA <,

~RODR[GUEZ COCOM YUCATAN 10-JULlO-2o.13 $150.0.0.¿:::::::

1275. FACTURA 0.390. MARCELA ILEANA ORTlz MUNICIPIO DE MÉRIDA, SANSORES YUCATAN 11-JULlO-2o.13 $50..0.0.
."..1-->

1276. \ NOTA DE VENTA 26547 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M€:RIDA ¡1/RODR[GUEZ COCOM YUCATAN 11-JULlO-2o.13 $551.0.0.

1277. FACTURA 0.518 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
/'

DURAN ANGULO YUCATAN 11-JULlO-2o.13 $432Yff""

1278. ! NOTA DE VENTA 4468 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN 11-JULlO-2o.13 $48.0.0.

~

1279. NOTA DE VENTA 4463 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
ANGULO YUCATAN 11-JULlO-2o.13 $10.6.0.0.

1280. i SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA, NOTA DE VENTA 4456
ANGULO YUCATAN 11-JULlO-2o.13 $96.0.0.

1281. FACTURA 0.517 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA 11-JULlO-2o.13 $48.0.0.
\,
~
!
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DURAN ANGULO YUCA TAN
1282. NOTA DE VENTA 4449 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA

11-JULlO-20~3ANGULO YUCATAN $96.00
1283. MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE M€RIDA

,.
FACTURA 0521

11-JULlO-20{3DURAN ANGULO YUCATAN $144.00
1284. FACTURA 1537 MARIA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE M€RIDA

11-JULlO-201~BUCHANAN YUCATAN $96.99r.
1285. NOTA DE VENTA 4469 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA

11-JULlO-20J3ANGULO YUCATAN \ $50.00
1

1286. FACTURA 25413 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA ¡
FAJARDO YUCATAN 11-JULlO-201a $50.00

!
1287. FACTURA 0386 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA

¡
SANSORES YUCATAN 11-JULlO-20i3 $50.00

!

1288. FACTURA 0391 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA I
SANSORES YUCATAN 11-JULlO-2013 $50.00I

1289. NOTA DE VENTA 4470 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA !
ANGULO YUCATAN 11-JULlO-20~3 $192.00

i
1290. NOTA DE VENTA 4467 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA I

ANGULO YUCATAN 11-JULlO-20~3 $48.00,
!

1291. NOTA DE VENTA 389 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MÉRIDA l'
CASTELLANOS PÉREZ YUCATAN 11-JULlO-2013 $208.00

I1292. FACTURA 0514 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA
11-JULlO-20~3DURAN ANGULO YUCATAN $48.00

1293. FACTURA 25414 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-20),3FAJARDO YUCATAN $300.00

!
1294. FACTURA 0393 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA

SANSORES YUCATAN 11-JULlO-20 f $50.00

1295. FACTURA 0385 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-20laSANSORES YUCATAN , $50.00

i
1296. NOTA DE VENTA 26546 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA I

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 11-JULlO-20~3 $49.00

1297. FACTURA 0395 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA !
SANSORES YUCATAN 11-JULlO-2013 $50.00

1298. FACTURA 25418 B JOS€ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE M€RIDA
11-JULlO-20~3FAJARDO YUCATAN $50.00

1299. FACTURA 0392 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA i
SANSORES YUCATAN 11-JULlO-2013 $50.00 í\I

1300. FACTURA 0387 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA I
SANSORES YUCATAN 11-JULlO-20~3 $50.00

1301. COMPROBANTE DE ZULEMA YAZMINGUERRA
MOSTRADOR 31886 COTA 11-JULlO-2013 $132.00 \

1302. NOTA DE VENTA 26246 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
I \i

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 11-JULlO-2013 $49.00
I
I

1303. NOTA DE VENTA 26109 . GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
i

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 11-JULlO-20~3 $55.00
I I

1304. NOTA DE VENTA 26248 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-20J1 IRODRfGUEZ COCOM YUCATAN I

$40.00

1305. NOTA DE VENTA 26688 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-20+3RODRfGUEZ COCOM YUCATAN il $49.00

1306. NOTA DE VENTA 27638 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA i
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 11-JULlO-2013 $54.00

!
1307. FACTURA 3571 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE M€RIDA

11-JULlO-20~3YUCATAN $130.00

1308. FACTURA 3591 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE MÉRIDA i

YUCATAN 11-JULlO-20la $130.00¡
1309. RECIBO 0000161673 VERÓNICADEL POZO

02-JULlO-20J3BARCELATA -- $40.00

~

1

1310. NOTA DE VENTA 27737 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 11-JULlO-20Ü $98.00

i

1311. NOTA DE VENTA MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-20t 3GERMAN BOLlO NOVELO

YUCATAN $45.00
¡

1312. FACTURA 1538 MARfA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MÉRIDA
12-JULlO-20~3BUCHANAN YUCATAN $55.00

COMPROBANTE DE
1313. MOSTRADOR YADGURALBERTO AYALA i

$88.00~'lGÓMEZ -- 12-JULlO-20139936 I
! ,.' ./



1314. I NOTA DE VENTA 26129 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDAI
i RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $49.0.0.

1315. I NOTA DE VENTA 26415 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $40..0.0.

i
1316. ! NOTA DE VENTA 9217 OSCARARGUELLES

!
! CASTRO -_ 15-JULlO-20.13 $131.0.0.
I

1317. I NOTA DE VENTA 20.373 JOSÉ GABRIEL MUNICIPIO DE MÉRIDA
1 VILLANUEVAGUZMAN YUCATAN 15-JULlO-20.13 $182.0.0.

1318. 1 FACTURA 12321 MUNICIPIO DE MÉRIDA
1 FU TE LlN

YUCATAN 15-JULlO-20.13 $220..0.0.
I

1319. I NOTA DE CONSUMO LUIS ALEJANDRO MUNICIPIO DE MÉRIDA!
1.

180.4 HERRERA HERRERA YUCATAN 15-JULlO-20.13 $10.4.0.0.

1320. !' COMPROBANTE DE YADGURALBERTO AYALA
MOSTRADOR 10.70.3 GÓMEZ - 15-JULlO-20.13 $160..0.0.

1321. NOTA DE VENTA RODRIGO ALBERTO TZUC MUNICIPIO DE MÉRIDA
COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $126.0.0.

.1322. FACTURA 1440. JORGE MANUEL QUINTAL MUNICIPIO DE MÉRIDA
DELGADO YUCATAN 15-JULlO-20.13 $315.0.0.

¡i
1323. \1: FACTURA 1812 MARTHA PATRICIA MUNICIPIO DE MÉRIDA

1" GONzALEZ FERRAEZ YUCATAN 15-JULlO-20.13 $232.0.0.

r
1324. I NOTA DE VENTA 260.80. GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

I RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $230..0.0.
, \

1325. NOTA DE VENTA 260.95 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $144.0.0.

"

1326. NOTA DE VENTA 26125 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $99.0.0.

1327. NOTA DE VENTA 26225 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $138.0.0.

1328. NOTA DE VENTA 25251 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $55.0.0.

1329. NOTA DE VENTA 26252 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $234.0.0.

,,
1330. NOTA DE VENTA 26394 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $216.0.0.
(\

1331. NOTA DE VENTA 26413 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA, RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $162.0.0.

,
1332. NOTA DE VENTA 26578 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

j RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $98.0.0.
\ '

1333. NOTA DE VENTA 26586 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $40..0.0.

1334. NOTA DE VENTA 23198 GASPAR RAMÓN \ MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 15-JULlO-20.13 $540.0.0.

1335. NOTA DE VENTA 0.793 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MÉRIDA ICASTRO YUCATAN 17-JULlO-2013 $37.0.0.

1336. NOTA DE VENTA 0.789 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MÉRIDA
CASTRO YUCATAN 17-JUL/O-20.13 $236.0.0.

1337. NOTA DE VENTA 27641 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JUL/O-20.13 $650..0.0.

1338. FACTURA 25455 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 17-JUL/O-20.13 $450..0.0.

1339. FACTURA 25433 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA ~/
FAJARDO YUCATAN 17-JUL/O-20.13 $30.0.·o.V

1340. NOTA DE VENTA 26694 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA $¿ -,
I RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20.13

~
MARIBEL DEL ROSARIO

<~
1341. FACTURA 0.515 MUNICIPIO DE MÉRIDA

~

, DURAN ANGULO YUCATAN 17-JUL/O-20.13 $144.0.0.
, ,

1342. Ji FACTURA 0.526 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 17-JULlO-20.13 $96.0.0.

1:
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1343. NOTA DE VENTA 26679 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA I

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20i¡3 $50.00
,

1344. NOTA DE VENTA 27645 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 $50.00

1345. SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
i

NOTA DE VENTA 4488 17-JULlO-20~3ANGULO YUCATAN $96.00
I

1346. NOTA DE VENTA 26571 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRÚ)A !
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 $50.00

I
1347. FACTURA 0525 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MfRIDA

17-JULlO-20i3DURAN ANGULO YUCATAN $144.00
1348. FACTURA 0528 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MfRIDA

17-JULlO-20~3DURAN ANGULO YUCATAN $48.00

1349. NOTA DE VENTA 26386 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA i
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 $49.00i

1350. NOTA DE VENTA 25405 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 . $50.00

i
1351. NOTA DE VENTA 26570 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !\

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~~ $50.00,
I

1352. NOTA DE VENTA 25582 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-20J3

\

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN $49.00
i

1353. FACTURA 0527 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 17-JULlO-20 3, $144.00

1354. FACTURA 25483 B JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-20ÜFAJARDO YUCATAN $96.00

1355. FACTURA 0532 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-20~3DURAN ANGULO YUCATAN $288.00

1356. FACTURA 0523 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MfRIDA
17-JULlO-20~3DURAN ANGULO YUCATAN $192.00

1357. FACTURA 25479 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA I
FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-20h $350.00

I
1358. NOTA DE VENTA 4486 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA ¡ .

ANGULO YUCATAN 17-JULlO-2013 $100.00
i·

1359. FACTURA 1539 MARfA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-2013BUCHANAN YUCATAN $47.99

1360. NOTA DE VENTA 4483 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
,

ANGULO YUCATAN 17-JULlO-20h $50.00
!

1361. SAHID ANTONIO SALEH
,

NOTA DE VENTA 4482 MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-20J3ANGULO \ YUCATAN $50.00

! íj\1362. NOTA DE VENTA 4471 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA 1,
ANGULO YUCATAN 17-JULlO-2013 $50.00\,

1363. FACTURA 25459 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA l' \FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-20p $50.00
i

1364. FACTURA 0522 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
\

DURAN ANGULO YUCATAN 17-JULlO 201i $192.00

1/1365. FACTURA 0394 MARCELA ILEANA ORTfz MUNICIPIO DE MÉRIDA I

SANSORES YUCATAN 17-JULlO-20{3 $50.00
¡

1366. FACTURA 25466 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA 1 IFAJARDO YUCATAN 17-JULlO-20t 3 $45.00
i

1367. FACTURA 0520 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA
17-JULlO-2013DURAN ANGULO YUCATAN $96.00

1368. NOTA DE VENTA 4481 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-20t 3ANGULO YUCATAN $192.00

1369. MARIBEL DEL ROSARIO
I

FACTURA 0529 MUNICIPIO DE MÉRIDA 1
DURAN ANGULO YUCATAN . 17-JULlO-20P $192.00

1370. NOTA DE VENTA 4480 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA I
ANGULO YUCATAN 17-JULlO-20t3. $48.00

1

1371. NOTA DE VENTA 4475 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA !
ANGULO YUCATAN 17-JULlO-20t3 $48.00

,.

~

1372. NOTA DE VENTA 4489 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA 1
ANGULO \ YUCATAN 17-JULlO-20r3 $50.00

¡
1373. NOTA DE VENTA 402 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MfRIDA

CASTELLANOS PÉREZ YUCATAN 17-JULlO-20 3 $156.00

1374. NOTA DE VENTA 4476 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-20bANGULO YUCATAN $48.00 t\1'.

1375. NOTA DE VENTA 4487 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
17-JULlO-20~3ANGULO YUCATAN \ $48.00

~ /1
1376. NOTA DE VENTA 410 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MfRIDA i

/ $208.00 ';f VCASTELLANOS PÉREZ YUCATAN 17-JULlO-20p

~
y /J

-
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1377. I FACTURA 3609 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE MÉRIDA
! '¡ YUCATAN 17-JULlO-2013 $170.00

1378. I FACTURA 0519 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA, DURAN ANGULO YUCATAN 17-JULlO-2013 $48.00
1379. ! FACTURA 0531 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA

DURAN ANGULO YUCATAN 17-JULlO-2013 $528.00
i

JOSÉ OMARELJURE1380. i FACTURA 25488 B MUNICIPIO DE MÉRIDA
i ¡ FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-2013 $50.00

1381. í FACTURA 0524 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA¡ DURAN ANGULO 17-JULlO-2013 $672.00i YUCATAN

1382. ¡ NOTA DE VENTA 4479 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
! ' ANGULO YUCATAN 17-JULlO-2013 $48.00¡

1383. FACTURA 25422 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-2013 $50.00

1384. NOTA DE VENTA 26693 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
"

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $50.00

1385. FACTURA 25461 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-2013 $90.00

1386. i! FACTURA 25463 B JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA[
FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-2013 $45.00

1387.,¡ f FACTURA 25464 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA1, FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-2013 $45.00
,

1388. ! NOTA DE VENTA 27630 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA:
l " RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $49.00

GASPAR RAMÓN
\

1389. NOTA DE VENTA 26697 MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $49.00

1390. FACTURA 2993 LUZ MARINAAGUADO MUNICIPIO DE MÉRIDA, ALCOCER YUCATAN 17-JULlO-2013 $720.00

1391. 1 FACTURA 2994 LUZ MARINAAGUADO MUNICIPIO DE MERIDA
ALCOCER YUCATAN 17-JULlO-2013 $680.00

1392. , FACTURA 25443 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 17-JULlO-2013 $130.00

1393. FACTURA 2995 LUZ MARINAAGUADO MUNICIPIO DE MÉRIDA
; ALCOCER YUCATAN 17-JULlO-2013 $564.00

1394. ¡
FACTURA 2996 LUZ MARINAAGUADO MUNICIPIO DE MÉRIDA

ALCOCER YUCATAN 17-JULlO-2013 $564.00

1395. FACTURA 2997 LUZ MARINAAGUADO MUNICIPIO DE MÉRIDA
ALCOCER YUCATAN 17-JULlO-2013 $517.00 '\1396. NOTA DE VENTA 4135 BEATRIZ ISABEL MUNICIPIO DE MÉRIDA

¡ GUILLERMO GONZALEZ YUCATAN 17-JULlO-2013 $40.00

)
1397. \ NOTA DE VENTA 26671 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $55.00

1398. NOTA DE VENTA 20124 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $109.00

GASPAR RAMÓN
¡

1399. NOTA DE VENTA 24505 MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $54.00

/
1400. NOTA DE VENTA 24354 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA I

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $49.00
I

1401. NOTA DE VENTA 25023 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $54.00

1402. NOTA DE VENTA 25135 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA '\RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $54.00

1403. ·NOTA DE VENTA 26255 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA ~~RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $108.00 <::-r----p
•1404. NOTA DE VENTA 25260 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA .... '1')

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $54.00 {/
1405. NOTA DE VENTA 25417 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

$51/·¿RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013

1406. NOTA DE VENTA 26099 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
-; RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $54.00

~

1407. •NOTA DE VENTA 26552 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
", RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-2013 $49.00

\ "\ r
("'1

i
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1408. NOTA DE VENTA 26401 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA !

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 $54.00
!

1409. NOTA DE VENTA 24223 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA !
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 $54.00

i

1410. NOTA DE VENTA 25651 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE M~RIDA
17-JULlO-20~3HASELTINE YUCATAN $180.00

¡

1411. NOTA DE VENTA 26380 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA !
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20t3 $40.00

1

\
!

1412. NOTA DE VENTA 25437 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
I
I

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20iJ $45.00I
I

1413. NOTA DE VENTA 25287 GASPAR RAMÓN
I

MUNICIPIO DE M~RIDA I
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20W $94.00

1414. NOTA DE VENTA 25153 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA !
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 \ $95.00

i

1415. NOTA DE VENTA 26306 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
,,

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20p $54.00
!

1416. NOTA DE VENTA 25152 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
i

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-201,3 $54.00
i

1417. NOTA DE VENTA 26113 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA i
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20~3 $55.00i

1418. NOTA DE VENTA 25286 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
17-JULlO-20J3RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $45.00

1

1419. NOTA DE VENTA 25612 ROBERT STANTON
1

MUNICIPIO DE M~RIDA
17-JULlO-20¡3HASELTINE YUCATAN $59.00¡

1420. NOTA DE VENTA 26568 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
I

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 17-JULlO-20JJ $59.00
i

1421. NOTA DE VENTA CARLOS ANTONIO ORTlz MUNICIPIO DE M~RIDA I

GÓMEZ YUCATAN 17-JULlO-20~3 $308.00
\ I

1422. FACTURA 0727 DELTAABIGAIL LARA MUNICIPIO DE M~RIDA
i

MARTIN YUCATAN 17-JULlO-20i3 $63.00
¡

1423. NOTA DE VENTA 27634 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
17-JULlO-20~)RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $49.00

11

1424. NOTA DE VENTA 33349 PATRICIA EUGENIA VALES MUNICIPIO DE M~RIDA I \
TRACONIS YUCATAN 29-JULlO-20t3 $251.00

i
{\I

1425. NOTA DE VENTA 231 MARIA ADELAIDA M~NDEZ MUNICIPIO DE M~RIDA
18-JULlO-20J3OROZCO YUCATAN $100.00

¡

1426. NOTA DE VENTA 26395 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA i
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JULlO-20p $54.00 \i

1427. NOTA DE VENTA 26402 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA 1

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JULlO-2013 $196.00

1428. NOTA DE VENTA 26419 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA I
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JULlO-20b $89.00

I

1429. NOTA DE VENTA 27014 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA 1

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JULlO-2013 $152.00I
I

1430. NOTA DE VENTA 27646 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA ¡
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JULlO-20t3 $49.00

1431. NOTA DE VENTA 232 MARIA ADELAIDA M~NDEZ MUNICIPIO DE M~RIDA i
OROZCO YUCATAN 18-JULlO-20P $100.00

¡

1432. NOTA DE VENTA 27661 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
1

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JULlO-20f3 $49.00
:

1433. NOTA DE VENTA 27859 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA
18-JULlO-20h

~

RODRIGUEZ COCOM YUCATAN $147.00
1\

1434. NOTA DE VENTA 27885 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE M~RIDA 1\
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JULlO-2013 $196.00

I
1 \

1435. NOTA DE VENTA 27992 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA i
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 18-JUUO-20P $200.00

,

1436. FACTURA 25511 B JOS~ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
18-JULlO-20b

~

FAJARDO YUCATAN !
$48.00

1437. FACTURA 25523 B JOS~ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA i
$200.00 '7;t?FAJARDO YUCATAN 18-JUUO-20P

I

/~
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1438. FACTURA 25509 B JOSÉ OMARELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $96.00

1439. FACTURA 0538 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

1440. NOTA DE VENTA 27727 GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$96.00

$154.00

1441. NOTA DE VENTA 27985 GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $50.00

1442. 1, FACTURA 25503 B JOSÉ OMARELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $100.00

1443. 1, FACTURA 0537 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

1444. NOTA DE VENTA 4507 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$48.00

$48.00

1445. 1', NOTA DE VENTA 4501 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $48.00

1446. FACTURA 0545 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MIERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

FACTURA 25510 B JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$255.00

$50.00

1448. 1/ FACTURA 0539 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

1449. FACTURA 0550 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO '

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$384.00

1450. l' NOTA DE VENTA 4499 SAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MARIA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MERIDA
BUCHANAN YUCATAN

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$192.00

$144.00

1451. FACTURA 1540
18-JULlO-2013

1452. !: FACTURA 25529 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 18-JULlO-2013

$46.99

$50,00

1453. FACTURA 25506 B JOSÉ OMARELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $50.00

1454. : FACTURA 25530 B JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $45.00

1455. i FACTURA 25490 B JOSE OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MERIOA
YUCATAN 18-JULlO-2013

1456. I FACTURA 25531 B JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$45.00

$45.00

1I
1457. li; FACTURA 25489 B JOSÉ OMARELJURE

FAJARDO
MUNICIPIO DE MÉRIDA

YUCATAN 18-JULlO-2013 $45.00 0
~458. Ji NOTA DE VENTA 27998

1459. ' FACTURA 0540

GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM

MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

MUNICIPIO DE MERIOA
YUCATAN

18-JULlO-2013

18-JULlO-2013

$50.00

$48.00 \
1460. I

l'
1461. ! NOTA DE VENTA 4514

FACTURA 0536 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN JULlO-2013 $96.00 '\

ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $96.00 /1462. i: FACTURA 0543 MARIBEL DEL ROSARIO

DURAN ANGULO
MUNICIPIO DE MERIDA

YUCATAN 18-JULlO-2013 $96.00 /i

1463. ~ NOTA DE VENTA 4513
i

ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $96.00 /

I

1464. iI FACTURA 25502 B JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013 $50.00

1465. ¡ NOTA DE VENTA 416 JULlETA YANET
CASTELLANOS PÉREZ

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

1466. I FACTURA 25550 B
I

JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$104.00

$100.00
\

1467. 1
COMPROBANTE DE
MOSTRADOR *2440

ZULEMA YAZMINGUERRA
COTA

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

1468. FACTURA 0547

1469. !, FACTURA 0542

MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

18-JULlO-2013

18-JULlO-2013

$720.00

1470. j' FACTURA 25520B JOSE OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18 JULlO-2013

1471. !, FACTURA 25548 B JOSE OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$150.00

1472. 1, FACTURA 0541 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-2013

$200.00

1473. I NOTA DE VENTA 27129 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA
$144.00

18-JULlO-2013 $49.00

\ r".l\l\J



HASELTINE YUCA TAN
1474. FACTURA 25465 B JOSE OMAR ELJURE

FAJARDO
MUNICIPIO DE MERIDA

YUCATAN
1475. FACTURA 0534 MARIBEL DEL ROSARIO

DURAN ANGULO
MUNICIPIO DE MERIDA

YUCATAN

$445.00 )7
/t

1476. NOTA DE VENTA 25256 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

r:
i

18-JULlO-20~3
i

$45.00

$48.00

\ $100.00

1477. FACTURA 0761 DELTAABIGAIL LARA
MARTfN

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

¡
18-JULlO-20~3

1,
$93.00

1478. NOTA DE VENTA 24344 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN 18-JULlO-20J3

!
$80.00

1479. NOTA DE VENTA 25144 , GASPAR RAMON
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 18-JULlO-20~3 $69.00

1480. FACTURA 0820 JUAN CARLOS MORENO
SETZER

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
18-JULlO-2013

'1
$320.00

1481. FACTURA 0819 JUAN CARLOS MORENO
SETZER

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
JULlO-20d ¡ $160,00

1482. FACTURA 25193 B JOSE OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 22-JULlO-20),3

!.
$135.00

1483. NOTA DE VENTA 28280 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

r
22-JULlO-201,3

i
$90.00

1484. NOTA DE VENTA 28274 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

,,
22-JULlO-2013

"1

$157.00

1485. NOTA DE VENTA WENHU/ZHEN $58.00
1486. NOTA DE VENTA

00002011 WENHU/ZHEN 22-JUL/O-20~~, $58.00

1487. FACTURA 25616 B JOS~ OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

l'
22-JUL/O-20,3 \ $120.00

1488. FACTURA 16170 JOSE GASPAR CHERREZ
BERMON

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 23-JUL/O-20J3, $207.00

1489. FACTURA 1536 MARIA DEL MAR HERRERO
BUCHANAN

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 23-JUL/O-20~3 $191.96

1490. NOTA DE VENTA 26403 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

!
24-JUL/O-2013¡ $145.00

1491. NOTA DE VENTA 26583 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
24-JUL/O-2013 $212.00

1492. NOTA DE VENTA 26540 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN 24-JUL/O-20J3

i
$120.00

1493. NOTA DE VENTA 26709 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

¡
24-JUL/O-20Ü

r

$125.00

1494. NOTA DE VENTA 26703 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

I
24-JUL/O-20~3

1;
$144.00

1495. NOTA DE VENTA 26681 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

I
24-JUL/O-2013

i $130.00

1496. NOTA DE VENTA 26435 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
24-JUL/O-20i3

~
$159.00

1497. NOTA DE VENTA 25236 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

1\
24-JUL/O-20H

i
$140.00

1498. FACTURA 0286 MARCELA ILEANA ORTfz
SANSORES

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

I
24-JULlO-20i3

i
$50.00

1499. NOTA DE VENTA 28105 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

I
24-JULIO-20t3

i
$206.00

1500. NOTA DE VENTA 2359 A FRANCISCO JAVIER
HERRERA POOT

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
24-JULlO-201j

i
i

$120.00

1501. NONTA DE VENTA 26690 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

¡
24-JULlO-2013,

i
$149.00

1502. NOTA DE VENTA 4542 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MERIPA
YUCATAN

,
24-JULlO-2013

1
$500.00

1503. FACTURA 0548 MARIBEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

,
24-JULlO-20P $816.00

1504. NOTA DE VENTA 28226 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JULlO-20F

;

i'
!
!

¡
)
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"
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1536. NOTA DE VENTA 4512 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN 24-JUL/O-20b

!

$48.00

$50.00

1537. NOTA DE VENTA 4519 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

I
24-JUL/O-20t3

i
$50.00

1538. NOTA D EVENTA 4526 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

,
24-JUL/O-201~

\;'.
$100.00

1539. FACTURA 25629 S JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN 24-JUL/O-20t3

I
$48.00

1540. FACTURA 25620 S JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
24-JUL/O-20t3 $48.00

1541. FACTURA 25621 S JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

I
24-JUL/O-20f3

¡ $48.00

1542. FACTURA 25590 S JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

,
i

24-JUL/O-20b
i

$100.00

1543. NOTA DE VENTA 28250 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

¡'
24-JUL/O-20t3

I
$50.00

1544. NOTA DE VENTA 28252 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RLDA
YUCATAN

¡
24-JUL/O-20t3 $50.00

1545. NOTA DE VENTA 28251 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

I
24-JUL/O-20t3

!
$50.00

1546. FACTURA 0549 MARISEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JUL/O-20t 3

1547. NOTA DE VENTA 4532 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

1548. FACTURA 0556 MARISEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

$48.00

$144.00

1549. FACTURA 0562 MARISEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JUL/O-2013

$48.00

1550. NOTA DE VENTA 4506 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JUL/O-20t'íl

1,.

$48.00

1552.

1551. NOTA DE VENTA 440

NOTA DE VENTA 4527

JUL/ETA YANET
CASTELLANOS P~REZ

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JUL/O-2013,

$48.00

ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
24-JUL/O-20t3

i

$104.00

$48.00

1553. NOTA DE VENTA 4533 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

1554. NOTA DE VENTA 434 JUL/ETA YANET
CASTELLANOS P~REZ

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JUL/O-201J

!

$48.00

1555. NOTA DE VENTA 4517 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JUL/O-20t3

$156.00

1556. FACTURA 25526 S JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
i

24-JUL/O-20t 3
t

$48.00

$50.00

1557.

1558.

1559.

NOTA DE VENTA 4502

NOTA DE VENTA 432

NOTA DE VENTA 431

ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

JUL/ETA YANET
CASTELLANOS P~REZ

JULlETA YANET
CASTELLANOS P~REZ

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

!
24-JULlO-2013

i
1

24-JULlO-20r 3

24-JULlO-201J,

$48.00 íl\
$104.00

$104.00 \
1560. NOTA DE VENTA 448 JULlETA YANET

CASTELLANOS P~REZ
MUNICIPIO DE MERIDA

YUCATAN 24-JULlO-20t 3 $260.00 11
1561. NOTA DE VENTA 4536 ZAHID ANTONIO SALEH

ANGULO \
MUNICIPIO DE M~RIDA

YUCATAN 24-JULlO-20t 3
j

$48.00

1562.

1563.

NOTA DE VENTA 444

NOTA DE VENTA 4545

JULlETA YANET
CASTELLANOS P~REZ

ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

24-JULlO-20t3
24-JULlO-20f~

1\

$156.00

$48.00

I

1564. FACTURA 25525 S JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

i
24-JULlO-20t3

i
\ $50.00

1565. NOTA DE VENTA 28427 GASPAR RAMÓN
RODRfGUEZ COCOM

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

I
24-JULlO-2013

t

$45.00

1566. FACTURA 0551 MARISEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 24-JULlO-20t 3

1567. FACTURA 25631 S JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN 24-JULlO-20b

I

$480.00

$50.00

1568. NOTA DE VENTA 4520 ZAHID ANTONIO SALEH
ANGULO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN 24-JULlO-20J3

i
$288.00

1569. FACTURA 0554 MARISEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE MI=.RIDA
YUCATAN 24-JULJO-2013,

1570. FACTURA 25606 S

1571. FACTURA 0553

JOS~OMAR ELJURE
FAJARDO

MARISEL DEL ROSARIO
DURAN ANGULO

MUNICIPIO DE M~RIDA
YUCATAN

MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

24-JULJO-20J3,,
24-JULlO-20t3

""" 41> ~ \
$48.00~ l\j



1572. NOTA DE VENTA 4531 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN 24-JULlO-2013 $144.00

1573. NOTA DE VENTA 28231 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 24-JULlO-2013 $50.00

1574. FACTURA 0560 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE Mt:RIDA
, DURAN ANGULO YUCATAN 24-JULlO-2013 $280.00

1575. ¡,
NOTA DE VENTA 28244

GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE Mt:RIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 24-JULlO-2013 $90.00

!:
1576. r FACTURA 3730 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE Mt:RIDA!. 24-JULlO-2013':, YUCATAN $40.00
\ 1; ZAHID ANTONIO SALEH1577. NOTA DE VENTA 4550 MUNICIPIO DE MÉRIDA!; ANGULO YUCATAN 24-JULlO-2013 $48.00

"

1578. i;' NOTA DE VENTA 4538 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
1i, ANGULO YUCATAN 24-JULlO-2013 $144.00
I

JOSÉ OMAR ELJURE1579. I FACTURA 25671 B MUNICIPIO DE MÉRIDAli FAJARDO
\ YUCATAN 24-JULlO-2013 $50.00

I

1580.
¡'

MARIADEL MAR HERRERO" FACTURA 1542 MUNICIPIO DE MÉRIDA
l" BUCHANAN YUCATAN 24-JULlO-2013 $191.96
i

1581. FACTURA 1545 MARIA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE Mt:RIDA
BUCHANAN YUCATAN 24-JULlO-2013 $47.99

1582. FACTURA 0561 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 24-JULlO-2013 $144.00

1583.
¡, COMPROBANTE DE ZULEMA YAZMINGUERRA
" MOSTRADOR 32603r • COTA -- 24-JULl0-2013 $160.00
1,

GASPAR RAMÓN1584. 1 NOTA DE VENTA 28128 MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 24-JULlO-2013 $98.00

1585.
i, GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA¡ NOTA DE VENTA 28098
1; RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 24-JULlO-2013 $98.00

1586.
,

JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA1\ FACTURA 25630 B
FAJARDO YUCATAN 24-JULlO-2013 $100.00

"

,
JOSÉ OMARELJURE1587. ¡' FACTURA 25608 B MUNICIPIO DE MÉRIDA

l' FAJARDO YUCATAN 24-JULlO-2013 $50.00

1588 ... ; FACTURA 16145 JOSE GASPAR CHERREZ MUNICIPIO DE Mt:RIDA
25-JULlO-2013BERMON YUCATAN $113.00

1589.
."

FACTURA 1256D MARIA DE LOS REMEDIOS MUNICIPIO DE MÉRIDA
ROSADO PENICHE YUCATAN 26-JULlO-2013 $156.00

1590. j: COMPROBANTE DE YADGURALBERTO AYALA
MOSTRADOR 11143 GÓMEZ -- 26-JULlO-2013 $160.00

1591.
I JORGE MANUEL QUINTAL MUNICIPIO DE MÉRIDA Í\1 FACTURA 1478
: DELGADO YUCATAN 26-JULlO-2013 $315.00

1592. JOSÉ GASPAR CHERREZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
I

FACTURA 16190
BERMON YUCATAN 26-JULlO-2013 $60.00

1593. NOTA DE VENTA 28081 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 26-JULlO-2013 $75.00

!i

1/1594. I FACTURA 1546 MARIA DEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MÉRIDA
i BUCHANAN YUCATAN 26-JULlO-2013 $75.00
I

,
I JOSÉ GASPAR CHERREZ MUNICIPIO DE MÉRIDA1595. i FACTURA 16208, BERMON YUCATAN -- $58.00
;

,

/1596. ! \ NOTA DE VENTA 27717 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
i; RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 26-JULlO-2013 $40.00

1597. I COMPROBANTE DE ORLANDO HUMBERTO
¡ ~ MOSTRADOR 35277 AYALA GÓMEZ - 26-JULlO-2013 $177.00
!

GASPAR RAMÓN1598. I NOTA DE VENTA 28460 MUNICIPIO DE MÉRIDAi RODRIGUEZ COCOM YUCATAN 26-JULlO-2013 $153.00
I

I ROBERT STANTON Vp1599. i NOTA DE VENTA 27131 MUNICIPIO DE MÉRIDA
HASELTINE YUCATAN 26-JULlO-2013 $174.00_"",'"

V
1600. NOTA DE VENTA 27140 ROBERT STANTON \ MUNICIPIO DE MÉRIDA i",HASELTINE YUCATAN 26-JULlO-2013 $10~

_- ¿:;F~
1601. NOTA DE REMISiÓN YESSENIA VALERIO

14322 ESPINOSA -- 26-JULlO-2013 $120.00

t1602. NOTA DE VENTA 2371 A FRANCISCO JAVIER
HERRERA POOT -- 26-JULlO-2013 $130.00

'\ r
" (1



i
26-JULlO-20t 3

i

GASPAR RAMÓN
RODR{GUEZ COCOM

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

1603. NOTA DE VENTA 28285
$157.00

GASPAR RAMÓN
RODR{GUEZ COCO M

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

1604. NOTA DE VENTA 28596 26-JULlO-2013
1

$157.00

i
26-JULlO-20t 3

1
i

NOTA DE REMISiÓN
14338

YESSENIA VALERIO
ESPINOSA

1605. $165.00

r
26-JULlO-20t~

I

JOSÉ ENRIQUE MENA
ZAVALA

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

1606. NOTA DE VENTA 8071
$207.00

I

26-JULlO-20~3
I

LUZ MARINA AGUADO
ALCOCER

\
\ $376.00

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

1607. FACTURA 3004

JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

1608. FACTURA 25587 B 26-JULlO-20t 3
i

$268.00

I
JULlO-20t3

i
JOSÉ OMAR ELJURE

FAJARDO
MUNICIPIO DE MÉRIDA

YUCATAN
1609. FACTURA 25577 B

$140.00

LUZ MARINA AGUADO
ALCOCER

1610. MUNICIPIO DE Mf.RIDA
YUCATAN

FACTURA 3003
$376.00

¡
26-JULlO-20t3

I
LUZ MARINA AGUADO

ALCOCER
1611. MUNICIPIO DE MÉRIDA

YUCATAN
FACTURA 3001

$376.00

¡
26-JULlO-20t 3

I

i

LUZ MARINA AGUADO
ALCOCER

1612. MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

FACTURA 3005
$376.00

JORGE ALBERTO
GUILLERMO LOSA SEIJO

1613. MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

FACTURA 267
$852.00

LUZ MARINA AGUADO
ALCOCER

1614. MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

FACTURA 3000 I
26-JULlO-20r 3 $376.00

LUZ MARINA AGUADO
ALCOCER

!
26-JULlO-2013

I

1615. MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

FACTURA 3002
$376.00

JOSÉ OMAR ELJiJRE
FAJARDO

1

29-JULlO-20t 3
I

1616. MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

FACTURA 25687 B
$110.00

JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO 29-JULlO-20t~

1617. MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

FACTURA 25551 B
$70.00

JOSÉ OMAR ELJURE
FAJARDO

I
29-JULlO-20t 3

I

1618. MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

FACTURA 25468 B
\ $50.00

GASPAR RAMÓN
RODR{GUEZ COCOM

1619. NOTA DE VENTA 29600
29-JUL/O-20} 3

!

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN $100.00

1620. FACTURA 3576 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

MANUEL GÓMEZ ARROYO 29-JULlO-20r 3 $150.00

1621. FACTURA 3708 i
29-JULlO-20t 3,

MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

MANUEL GÓMEZ ARROYO $260.00

i
29-JULlO-20t 3

¡
\CARLOS ANTONIO ORT{Z

GÓMEZ
1622. MUNICIPIO DE MÉRIDA

YUCATAN
NOTA DE VENTA

$178.00

I
29-JUL/O-20t 3

i
CARLOS ANTONIO ORT{Z

GÓMEZ
1623. MUNICIPIO DE MÉRIDA

YUCATAN .
NOTA DE VENTA

$178.00

CARLOS ANTONIO ORTlz
GÓMEZ

1624. NOTA DE VENTA 1877 MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN 29-JULlO-2013 $308.00

¡
29-JUL/O-2013

I

CARLOS ANTONIO ORT{Z
GÓMEZ

1625. NOTA DE VENTA MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN $186.00 /

1

i
29-JUL/O-20r 3

!

IGASPAR RAMÓN
RODR{GUEZ COCOM

1626. NOTA DE VENTA 28737 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN $25.00

I
29-JUL/O-20t3

~

GASPAR RAMÓN
RODR{GUEZ COCOM

1627. NOTA DE VENTA 28723 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN $125.00

¡\
29-JULlO-20t 3

GASPAR RAMÓN
RODR{GUEZ COCOM

1628. NOTA DE VENTA 27887 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN $40.00

GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM

1629. NOTA DE VENTA 22358 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

I
29-JULlO-20t 3

I,
$50.00

I
29-JULlO-20r 3

GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM

1630. NOTA DE VENTA 27989 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN

~
$105.00

$80.00

GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM

1631. NOTA DE VENTA 28083 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN 29-JULlO-2°ta

i
$50.00

MARIA CONCEPCION
GÓNGORA PACHECO

1632. FACTURA A-3593 MUNICIPIO DE MERIDA
YUCATAN

I
29-JULlO-2013

GASPAR RAMÓN
RODRIGUEZ COCOM

1633. NOTA DE VENTA 27980 MUNICIPIO DE MÉRIDA
YUCATAN



1634. NOTA DE VENTA 27970 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 3O-JULlO-2013 $45.00

1635. NOTA DE VENTA 27967 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $190.00

1636. NOTA DE VENTA 27118 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA
HASELTlNE YUCATAN 3O-JULlO-2013 $219.00

1637 .. I GASPAR RAMÓN!' NOTA DE VENTA 27855 MUNICIPIO DE MÉRIDA, RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $209.00

1638. NOTA DE VENTA 27130 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA
HASELTlNE YUCATAN 30-JULlO-2013 $158.00

1639. : NOTA DE VENTA 27974 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODR{GUEZCOCO.J YUCATAN 3O-JULlO-2013 $138.00

1640.
;

GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDANOTA DE VENTA 27287
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $160.00

1641. NOTA DE VENTA 27307 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
I RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $232.00

1642. ,
NOTA DE VENTA 27840 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

l' RODR{GUEZCOCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $90.00

1643. NOTA DE VENTA 27836 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
¡ RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $100.00
t :,

1644. ¡
NOTA DE VENTA 28267 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA!

i RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $185.00

!

1645. ! GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA! NOTA DE VENTA 28269
I RODR{GUEZCOCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $135.00
i

1646. !. NOTA DE VENTA 27119 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA
HASELTINE YUCATAN 30-JULlO-2013 $185.00,

\ ! NOTA DE VENTA 27116 ROBERT STANTON1647. MUNICIPIO DE MÉRIDA
! HASELTINE YUCATAN 30-JULlO-2013 $556.00

'1:
GASPAR RAMÓN1648. : NOTA DE VENTA 27875 MUNICIPIO DE MÉRIDA

it RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $199.00

1649. l' GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA! NOTA DE VENTA 27839
I RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $404.00i

i GASPAR RAMÓN1650. I NOTA DE VENTA 27969 MUNICIPIO DE MÉRIDA
f

RODR{GUEZCOCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $404.00

¡
GASPAR RAMÓN1651. I ·NOTA DE VENTA 28404 MUNICIPIO DE MÉRIDA

1:· RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $40.00

1652.
¡ MARfADEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MÉRIDAj. FACTURA 1544 . 30-JULlO-2013BUCHANAN YUCATAN $157.98

1653. :
NOTA DE VENTA 421 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MÉRIDA¡ CASTELLANOSPÉREZ YUCATAN 30-JULlO-2013 $192.00

;

1654. I NOTA DE VENTA 27738 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
I RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $207.00

l'
GASPAR RAMÓN1655. ! NOTA DE VENTA 28000 MUNICIPIO DE MÉRIDA¡ RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $54.00

I

1656. i NOTA DE VENTA 27648 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA \! RODR{GUEZ COCOM 30-JULlO-2013I YUCATAN $54.00

1657. NOTA DE VENTA 27866 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

~I, RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $54.00

1658. NOTA DE VENTA 29236 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA \RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $104.00

1659. i !NOTA DE VENTA 29321 GASPAR RAMON MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-2013RODR{GUEZ COCOM YUCATAN $54.00

t . '\:>
1660. ¡ NOTA DE VENTA 28756 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

¡. RODR{GUEZ COCOM\ YUCATAN 30-JULlO-2013 $180.00 .t-::: bL.
I

"':;..Vi
1661. ! NOTA DE VENTA 27756 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA

j RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $45.00/
I!

1662. i NOTA DE VENTA 29357 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA .../
¡ RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $46.00
¡
J

GASPAR RAMÓN1663. ¡ NOTA DE VENTA 29242 MUNICIPIO DE MÉRIDA t! RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $54.00
,

1664. ¡NOTA DE VENTA 28703 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA
! HASELTlNE YUCATAN 30-JULlO-2013 $45.00

~., I
~\
\!



1

1665. NOTA DE VENTA 27664 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-20J3RODRfGUEZ COCOM YUCATAN I

$49.00

1666. NOTA DE VENTA 27770 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA I,
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JUL/O-2013 $49.00

1667. NOTA DE VENTA 29331 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA i
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JUL/O-2013 $119.00

1668. NOTA DE VENTA 27145 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-2013HASELTlNE YUCATAN $49.00

1669. NOTA DE VENTA 29310 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-20LRODRfGUEZ COCOM YUCATAN $550.00

i;

1670. FACTURA 25686 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA I
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $48.00

I
GASPAR RAMÓN

,
1671. NOTA DE VENTA 29304 MUNICIPIO DE MÉRIDA

30-JULlO-2013RODRfGUEZ COCOM YUCATAN !
$150.00

1672. FACTURA 0573 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA I
DURAN ANGULO YUCATAN 30-JULlO-20p $632,00

1673. NOTA DE VENTA 40325 MARY CRISTY CA TRIB '\
TRUJILLO -_ 30-JUL/O-2013 $567.00

I
1674. NOTA DE VENTA 28701 ROBERT STANTON MUNICIPIO DE MÉRIDA

30-JULlO-20L
\

HASELTINE YUCATAN $250.00
!

1675. FACTURA 25756 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-20t3FAJARDO YUCATAN $48.00

I

1676. NOTA DE VENTA 28577 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA !
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 $158.00

1677. NOTA DE VENTA 28574 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA i
I

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN JULlO-201:l $100.00
I
1

1678. FACTURA 0572 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-2013DURAN ANGULO YUCATAN $100.00

1679. NOTA DE VENTA 40329 MARY CRISTY CA TRIB MUNICIPIO DE MÉRIOA i
TRUJILLO YUCATAN 30-JULlO-2013 $149.00

!

1680. NOTA DE VENTA 29314 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
;

30-JULlO-2013RODRfGUEZ COCOM YUCATAN I
$150.00

1681. FACTURA 3926 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE MÉRIDA i
YUCATAN 30-JULlO-20i 3 $80.00

!
1682. NOTA DE VENTA 4557 ZAHID ANTONIO SAtEH MUNICIPIO DE MÉRIDA I

ANGULO YUCATAN 30-JUL/O-20P $48.00
i

1683. NOTA DE VENTA 4570 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-20~rANGULO YUCATAN $48.00 />

Jt.

1684. NOTA DE VENTA 29313 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
,,

RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013 \ $139.00

1685. COMPROBANTE DE ZULEMA YAZMINGUERRA
i

MOSTRADOR 32759 COTA 30-JULlO-20t3 $100.00 \
1686. GASPAR RAMÓNNOTA DE VENTA 29494

RODRfGUEZ COCOM -- 30-JULlO-20t3 $100.00 \

1687. FACTURA 25733 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA 1 /FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-20p $148.00
i

1688. NOTA DE VENTA 29466 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
I

$49.00 II
RODRfGUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-2013,

¡
1689. FACTURA 0578 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA

30-JULlO-20t 3
1690.

DURAN ANGULO YUCATAN $248.00
RECIBO 004173 MAURICIO MARfN MEDINA 30-JUL/O-20t31691. RECIBO 004268

$12.00
MAURICIO MARfN MEDINA 30-JULlO-2013 $12.00

1692. FACTURA 0568 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE M~RIDA
30-JULlO-2~3DURAN ANGULO YUCATAN $768.00

1693. FACTURA 0569 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JUL/O-20t3DURAN ANGULO YUCATAN $768.00

1694. FACTURA 0574 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE M~RIDA
30-JULlO-20t3DURAN ANGULO YUCATAN $800.00

1695. FACTURA 0575 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA
JULlO-201qDURAN ANGULO YUCATAN $800.00

1696. NOTA DE VENTA 4568 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA I

~

ANGULO YUCATAN 30-JULlO-20t 3 $100.00

1697. FACTURA 25663 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA ¡
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-20fIJ $50.00

1',r :

1698. JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA !
, $50.00 ..... ~~'FACTURA 25736 B 30-JULlO-20t3FAJARDO YUCATAN

J A((I¡ /~e
t



1699. NOTA DE VENTA 4548 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $50.00

1700. FACTURA 1547 MARrADEL MAR HERRERO MUNICIPIO DE MERIDA
BUCHANAN YUCATAN 30-JULlO-2013 $47.99

1701. NOTA DE VENTA 4578 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $96.00

1702. FACTURA 25661 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $50.00

1703. FACTURA 1548
MARrADEL MAR HERRERO

MUNICIPIO DE MÉRIDABUCHANAN
YUCATAN 30-JULlO-2013 $47.99

1704. NOTA DE VENTA 4559 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA
ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $50.00

1705. FACTURA 25638 B JOSE OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $50.00

1706. FACTURA 25664 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $50.00

1707. \ FACTURA 25683 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $55.00

1708. FACTURA 25680 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $46.00

1709. FACTURA 25778 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $50.00

!
JOSÉ OMAR ELJURE1710. f FACTURA 25751 B MUNICIPIO DE MÉRIDA, FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $50.00,,

1711. ~ FACTURA 25780 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA¡
! FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $100.00

1712. f FACTURA 553 DIEGO DASSAEV MUNICIPIO DE MÉRIDAl. MANZANILLA CONTRERAS YUCATAN 30-JULlO-2013 $14.99

1713. , NOTA DE VENTA 4582 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $144.00

1714. ! FACTURA 25750 B JOSÉ OMARELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $110.00

i
I JOSÉ OMAR ELJURE1715. I FACTURA 25734 B MUNICIPIO DE MÉRIDA
f. FAJARDO YUCATAN . 30-JULlO-2013 $110.00~

1716.
{,

FACTURA 25771 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
1 FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $55.00

1717. ¡
NOTA DE VENTA 457 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MÉRIDAf CASTELLANOSPÉREZ YUCATAN 30-JULlO-2013 $208.00

1
1718. .r NOTA DE VENTA 4558 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA

'1 ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $48.00

1719. 11 MARY CRISTY CA TRIB
h

¡ NOTA DE VENTA 40326
I TRUJILLO -- 30-JULlO-2013 $50.00

1720. f
NOTA DE VENTA 4553 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDAt

í ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $48.00

1721. I¡ NOTA DE VENTA 4579 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $48.00

[

1722.
f

NOTA DE VENTA 468 JULlETA YANET MUNICIPIO DE MÉRIDA
CASTELLANOSPÉREZ YUCATAN 30-JULlO-2013 $156.00,

1723. rr NOTA DE VENTA 4567 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA

q' ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $48.00 /

I1724. i NOTA DE VENTA 4569 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA
l ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $278.00
I

1725. i FACTURA 25774 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
t FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $100.00

1726. FACTURA 25773 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MERIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $100.00

I
1727. ! NOTA DE VENTA 4560 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MERIDA

Ir
ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $240.00

h. "1728. FACTURA 0577 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA
I DURAN ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 $720.00 (1.,,/

1729. I FACTURA 3928 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE MERIDA
$40.~ -,YUCATAN 30-JULlO-2013

1730. v FACTURA 0570 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA~ DURAN ANGULO YUCATAN 30-JULlO-2013 !;:f8400 ¿
I =--~

1731. I ANDRÉS AGUILARI NOTA DE VENTA MUNICIPIO DE MÉRIDA
f VAZQUEZ YUCATAN 30-JULlO-2013 $202.00

~

1732. FACTURA 0576 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MÉRIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 30-JULl0-2013 $192.00

1733. FACTURA 25662 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-2013 $100.00

1



i
1734. NOTA DE VENTA 4549 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA

30-JULlO-20t 3ANGULO YUCATAN $144.00

1735. FACTURA 3800 MANUEL GÓMEZARROYO MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-20t 3YUCATAN $143.00

i
1736. FACTURA 3900 MANUEL GÓMEZ ARROYO MUNICIPIO DE MÉRIDA I

YUCATAN 30-JULlO-20t 3 $130.00

1737. FACTURA 0567 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA
DURAN ANGULO YUCATAN 30-JULlO-20 3 $386.00

1738. FACTURA 25779 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN JULlO-201, $50.00

1739. NOTA DE VENTA 4554 ZAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA I
ANGULO YUCATAN 30-JULlO-20 3 $48.00

1740. COMPROBANTE DE ZULEMA YAZMIN GUERRA MUNICIPIO DE MÉRIDAMOSTRADOR 32735 COTA YUCATAN 30-JULlO-20 3 $160.00
1741. FACTURA 0566 MARIBEL DEL ROSARIO MUNICIPIO DE MERIDA

30-JULlO-20 ~DURAN ANGULO YUCATAN $98.00

1742. FACTURA 25781 B JOSÉ OMAR ELJURE MUNICIPIO DE MÉRIDA
FAJARDO YUCATAN 30-JULlO-20 3 \ $50.00

1743. FACTURA 16200 JOSÉ GASPAR CHERREZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
BERMON YUCATAN 30-JULlO-20 3 $208.00

1744. NOTA DE VENTA 26299 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-20 3 $54.00

1745. NOTA DE VENTA 26716 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODR{GUEZ COCOM YUCATAN 30-JULlO-20 3 $49.00

1746. NOTA DE VENTA 27987 GASPAR RAMÓN MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-20f3RODR{GUEZ COCOM YUCATAN $165.00

i
1747. FACTURA 16207 JOSÉ GASPAR CHERREZ MUNICIPIO DE MÉRIDA

30-JULlO-20J3BERMON YUCATAN $153.00
I

1748. NOTA DE VENTA 0808 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MÉRIDA
CASTRO YUCATAN 30-JULlO-20 3 $52.00

1749. NOTA DE VENTA 0813 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MÉRIDA
CASTRO YUCATAN 30-JULlO-20 3 $37.00

1750. NOTA DE VENTA 079 DANIEL IvAN BOJÓRQUEZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
RAM{REZ YUCATAN 30-JULlO-20 3 $184.00

1751. FACTURA 2423 DANIEL IVAN BOJORQUEZ MUNICIPIO DE MERIDA
30-JULlO-20 í3RAM{REZ YUCATAN $92.00

I

1752. NOTA DE VENTA 0807 NIDIA IVETTE MARTEL MUNICIPIO DE MÉRIDA
CASTRO YUCATAN 30-JULlO-20 3 $180.00

\

1753. FACTURA 2999 LUZ MARINA AGUADO MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-2013ALCOCER YUCATAN $142.60

r-1754. NOTA DE VENTA 080 DANIEL IVAN BOJORQUEZ MUNICIPIO DE MERIDA
30-JULlO-20 3 $285.00 IRAM{REZ YUCATAN

1755. COMPROBANTE DE YADGURALBERTO A YALA
MOSTRADOR 10864 GÓMEZ 30-JULlO-20 3 $160.00 \1756. COMPROBANTE DE YADGURALBERTO AYALA
MOSTRADOR 10862 GÓMEZ 30-JULlO-20 3 $44.00 \

1757. NOTA DE VENTA 1366 JUAN GABRIEL KOYOC MUNICIPIO DE MERIDA
MOO YUCATAN 30-JULlO-20 3 $191.50

1758. NOTA DE VENTA 0497 LlZBETH ANTONIA MUNICIPIO DE MERIDA
MONTERO MAGAÑA YUCATAN 30-JULlO-20 3 $116.00

1759. NOTA DE VENTA 20484 JOSE GABRIEL MUNICIPIO DE MERIDA
VILLANUEVA GUZMAN YUCATAN 3O-JULlO-20 3 $96.00

1760. FACTURA 693 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
JULlO-201JRODR{GUEZ A YALA YUCATAN $3,285.12

1761. FACTURA 699 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
I

RODR{GUEZ A YALA YUCATAN II-JULlO-20 3 $7,180.40

1762. FACTURA 696 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA !
RODR{GUEZAYALA YUCATAN 11-JULlO-20 3 $3,271.20

1763, FACTURA 694 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODR{GUEZ A YALA YUCATAN 11-JULlO-20 .3 $2,881.44

1764. FACTURA 695 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA "

~

RODR{GUEZAYALA YUCATAN II-JULlO-20 j $2,881.44

1765. FACTURA 697 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
RODR{GUEZ A YALA YUCATAN 11-JULlO-20 3 $2,575.20

1766. FACTURA 700 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-20t 3 $7'~AO']~~RODR{GUEZ AYALA YUCATAN

I

I
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1767. FACTURA 702 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-2013 $2,923.20RODRfGUEZAYALA YUCATAN

1768. ¡ FACTURA 708 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-2013 $9,078.16RODRfGUEZAYALA YUCATAN

, I ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA1769. FACTURA 701
RODRfGUEZ AYALA YUCATAN 11-JULlO-2013 $2,610.00

!
I

ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA1770. j FACTURA 709
RODRfGUEZA YALA YUCATAN 11-JULlO-2013 $6,707.12I

1771. FACTURA 706 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-2013 $2,951.04RODRfGUEZ AYALA \ YUCATAN

1772. FACTURA 705 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-2013 $2,784.00I RODRfGUEZAYALA YUCATAN

1773. FACTURA 710 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-2013 $2,975.40RODRfGUEZAYALA YUCATAN

1774. FACTURA 704 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-2013 $2,881.44RODRfGUEZAYALA YUCATAN

1775. FACTURA 703 ROSINA DE LA CRUZ MUNICIPIO DE MÉRIDA
11-JULlO-2013 $2,784.00RODRfGUEZ AYALA YUCATAN

1776. FACTURA 1522 MARfA FERNANDA MUNICIPIO DE MÉRIDA
JULlO-2013 $19,279.20AGUILAR BALAN YUCATAN

1777. FACTURA 1581 MARfA FERNANDA MUNICIPIO DE MÉRIDA
29-JULlO-2013 $2,900.00AGUILAR BALAN YUCATAN

1778. NOTA DE REMISiÓN BIERHAUS MUNICIPIO DE MERIDA
03-JULlO-2013 $346.00YUCATAN

1779. I NOTA DE VENTA 4424 SAHID ANTONIO SALEH MUNICIPIO DE MÉRIDA 4-JULlO-2013 $192.00¡ ANGULO YUCATAN

1780. ! FACTURA 1247 DANIEL ANTONIO DUEÑAS MUNICIPIO DE MÉRIDA
30-JULlO-2013 $230.00ESCALANTE YUCATAN

1781. NOTA DE REMISiÓN BIERHAUS MUNICIPIO DE MÉRIDA 24-JULlO-2013 $1,299.00YUCATAN

Total: $445,887. 11

I
De la fumatOria de las cantidades inmersas en la sexta columna de la tabla previamente inserta, que cotrespontien a los totales

plasmados en ada una de las facturas o equivalentes que se desprenden con el hecho de realizar la lectura Integra a las constancias de
referencia, se btuvo como resultado la cifra de cuatrocientos cuarenta y cinco mil ochocientos ochenta y siete pesos 11/100 M.N., que

resulta ser ma).or a la señalada por el ciudadano, coligiéndose un excedente entre la cantidad obtenida de la operación matemática y lo
indicado por el fmpetrante por la cantidad de doce mil novecientos setenta y cuatro pesos 36M.N.; cifra que no coincide con ninguno de los
totales de las iectures o equivalentes relacionados previamente, por lo que, no puede considerarse especificamente qué parte de qué

facturas o equi+/entes de las que nos ocupan no guarda relación con lo peticionado, y por ende, se presume que la cifra aludida ($12,974.36

M.N.) pudiere ~er parte del total de una o varias facturas o equivalentes, que aun cuando sean de aquéllas enviadas por la Unidad
Administrativa ompetente, también pudieren contener conceptos que no fueron contemplados para integrar las erogaciones con cargo a la

partida 2000.22 0.221 en el mes de julio de dos mil trece, y que por ello, las cifras erogadas por dichos conceptos, tampoco fueron previstas
en las erogacio es reportadas en la partida en comento; circunstancia que le causa perjuicio al particular, toda vez que la Unidad de Acceso=:no let certeza que la información que fue puesta a su disposición, sea la que satisface su interés.

Sinilmbargo, ésta no resulta ser la cantidad final que se obtendría de la sumatoria que debiere efectuarse a las mil setecientas
ochenta y nue~ facturas o equivalentes que la autoridad utilizó para respaldar los gastos efectuados en el mes de julio de dos mil trece con

cargo a la pa ida 2000.2200.221, toda vez que tal y como quedara asentado en pá"afos previos, ocho notas de venta no fueron

consideradas Pfa realizar la operación matemática correspondiente, en razón que fueron suministradas de manera parcialmente ilegible, ni
existe en autos el expediente citado al rubro, algún elemento que hubiere sido proporcionado por la recurrida del cual se pueda desprender

\
cuál es el total ue amparan, y en su caso, qué parte de éstas corresponden a la información que peticionó el particular; aunado a que, en

una constancia o fue posible determinar si en efecto versa en alguna documental que acredite el pago realizado por el Sujeto Obligado con
cargo a la partiiJa en comento, pues se encuentra totalmente ilegible; por lo tanto, hasta en tanto la responsable no realice las precisiones
correspondientJs, este Órgano Colegiado se encuentra impedido para determinar cuál es la cifra final que resulta excedente al realiz a
suma de todas ~s facturas o equivalentes que se ordenaron poner a disposición del inconforme. ("

1

ASi4ismo, conviene precisar que parte de la documentación previamente mencionada no debió haber sido puesta a disposición
en su integrida1 sino en versión pública, ya que asl se constató por esta autoridad resolutora de manera oficiosa acorde a lo dispuesto en el
articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y el diverso numeral 28 en su fracción
1/1de la citada L y, tal como se demostrará en los párrafos subsecuentes.

~
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Al respecto, el numeral 8, fracción I de la Ley de la Materia, dispone que se entenderán como datos personales: ta información

concerniente a una persona fisica identificada o identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté 'referida a sus

caracteristicas fisicas, morales o emocionales, a su. vida afectiva o familiar, domicilio, número telefónico, p~trimonio: idei/Ogia polltica,
religiosa, mosotice o slnaicet, su estado de salud tlsico o mental, sus preterencies sexuales, claves mtorméttces o Clbern¡tlcas, códIgos
personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad. i

En este sentido, de la simple lectura efectuada a las facturas que fueren puestas a disposición del impetranteJ se desprende
únicamente la existencia de ochocientas dos facturas o equivalentes contenidas en ochocientas un fojas, que contienen dato~ de naturaleza

Ipersonal, como son la Clave Única de Registro de Población (CURP), y números telefónicos, asi como los atinentes al impreeor, esto es, el
nombre, teléfono, domicilio, RFC; se dice lo anterior, pues en lo relativo a la Clave Única de Registro de Población (CURP), loh digitos que le

¡
integran se componen de la fecha de nacimiento del titular de la clave, por ello su difusión permitiria conocer la edad de la ¡frsona, la cual
constituye un dato personal, en lo que respecta a los números telefónicos, es! como los inherentes al impresor (nombre, teléfdno y domicilio),

Ila Leyes clara al precisar que éstos son de dicha naturaleza, yen lo referente al último de los datos relativos al impresor, eSieCir, el RFC al
encontrarse vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, est como s homoclave, la

cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que es un d to personal de
acuerdo con la definición establecida en la fracción I del articulo 8de la Ley de la Materia.

Puntualizado qué es un dato personal, y que parte de la información petictoneae por el C, ••••••••••••••

... contiene datos personales, en los párrafos subsecuentes el suscrito entrará al estudio del marco jurkilco que rige len materia de
protección de datos personales, para estar en aptitud de establecer si la información peticionada es de acceso restringido o no.¡ \

Como primer punto, conviene realizar algunas precisiones sobre los alcances y limites de las instituciones juridic~s relativas al

I"ARTICULO 60.- LA MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS NO SERA OBJETO DE NINGUNA INQUISICIÓN

JUDICIAL O ADMINISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE QUE ATAQUE A LA MORAL, LA VIDA PRIVADA O LO~
DERECHOS DE TERCEROS, PROVOQUE ALGÚN DELITO, O PERTURBE EL ORDEN PÚBLICO; EL DERECHq

DE RÉPLICA SERA EJERCIDO EN LOS TÉRMINOS DISPUESTOS POR LA LEY. EL DERECHO A L1
INFORMACIÓN SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO.

I
A. PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, LA FEDERACIÓN, LOS ESTADOS Y
EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE REGIRAN POR LOJ

ISIGUIENTES PRINCIPIOS YBASES: I
t. TODA LA INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISM~

DE LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLA TIVO Y JUDICIAL, ÓRGANOS AUTÓNOMOS, PARTIDOS POLITICO~
FIDEICOMISOS Y FONDOS PÚBLICOS, ASI COMO DE CUALQUIER PERSONA FlsICA, MORAL O SINDICA Tq

QUE RECIBA Y EJERZA RECURSOS PÚBLICOS O REALICE ACTOS PE AUTORIDAD EN EL AMBIT~
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, ES PÚBLICA Y SÓLO PODRA SER RESERVADA TEMPORALMENTE PO

RAZONES DE INTERÉS PÚBLICO Y SEGURIDAD NACIONAL, EN LOS TÉRMINOS QUE FIJEN LAS LEYES. E. \

LA INTERPRETACIÓN DE ESTE DERECHO DEBERA PREVALECER EL PRINCIPIO DE MAJ(fMA PUBLICIDAq \,

LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN DOCUMENTAR TODO ACTO QUE DERIVE DEL EJERCICIO DE SUS
JFACULTADES, COMPETENCIAS O FUNCIONES, LA LEY DETERMINARA LOS SUPUESTOS ESPECIFIC01

BAJO LOS CUALES PROCEDERA LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. I
11.LA INFORMACiÓN QUE SE REFIERE A LA VIDA PRIVADA Y LOS DATOS PERSONALES SERA PROTEGID~
EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE FIJEN LAS LEYES. " I

¡','Por su parte el articulo 16 de nuestra Carta Magna, dispone:

derecho de acceso a la información y la protección de datos personales.

El articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, establece:

I
"ARTICULO 16. NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, DOMICILIO, PAPELES O
POSESIONES, SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, Qut
FUNDE YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. i

iTODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE SUS DATOS PERSONALES AL ACCES
RECTIFICACIÓN Y CANCELACIÓN DE LOS MISMOS Asl COMO A MANIFESTAR SU OPOSICIÓN EN LO ,
TÉRMINOS UE FIJE LA LE~ LA CUAL ESTABLECERA LOS SUPUESTOS DE EXCEPCIÓN A LO

PRINCIPIOS UE RIJAN EL TRATAMIENTO DE DATOS POR RAZONES DE SEGURIDAD NAClONA

:::'':::TE:'';~ pÚBUCO, SEGURIDAD,y SALUDpÚBLICASD PARA PRDTEGERLDI ~'

De los numerales previamente transcritos, se deduce que los derechos de acceso a la información pública y ProtJcción de datos
Ipersonales. no son prerrogativas absolutas, toda vez que pueden ser restringidos en ciertos casos, y que entre las exce1ciones para el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública, se encuentran las que se refieren a cuestiones de datos personales, seguridad
pública, salud o seguridad de las personas, aplicación de leyes, entre otros supuestos, 1'" \_ ,

E"m'rito de to enterior,esP"'~'00""" que "Opor"",,,,1, d"" personetes, te Cteve 0""', de Reqistro de pot-" (LRPJ, ¿r \
los números telefónicos y nombres, est como los atinentes al impresor; a saber, el nombre, teléfono, domicilio y RFC, deban rr,clasificados" ~

JI r
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de manera autdmática o definicional como información confidencial; se afirma lo anterior, en razón que los derechos tutelados en los artlculos
6 y 16 constit~cional en algunos casos, encuentran sus limites cuando por algún motivo deba darse preferencia a cada una de estas
prerrogativas s1bre la otra, dicho de otra forma, la restricción a la protección de datos personales tendrá lugar en el supuesto que por causas
de interés púbflco o por disposiciones de la misma Indole deba darse a conocer cierta información y lo mismo, pero de manera contraria
acontece con e~derecho de acceso a la información.

\1
En tste sentido, se reitera, no bastará que alguna información constituya un dato personal para proceder a su clasificación de

I
manera inmedifta y negar el acceso a ésta, sino que previamente la autoridad deberá asegurarse si existen razones de interés público,
disposiciones IJgales, o bien cualquier otra circunstancia, que permita ponderar el derecho de acceso a la información sobre la protección de

I \datos persona/,s.

!
Est~blecido que no todos los datos personales son confidenciales, y aun siendo susceptibles de clasificación pueden ser

difundidos por Jazones de interés público como consecuencia de la ponderación del derecho de acceso a la información, en virtud que la

información anAlizada corresponde a personas flsicas, esta autoridad resolutora considera pertinente exponer la normatividad que regula la

naturaleza de 4 información requerida, y que resulta aplicable en el presente asunto, para así encontrarse en aptitud de determinar si los
datos como la qlave Única de Registro de Población (CURP), los números telefónicos y los relativos al impresor (nombre, teléfono, domicilio y

J
RFC), que se tncuentran insertos en un documento de índole fiscal, deben ser clasificados o si por el contrario se surte alguna de las

excepcionesP1vistas en el multicitado artículo 16 Constitucional, y por ende, deba ponderarse su difusión en pro del derecho de acceso a la
información pú~lica del hoy impetrante.

Los ~rtlculOS29 y 29-AJ !ls(.f,gmo las oisoostctone«trensitorles del Código Fiscal de la Federación, que resultaron de las reformas
publicadas eldt nueve de diciembre d~ dos mil nueve, establecían'

ART/1ULO 29,- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR
COMP!WBANTES POR LAS ACTIVIDADES QUE SE REALICEN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERAN EMITIRLOS

MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE
ADM/~/STRAC/ÓN TRIBUTARIA, LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES DEBERAN CONTENER EL

I

. SELL~ DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDA, EL CUAL DEBERA ESTAR AMPARADO POR UN
CERt!rICADO EXPEDIDO POR EL REFERIDO ÓRGANO DESCONCENTRADO, CUYO TITULAR SEA LA

PERSt>NA FlslCA O MORAL QUE EXPIDA LOS COMPROBANTES. LAS PERSONAS QUE ADQUIERAN BIENES,

DISF~TEN DE SU USO O GOCE, O USEN SERVICIOS DEBERAN SOLICITAR EL COMPROBANTE FISCAL
DIGITtL RESPECTIVO. .

LOS tNTRleUVENTES A QUE SE REFIERE EL PARRAF~ ANTERIOR, DEBERÁN eUMPUR ADEMÁS CON
LAS I LIGACIONES SIGUIENTES:

111.CUbRIR, PARA LOS COMPROBANTES QUE EMITA, LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO
29-A 4E ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA FRACCiÓN VIII DEL CITADO PRECEPTO.

I
TRAT1NDOSE DE OPERACIONES CUYO MONTO NO EXCEDA DE $2,000,00, LOS CONTRIBUYENTES PODRAN
EMITI' SUS COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE

TERCrROS' SIEMPRE Y CUANDO REÚNAN LOS REQUISITOS QUE SE PRECISAN EN EL ARTICULO 29-A DE
ESTE ÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LAS FRACCIONES II Y IX DEL CITADO PRECEPTO.

PARA EMITIR LOS COMPROBANTES FISCALES A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR, LOS

CONToIBUYENTES DEBERAN SOLICITAR LA ASIGNACiÓN DE FOLIOS AL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIB~TARIA A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO
SE ESlrABLEZCAN MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.I

~~TíJuLO 29-A.- LOS COMPROBANTES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO, ADEMAs DE
i

LOS Rf;QUlSITOS QUE EL MISMO ESTABLECE, DEBERAN REUNIR LO SIGUIENTE:

l. COAITENERIMPRESO EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL Y CLAVE DEL

REG/fRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA. TRATANDOSE DE CONTRIBUYENTES
QUE ENGAN MAs DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, DEBERAN SEÑALAR EN LOS MISMOS EL
DOMI ILlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES,

11.CONTENER EL NÚMERO DE FOLIO ASIGNADO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA O
I

POR*PROVEEDOR DE CERTIFICACiÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES YEL SELLO DIGITAL A
QUE sr REFIERE LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) YC) DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO,

111,LU~AR Y FECHA DE EXPEDICiÓN,
i

IV. CLlAVE DEL REGISTRO' FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE
EXPID~,

I

v. eAtTIDAO yCLASE DE MERCANdAS °DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO QUEAMPAREN.

I
I

\
I
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VI. VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO E IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETR~,

AsI COMO EL MONTO DE LOS IMPUESTOS QUE EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCAL~S
DEBAN TRASLADARSE, DESGLOSADO POR TASA DE IMPUESTO, EN SU CASO. !
VII. NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, AsI COMO LA ADUANA POR LA CUAL SE REALIZÓ LA
IMPORTACIÓN, TRATANDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE MERCANCIAS DE IMPORTACIÓN. ¡

!
VIII. TENER ADHERIDO UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD EN LOS CASOS QUE SE EJERZA LA OPC/Ó,",

PREVISTA EN EL QUINTO pARRAFO DEL ARTICULO 29 DE ESTE CÓDIGO QUE CUMPLA CON LO~
1\REQUISITOS y CARACTERlsTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL.

iLOS DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE EL pARRAFO ANTERIOR DEBERAN SER

ADQUIRIDOS CON LOS PROVEEDORES QUE AUTORICE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. i
IX. EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL DEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

¡
ARTICULO DÉCIMO. EN RELACIÓN CON LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO NOVEN'p
DE ESTE DECRETO, SE ESTARA A LO SIGUIENTE: !
t. LAS REFORMAS A LOS ARTlcULOS 22, SEXTO pARRAFO; 29; 29-A, FRACCIONES 11,VIII Y IX, Y SEGUNDb
Y TERCER pARRAFOS; 29-C, ENCABEZADO DEL PRIMER pARRAFO, SEGUNDO Y SÉPTIMO pARRAFOS; 3~
B, FRACCIÓN VII; 32-E; 81, FRACCIÓN X; 82, FRACCIÓN X; 84-G, Y 113, ENCABEZADO Y FRACCIÓN 111;L.Ajs

ADICIONES DE LOS ARTlcULOS 29-C, TERCER pARRAFO PASANDO LOS ACTUALES TERCERO Y CUAR~O

pARRAFOS A SER CUARTO Y QUINTO pARRAFOS; 63, CON UN SEXTO pARRAFO; 81, CON LAS

FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 82, CON LAS FRACCIONES XXXII, XXXIII Y XXXV; 84-A, CON ~

FRACCIÓN X; 84-B, CON LA FRACCIÓN X; 84-1; 84-J; 84-K; 84-L, Y 109, PRIMER pARRAFO, CON LAS

FRACCIONES VI, VII Y VIII, Y LA DEROGACIÓN DEL ARTICULO 29-C, ACTUAL QUINTO pARRAFO, D~L
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ENTRARAN EN J,GOR A PARTIR DEL 1DE ENERO DE 2011. ¡

I11.LOS OONTRIBUYENTES QUE A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL ARTICULO 29 De¡..

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, TENGAN COMPROBANTES IMPRESOS EN ESTABLECIMIENTCJ,S
1,AUTORIZADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, PODRAN CONTINÚA,R
1UTlLIZANDOLOS HASTA QUE SE AGOTE SU VIGENCIA, POR LO QUE ÉSTOS PODRAN SER UTILIZADOS pd~

EL ADQUIRENTE DE LOS BIENES O SERVICIOS QUE AMPAREN, EN LA DEDUCCIÓN O ACREDITAMIENTO, lA
QUE TENGAN DERECHO CONFORME A LAS DISPOSICIONES FISCALES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SiN
QUE SEAN UTILIZADOS, LOS MISMOS DEBERAN CANCELARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEStO
POR EL REGLAMENTO DEL PROPIO CÓDIGO. !
111.PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTICULO, EL SERVICIO DE ADMINISTRACI6,N

TRIBUTARIA, MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL, PODRA ESTABLECER FACILlDAD~S

ADMINISTRA TIVAS EN MATERIA DE COMPROBACIÓN FISCAL A EFECTO DE QUE LOS CONTRIBUYENTES ~E
ENCUENTREN EN POSIBILIDAD DE COMPROBAR LAS OPERACIONES QUE REALICEN EN TÉRMINOS DE LAS

DISPOSICIONES FISCALES CUMPLIENDO CON LOS ARTlcULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE tlA
FEDERACIÓN. I

Por su parte, la regla 11.2.4.3.de la Resolución Miscelánea para el 2009 publicada en el Diario Oficial de la FJderación el dla
veintinueve de abril del año dos mil nueve, establece que además de los requisitos previamente señalados, los compt9bantes fiscales
también deberán contener:

"11.2.4.3. PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 29, ~EGUNDO pARRAFO DEL CFF, LAS FACTURAS,

LAS NOTAS DE CRÉDITO Y DE CARGO, LOS RECIBOS DE HONORARIOS, DE ARRENDAMIENTO Y EN

GENERAL CUALQUIER COMPROBANTE QUE SE EXPIDA POR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS,
DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS AUTORIZADAS POR EL SA T.

ADEMAs DE LOS DATOS SEflALADOS EN EL ARTICULO 29-A DEL CFF, DICHOS COMPROBANTES DEBERAN
CONTENER IMPRESO LO SIGUIENTE:

t. LA CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL, LA CUAL EN EL CASO DE PERSONAS FlslCAS PODRA O

NO CONTENER LA CURP REPRODUCIDA EN 2.75 CM. POR 5 CM., CON UNA RESOLUCIÓN DE 133
LlNEAS/1200 DPI. SOBRE LA IMPRESIÓN DE LA CÉDULA, NO PODRA EFECTUARSE ANOTACIÓN
ALGUNA QUE IMPIDA SU LECTURA.

11. LA LEYENDA: "LA REPRODUCCIÓN NO AUTORIZADA DE ESTE COMPROBANTE CONSTITUYE UN
DELITO EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES FISCALES·, CON LETRA NO MENOR DE 3PUNTOS.
1/1. EL RFC YNOMBRE DEL IMPRESOR, AsI COMO LA FECHA EN QUE SE INCLUYÓ LA AUTORIZACIÓN
CORRESPONDIENTE EN LA pAGINA DE INTERNET DEL SAT, CON LETRA NO MENOR DE 3 PUNTOS.

IV. NÚMERO DE APROBACIÓN ASIGNADO POR EL SISTEMA INTEGRAL DE COMPROBANTES.

LOS COMPROBANTES QUE AMPAREN DONA TIVOS DEBERAN SER IMPRESOS POR PERSONAS

AUTORIZADAS POR EL SAT Y, ADEMAs DE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 40 DEL
REGLAMENTO DEL CFF, DEBERAN CONTENER IMPRESO EL NÚMERO DE FOLIO, LOS REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LAS FRACCIONES " 11,111Y IV DE ESTA REGLA, EL NÚMERO Y FECHA DEL OFICIO

i
!
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EN Q~E SE HAYA INFORMADO A LA ORGANIZACiÓN CIVIL O FIDEICOMISO, LA PROCEDENCIA DE LA
AUTO~/ZAC/ÓN PARA RECIBIR DONATIVOS DEDUCIBLES, O EN CASO DE NO CONTAR CON DICHO
OFIC/9, LA FECHA YNÚMERO DEL OFICIODE RENOVACiÓN CORRESPONDIENTE.

EL REQUISITO A QUE SE REFIERE EL ARTíCULO 29-A, FRACCiÓN VII DEL CFF, SÓLO SE ANOTARÁ EN EL

CASO! DE CONTRIBUYENTES QUE HAYAN EFECTUADO LA IMPORTACiÓN DE LAS MERCANCIAS,
TR~T4NDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO.

, Asf t<l\tbién, de conformidad a las reformas al Código Fiscal de la Federación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dfa
doce de diCiem+rede dos mil once, los ordinales 29, 29-A, 29-8 Y29-C, establecfan:

i
"ARTicULO 29.- CUANDO LAS LEYES FISCALES ESTABLEZCAN LA OBLIGACiÓN DE EXPEDIR' ¡ ,

C0N!P'ROBANTES FISCALES POR LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE REALICEN O POR LOS INGRESOS QUE

SE f{:RCIBAN, LOS CONTRIBUYENTES DEBERÁN EMITIRLOS MEDIANTE DOCUMENTOS DIGITALES A' I

TRAV~S DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA. LAS PERSONAS
QU~ ~DQUIERAN BIENES, DISFRUTEN DE SU USO O GOCE TEMPORAL O RECIBAN SERVICIOS DEBERÁNi
SOLlqlTAR EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL RESPECTIVO.

LOS tONTRIBUYENTES A. QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR DEBERÁN CUMPLIR CON LAS
OBLI4ACIONES SIGUIENTES:
o ••• !
111.qU~PLlR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTícULO 29-A DE ESTE CÓDIGO.

;

ARt/duLO 29-A.- LOS COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 29 DE ESTE
CÓll/~O, DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

l. LA ~LAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDA Y EL RÉGIMEN FISCAL

EN QUE TRIBUTEN CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. TRATÁNDOSE DE

CON~/BUYENTES QUE TENGAN MÁS DE UN LOCAL O ESTABLECIMIENTO, SE DEBERÁ SEÑALAR EL

DOM/~/LlO DEL LOCAL O ESTABLECIMIENTO EN EL QUE SE EXPIDAN LOS COMPROBANTES FISCALES.
11.EL! NÚMERO DE FOLIO Y EL SELLO DIGITAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,II

, REFE~/DOS EN LA FRACCiÓN IV, INCISOS B) Y C) DEL ARTIcULO 29 DE ESTE CÓDIGO, AsI COMO EL SELLO
DIGrr,j¡.LDEL CONTRIBUYENTE QUE LO EXPIDE.¡
111.EL ~UGAR YFECHA DE EXPEDICiÓN.

¡,
IV. u\ CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYl;NTES DE LA PERSONA A FAVOR DE QUIEN SE

I

EXPfqA.

I

V. LA! CANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA Y CLASE DE LOS BIENES O MERCANCIAS O DESCRIPCiÓN DEL
SERViCIO O DEL USO O GOCE QUE AMPAREN.

VI.EL!VALOR UNITARIO CONSIGNADO EN NÚMERO.

VII. ~~ IMPORTE TOTAL CONSIGNADO EN NÚMERO O LETRA, CONFORMEA LO SIGUIENTE:
~ i

I

VIII.E~ NÚMERO YFECHA DEL DOCUMENTO ADUANERO, TRATÁNDOSE DE VENTAS DE PRIMERA MANO DE
MERCANCíAS DE IMPORTACiÓN.

i

ARTfqULO 29-B.- LOS CONTRIBUYENTES, EN LUGAR DE APLICAR LO SEÑALADO EN LOS ARTlcULOS 29 Y
29-.4L)EESTE CÓDIGO, PODRÁN OPTAR POR LAS SIGUIENTES FORMAS DE COMPROBACiÓN FISCAL:: i
l. COMPROBANTES FISCALES EN FORMA IMPRESA POR MEDIOS PROPIOS O A TRAVÉS DE TERCEROS,I
TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES CUYOS INGRESOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,I

DECLARADOS EN EL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, NO EXCEDAN DE LA CANTIDAD QUE ESTABLEZCA
EL SJRVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA MEDIANTE REGLAS DE CARÁCTER GENERAL. DICHOS
COMJ¡ROBANTES DEBERÁN EXPEDIRSE Y ENTREGARSE AL REALIZAR LOS ACTOS O ACTIVIDADES O AL
PERCIBIR LOS INGRESOS, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) t.b~ESTABLECIDOS EN EL ARTicULO 29-A DE ESTE CÓDIGO, CON EXCEPCiÓN DEL PREVISTO EN LA
FRACbóN 11DEL CITADO ARTíCULO.

!
I

B) CONTAR CON UN DISPOSITIVO DE SEGURIDAD, MISMO QUE SERÁ PROPORCIONADO POR EL SERVICIO
DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, EL CUAL DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS Y
CARA~TERfSTICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA EL CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIA E
REGL)¡¡SDE CARÁCTER GENERAL

LOS t)/SPOSITIVOS DE SEGURIDAD A QUE SE REFIERE ESTE INCISO DEBERÁN SER UTILIZADOS DENTRO
DE LOS DOS AÑOS SIGUIENTES A QUE SEAN PROPORCIONADOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRll:iL~TARIA,EN EL COMPROBANTE RESPECTIVO SE DEBERÁ SEÑALAR DICHA VIGENCIA.



C) CONTAR CON UN NÚMERO DE FOLIO QUE SERA PROPORCIONADO POR EL SERVICIO Dk
\ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA a.

CITADO ÓRGANO DESCONCENTRADO MEDIANTE REGLAS DE CARAcTER GENERAL. i 'c
ILOS CONTRIBUYENTES DEBERAN PRESENTAR TRIMESTRALMENTE AL SERVICIO DE ADMINISTRAC/Ót'l

TRIBUTARIA DECLARACiÓN INFORMATIVA CON LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LO~

COMPROBANTES FISCALES QUE HAYAN EXPEDIDO CON LOS FOLIOS ASIGNADOS. EN CASO DE QUE Np
SE PROPORCIONE DICHA INFORMACiÓN NO SE AUTORIZARAN NUEVOS FOLIOS. i

PARA PODER DEDUCIR O ACREDITAR FISCALMENTE CON BASE EN LOS COMPROBANTES FISCALES A
I

QUE SE REFIERE ESTA FRACCiÓN, QUIEN LOS UTILICE DEBERA CERCIORARSE QUE LA CLAVE De~

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE QUIEN LOS EXPIDE ES CORRECTA Y PODRAN VERIFICAR

LA AUTENTICIDAD DEL DISPOSITIVO DE SEGURIDAD A TRAVÉS DE LA pAGINA DE INTERNET D~L
SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA.

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL 1DE ENERO DE 2012.

ARTICULO 29 C.- LOS CONTRIBUYENTES QUE REALICEN OPERACIONES CON EL PÚBLICO EN GENERAL r
LOS QUE SE ENCUENTREN OBLIGADOS POR LAS LEYES FISCALES, DEBERAN EXPEDIR COMPROBANTE,S
FISCALES SIMPLIFICADOS EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: '

11.COMPROBANTES FISCALES IMPRESOS POR MEDIOS PROPIOS, POR MEDIOS ELECTRÓNICOS O 14
TRAVÉS DE TERCEROS, LOS CUALES DEBERAN CONTENER LOS REQUISITOS SIGUIENTES:

A) LOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 29-A, FRACCIONES I Y 111DE ESTE CÓDIGO.
B) EL NÚMERO DE FOLIO.
C)...

D)..•

i
f
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Como primer punto, para estar en aptitud de establecer si la CURP, los números telefónicos y los atinentes al impr~~or, esto'es, el
nombre, teléfono, domicilio y RFC, insertos en las facturas o equivalentes, deben ser clasificados como datos confidenciales, o si por el
contrario, se actualiza una causal de interés público que permita ponderar la entrega de éstos, sobre su clasificación, conviene hacer una

breve explicación de la transición acontecida respecto de la implementación de comprobantes fiscales digitales para sustituir Ptos impresos,
asl como la existencia de éstos últimos aun cuando la normatividad establezca que los comprobantes deban ser digitales. !

A retz de las reformas acaecidas al Código Fiscal de la Federación en fecha siete de diciembre de dos mil nueve, ¡se implementó
!

el deber de los contribuyentes a expedir comprobantes digitales; obligación que entró en vigor a partir del primero de enero bel eño dos mil
ionce, cuyos artIculas transitorios prevelan la posibilidad que si los obligados fiscales aún contaban con facturas impresas, p~dlan continuar

expidiéndolas hasta en tanto se agotaran, o en su caso, el perlada de su vigencia venciera, sin restarles validez como documentos
comprobatorios, siendo que en este supuesto, serian aplicables las disposiciones fiscales en cuanto a los reouisnos que deb+n contener las

facturas, establecidos en la Resolución Miscelánea Fiscal para el allo dos mil nueve, esto es, debían contener entre otras cosas, la Cédula de
Identificación Fiscal, resultando que en el caso de las personas flsicas ésta podrá tener inserta la Clave Única de Registro de Población.

,
Posterior a las reformas antes aludidas, en fecha doce de diciembre del allo dos mil once, el Código Fiscal de la!Federación se

isujetó a nuevos cambios que entrarlan en vigor a partir del primero de enero del eño dos mil doce, entre los cuales se encuentra, que los

contribuyentes, en adición a la emisión de comprobantes digitales, que deblan contener: la Clave del Registro Federal de Co~tribUyentesde

quien los expida y el régimen fiscal en que tributen; el número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributa1ia,asl como el
Isello digital del que lo expide; el lugar y la fecha de expedición; la Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la perspna a .tevor de

quien se expida; la cantidad, unidad de medida y clase de bienes o servicio que amparen; el valor unitario consignado en núms,\"O,y el importe
total por el cual se expiden; también podlan suscribir comprobantes fiscales en forma impresa, siempre y cuando el mont'p\del impuesto

sobre la renta que debiera pagar no excediera de la cifra sella/ada por el Servicio de la Administración Tributaria, mismbs que deblan
, ,

respaldar los datos indicados para el caso de los digitales, sin tomar en consideración el número de folio y los sellos digitales! adicionándole

un dispositivo de seguridad y número de folio, ambos proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, coligiéndo~e que ninguno
de estos tipos de documentos deblan contener la Cédula de Identificación Fiscal.

En virtud de lo expuesto, puede advertirse que en los casos que las facturas sean de aquéllas a las que les result~ba aplicable la

normatividad que prevela como requisito indispensable que deblan contener las facturas, la Cédula de Identificación Fiscal, r~sultarla que el

dato inherente a la Clave Única de Registro de Población, también forma parte de dicha exigencia, por lo que, no rev~stirla carácter,
confidencial, ya que se actualizarla la causal de orden público prevista en el párrafo segundo del precepto legal 16 de la Cons~tución General

de la República, para difundir dicho dato personal; esto es asl, pues su publicidad permite conocer si las personas flsicas o !porales con las

que contrata el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplen con las restricciones establecidas en la Ley, y no sólo ello, sinO.también si los

comprobantes con los que se respaldan las erogaciones con cargo al presupuesto de egresos, cumplen con las obligaciones ~stablecidas en
la Legislación; distinto acontecerla si fueren de aquél/as que no deben contener la Cédula de Identificación Fiscal, pues en est~ caso, sería al
igual que los números telefónicos, información de carácter confidencial, y por ende, no deberla otorgarse su acceso, pues en!llada beneficia
su difusión, ni mucho menos ayudan a la rendición de cuentas. i

En este sentido, toda vez que las facturas emitidas por personas flsicas que son analizadas en el presente esunto. no son de
aquél/as que contengan inserta la Cédula de Identificación Fiscal, se colige que no deben ser proporcionadas en su integridad],sino que debe
clasificarse, el elemento inherente a la CURP, al igual que los 'números telefónicos, como información de carácter contloencist, de
conformidad a lo previsto en las fracciones I de los artfculos 8 y 17, respectivamente, de la Ley de Acceso a la Información Fública para el

!



Estado y los ~uniciPios de Yucatán, toda vez que no encuadran en los requisitos indispensables previstos en la Ley que los comprobantes
fiscales deber poseer, e inciden en la esfera privada de las personas físicas.

i
i

Finalmente, en lo que atalle a los datos inherentes al impresor contenidos en las notas de venta marcadas con los numerales 987,l .
1018, 1020, p18, 1120, 1144, 1172, 1262, 1263, 1291, 1373, 1376, 1465, 1551, 1554, 1558, 1559, 1560, 1562, 1653, 1717 Y 1722, de la

tabla descritJ con antelación, como son el nombre, teléfono, domicílio y RFC, de la interpretación armónica efectuada a los artlculos 29-C yi

29-A del CÓd¡qoFiscal de la Federacíón. se desprende que los comprobantes fiscales que expidan los contribuyentes, como es el caso de las
notas de veAM,ya sean impresos por medios propios o a través de terceros deben reunír los requísitos precisados en las fracciones I y 111delI
numeral 29-1,' asl como los sellalados en el díverso 29-C, sin hacer mencíón de alguno de los atinentes al impresor, razón por la cual éstos
elementos, n~ deben ser difundidos, ya que resultan ser de naturaleza personal, pues no constituyen requisitos indispensables que los
comprobante~'simPlificados deben contener e inciden en la esfera privada de las personas físicas (como lo es el impresor), por lo que deben
ser c/asificad~s como información confidencial conforme a los numerales 8, fracción I y 17de la Ley de la Materia.

C~!1secuentemente, se arriba a la conclusión que la determinacIón de fecha nueve de octubre de dos mil trece, emItIda
por la Unida~ de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, se encuentra viciada de origen, ya que por
una parte laif.esponsable no realizó precisión alguna respecto al monto excedente, esto es, no indicó qué parte de cuál factura o
facturas no ~~rresponde a la información peticionada, causando as/ perjuicio al impetrante, pues éste no está en aptitud de conocer

con exactit~d cuáles son las facturas, o parte de éstas, que satisfacen su pretensión, sino hasta que cuente con la aclaración

pertinente V¡~ida por la Unidad Administrativa competente respecto a cuál o qué parte no fue utilizada para amparar las

erogaciones! del mes de julio de dos mil trece con cargo a la partida 2000.2200.221, y una vez conocido ello, determine cuáles si,
correspond~n a las que son de su interés; y por otra, entregó información en demas/a, pues de las mil setecientas ochenta y un

facturas an~llzadas, ochocientas dos de ellas contienen datos personales que deben ser clasificados por la responsable, y por
ende, las ref~ridas documentales deben proporcionarse en versión pública, acorde a lo señalado en el articulo 41 de la Ley de
Acceso a la ¡"formación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

I
SÉPTlMO.- Ifn el presente apartado se procederá al análisis de manera conjunta, del agravio vertido por el particular al interponer el
presente me~ip de impugnación y de la determinación que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucarán, en fecha veinte de diciembre de dos mil trece, con la finalidad de cesar los efectos del acto reclamado.l

!

coiri~primer punto, conviene precisar que el C. al presentar el recurso de

inconformida~ .quehoy se resuelve, en el apartado "RESOLUCiÓN O ACTO QUE SE IMPUGNA", adujo que su inconformidad radicaba en la
modalidad e~ .is que le fue proporcionada por la autoridad, toda vez que manifestó esencialmente lo siguiente: "por este medio me,1

inconformo d~:/a resolución en la que se señala que se proporcionará en la modalidad de copias simples'.~.~ '\
¡

Asiri¡ísmo, conviene traer a colación que acorde a lo asentado en el segmento que antecede, de las mil setecientas ochenta y un
facturas o eq~ivalentes que fueran puestas a disposición del impetrante, novecientas setenta y nueve podrán ser entregadas en su integridadI

y ochocienta~ dos en versión pública.

I
Por bIJestiónde técnica jurídica, en primera instancia se procederá al estudio de la información que de conformidad a lo vertido en

el apartado ahterior, se entregará de manera Integra, esto es, de las novecientas setenta y nueve facturas o equivalentes que no contienenI
datos de natrtaleza confidencial, mismas que se encuentran descritas en los incisos comprendidos del 1 al 979, de la tabla inserta en
ConsiderandQSEXTO.!I

En '9referente al agravio vertido por el particular al interponer su recurso de inconformidad, conviene precisar que a pesar que de la
simple lectur+ .etectueae a la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, se colige que en efecto la autoridad determinó
entregar al r~cSurrentela información solicitada en la modalidad de copias simples, esto es, en una diversa a la peticionada; el suscritoI
Órgano Co/e~í~dono valorará si la citada determinación le causó o no un perjuicio al impetrante, ya que seria ocioso, con efectos dilatorios y
a nada práctipo conducirla, toda vez que la autoridad, en lo inherente a las novecientas setenta y nueve facturas o equivalentes aludidas,

cesó los efedos de esta parte del acto reclamado que a juiCiOdel ciudadano le causaban un menoscabo a la esfera de sus derechos, en
especifico. la brerrogativa de acceso a la información pública gubernamental; situación que se demostrará en párrafos subsecuentes.

!
I

A~~specto, conviene precisar que no obstante por regla general no debería realizarse el análisis de la determinación de fecha
" i

veinte de díOifimbrede dos mil trece, ya que esto sólo resulta acertado cuando se tiene certeza que la información que se ordena entregar\i

satisface el i~terés del particular; lo cierto es que en virtud del principio de economla procesal, previsto en el artículo 17 de la Constitución

Potttice de lo~.Estados Unidos Mexicanos, se entrará al estudio de la misma; ya que distinto hubiere sido el caso que la conducta de la
obligada hubi~e consistido en poner a disposición del ciudadano información que en su integridad no corresponde a la solicitada.

I \
Pqt lo tanto, en el presente considerando se abordará si las gestiones efectuadas por parte de la Unidad de Acceso constrellida,

en cuanto a I~:modalidad en que determinó entregar la información a través de la resolución de fecha veinte de diciembre de dos mil trece,
son suficient~s para cesar la parte de los efectos del acto reclamado en lo que a la modalidad de la información se refiere, solamente en lo
que atalle a I~Snovecientas setenta y nueve facturas o equivalentes que podrán ser proporcionadas Integramente.

I
!

En ~utos consta la resotucien de fecha veinte de diciembre de dos mil trece, emitida por el Titular de la Unidad de Acceso a lai :

~

(

Información Ffüblica del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70126913, el
anexo consis!~nte en el disco magnético integrado por un archivo PDF, que contiene diversas facturas expedidas a favor del Ayuntamiento

referido, entr~ .las que se encuentran las novecientas setenta y nueve que nos ocupan, y la copia simple del documento relativo al Sistema

de Acceso a !a Información (SAl), de fecha veinte de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado:I
"UA701269q./xif'; documentos de mérito presentados a la Oficiafla de Partes de este Instituto, mediante el oficio marcado con el número

¡. ,
\!,



CMIUMAIPI124212013de fecha veinte de diciembre de dos mil trece.

Del estudio acucioso realizado a la determinación y disco compacto descritos en el párrafo que antecede, se desprende que la
, " 't irecurrida por una parte, comprobó a través de la resolución de fecha veilft6"de diciembre de dos mil trece, haber modificado la¡modalidad en

que puso a disposición del ciudadano la información que peticionó, ya que asl se advierte de los Antecedentes y Consi~erandos que
plasmara en dicha determinación, que se encuentran encaminados a variar el Resolutivo PRIMERO de la diversa que emir/era en fecha

nueve de octubre del afio dos mil trece, ordenando entregar al ciudadano la información que requiriera mediante la solicitud ~arcada con el
folio 70126913, en modalidad electrónica, la cual inicialmente habla sido proporcionada en copias simples; y por otra, ~on el medio

electrónico, acreditó que las facturas que fueron valoradas en el Considerando SEXTO, ya obran en versión electrónica, pues ¡as mismas se
visualizan del contenido del medio magnético en cuestión; de igual manera, conviene precisar, que el particular en la diligencia bue se llevara

Ia cabo el dla veintiséis de febrero de dos mil catorce, en virtud del acuerdo de fecha dieciséis de enero del eño en: curso, adujo

expresamente estar conforme con la modalidad en que la Unidad de Acceso obligada ordenó, mediante determinación de f~Cha veinte de
diciembre de dos mil trece, entregarle la información. i

¡
iEn este sentido, si bien hasta la fecha de la presente determinación, no es posible determinar si la facturas d equivalentes
Isatisfacen o no plenamente el interés del particular, tal como quedara asentado en la definitiva que nos atalle, lo cierto es queten virtud que

los efectos de la determinación que nos compete estarlan encaminados únicamente a que la autoridad efectuare la aclaración Muepermita al
1,impetrante determinar qué parte de cuáles facturas o equivalentes que pusiera a su disposición no fueron utilizadas por el So/fetoObligado

para respaldar los pagos provenientes de la partida 2000.2200.221 en el mes de julio de dos mil trece, para que una vez con~ido ellq esté
,

en aptitud de conocer qué parte de cuál o cuáles facturas si solventan su interés y no asl en que realizara la búsqueda exhaustiva de
Iinformación adicional a la ya remitida, o bien, que entregara la información que en su integridad corresponda a la peticionada; no resulta
!necesario instar a la Unidad de Acceso a la Información Pública responsable para efectos que una vez realizada la~ aclaraciones

pertinentes, pusiera nuevamente a disposición del C. las novecientas serenta y nueve

facturas o equivalentes analizados en el presente apartado en modalidad electrónica, toda vez que esto ya fue efectuado ~.través de la
resolución de fecha veinte de diciembre de dos mil trece.

Asimismo, conviene resaltar que de la copia simple del documento relativo al Sistema de Acceso a la Información ($AI), de fecha
veinte de diciembre de dos mil trece, del cual se advierte que se adjunta el archivo denominado: "UA70126913.pdr; se desprende que la
Unidad de Acceso compelida justificó haber hecho del conocimiento del ciudadano la determinación que emitiera el dla veint~ de diciembre
del allo próximo pasado, pues dicha documental indica que en la misma fecha le fue efectuada la remisión del archivo respe~tivo, a través
del Sistema en cita. ¡.

I
!

Ahora bien, se procederá al análisis del agravio vertido por el recurrente en lo que respecta a las facturas o eq4¡valentes que

contienen datos personales, y que por ende, la autoridad debe ponerlas a disposición del impetrante en la versión pública co~espondiente,
esto es, las ochocientas dos descritas en los numerales comprendidos del 980 al 1781 de la tabla relacionada con antelación. l

;
iAl respecto, tal como quedara asentado en el seqmenu» SEXTO de la presente determinación, durante el perlo~o que es del

interés del particular, la normatividad prevela que los contribuyentes que expedlan comprobantes fiscales, podlan hacfrlo de forma

electrónica, o aplicar las excepciones de la Ley y hacerlo de manera impresa; es decir, contemplaba que los particulares emitieran facturas

en cualquiera de las dos modalidades; circunstancia que en nada interfiere en lo que respecta a la entrega de la informac*n en versión

pública; ya que independientemente que éstas sean de aquéllas que se generaron electrónicamente, o bien, de forma iJpresa, resulta

inconcuso que únicamente pueden ser propinadas en copias simples, ya que para efectuar la eliminación de los datos de carJcter personal,
j . .

la autoridad tiene que detentarla materialmente para que posteriormente pueda tildar los datos que no pueden ser del conocimiento del
Ipúblico, y hecho esto, proceda a entregarla al particular; información que podrá obrar en medio electrónico sólo si fuera la proPfa autoridad la

que efectuase el procesamiento correspondiente, y escaneare las facturas una vez elaborada la versión pública; situación qué no aconteció
en la especie, toda vez que de la simple lectura efectuada a la información que obra en el archivo PDF del disco compacto que!fuera enviado

por la Unidad de Acceso responsable mediante oficio marcado con el número CMlUMAIPI02212014, no se desprende qU~ la autoridad

hubiere efectuado la versión pública conducente, esto es, las facturas se encuentran escaneadas de manera Integra y sin la ~liminación de

algún dato; máxime, que en la propia determinación la autoridad adujo expresamente que efectuó el escaneo de las f~cturas en su

integridad; por lo tanto, al ser la obligada la única que tiene la facultad para elaborar las versiones públicas que resulten nec~sarias, si ésta
ino la realizó, no es necesario instar a otra Unidad Administrativa para que la efectúe, pues la Ley de la Materia no le ha otorg~do a ninguna
,otra la facultad de elaborar las versiones públicas correspondientes.

Ulteriormente, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora que la Unidad de Acceso a la InformaciÓh Pública del
IAyuntamiento de Mérida, Yucatán, en adición a las facturas o equivalentes sellalados en el párrafo que precede, ordenó oonete disposición
!del recurrente seis de forma duplicada; empero dicha circunstancia no le causa perjuicio al impetrante, toda vez que, en nadf varIa que se

hubieren digitalizado novecientas setenta y nueve o novecientas ochenta y cinco, como aconteció en la especie, el medio¡en el cual se

almacenarla no variarla, esto es, en ambos casos la información estarfa recopilada en un mismo disco magnético, o cualqUieriotro medio de
la misma naturaleza, y la erogación que el impetrante efectuarla para su obtención no serfa atendiendo al número de foj~s que fueron

\ ;escaneadas sino al tipo de medio en el cual se resguardarla. i
!
i
ICon todo, se concluye que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatén, en lo que

respecta a la modalidad de las novecientas setenta y nueve facturas o equivalentes que pueden ser proporcid~adas en su
Integridad, si logró satisfacer la pretensión del particular, pues mediante la determinación de fecha veinte de dlcfem~re de dos mil

I \trece, las puso a su disposición en versión electrónica, tal como la peticionara al realizar su solicitud de acceso; asl('J/smo, en lo

atinente a las ochocientas dos restantes, el agravio vertido por el impetran te, referente al menoscabo que le ocasionÓ la autoridad

al poner a su disposición las coplas simples de las facturas o equivalentes que peticionó, no resulta procedente, ,oda vez que
¡

éstas únicamente pueden proporcionarse en coplas simples, y no asl en versión electrónica; y fInalmente, respecto a las seis
!
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facturas o i.9uivalentes entregadas adicionalmente, la conducta desplegada por la autoridad no le causa un perjuicio al hoy
Inconforme. I

1
i
!

OCTAVO.- Firlmente, en virtud de lo expuesto en los Considerandos rEXTO y SÉPTIMO de la presente determinación, se concluye que la
respuesta de recha veinte de diciembre de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucat~n,no cesó total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado a pesar de las gestiones realizadas, dejando insatisfecha

la pretensión ~el C. , toda vez que atendiendo a los elementos insertos en las facturas o
equivalentes, ~e determinó que la información fue entregada de manera incompleta, ya que de las operaciones matemáticas efectuadasl'
entre la cifra i'idicada por el impetrante y la obtenida de la sumatoria de cada una de las facturas o sus equivalentes, se coligió un excedente;

máxime, que ~ conformidad a lo expuesto en el propio segmento, entre la información que se ordenara poner a disposición del inconforme. ¡: .
existen tecturs« que no pueden ser entregadas en su integridad, y que la Unidad de Acceso compelida deberá realizar la versión pública

correspondierlte; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de

Registro: 193~58,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999,Materia (s):
Común, TesiA: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO. ESTA CAUSA DE

IMPROCEDEfCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOSLOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL
E INCONDIC~ONAL."; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal,
consultable e~: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y ~ Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXX112007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:
"JURISPRUdÉNCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA,.
INTERPRETA'pO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABláDAD, "

\ '

i:
NOVENO.- EIl"virtud de todo lo expuesto, se arriba a la conclusión que:\!
1.Se mOdifiC~!adeterminación de fecha nueve de octubre de dos mil trece, y se instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que:

I
a) Re~u;era a la Direcc/ó/f pe finanzas y Tesorerfa para efectos qua: a.1) indique qué parte de cuál o cuáles facturas o

eq~ivalentes, de las que fueron remitidas, no fueron utilizadas por el Sujeto Obligado para respaldar las erogaciones con cargo a

la #artida 2000.2200.221 en el mes de julio de dos mil trece, por la cantidad de $432, 912.75 M.N., para que posteriormente el
patficular esté en aptitud de establecer qué parte de cuáles facturas o equivalentes si corresponden a la información que solicitó,

I
a.2), proporcione de manera legible las ocho notas de venta que no fueron tomadas en cuenta para realizar la sumatoria
cot,respondiente,esto es, las marcadas con los números de folio 001610 25624, 26175, 26237, 26276 Y 27988, asl como las dos
qu~ fueron emitidas por Maria Aurora Canton Contreras (en la modalidad electrónica), en las que sea posible apreciar las,
caÍ¡tidades que las mismas contienen, siendo que deberá indicar en su caso, qué parte de ellas amparan los gastos de la

me#,cionadapartida, o bien, si son en su totalidad; y a.3) manifieste respecto a la constancia que resultó totalmente ilegible, si
forlna parte o no de la información que solvente los pagos efectuados con cargo a la partida en comento, siendo que en caso de
jusflficarle realice las precisiones respectivas, puntualizando si es su totalidad o qué parte de ella acredita el pago de la partida en

ref~rencia; asimismo, en el supuesto que las facturas o equivalentes que remitiere contuvieren datos de naturaleza personal
eteetúe, la versión pública conducente en las mismas.

b) C/~~ifiqUe la información inherente a la CURP y números telefónicos, asl como los datos relativos al impresor (nombre, teléfono,
do~icilio y RFC) que se encuentran en las facturas o equivalentes relacionados en los numerales comprendidos del 980 al 1781I

del!a tabla en cuestión, según sea el caso, como información de carácter confidencial acorde a lo previsto en el ordinal 17,
fra#;ión 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y posterior a ello, realice la

ve~ión pública de las facturas o equivalentes antes descritos, conforme a lo asentado en el propio considerando, atendiendo a loI
esf¡iblecido en el articulo 41 de la normatividad en cita.

e) En~regue al recurrente, la información que le hubiere remitido la Dirección de Finanzas y Tesorerla.

2. Se convalilJ~ la diversa de fecha veinte de diciembre de dos mil trece, en lo que respecta a la modalidad de entrega de las novecientas
setenta r nue+ facturas o equivalentes que si pueden ser proporcionadas en su integridad, y a su vez, se modifica con el objeto que indique
cuáles son que:deberá entregar en copias simples, una vez elaborada la versión pública correspondiente.!,
3. Se instruyeia la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que emita una nueva
determinació1: en la cual incorpore las consideraciones que resulten d~ los requerimientos descritos en los incisos a), b) y e) del punto 1, y
las precisiones correspondientes a lo instruido en el diverso 2.

4, Notifique af:particular conforme a derecho corresponda. Y

5. Envie a estJ'Consejo General las constancias que acrediten sus gestiones.
!:

Por;lo antes expuesto y fundado se:

I
PRIMERO.- ctm fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el E;stadoy los '

I

Municipios de i.Yucatán,vigente, se modifica la determinación de fecha nueve de octubre de dos mil trece,.y se convalidarYm~difica la .
diversa de fec#a veinte de atciemore del allo inmediato antenor, en términos de lo establecido en los Considerenaos SEXTO, SEP O,

I
OCTAVOY NOVENO de la resolución que nos ocupa.

i -
SEGUNDO.- Opn fundamento en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
vigente, la UniJtadde Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero

de esta deternjinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes
aludi~o comehzará a correr a partir del dla hibll siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso
efe no ñscetto,i 'el suscrito 6rgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su, .[ ,

\1
\

RESUELVE

1;

"I!

\

>



cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación ~e la presente
determinación, se realice de manera personal a las partes, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del Código de Procedimief¡tos Civiles de

. .' IYucetén, aplicados de manera supletoria acorde' al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y fos Municipios
de Yucstén, vigente,

CUARTO.- Cumptese."

,,
IEl Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto: al
,

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso ,a la
, ,,Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
!10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de AccEfso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
i

inciso i) Y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo;General
i

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
:,

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radícaoo bajo el
i

número de expediente 616/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
IConsejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
:Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Orqanisrno
,
!Autónomo, y 31 de los Lineamientos en -cita, el Consejo General del lnstlürto tomó
i,el siguiente:

i\¡ ',
iACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inco~form~dad

radicado bajo el número de expediente 616/2013, en los términos expuestos con
antelación.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso ~I asunto
I

icontenido en el inciso w), siendo este el referente a la aprobación, en su paso, del
iproyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
inúmero de expediente 20/2014. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de I~ voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Vill~mil, para
¡que presentara el asunto en cuestión.

¡
1En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en I~ fracción
J •XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acqeso a la
1',

"Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
: \resolución siguiente:

i"Mérida. Yucetén, a treinta de junio de dos mil catorce ~___________ ~

!
VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. mediante el cual impugnó la negativa

ñcte por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucstén, recalda a la SOliC!tudrealizada en

_'d"oo,""oorod"',",",WI -- -- --~-~-;~c~~:~-;~~------------------------r---7 -:
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PRIMERO.- El ~Ia diecinueve de diciembre del año próximo pasado, e}C. realizó una solicitud de información
ante la Unidad fe Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, en la cual requirió lo siguiente:

i
I

"COPfAS DE (SIC) FAcTURAS (SIC) DE COMPRA DE MATERIAL PARA BACHEO DE CALLES DE LOS ULTlMOS
(SIC) ~ MESES. (SIC) PARA EL MUNICIPIO DE HUNUCMA YUC (SIC)"

l
I

SEGUNDO.- Ef fecha cinco de febrero de dos mil doce, el C. , interpuso recurso de inconformidad contra la
negativa ficta p{¡r parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, aduciendo:

l
"SOL!CITE (SIC) COPIAS DE FAcTURAS (SIC) DE COMPRA DE MATERIAL PARA BACHEO ... PERO HASTA LA
FECH_ANO ME HAN RESPONDIDO."

,

TERCERO.-El kía diez de febrero del año en curso, se acordó tener por presentado al C. con el ocurso de fecha,.
cinco del propiq mes y año, y anexo, mediante los cuales interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad deI
Acceso a la InfQrmaciónPública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud realizada ante la referida Unidad de Acceso, el
diecinueve de diciembre del año próximo pasado; asimismo, toda vez que se reunieron los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de

Acceso a la InfJ.mación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,y no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los
medios de imp~gnaCiÓnestablecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

I

\i:
CUARTO.- En'Ffechas diecisiete y dieciocho de febrero de dos mil catorce, se notificó personalmente a la autoridad y al particular,í
respectivament" el proveído descrito en el antecedente que precede; a su vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada, para que

dentro de los si~te días hábiles siguientes al de la notificación del citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el
articulo 48 de 11,Leyde Acceso a la Información Pública para el Estado y/os Municipios de Yucatán.

I
QUlNTO.- Por scuerao dictado el día cinco de marzo del año que transcurre, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al
Titular de la U/#dad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, feneció sin que presentara documento
alguno mediant~ el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverle conforme a

I

las constanciasjque obraran en autos del presente expediente; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatqs dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado auto.

r
SEXTO.- El ate !dieciséisde abril de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el,
número 32, 591¡ se notificó a las partes, el proveido relacionado en el antecedente QUINTO.

:'
SÉPTlMO.- Me~iante auto emitido el día treinta de abril del año en curso, en virtud que ninguna de las partes remitió documento alguno ai
través del cual1ndieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; de

igual forma, re~ultó procedente dar vista a las partes que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguient~s al de la notificación del aludido acuerdo.

I
I
I

OCTAVO.- El ~Ia veinticinco de junio del año dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
mercetio con e/~úmero 32, 639 se notificó a las partes el provekio descrito en el antecedente SÉPTIMO.\ .

. ,
"1"

PRIMERO.- Qut de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatalige Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio prop)o, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

!
1

SEGUNDO.- Q~e el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que ge~~ren y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legiS/aCi~nreconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del

CONSIDERANDOS

\

\
))acceso a la info~maciónpública,

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones di4tados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párra,b y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario OficialI

del Gobierno defEstado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece. J""'- '.
1:

CUARTO.- De I~ exégesis efectuada a la solicitud realizada por el C, presentada el dla diecinueve de diciembre

de dos mil trect. ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá. Yucatán, se observa que el pa~
desea obtener Ip siguiente: 'copies de las facturas que amparen la compra de material para bacheo de calles en el Municipio de Hl!JIucmá,

I ,
Yucatán. en el periodo que abarca del dla diecinueve de septiembre al diecinueve de diciembre de dos mil trece".

, Al res~cto, conviene precisar que la autoridad no emitió respuesta alguna a la petición del hoy recurrente dentro del plazo de diez\ ¡
días hábiles qu« marca el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; en tal virtud, elI

solicitante el d¡~ cinco de febrero de dos mil catorce interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de\¡
Acceso a la Infqrmación Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, primer párrafo,i '_~" -" -'~ '"-«
fracción IV, de léI Ley en cita, que en su parte conducente establece:



i¡
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i
I¡

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBL/~A,

EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITlIfO
REPRESENTANTE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO AtJJ:E

' t '.
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA Q~E
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE OANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACI(>N

PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE ESTA Lty.
fPROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES PE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: ¡
r¡
,

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILf=S,
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO. ¡
EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDkD

PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A ~A
INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

IV.- LA NEGATIVA FICTA;

f
~~~~A S:::::~~~LÓ;:'_~C~~:N~:C::S::~N~~:;:~~~::~:O~:E:: ::~~~::~~ LA SUPLENCIA DEiA

I
Admitido el presente medio de impugnación, en fecha diecisiete de febrero de dos mil catorce se corrió traslado a la t{nidad de Acceso

a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmé, Yucatán. para que dentro del término de siete ates hábiles siguientes al de la
notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el entcuto 48 de (a Ley de la rlAateria,siendo el

caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera e( respectivo informe, se declaró preclukio hu derecho, y se
determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente. : \

!
i \Consecuentemente, se estima que en los autos que conforman el expediente al rubro citado, no se encuentran e(~mentos jurtdtcos

suficientes que desvirtúen (a existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es pOSilpecolegir que la,
actualización de la negativa ficta s! aconteció e! dla seis de enero del año en curso, tal y como precisara el particular en su escnto inicial.

[
!Una vez establecida (a existencia del acto reclamado, en (os siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la información, el

marcojurldico aplicable, y (a competencia de la autoridad. ¡

i
QUINTO,- Como primer punto conviene resaltar que la información que es del interés del particular se encuentra vinculada cÓnel ejercicio del

presupuesto asignado, toda vez que solicitó la documentación comprobatoria de gastos efectuados por el Ayuntamiento de HJnucmá, Yucatán,
. i

con motivo de la compra de material para el bacheo de las cenes del Municipio de Hunucmá, Yucatán, del diecinueve de septii!mbre de dos mil

trece a( diecinueve de diciembre del propio eño; por lo tanto, es información de naturaleza pública y por elto resulta conveni~nte transcribir la
normatividad aplicable al caso concreto.

iEl artIculo 9 fracción VfIf de la Ley de Acceso a la Información Pública para e! Estado y los Municipios de rucatán,
establece: I

Ir
"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBE!{AN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECkslDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, ~ A

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, iLA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: \

!\
"l·
I

vigente,

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN ...

¡
Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán ~ay que distinguir

entre (a información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie SOlic~udalguna, y las
Isolicitudes de acceso a (a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de c9nformidad con (o

establecido en e! citado ordenamiento iunotco.

En este sentido. e( espltitu de (a fracción VfIf del artIculo 9 de (a Ley de la Materia es (a publicidad de (a información! relativa al monto
del presupuesto asignado. es! como (os informes sobre su ejecución. Esto es, nada impide que los interesados, tengan acc~so a información

que por definición legal es pública; máxime, que permite a (a ciudadan(a conocer cuál fue el monto del presupuesto ejerl(ido para la obra
correspondiente y más aún cómo fue utilizado dicho presupuesto; luego entonces, a( ser pública dicha información. por ende. ios comprobantes
y la contabilidad que reflejan y respaldan el ejercicio del gasto son de carácter público; por lo ·tanto. por ser las fact~ras documentos

comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto se consideran de naturaleza pública. además de que permiten a los ciud~danos conocer y ~
valorar la correcta eiecuctcn del presupuesto asignado y (a rendiCIónde cuentas por parte de (a autoridad. por consiguiente, cfebeotorgarse su
acceso. I

i
Con todo, se puede establecer que e! presupuesto ejercido por los sUjetos obligados es lntormecion púbtice obltgato/napor mtntstenoq_

do ,"y, lu... entonces ,as centkiedes que deriven "" ese prew,,",", y que " estqnen "m lo' diverses ectivtasdes do' t""m""/ ~
\ »; J
¡\
!,



i
motivo de sus t'rnciones, son públicas; por ejemplo, los importes que sean destinados a la adquisición de material para el bacheo de calles del
MuniCipiode Húnucmé, Yucatán.

I
Ello~unado a que, con fundamento en el articulo 2 de la Ley de Acceso a ia Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, son O~jetivosde la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona ai acceso a la información pública que generen o posean

los sujetos oblivados, transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de
cuentas a los c/~dadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

r
Con~ecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a los documentos

comprobatorios!que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe otorgarse su acceso.
!
i

SEXTO.- Deter¡ninada la publicidad de la información, a continuación se procederá a estudiar el marco normativo a fin de estar en aptitud de
establJcer su ,t,sible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, asi como la competencia de las Unidades Administrativas que por sus~
atribuciones y"¡,mciones pudieran detentarla.\¡

La ~y de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, contempla:
{,

r
t \

ART/qULO 42.- SON OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA:
¡,r

V.- A*=NDER LA PAVIMENTACiÓN, CUIDADO Y EL ASEO DE LAS CALLES, PARQUES, JARDINES, MERCADOS,
YDE!tfÁS SITIOS PÚBLICOS;

t
¡

ARTlapLO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

t:
11/.- 4L.EVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNiCIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADM/~/STRATlVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
i

PRES~NTE LEY;,
i\

VII.-E~ABORAR YPROPONER PARA SU APROBACiÓN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS;
E

VII/.- E,JERCEREL PRESUPUESTO DE EGRESOS Y CUIDAR QUE LOS GASTOS SE APLIQUEN DE ACUERDO¡
CON t.OS PROGRAMAS APROBADOS;

j.

ART/duLO 147.- EL AYUNTAMiENTO LLEVARÁ SU CONTABILIDAD MENSUALMENTE, QUE COMPRENDERÁ EL¡
\ REG/~TRO DE ACTIVOS, PASIVOS, CAPITAL, INGRESOS, EGRESOS, ESTADOS FINANCIEROS Y DEMÁS

INFO~AC/ÓN PRESUPUESTAL.
. ¡~

EL S~$TEMA CONTABLE DEBERÁ OPERAR EN FORMA TAL, QUE FACILITE EL CONTROL CLARO Y ÁGIL DE

LOS 4CTlVOS, PASIVOS, iNGRESOS, COSTOS, GASTOS, AVANCES EN LA EJECUCiÓN DE PROGRAMAS Y EN
GEN$AL, QUE PERMITA MEDIR LA EFICACIA YEFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO.

1,
... f; . \
ARTlqJJLO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS
REFE/IIDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICiÓN, REVISiÓN O FISCALIZACiÓN DEL GASTO

MUN/~/PAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DIA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE
SU EJERCICIO y PRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN YAPROBACiÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ
PUBLicARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL
DE u¡i TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA CONOCIMiENTO DE LOS HABITANTES
DEL ~UNICIPIO.

La Let Reglamentaria para la Contabilidad de las Tesorerías Municipales del Estado y para la Formación, Comprobación y
Presentación d+ sus cuentas a la Contadurfa Mayor de Hacienda, en los numerales 12 y 26 prevé lo siguiente:

I

"ARTICULO 12.- LAS CUENTAS MENSUALES A QUE SE REFIEREN LOS PRECEDENTES ARTíCULOS
CONSTARÁN DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

\
~j

1.-FACTURA POR DUPLICADO EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR CIRCUNSTANCIADAMENTE EL NÚMERO DE

LEGA.p....••OS Y DOCUMENTOS QUE FORMEN LA CUENTA. DE ESTA FACTURA, UN EJEMPLAR QUEDARÁ UN?DO c.u-.
A LA FUENTA Y EL OTRO LO DEVOLVERÁ CON RECIBO LA CONTADURIA MAYOR, PARA RESGUARDO DEL /
RESPpNSABLE. (MODELO No. 1).

11.-U.~EJEMPLAR DE LAS COPIAS CERTIFICADAS DEL CORTEDE CAJA. (MODELO No. 2).

11/.- lif.· LAClONES DE LOS INGRESOS CLASIFICADOS POR RAMOS Y ORDENADOS DE ACUERDO CO ." L ~

CORrr DE CAJA. (MODELO No. 3). ~ b~
V.- uis RELACIONES DE LOS EGRESOS ORDENADOS Y\CLASIFICADOS EN LA MISMA FORMA QUE LA DE '1
LOS IfGRESOS.

"" '~,,\
~~ 1
-,I'....,

VII. - ~OS TESOREROS QUE LLEVEN SU CONTABILIDAD POR PARTIDA DOBLE, DEBERÁN ENVIAR BALANCES
DE CqMPROBAC/ÓN MENSUAL.



¡,
ARTIcULO 26.- DE TODOS LOS PAGOS QUE LOS TESOREROS VERIFIQUEN, SIN EXCEPCiÓN ALGUNA,
EXIGIRAN RECIBO EN FORMA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN ÉL LA RAZÓN DEL PAGO, EL NÚMERO Y iLA

FECHA DE LA ORDEN, Y TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE SEAN NECESARIAS PARA JUSTIFICAR ¡SU
¡
\

LEGITIMIDAD. "

Estado de Yucatán el dla diecinueve de abril de dos mil diez, señala:

,\
r tAsimismo, la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial i;fel Gobierno del
i

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

t- AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO: LA ENTIDAD DE FISCALIZACiÓN SUPERIOR DEL ESTADO PREV/~TA

EN LA CONSTITUCiÓN POLlTICA DEL ESTADO, EN ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DEMAs DISPOSICIO~ES

!LEGALES APLICABLES;

V.- CUENTA PÚBLICA: EL INFORME QUE RINDEN LAS ENTIDADES FISCALIZADAS, QUE REFLEJA Lbs

RESULTADOS DE SU GESTiÓN FINANCIERA, INFORMACiÓN CONTABLE, PRESUPUESTAL, PROGRAMATIC~ y

ECONÓMICA, PARA COMPROBAR SI AQUÉLLOS SE AJUSTARON A LOS CRITERIOS SEÑALADOS POR ¡EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS, ADEMAs DE VERIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETII/OS,
CONTENIDOS EN LOS PROGRAMAS ESTATALES, MUNICIPALES Y DE LAS DEMAs ENTIDADES A QUE [SE

REFIERE ESTA LEY, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE; Asl COMO LOS SISTEMAS PE

INFORMACiÓN YARCHIVOS ELECTRÓNICOS EN MATERIA DE CONTABILIDAD, REPORTES ADMINISTRATIVOS,
Y CONTABLES QUE ACREDITEN EL DESTINO FINAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS! O

RECIBIDOS; ACTAS EN LAS QUE SE APRUEBEN LAS OBRAS Y ACCIONES A EJECUTAR Y LOS INFORMrS

FINANCIEROS PERiÓDICOS DE LOS RESPONSABLES DEL PROCESO E INFORMACiÓN DE LA CUE~TA
\

PÚBLICA; LOS INFORMES ANUALES QUEELABOREN EN CUMPLIMIENTO DE PRECEPTOS;

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS: \
'\:l,
t :D) LOS AYUNTAMIENTOS, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN SU ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA

YPARAMUNICIPAL; ...~ I
VII.- FISCALIZACiÓN: LA FACULTAD ORIGINARIA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EJERCIDA POR CONDUCtO

DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA REVISAR Y DICTAMINAR EL CONTENIDO DE LA CUE~TA
,PÚBLICA A CARGO DE LAS ENTIDADES FISCALIZADAS;

I
ARTICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO dEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

,
LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE PE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTA4 Y

DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Asl COMO PARÍ!. DECIDIR SOBRE fU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTpS

COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, ASI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. [

¡
LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS\O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVAR~E,
MICROFILMARSE O PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUE ESTABLEZCA EL

iREGLAMENTO. ,
~•.• ¡\

ARTICULO 23.- LA REVISiÓN Y FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA MUNICIPAL, ESTARA A CARGO PE
LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

De igual forma, el Reglamento de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucetén, precisa:

"ARTIcULO 25.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTAN OBLIGADAS A CONSERVAR DURANTE 5 AÑOS, LpS

LIBROS Y REGISTROS DE CONTABILIDAD, ss! COMO LA INFORMACiÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTE Y ~
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS Y COMPRBATORIOS DE SUS OPERACIONES RELACIONADOS CON ~A
RENDICiÓN DE CUENTA PÚBLICA, sst COMO TENERLA A DISPOSICIÓN DE LA ASEY CUANDO ÉSTA ~A 1

REQUIERA, POR LO QUE DEBERAN CONSERVARLA EN CONDICIONES QUE PERMITAN EL CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE LA FISCALIZACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, RESGUARDANDOLA EN LA MIS~A ~

ENTIDAD FISCALIZADA O EN OTRO LUGAR SEGURO YADECUADO." t! 'y ~
D' tes dtsoostciones leqetes pteviemente o""" se concluye to ,.,re"". /

¿



,
• Que '!os Ayuntamientos son entidades fiscalizadas.

¡

• Los :(l.yuntamientos. como entidades fiscalizadas están constreñidas a conservar durante cinco años la información financiera, y
los ~ocumentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones relacionadas con la rendición de la cuenta pública, asl
com~ tenerla a disposición de la Auditarla Superior del Estado, cuando ésta lo requiera, por lo que deben detentarla en condiciones
que qermitan su fiscalización, resguardándola en la misma entidad o en un lugar seguro y adecuado.

• Que ~I Tesorero Municipal tiene como alguna de sus obligaciones la de llevar la contabilidad del Municipio, de elaborar y ejercer
el p~supuesto de egresos, cuidar que los gastos se apliquen acorde a los programas aprobados, y conservar la documentación
comi!robatoria yjustificativa correspondiente, durante un plazo Indicado en el punto que precede.

• De t~f1aerogación el citado Tesorero deberá exigir le sean expedidos los comprobantes o recibos correspondientes, en los que se
\ haga¡fonstar la razón del pago, el número, fecha y todas las circunstancias que sean necesarias para justificar su legitimidad.

!\

"
Con~cuentemente, se discurre que la información solicitada; a saber, "copias de las facturas que amparen la compra de material¡.

para bacheo (le cal/es en el Municipio de Hunucmá, Yucatán, en el periodo que abarca del dla diecinueve de septiembre al diecinueve de
1.

diciembre de Idos mil trece", al hacer referencia a los gastos efectuados por el Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, con motivo de la
adquisición d4 material para el bacheo de diversas calles del Municipio referido, para cumplir con una de sus obligaciones en materia de

servicios y Obfa pública, esto es, para atender la pavimentación, cuidado y aseo de las cal/es que se encuentran en su territorio; es posible
arribar a la conclusión que constituye documentación comprobatoria que debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado, para efectos que,i

en caso de requerirse por la Autoridad Fiscalizadora, esto es, por la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, sean puestos a su disposición
para fines de ~~visióny fiscalización, aunado a que la documentación en cita respalda y reporta los gastos efectuados por el Ayuntamiento; por

ende al ser el [tesorero Municipal el encargado de ejercer el presupuesto, llevar la contabilidad y conservar la documentación comprobatoria,
se determina ~ue en el presente asunto la citada autoridad es quien pudiera tener en sus archivos la información solicitada, resultando ser de
esta manera, ié Unidad Administrativa competente.¡:

i

Con iOdO,toda vez que no sólo ha quedado demostrada la posible existencia de la información solicitada en los archivos del sujeto
obligado, sinoitambién que ésta reviste naturaleza pública, se considera procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la ",formación Pública del Ayuntamiento de Hunucmá, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso que incoara el presente
medio de im~.,gnaclón.

ji
i
!

SÉPTlMO.- Pp'r lo expuesto, procede revocar la negativa flcta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
AyuntamientJ de Hunucmá, Yucatán, e instruirle para efectos que realice las siguientes gestiones:

i

b)

Re~ulera a la Tesoreria Municipal con el objeto que efectúe una búsqueda exhaustiva de la información que es del interés del
pa~icular y la entregue, o en su defecto, declare motivadamente la inexistencia de la información.

EiWta resolución a través de la cual ponga a disposición del C. la información que le hubiera
en#egado la Unidad Administrativa a la que se refiere el inciso anterior, o bien, declare la inexistencia de la misma de conformidad
al ;¡rocedimiento establecido por la Ley.

No~ifique al ciudadano su resolución conforme a derecho.

Re~íta al Consejo General del Instituto las constancias Jue para dar cumplimiento a la presente resolución comprueben las
ge~tiones realizadas.

i,

e)

d)

Po+,o antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- cbn fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, v~ente, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Hunucmá,
Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa.

! \

>
SEGUNDO.- de conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigedte, la Unidad de Acceso constrellida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIE; dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
dla hábil Si9utllnte a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado

procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

¡

TER~'ERO.- ;';>0 base en lo estableCidoen el numeral 34, fracción I de la Ley en Cita, el Conseja General, ordena que la notittcecton de ')«:1
presente detennmac/ón, se realice de manera personal a las partes, acorde a lo previsto en los preceptos legales 25 y 36 del Código de
Procedlmlentof Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria conforme al diverso 49 de la Ley de laMateria "

¡ /' ~
CUARTO,-C'!""" - • ~ ~

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al:
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
!



¡

I¡
!10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de ACCrso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
Iinciso i) y 29, inciso b) de los Lineamie~tos de las Sesiones del Consej9 General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a vqtación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicadJ\ bajo el
1'.

número de expediente 20/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer Pár~afode la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este otganiSmO
I

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del lnstituto tomó
¡el siguiente: I

I
i
i

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Incorüormídad

radicado bajo el número de expediente 20/2014, en los términos trans~lritos con
antelación. i

I

I,
Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el

inciso x), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el
,\

número de expediente 33/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de I~\voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano ViIIJmil, para
que presentara el asunto en cuestión. I

I
IEn virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en laI fracción
i
IXXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
I

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

I

I"Mérida, Yucatán, a treinta de junio de dos mil catorce. , _

¡
VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y tos Municipios de

!Yucatán, derivado del oficio marcado con el número SE 1105l20p, Yanexos, mediante los cuales se consignaron hechps por parte del

Ayuntamiento de Huhl, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 11del artículo ~7 C de la Ley de
. Ila Matena.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t . _

11
1'·.¡
¡ \PRIMERO. En fecha treinta de octubre del año dos mil trece, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Institpto, con el oficio

marcado con el número SE 1105/2013, de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, y anexos, remitidos a este d,gano Colegiado
el dfa veinticinco del propio mes y año; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas de referencia, s~ desprendió que
la intención de la referida autoridad fue consignar hechos, que pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11~el numeral 57 C

Ide la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por
IInfracciones a la Ley; en tal virtud, a fin de garantizar los elementos necesarios que todo procedimiento debe contener ~e ordenó correr

traslado en la modalidad de copias simples, al Ayuntamiento de Huhf, Yucatán, a través del Presidente Municipal del ,hismo, quien de
¡conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de los Mu1icipios del Estado de Yucatán, funge como representant, legal del Sujeto

Obligado, de las constancias en cuestión, para que dentro del términ~ de siete dfas hábiles siguientes al en que surtiera efectfs la notificación4.
de este provefdo, diera contestación a los hechos consignados pOf oficio que motivaran el procedimiento al rubro citadci y ofreciera las (/
probanzas que conforme a derecho correspondiera. ¡

resolución siguiente:

ANTECEDENTES



PRIMERO. oUf de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. el
Instituto Estata de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio pro. io, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

i
SEGU'NDO.Ore el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la

Materia, de c\l'0rmidad a la fracción I del artículo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con eljartlculo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO. o~e el Consejo General es competente para sustanciar.y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la
Información PTlica para el Estado y los Municipios de Yucatán, según Id dispuesto en los artlculos 57 A, 578, 57 C Y57 J de la Ley en cita.

I
CUARTO. Del [inálisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe de fecha veintitrés de octubre de dos,
mil trece, que 1ndiera mediante oficio número SE 1105/2013 el dia veinticinco del propio mes y año, y documentos adjuntos, se observa que
los hechos marpria de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a) Quk DERIVADO DE LA VISITA DE VERIFICACiÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA POR PERSONAL DEL INSTITUTO EN LA

UN~AD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE HUHi, YUCATAN, EL DIA JUEVESI
VEIf.JTINUEVEDE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, A LAS VEINTE HORAS CON TREINTA y DOS MINUTOS, SE CONCLUYÓ,

QUe. LA REFERIDA UNIDAD NO SE ENCONTRABA EN FUNCIONES DENTRO DEL HORARIO INFORMADO A ESTE
ORrANISMO AUTÓNOMO PARA TALES EFECTOS.

Por tarmotivo, mediante acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mil trece, se dio inicio al Procedimiento que nos ocupa en virtud
que los hecho~ consignados pudieran actualizar la hipótesis normativa prevista en la fracción 11del ordinal 57 C, de la Ley de Acceso a la

Información PÚ~licapara el Estado y los Municipios de Yucatán, que a continuación se transcribe en su parte conducente:
I

i
"ARTkuLO 57 C.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN GRAVE A LA LEY:
........i
11.-C~ANDO :A UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO SE ENCUENTRE EN FUNCIONES, DENTRO DEL

HOR~RIO SENALADO PARA TAL EFECTO, Y !'..../'''/
~e ~gUalmanera, en el proveido de referencia, se corno trfslado al Ayuntamiento de Huhl, Yucatán, del oticio marcado con el '

número 1105/$13, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, constantes de qUl~
hojas, para efef;tos que dentro del término de siete días hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al de la notificación del provelqÁ en
cuestión, diera!contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior, con

fundamento+artículo 548 del CÓdigode.Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de la
Materia; pese ~ ello, el plazo maiceao tenecio sm que la eutotiaeapresentase documento alguno a través del cual se pronunctere al respecto.

I
QUINTO.- En ~I presente apartado se procederá a valorar si los hechos invocados por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a
la Información pública, descritos en el Conskieremio que antecede, surten la hIpóteSIsprevist« en la fraCCión11del articulo 57 C, de la Ley de
Acceso a la Infbrmación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

I
I
I
I

SEGUNDO. E;dla diecinueve de noviembre del año próximo pasado, mediante oficio marcado con el número INAIP/CGISTI276512013,se
notificó a la S retaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el proveido descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, en lo que
respecta al SU] to Obligado la notIficaCIónse realizó mediante cédula el dla once de diciembre de dos mil trece.

1
TERCERO. M1diante acuerdo de fecha diez de enero de dos mil catorce, en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Huhf,
Yucat~n, con &( carácter de representante legal del Sujeto Obligado, no presentó documental alguna por medio de la cual diere contestación a
los hechos cO~ignados por la Secretaria Ejecutiva, se declaro precluido su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento del Sujeto Obligado,
su oPortunidaJ,para formular alegatos sobre los hechos que integran este expediente dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la
notificación re~ ectiva.

CUARTO. El d a doce de marzo de dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 56 , se notificó al Sujeto Obligado a través de su representa~te legal (Presidente Municipal), el auto descrito en el antecedente que
precede.

I

QUINTO. A tra~és del proveido de fecha veinticinco de marzo del año que transcurre, en razón que el Presidente Municipal del Ayuntamiento
de Huhf, Yucakn, no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos
feneció, se de~/aró precluido su derecho; ulteriormente, en virtud que en el procedimiento que nos atañe, ya se contaba con elementos
suficientes par+ resolver, se dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de ocho dlas hábiles contados a
partir de la not'j'icecicn del acuerdo en cuestión.

SEXTO. El dia veinticinco de junio de dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con

el número 32, 39, se notificó al Sujeto Obligado mediante su representante legal, el auto referido en antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

\t
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!, .La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, publicada en el Diario Oficial 'PelGobterno del

Estado de Yucetén, vigente a la fecha de los hechos, prevé: i

ARTicULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTicULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTIcULO 3 DE ESTA LEY:

VI- ESTABLECER Y MANTENER EN FUNCIONAMIENTO SU UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBL~CA. DESIGNAR

AL TITULAR Y NOTIFICAR DICHA DESIGNACIÓN AL INSTITUTO EN EL TÉRMINO DE CINCO DIAS HABILE1 CONTADOS A
PARTIR DE LA DESIGNACIÓN. ¡

!- i
ARTIcULO 57 A.- EL CONSEJO GENERAL PODRA IMPONER SANCIONES AL SUJETO OBLIGADO QUE HAYA INCURRIDO
EN LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN ESTE CAPiTULO, PREVIO APERCIBIMIENTO PARA QUE EN UN plAZO DE TRES
DIAS HABILES SIGUIENTES AL MISMO SUBSANE LAS ~MISIONES CORRESPONDIENTES. I

i¡
1\
"
!

ARTIcULO 57 C.- SE CONSIDERARA COMO INFRACCIÓN GRAVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO SE ENCUENTRE EN FUNCIONES. DENTRO DEL
HORARIO SEÑALADO PARA TAL EFECTO, Y ! \

!
A QUIEN INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS SEÑALADAS EN ESTE ARTIcULO SE LE IMPOND~A UNA MULTA
DE 51 A 100 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL DIARIO VIGENTE EN EL ESTADO. i

!
iPor su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucetén, estipula: !

1
i

"ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUN¡TAMIENTO, LE
CORRESPONDE: I

I

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLlTICA y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPR4sENTACIÓN; y
CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O CO'rlJUNTAMENTE
CON EL SINDICO; !

!
I,
I

Del marco jurídico transcrito se observa lo siguiente: !
l ¡

• Que los Ayuntamientos son Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y I?s Municipios de
Yucat~n, los cuales son representados por sus Presidentes Municipales. I

\
• Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, prevé como una de laJ\obligaciones de
los Sujetos mencionados en el oétrsto anterior, el establecer y mantener en funcionamiento su Unidad J~Acceso a la
Información Pública. 1

En tal tesitura, se desprende que el Ayuntamiento de Huhf, Yucstén, es un Sujeto Obligado de la Ley de Acceso la la Información
IPública para el Estado y los Municipios de Yucetén, y por ende, no sólo est~ constreñido a establecer su Unidad de ACCeso¡ala Información

Pública, sino que también deber~ mantenerla en funcionamiento dentro del horario que para tales efectos señale, pues ~n caso contrario
el Ayuntamiento aludido incurrirla en la hipótesis establecida en la fracción 1/ del artIculo 57 C de la Ley previamente invocada. I

I
I,

Establecida lo anterior, a continuación se proceder~ a la valoración de las documentales y los elementos que obran Fn el expediente
que nos atalle, a fin de examinar si en efecto el Ayuntamiento de Huhf, Yucstén, incidió en el tópico normativo referido en el p~rrafo que
precede.

,
Para determinar lo anterior, en primera instancia resulta necesario fijar el horario de funcionamiento de la unida~ de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento en cuestión, y con posterioridad, verificar si la autoridad laboraba dentro del horario ~stablecido para
tales efectos. !

IAl caso, es dable precisar que de las documentales remitidas a través del oficio 110512013, suscrito por la Secret1ria Ejecutiva del
Instituto, se observa el oficio de fecha doce de noviembre de dos mil doce, emitido por el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Huhl,
Yucetén, en calidad de representante legal del mismo, a través del cual informó a este Instituto el horario de labores de la Jnidad de Acceso

\ Irespectiva, de cuyo enéüsis es posible desprender que la autoridad reconoció las horas en que la referida Unidad deb~ encontrarse en

funciones (de las veinte a las veintidós horas, los dlas martes y jueves); documental de mérito, a la cual se le confiere valor prQbatOriOpleno en

términos de lo dispuesto en los artlculos 216, fracciones 11,y 311 del Código de Procedimientos Civiles de Yucetén, de aplibación supletoria

acorde a ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por haber si1~ emitida por un
servidor público del Ayuntamiento, en ejercicio de sus funciones y obligaciones (las de Presidente Municipal) que como Órg~no Ejecutivo del

1t



¡
Una Jez que ha quedado asentado lo anterior, el suscrito procederá a la individualización de la sanción; al respecto, es relevante que

el bien jUrldico[qUe se pretende tutelar al cerciorarse que la Unidad de Acceso se encuentre en funcionamiento, es el ejercicio del derecho de
acceso a la inff'mación pública por parte de la ciudadania desde el punto de vista de los elementos pasivo y activo, esto es, no permite a los
particulares ej,rcer el elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública, dicho en otras palabras, que los ciudadanos puedan (.~;7
consultar de m'pneradirecta la información que de conformidad al artfculo 9 de la Ley citada con antelación, debe estar a su disposición por y
ministerio de L.~yY sin que medie solicitud alguna; ni el activo, que versa en que los particulares puedan presentar sus soficitudes de :c;~/ ~
para obtener iAformación que obre en los archivos del Sujeto Obligado; por lo tanto, se concluye que al haberse vulnerado elz:z:
:.::o~:~:::':;'"==:;;;:7::::::t:::;,:tz::»:::;,::0::'::t::"7::::::::;:;; ~
vigilancia, levaQtadas los dias veintinueve de agosto y diez de septiembre, ambos de dos mil trece, se observa, por una parte, que el Sujeto
Obligado man~vo una conducta reiterada y sistemática, esto es, que cometió la infracción de manera constante y repetitiva, en virtud de
haberse acredado que en dichos dlas la Unidad de Acceso no se endontraba en funcionamiento, y por otra, que en lo que se refiere a las
circunstancias ~e tiempo, quedó acreditado, que la duración de la infracción duró más de un dfa; por lo que, la multa que debe ser impuesta es
la equivalente ~ setenta y cinco salarlos mlnlmos vigentes en el Estado de Yucatán, a la fecha de la Infracción, el cual corresponde a la
cantidad de 14603.5 (Son: cuatro mil seiscientos tres con cincuenta centavos M.N), que deberá ser pagada ante la SecretarIa de

I

Sujeto ObligaJo posee y tiene conocimiento, en términos de los artículos 55 fracción 11,y 56 fracción VIII de la Ley de Gobierno de los

Municipios del ~stado de Yucatán, ya que es el encargado de dirigir y atender el buen funcionamiento de la administración pública municipal.I
En e~e sentido, es posible concluir que en efecto la jornada de funcionamiento consignada a la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ay¿ntamiento de Huhí, Yucatán, es de las de las veinte a las veintidós horas, los dias martes y jueves.¡
Cono~ido lo anterior, se procederá a la valoración de las documentales y los elementos que obran en el expediente que nos eteñe, a

fin de examinat si la Unidad de Acceso del Sujeto Obligado responsable funcionaba dentro del horario concedido para tales efectos.!

i
Com~ primer punto, se ubica el acta de visita de verificación y vigilancia de fecha veintinueve de agosto de dos mil trece, en la cual!

fueron plasmapas las actuaciones que se realizaron el propio día por el personal autorizado para tales efectos en el lugar que ocupan las
oficinas de la dbligada, misma que diera origen al presente procedimiento.

I
Del ~~tudiOacucioso efectuado al acta aludida, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Huht, Yucatáni al momento de efectuarse la visita de verificación y vigilancia, esto es, el dla jueves veintinueve de agosto de dos mil trece,

siendo las vei'fe horas con treinta y dos minutos, se encontraba cerrada cuando en realidad debió estar en funcionamiento, pues la referida

actuación se etectuó dentro del horario que le fue asignado a la autoridad para laborar, que acorde a lo establecido párrafos previos, es de las

veinte a las veIntidós horas, los dlas martes y jueves, aunado a que el referido servidor público no se retiró de inmediato de las instalacionesI .
del Palacio Mqmcipal en donde se encuentra ubicada la Unidad de Acceso obligada, sino que permaneció veintiocho minutos sin que se

apersonara individuo alguno que ostentara estar encargado de la Unidad de Acceso en cuestión; documental a la que se le confiere valor!
probatorio ple10, en términos de lo dispuesto en los artIculas 216, fracción 11,y 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de
aplicación sup~toria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,ya que no

I
sólo se trata dfl un documento expedido por personal que en ejercicio de sus funciones practicó la visita, sino que se encuentra adscrito a la
UnidadAdmini~trativa que de conformidad a lo previsto en el numeral 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a laI
Información P4blica del Estado de Yucatán, vigente, en la fecha de realización de la diligencia, es la encargada de practicar las revisiones y
visitas de verir,{;acióny vigilancia a las Unidades de Acceso de los Sujetos Obligados.

i
I
I

De ig*al manera, ante la ausencia en el presente expediente de escrito alguno a través del cual el Ayuntamiento de Huhí, Yucatán, se
hubiera manif~tado acerca del traslado que se le corriera del oficio marcado con el número SE 1105/2013, y anexos, signado el primero por
la Secretaria E)ecutiva de este Organismo Autónomo, se advierte que la autoridad no aportó elementos de prueba que pudieran desvirtuar que

los hechos pre~iamente mencionados no acontecieron, esto es, que el resultado de la visita que se realizara en las oficinas del Ayuntamiento!

de Huhl, Yuca(án, en fecha veintinueve de agosto de dos mil trece, fuere en diverso sentido, o bien, que existiere un impedimento material o
jurldico que eximiera a la referida Autoridad para establecer su Unidad de Acceso.¡

consJcuentemente, al adminicular: 1) el original del oficio de fecha doce de noviembre de dos mil doce, expedido por el Presidente
Municipal, me.~ante el cual se informó que el horario de funcionamiento de la Unidad de Acceso del referido Sujeto Obligado es de las veinte a
las veintidós hi~ras,los dlas martes y jueves, 2) el resultado del acta que se levantara de la diligencia realizada en las oficinas de la Unidad de¡
Acceso a la Inrrmación Pública del Ayuntamiento de Huhí, Yucatán, el dla jueves veintinueve de agosto de dos mil trece a las veinte horas

con treinta y idos minutos y 3) las constancias que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental en donde obre
contestación p~r parte del multicitado Ayuntamiento que desvirtúe los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de

Acceso a la IAformación Pública del Estado de Yucatán y las afirmaciones asentadas por el personal del Instituto Estatal de Acceso a la,
Información Pú¡Jlica,en términos de lo previsto en el artIculo 57 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, qJe el Ayuntamiento de Huhl, Yucatán, incurrió en la infracción prevista en la fracción 11del artículo 57 C de la Ley en cita; esto esi
asl, ya que la Untaed de Acceso a la Información Pública adscrita al Sujeto Obligado, se encontraba cerrada el dla Jueves veintinueve de
agosto de doJ mil trece a las veinte horas con treinta y dos minutos, dla y hora en los que debió estar abierta y en funcionamiento, puesI
se encuentran ~omprendidos dentro de los reconocidos por el Sujeto Obligado para laborar, que acorde a lo establecido en párrafos previos
son, de las veiAtea las veintidós horas,' los días martes y jueves.¡

De igqal manera, de la exégesis efectuada al dispositivo legal invocado en el párrafo que antecede y citado en el proemio del presente
apartado, se dJsprende que la infracción es de naturaleza grave.

i
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Administración y Finanzas del Estado de Yucatán; asimismo, se conmina al Ayuntamiento de Huhi, Yucatán, para efectos que no vuelva a
incurrir en la infracción aludida.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, con base en los elementos y pruebas que obran en autos, el Consejo
General del Instituto determina que al haberse acreditado los hechos consignados en el oficio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este

Instituto, consistentes en que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Huhl, Yucatán, el dla jueves veintinueve de

agosto de dos mil trece no se encontraba en funcionamiento dentro del horario establecido para tales efectos, el Ayuntamiento de Huhi,

Yucat¡ln, incurrió en la infracción prevista en la fracción If del articulo 57 C de la Ley de la Materia, y por ende, resulta procedente la

aplicación de una multa, equivaiente al monto de setenta y cinco salarios minimos vigentes en el Estado de Yucatán, el cual

corresponde a la cantidad de $4603.5 (Son: cuatro mil seiscientos tres con cincuenta centavos M.N), que deberá ser pagada ante la

SecretarIa de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, acorde al artIculo 57 H de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, de conformidad a lo expuesto en el Considerando QUINTO de la presente determinación.

SEGUNDO. De conformidad con los multicitados artlculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de la Materia, se ordena efectuar las

notificaciones respectivas conforme a derecho corresponda; en lo concemiente al Sujeto Obligado, a través del Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Huhl, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los numerales 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles

de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia, y en lo que respecta a la Secretaria

Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, por oficio.

TERCERO. Notiflquese por oficio esta definitiva al Titular de la SecretarIa de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán.

CUARTO. Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,

fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso

a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la
Ley radicado bajo el número de expediente 33/2013, siendo aprobado por
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los

artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en
cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 33/2013, en los
términos anteriormente plasmados.

Para concluir, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado

con la letra y) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la

aproba.ción,en su caso, ~el proy~cto de, resolución relativo al Procedimiento por.:::_1~ ~.
lnfracciones a la Ley radicado bajo el numero de expediente 42/2013. Luego, le Y

//r



concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto en
referencia siguiente:

"Mérida, Yucatán,a treinta de junio de dos mil catorce. _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, derivado del oficio marcado con el número SE 098/2013, Yanexos, mediante los cuales se consignaron hechos por parte del
Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción fI del artIculo 57 C de la Ley
de la Materia.- - - - - - - - - ________________________________________ _ _

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha treinta de octubre del año dos mil trece, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el oficio
marcado con el número SE 098/2013, de fecha veintitrés de octubre del año próximo pasado, y anexos, remitidos a este Órgano Colegiado el

día veinticinco del propio mes y año; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas de referencia, se desprendió que la
intención de la referida autoridad fue consignar hechos, que pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción fI del numeral 57 C

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por
Infracciones a la Ley; en tal virtud, a fin de garantizar los elementos necesarios que todo procedimiento debe contener se ordenó correr

traslado en la modalidad de copias simples, al Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, a través de la Presidenta Municipal del mismo, quien de

conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, funge como representante legal del Sujeto
Obligado, de las constancias en cuestión, para que dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación

de este provefdo, diera contestación a los hechos consignados por oficio que motivaran el procedimiento al rubro citado, y ofreciera las
probanzas que conforme a derecho correspondiera.

SEGUNDO. El dia diecinueve de noviembre del año próximo pasado, mediante oficio marcado con el número INAIP/CG/ST/2774/2013, se
notificó a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el proveido descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, en lo que
respecta al Sujeto Obligado la notificación se realizó mediante cédula el dla cuatro de diciembre de dos mil trece.

TERCERO.Mediante acuerdo de fecha dieciséis de diciembre de dos mil catorce, se tuvo por presentada en tiempo a la Presidenta Municipal
del Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, con el carácter de representante legal del Sujeto Obligado, a través del oficio sin número de fecha

diez de diciembre del año dos mil trece, mediante el cual dio contestación a los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva del Instituto; de
igual manera, se le requirió para efectos que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del referido proveido, remitiera

la documental que sirviera de base para establecer que el dla jueves quince de agosto del año dos mil trece, fue inhábil para el Ayuntamiento
de Mocochá, Yucatán, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se resolverfa conforme a las constancias que obran en los autos del
expediente al rubro citado.

CUARTO. El dla cuatro de febrero de dos mil catorce, se notificó mediante cédula al Sujeto Obligado a través de su representante legal
(PresidentaMunicipal), el auto descrito en el antecedente que precede.

QUINTO. A través del proveido de fecha doce de febrero de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Presidenta Municipal del
Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, con el oficio suscrito el dla seis de febrero del año que cursa, con motivo del requerimiento que se le
efectuare mediante el auto descrito en el Antecedente Tercero; igualmente, se hizo del conocimiento del Sujeto Obligado, su oportunidad para

formular alegatos sobre los hechos que integran este expediente dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación respectiva.

SEXTO. El dla veintiséis de marzo de dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con ,;;/

el número 32, 575, se notificó al Sujeto Obligado mediante su representante legal, el auto referido en antecedente inmediato anterior. / \

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de fecha siete de abril de dos mil catorce, en razón que la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Mocol}há,

Yucatán,no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció,
se declaró precluido su derecho; asimismo, en virtud que en el procedimiento que nos atañe, ya se contaba con elementos suficientes para
resolver, se dio vista que el Consejo General emitiere resolución definitiva dentro del término de ocho dfas hábiles contados a partir de la
notificación del acuerdo en cuestión.

OCTAVO. El dia veinticinco de junio de dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 639, se notificó al Sujeto Obligado mediante su representante legal, el auto referido en antecedente inmediato anterior.



CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información 'Pública para el Estado y los Municipios ~e Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad Jurldlca y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales,

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de. la Ley de 1:
Materia, de conformidad a la fracción I del artIculo 28 de la propia norma, misma función que /levará a cabo a través del Consejo General d

acuerdo con el artIculo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO. Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los artlculos 57 A, 57 B, 57 C y 57 J de la Ley en cita.

CUARTO. Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe de fecha veintitrés de octubre de dos

mil trece, que rindiera mediante oficio número SE 098/2013 el dla veinticinco del propio mes y allo, y documentos adjuntos, se observa que

los hechos materia de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

b) QUE DERIVADO DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA POR PERSONAL DEL INSTITUTO EN LA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DE MOCOCHA, YUCATAN, EL DIA JUEVES

QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, A LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA MINUTOS, SE CONCLUYÓ, QUE
LA REFERIDA UNIDAD NO SE ENCONTRABA EN FUNCIONES DENTRO DEL HORARIO INFORMADO A ESTE ORGANISMO

AUTÓNOMO PARA TALES EFECTOS.

Por tal motivo, mediante acuerdo de fecha treinta de octubre de dos mil trece, se dio inicio al Procedimiento que nos ocupa en virtud

que los hechos consignados pudieran actualizar la hipótesis normativa prevista en la fracción 11del ordinal 57 C, de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

"ARTICULO 57 C.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN GRAVE A LA LEY:

/1.- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO SE ENCUENTRE EN FUNCIONES, DENTRO DEL
HORARIO SEÑALADO PARA TAL EFECTO, Y

De igual manera, en el proveIdo de referencia, se corrió traslado al Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, del oficio marcado con el

número 09812013,signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus cotrespondientes anexos, constantes de veintitrés

fojas útiles, para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al de la notificación del proveIdo

en cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho cotresoonateren; lo anterior, con

fundamento en el artIculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de la

Materia; pese a ello, el plazo indicado feneció sin que la autoridad presentase documento alguno a través del cual se pronunciara al respecto.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos invocados por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública, descritos en el Considerando que antecede, surten la hipótesis prevista en la fracción /1 del artIculo 57 C, de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán, vigente a la fecha de los hechos, prevé:

ARTIcULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTIcULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTIcULO 3 DE ESTA LEY:

VI- ESTABLECER Y MANTENER EN FUNCIONAMIENTO SU UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESIGNAR

AL TITULAR Y NOTIFICAR DICHA DESIGNACIÓN AL INSTITUTO EN EL TÉRMINO DE CINCO DIAS HABILES CONTADOS A
PARTIR DE LA DESIGNACIÓN.

ARTIcULO 57 A.- EL CONSEJO GENERAL PODRA IMPONER SANCIONES AL SUJETO OBLIGADO QUE HAYA INCURRIDO
EN LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN ESTE CAPiTULO, PREVIO APERCIBIMIENTO PARA QUE EN UN PLAZO DE TRES
DIAS HABILES SIGUIENTES AL MISMO SUBSANE LAS OMISIONES CORRESPONDIENTES.

I

~

ARTIcULO 57 C.- SE CONSIDERARA COMO INFRACCIÓN GRAVE A LA LEY:

;;.'- CUANDO ~A UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO SE ENCUENTRE EN FUNCIONES, DENTRO DEL •.'};)~.
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A QUIEN INCURRA EN CUALQUIERA DE LAS HIPÓTESIS SEÑALADAS EN ESTE ARTIcULO SE LE IMPONDRÁ UNA MULTA

D: 51A 100 DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL DIARIO VIGENTEEN EL ESTADO.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

"ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO
CORRESPONDE: y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO, LE

1.-REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPRESENTACIÓN' Y
CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O CONJUNTAME;TE
CONEL SINDICO;

Del marcojurldico transcrito se observa lo siguiente:

• Que los Ayuntamientos son Sujetos Obligados de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, los cuales son representados por sus Presidentes Municipales.

• Que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, prevé como una de las obligaciones de
los Sujetos mencionados en el pétreto anterior. el establecer y mantener en funcionamiento su Unidad de Acceso a la
InformacIón Pública.

En tal tesitura, se desprende que el Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, es un Sujeto Obligado de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y por ende, no sólo está constreñido a establecer su Unidad de Acceso a la Información

Pública, sino que también deberá mantenerla en funcionamiento dentro del horarIo que para tales efectos señale. pues en caso contrario
el Ayuntamiento aludido incurrirla en la hipótesis establecida en la fracción" del artIculo 57 C de la Ley previamente invocada.

Establecido lo anterior. a continuación se procederá a la valoración de las documentales y los elementos que obran en el expediente

que nos atañe, a fin de examinar si en efecto el Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, incidió en el tópico normativo referido en el párrafo que
precede.

Para determinar lo anterior, en primera instancia resulta necesario fijar el horario de funcionamiento de la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Ayuntamiento en cuestión, y con posterioridad, verificar si la autoridad laboraba dentro del horario establecido para
tales efectos.

Al caso, es dable precisar que de las documentales remitidas a través del oficio SE 09812013 suscrito por la Secretaria Ejecutiva, y
que diera impulso al procedimiento que hoy se resuelve, se observan el diverso de fecha dieciocho de septiembre de dos mil doce, emitido por

la Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Mocochá. Yucatán, en calidad de representante legal del mismo, a través del cual informó a este

Instituto el horario de labores de la Unidad de Acceso respectiva, y la copia certificada del acta de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento en cita,

celebrada el dla catorce de septiembre de dos mil doce, de cuyo análisis es posible desprender que la autoridad reconoció las horas en que la

referida Unidad debe encontrarse en funciones (de las dieciocho a las veintiún horas. los dlas lunes, martes y jueves); documentales de mérito,

a las cuales se les confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto en los articulas 216, fracciones" y V, 305 Y 311 del CÓdigode

Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán; la primera por haber sido emitida por un servidor público del Ayuntamiento, en ejercicio de sus funciones y
obligaciones (las de Presidente Municipal) que como Órgano Ejecutivo del Sujeto Obligado posee y tiene conocimiento, en términos de los

articulas 55 fracción 1/, y 56 fracción VI/I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, ya que es el encargado de dirigir y

atender el buen funcionamiento de la administración pública municipal, y la segunda, se trata de una copia certificada de una constancia

existente en los archivos públicos del Sujeto Obligado expedida por el Secretario Municipal, quien de conformidad a las funciones y
atribuciones que le confiere la fracción IV del articulo 61 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, es la autoridad

competente para hacerlo.

Apoya lo antes expuesto, la tesis emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de Registro:

394182, Quinta Época. Jurisprudencia, Fuente: Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Materia (s): Común, Tesis: 226,

Página 153, que establece: "DOCUMENTOS PUBLlCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR PROBATORIO. TIENEN ESE CARÁCTER LOS c~ O/
TESTIMONIOS Y CERTIFICACIONES EXPEDIDOS POR FUNCIONARIOS PÚBLICOS, EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, Y, POR . Y
CONSIGUIENTE,HACEN PRUEBA PLENA." //

//
En este sentido, es posible concluir que en efecto la jornada de funcionamiento consignada a la Unidad de Acceso a la Inforrr¡áción

Pública del Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, es de las dieciocho a las veintiún horas, los dlas lunes, martes y jueves.

Conocido lo anterior, se procederá a la valoración de las documentales y los elementos que obran en el expediente que nos atañe, a
fin de examinar si la Unidad de Acceso del Sujeto Obligado responsable funcionaba dentro del horario concedido para tales efectos.

Como primer punto, se ubica el acta de visita de verificación y vigilancia de fecha quince de agosto de dos mil trece, en la cual fueron
plasmadas las actuaciones que se realizaron el propio dla por el personal autorizado para tales efectos en el lugar que ocupan las oficinas de

la obligada, misma que diera origen al presente procedimiento.

/



Del estudio acucioso efectuado al acta aludida, se advierte que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mocochá, Yucatán, al momento de efectuarse la visita de verificación y vigilancia, esto es, el dfa jueves quince de agosto de dos mil trece,

siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos, se encontraba cerrada cuando en realidad debió estar en funcionamiento, pues la referida

actuación se efectuó dentro def horario que le fue asignado a la autoridad para laborar, que acorde a lo establecido párrafos previos, es de las

dieciocho a las veintiún horas, los dlas lunes, martes y jueves, aunado a que ef referido servidor púbfico no se retiró de inmediato de las

instalaciones del Palacio Municipaf en donde se encuentra ubicada la Unidad de Acceso obligada, sino que permaneció veinticinco minutos sin

que se apersonara individuo alguno que ostentara estar encargado de la Unidad de Acceso en cuestión; documental a la que se le confiere

valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artfculos 216, fracción 11,y 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de

aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,ya que no

sólo se trata de un documento expedido por personal que en ejercicio de sus funciones practicó la visita, sino que se encuentra adscrito a la

Unidad Administrativa que de conformidad a lo previsto en ef numeral 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública def Estado de Yucatán, vigente, en la fecha de realización de la diligencia, es la encargada de practicar fas revisiones y

visitas de verificación y vigilancia a las Unidades de Acceso de los Sujetos Obfigados.

De igual forma, con relación a la existencia de una justificación legaf que exima al Sujeto Obligado def deber de mantener en

funcionamiento fas oficinas de la Unidad de Acceso, se procede a vaforar fas documentales que se encuentran vinculadas con lo anterior.

En autos constan fas siguientes documentafes: a): copia simple del oficio emitido el doce de agosto de dos mil trece, por la Presidenta
Municipal def Ayuntamiento en cuestión, dirigido al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Púbfica, y b) original de un documento que

contiene en fa parte superior el titulo ·Aviso", y la leyenda ·se le informa a toda fa comunidad en general que la oficina de atención ciudadana

de fa Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública UMAIP, el dfa 15 de agosto de 2013 no laborará en su horario de atención", suscrito

por el Titular de la Unidad de Acceso referida; documentos de mérito, remitidos a los autos del presente expediente, el primero, por la propia

Secretaria Ejecutiva def Instituto, y ef segundo, por la Presidenta Municipal en su carácter de representante fegal del Ayuntamiento.

Ahora, del estudio acucioso efectuado al oficio de fecha doce de agosto def año dos mil trece, se desprende que si bien acredita que

la referida Alcalde informó al Titular de fa Unidad de Acceso que la oficina a su cargo no brindarfa servicio alguno a la comunidad el dfa quince

de agosto del propio año, en virtud de las fiestas tradicionafes del Municipio, esto es, que no se encontrarla en funcionamiento en el dla y hora

que acorde a lo informado af Instituto debiera funcionar; fo cierto es, que no justificó que ef Sujeto Obligado hubiere determinado que dicha

fecha resultase inhábil, y por ende, se encontrase exento que la Unidad de Acceso de su adscripción estuviere operando; esto es asl, pues no

obstante que en fa documentaf que se analiza, se dilucida que la Presidenta Municipal hace mención de la existencia de un acuerdo tomado

por el Cabildo def Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, mediante el cuaf se determinó lo previamente esbozado, dicha manifestación resufta

insuficiente para probar ef hecho en cuestión, pues para euo debió haber enviado la constancia donde obrase el acuerdo en comento, ya que la

autoridad que resufta ser competente para estabfecer los dlas inhábiles de fas oficinas que integran a fa referida persona moral oficial, es el
Cabildo, en razón que acorde a los estipulado en la fracción vut del inciso B) def artIculo 41 de la Ley de Gobierno de fos Municipios del Estado

de Yucatán, es el encargado de crear las Unidades Administrativas para ef adecuado funcionamiento la administración pública y la eficaz
prestación de los servicios públicos, por lo que resulte evidente que sea el único que pudiere suspender la operación de las oficinas y

prestación de los servicios correspondientes, por un perIodo o dla determinado; por lo tanto, se razona que la copia simple del oficio emitido el

doce de agosto de dos mil trece, por la Presidenta Municipal del Ayuntamiento en cuestión, dirigido al Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública, no comprueba que el dfa quince de agosto de dos mif trece, haya sido decfarado como inhábil.

En fo referente a la constancia descrita en el inciso b), se considera que ef Sujeto Obligado no acreditó que se hubiera informado a la
ciudadanla, yen tiempo, que el dfa jueves quince de agosto de dos mif trece, fa Unidad de Acceso a fa Información Pública del Ayuntamiento

de Mocochá, Yucatán, no estarla en funcionamiento, puesto que, en el cuerpo del aviso, no puede advertirse la forma y que éste se difundió

ante la comunidad, máxime que no existe otro elemento de prueba con el cual se le pueda adminicular; de igual manera, tampoco se observa
ef dla en que se hizo del conocimiento, para asf justificar que fue de manera oportuna.

En mérito de lo previamente externado, al adminicular: 1) el diverso de fecha dieciocho de septiembre de dos mil doce, emitido por

la Presidenta Municipal def Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, en calidad de representante legal del mismo, a través del cual informó a este

fnstituto ef horario de labores de la Unidad de Acceso respectiva, y fa copia certificada del acta de Sesión de Cabildo del Ayuntamiento en cita,

celebrada ef dfa catorce de septiembre de dos mil doce, de cuyo análisis es pOSibledesprender que la autoridad reconoció las horas en que la

referida Unidad debe encontrarse en funciones, a saber: de las dieciocho a fas veintiún horas, los dlas tunes, martes y jueves, 2) el acta de

revisión de vigilancia y verificación efectuada por personal autorizado del Instituto, el dfa quince de agosto de dos mil trece, y 3) copia simple

def oficio emitido ef doce de agosto de dos mil trece, por la Presidenta Municipal del Ayuntamiento en cuestión, dirigido al Titular de la Unidad
de Acceso a la Información Púbfica, y 4) original de un documento que contiene en la parte superior el titulo "Aviso', y la feyenda "se le informa

a toda la comunidad en general que la oficina de atención ciudadana de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública UMAfP, ef dla

15 de agosto de 2013 no laborará en su horario de atención", suscrito por el Titular de la Unidad de Acceso referida, se arriba a las siguientes
conclusiones:

a) Que ef Sujeto Obligado que nos ocupa, a la fecha de la visita de verificación y vigifancia, tenIa un horario de las
dieciocho a las veintiún horas, fos dlas lunes, martes y jueves.

b) Que el dla jueves quince de agosto de dos mil trece, a fas dieciocho horas con cuarenta minutos, fa Unidad de

Acceso del Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, estaba cerrada, esto es, no se encontraba en funcionamiento enq,
ro, dio, y bores 'o. pe re, son considemdos corno.. ""'" en los que d"" estsr sblette. Y .:
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c) Que el Sujeto Obligado no logró acreditar 1) que hubiere declarado como Inhábil ese dla para que la Unidad

prescindiera de funcionar en el horario establecido, y 2) haber hecho del conocimiento de la comunidad, y con
oportunidad, que la Unidad de Acceso no estaria en funcionamiento.

Consecuentemente, toda vez que los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública del Estado de Yucatán y las afirmaciones asentadas por el personal del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, en

términos de lo previsto en el articulo 57 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que el
Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, fueron debidamente probadOSy por el contrario el Sujeto Obligado no logró desvirtuarlos, se determina
que se actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 C de la Ley en cita.

De igual manera, de la exégesis efectuada al dispositivo legal invocado en el párrafo que antecede y citado en el proemio del
presente apartado, se desprende que la infracción es de naturaleza grave.

Una vez que ha quedada asentado lo anterior, el suscrito procederá a la individualización de la sanción; al respecto, es relevante que
el bien jurldico que se pretende tutelar al cerciorarse que la Unidad de Acceso se encuentre en funcionamiento, es el ejercicio del derecho de
acceso a la información pública por parte de la ciudadanla desde el punto de vista de los elementos pasivo y activo, esto es, no permite a los

particulares ejercer el elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública, dicho en otras palabras, que los ciudadanos puedan

consultar de manera directa la información que de conformidad al articulo 9 de la Ley citada con antelación, debe estar a su disposición por

ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna; ni el activo, que versa en que los particulares puedan presentar sus solicitudes de acceso

para obtener información que obre en los archivos del Sujeto Obligado; por lo tanto, se concluye que al haberse vulnerado el ejercicio de la

prerrogativa de acceso a la información, desde sus vertientes activa y pasiva, se considera que la sanción que debe otorgársele al Sujeto
Obligado, no puede corresponder a la mlnima establecida en la Ley de la Materia, por encontrarse presente el elemento de conocimiento

previo de la omisión que dio origen a la Infracción a la Ley, y por ende, la multa que debe ser impuesta es la equivalente a setenta y cinco
salarios mfnlmos vigentes en el Estado de Yucatán, el cual corresponde a la cantidad de $4603,5 (Son: cuatro mil seiscientos tres con

cincuenta centavos M,N), que deberá ser pagada ante la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán; asimismo, se
conmina al Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, para efectos que no vuelva a incurrir en la infracción aludida.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO, Con fundamento en los articulas 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, con base en los elementos y pruebas que obran en autos, el Consejo

General del Instituto determina que al haberse acreditado los hechos consignados en el oficio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Instituto, consistentes en que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, el dla jueves quince de

agosto de dos mil trece no se encontraba en funcionamiento dentro del horario establecido para tales efectos, el Ayuntamiento de Mocochá,
Yucatán, incurrió en la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 C de la Ley de la Materia, y por ende, resulta procedente la

aplicación de una multa, equivalente al monto de setenta y cinco salarios mlnimos vigentes en el Estado de Yucatán, el cual

corresponde a la cantidad de $4603.5 (Son: cuatro mil seiscientos tres con cincuenta centavos M.N), que deberá ser pagada ante la
Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán, acorde al articulo 57 H de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, de conformidad a lo expuesto en el Considerando QUINTO de la presente determinación.

SEGUNDO, De conformidad con los multicitados articulas 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de la Materia, se ordena efectuar las

notificaciones respectivas conforme a derecho corresponda; en lo concerniente al SUjeto Obligado, a través del Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Mocochá, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los numerales 25 y 36 del Código de Procedimientos

Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia, y en lo que respecta a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,por oficio.

TERCERO,Notiffquese por oficio esta definitiva al Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado de Yucatán.

CUARTO, Cúmplase" '0;/
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al/~

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de &1
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, - ~

fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a



votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la

Ley radicado bajo el número de expediente 42/2013, siendo aprobado por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los

artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en

cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba .la resolución relativa al Procedimiento por

Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 42/2013, acorde a lo

presentado con anterioridad.

No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Contador Público

Certificado, Álvaro Enrique Traconis Flores, con fundamento en el artículo 4, inciso

d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública, siendo las trece horas con cincuenta y seis

minutos clausuró formalmente la Sesión del Consejo de fecha treinta de junio de

dos mil catorce, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida
.constancia.

LlCDA. SUSANA lLAR COVARRUBIAS
CONSEJERA

LlCDA. LETICIA YAR
SECRETA

TEJERO CÁMARA
CUTIVA
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